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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENT ACiÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNIC1PIO: JAL~A DE MENDEZ, TABASCO.
~UE.~]iD~,.F".~' C.'t:
'. t.;PP;"0eI:JEc;l'f

ONl'of)EVENGt'OO'(i,
Contactor de alumbrado Pieza I 2.00
público eje Zx40a-220 v marca '
s uared

GENTO-OOa Genlro de carga bifásica Pieza 2.00 0.00 2.00 $997.01
modelo (q08161100)

VAGPE·301 Varilla de cobre de 3.05 111. X I Pieza 7.00 0.00 7.00 $325.16 $2,276.12
5/8" diárnetro

\

PORTE-001 Portón sección 5.00 x 2.50 de I Pieza 2.00 0.00 2.00 $7.209.27 $14,418.54
luberia

TABL-OB3 Autosoportado de 1.50 x 1.75 Pieza 1.00 0.00 1.00 $4.243.01 $4,243.01
m. y tablero interior de

! 1.00x1.25 m.

Suototaí $59.240.94

16%iva $9,478.55

Total $68,719.49

De acuerdo a la soíventacíón enviada en los tiempos establecidos en Ley. incisos del 1) al 3).- En virtud denaberse vencido el plazo de 1S días hábiles.
otorgados según oficio No. HCEIOSFEIDFEG/051/2014 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. donde se dio a conocer el pliego de
observaciones de conformidad con lo que establece el Articulo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado. El Ayuntamiento no envió solventación
alguna que desvirtúe las observaciones, incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, por lo que queda en firme el pliego de observaciones como no solventadas.

1)., No se respeto el proyecto original en cuanto a dimensiones además de
que se dejaron de ejecutar conceptos correspondientes al área de la cancha
de lulbOl.

2).- De los 18 regislroS con sección interior SOxSOx5Dcms. Solo se construyeron 12 nuevas.
3).· Derivado de la observación fisica en el inciso 2) se tiene que QO se realizo en su totalidad el concepto con dave # 58 determinándose un Importe de
$7,356.16 como se indica en la siguiente tabla
Conceoto oaoado no eiecutado

Importe por irregularidades al gasto $611,719.49

6

$1484.59308

CONADE 2013
Contrato

K05\.-
Construcción de
unidad deportiva 1
(1ra etapa)

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación:
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Clave Concepto Unidad de Presupuesto Veñficado
Diferencia I

medida definitivo físicamente P.U. Importe

58 Registro ron sección pieza i 18 12 6 $1.056.92 $6,341.52
anterior SOx50x50 cms.

- l
Subtotal $6.341.52

16% iva $1.014.64

Total $7,356.16

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos .en Ley, incisos del 1) al 3).- En virtud de haberse veneí<lo el plazo de 15 días hábiles,
otorgados según oficio No. HCE/OSFEJDFEGl05112014 por el Organo Superior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de
observaciones de .conformidad con lo que establece el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado. El Ayuntamiento no envió solventadón
alguna que desvirtúe las observaciones, incumpliendo lo establecido en el Artículo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco. por lo que queda en firme el pliego de observaciones como no solventadas.

Importe por irregularidades al gasto $7,356.16

7 K034.- Amalilán I Ramo 33 fondo 1112013 Derivado de la audiloria efectuada al ente liscalizado se encontró la siguiente
Construccion de observación:
pavimento 0.61 km de Contrato
asfaltico tramo los caminos 1).- Se detecto un deslave de aproximadamente 30x30xO.50 en la estación
naraníos (construcción) $1,019,718.01 0+527 lado derecho debido a la influencia de una tubería exislente.

2).-En caso de efectuarse la reparación, tisíca señalada en el apartado de hallazgos fistcos del proyecto, se determinara el gasto de las irregularidades
de acuerdo a los precios unitarios del presupuesto.

De acuerdo a la solventadón enviada en 105 tiempos establecidos en Ley, Incisos 1) y 2).- En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles.
otorgados segun oficio No. HCE/OSFEIDFEGl051!2014 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. donde se dio a conocer el pliego de~ ..
observaciones de conformidad con lo que establece el Articulo 47 de la Ley ele Fiscalización Superior del Estado. El Ayuntamiento no enY10sotventacion
alguna gue desvirtue las observaciones, incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XVII de la Ley.Qraa!,ica de los Municipios del Estado de
Tabasco. por lo qUE queda en firme el pliego de observaciones como no solventadas.-·-··

1
8 KOS7- Ampliación

de la red de
distribución de
energía eléctrica
en media y baja
tensión en tierra
adentro 2da.
Sección

I Tierra Adentro
2da. Sección

Ramo 33 fondo 1112013 Derivado ae la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación:

Contrato
6.00 postes

$341,067.04
¡)., Derivado de la supervisión físíca realizada al proyecto, se determino que
la obra no se encuentra en operación por falta de energizadón eléctrica

2).- En caso de no ponerse en operación y no se firme él convenio con C.F.E.
Señaladas en el 1l, en el apartado de hallazgos fisicos del proyecto, se
determinara observar el monto del gasto ensu totalidad

3).- Incorrectamente en el tablero alusivo a la obra, se le asigno el No. K058, debiendo ser el K057 Aun en caso de no solventarse el proyecto, se
observara el monto de los letreros.

4).- Se requiere que el área operativa municipal. determine dentro de los gastos de los indirectos o de los análisis de precios unitarios del contratista, la
remuneración que corresponde por los servidos de un Director Responsable de Obra el cual no fue constituido por el contratista y efectuar el reintegro
correspondiente.
De acuerdo a la solventadón enviada en los tiempos establecidos en Ley, incisos del 1lal 4).- En vírtud de haberse vencido el plazo de 15 dias hábiles.
otorgados segun oficio No. HCElOSFEIDFEGl051!2014 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. donde se dio a conocer el pliego de
observaciones de conformidad con lo que establece el Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado. El Ayuntamiento no envió solventación
alguna que desvirtúe las observaciones. incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XVII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco. por lo que queda en firme el pliego de observaciones como no solventadas.

9 K021-
Construccion de
pavimento
hidráulico y
guarnición en
calle lsabel Torres

Jalpa de
Mendaz

FOPEDEP 2013 Derivado de la audiloria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación:

Coñtrato
2365.00 M2

de Unidades
médicas

(construcción)

$1'570,748.51
1).- El Ayuntamiento no considero dentro de las bases de licitación los
servrocs dIO un Director Responsable de Obra ya que por el tipo de obra se
necesita un especialista en la matena.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, inciso 1).- En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábües. otorgados
según oficio No. HCE/bSFElDFEGl051!2014 por e! Órgano Súperior de Fiscalización del Estado, donde se dio a conocer el pliego de observaciones de
conformidad con lo que establece el Articulo 47 de la Ley de FIScalización Superior de! Estado. El Ayuntamiento no envió solventación alguna que
desvirtúe las observaciones. incumpliendo lo establecido en e! Articulo 79 fracción XVII de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco, por
lo que queda en firme el pliego de observadones como no solventadas.

10 K055.- Jalpa de I Convenios federales
Construcción. Méndez\ 2013
adecuación y
mantenimiento al 1.00 II Contrato 1).- Se requiere que el área operativa municipal, de.termine dentro de los
centro de Mantenimien- 1

I
gastos de los indirectos y de los análisis de precios unitarios del contratista, la! convtvencia \0 $1427.217.89 remuneración que corresponde por los servicios de un Director Responsable

I inlantil . del! de Obra el cual no tue constituido por el contratista v eíectuar e! reintegre
. municipio ¡ I ' I correspondiente.rDe acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, inciso 1).- En virtud de haberse vencido el p~zc de 15 días hábiles, otorqacos
I según oficio No. HCEfOSFEiDFEGí051/2014 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. donde se dio a conocer el phego de.":.'.servaclones de
i coníorrnicac con ID que establece el Articulo 47 de la Ley de Fiscalización Supenor del Estado El Ayuntamiento no envio solventacion alguna que

I desvirtU.e las observaciones, incumpliendo lo establecido e~ el Artículo 79 tracción xvn de la l.ey ()rganiCd de los Munlclolos de, Estad'é de Tabasco. por
, lo que Queda e'C firme el pliego de observaciones como no solventadas.

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación:
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1í K026.-
Construcción de
aula didáctica y
cerca perimetral
en j.n. Agustín
melgar

HuapacaJ 1fa

Sección
Ramo 33 fondo 1112013 Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente

observación:
Contrato

1}.- Se requiere que el área operativa municipal. determine dentro de los
gastos de los indiredos y de los análisis de precios unitarios del contratista. la
remuneración que corresponde por los servicios de un Director Responsable
de Obra el cual no fue constituido por el contratista y efectuar e! reintegro
correspondiente.

! De acuerdo a la solventadón enviada en los tiempos establecidos en Ley, inciso 1).- En virtud de haberse vencido el plazo de 15 días hábiles. otorgados

I según oñcio No. HCElOSFEfDFEGJ051/2014 por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. donde se dio a conocer el ptiego de observaciones de
conformidad con lo que establece el Articulo 47 de la Ley de Rscalización Superior del Estado. El Ayuntamiento no envió solventadón alguna queI desvirtúe las observadones. incumpliendo lo establecido en el Articulo 79 fracción XV11de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. por

~Sluedaen firme el pliego de observaciones corno no solventadas.

1.00 aula
(constru-

edón)
$710.574.20

12 K019.- Jalpa de

I
Convenías federales Derivado de Iaauditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente

Construedón de Méndez 2013 observadón:
pavimentación

m.53M2 Ihidráulico. Contrato 1).- Se requiere que el área operativa municipal, determine dentro de los
banquetas, y de unidades 1 gastos de tosíndireclos y de los análisis de precios unitarios de! contratista. la
9uamición en médicas $616.023.15 remuneracón que corresponde por los servicios de las pruebas de laboratorio
calle Narciso (constru- -de la obra las cuales no realizó, y efectuar e! reintegro y sanciones
Mendoza ccíón) correspondientes.

De acuerdo a la soIventaciónenviada en:los tiempos establecidos en Ley. inciso 1}.- En virtud de haberse venddoel plazo de 15 días hábiles, otorgados
segun oficio No. HCElOSFElOFEGI05112014 por el Órgano Superior de Fiscalizadón del Estado. donde se dio a conocer .el pliego de observaciones de
conformidad con to que establece el Artículo 47 de. la Ley.de FIScalización Superior del Estado. El Ayuntamiento no envió .solventaoón alguna 1¡ue
desvirtúe las observaciones. incumpliendo.1o establecido ene! Articulo 79fracci6n XV11de la Ley Or,gánica de los Muoicípiosdel Estado de Tabasco, por
lo que queda en firme 'el pliego de observacícneseorno no solventadas.

Lo anteríorrelleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya. que de las Irregularidades citadas se
desprende la existencia ·de hechos 'o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda püblíca. además de incurrir en taltas administrativas,
resultando un monto total observado de $192,336.87 ya irregularidades físicas en los proyectos antes mencionados. tal y corno se notificaron de manera
.c:Ietallada al Ayuntamiento en los .diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de Fiscalización del' Estado de Tabasco .relativos al
Ejercicio fiscal 2013.
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACION DE EXPEDIENTES UNITARIOS

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACION 'DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 --

EMITIDOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALlZACION DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: JALPA DE MENDEZ, TABASCO .

.,o·B$ERvA'b6N-':·' .
"'$";"'.;'. .-':;1." - -'''~:'

Documentación que no se
Oficio de autorización de recursos
Convenio de coordinación entre ayuntamiento y FOPEDEP
Cedulas de planeación y programación presupuestal inicial y final
Carta en la cual el contratlsta designa al director responsable de obra y carta de aceptación del mismo.
Proyecto ejecutivo final (planos).
Pruebas de laboratorio.
Acta de entrega-recepción.
Proyecto ejecutivo inicial y final debidamente validado
Fianza de anticipo.
Documento donde el licitante ganador compruebe que recibió la capacitación correspondiente para el uso de la
bitácora electrónica (regla 14 numeral 3 de las bases de licitación)
No se encontró participación del Director Responsable de Obra el cual es considerado en el análisis calculo e
integración de los costos indirectos por la cantidad de $16,681.62
Dictárnen debidamente fundado y motivado que justifique la excepción a lalicHación .pública.
Documento donde acredite que el licitante ganador recibió la capacitación correspondiente para el uso de bitácora
electrónica (regla 15 numeral 3 de las bases de licitación). .
Acta de pnorización
Acta de formación del comité
Explosión de insumos inicial
Acta de aceptación por la comunidad
Acta de COPLADEMUN
Acuerdo del comité de obra pública municipal
r- nza de vicios ocultos
Pólizas de cheques y órdenes de pago de estimaciones
Pólizas de cheque de pago de anticipo
Convenio de ampliación de plazo
Información sobre banco de material
Carta donde el contratista designa al Director Responsable de Obra y carta de aceptación del Director Responsable
de Obra.
No hay evidencia documental de la participacióñ del Director Responsable de Obra.
Dictamen de excepción a la ncrtacíón pública, suscrita por el titular del área responsable de la ejecuciÓn de los
trabajos en el cual motive más razones por la cual no se llevo a cabo el procedimiento de licitación pública.
Expediente técnico inicial y final
Registro del padrón de proveedor en COMPRANET (clausula quinta del contrato)
ModificaCIón de la fianza por aumento al monto contratado (clausula novena fracción f del contrato)
Acta de cabildo de autorización del proyecto
Adecuaciones presupuestales inicial y final
Comprobación del pago de anticipo

i
I Il ~ __ ~ . , ~ ~__.--~---

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta
inconsistencia en su contenido:
La orden de trabajo no presenta fechas de cortes de las estimaciones incumpliendo el marco normativo.
El capital contable de la empresa manifestado en el registro del padrón decontratisla del estado de tabasco no
corresponde al capital contable solicitado en las invitaciones al concurso.
El contrato en su clausula sépnma (lugar y forma de pago) no presenta la fecha de corte de la estimación.
El dictamen de impacto ambiental no tiene firmas
El acta de entrega-recepción contiene datos erróneos
El contrato y el acta de entreg'a-recepción registra el proyecto bajo el programa K49 y no como K144 cuál es el
correcto.
De acuerdo a declaración quinta de las bases de licitación menciona que el licitante ganador previo a la firma del
contrato deberá presentar escrito mediante el cual designe un director responsable de obra. Lo cual no se dio
cumplimiento a esta declaración por parte de la empresa ganadora por lo que se incumple en las bases de licitación.
La orden de trabajo no presenta la fecha de corte de las estimaciones, ya que no contempla ciausulas relativas al
lugar y forma de pago
El acta de entrepa-recenoón presenta diversos datos erróneos tales como el nombre y número de programa
presupuestario. fechas y numero de fianza.
Indebidamente se realizo una orden de trabajo en lugar de un contrato, en la cual (orden de trabajo) no se
establecen los días de corte.
En la propuesta ganadora falta el factor del salaria real.
Los programas finales por diagrama de barras y ñsícas-ñnanciera no coinciden
Las estimaciones tienen fechas de corte que no cumplen con las clausulas novena.
Se observa que en el contrato de obra y el acta .de entrega recepción especifican que el programa es el K149. lo
cual 00 corresponde a lo especulado en el acta de cabildo en donde se manifiesta que el programa al cual
corresponde este proyecto es el K144.
La clausula de! contrato relativa al lugar y forma de pago. no señala las fechas de corte de las estimaciones.
In~;urnp¡18noce! marco n:::;r:r.ativo
No presentan firmas en dictámenes de factibilidad
La obra no se h? terminado y ya hay actas de entrega·recepción

l
1________~_-_-_-_.-------.J



ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS,

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO. DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: JALPA DE MENDEZ. TABASCO .

.o~s;~~ífAclq~i?~~~("~

Hallazgos enel procedimiento de licitación de obra:
K057· En la orden de pago no se establecen los términos, formados y porcentajes para aplicar las penas
convencionales al contratista conforme es señalado en la ley de obras públicas y servicios relacionados con las
mismas
K060.- Indebidamente el proyecto se adiud.co debiendo haber sido declarado desierto la licitación, ya que la
empresa HERPRO Construcciones, SA de C.V .. la cual resulto ganador, tiene parentesco filial con la empresa
Rubén Hernánoez Proctor. ambas participantes en esta licitación.
La documentación que prueba esta observación es el acta constitutiva de la empresa HERPRO Construcciones.
SA de CV donde figura como socio tac, Iris Marisol Hernández Proctor. lliana del Carmen Anaya Hemández,
Rubén Hernández Ramirez y José Luis Anaya Morales. Cabe hacer mención que la empresa de Rubén Hemández
Proctor liene como padre al Sr. Rubén Hernández Ramirez según consta en acta de nacimiento que igual aparece
como accionista de la empresa HERPRO Construcciones. SA de C.V .. dado lo anterior. se determina que ambas
empresas participantes tienen parentescc filial (hermanos), incumpliendo por este motivo con las bases de licitación
del concurso.
K075.· En relación a las especificaciones técnicas manifestadas en la licitación antes mencionada. por el
Ayuntamiento de Jalpa de Méndez. la empresa favorecida con el fallo no cumple con los requerimientos técnicos
minimos de los bienes ofertados. tomando como referencia la ficha técnica del bíen suministrado en cuanto a marca
y modelo: de acuerdo al anexo a de las bases en lo siguiente:
Especificación del anexo de la ficha técnica observación
Potencia luminaria: 70w (+/-4w) 66 w cumple con el rango mínimo
Eficiencia luminosa: 100lm/w a 130 im/w 80/75/62 no cumple
Vida útil >50,000 hrs vida útil >30,000 hrs no cumple
Temperarura de trabajo: -20· e él 50· e (-25' c· 50' e) no cumple
Protecoón ip66 ip65 no cumple
Dislribuci6n modular mulfipunto no especificado no presenta dato
Potencia de los diodos led: 1 a 1.5w no especificado no presenta dala
Cuerpo: aluminio con difusor de calor Integrado no especificado no presenta dato
Cubierta: vidrio templado no especificado no presenta dato
Contar con tratamiento anticorrosivo no especificado no presenta dato
Garantía: 5 años (luminaria y controlador) no especificado no presenta dato
Protección ii<8 no especificado no presenta dato'
'Organización: unilateral arriba no especificado no presenta dato
Distancia entre mástñes: 40.000 m no especificado no presenta dato
Altura del punto de luz: 8.000 m no especificado m)' presenta dato
Saliente sobre la calzada (2): 1.500 m no especificado no presenta dato
lnciinación del brazo (3): 0,0" no especíñcaoo no presenta dato
Longitud del brazo(4): 1.800 m no especificado no presenta dato
Parámetros de acuerdo a la nom.Q01-sede-2005 para vias secundarias tipo a no presenta
Que cuente con las pruebas y certificados de su ficlla técnica no presenta
Emplear diodos de preferencia marca cree no presenta
Presentar certificado rohs no presenta
Presentar certificado ce no presenta
Por lo anterior, esta propuesta no debió de ser considerada como ganadora. por no cumplir con las especiñcacíones
mínimas del anexo a. de las bases de licitación antes mencionadas.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiernpos establecidos en Ley. el Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber Sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las
oc. ervacrones sera ladas de manera detal.ada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos
generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Ejercicio iisca12013.

K002.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falla de planeación y de
control interno: programan 31 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 62 dias calendario; diferencia
31 dias calendario.
K012.- Proyecto que presentó 20 días calendario de atraso de 'su fecha' de inicio programado con respecto a su
fecha de inicio real. lo que refleja la falta de seguimiento y controlproqrarnáüco presupuestal del proyecto; micro
programado 01/0512013, inicio real 20/05/2013. diferencia 20 dias calendario.
K018.· Proyecto que se concluyó en un periodo Significativamente mayor al programado. lo que refleja la falla de
planeación y de control interno: programan 60 días calendano y concluyeron con ei p~qo finiquito en 139 dias
calendano: diferencia 79 días calenoano.
K019.· Proyecto que se concíuyo en el nenooo menor al programado. lo que refleja la falta de planeación y de
control interno; programan 44 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 104 días calendario; diferencia

I
60 días calendario.
K022.- Proyecto que se concluyo en un penado mayor al programado, lo que refleja la falla de planeación y control

l ...J... I ~~~8~~~~~ograman 30 dias ca~_n_da_r_iO_\_.'_'('_canduY_8_n_C_O_n_8_!_pa_9_O_fi.ni
q

_u_i_to_e_n_1_2_6_diaScale_n_d_a_ri_o_:_d_ife_r_e_n.c_¡~~_d_í_a~_

TERCER
TRIMESTRE:
K002. 1<012,
K015, K045
CUARTO
TRIMESTRE:
K018. K019.
K021. KOn
K026, K034,
K040. K051,
K057. KD59,
K075. K082

Inconsistencias programático-presupuestai de proyectos:

K013.

K020,
K023.
K035.
K055,
K060.

I
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- ~~ ~
~o~ - Proyecto que presento ~1 días calendario de atraso de su fecMhade IniCIO programado con ~~pecto :" ~~.
fecha de ¡n,ClOreal. lo que refleja la falta oe sepuirniento y control proqrarnátíco presupuestal del proyecto. micro ,
programado 07/08í2013. Inicio real 281Oa12013, diíerencia 21 días calendario
K035.- Proyecto que presento 21 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su
fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y controí programático presupuesta! del proyecto; inicio
programado 07/08í2013, inicio real 2810812013: diferencia 21 días calendario."
K051.- Proyecto que presento 63 días calendario de atraso de su fec~ de inicio programado con respecto a su
fecha de inicio real. lo que refleja la falta de seguimiento y control programatico presupuestal del proyecto; inicio
programado 1V07/2013, inicio real 13/09/2013. diferencia 63 días calendario
K057.: Proyecto que se concluyo en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falta de planeación y de
control interno; programan 45 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 102 dias caíendario: diferencia
57 dias calendario.
K075.- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al contratado, lo que refleja la falta de ptaneacíón y de control
interno: contratan 45 días calendario y conCluyeron con el pago de factura en 80 dias calendario; diferencia 35
días calendano.
K082.- Proyecto que aun no se termina, lo que refleja la falta de planeación y de control Interno; programan 25 dias
calendano hasta la fecha no se ha concluido la obra; diferencia 90 días calendario.

Obras donde la meta y/o monto se reducen o incrementan significativamente con relación a lo programado.
lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto:
K013.- La meta programada y real del proyecto fue de 1 suministro; sin embargo su gasto ejercido fue de
$592.679.01 y el programado de $953,394.00, reduciéndose en un 37.83% con relación a lo programado. lo cual
refleja la falta de planeacíón y presupuestación del proyecto.
K059.- La meta programada del proyecto fue de 1.29 km. Y se alcanzó la meta. sin embargo su gasto devengado
fue de $1·946.504.37 y el programado de $1'837,773.98 incrementándose en un 59% con relación a lo
programado. lo cual refieja la falta de planeacíón y presupuestación del proyecto.
K060.- La meta programada y ejecutada del proyecto fue de 0.90 kms. sin embargo su gasto devengado fue de
$1,121,967.75 y el programado de $528.750.28, incrementándose en un 112% con relación a lo programado. lo cual
refleja la falla de ptaneacíón y presupuestación del proyecto.

De acuendo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. el Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber Sido analízados se determina que no justifican o desvirtúan las
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos

enerados or el 6roano Su eríor de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al~E'erdcio fiscal 2013.

TERCER
TRIMESTRE: KOO2.
K12, K015, K011

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos:

CUARTO
TRIMESTRE: K018,
K019. K020. K021,
K022, K023, K02é.
K034. K051. K055,
KOS7, K059. K06O,
K075, K082, K035.

Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerno a como se detalla en el numero consecutivo 1 de este anexo referente a proyectos que en su expediente
unitario no integran la documentación requerida o presenta inconsistencias.

Inconsistencias que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en ,
el nUmero consecutivo 2 de este anexo referente-a proyectos de observaciones a programas de obra referente a la .
mueslra fiscalizada.

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra tales como:

Acciones cuyo pago de anticipo se entregó posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que
exista evidencia fundada y motivada; contraviniendo el marco normativo.
Acciones cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal
Acciones en donde la formulacion de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas
en los contratos, violentando el marco normativo.
Acciones cuyos pagos finiquitos efectuados a! contratista. violentaron el plazo establecido en el marco legal
K002.- La cláusula del contrato relativa a! lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones.
violentándose el marco normauvo.
Nota: derivado que el contrato no especifica fecha de corte para las estimaciones no se puede definir si la
formulación de las estimaciones se realizó de terma correcta.
acción cuyo pago de estimaciones violente e: alazo establecido en el marco legal:
K002.- Presentan las estimaciones nos. 1 y 2 el 2010512013 y efectiJan e! pago hasta el 14/0612013,
resultando 25 días de drterencia.
K12.· Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la lerminación física de la obra. cuando al estar
terminada físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de
ia obra e proyecto 03'07;20,3. fecha de entrada ce estimación 2 parcial 05/0712013
KC15.· La cl<iusulé de! contrate relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones.
violentándose e: maree normabvoI KC15.· Presentan la esbmacrón 2 pare.ares con lecha posterior a la tarmmacíón física de la obra, cuando al estar

I terminada físicamente esta. Solo debe electuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha de terminación tísica de
~ __ ~ ..lIE o::'ra o proyecte 13'07;20,3. fecha de entrada de estimación 15/0712013.
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K045- Presentan la estimación 2 parcial el dia 9/0912013, cuando a la fecha de corte de la estimación fue el día
22/08/2013, transcurriendo 18 dias entre la fecha de corte y la presentación de la estimación violentando la ley de la
materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
K018.- El anticipo se entregó 2 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exista
evidencia fundada y motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 14/0812013. entrega de anticipo 16108/2013.
lo que evidencia los 2 dias de desfase. contraviniendo el marco normativo.
K020.- Presentan la eslimadón 2 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra cuando al estar
terminada fisicamente esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de
la obra o proyecto 08/08/2013, fecha de entrada de estimación parcial 15/0812013 (2).
K021.- Presentan la estimación 1 parcial el dia 10/0812013 (1), cuando la fecha de corte de la eslimación fue el dia
15/07/2013 (1), transcuniendo 26 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la estimación,
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
K022.- Presentan las estimación 2 parcial el dia 25/09/2013 (2). cuando la fecha de corte de la estimación fue el
dia 25/0712013 (2), transcurriendo 62 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones, incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
KOZ2.- Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación fisica de la obra cuando al estar
terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito, fecha determinación fisica
de la obra o proyecto 25/07/2013. fecha de entrada de estimación parcial 25/0912013 (2).
K023.- La formulación de estimaciones no se realizó tomando- en cuenta las fechas de corte estipuladas en el
contrato en su daúsula novena. que señala el 20 día hábil de cada mes y el último dia señalado en el programa
autorizado de obra vigente. Ya que las estimaciones 1 y 2 tienen fecha de corte el 10/0712013 (1) y 31/07/2013 (2),
incumpliendo el marco normativo.
K026.- Presentan la estimación 1 parcial el dia 19/0812013 (1), cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia
31107/2013 (1), transcurriendo 18 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones. incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
K034.- En la clausula séptima (forma y lugar de pago) del contrato se estipula que la suma de los montos de las
estimaciones parciales no debe rebasar el 70% del monto contratado y el 30% restante debe responder a la
estimación finiquito. por lo cual la empresa incumplió con esta dausula, al sumar con las estimaciones parciales un
total de $957,362,72 equivalentes al 93.89%, rebasando en $243,560.12 el 70% que debió estimar."
K034.- presentan las estimaoonas 1 y 2 parciales los días 07110/2013 (1) Y 04/11/2013 (2), cuando la fecha de
corte de las estimac.iones fueron los días 20/0912013 (1) Y 26/09/2013 (2), transcurnenoo 17 y 39 d:3s
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando 1" ley de la rnatena que
indica un plazo no mayor de 6 días.
K034.- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la lerminación ñsíca de la obra, cuando al
estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse' fa entrada de la estima'Ción finiquito. Fecha de terrninacíón
física de la obra o proyecto 2610912013 fecha de entrada de estimaciones parciales 07/10/2013 (1) Y 4/11/2013 (2).
K035.- La firma del contrato se realizo 4 días después de recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo.
K035.- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los dias 07/10/Z013 (1) y 22/11/2013 (2). cuando la fecha de corte
de las estlmaciones fueron los dias 20109/2013 (1) Y 26109/2013 (2), transcuniendo 17 y 57 dias respectivamente
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no
mayor de 6 dias
K040.- La clausula la orden de trabajo relativa al lugar y forma de pago no señala las fechas de corte de las
estimaciones, violentándose el marco normativo.

, K040.- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales el dia 30/09/2013 (1 Y 2) cuando la fecha de corte de las
estimaciones fueron los dias 27/08/2013 (1) Y 03/0912013 (2), transcuniendo 34 y 27 dias respactivarnente entre la
fecha de corte y 18 presentación de las estírnaciones, incumpliendo la ley de la matena que indica un plazo no rnavor
de 6 días."
K040).- Presentan la estimación 1 y 2 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra cuando al estar
terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de
la obra o proyecto 03/09/2013, fecha de entrada de estimaciones parciales 30/09:2013 (1 y 2)
K051.- Elantiapo se entregó 6 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exista
evidencia fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 1310912013. entrega de anticipo 19109:Z013,
lo que evidencia los 6 días de desfase. contraviniendo el marco normativo
K051.· La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el
contrato en su clausula novena. que señaía el 20 dia hábil de cada mes y el último dia señalado en el programa
autorizado de obra vigente. Ya que las estimaciones 1. 2 Y 3 tienen fecha de corte el 3/1012013 (1). 14110120í3 (2} Y
26/1112013 (3), incumpliendo el marco normativo.
Se realizo un convenio por causa de lluvias, por 48 días, equivalente al 80% del plazo convenido en el contrato
K051.- presentan las estimaciones 1.2 Y 3 parciales los días 07112/2013 (1) Y 28112/2013 (2 Y 3), cuando la fecha
de corte de las estimaciones fueron los dias 03/1012013 (1 j, 14/10/2013 (2) Y 26111120í 3 (3), transcuniendo 65, 75 Y
32 días respectivamarus- entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, incumpliendo la ley de la
materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
K051.- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra cuando al
estar terminada físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finlq'!~o fecna de terminaciún
física de la obra o proyecto 25.'12/2012 fecha de entrada de estírnacíones parciales 28!121201, (2; Y 28112120~3 (31
K055.- Presentan las estimaciones 1 oarcíat el dia 15/10:2013 (í), cuando la fecha de corte de 12 esnrnaciór TUe e
di2 03/10/2013 (1), transcurriendo 12 oías respectivamente entre la techa de corte y la present;L-.J~)r¡ ;1fC..12:--

estimaciones. incumpliendo la ley de la rnateria que indica un plazo no mayor de 6 días.
K055.- El contratista se desfasó 19 dias calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactaca 8l', el
contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a la dausula decimo ruarta del contrato {O.03% Dor retraso de aDra de!
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monto por ejercer por dia de atraso). " I
K057.- Presentan la estimación 1 parcial el día 05/12/2013 (1), cuando la fecha de corte de la estimación fue el día
17/10/2013 (1), transcurriendo 49 dias entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, incumpliendo la ley
de la materia que Indica un plazo no mayor de 6 dias.
K059.- presentan la estimación 2 parcial el dia 02112//2013 (2). cuando la fecha de corte de la estimación fue el días
02/10/2013 (2 ). transcurriendo 61 días entre la fecha de corte y la presentación de la estimación. incumpliendo la
ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
K059.- Presenta la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación fisica de la obra cuando al estar
terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito. fecha de terminación fisica de
la obra o proyecto 02110/2013 fecha de entrada de estimación parcial 02/12/2013 (2)
K060.-lndebidamente se realizó convenio único de ampliación al monto contratado por la cantidad de $600.796.28
debido a que durante la planeación y presupuestación de la obra no se consideró el suministro de grava de
revestimiento de 1 ~. a finos para base hidráulica, explicando por parte del ayuntamiento a través del convenio
único que no se considero la base hidráulica debido a que la paraestatal PEMEX habia realizado la conformación de
la base hidráulica y que al momento de realizar el levantamiento por parte del ayuntamiento esta se encontró en
buenas condiciones. Sin embargo durante el tiempo transcurrido para la elaboración del proyecto inicial a la fecha
de inicio del contrato de obra se' registraron en la región fuertes precipitaciones pluviales, afectando la base
hidráulica, encontrándose espesores de base hidráulica hasta 3 crns. y zonas de terraplenes inestables.
De todo lo anterior expuesto se determina que existió mala planeacíón, programación y presupuestación del
proyecto ya que de acuerdo a la legalidad se debió tomar en cuenta las caracterisücas ambientales, c1imálicas y
geográficas de la región donde deba realizarse la obra púbüca, cuestión que no fue considerada por la entidad al
momento de proyectar la obra pública.
K060.- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al
estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación
física de la obra o proyecto 17/12/2013 fecha de entrada de estimaciones parciales 24/12/2013 (2) Y 26/12/2013 (3)
K075.- La firma del contrato se realizo 20 días antes de recibir la fianza de cumplimiento
K075.- El anticipo se entrego 14 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exista
evidencia fundada y motivada: fecha de inicio de obra (según contrato) 11/10/2015. entrega de anticipo 25/1012013.
lo que evidencia los 14 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
K075.- la fianza de cumplimiento se otorgaron 21 dias posteriores a la firma de notificación del fallo (adjudicación
directa). lo que contraviene el plazo de 15 días establecidos por ley.
K082.- El contratista se desfasó 90 días calendario en la terminación de la obra. de acuerdo a la fecha pactada en el
contrato de acuerdo a la fecha de supervisión realizada por personal del árgano superior de fiscalización y no se
aplicó la sanción de acuerdo a la clausula decimo cuarta del contrato (3% por retraso de obra del monto por ejercer
por dia de atraso).
K082,- Obra que continua en proceso de ejecución. habiéndose reportado dentro de la autoevatuacíón
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013 concluida flsica y financieramente al 31 de diciembre de
2014: por lo cual se observa que el ente incurrió en la reesfírnación de volúmenes de obra faltantes para la
conclusión de los trabajos. incumpliendo lo manifestado en el contrato de obra, ya que está estipulada dentro de
sus dausulas que el pago de los trabajos realizados baja el amparo de este. deben ejecutarse por unidad de obra
temiinada. lo cual ocurrió.
K082.- Derivado de que los trabajos correspondientes a esta obra se encuentran a la fecha de inspección ñsica
realizada el dia 27 de mayo de 2014 en proceso de ejecución, se observa que el municipio llevo a cabo la recepción
de los trabajos Sin que estos estuvieran conduídos en su totalidad. incumpliendo lo establecido en. el marco
norrnatívo y en el contrato de obro

Inconsistencias derivado de las compulsas de fianzas. Director Responsable de Obra y laboratorios tales
como:
K045.-Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: Iasico - laboratorio y asesoría al servicio de la industria para
la coostrucoon 1 carlos mane garcia ulin, con fecha 29/01/2014 a través oe oficio no. hce/osfeJdatepip/43912014,
mediante acta de compulsa el compareciente ei C. Tec. Canos Mario Gareía Ulin manifiesta no haber realizado
dichos informes v no reconoce los documentos que Se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio. laque
evidencia que IÓS documentos presentados por la contratista son apócrifos. razón por la cual los funcionarios
deberán llevar a cabo las actuacrones correspondientes al contratista ejecuto; de la obra por haber incurrido en
falsedad de mrormacíón. así mismo en este acto se solicita copia certificada de las pruebas de laboratorio
observadas presentadas por la contratista, las estírnaoones. facturas. órdenes de pago y pólizas de cheque soporte
del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra. debiendo remitirías al órgano superior de
fiscaüzación del estado.
K045.- Por otra parte SE solicila al Órgano Interne de Contra! lleve a cabe las sanciones al contratista por presentar
pruebas apócrifas y valore el realiza, las pruebas de taboratoric que garanticen la candad de la obra. sin ocasionar
daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construlda, recomendándose en caso de
reakzarse, que sean realizadas por prestadores de servidos que cuente con las certificaciones de acuerdo al tipo de
ensaye que realiza cara emitir e! informe de laboratorio y de cumplimiento a las Normas Mexicanas de Construcción.
K019.· Nc hay pruebas de taboratono que oaranticen que los conceptos de obra realizados, cumplen con la calidad
requerida, PO~le cual no oeoió autonzarse e! pago de estimaciones.

Incumplimiento a: marco legal del servidor publico rnunicipal y recomendación:

K011.- Durante el oesarrolle ce la aucnor.a SE sonoro e', numere de ceoula proresrona: del residente de la obra Arq.
~ __ ~ A_.b_etardoAlelanaro Ramirez e' CU¡): .,!,~ifesté no te;¡er el documentc razón por la gue se incumple e! Articulo 82 '
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del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
K020.- No existe evidencia del director responsable de obra Quien supervisara la construcción de la obra relativa a
esta acción, ya Que fue considerado en la dausula octava del contrato.
K051.- No presentan documentación Que evidencia la inclusión de un director responsable de obra. por ló Que
incumplieron con la clausula octava del contrato.
K018.- Durante el desarrollo de la auditoria, se solicitó el número de cedula profesional del residente de la obra Tec.
Jonas Jiménez Muñoz, 'e1 cual manifestó no tener el documento, razón por la Que se incumple el Artículo 82 del
reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del estado de tabasco.
K019.- Durante el desarrollo de la auditoria, se solicitó el numero de cedula profesional del residente de la obra ArQ.
Ezequiel Javier Arias, el cual manifestó no tener el documento, razón por la Que se incumple el Articulo 82 del
reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del estado de tabasco.
K023.- Durante el desarrollo de la auditoria, se solicitó el número de cedula profesional del residente de la obra Arq.
Ángel Mario Marquez Hernández, el cual manifestó no tener el documento, razón por la Que se incumple el Articulo
82 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del estado de tabasco.
K07S.- Durante el desarrollo de la auditoria, se solicitó el número de cedula profesional del residente de la obra ArQ,
Abelardo Alejandro Ramlrez, el cual manifestó no tener el documento, razón por la Que se observa un
incumplimiento al Articulo 112 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

I del Estado de T-abasco.I K019.- Por otra parte se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al contratista por

I no presentar la documentación de las pruebas de laboratorio y valore el realizar las pruebas de laboratorio que
garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños Que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura
construida, recomendándose en caso de realizarse. Que sean elaboradas por prestadores de servicios Que cuente
con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye Que realiza para emitir el informe de iaboratorío y de
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción.
K019.- Se observa la falta de control y vigilancia en el proceso de ejecución de este proyecto, debido a Que no existe
evidencia del director responsable de obra Quien supervisara la construcción de la infraestructura relativa a esta
acción, asi como de los procedimientos y disposiciones aplicables Que garanticen la vida útil y seguridad durante el
uso de esta obra.
K026.- Por otra parte se solicita al órgano interno de control municipal lleve a cabo las sanciones al contratista y
valore realizar un peritaje a la obra a fin de garantizar la vida útil y seguridad de la obra construida.
KOS 1.- Se observa falta de cpntrol y vigilancia en los procesos de ejecución de la obra, ya Que a pesar de Que se
considero su participación según la clausula octava del contrato no hay evidencia de la citada participación.
K059,- Derivado de la supervisión física se encontraron dos puentes con anchos reducidos, los quepodrian
considerar accidentes de graves consecuencias, los cuales debieron ser mejorados en sus características físicas.
KOS9,- Se observa la falta de control y vigilancia en los procesos de ejecución de este proyecto, ya Que 'no se
considero la participación de un O.R.O_ encargado de supervisar la infraestructura relativa a esta acción, tal como lo
establece el marco normativo, asi como los procedimientos y disposiciones legales aplicables Que garanticen la Vida
útil y seguridad en el uso de la obra .

. K075.- Se observa una responsabilidad administrativa del área designada por la falta de control de vigilancia
durante el proceso de licitación, por haber otorgado el fallo a favor de la compañia Fortaleza Ambiental S.A. de
C.V., 'ya Que esta debió haber sido desechada durante la evaluación cualitativa por 00 cumplir con las
especificaciones técnicas requeridas en el anexo de la base de Iicitaclón
KOB2- se observa Que existe una responsabilidad administrativa de parte de las aéreas designadas de llevar a cabo
los procesos de control y vigilancia en los procesos de ejecución de la obra, entrega-recepción y cierre
administr ••tivo de la misma, debido a Que la obra fue recepc:ionada en su totalidad sin observaciones y se le autorizo
el pago finiquito al contratista sin haber concluido en su totalidad con las actividades relativas a esta obra sin Que se
llevara a cabo las sanoones y penalizaciones imputables a la compañia obligada a dar cumplimiento al contrato de
obra.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina Que no justifican o desvirtúan las
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos

enerados or el' ano Su erior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Eiercicio fiscal 2013,
Inconsistencias generales:
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables al incurrir en faltas administrativas en
los procesos de integradón documental remitida en la cuenta pública, de integración de la documentación en expediente unitario de obra del ente
fiscalizado y en el QJIllplimiento al programa de ejecución de obra, ratificando además la falla de control intemo en vigilar el cumplimiento de las
normas internas le de acuerdo al marco I 1establecido.
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CONCEPTO

I OBSERVACIONES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2012

1 PrimerTrimesire:

I Capitulo 1,- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo,

I a),· Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.
I

RECURSOS PROPIOS

Punto 1- En la verificación del reporte de actividades periódicas presentado por el Registro Civil del 1 de enero al 31 de marzo de 2012, se
observó .especíñcamente el día 11 de enero de 2012. exentaron Indebidamente el pago de 2 actas de nacimiento por importe de $59.00 cada
una haciendo un total de $118.00.

El Órgano Su penar de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio deProcedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oria Interna del ente fiscalizado eS la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el
Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Organica de Jos Municipiós del Estado de Tebesco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalizadón del Estado informa:

Se iniciara Procedimiento para el Fmcarniento de Responsabilidad Resarcüona a los presuntos responsables .

.

Punto 2.· De la revisión a una muestra de las Cuentas de Balance, específicamente Gastos a comprobar del C. Mauricio Cabrera Herrera con
categoria de Coordinador de Enlaces Federales, por el periodo enero-marzo de 2012, se observó lo siguiente:

a) Le otorgaron recursos en cantidad de $5,965.83 con póliza de egresos 21 de fecha 25 de enero de 2012, bajo el concepto de
víátícos de los cuales se reintegraron $306_80 y se comprobaron con póliza de diario No. 282 de fecha 31 de enero de 2012 segú,.,.·
documentación comprobatoria la cantidad de $5,659.03, importe del cual falto evidencia documental por $258.00.

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

2
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUnicipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria tntema del ente tiscetizsoo es la responsable de iniciar los procedimientos oominislralivos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, dfrconformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'.

Se iniciará Procedímiento para el Fíncarniento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

PARTICfPACIONES FEDERALES

Punto 3.- De la revisión a una muestra de las Cuentas de Balance especificamente al rubro de Gastos a Comprobar, por el periodo enero-
marzo de 2012 se observaron asignaciones de recursos para 'pagos diversos' que pueden erogarse directamente con el proveedor mediante
cheques nominativos y para abono en cuenta del beneficiario, comprobaciones fuera dei plazo establecido y los recursos son otorgados aún
cuando no han comprobado la totalidad de los proporcionados anteriormente. no cumpliendo con la normatividad para el ejercicio del gasto

3 publico, por lo sIgUiente:

al Se otorgan recursos al C. Carias Mario Estrada López. Director de Administración mediante pólizas de egresos Nos. 18, 55, 71, 149,
118 Y 151 con fechas 20 de enero; 23 y 29 de febrero, 23 y 30 de marzo de 2012 por importes de $9,9S0.00, $5,22ll.00, $2,000.00,
$15,100.00, $30,000,00, $23,961,02 Y $9,100.00, respectivamente para gastos de servido y mantenimiento, emplacamiento de dos
camionetas. rnatenaí de limpieza, pago de tenencia de 47 venicutos, matenal de oficina y emplacamiento de la unidad Crafter Van.
ascendiendo a un total, de $95,331,02.

L ' .~__.__._~ ,__~,.~~_. . ~ ~ ---- ..------------------------
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; Comprobando parcialmente con fechas 26 y 31 de enero: 14, 20, 24, 29 Y 30 de marzo de 2012, respectivamente los importes por
$9,499.99, $450.01, $228.00, $1,772..00, $12,382.54, $2,717.46, $5,220.00, $29,327.00, $673.00 Y 523,961.02 ascendiendo a un total
de $86,231.02

Considerando que se debió comprobar en un plazo máximo de 5 días, se generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y
Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 11 .. 2. 9 y 19 días respectivamente. aun
cuando al cierre del trimestre queda pendiente de comprobar un tolal de $9,100.00.

b) Se le otorgaron recursos mediante póliza de egreso No. 80 de techa 31 de enero de 2012. por un importe de $6,887.81, al CEder
Izquierdo Hemández. Director de Finanzas, el cual fue comprobado con póliza de diario 344 de fecha 28 de febrero de 2012 mismo que
al revisar el soporte documental se observó que faltó documentación comprobatoria por un importe de $1,970.00. debiendo
comprobarse en un plazo máximo de 5 días por lo que se generó un desfase de acuerdo al Manual de Polllicas y Procedimientos para
el control y manejo de los fondos revolveotes y gastos a comprobar de 23 días.

e) p.JC. Manuel Enrique Pérez Notario. Coordinador de Seguridad Pública, se le otorgaron recursos mediante pólizas de egtesos Nos. 76 y
79 de techas 31 de enero y 23 de febrero de 2012. por importes-de $6,757.86 y $1,000.00 respectivamente ascendiendo a la cantidad
de $13,151.86 el cual fue comprobado con pólizas de diario 342, 520 Y 521 de fecha 29 de febrero; 7 y 27 de marzo de 2012-
respectivamente por importes de $5,474.89, $6,268.48 y $731.52 ascendiendo a un totat de $12,474.89. debiendo comprobarse en un
plazo máximo de 5 días por lo que se generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el control y manejo
de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 8 y 21 días. Quedando pendiente de comprobar la cantidad de $1,282.97.

d) Se otorgaron recursos a la C. Ana Maria Vázquez Samudio Coordinadora "A" de la Dirección de Adrnmistracrón. mediante póliza de
egreso No. 331 de fecha 23 de febrero de 2012, por importe de $7,000.00, el cual fue comprobado con pólizas de diario 518 y 519 de
fechas 9 y 23 de marzo de 2012. por importes de $5,881.56 y $900.00. ascendiendo a un total de $6,181.56, debiendo comprobarse en
un plazo máxirno de 5 días por \o que se generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el control y
manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 124 di as respectivamente. al Cierre del tnmestre queda pendiente de
comprobar un total de $218.44.

e) Se otorgaron recursos al C. Renán López Sánchez Presidente Municipal del H. Ayuntamiento. mediante póliza de egreso No. 49 de
fecha 31 de enero de 2012, por importe de $6,062.88, el cual fue comprobado con póliza de diario 353 de fecha 28 de febrero de 2012.
por importe de $4,254.46, debiendo comprobarse en un plazo máximo de 5 días por lo que se generó un desfase de acuerdo al Manual
de Políticas y Procedimientos para el control y rrraneío de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 22 días. al cierre del tnrnestre
queda pendiente de comprobar un total de $1,808.42.

Ascendiendo el faltante de comprobar a un total de $14,319.83.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Canltaloría Intema del ente fiscalizado es te responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar siexiste o no responsabilidad administrativa por parte de Jos servidores pub/iros, de conformidad con el Mículo 81 fracción XIV
y XV de /a Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco.

.~:.:..:.'..

Para los electos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarciloria a los presuntos responsables.

Ramo General 33 Fondo IV

Punto 4.- De la revisión a las Cuentas de Balance. especificamente Gastos a Comprobar del C. carlos Velázquez Córdova con categoria
Director de Segundad Publica. se observó pago parcial de multa administrativa impuesta por la Secretaria de taDeíensa Nacional por importe
de $12,997.60. de una multa total de 1.580 días de salario minímo ($59.08) ascendiendo dicha mulla a un total de $93,346.40. por no haber
informado dentro de las 72 horas posteriores al robo o extravío de un arma lipo revólver calibre 0.38 SPL marca Smilh Wesson modelo 10-7,
matricula 6D-21486 asignada a la Direccíón de Seguridad Pública, segun póliza de egresos No. 263 de fecha 29 de febrero de 2012. orden de

4 pago No. 1153 de fecha 16 de marzo de 2012 y por no haber adoptado las medidas de seguridad disciplinarías y de seguridad con el personal
bajo su mando.

El órgano Superior de FIscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez aue no han enviaoo inicio de Procedimiento Adrnirustrabvo
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NOTA: La Contraloría Interna del ente fisca/izado es la responsable da iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores oúblicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Eslado de Tabasco.

i
1, Segundo Trimestre:

Capítulo l.. Observaciones Documentales, Presupuestales, Fmancleras yal Control Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.
r

Ramo General 33 Fondo IV

Punto 1.- En revisión a las conciliaciones bancarias del mes de junio de 2012, se observó el cobro de comisionesporr::heques sin fondos en
la cuenta bancaria número 575380808 de Banamex, por importe de $1,972.00 de los cheques números 900 y 901 detecnas 19 y 20 de junio
de 2012 respectivamente. importe que disminuye la disponibilidad financiera del Municipio. debiendo ser cubiertos por el Director de Finanzas
por no mantener actuaüzado los saldos y no llevar un control adecuado de éstos.

5 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del murucipo) se informa:

· Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La ContraJoria Interna del ente fiscalizadO es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a /in de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores publicas, de conformidad con el Artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. .

Para los efectos del Procedimiento Resarcítorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

· Se iniciará Procedimiento para el Fincarniento de Responsabilidad Resarcítoria a los presuntos responsables.

I I
Tercer Trimestre:

I

\ .•. . !
Capítulo l.• Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y at Control Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuesta/es y Financieras.

Recaudación Propia
I¡

Punto 1.- De la revisión a una muestra de las Cuentas de Balance, especificamente Gastos a comprobar por el periodo julio-septiembre de
2012, se observé que le otorgaron recursos al C. Líc. Carlos Mario Estrada López, Director de Administración, en cantidad de $15,718.00 con
póliza de egresos 295 de fecha 31 de julio de 2012, bajo el concepto de compra de trajes regionales para los Integrantes del ballet folklórico
de la casa de la cultura los cuales al cierre del bimestre no fueron comprobados.

6 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

· Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Centralorla Inlema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos corresoonaierttes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. decontormidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de ia Ley Orgánica de los Municipios det Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

· Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables. ,,

Participaciones Federales,
7 Punto 2.- En revisión a las percepciones por cornpesacrones al personal de confianza se observo que no se anexo en Cuenta Publica las

pól.zas de diario. órdenes de pago, documentación comprobatona y justlficatona correspondientes a la primera y segunda qumcena del mes
de septiembre de 2012 que a continuación se en/lstan:
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Órdenes ele pago números 4970,5656, .4972,4973,5658,5659,4974,4975,4976, 5660, 5661, 5662, 4977, 4978, 5663, 5664,4979, 4980, I

5665, 5666, 4981, 5667, 4989, 5673, 4988, 5671, 5672,4985, 5669, 4990, 5674, 4993, 4741, 5677, 4986, 5670, 4991, 5675, 4982, 5668,
4971 Y 5657 con importes de $123,269.62, $106,293.85, 63,710.10, $11,671.43, $71,362,93, $11,671.43, $145,785.57, $1,000.00,
$32,406.69, $147,912.94, $1,000.00, $32,406.69, $113,262.31, $2,127.37, $113,262.31, $2,127.37, $89,293.50, $2,350.00, $89,293.50,
$2,350.00,54,254.74, $4,254.74, $8,982.46, $8,982.46, $87,307.40, $65,542.40, $2,536.94, $5,376.83, $6,627.37, $123,038.53, $123,0.38.53,
$97,872.55, 549,500.00, S97,8n.55, $2,127.37, $2,127.37, $37,890.88, $37,890.88, $18,263.83, $18,263.83, $6,315.79 Y $4,815.79,
ascendiendo ala cantidad de $1 '955,440.85.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado mtorrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no nan enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria In tema del ente fiscalizado es la responsable de miciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de confom1idad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcttorio el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el Fincamienio de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables.

Punto 3.- Del análisis a la documentadón soporte de sueldos a una muestra de 47 Servidores Públicos, seleccionados con la finalidad de
comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldos, se detenninó lo siguiente:

al En el mes de julio de 2012, los servidores públicos C. Juan Ángel González Garcia, Sindico de Hacienda y el C. Alejandro Jirnénez Torres,
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, recibieron percepciones por $115,399.91 y $111,418.04 respectivamente,
montos superiores a lo recibido por el Presidente Municipal por $109,498.84, toda vez que de acuerdo a la nonnatividad ningún servidor
público podrá tener una remuneración igualo mayor que su superior jerárquico, se observan diferencia en cantidad de $5,902.07 y $1,920.20,
ascendiendo a un totál de $7,822.27, detenninadasobre un monto de 109,497.84 un peso menos a lo percibido por el Presidente Municipal.

8

b] En el mes de agosto de 2012, ios Servidores Públicos los C. Juan Ángel ·González Garcia, Sindico de Hacienda. C. Eder Izquierdo
Hemández. Director de Finanzas. C. Jorge Carlos Romero Ávila. Director de Programación, C. Javier Y;lIegas Malina, Contralor Municipal, C.
Alejañdro Jiménez Torres, Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios MüniGÍpales y C. Canos Mario Estrada L6pez. Director de
Administración recibieron percepciones por $92,449.00, $101,774.50, $107,774.90, 107,775.00, $100,98725 Y $105,425.00 respectivamente,
montos superiores a lo recibido por Presidente Municipal por $90,427.14, toda vez que de acuerdo a la nonnatividad ningún servidor público
podrá tener una remuneración igualo mayor que su superior jerárquico, se observan diferencia en cantidad de $2,022.86. $17.348.36.
$17,348.76, $17,348.86, $10,561.11 Y $14,998.86 respectivamente, ascendiendo la cantidad de.$79,628.81. determinada sobre un monto de 1:::m:::o:=,:::::~;::::""'.,,, 1

I

I
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoetencse der municipio) se infonna:

• Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/aria Jnterna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púoucos, de conformidad con el Artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de' Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el Fincamier.to de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Ramo General 33 Fondo IV

Punto 4.- De la revisión a una muestra de las Cuentas de Balance especificamente Gastos a Comprobar por el periodo julio - septiembre de
9 2012 se observó lo siguiente:

al Se otorgaron recursos al C. Mauricic Cabrera Herrera. con categoría de Coordinador de Enlaces Federales. para asistir a la Ca. de México
y CanCÚT1,Quintana Roo. mediante pólizas de egresos Nos. 278, 294. 131, 193 Y 302 con fechas 31 y 19 de julio y 22 Y 30 de agosto de
2012 por importes de S6.668.66. $8.600.00, 56,700.00. $1.628.02 v 55,400.00 resoe::tívamente por viáticos. ascendiendo a un total de
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$28,996.68. Comprobando parcialmente con fechas 06.23 Y 30 de agosto de 2012. respectivamente los"importes por $6,315.30, $6,626.52,
$1,628.02, $6,682.79 Y$17.21 ascendiendo a un total de $21,269.84. Considerando que se debió comprobar en un plazo máximo de 5 (Has.
s~ generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a
comprobar de 7 y 17 días aún cuando al cierre del trimestre queda pendiente de comprobar ylo reintegrar un total de $7,726.84.

b) Se otorgaron recursos al C. Ludwing Gómez Diaz. con categoria de Jefe de Departamento de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, para asistir a la Cd. De Cancún, Quintana Roo, mediante póliza de egreso No. 12B con fecha 22 de agosto de 2012 por importe
de $2,700.00, para viáticos. Comprobando parcialmente con fecha 31 de agosto de 2012, el importe por $2,239.00. Considerando oue se
debió comprobar en un plazo máximo de 5 dias, se generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el control y
manejo de los fondos revolvenles y gastos a comprobar de 2 dias. aún cuando al cierre del trimestre queda pendiente de comprobar ylo
reintegrar un total de $461.00,

e) Al C. Manuel Enrique Pérez Notario, Coordinador de Seguridad Pública, se le otorgaron recursos para asistir a la Cd. de México, mediante
_póliza de egreso No. 111 de fecha 26 de septiembre de 2012, por importe de $8,100.00, los cuales al cierre de la revisión no han sido

comprobados.

Ascendiendo el recurso no comprobado a un total de $16,287.84

El Orqano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (cotnpetencie del municipio) se íntorma:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,

NOTA: La Contretorie Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XtV
y XV de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Cuarto Trimestre:

Capítulo l.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllnlemo.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

1-;'9resos de Gestión

Punto 1,- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del componente y/o proyecto muestra IS030.-
Gastos de Operación para el mantenimiento y reparación de la maquinaria pesada por un importe ejercido de $839,965,75, se observó to
siguiente: •. .

a) En la póliza de egreso No. 363 de fecha 25 de septiembre de 2012 y orden de pago número 4798 de fecha 18 de septiembre de 2012, no
se anexó en cuenta pública la fadura que ampara el gasto por Importe de $34,976.40.

b) No se integró en cuenta pública ias pólizas de diario números 146 y 104 de fechas 22 y 28 de junio de 2012, respectivamente, por importes
de $800.01 y $1,000.00, ascendiendo a un tolal de $1,80n.01; asi como la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto,
ascendiendo el recurso no comprobado a un total de $36,776.41.

1{J

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia dei municipio) se informa:

Pendiente sanción adrninistrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria trüeme del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores pUblicas, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabifldad Resarcitoría a los presuntos responsables.

I
I .I Punto 2.- Denvado la revisión etectuada a la documentación comprobatona y justlficatoria del componente ylo proy~to muestra 15068.-

I
Apoyos para la Organización, Difusión y Premiación de los diversos Eventos Deportivos y Torneos del MunICIPiO 2012, por un
importe ejercido de $154,563.32, se observó que sólo se comprobó la cantidad de $146,396.92, por lo que existe una díterencia de

I S8,16E40. recursos no comprobados. ~

11
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CONCEPTO

El Órgano Superior ele Fiscalización elel Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipioj se inforrna:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de inidar los procedimientos saministrsttvos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores publicas, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Se Iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resardtona a los presuntos responsables.

Pa'rtlcipaciones Federales

Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del componente ylo proyecto muestra 15012.-
Donativos (Apoyo económico y en especie a personas físicas, morales e Institución en general con fines de carácter social) por un
importe ejercido de $155,626.37, se observó que no anexaron en cuenta pública la póliza de diario 500 de fecha 25 de julio de 2012 por un
importe ele $132.53, así como la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

12
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente tiscenzsoo es la responsable de iniciar los sroceaimiemos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores publicos, de conformidad con el Artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado ?B Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcilorio el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inielará Procedimient~ para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Punto 4.- Derivado de la revisión efectuada a la documentaCión comprobatoria y justificatoria del componente ylo proyecto muestra GC001.-
G2stos de Operación de la Presidencia Municipal por un importe ejercido de $9'440,821.32, se observó lo siguiente:

al No anexaron en cuenta publica del mes de mayo de 2012. el talón de pago correspondiente a la segunda quincena del C. Renán López
Sáncnez, COncategoría 'Presidente" por importe de $17 ,579.59.

'b) Mediante orden de paoo número 783, póliza de diario número 342 de fecha 29 de febrero de 201~. se registró la comprobación de viáticos
a la Cd. de México. D,F. por importe de $5,474.89. del C. Manuel Enrique Perez Notario. Coordinador de Seguridad Pública. de los cuales
sólo se localizó documentadon comprobatoria por la cantidad de $4,419.06, resultando un gasto no comprobado por importe de $1,055.83.

e) En orcen de pago número 5709. póliza de egreso numero 46 de fecha 10 de octubre de 2012 por importe de $106,293.85. por pago de
compensación al personal de confianza correspondiente a la primera quincena del mes de octubre de 2012. se anexó documentación
comprobatoria por la cantidad de $105,293.85, resultando una diferencia no comprobada por importe de $1,000.00.

13 d) En orcen de pago número 5731, póliza de egreso número 155 de fechas 25 de octubre de 2012 por importe de $106,293.55. por pago de
compensación al personal de confianza correspondiente a la segunda quincena del mes de octubre de 2012. se anexó documentación
comprobatoria por la cantidad de $105,293.85. resultando una diferencia no comprobada por importe de $1,000.00.

el Mediante orden de pago número 5752. póliza de egreso número 38 de fecha 07/11/2012 por importe de $1ü6,293.1l5. por concepto de pago
de compensación al personal de confianza correspondiente a la primera qumcena del mes de noviembre de 2012. se anexó documentación
comprocatona por la cantidad de $105,293.85, resultando que existe una diferencia por importe de $1,000.00.

f) No anexaron en cuenta pública las pókzas de egresos número 49 y 101 de fechas 10 Y 25 de septiembre de 201:Z por importes de
$123,269.62 y $106,293.55, respectivamente. por concepto de pago de compensación al personal de confianza correspondiente a la primera y
segunda quincena del mes septiembre de 2012, así como la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto. haciendo un total de
$229,563.47.

i E' monto total observado asciende a $251.198.&9.
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El Organo Su penar de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se infonna:

Pendiente sanción administrativa, toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo, .

NOTA: La Contra/aria tntema del ente (¡scalizado es la responsable de inic:lar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsablJídad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con al Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Se iniciara Procedimiento para el Fincamienlo de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justíñcatoria del componente ylo proyecto muestra 15028.-
Ayuda a Indigentes (Apoyo en efectivo y Especie a personas Indigentes carentes de empleo y escasos recursos) por un importe
ejercido de $291,404.91, se observó Que no se anexaron en cuenta pública las pólizas de diario y documentación comprobatoria y justificatoria
corresponc.ente de los meses siguientes:

a) Febrero: 466, 467, 468 Y 470 de fecha 24 de febrero de 2012 por importes de $3,000.00, $2,621.00, $3,000.00 Y $2,950.00,
respectivamente. ascendiendo a la cantidad de $11,631.00.

b) Marzo: 258, 246, 247, 257. 716, 711, 262. 263,264 Y 245 de fecha 12, 29 y 30 de marzo de 2012 por importes de $1,500.00, $1.750.00,
$1,750.00, $851.lKl, $183.70, $354.50. $2,900.00, $3,000.00, $3,000.00 Y $2,700.00. respectivamente. ascendiendo a la cantidad de
$17,990.00.

e) Abril: 184.564,556.557.558.559,560,561,562.174.183 .. 189,190, 191 Y 192 de fechas 16, 23,26 Y 27 de abril de 2012 por importes
de $281.80, $1,200.00, 5167.20, $149.95,$549.00, $478.60, $189.35, $2,900.00, $2,950.00, $2,000.00, $1,700.00, $2,150.00, $2,900.00,
$2.900.00, $2,500.00, respectivamente; así mísmo, en póliza de egreso 108 de fecha 26 de abnl de 2012 por importe de $3,000.00. anexaron
fotocopias de la comprobación del gasto por concepto de apoyo económico a personas de escasos recursos, ascendiendo a la cantidad de
l26.015.00.

d)Mayo: 605, 686, 607, 785. 786, 787, 788. 789, 791.. 594 Y 790 de fechas 11, 15. 18.21. 29 Y 31 de mayo de 2012 por importes de $495.39,
$1,097.4lJ, $185.55, $1,550.00,$2,150.00, 52,800.00, $2,900.00, $2,~OO.OO,$293.82, $2,500.00 Y $496.36, r,espectivamente, ascendiendo a
la cantidad de $17,568.52.

14

e) Junio: 755, 751,106,162.931 Y 932 de fechas 11. 14, 28 Y 29 de junio de 2012 por importes de $276.95, $456.90,$153.70, $3,000.00,
S300,GO y $2,950.00. respectivamente. ascendiendo ala cantidad de 57.139.55.

f) Julio: 448 y 527 de fechas 19 y 30 de julio de 2012 por importes de $182.97 y $2,100.00, respectivamente, ascendiendo a la cantidad de
$2.282.97.

g) Agosto: 22. 24, 26. 27 Y 400 de fechas 7 y 19 de agosto de 2012 por importes de $2,450.00, $2,800.00, $2,850.00, $2,800.00 v $321.45,
res~vamente. ascendiendo a la cantidad de $11;221.45.

h) Octubre: 05 de fecha 24 de octubre de 2012 por importe de $400.00.

Ascendiendo el monto observado a un total de $94.249.39.

El Órgano Superior de Rscaliz3ción del Estado infonna:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia dal municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Aornmistratívc.

NOTA: La Contra/aria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad admi.nistrativa por parle de los servidores púbticos, de confórmidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria alas presuntos responsables.

15 Punto 6.- Derivado la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del componente ylo proyecto muestra 15026.-
Celebración de Eventos Cívicos, Conmemorativos, Culturales y de Recreación, por un importe ejerodo de $126,686.11, se observó que



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 277

ANEXO A

MUNICIPIO DE JALPA DEMÉNDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE ~ECRETO$ DE CALIFICAClóN.DE CUENTA PÚBLICA DEL eJERCICIO 2012
/G;J CO_N_C_E_P_T_O _

en el mes de abril de 2012 no anexaron en cuenta pública la póliza de egreso numero 261 de fect1a 30 de abril de 2012. por importe de
$348.00 ni la documentación comprobatona y justilicatoria correspondiente

El órgano Superior de Fiscalización del Estado infOlTlla:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenCIa del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oria Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar siexlsJe o no responsabilidad adminislTatíva porparte de los servidores públiccs. de conformid"d con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para losefeclos del Procedimiento Resarcitorio e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables .

.

Punto 7.-Deñvado del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 43 servidores públicos
seleccionados con la finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldos. se determinó
lo siguiente: .

al En el mes de noviembre de ?012, los servidores públicos C. Eder tzquíertío Hemández, Director de Finanzas y C. Javier Villegas Molina,
Contralor Municipal, recibieron percepciones por $161.31l1.94 y $161,382.08 respectivamente. montos superiores a lo percibido por e!
Presidente Municipal por $156,246..31, toda vez que de acuerdo a la normativídad ningún servidor público podrá tener una remuneración igual
o mayor que su superior jerárquico. Considerando lo enunciado anteriormente, se le disminuye un peso menos a lo percibido por éste,
resultando una diferencia en cantidad de $5,136.63 Y $5;136.77, respectivamente. por lo que el monto observado asciende a $10,273.40.

El Órgano Superior de FiscaUzación del Estado infonna:

16
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez: que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/orla t1JJernadel ente fiscalizado es la respom;able de iniciarlos procedimientos administrativos co~spondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad adminislTatíva por parte de los servidores públicos, de conformidad con elAtticulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabflidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

RAMO GENERAL 33 FONDO \11

Punto 8.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria de! componente y/o proyecto muestra IS123.-Aportación
Municipal al Programa para la Sustentabilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento (PROSSAPYS 2012) por importe de
$8'117,634.39. se observó que no se integró en cuenta pública la póliza de egreso No. 333 de fect1a 13 de julio de 2012. orden de pago
numero 3592 de fecha 2 de julio de 2012 por la cantidad de $3,000,000.00, así como la documentación comprobatoria y justificatoria del
gasto.

El Órgano Superior de FIscalización del Estado informa:

17
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oría Interna del enle fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimienlos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilídadadministTativa por parte de los servidores públicos, de canformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efecios del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inioará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarciloria a los presunlos responsables.
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CONVENIO PROSSAPYS

Punto 9.- En revisión efectuada a una muestra de la documentación comprobatoria y justificatoria del Convenio Programa para la
Sustentabilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento (PROSSAPYS) celebrado con el Ayuntamiento por importe ejercido de
$26'074,826.n, se observó que no se integró en cuenta pública las pólizas de egresos y su documentación comprobatoria y justificatoria del
gasto como son: órdenes de pago Nos. 4087. 4088, 4090, 4086, 4095, 4089. 4093, 4094, 4092, 4091, 4096. 4394, 4619, 4620. 4539,4628,
4626.4775, 5257. 5256,5698, 5702, 4537, 4538,4565,4566,4567,4564,4568,4727,4725,4726,5015, 5014, 5402, 5374, 5372, 5371,
5373, 5485, 5487, 5488, 5583, 5680, 5685, 5682, 5681, 5699, 5686. 5684. 5689, 5688. 5679, 5687, 5678,4189, 4196. 4543, 5234, 6342,
4189,4195.4196.4543, 4643. 4709, 4710, 4714, 4733, 4706, 4707, 4708,4704, 4705, 4702.4703,4700,4701,4699,5234,5408,5406.
5407, 5403, 5405,5400,5401,5409, 5399, 5404, 6137 Y 6342, por impor1es de 55,000.00, $5,000.00, $4,000.00, $5,000.00, $3,000.00,
$4,000.00, $3,000.00, $3,000.00, 3,000.00 $5,000.00, $8,880,90 $9,483.86, $138,584.00, $149,513.24, $7,500.00, $105,884.00, S1sa,8U,00,
5122,994.46, $17,017.00, $11,345.00, $11,345.00, $17,017.00, 534,034.00, $22,690.00,$5,747.00, 58,000.00, $3,580.02,$4,040.00,
$2,345.00, $3,480.00, $4,640.00, $5,220.00, $15,000.01, $12,000.00, $11,000.00, $4,8l!7.00, $6,004.00, 510,000.00, $2,982.05, $2.320.00,
$3,480.00, $3,480.00,518,542.92, $19,800.01, $12,760.00, $18,500.00, $10,000.00, $12,000.00, $8,120.00, $8,318.00, $7,200.00, $8,000.00,
$6,000.00, $6,453.00, $4,000.00, $4,398.30, $2,549.02, $5,537.30, $4,298.42, $3,092.65, 51,917.00, $1,628.02, $4,077.50, $1,145.49,
$2,239.00, .$4,850.00, '$353.36, $900.00, $7,083.00, $4,000.00, $4,000.00, $4,000.00, $4,000.00, $4,000.00, $4,000.00, $4,000.00, $4,000.00,

18 $4,0000,00, $4,OOO.00,$3,351.sa, $6,000.00, $6,000.00, $6,000.00, $4,000.00, $6,000.00, $4,0000.00, $4,000.00. $3,600.00, $4,000.00.
$2,400.00. $3,624.81 Y $3,381.35, respectivamente. resultando un total de $1'243,442.27.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infnrrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muniapio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez. que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contretotie Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad-con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Eslado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Primer T r1mes!re:

b).- Observaciones al Control Interno.

RECURSOS PROPIOS

Punto 1.' De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria de los proyectos ylo componentes AO001, AD002, AO003, AD004,
AO005 y AOOOti, no se anexó en la Cuenta Pública bajo resguardo de la Dirección de Finanzas las pólizas de diario y de orden mediante los
cuales se realizaron los registros al presupuesto de egresos comprometido, devengado. ejercido y pagado.

19 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimienlo Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscaJízado es ta responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por pa'1e de los servidores públicos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

PARTICIPACIONES FEDERALES

20

Punto 2.' De la revisión a la documentación comprobatoria y justilicatoria del gasto se observó que se otorgaron recursos mediante póliza de
egreso número 159 de fecha 27 de enero de 2012. por importe de $12,966.00, al C. Cartos Mario Estrada López, Director de Administración,
el cual en la comprobación por \a compra de obsequios como presente de cortesia a los ministros de culto no anexo la soucnoo de los rrusrnos I

y el acta de entrega recepción del apoye otorgado. Asi mismo se observó insconsistencia en la fecha en .Ia que se otorga el gasto a
comprobar (27 de enero de 2012) y la fecha de la póliza de diario 273 y orden de pago 286 por cornprobacíón del gasto (03 de enero de

2012)

El Órqano Superior de Ftscaiizacior. cel Estado iníorrna:
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; Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa'
Pendiente -sanción administrativa. toda vez que no han snviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos .~dministratívos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarciloria a los presuntos responsables.

Punto 3.- En revisión a una muestra del soporte documental de Cuenta Pública se detectó que en orden de pago número 184 de fecha 26 de
enero de 2012. por importe de $39,623.99, por pago de sueldos, compensación y prestaciones al personal de base y confianza
correspondiente a la segunda quincena del mes de enero de 2012, la partida 1311 quinquenio personal de base por un importe de $23,875.03
es incorrecto toda vez que según.los anexos de diario Y pólizas de cheques la afectación de la partida presupuestai debe ser 1131 Sueldo al
personal de confianza.

En póliza de egresos 22, de fecha 26 de enero de 2012. se detectó que la clave programática E301 que refleja en la orden de pago 173 de
fecha 26 de enero de 2012. no coincide con la clave E302 que esta reportada en la lista de raya anexa del 16 al 31 de enero de 2012.
Asimismo en orden de pago 173 de fecha 26 de enero de 2012, la clave que refleja 1311 Quinquenio personal de base con importe de
533,458.18 es incorrecto toda vez que según los anexos de diario y pólizas la afectación de la partida presupuestal debe ser 1131.- Sueldo al

21 personal de base.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se inlorma:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admtnistretivt».

NOTA: La Contra/oria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos corresponoientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el
Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto 4.- De la revisión a una muestra de las Cuentas de Balance especificamente al rubro de Gastos a Comprobar. por el periodo enero-
marzo se observaron asignaciones de recursos para 'pagos diversos' que pueden erogarse directamente con el proveedor mediante cheques
nominativos y para abono en cuenta del beneficiario. comprobaciones fuera del plazo establecido y los recursos son otorgados aún cuando no
han comprobado la totalidad d~ 10'$ proporcionados anteriormente. no cumpliendo con la normatividad para el ejercicio del gasto público, por lo
Siguiente'

a) Se otorgaron recursos mediante pólizas de egresos 110 de techa 24 de febrero de 2012, por importe de $6,300.00 al C. Mauricio
Cabrera Herrera. Coordinador de Enlace. el cual fue cornorobado el día 30 de marzo de 20,2 por importe de $6,816.20, considerando
que se debió comprobar en un plazo máximo de 5 días, se generó un desfase de acuerdo al Manual de Pollticas y Procedimientos para
el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 30 días.

b) Se alargaron recursos mediante póliza de egreso No. 91 de fecha 31 de enero de 2012, por un importe de $6,250.47, a fa C. Jeny
Campos Garcia. 3er. Regidor, el cual fue comprobado con póliza de diario 343 de fecha 29 de febrero de 2012 por un importe de
$6,250.47. debiendo comprobarse en un plazo máximo de 5 dias por le que se generó un desfase de acuerdo al Manual de Politicas y
Procedimientos para el control y manejo de los fondos revoiventes y gastos a comprobar de 24 días .

• 22
e) Se otorgaron recursos mediante póliza de egreso No. 78 de fecha 31 de enero de 2012, por importe de $6,000.00. a la C. Martha Elena

Arévalos León, Directora de la Dirección de Cultura y Recreación (DECUR), el cual fue comprobado con póliza de diario 501 de fecha
17 de febrero de 2012. por importe de $6,000.00. debiendo ccmprobarse en un plazo máximo de 5 dias por lo que se generó un desfase
de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el control. y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 12
días.

d) Se otorgan recursos a la C. Matilde Triano Isidro. Directora de Protección Ambiental y Desarrollo, mediante pólizas de egresos Nos. 187
y 49 con fechas 29 de febrero y 22 de marzo de 2012, por importes de $14,702.55 y $5,500.00. para gas los de mantenimiento del
camión recolector del se-vicio de limpia y tractor oruga. ascendiendo a un total de $20,202.55. Comprobando parcialmente con fechas
09 y 29 de marze de 2012, por $14,702.55. $4,977.36 Y $522.64, respectivamente. ascendiendo a un importe de $20,202.55.
Considerando que se debió comprobar en un plazo máximo de 5 días. se generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y
Procedimientos para el centro' y manejo de les fondos revolventes y gastos a comprobar de 2 y ~ días respectivamente.

€o) Se obn;¡amr. recursos mediante nóhza de egreso No 182 ce leche 28 de Iebrero de 2012. por importe de $5,564.00. a la C. Isidra
sánchez .Iimenez Cooroinadora ele 12 Dirección de Cultura \ Recreaoon (DECUR), el cual fue comprobado con pólizas parciales de
alano S39. 537 y 550 de fechas 9. 16 Y 30 de marZD de 20~:: por Importes de :>2,839.00, $900.00 y $1,825.00, respectivamente.
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ascendiendo a un total de S5,564.00. debiendo comprobarse en un plazo máximo de 5 dias por lo Que se generó un desfase de acuerdo
al Manual de PoJitícas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 25 dias.

f) Se le otorgaron recursos mediante pólizas de egreso No. 457 y 184 de fecha 31 de enero de 2012 Y 29 de febrero de 2012, por importes
de $10,495.00 y $2,500.00, ascendiento a un total de $12.995.00 ala C. Ana Beatriz Vargas Castillo, Directora de Atención a las
Mujeres, la cual fue comprobado con pólizas parciales de diario 350, 351, 352,357,515 Y 543 de fechas 15, 17, 24 Y 22 de lebrero de
2012 y 14 de marzo de 2012 respectivamente, por importes de $2,901.00, $3,295.00, $1,800.00, $2,499.00, $1,827.00 Y $673.00
ascendiendo 'a un total de $12,995.00, debiendo comprobarse en un plazo máximo de 5 días por lo Que se generó un desfase de
acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 19 Y 9
días.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sancíón administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraioria Interna del ente fiscalizado es /a responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar 5/ existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el
Artículo 81 fracción X/V y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

f----_-'- ~ _J

Ramo General 33

FONDO IV

Punto 5.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto ylo componente AD009.-Adquisiciónde una
Camioneta Van de 18 pasajeros, no se anexó en la Cuenta Pública bajo resguardo de la Dirección de Finanzas las pólizas de diario y de
orden mediante los cuales se realizaron los registros Que demuestren las afectaciones de las etapas del presupuesto de egresos.

23 El Órqaoo Supenor de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento.Administrativo (competencse de/ murúcspio) se informa .

• Pendiente sancíón administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Pro~edimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oría Interna del ente fiscalizado es la responsebi« de iniciar Jos procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el
Articulo 81 irsccior: XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

GENERALES
Punto 6.- En revisión a los saldos finales 2011 e iniciales del ejercioo 2012, reportados en los anexos de catálogo se observó lo siguiente:

a) Diferencias en la existencia final del ejercicio 2011 de la Cuenta de Activo Circulante por importe de $32'994,181.27 yel saldo inicial al
01 de enero de 2012 reflela un monto de $32'994,181.33, resultando una diferencia de $0.06.

b) La existencia final 2011 de la Cuenta del Activo fijo presenta un importe de $32"994,181.27 y la inicial 2012, refleja $32'994,181.33.
resultando una diferencia de $0.06.

e) La existencia final del pasivo circulante de 2011 presenta el importe de $13786,441.34 y el saldo inicial de 2012, refleja
$15'386,191.09, resultando una diferencia de $1'599,749.75.

24
d) La existencia final 2011 de la Cuenta de Convenios por programas especiales presenta un importe de $1·210,250.25 y la micia! de 2012.

no se reconoce el importe mencionado.

e) En la revisión a los anexos del catálogo del mes de marzo de 2012, los saldos finales con corte al 29 de febrero de 2012 de la Cuenta
Proveedores a pagar a corto plazo refleja importe por $5'869,015.71 y en los saldos inicraíes al 01 de marzo de 2012 refleja
$5'9711,351.01, resultando una diferencia de $109.335.30.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencía de! municipio) se infonna:

PendIente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admmistrativo
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NOTA: La Contra/oria Intema del ente f¡sca1Tzadoes /a responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores publicas, de conformidad con el
Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto 7.- Se observó que la información contenida 'en los informes contables especificamente reporte de anexos del catalógo correpondientes
a los meses de enero. febrero y marzo de 2012, enviados a este 6rgano Técnico de FIscalización impreso y en medios rnapnétícos no ;
contienen los mismos impones que los reportes de cuenta pública bajo resguardo de la Dirección de Finanzas. toda vez que se detectaron las
diferencias siguientes:

El reporte proporcionado al 6rgano Técnico de Fiscalización en la Cuenta 2119.-0tras Cuentas por pagar a corto plazo correspondiente al
mes de enero de 2012 reñeja un saldo final de $2,002.06 y el mismo documento anexo a la Cuenta Pública en poder del H. Ayuntamiento
presenta un importe de $3'002,002.06, resultando una diferencia de $3'000,000.00

25

El reporte proporcíonaooat 6rgano Técnico de Fiscalización en la Cuenta 2112.-Proveedores por Pagar a Corto Plazo correspondiente al mes
de febrero de 2012, reñeja un saldo final de $5'869,015.71 y el mismo documento anexo a la Cuenta Pública en poder del H. Ayuntamiento
presenta un importe de $2'505,102.62, resultando una diferencia de $3'363, 913.09

El reporte proporcionado al 6rgano Técnico de Fiscalización en la Cuenta 2217.-Retenciones y Contribuciones por pagar a largo plazo
correspondiente al mes de lebrero eje 2012, en el saldo final refleja un importe de $~9!l.717.1~LelmislTlo.dolAlrnento ªn~)(o aja .gJJ:~fl!<L
Pública en poder del H. Ayunhirriíe-n¡o presenta un Importe de $3'677 ,552.98 resultando una diferencia de $3'077,835.86.

El reporte proporcionado al6rgano Técnico de Fiscalización en la Cuenta 2112-Pmveedores por Pagar a Corto Plazo correspondiente al mes
de marzo de 2012, en el saldo fina! reñeja un importe de $4'858,835.29 y el mismo documento anexo a la Cuenta Pública en poder del H.
Ayuntamiento presenta un importe de $4'863,122.79, resultando una diferencia de $4.287.50.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia oet municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado irucio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de inicier Jos procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si e)(iste o no responsabilidad administraUva por parte de los servidores públicos, de conformidad con el
Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgá!,ica de los MuniCIpios del Estado de Ta~asco.

Punto 8.- En revisón a las Cédulas programálicas del Presupuesto de Egresos Municipal 2012 de los proyectos y/o componentes AD001.
AO002, AO003, AO004, AD005, AO006 de Recursos Propios y AO009 de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimientos de los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), se observó que en la hoja 2 de 3, en las columnas de
número de acta de éabildo y fecha de sesión realizada por cabildo detallan indebidamente los datos de número de adecuación presupuestal y
la fecha de ésta.

El Órgano Superior de Fiscallzación del Estado informa:
26

Para tos efectos det ProcedimienM Administrativo (competencia del mumcipio) se miorme:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimient«: Admlnis1rativo.

NOTA: La Contratoria Interna del ente tisceuzeao es la resoonsebte de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
lin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores pUblicas, de conformidad con el
Articulo 81 tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto 9.- El Presupuesto de Egresos publicado en el Periódico Oficial Supiemento 7240 G de fecha 25 de enero de 2012 refleja un importe
de $23T468,643.13 mismo que no es congruente con el importe registrado en contabilidad como presupuesto de egresos para el ejercicio
fiscal 2012 por un importe de $270'486,784.13. existiendo una diferencia de $33'01a,141.00.

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:
27

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia del mumcioto) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo
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NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de miciar los procedimientos administratIVOS correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el
Articulo 81 treccion XIV y XV de la Ley Orgánica de los MunicipiOS del Estado de Tebesco.

AUTOEV ALUACIÓN

Punto 10.- De la revisión a la información contemda en las cédulas del informe de Autoevaluación del primer trimestre 2012. se observó lo
siguiente:

a) En los Cuadros 2.2. y 2.3.·"Comparativo del Gasto Corriente por Unidad Administrativa", no señalan las fuentes de recursos.

b) En el anexo 2.5 Resumen Presupuesto de Recursos Propios en el subtotal del Gasto Comente en el rubro por Comprometer refleja
la cantidad de $5'119,020.40, importe que no coincide con el contenido en el Anexo 2 Presupuesto de Egresos de Participaciones
Federales, Recursos Propios, Fondos de Aportaciones Federales (Fondo 111y IV) Y Convenios por tipo de gasto con corte al mes
de marzo de 2012, enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización. ya que esta presenta el importe de $4'919, 020.40. resultando una
diferenoa de $200,000.00.

e) En el Anexo 2.S.· Resumen de Presupuesto Fondo de APortaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)Refrendo
en el renglón capitulo 4000 en el rubro de Comprometido refleja la cantidad de $0.00, y ro el rubro por comprometer reportan la
cantidad de $319,464.00 importes que no coinciden con el contenido en el Anexo 2 Presupuesto de Egresos de Participaciones
Federales, Recursos Propios, Fondos de Aportaciones Federales (Fondo 111y IV) Y Convenios. enviado a este Órgano Técnico de
Fiscalización. ya que para esta misma fuente de recursos en la columna del presupuesto comprometido presenta el importe de
$416.20S.00, y en la columna de presupuesto por comprometer la cantidad de -$96;744.00 resultando una diferencia de $416,208.00 y
$222,720.00 respectivamente.

d) En el Anexo 2.11.- Resumen de Presupuesto Convenios Estatales, Anexo 2.13 y 2.14.-Resumen de Presupuesto Convenios
Federales y Remanente, no refiejan el nombre de los Convenios.

e) En el Anexo 2.12.- Resumen de Presupuesto de Convenios Estatales Remanente en et total del Gasto Corriente en e! rubro del
presupuesto de egresos Comprometido refleja un importe de $1,115.15, comparado en el Anexo 2 del Presupuesto de Egresos de
participaciones Federales, Recursos Propios, Fondos de Aportaciones Federales (Fondo 111y IV) Y Convenios, enviado a este
Órgano Técnico de Fiscalización en el mismo rubro refleja un importe de $167'341,552.90, resultando una diferencia de
$167"340,431.75.

r
28 f) En el Anexo 2.13., Resumen de Presupuesto de Convenios Federales no presenta el nombre del Convenio.

g) En el Anexo 2.14.,Resumen Presupuesto de Convenios Federales Remanente 2012, en el total del Gasto Corriente en el rubro del
presupuesto de egresos Comprometido refieja un importe de $2,37S.99 y en el rubro del presupuesto de egresos por Comprometer un
importe de $311.84, comparado en el Anexo 2 del Presupuesto de EgresOs de participaciones Federales, Recursos Propios,
Fondos de APortaciones Federales (Fondo 111y IV) Y Convenios, enviado a este Organo Técnico de Fiscalización, refleja $0.00 en
los dos conceptos.

h) En el Anexo 4 Concentrado de las acciones de Gasto Público (Corriente, Capital y otros) en el monto devengado en e! total de
Recursos Propios refleja ur; im¡:;.lrtede $2'923,633.06, el cual es incorrecto, lada vez que la suma del rubro de Recursos propios Normal
por un importe de $2,302,043.15 y de Refrendo un importe de $620,569.31, asciende a un total de $2'922,613.06, resultando una
diferencia por $1,020.00.

Asi mismo, en e1total de acciones en proceso no refieja ninguna acción y en las no iniciadas refleja cinco. el cual es mcorrecto, toda vez
que comparado con el Anexo 4.4 relación de acciones de inversión, señala que están en proceso ias acciones reportadas como no
iniciadas. .
En el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Soaal Municipal (Fondo 111)Refrendo. reñeia 9 acciones en proceso el cual es
incorrecto, toda vez que comparado con el Anexo 4.4 relación de acciones de inversión señala que se encuentran no iniciadas e!
mismo número de acciones.

En el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Muni:::ípiosy de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo
IV), reñeta 3 acciones no iniciadas 01cual es Incorrecto, toda vez que comparado con el Anexo 4.4 relación de acciones de inversión
señala aue se encuentran en proceso.

i) En Anexos 4.1, 4.3. 4.4. 4.5, 4.1, 4.8 Y 4.S.A Relación de Acciones de Inversión de Participaciones Federales, Recursos Propios,
Recursos Propios Remanente, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Muncipal (Fondo 111)2012 Y Refrendo y
Fondo de APortaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 'i de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(Fondo IV) y Remanente y Ramo 20. no reflejan meta anual

j) En e: Anexe 4-t.. Concentrado de ias acciones de gasto público (Corriente, Capital y otros) en ei rubro de Cc.,nvenJos Estatales
remanente reñeja 00$ acciones no iniciadas. Que comparado con 4.A.2-Situación de la obra en procese refleja ces acc.ones en
proceso
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I k)

I

¡ 1)

1m)

En el Anexo 4-A.3- Relación de acciones de Inversión de los convenios federales remanente en proceso se refleja un importe total
por $23,472.68 la cual no es congruente con ta suma de los importes de los componentes reportados que asciende a $148,728.80.

En el Anexo 1.1.-Concentrado de Ingresos al.31 de marzo de 2012, en el rubro de Aprovechamientos refleja un importe de
$1'274,017.71, que comparado con el Estado de Actividades comparativo anual del 01 de marzo al 31 de marzo de 2012 refleja un
importe por la cantidad de $1'171,401.87, resultando una diferencia por importe de $102;615.84.

n)

En el Anexo 1.2.-Egresos con corte al 31 de marzo de 2012, en el capitulo 2000 de Recursos Propios presenta en el importe total
devengado laeanlidad de $996,924.65, que comparado con el Anexo 2.1.-PresliPuesto de Egresos en el total del momento contable
devengado refleja un importe de $458,632.81, resultando una diferencia por $238,291.84.

En el Anexo 2.-Presupliesto de Egresos de Participaciones Federales, Recursos Propios. Fondos de Aportaciones Federales 1

I

(Fondo III y IV) Y Convenios por tipo de gasto. en el total del gasto comente de Recursos Propios presenta en el momento contable por ..
comprometer el importe de $4'919,020.40. que comparado con el Anexo 2.5.-Resumen Presupuesto de Recursos Propios en el
subtota! del gasto corriente refleja en este mismo tipo degaslo un importe de $5'119,020.40, resultando una diferencia por
$200,000.00.

o) En el Concentrado de Egresos de la autoevaluación el total de los egresos reñeia el importe de $51'870,719.35 que comparado con el
total de los egresos del estado de actividades presenta un importe de $53"232,595.95, reslJltando una diferencia por $1'361,876.60.

p) En los saldos que presentan el anexo 1.1.· Concentrado de ingresos el total de los ingresos del periodo refleja un importe de
$74'388,982.87 y en el Estado de actividades en los ingresos 'presenta un importe de $74'387,879.77. resultando una diferencia por
$1,103.10.

Q) En anexo 1.1.A lnfonnación relativa al impuesto predial el renglón de recaudado (en el periodo) refleja la cantidad de
$716,094.00. que comparado con los anexos de catalago integrado a la Cuenta Pública cuenta ingresos por recuperar a corto plazo.
renglón Recaudación Propia presenta un importe de $716.000.00. resultando una diferencia por $94.00.

El anexo 1.1.A Infonnación relativa al impuesto predial el renglón de recaudado (en el periodo) refleja la cantidad de $345,187.00. Que
comparado con los anexos de catálogo integrado a la Cuenta Pública cuenta ingresos por recuperar a corto plazo , renglón Rezagos
presenta un importe de $345,186.00. resultando una diferencia por $1.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infórma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/aria interna del ente fiscalizado es la responsable de miciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el
Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Segundo Trimestre:

b).· Observaciones al Control Interno.

Recaudación Propia !
Punto 1.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del Proyeclo IS083.-Vales de despensa para personas de la
tercera edad de la Ra. San Nicolás, por un importe de $102,300.00, erogado mediante pórlZ3 de egreso número 252 de fecha 30 de abril de
2012, orden de pago número 1769 de fecha 27 'de abril de 2012. se observo que no se anexaron a la Cuenta Pública en la relación de las
personas beneficiadas, las totocopias de las identificaciones oficiales en las que conste la entrega del apoyo, según lo señalado en la segunda
dáusula del Convenio de donación celebrado con la empresa Praxair México. S. de RL. de C.V .. del cual anexan copia lotostátiea dei

29 contrato original en el que denota omisión de firmas de los Representantes Legales ce. Uc. Laura Garza López, Lic. Juan Carlos Peláez
Marulanca, Lic. Luis Alejandro Fraga Land y testigo el C. José Alfredo Chávez Avilés.

Mismo contrato que se anexó en la póliza de egreso no. 198. orden de pago 1857 de fechas 8 y 7 de mayo de 2012 respectivamente. que
ampara las erogación del proyecto ISOS5.- Programa de Mejoramiento de vivienda, de la Ra. San Nicolás, por un importe de $148,49840
y que forma parte de la documentadón juslieatoria del mismo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado míorma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviade Inicio de Procedirnlento Administrativo.
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CONCEPTO

,-- NOTA: Le coatreton» Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspóndientes él
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el
Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto 2.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del Proyecto IS087 .•Programa de Apoyo con becas escolares a
estudiantes de escasos recursos, por un importe de $217,800.00 de la Ra. San Nicolás. erogado mediante Póliza de egreso No. 252 de
fecha 30 de abril de 2012, orden de pago número 1766 de fecha 27 de abril de 2012, se observó .que no se anexaron a la Cuenta Pública la
relación de Jos estudiantes, las boletas de calificaciones y/o documento emitido por la escuela en el que conste el promedio mínimo de 8 para
ser acreedor a las becas escolares.

El Órgano Superior de Fiscalizadón del Estado Informa:
30

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de inicíar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el
Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Generales

Punto 3.- El H. Ayuntamiento, no presentó evidencia de haber publicado en el Periódico Oficía) de! Estado. las adecuaciones al Programa
Operativo Anual (POA) correspondiente al primer y segundo trimestre de! Ejercicio Fiscal 2012.

El Órgano Superior cie Fiscalización del Estado informa:

I 31 Para los erectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se inlorma:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe' o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, -oe conformidad con el
Articulo 81 tracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Autoevaluación

Punto 4,- De la revisión a la información contenida en las cédulas del informe de Auloevaiuación del segundo trimestre 2012, se observó lo
siguiente:

d)

Anexo 2.4.- Resumen Presupueste, de Participaciones subtotal del Gasto Corriente en el rubro del Devengado refleja la
cantidad de $80'479,251.46, importe que no coincide con el contenido en el Anexo 1.2.- Presupuesto de egresos de
Participaciones Federales por tipo de gasto corriente presenta en el momento contable devengado un importe de i
$80'484,704.46, resultando una diferencia de $5,453.00. '
Anexo 2.5.- Resumen Presupuesto de Recursos Propios subtotal del Gasto Corriente en e! rubro Devengado capitulo 2000 ,1

refleja la cantidad de $1'268,20S.00. capitulo 3000 refleja $4'343,603.38 importes que no coinciden con el contenido en el Anexo
1.2.- Presupuesto de egresos de Recursos Propios por tipo de gasto corriente ya que éstos presentan en el capítulo 2000 un I
importe de S1'S06,496.84·y capitulo 3000 un importe de $4'388,885.69, resultando diferencias de $238,291.84 y $45,282.31, I
respectivam ente
Anexo 2.13.-Resumen Presupuesto de Convenios Federales 2012. en el total del Capitulo 7000 rubro del Presupuesto de
Egresos Devengado refleja un importe de $1'200,OOQ.00 que comparado con e! Anexo 1.2 del Presupuesto de Egresos de
Participaciones Federales, Recursos Propios, Fondos de Aportaciones Federales (fondo 111 y IV) Y Convenios.éste refleja
$0.00
Anexo 2.14.- Resumen de Presupuesto de Convenios Federales Remanente en el total de! Gasto de Capital rubro del
presupuesto de egresos Devengado capitulo 5000 reñeja un importe de $44,541.99. comparado con el Anexo 1.2 del Presupuesto
de Egresos de participaciones Federales, Recursos Propios, Fondos de Aportaciones Federales (fondo 111 y IV) Y
Convenios, en este mismo conceoto refleja $0.00_
Anexo 4 Concentrado de las acciones de Gasto Público (Corriente, Capital y otros) en Participaciones Federales refleja 43
acciones no mícraoas el cual es incorrecto, toda vez que comparado con el Anexo 4.1 relación de acciones de inversión señala
que se encuentran en proceso, as; mismo en el Anexo 4. Concentrado de las acciones de Gasto Público en el Fondo de
Aportaciones para la infraestructura Social Municipal (Fondo 111 Remanente) refleja cero acoones en proceso el cual es
mcorrectc, toda vez Que comparado con el Anexo 4.f· ~e:élC1()r: de acciones de inversión señalan una acción en proceso.
Anexo 4.- Concentrado de ¡as acciones de Gasto Publico, Fondo de Aportaciones para el Fort~lecimiento de los Municipios

a)

b)

32
e]

el

f)
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~I CONCEPTO ----------~------------_--.::==~--
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) ==------------- _
importe de $9'445,591.54 que comparado en el Anexo 4.7 relación de a~~n el total del Monio;CD¡;;:~:::::-::;--;::----:-:----:---:-
lotal de $10'065,591.34, resultando diíerencia de $619,999.80. ones de InVersión e evengado Enero-Marzo refleja un

g) Anexo 4.A.1.-Relación de acciones de Inversión en el total reflejan 8 aea . n proceso y e:oncluidas refleja un
Anexo 4.A.1.-5ituación de la obra en proceso refleja 9 acciones en proces ones no inIciadas y

h) Anexo 1.1.-Concentrado de Ingresos al 30 de junio de 2012. en los rubrc en el total y Solo re~olo relaCionan 7, asl mismo en el
Productos $25,866.51 y Aprovechamientos $2'441,760.78. que ~parado ::os de: Derechos reñaClonan 5.
01 de junio al 30 de junio de 2012 reneja importes por la.cantidad de $1,;S:1 Estado de ActeJa un Importe de $1'662,350.50,
diferencias por importes de $7,720.00. $1,103.10 Y $115,365.84, respecti ,630.50, $24 76~vldades comparativo anual del
$124,188.94. vamente, ascend'ie d·41 y $2'326.394.94, resultando

i) En los saldos que presentan el anexo 1.1.- Concentrado de Ingresos I . n o la dlfrencia a la cantidad de
••.•••.•r3 179 74 I E d . . . ' os lOgres., ~, . . y en e sta o de acüvidaoes el comparativo anual al 30 de' . os propias d . ..
rescnanoo una diferencia por $124,188.94, asi mismo en el rubro de Apo~uru? de 2012, ren,,:1 penado refleja un Importe de
Acumulado refleja un Importe de $30'692,050.96 y Convenios $25'003,440 oaClones Federale"J un Importe de $7'128,990.80,
comparativo anual anexo ala Cuenta Pública refleja importes por la . O Que cOmparad s en la columna de Recaudado
respectivamente, resultando diferencia compensada por importe de $1'200 oo~ ~n(¡dades de $~~'COn el Estado de Actividades

J] Anexo 1.2.A.-Análisis de los egresos por convenio con corte al 30 de j~hi d O. 492,050.96 y $26'203,440.00
la cantidad de $3'100,424.53, que comparado con el Anexo 1.2.-Egresos o fle,2012. en SERNAPA
diferencia por $8,012.46. Asi mismo. no contemplaron los convenios co~~ejan un impone d $M.presentan en el devengado
respectivamente, resultando una diferencia por importe de $444.050.47. CULTA Por $435 :583108,436.99, resultando una

k) Anexo 2.·Presupuesto de Egresos de Participaciones Federales, Ree: ' .01 Y HABITAT por $580.00
(Fondo 111y IV) Y Convenios por tipo de gasto. el gran total de todas las ~rsos Propios, FOnd
modiñcaoo el importe de $~24,504, 123.46. que comparado con el Anexo ~nt~ de recursos ~s de Aportaciones Federales
Federales, Recursos Propios. Fondos de Aportaciones Federales (F d .1. Presupuesto ~ esenia en el momento contable
concepto reneja un importe de $324'489,507.46. resultando una diferencia

on
~ lIi Y IV) Y Conv: Egresos de Participaciones

fuentes de recursos presenta en el momento contable Devengado el importe ~ $1~,616.00. Así mos Por capitulo en el rrusrno
Presupuesto de Egresos de Participaciones Federales, Recursos Propl e $75 163,940.86 mismo, el gran total de todas las
IV) y Convenios por capitulos en el total reñeja en el mismo concepto un ¡mas, Fondos de APo~e COmparado con el Anexo 2.1.-
$15,718.00. porte de $75'148 222 aClones Federales (Fondo tll y

, .86, resultando una diferencia por

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativp (competencia de! municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de PrOcedimi
.' ..•. enlo Administrativ

NOTA: La Contralona Interna del ente flscalt~'!D es la re~p?nsaPle de iniciar los Procedimi • o.
fin de determinar si eXlsle o no responsabilIdad edmlrüstretiv« por parte de los ~nlos administra/i .
Articulo 81 fraCCión XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de TabasSBrvidores públicos dVOScorrespondIentes a

ca. ' e Conformidad con el

Tercer Trimestre:

b),- Observaciones al Control Interno.

Recaudación Propia

33

Punto 1.' De la revisión a una muestra de las Cuentas de Balance especificamente I
septiembre se observó lo SIguiente: a rubro de Gastos a C

omprobar. por el periodo julio >

a) Se otorgan recursos a la C. Martha Elena Arevaío León, Dire<:lora de la Dirección
egreso número 101 con fecha 13 de julio de 2012 por importe de $20,000.00. para pr.;,e CUltura y Recrea~' h . _

comprobación ce los mismos Que índebidarnente se afectó la cuenta 1125'0002-D0002_2~~sde los campeon~~" (Dt:CUR) mediante póliza de
a corto plazo) y no la 2115-0002-00009-0001-4410-4416 (transferencias otorgadas por ,2-D00&-'0052(DeUdOSde futbol ..oetectandose en!a
4001 de fecha 20 ce julio de 2012, carece de firma de la C. Martha Elena Arevaío León pagar a COrtoplazo) ores por anticipo de la tesorería

, no se anexó tela " y que la orden de pago número
Clande be fi' .

b) Se otorgan recursos al C. José Luis Roberto Orueta Gancia mediante pólizas de egre . ne rcranos
septiembre de 2012 por importes de $25.000.00 y $15,000.00, respectivamente para ,sos nUmeros 77 y 41
detectándose en la comprobación de los mismos que indebidamente se afectó la eu a prem,aClón de los con fechas 13 de agosto y 10 oe
anticipa de la tesorería a corto plazo) y no 'a 2115-0002-00009·0001-4410-4416 (trans~ta 1125-0002_0000~mpeonatos oe softbol y futbo!

erenClasolorqada 001-4410-4416 (Deudores por
El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa: - s por pagar a corto plazo l·

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. loda vez que no nan enviado i'liClo de P _rO\,.;9dlmtent"" A
~ --'-- .__ .____________ __ __ ~____________ l; ominlstauvQ
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NUM CONCEPTO

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fm de determmar st existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el
Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los MunicIpios del Estado de Tabasco.

Participaciones Federales

Punto 2.- En las asignaciones de combustibles a los vehiculos contratados en comodatos se observó en la comprobación del cheque 2542, I
orden de pago 3397 de fecha 28 de junio de 2012 que los datos relativos a la marca, modelo y placas del vehículo detallados en la bitácora i
de combustible del vehiculo del Lic. Javier Villegas Malina, quien desempeña el cargo de Contralor Municpal, no coinciden con los datos I
citados en el contrato de comodato número DAMl016!2012.

34
El Órgano Superior de FIscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia Gel municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el ~
Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tebesco.

---~

Ramo General 33 Fondo IV i
Punto 3.- De la revisión a una muestra de las Cuentas de Balance específicamente al rubro de Gastos a Comprobar, por el periodo JulIO-
septiembre se observó que en la póliza de egreso No. 278, de fecha 31 de julio de 2012 por importe de $6.668.66 otorgados al C. Mauricio
Cabrera Herrera. con categoria de Coordinador de Enlace no se anexó el recibo por el importe alargado

Asimismo se otorgaron recursos mediante póliza de egreso No. 158 oe fecha 28 de agosto de 2012, por Importe de $7,600.00 al C. Manuel
Enrique Pén?z Notario. Coordinador de enlace SUBSEMUN, por concepto de viáticos para la ciudad de México el cual fue comprobado
mediante pólizas de diario Nos. 448.496 Y 211 de fechas 12, 13 Y 19 de Septiembre 2012 por importe de $6,927.30, $152.70 y $52C~00,
considerando que se debió comprobar en un plazO máximo de 5 días, generando se un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y
Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 11, 12 Y 16 días.

35

También .se otorgaron recursos mediante póliza de egreso 129 de fecha 22 de agosto de 2012, por importe de $9,400.00 al C. Alejandro
Jírnénez Torres, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, por concepto de viáticos para la ciudad de Cancún el
cuat fue comprobado mediante póliza de diario No. 328 de fecha 26 de Septiembre 2012, considerando que se debió comprobar en un plazo
máXimo de 5 dias. generandose un desfase de acuerdo al Manuai de Políticas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos
revolventes y gastos a comprobar de 20 días.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pehdiente sanción administrativa, toda vez que no har. enviado irucio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contra/aria Interna del finte fiscalizado es la responsable de miclar Jos procedimientos administrativos correspondientes a
fin de delerrninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de Jos servidores publicas. de conformidad con el
Arttcuto &1 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de loó Munbpios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitario el Órgano Supenor de Flscaüzaciór. del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fíncamiento de Responsabílidad Resarcitoria a los presuntos responsables.'

Autoeval uación

Punto 4.- De la revisión a la información contenida en las cédulas del Informe de Autoevaluación del tercer trimestre 2012, se observó lo
siguiente:

a) Anexo 1.1.- 'Concentrado de ingresos', Apartado de Ingresos Propios reportan en los conceptos Impuestos $4'081,158.26; Derechos
$2"308,868.96, Productos $35.721~50, Aprovechamientos $3'589,357.63. Aportaciones $46'293.189~53 y Convenios $48'541,8S5~29 y en el
Estado de Actividades en los mismos conceptos y orden manifiestan cantidades distintas de $4'086,258.26, $2'298,141.96; $34,619.40 ;
$3'476.998.79; $51'441.827~11 Y $43'390,617.69, resultando las diferencias siguientes en el mismo orden $5,000.00, $10,727.00,
$1,103.10, $112,35884. $S'149,637.58 y $5'152.237.60 ._~ ~_~ __ ~ . '
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~- CONCEPTO

b) Anexo 21 Presupueste de Egresos de Participaciones Federales. Recursos Propios, Fondos de Aportaaones Federales (Fondo 111y IV) Y
Convenios en e! total de Gasto Corriente refleja un importe de $161'549.399.00 y en subtotal de Gasto de capital un Importe de $9'830,968.71
haciendo un total de '$171'380,367.71 que comparado con el total de Gasto Corriente y Capital refiejado en el Estado de Actividades por
importe de $169'944,203.57 resulta una diferencia en cantidad de $1'436,164.14.

e) Anexo 1.2.' Egresos en la columna de Comprometido el total de los recursos reportados en Participaciones Federales, Recursos Propios y
Fondos Federales (Fondo 111y IV) asciende a la cantidad de $10'401,053.14 y la suma de todos los Convenios a $30'155,689.01, importes
que no coinciden con el Comprometido contenido en el Anexo 2.' Presupuesto de egresos de Participaciones Federales, Recursos Propios,
Fondos de Aportaciones Federales (fondo 111y IV) Y Convenios. en estos mismos conceptos reportan un importe de $T4Ot,053.14 y
$32'990,289.01, resultando una diferencia de $3'000,000,00 y diferencia negativa de $2'834,600.00 respectivamente.

dj AneXD 1.2.· Egresos en la columna de Devengado el total de los recursos reportados en Partidpaciones Federales. Recursos Propios y
Fondos Federales (Fondo 111y IV) asciende a la cantidad de $54'580,924.28 y la suma de todos los Convenios a $37789,217.75, importes
que no coinciden con el Devengado contenido en el Anexo 2.- Presupuesto de egresos de Participaciones Federales, Recursos Propios.
Fondos de Aportaciones Federales (fondo 111y IV) Y Convenios. en estos mismos conceptos reportan un importe de $51'592,984.43 y
$40'904,368.15, resultandc una diferencia de $2'987,939.8.5 Y diferencia negativa por $3'115,150.40, respectivamente.

el Anexo 5.- Estado de Situación Financiera reportan en los rubros Construcción en Proceso en Bienes Propios $35'846,290.40; Mobiliario y
Equipo de Administración $3'742,508.49; Proveedores a Pagar a Corto Plazo $8'742,686.611; Contratistas por Obra Pública por Pagar él

Corto Plazo $7'834,054.4.5; Retenciones y Contribuciones por pagar a Corto Plazo $4'966,090.41 y Resultados del ejercicio (Ahorro !
Desahorro) $60'389,019.44 y en el Estado de Situación Financiera anexo a la Cuenta Pública reportan para los mismos conceptos
$32'881,151.81; $3'729,110.49: $8719,856.87; $4'881,696.86; $4'953.309.41 Y $60'398,451.25 resultando una diferencia de $2'965,138.59;
$13,398.00; $22,829.81; $2'952,357.59; $12,781.0Q Y diferencia negativa por $9,431.81.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inielo de Procedimienlo Admonistrativo.

NOTA: La Contraloria tnteme de! en/e fiscal;zado es la responsable de iniciar los procedimientos administratívós corresponaientes a
fin de determinar si «aste o no responsabilidad admInistrativa por parle de los servuxxe« publicas, de conformidad con el
Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Org"mica de Jos Municipios del Estado de Tabasco.

Cuarto Trimestre:

b).- Observaciones al Control Interno.

Ingresos de Gestión

Punto 1.- Denvado de la revisión eíectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del componente ylo proyecto muestra 15024.·
Dotación de insumos a productoresaqricolas, por un importe ejercido de $135,640.83, se observó que en la póliza de egreso 3. orden
de pago numero 3328 de fecha 26 de juruo de 2012 por importo de $25,348.97. no se anexó la póliza de diario y ordén mediante los cuales
se efectuaron los registros al presupuesto de egresos cornprornendo, devengado, ejercido y pagado; asimismo, en la Cédula Definitiva del
Presupuesto de Egresos Municipal. la fecha de elaboración refleja 31 de diciembre de 2013, debiendo ser del mismo mes pero del ano 2012 y
también carece de firmas de los CC. Tec. Renán López Sánchez. Presidente Municipal: MVZ. José Luis Hemández Márquez, Director de
Desarrollo Municipal y U\E. Jorge Carlos Romero Ávila, Director de Programación.

37

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Comretorie Interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabiiidad administrativa por parte de los servidores publicas, de conformidad con el Arliculo 81 fracción XIV y
XV de 16 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto 2.- Denvado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y [usüñcatoria del componente ylo proyecto muestra 15068.-
I Apoyos para la Organización, Difusión y Premiación de los Diversos Eventos Deportlvos y Torneos del Municipio 2012, por un

38 importe ejercido de $154,563.32, se observó lo siguiente:

'---o
a) En las Póliras de Eqresos números 212. 318 Y 221 de fechas 29 de febrero de 2012,14 de marzo de 2012 y 22 de marzo de 2012. con
Importes de $3.166.40. $3,000.00 ~é~OO.OO. respectivamente. oodeces de paco n¡jmero 581 971 Y 873 de fechas 21102/2012 13103/2012 v
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09/0312012. respectivamente. no anexaron las póüzas de diario y de orden mediante los cuales se realizaron los registros al presupuesto de
egresos comprometido. devengado. ejercido y pagado

b) En las pólizas de diana número 576 y 450 de fechas 21 de mayo y 20 de julio de 2012. por importes de $15,000.00 y $20.000,00,
respectivamente; órdenes de pago número 2166 y 4001 de fechas 21 de mayo y 20 de julio de 2012, respectivamente; en los recibos número
DM/16101/2012. DM/17/0112012. DM/03112012 y DM/18/Ú1/2012 y actas de entrega recepción número DM/2912012, DM/30/2012 y
DMl31/2012 de fechas 13 de mayo de 2012. por importe de $5,000.00, en cada una omitieron la firma del C. L.E.F. Juan Ángel Gonzalez
Garcia, Sindico de Hacienda; asimismo, en la orden de pago 4001 y acta de entrega recepción DM/041/2012 de fecha 15 de julio 2012, la de
la Prolra. Martha Elena Arévalos León. Directora de la Dirección de Cultura y Recreación (DECUR) y la del L.E.F. Juan Ángel Gonzalez
Garcia, Sindico de Hacienda.

e) No enviaron Cédula Definitiva del Presupuesto de Egresos Municipal.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Jntema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de derenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púbiicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto 3.- De la revisión 2 ,.. Jocumentación comprobatoria y justfficatoria del componente yio proyecto muestra IS030.-Gastos de Operación
para el mantenimiento y reparación de la maquinaria pesada por importe de $839,965.75, se observó lo siguiente:

a) Se efectuaron registros incorrectos a la cuenta de gasto de participaciones federales 1112·0001-00001-2012·0001-0001, debiendo ser
1112-0002-0001-2012-0001-0012 de ingresos de gestión mediante pólizas de egresos números 39, 44, 198 Y 228 de fechas 15, 17 Y 29 de
febrero de 2012. por importe de $204,044.00, $13,920.00, S3,480.00 y $1,305.28,respecüvamente. y póliza de diario 484 de fecha 28 de
febrero de 2012 por $11,451.29.

b) No se anexaron las pólizas de diario y de orden mediante los cuales se realizaron los registros al presupuesto de egresos comprometido,
devengado, ejercido y pagado de las erogaciones efectuadas con pólizas de egresos número: 39, 42, 44,100,198 Y 228 de f",chas 15, 17 Y
29 de febrero de 2012 y 10 Y 13 de julio de 2012, por importe de $204,044.00, $63,119.96, $13,920.00, $3,480.00, $3,480.00 Y $1,305.28.

e) En la póliza de diario número 484 de fecha 28 de febrero de 2012 por importe de $11,451.29 por concepto de compra de refacciones. No
anexan la orden de servicios y hoja de diapnósticc de vehiculos.

d) En las pólizas de egresos número 379 y 380 de fecha 10 de mayo de 2012 por importe de $55,262.12, cada una J?Orconcepto de compra
de refacciones; en órdenes de pago número 1901 y 1902 de fecha 10/05/2012, omitieron la firma del Profr Juan Angel Gonzátez Garcia,
Sindico de Hacienda, tampoco integraron los vales de entrada y salida del almacén ni las cotizaciones.

39

e) En la póliza de egreso número 380 de fecha 10 de mayo de 201;' y en ia solicitud de materia! y activo fljo de fecha 02 de mayo de 20'12,
omitieron las firmas del ArQ. Alejandro Jtrnenez Torres, Director oc 'Obras. Ordenamiento Terrítonal y Servicios Municipales y del L.E. Canos
Mario Estrada l.ópez. Director de Administración.

f) En la póliza de egreso número 311 de fecha 22 de agosto de 2012. orden de pago No. 4326 de fecha 09 de agosto de 2012, por importes
de $33,220.00, la factura de fecha 10 de septiembre de 2012 se exprdió 22 dias posteriores al pago.

g) En la Cédula Definitiva del Presupuesto de Egresos Municipal, la fecha de elaboración refleja 31 de diciembre de 2013, debiendo ser el
mismo mes pero del año 2012; carece también de las firmas de tos CC. Tec. Renan López Sánchez, Presidente Municipal; Arq. Alejandro
Jiménez Torres, Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipaies y LAE. Jorge Carlos Romero Avíla, Director de
Programaci6n.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa'

Para los afectos del Procedimiento Aomirustrabvo (compe/encia del municipio) se Informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que nc han enviado uuclo de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinsr si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el Articulo !
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco .
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Participaciones Federales

Punto 4.' Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y jusüficatoría del componente ylo proyecto muestra 15012.-
Donativos (Apoyo económico y en especie a personas físicas, morales e Institución en general con fines de carácter social) por un
Importe eiercído de $155,626.37, se observó lo siguiente:

a) En las pólizas de egresos número 46,87.85.192,74 Y 110 de fechas 31 de enero de 2012, 29 de febrero de 2012.23 de marzo de 2012 y
21 de junio de 2012 por.lmoortes de $3,000.00, $1,000.00, $1,000.00, $10,600.00, $600.00 y $5,000.00; pólizas de diario números 471, 485
Y 259 de fechas 24 y 29 de febrero de 2012 y 9 de marzo de 2012 por importes de $789.80, $167~94 Y $476.94, respectivamente, no se
anexan las pólizas de diano y orden mediante los cuales se realizaron los registros al presupuesto de egresos comprometido. devengado.
ejercido y pagado.

40

b) En la póliza de egreso número 307 de lecha 8 de agosto de 2012 por importe de $33,431.46. por concepto de compra de 13 piezas de
sillas para los lustradores de calzado, se observó que sólo anexan una cotización; asimismo. en orden de pago número 3897 de fecha
2010712012. omitieron la firma del Tec. Renán López Sánchez, Presidente Municipal.

c) En revisión a la Cédula Detlniuva de Presupuesto de Egresos Municipal de fecha 3111212012, omitieron las firmas de los CC. Tec. Renán
López sancnez, Presidente Municipal y LAE. Jorge Carlos Romero Avila. Director de Programación.

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de; municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XlV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto 5.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del componente ylo proyecto muestra 15026.-
Celebración de Eventos Cívicos, Conmemorativos, Culturales y de Recreación por un importe ejercido de $126,686.11. se observó lo
siguiente:

al En póliza de egreso numero 118 de fecha 22 de noviembre de 2012 por importe de $3,000.00, en el acta de entrega-recepción por
prerniacíón número DAl53012012 de fecha 20 de noviembre de 2012. omitieron la firma del Profr. José Luis Roberto Orueta Garcia, Director
de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR).

b) En las pólizas de egresos número 310. 314, 316.319,224.225,321.246 Y 249 de fechas 29 de febrero, 22 y 30 de marzo de 2012 por
importes de $350.00, $1,759.95, $5,201.61, $1,000.00. $1,000.00, $1,000.00, $25,020.00, $790.01 Y $1,600.00, respectivamente. no se
anexaron las pólizas de diario y orden mediante los cuales se realizaron los registros al presupuesto de egresos comprometido. devengado.
ejercido y pagado.

c) En la póliza de egresos número 321 de fecha 3010312012 por importe ~!' $25,020.00. se observó que en orden de pago número" 190 de
4' fecha 2910312012. omitieron la firma del Teco Renán López sánchez. Presidente Municipal. así como la solicitud de apoyo de fas diferentes

escuelas.

d) En la Cédula Definitiva de! Presupuestu de Egresos MuniCipal de fecha 3' de diciembre de 2012. orniueron las firmas de los CC. Tec.
Renán López Sánchez. Presidente Municipal y LAE. Jorge Carlos Romero Avíla, Director de Programación.

El Órgano Superior de FIscalización del E.stado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenoe dei municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado irnclo de Proced.imiento Administrativo.

NOTA: La Contra/aria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XlV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

42

Punto 6.- Derivado de la revisión efectuada a la documentadon comprobatoria y justificatoria del componente ylo proyecto muestra GC001.-
Gastos de Operación de la Presidencia Municipal por un importe ejercido de $9'440,821.32, se observó que no se anexaron las pólizas de
diario y orden médiante los cuales se realizaron los registros al presupuesto de egresos comprometido. devengado, ejercido y pagado de los
recursos ejercidos
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! a) Enero: en pólizas de egresos números S. 9. 10. 22.23.24.25 30 35.62 Y 89 por importes de $22,361.77, $10,133.01, $116,653.24,
í ~113,842.15. $10,132.51. $22,260.28, $166,676.31, $134,367.00,56,232.84, $3,168.68 Y $6,756.00, respectivamente

b} Febrero: en póüzas de egresos números 1.5, 13.14,15.42,56.81,82.83,84.107.123,133.135.141,170 .• 73, 191,200,201 209 y232
por importes de $114,334.21, $34,177.00, $22,361.27, $113,007.n, $10,133.51, $23,200.00, $8,092.73, $103,659.40, 510,133.01,
$15,724.18, $143,491.45, $253,516.00, $4,457.88, $1,600.00, $92,800.00, 464.00, $464.00, $9,417.96, $1,911.00, $5,800.00, $3,216.71,
$20,148.06 y $10,000.00.

I e) Marzo: en pólizas de egresos números B, 315, 103 por importes de $143,491.45, $143,491.45 Y $103,659.32.

j d) Abril: en pólizas de egresos números 3.1.100 Y 103 por importes de $143,491.45, $103,133.50, $103,659.32 Y $143,491.45.

e) Mayo: en pólizas de egresos números 22, 25,153 Y 150 por importes de $103,006.07, $115,355.76, $115,355.76 Y $103,410.08.

f} Junio: en pólizas de egreso número 78 por importe de $103,132.73.

g) En Cédula Definitiva de Presupuesto de Egresos Municipal, omitieron la firma del Tec. Renán López Sánchez, Presidente Municipal.

El Órgano Superior de Fiscalización dei Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos cotrespondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad admínistraliva por parte de los servidores públicos. de conformidad con el Artículo 81 fraceion XIV y
XV de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco

43

Punto 7.- De<ivado de la revisión efectuada a la documentación corn probatoria y justificatoria del componente ylo proyecto muestra 15123.-

I Aportación Municipal al Programa para la Sustentabilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento (PROSSAPYS) 2012. por
importe ejerddo de $8'117,634.39. se observó Que no se encontró en cuenta pública el convenio 11-01/2012 celebrado entre Ayuntamiento

! y Comisión Nacional del Agua (CONAGUA); en la Cédula- Definitiva del Presupuesto de Egresos Municipal la fecha de elaboración refleia 31
de diciembre de 2013, debiendo ser del mismo mes pero del año 2012; carece también de las firmas de los CC. Tec. Renán López Sánchez,
Presidente Municipal, LAE. Jorge C~.rios Romero Ávila, Director de Proprarnación y Lep. Eder Izquierdo Hemández ••Director de Finanzas.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento AdministraU'I'O (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción aormrustraüva. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

44

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscanzado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de confórmidad con el Artículo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de T~sco I
RAMO GENERAL 33, FONDO IV l
Punto 8.- Denvado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificaloria del componente y/o proyecto muestra IS014,-
Pago de Sueldos y Salarios, Gastos de Operación del personal que labora en la Dirección de Seguridad Püblica por Importeejerddo ;
de $36'555,021.28. se observó lo siguiente: i
al En la póliza de egreso No. 276 de fecha 29102.'2012 y orden de pago número 657 de fecha 24 de febrero de 2012 por importe ce
$10,349.06, por concepto de compra de 5 millares de tapas económicas azul y 200 garrafones de poñetílen tereftalato (PET) de 19 Us. no
anexaron las cotizaciones correspondientes.

I b) En la póliza de egreso número 267 de fecha 29 de febrero de 2012 y orden de pago número 650 de fecha 24 de febrero de 2012 por
importe de $115,947.80, por concepto de compra de 250 vajillas de losa para obsequio al personal de Seguridad Pública, no se anexaron
cotizaciones y relación de personal que fue beneficiado.

el En la póliza de egreso número 103 de fecha 13 de julio de 2012 y orden de pago número 3662 de fecha 09 de julio de 2012 por la cantidad
de $15,451.20. por concepto de compra de 222 órdenes de comida con refrescos, no anexaron la relación del personal que se le procorcronó
alimento.

d) No anexaron la Cédula Definitiva del Presupuesto de Egresos Municipal 2012.
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I HUM CONCEPTO

El Órgano Superior de Frscatizacion del Estado rnforrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administraliva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Aorrunísíraüvo.

NOTA: La Cantraloria Interna del ente fiscalizada es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar sI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

45

CONVENIO SERNAPAM I

Punto 9.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificaíoria del componente y/o proyecto muestra DOP009.-,I,
Suministro de material para el mantenimiento del alumbrado público en diversas comunidades, por un importe ejercido de
$437.224.69, se observó que en Cédula Definitiva del Presupuesto de Egresos Municipal 2012 omitieron la firma del Tec. Renán López
Sánchez, Presidente Municipal. 1\

El Órgano Superior de Fiscaüzación del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia dei municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administralivo.

NOTA: La Contra/aria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto 10.- Derivado de la revrsión efectuada a una muestra de la documentación comprobatoria y justificatona del componente ylo proyecto
DOP009.- Suministro de material para el mantenimiento del alumbrado público en diversas comunidades, por un importe ejercido de
$437,224.62, se observó que no se anexó en cuenta pública la póliza de egreso 130. orden de pago 5024 de fecha 27 de septiembre de
2012, asi como la documentación compraba tona y justificatoria del gasto por el monto ejercido.

El Órgano Superior de Fiscaüzación del Estado informa:

46 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
!

NOTA: La Contra/oría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a I
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo I
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 1

I
CONVENIO CONADE

47

Punto 10.- De la revisiór, a la oocurnentacíón comprobatoria y justiñcatona del componente y/o proyecto muestra IS226.- Gastos de
Operación del Programa Comisión Nacional de Cultura Fisica y Deporte (CONADE) 2012 (Gastos de Supervisión), por un importe
ejercido de $225,000.00, se observó que en cédula de obra pública (Presupuesto de Egresos Municipal 2012) omitieron la firma del Tec
Renán López Sánchez:. Presidente Municipal; y la Cédula Definitiva Presupuesto de Egresos Municipal, carece de las firmas de los CC. Toc.
Renán L6pe.z Sánchez:. Presidente M~nicipal; Arq. Alejandro Jiménez Torres. Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales y LAE. Jorge Carlos Romero Avíla, Director de Programacibn.

El Órgano Superior de Fiscalizaaón del Estado intorrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competen ció del mimicioio} se míorrna:

• Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Aoministrativo.

NOTA: La Contraloria Interna de! ente fiscalizado es /a responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
. fin de detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el Artículo

81 fracción XIV y XV de /a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

48
GENERALES



292 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO A

MUNICIPIO DE ,JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL E.lERCICtO 2012

[ HUM CONCEPTO

Punto 11.- El Ayuntamiento no presentó evidenda de haber publicado en el Periódico Oficia del Estado las adecuaciones al Programa
Operativo Anual (POAj correspondiente al tercer y cuarto trimestre del Ejercido Fiscal 2012.

El 6rgano Superior de Fiscalízacíón del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (compelencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscali~ado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de Jos servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco

Punto 12.- El Ayuntami&nto no envió a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado evidencia sobre la publicación del Estado
Financiero correspondiente al primer y segundo semestre de 2012.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

49
Para los efeclas del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/aria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar Jos procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si exIste O no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto 13.- El Ayuntamiento no envió a este Órgano T écníco de Fiscalización del Estado evidencia del reporte mensual de acciones de
control realizadas por la Contraloria Municipal de los meses de septiembre, octubre. noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2012.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compelencía del municipio) se informa:
50

Pendiente sanción adrn inistrativa, toda vez Que no han enviado iniClo de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto 14.- De la revisión al cumplimiento de las publicaciones y difusión de acciones (;el cuarto trimestre de 2012. se observó que no se
publicó en la página WEB del Ayuntamiento el informe sobre el ejerdcio y destino be los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV).

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

51 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de detennínar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de confonnidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

52

Punto 15.- No enviaron a este Órgano- Técnico de Fiscalización evidencia documental de haber remitido, mediante sistema electrónico a la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. el Informe sobre el ejercicio. destino y resultados trimestrales de la aplicación de los recursos del
Ramo General 33. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 1111) y Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los MunicipIOS y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa! (Fondo IV). correspondiente al cuarto trimestre de
2012.

---~_._------------------------------
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NUM CONCEPTO

1
I Para los efectos del Procedimiento Adrninistrabvo (competencia dei municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Aornínístraüvo.

NOTA: La ContTaloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a i
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo i
81 fracción XlV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco .

Punto 16.- En revisión al expediente de información contable. al Estado de Situación Financiera del mes de diciembre de 2012,
específicamente a la cuenta de bienes inmuebles de infraestructura, se detectó que la cuenta de Construcciones en Proceso Bienes
Propios relleja un importe de $62'188,106.89, mismo que debió reclasificarse a la cuenta de infraestructura al final del ejercicio por la
capitali2ación de las obras terminadas de edilicios no habilacionales e infraestnJctura de los bienes propios que cuenten con actas de entrega.
y recepción. o en su caso. a las donaciones a instituciones sin fines de lucro.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

53
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia deí municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado ini('.lo de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna .del ente fiscalizado es la responsable de iniciarlos procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto 17.- En revisión a la Cuenta Pública se.observó que no se integró la cédula de disponibilidad financiera por fuente de recursos que
como medida de control interno deben realizar las áreas de Finanzas y Programación.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

54
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa:

Pendiente-sanción administrativa. \oda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
. fin de detenninar sI existe o no responsabilidad administrativa porparte de los servidores públicos, de confOrmidad con el Articulo

81 fraccIón XTV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto 18.- El Ayuntamiento no ha enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado evidencia de la entrega del Informe de
avance del Plan Municipal de Desarrollo durante el Ejercicio 2012 de los Gobiernos Municipai~ 0,,1 Estado de Tabasco.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

55 Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia de! muniCipio) se informa:
I

I
I

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a I
fin de determinar si eriste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de confOrmidad con el Articulo
81 fracción XIVy XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco I

I

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Punto 1!l.- Los soportes documentales de las observaciones y papeles de trabajo obtenidos de la muestra revisada a la cuenta pública bajo
resguardo de la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento, no tueron certificados por el funcionario responsable de la custodia de ia misma,
toda vez que no se presentó a la firma del acta final y la validadón de la documentación respectiva.

56 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción adrni-ustrativa. toca vez que nc han enviado IniClC)eJe ?ro:edimientc Administra.tivo
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CONC_EP_T_O .JNUM
¡- I NOTA La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administraüvos correspondientes ai I fin de aeterminer si exist« o no responsabJlldad edrnirüstretive por parte de los servidores publleoS, de conformidad con el Articulo
" I 81 treccion XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipíos del Estado de Tabasco

~UTOEVALUACIÓN
I

Punto 20.- De la revisión a la información contenida en las cédulas dol informe de Autoevaluación del cuarto trimestre 2012, se observó
lo slguienie:

a) En el Anexo 1.1A.- "Información relativa al Impuesto Pre dial", reportan en el concepto recaudación efectuada (del período) $12,290.00
yen el auxiliar contable en e' mismo concepto manifiestan $122,290.00, resultando diferencia por -$110,000.00. Asimismo, la información
conternaa en 10$ rnovirnientos auxiliares del catálogo proporcionados en la revisión no coincide con los que refieja los anexos del catalogo.

b) Anexo 1.1- "Concentrado de Ingresos', Apartado de ingresos propios reportan en los conceptos derechos $3'049,994.84,
aprovechamientos $5'225,707.78, aportaciones $64'540,652.55 y convenios $64'730,822.83 yen el estado de actividades en los mismos
conceptos y orden manifiestan importes por $3'039,267.84, $5'113,348.94; $56'263,039.42 Y $73'008,435:96. resultando diferencias
sigUientes en el mismo arde" de $10,727.00, $112,358.84, $8'277.613.13 Y -$8'277,613.13.

c) En el Anexo 2.1 Presupuesto de Egresos de Participaciones Federales. Recursos Propios, Fondos de Aportaciones Federales
(Fondo 111 y IV) Y Convenios por Capitulo en el total de gasto corriente refleja un importe de $63724,109.43 y en subtctal de gasto de
capital un Importe de $16'381,416.14 haciendo un tola I de $80'105,525.57, que comparado con el.totalde gasto corriente y capital reflejado
en el estado de activicades por importe de $248'547,259.07 resulta una diferencia en cantidad de -$168'441,733.50.

d) En el Anexo 1.2.- Egresos en la columna de comprometido el total de los recursos reportados en participaciones federales, recursos
propios y fondos federales (Fondo 111 y IVj asciende a la cantidad de $39'323,830.93 y la suma de todos los convenios a $31'657,197.26,
importes que no coinocen con e: comprometido contenido en el Anexo

2.- Presupuesto de egresos de Participaciones Federales, Recursos Propios, Fondos de Aportaciones Federales (fondo 111y IV) Y
Convenios, en estos mismos conceptos reportan un importe de $32'918,850.26 y $23'531,883.39, resultando una diferencia de
$6'404,980.67 y $8'155.313.87, respectivamente.

e) Anexo 1.2.' Egresos en la columna de Devengado el total de los recursos reportados en Participaciones Federales, Recursos
Propios y Fondos Federales (Fondo 111y IV) asciende a la cantidad de $71'241.572.05 y la suma de todos los convenios a $75'686,004.77,
Importes que no coinciden con el devengado cdntenido en el Anexo 2.- Presupuesto de egresos de Participaciones Federales,

57 Recursos Propios, Fondos de Aportaciones Federales (fondo 111 y IV) Y Convenios. en eslos mismos conceptos reportan un importe de
$64'872,077.86 y $24'ZOe,351.98, resultando una diferencia de $6'369,494.19 y $51'477,652.79, respectivamente.

f) En revisión al Anexo 4.-Concentrado de las acciones de gasto público (corriente. capital y otros) en el total de participaciones federales
refleja la cantidad de $52'455,805.17 y el Anexo 4.1 relación de acciones de inversión señala un importe de $52,491,257.09, existe una
diferencia por -$35,451.92, asimismo. en el Anexo 4 Concentrado de las acciones de gasto público (corriente, capital y otros) en el total de
recursos propios refleja la cantidad de $2'046,367.59 y en Anexo 4.2 relación de acciones de inversión señala un importe de $2'314,599.61
exrste una diferencia por ,$268,232.02. Cabe mencionar que los datos contenidos en los formatos no coinciden con los que presentan en
medios magnéticos.

g) En revisión al Anexo 4.A.,Concentrado de las acciones de gasto público (corriente, capital yctros) en convenios en el total de refieja la
cantidad de 23'529,112.17 y los Anexos 4A1 y 4.A.2 situación de la obra de convenios refleja importe por $23'530,911.16, parlo que existe
una diferencia por -$1,798.99. Cabe mencionar que los datos contenidos en los formatos no coinciden con los que presentan en medios
magneticos.

h) Se observa incongruencias en el Anexo 4.-Concentrado de las acciones de gasto público (corriente. capital y otros) y 4.A.-eoncentrado de
las acciones de gasto público (corriente. capital y otros) convenios. ya que la situación que reportan ya sea como no iniciadas. proceso y
concluidas. difiere del porcentaje que reflejan en las columnas de avance físico-financiero.

i) Se observa mconpruencias en los Anexo 4.1.-RelaciÓn de acciones de inversión de partícipaciones federales y Anexo 4,2 de Recursos
propios remanente que 12situación que reportan en proceso. difiere del porcentaje que reflejan en las columnas de avance fisico-financiero.

j) Se observa incongruencias en los Anexos 4.3. 4.4 Y 4.S.-RelaciÓn de acciones de inversión del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)Remanente y Refrendo, ya que la situación que reportan en proceso difiere del porcentaje que
reflejan en las columnas de avance ñsico-ñnanctero.

k.j'En e! Anexo'; Concentrado de las acciones de gasto público {corriente, capital y otros) en recursos propios refieja 1 acción concluida. 1 en
proceso y 55 nc micradas. lo cual es incorrecto, toda vez que, comparado con el Anexo 4.1 señalan que 56 se encuentran concluidas y 1 no
iniciada; asimismc. en recursos propios remanenle refleja 6 concluidas y 10 no inioadas. lo cual es incorrecto, toda vez que, comparado con
el Anexo 4.2 refleja 1S concluidas y 1 er, proceso y Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal ( Fondo IIlj Remanente
reflejan Z conclUidas. 1 en Drocesc y 2 no i,~iciadas. lo cual difiere de io cantenido en el Anexo 4.5 refleja 4 concluidas y 1 no iniciada

1)En revisión al contenido de la Autoevatuación del cuarto trimestre de 2012, se observó que no anexaron la relación de las actas de cabildo

El Organo Superior de Fiscatízacion de! Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compelencia de! munictpio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inido de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contretoris Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de cre.terminar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
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NUM ¡ CONCEPTO

,

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Tercer Trimestre:

Cédula 111.-Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

Proyecto 013.· Construcción de Biblioteca Publica uc, Jesús Reyes Heroles.ubicado en lquinuapa, ejecutada por contrato bajo la modalidad
de inversión de Ramo 33 Fondo 1112012.
1).-Derivado de la supervisión física realizada. se encontró que la obra no fue concluida en su totalidad. el ayuntamiento incurrió en la pre
estimación de volúmenes de obra ya que se encontraron conceptos no ejecutados o parcialmente ejecutados con tasoaves no. 32. 33, 43.

1
46.47,50,63,64.65.68,69.74.75. rr. 84, 85, 92, 93. 95, 96 Y 97.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I
Para los efectos del Procedimiento Administrativo .(competencia del municipio) se informa:

· Pendiente sandón administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento .Administrativo.

NOTA: La Contra/oría Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de detsnninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81fr:acción XlV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

· Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarciloria a los presuntos responsables.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto 013.- Construcción de Biblioteca Publica Lic. Jesús Reyes Heroles, ubicadoenlquinuapa. eiecutada por contrato bajo la modalidad
de inversión de Ramo 33 Fondo 1112012.· I
El Órgano Superior ere Fiscalización del Estado informa: ..

1
I

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mumcipto) se informa: !

! 2 · Pendiente sanción administrativa, toda vez.que no han enviado inicio de Procedimiento Administralivo.
I

\
NOTA: éa Contraloria Inlema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar tos prrx;edímientos administrativos correspondientes a I
fin de detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de /os servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de' Tabasco.

Para IQs efectos dei Procedimiento Resarcilorio el Órgano Superior de Físcahzación del Estado informa:

I· Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.
¡

Cuarto Trimestre; I
Cédula UI. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. I

Obras que presentan irregularidades físicas:

Proyecto 022., Construcción del sistema de aícantarñíado sanitario ubicado en Ribera Alta, ejecutado con modalidad Convenio

3
PROSSAPYS 2012-
1).- Al momento de la supervrsíón física, la obra no se encontró operando y los funcionarios municipales manifestaron desconocer de 'Su

inoperatividad.

!El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

\
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de' municipio] se informa:

i · Pendiente sandon admirustratíva. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 1, !~
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HUM CONCEPTO

~--'-'NOTA: La Contra/oria In rema del enre fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo i
81 trsccion XlV y XV de la Ley Orgáníca de los Municipíos del Estado de Tabasco. !
Para los efectos del Procedimiento Resarcilorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: i

~.~_-+ se_in_i_C_ia_r_á_p_r_o_c_e_d_i_mie_n_t_o__p_ar_a_e_I_F_i_n_c_a_m_ie_n_t_o__de_R_e_s_po_n_s_a_b_i1_íd_a_d_R_e_s_a_rc_l_to_rl_a_'a_l_o_s_p_r_e_s_u_n_to_s_re_s_p_o_n_sa_b_'_e_s_.------1
I Proyecto 021, Construcción del sistema de alcantarillado sanitario1ra etapa, ubicado en Nicolás Bravo, ejecutado con modalidad
I Convenios Estatales PROSSAPYS 2012.

2).- Derivado de la supervisión fisica, se verificó que la Junta Estatal de Caminos se encuentra reencarpetando el camino donde se construye
la obra. tapando los pozos de visita del drenaje sanitario. por lo que, se requiere tramitar con la Junta Estatal de Camino quetap6 los pozos
de visita. los destapes y renívetanos segun case para que cumplan sufunción.

E' Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Para íos efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:;

¡

I
I I Para :05 e::i:~~:~:::~:ii:~~On:e::~::~:i:~::::~::::::~::::::Ó;::::::: :::~;~suntos responsables.

~
__L_

I Proyecto 008, Construcción del sistema de iluminación de la Unidad Deportiva de la Cabecera Municipal 2da etapa, ubicado en Jalpa¡ de Méndez, ejecutada con modalidad Convenios Federales CONADE 2012.

I ' 3).- Denvado de la supervisión física, se encontró que faltó el "Sumínrstro y colocación de una luminaria tipo reñeetor circular de 21' con

1

lámpara de Inducción magnética de 400 watts.

El árgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La contrstoris Interna del ente fiscalizado es la responsable de inícíar los procedlmlehtos sdministretivos. correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad admínistrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XlV y XV de la Ley Orgáníca de los .Municipios del Estado de Tabasco.

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencía del municipio) se informa:

6 Pendiente sanción administrativa, toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iníciar tos procedimientos adminístratiYoscorrespondientes a
fin de determinar sí existe o no responsabílidad administrativa por parte de los servidores púbtlcos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XlV y XV de :a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

i
I
~~----
I

Para 105 efectos del Procedimiento Resarcilorio el Órgano Supelior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para et Rncamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido;

¡Proyecto 022, Construcción del sistema de alcantarillado sanitario ubicado en Ribera Alta, ejecutada con modalidad Convenio
PROSSAPYS 2012.
4).- Derivado de la no operatividad del sistema de alcantarillado sanitario. se determinó recomendar realizar los trabajos u obras
complementarias necesarias. para que entre en operación el sistema sanitario construido en esta obra con una inversión de $10'874,211.86 y
cumpla con el objetivo por lo cual fue construida y financiada con recursos ele PROSSAPYS.

El Orpano Supenor de Fiscalización del Estadc Informa:

I

I7

Paca íos efectos del Procedimiento Resareitorio el Órgano Superior de Rscalización del Estado intorrna:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables,

Para Jos eieC1Gs 0'3: Procedirruentc Administrativo {compeiencis de! municipio) se in rorm a:
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I , i
~ C_O_N_C_EP_T_O 1

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Conualoria Inlema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si exIste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco .

.

Proyecto 021, Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 1ra etapa, ubicado en Nicolás Bravo, ejecutada con modalidad
ConvenIos Estatales PROSSAPYS 2012.
5).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la
obra. se observa un incremento en el costo total presupuestado 'de los trabajos licitados. con relación a los precios de mercado de la
construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta, a razón del 17.00% por un importe de $2'329.128,07 (dos
rnlüones trescientos veintinueve mil CIento veintiocho pesos 07/100 M.N.). motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en
cuanto a precio.

A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:

8

1001 00 01, Construcción de base de grava cementada.
El cual representa un 18% de incremento.
P-1001'06C, COnstrucción de pavimento asfáltico con carpeta de 7.5 cms ne espesor, incluye: suministro del asfalto. emulsión y sello puestos
en el lugar de la obra. equipo necesario para la compactación. mano de obra y colocación,
El cual representa un 8% de incremento.
1,1000001, Excavación con equipo para zanjas en material común seco en zona "a" de 0.00 a 6.00m, de profundidad.
El cual representa un 25% de incremento.
1130 00 02, Plantilla apisonada con pizón de mano en capas de 20 cm. en zanjas con matenal producto de banco (arena).
El cual representa un 157% de incremento.
P,t130-01. Relleno en zanjas con material de banco (arena) compactado Con equipo en capas de 20 cm de espesor.
El cual representa un 66% de incremento.
115200, Hincado de.placa metalica para evitar derrumbes, incluye: carga. acarreo y descarga de todos los materiales necesarios, así corno
fabricación, hincado de placa metálica. extracción de material y mano de obra para su instalación.
El cual representa un 48"10 de incremento.
2060 02 04.lnstatación detuberia de acero soldada de 3PO mm. (12") de 0.
El cual representa un 256% de incremento.
P-3DOO-A2 03. Instalación de tubería de PVC serie 20 para alcantarillado sanitario de 150 mm. (6") de 0.
El cual representa un 27% de incremento.
P-311o- 6th, Suministro e instalaCión de brocales 'y tapas con haio de poliétileno de y; deñsidad para pozos de visita (Mca. NARE'SA Cal. No.
101.-{)2 ó similar].
El cual representa un 36% de incremento.
3120-0002. Caja de caída adosada a los pozos de visita, hecha a base de tabique recocido y junteado COn mortero cem-arena porp. 1:3,
aplanado interior, induye: suministro de los materiales puestos en el lugar de la obra. acarreos, fletes, desperdicios. maniobras locales y mano
de obra., hasta: 1.25 m. de profundidad. .
El cual representa un 195% de incremento.
3120-00 03, Caja de Caída adosada a los pozos de visita, hecha a base de tabique recocido y jurneado con mortero cem-arena porp. 1:3.
aplanado interior, incluye: suministro de los materiales puestos en el lugar de la obra. acarreos, fietes. desperdicios. maniobras locales y mano
de obra., hasta: 1.50 m. de proíundícad.
El cual representa un 190% de incremento.
3120-00 04. Caja de caida adosada a los pozos de VIsita, hecha a base de tabique recocido y junleado con mortero cem ..••rena porp , :3,
aplanado interior. induye: suministro de los materiales puestos en el lugar de la obra. acarreos. fletes. desperdicios. maniobras locales y rnaoc
de obra .. hasta: 1.75 m. de profundidad,
El cual representa un 199% de mcrernento .
3120-00 05, Caja de caída adosada a los pozos de visita. hecha a base de tabique recoooo y junteado con mortero cem-arena porp. 1:3.
aplanado interior. incluye: suministro de los materiales puestos en el lugar de la obra. acarreos, ñetes. desperdicies, maniobras locales y mano
de obra., hasta: 2.00 m. de profundidad.
El cual representa un 116% de incremento,
600S-00 01, Registro de albañal con muros de tabique 14 cm. Aplanados con mortero cemento-arena í.3 Y tapa de concreto con marco de
fierro de 0.40XO.60XO.50 M de profundidad.
El cual representa un 76% de incremento.
9002 00 02, Acarreo km. subsecuentes al tro de materiales petreos. arena, grava. material producto de excavaoión en camión volteo en
camino. Plano revestido y lamería suave pavtmentaoo.
El cual representa un 31% de Incremento.
P1o- T22. Reparación de tubería de PVC hidráulico rd-26 de 76 mm. (3') de Diam. con hasta 150 mm (5") de Diam copie de reparación.
incluye el suministro de todos los materiales puesto en obra.
B cual representa un 656% de incremento.
P-6101-{)3, Reposición de toma domiciliaria tipo 4-C de plástico flexible y cobre (112 toma).
El cual representa un 102% de incremento.
BOs7 0017, Suministro de tubería oe acero norma ASTM acero al carbón. extremos biselados 12" de diámetro espesor 4.78 mm
El cual representa un 34% de incremente
P·8037.00 03. Suministro de tuteria de PVC serie 20 para alcantarlllaoo sanltano cueste er obré De 150 mm 16",.d,: 0

:J
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El cual representa un 13% de incremento.
P·8037·0Q 04, Suministro de tubería de PVC serie 20 para alcantarillado sanitario puesto en obra de: 200 mm (SO) de 0.
El cual representa un 33% de incremento.
P-8037-00 06, Suministro de tuberia de PVC serie 20 para alcantarillado sanitario puesto en obra de: 300 mm. (12") de 0.
El cual representa un 8% de incremento,
Por lo anterior. se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo
financiero para la ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de contratación aplicado con base al catálogo de conceptos licitado,
éste presenta un importe total de $13'700.000.00, permitiendo la adjudicaci6nde la obra con un presupuesto de $13'649,719.83; sin
embargo, con base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización, los parámetros de construcción .a costos de mercado del
catálogo presupuestado se estiman en $11 '370,871,93, por lo que se observa un Importe de $2'278,847.90 pagados por costo elevado a
precio unitario al ejecutar la obra.

El Órgano Superior de FIScalización del ~stado infonna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción adrninistrativa.Ioda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Acmínrstrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar/os procedimientos edminlstretivos correspondientes a
fin de determinar sI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de/.Estado de Tabasco.

Para los efeclos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables,

Proyecto 009,- Construcción de cancha de usos múltiples, cancha de voleibol y voleibol playero, en la Unidad Deportiva. en el
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, ubicado en Jalpa de Mendez, ejecutada con modalidad Convenios Federales {;ONADE 2012.
'6).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados, con relación a los precios de mercado de la
construcción vigentes a la fecha de la presentación.yapertura de la propuesta a razón del 1263% por un importe de $306,345.64 (trescientos
seis mil trescientos cuarenta y cinco pesos 64/100 M.N), motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precie.

A co~tinuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respecíívos.porcentales de incidencia,

17, Cadena de cimentación de concreto sección 10 x 20 ans. armada con acero tipo armex 10 x 15 -4, concretofc=150kglcm2,incJuye:
suministro de los materiales, elaboración, vaciado de concreto, cimbra y descimbra.
El cual representa un 29% de incremento,
18, Castillo de concreto fc=150l<.g/cm2 de sección 10x 20 cm. armado con armex, incl. cortes, desperdicios, dobleces, cimbra y descimbra.
El cual representa un 111 % de incremento.
19. Cadena de cerramiento de concreto sección de 10 x 15 cms. armada con acero tipo armer 10 x 20 -4, concreto fc=150 kglcm2, incluye:
suministro de los materiales, elaboración, vaciado de concreto, cimbra y descimbra,
El cual representa un 27% de incremento,
21, Suministro, habilitado y tendldo de malla electrosoldada 6-6/4-4 en losa de concreto:. incl. escantillones de 10 x 10 x 5 cm. de concreto
fc= 15Dkglan2 (4 pzas. por m2), herramienta y mano de obra,

9 El cual representa un 53% de incremento.
23, Forjado de nariz en perímetro con cimbra, induye: galero y chafián de 10 cm de ancho.
El cual representa un 120% de incremento,
33, Cadena de cimentación de concreto sección 20 x 20 cms. armada con acero tipo annex 8 x 12 -4, concretofc=150I<.glcm2 •. incluye:
suministro de los materiales. elaboración, vaciado de concreto, cimbra y descimbra,
El cual representa un 49% de incremento.
34. Castillo de concreto fc=1501<.glcm2 de sección 10 x 20 cm. armado con armex, incluye: cortes. desperdicios, dobleces, cimbra y
descimbré,
El cual representa un 123% de incremente.

, 38, Dado de concreto' simple fc=20Dl<.g/cm2 armado con 8 varillas de Y, y estribos de y.- @ 20 crn., t.rn.a. ;'0 sección de 0.50 x 0.50 x 0.60
mts de peralte incluye. cimbra y descimbra.
El cual representa un 103% de incremento.
39, Suministro. habilitado y tendido de malla electrosoldada &-6/4-4 en losa de concreto, incluye: escantillones de 10 x 10 x 5 ano de concreto
fe= 1501<.9/cm2 (4 pzas. por m2). herramienta y mano de obra,
El cual representa un 69% de incremento.
41, For,ado de nariz en perimetro con cimbra, incluye: gotero y chaftán de 10 cm de ancho.
El cual representa un 81% de incremento.

Por lo anterior. se determina que e1 presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo
i financiero para la ejecución de los trabajos y realizar el procedimiento de contratación aplicado con base al catalogo de conceptos licitado,

__l. estl, presente lr-,rTlQ0rte total de $2 425.000 00 permitiendo la adjud:cación de la obra con un presupuesto de $2 422.891.20; sin embarao,
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con base' al anáüsis elaborado por el rgano Superior de Fiscalización. los parámetros de construcciÓn a costos de mercado del catálog¿-
presupuestado se estiman en $2·118,6~.35, por lo que se observa un importe de $304,236.85 pagados por costo elevado a precio
unitario al ejecutar la obra.

El 6rgano Superior de Fiscañzaoón del Estado informa:

Para 105 efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipic} se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA.' La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XTV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tebesco.

Para los efectos del Procedimiento R~arcltorio el 6rgtlno Superior de Fiscalización de; Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Proyecto 008.- Construcción del sistema de Jiuminación de la Unidad Deportiva de la Cabecera Municipal 2da etapa. ubicado en
Jalpa de Méndez. ejecutada con modalidad Convenios Federales CONADE 2012.
7).- Derivado del hallazgo ñstco mencionado en el punto no. 3 de este pliego de observaciones, se determina el pago en exceso de una
luminaria

Asimismo los proyectos de inversión 001, 003, 005, 007, 008, 009,010, 011, 012, 013, 014, 016,018, 019, quedaron observados por
irregularidades adminístrativasal haber taltante de documentación del expediente unitario dei ente fiscalizado, tncosístencías proqramático-
presupuestal, ineumpfimiento a contratos de ejecución de obra. inconsistencias en procesos de Iicilaciones. así como la falta de planeación,
seguimiento y control intemo en los procesos administrativos, seqún se describe en el Anexo 3A. por lo que se solicita al C. Presidente
Municipal para que instruya a su Órganolntemo de COntrol Municipal en el ámbito de su competencia la realización de los procedimientos
administralvos requeridos en apego a la Ley de Responsabnidades de los Servidores Públicos del Estado a los funcionarios públicos
responsables que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas e informe aíÓrqano Superior de
Fiscalización de los resolutivos correspondientes. •

El 6rgano Superior de Fiscalizadón oel Estado informa:
10

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

I
NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a I
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo I
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Esrndo de Tabasco. I

I

Pendiente sanción administrativa, lada vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Para íos efectos del Procedimiento Resarcítorio el Órqano Superior de Fi=litación del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabiiidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

f----+-----------------------------------------------~~------i
1

I¡
i
i
I

1,

Tercer Trimestre:

Cédula 11.-Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

11

Proyecto 001, convenios estatales SERNAPAM2012
1).- La obra debió ser licitada por licitación pública nadonal no por invitación a cuando menos tres personas como fue licitado. ya Que el monto
autorizado asciende a $3'413.650.00

El 6rgano Superior de Fiscalización dei Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Aorrurustratívo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos corresponai-sntes 3

ñn de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores publicas de conformidad con ei Articule
'81 fracción XlV v XV de la Lev Oroanica de los Municipios del Estado de Tabasco.
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i
;

Proyecto 003, Ramo 33 Fondo 1112012
2,i.- El H, ayuntamiento no solicitó en las bases de licitación el servicio por concepto de D.R.O., contraviniendo el marco legal establecido.
Proyecto 005, Convenios Estatales SERNAPAM 2012
3).- El Ayuntamiento no solicito en las bases de licitación los servicios del D.R.O. ya que el proyecto lo requeria incumpliendo el marco
normativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
12

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciarlos procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar 51existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Proyecto 012, Ramo 33 Fondo 1112012
4).- El H. Ayuntamiento no solicitó en las bases de iicitación el servicio por concepto de D.R.O., contraviniendo el marco legal establecido.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

13
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toca vez que no han enviado inicio de ProcedirnientoAémintsfrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los serliidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XJVy XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Proyecto 013, Ramo 33 Fondo 1112012
5).- El H, Ayuntamiento no solicitó en las bases de licitación el servicio pormncepto de D.R.O., contraviniendo el marco legal establecido.

El Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa:

14
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de -Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administratívos correspondíentes a
fin de determinar si existe o no respons;,;,i1idad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XlV y XV de la Lay Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. I
Proyecto 018, convenios estatales SERNAPAM 2012 ¡
6).- El H, Ayuntamiento no solicitó en tas bases de licitación el servicio por concepto de D.R.O., contraviniendo el marco legal establecido. I
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado intorma:

15
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie de! municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

16

NOTA: La Corrtraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públícos, de conformidad con el Artlcu/oj
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

I
I

Cuarto Trimestre:

C~dul2 11.Observactones documentales referentes a 12 obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.
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Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

iProyecto 022, Convenio PROSSAPYS 2012.
1l.- Documento que acredite la propiedad del predio donde se construyó el cárcamo.
2).- Autorización de la comisión de admisión de D.R.O. (Director responsable de obra) y carta de aceptación de la responsiva de obra.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

· Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oría Interna del ente fiscalizado es la rasponsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes .a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo Bl fracción XIV y
XV de la Ley Orgánica de los Municipios delEstado de Tabasco.

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

Proyecto 008 • .convenio CONADE 2012.
3).- Indebidamente e! proyecto se adjudicó mediante invitación a cuando menos 3 personas. omitiéndose una Ucitad6n Pública Nadonal de
acuerdo a los montos establecidos en el anexo 17 de! Presupuesto de Egresos de la Federación 2012,que a la letra dice: Anexo 17 montos
máximos de adjudicaciones mediante procedimiento de adjudicación directa y de invitación a cuando menos tres personas, establecidos en i
miles de pesos, sin considerar e! impuesto al valor agregado, Ya que el importe de este .proyecto fue de $2'422,653.02, violentándose lo I
establecido en el marco normativo, que en este caso determina inl/Ilación a 3 participantes hasta $2'006,000,00 sin e! IVA. lo que evidencia I

que los proyectos con montos mayores de $2'326,960.00 deben adjudicarse mediante licitaciones públicas nacionales, lo cual. en la

17
adjudicación de esta obra no se realizó, poniendo en riesgo el lograr economías por e! costo de la obra,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los 'efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

· Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de ProceciimientoAdminlstrativo.

NOTA: I-a Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondienles a
fin de determinar si existe;; no responsabilidad administrativa Por parte de los servidores pUblicos, de conformidad -con el Artículo
81 fracción XIVyXV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Proyecto 009, Convenio CONADE 2012.
4).- Indebidamente e! proyecto se adjudicó mediante invitación a cuando menos 3 personas, omitiéndose una Ucitaci6n Pública Nacional de

I
acuerdo a los montos establecidos en e! aneso 17 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2012, Que a la letra dice: Anexo 17 montos

! máximos de adjudicaciones mediante procedimiento de adjudicación directa y de invitación a cuando menos tres personas, establecidos en
miies de pesos, sin considerar el impuesto al va¡"r agregado, Ya que el importe de este proyecto fue de $2'422,89120, violentándose lo
establecido en e! marco normativo, que en este ceso de1ermina invitación a 3 'participantes hasta $2'006.000.00 sin el IVA. lo que evidencia
que los proyectos con' montos mayores de $2"326,960.00 deben adjudicarse mediante licitaciones públicas nacionaies, lo cual, en la
adjudicación de esta obra no se realizó, poniendo en riesgo el lograr economias por e! costo de la obra,

18 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

· Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscaiizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de delerminar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de confonnidad con el Artículo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Proyecto 010. Convenio CONADE 2012-
5).- Indebidamente e! proyecto se adjudicó mediante invitación a cuando menos '3 personas. omitiéndose una Licitación Pública Nacional de

19
acuerdo a los montos estabiecidos en el anexo 17 del Presupuesto de Egresos de la Federadón 2012, que a la letra dice: anexo 17 montos
máximos de adjudicaciones mediante procedimiento de adjudicación directa y de Invitación a cuando menos tres personas, establecidos en
miles de pesos, sin considerar e! impuesto al valor agregado. Ya Que el importe de este proyecto fue de $2'422.653.02, violentándose io
establecido en el marco normativo, que en este caso determina invitación a 3 partíopantes hasta $2'006.000.00 sin el NA, lo que evidencia

ue los ro ectos con montos mayores de $2'326,960.00 deben adíudtcarse mediante licitaciones úblicas nacionales. lo cual. en la9 p y p
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I adjudicación de esta obra no se ·realizó, poniendo en nesgo e/lograr economias por e/ costo de la obra,

[

1 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

I
I
i

Pendiente sanción admínistratlva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/aria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar Jos procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

I
Tercer Trimestre:

Céduta IV.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Inconsistencias proqrarnático-presupuestal de proyectos:

Proyecto 001, convenios estatales SERNAPAM 2012
t).- Obra Que presentó 116 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo Que refleja la
falta de seguimiento y control programático presupuesta! del proyecto: inicio programado 30/04/2012, inicio real 17/07/2012, diferencia 7B dias
calendario.

20
El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedImientos administrativos correspondientes a
fin de detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo

181 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los MunIcipios del Estado de Tabasco

Proyecto 003, Ramo 33 Fondo 1112012
2).- Proyecto Que se concluyó en un periodo mayor al programado. lo Que refleja la falta de planeación y de control intemo; programan SO dias
calendano y concluyeron con el pago finiquito en 100 dias calendario; diferencia SO dias calendario.

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

21 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipro) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/aria Interna dol ente ñscenzeao es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de defenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción xrv y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 007, convenios estatales SERNAPAM 2012
3).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control intemo; programan 35 días
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 93 días calendario' diferencia 58 dias calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado mforma:

22 Para los efectos del Procedimíento Administrativo (competencia del municipio) se Informa.

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admin;3trativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 011, Ramo 33 Fondo 11I2012
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4i.- Obra que se concluyó en un período mayor al programado lo que refleja la falta de planeadón y de controlinterno: programan 30 días
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 81 dias calendario: diferencia 51 días calendario.

El Organo Superior de Fiscahzaoón del Estado informa:

I Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa;

I Pendiente sanción. administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administratiVO$ .correspondjentes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administra uva por parte de los servidores públicos, de conformidad con ~I Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 012, Ramo 33 Fondo 1112012
5).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeadón y de control interno; programan 45 dlas
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 74 días calendario: diferencia 29 dlas calendario.
6).- La meta programada del proyecto fue de 3,565.00 m2. y se alcanzó una meta real de 5,563.69; incrementándose en 56%, sin embargo su
gasto ejercido fue de $2'497.952.36 y el programado de $2'500,000;00 reduciéndose en un O.OB%con relación a lo programado. lo cual
refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.

24
El Orqano Superior de Fiscahzación del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del munidpjo) se informa;

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servjdores públicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de Jos Municipjos del Estado de Tabasco

Proyecto 01J, Ramo 33 Fondo 1112012
7).- Obra Que se conciuyó en un período mayor al progmmado, lo que reOeja la falta de planeadón y de control inlemo: programan 60 dias
calendario y concluyeron con el pago finiquilo en 100 dlas calendario; diferencia 40 días calendario. -

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

25 Para los efectos ,del Procedimiento Administrativo (competencia del munidpio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,

NOTA: La Contraloria Jntema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos .correspondientes a
fin de detenniilar si existe o no responsabilidad saministcniv« por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Munic;pio~ del Estado de Tabasco

Proyecto 014, Ramo 33 Fondo 1112012
8).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que reñeja la falta de planeadón y de control interno; programan 30 días
calendario y concluyeron COf1 e! pago finiquito en 93 dias calendario; diferencia 63 dias calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

26 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del munkipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que 'no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente ñscstizsao es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo

I 81 fracción XIV y XV de.la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

I
Cuarto Trimestre:

27
Cedula IV. Observaciones a. programas de obra referente a la muestra fiscalizada.
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I
,!Proyecto 008, 'Convenios Federales CONADE 2012.

1).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado. lo Que refleja la taita de planeación y de control interno; programan 60 dias !
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 81 días.calendario. Diterencia; 21 dlas calendario.

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: L;¡ Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 009, Convenios Federales CONADE 2012 .
.2).- Proyecto que se Concluyó en un periodo mayor al programado, lo Que refleja la falta de planeación y de control interno; programan ea días
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 81 .dias calendario. Diferencia: 21 días calendario.

El Órgal10 Superior de Fiscalización del Estado informa:

28 'Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NO.TA: Lit Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsabhl de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de detenninar si existE! o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV Y XV de la Ley Orgánica de los Mun!cipios del Estado de Tabasco

Proyecto 010, Convenios Federales CONAOE 2012.
3).- Proyecto-que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la taita de pieneacón y de control interno; programan 60 días
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 81 días calendario. Diferencia: 21 días calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización dél Estado informa:

29 Para los efectos del Procedimiento Adminístrativo(competencía del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la respon~Jble de iniciar Jos procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabífidad edministrstiv.: por parte de Jos servidores públicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 019, Ramo 3J Fondo 1112012.
4).- Proyecto que se realizó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeacíón y de control interno: programan 54 días
calendario y al día 25/04:2012 no estaba conduido

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

30 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimienros administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabífidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

31
Proyecto 021, Convenios Federales PROSSAPYS 2012.
5).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor ai programad: .. lo ou~ refleje la ta/te de praneaoór y de control Interno; programan 120
días calendario y concluyeron con e/ pago finiguítv en 166 días calendario. de loó cuales se encontraron 24 días de atraso justificados por una I
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ampiiación de plazo debido a la ejecución de volúmenes adicionales, persistiendo una diferencia de 22 .días calendario,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administratlvo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oría Interna del ente ñscalizado es Ja responsable de iniciar Jos procedimientos administnltÍvos correspondientes a
ñn de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de cO,,!formidad con el Articulo
81 fracción XlV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 022, Convenio Federales PROSSAPYS 2012.
6).- Proyecto que se concluyó en un penado mayor al programado, lo que refleja la falta de píaneaoón y de control ínterno; programan 152
dias calendario y concluyeron COn el pago finiquito en 185 -días calendario. Diferencia: 33 dias calendario, de los cuales, 12 dias fueron
justificados. persistiendo 21 días, .

, El Órgario Superior de Fiscaiización del Estado informa:

32 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oría Interna deJ ente ñsealízado es/a responsable de in/ciar los procedimientos administnltivos cOTT1!Spondlentes a
ñn de de.terminar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de 105 servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XlV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Tercer Trimestre:

Cédula V.- Observaciones al control interno,

Falta de planeación"seguimiento y control -en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

1).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales relerentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado",
2).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones físicas
y al gaslo ejercido a la obra muestra fiscalizada",

'33 3).- ACCiones Que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula de
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada",

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría In tema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administnltivos correspondientes ••
ñn de determinar si existe o no responsabíJidad administrativa por parte de los servidores púbJJcos, de conformIdad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

Proyecto 001, Convenios Estatales SERNAPAM 2012 I
4). - Presentan las estimaciones 3 y 4 parciales con techa posterior a la terminación física de la obra. cuando al estar terminada físicamente '
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra o proyecto 19/0912012, fecha de entrada I

34 de estimaciones parciales 28/0912012 (3 Y 4).
5).- El contratista se desfasó 78 días calendario en la terminación de la obra, de acuerno a la fecha pactada en el contrato y no se aplicó la
sanción de acuerdo ala cláusula del contrato,

Ii El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
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Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciarlos procedimientos administrativos correspondientes a
fin de detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el ArtIculo I
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco I

35

I Proyecto 003, Ramo 33 Fondo 1112012
6).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal: concluyen la obra físicamente el

i 07104/2012 Y efectúan el pago finiquito hasta el 05106/2012, resultando 59 días de diferencia.I 7).- La fianza de cumplimiento no se constituyó por el 10% del monto total contratado de acuerdo a la cláusula octava del contrato.

I :::::::':~ ~:,- del E."" Informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

36
El 6rgano Superior.de Fiscalización del Estado informa:

Pan los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municJpie) se informa:

Pendiente sanciónadmintetrattva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adminlstrativo.

37

El ürgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

1Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a ¡
fin de determinar si existe o no responsabilidad eaministretive Por parte de los servidores públicos. de conformidad con el Articulo
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81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 016, Convenios Federales FOPEDEP 2012
16).- El contrato de obra en su cláusula séptima (fonna de pago) no presenta la fecha de corte de las estimaciones. violentando la ley de la
materia.

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

38 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

I
1
NOTA: La Contnloria Inlerna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe ono responsabilidad administrativa por parte de los servidores pub/icos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Cuarto Trimestre:

Cédula V.- Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

1).- Inconsisteooas por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado. de acuerdo a como se
detalla en la cédula 11 ·Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado .-
2).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111 'Cédula de observaciones fisicas
y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada."

39 3).- Acciones Que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula de
observaclones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada:

El órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administra!iva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La ContraJoria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de Jos servidores publicas, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra

Proyecto 008, Convenios Federales CONAOE 2012.·' ..
4).- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin Que exista evidencia fundada y motivada.
Fecha de inicio de obra (según contrato). 08110/2012. entrega de anticipo 18110/2012. lo Que evidencia los 10 días de desfase. contraviniendo
el marco normativo.

40
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para 105 efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/oria Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
. fin de detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 009, Convenios Federales CONAOE 2012.
5).- La dáusula del contrato relativa al lugar y forma de pago no señala las fechas de corte de las estimaciones. viOlentándose el marco

41 normativo. .
6).· El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada.
Fecha de inicio de obra (según contrato) 0811012012. entrega de anticipo 18110/2012. lo que evidencia los 10 días de desfase. contraviniendo
el marco normativo I
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El Órpano Superior de F,scalización del Estado informa:

Para 105 efectos del Procedimiento Adrntnlsfrativc (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 fracción XlV y XV de la Ley Orgánica de los MunicIpios del Estado de Tabasco

Proyecto 010, Convenios Federales CONADE2012.
7).- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. 'sin que exista evidencia fundada y motivada.
Fecha de iniCIOde obra (según contrato). 08/10/2012, entrega de antidpo 18/10/2012, lo que evidencia los 10 días de desfase, contraviniendo
el marco normativo.

El Órgano Superior de Fiscalizadón del Estado informa:

42 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, deconfonnidad con el Articulo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 019, Ramo 33 Fondo III 2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal.
8).- Conduyen la obra físicamente el 17/08/2012 y efectúan el pago finiquito hasta el 1511112012, resultando 90 dtas de diferencia.
9).- Indebidamente se genera, autoriza y paga en la estimadón no. 3 el concepto 38, suministro y aplicación de pintura de tráfico en franja
lateral de 4" de ancho y al 25 de abril de 2012 no estaba realizado el concepto, lo que evidencia el pago indebido y la falta de aplicación de
multa por retraso de obra.
10).- Ineebidamente se raaüzó- el Acta de Entrega-Recepd6n de la obra faltando conceptos por realizar .e-ínoebrdarnente se tramitó y
recepoonó la fianza de vicios Ocultos de la obra el 24/08/2012.

43 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimlento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de imciar los r.: ocedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si exist« o no responsabilidad administrativa por parte de ios szrvidores públicos, de conformidad con etArticulo
81 fracción XlV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 021, Convenios Estatales PROSSAPYS 2012.
11).- Presentan las estimaciones 1, 2. 3 Y 4 parciales tos oias 15/0812012 (1), 21109/2012 (2),19/10/2012 (3), V 15111/2012 (4), cuando las
fechas de corte de las estimaciones fueron los días 22/0712012 (1). 21/08/2012 (2). 20109/2012 (3) Y 20/1012012 (4), transcurriendo 24. 31, 29
Y 26 días. respectivamente, entre fa fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la Ley de la materia que indica un plazo
no mayor de 6 días.

El Órgano Superior de Físcalizaéión del Estado informa:

44
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si elClsleo no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XlV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

45 Pro ecto 033. R_a._m._o_2_D_2_0_1_2_. . ~ _
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Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal.
12).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra. cuando al estar terminada fisicamente ésta, sólo
debe efectuarse la entrada de la esUmacíón finiquito. Fecha de terminación ñsíca de la obra o proyecto 20/1112012, fecha de entrada de
estimación parcial 2311112012 (1),
13),· La fianza de vicios ocultos ne es congruente con el 10% del monto total ejercrdo, ya que la constituyeron por el mismo importe del
contrato inicial, contraviniendo el marco normativo,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos adminislTatívos correspondientes a
fin de delJHminar si exism o no responsabilidad administrativa por parte de 10$ serviaores publicas, de conformidad con el Artículo
81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Incumplimiento ¡ll marco legal del servidor público municipal y recomendación:

Proyecto 008, Convenios Federales CONADE 2012, 010, Convenios Federales CONADE 2012. 021, Convenios Estatales PROSSAPYS
2012.
14).- Durante el desarrollo de la auditoria se solicitó el número de cédula profesional del Residente de la obra, In9, Fabián Hernández
Mendoza, ·el cual manifestó no tener el documento, razón por la que se soücila evidencia que muestre que el servidor publico cumple con lo
establecido en el articulo 112 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas,

46 El Óryano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo,

NOTA: La Corrtraloria tnterns del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de delJHminar sí existe o no responsabilidad administrativa por parte de Jos servidores públicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XlV y XV de la Ley Orgánica de los Municipíos del ~!itado de Tabasco

Proyecto 008. Convenios Federales CONADE 2012.
15),· Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a fin de determinar si el importe de la oblJi contratada se encuentra dentro de los
parámetros de mercado, a fin de determinar que la omisión de la licitación publica no generó un daño al patrimonio municipal, así como
determinar las actuaciones de los servidores publicas responsables,

El Óryano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

47 Para los efectos delP.rocedimiento Administrativo (competencia del municipio) se inlo:"'lIa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,

NOTA: 'La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a
fin de determinar si existe o no responsabilidad 'administrativa por pane de los servidores püblicos, de conformidad con el Artículo
81 fracción XlV y XV de Ja Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto 009, Convenios Federales CONADE 2012, 022. Convenios Federales PROSSAPYS 2012, ..
16).- Durante el desarrollo de la auditoría se solicitó el número de cédula profesional del Residente de la obra, Ing, Fabian Hemandez
Mendoza, el cual manifestó no tener el documento, razón por la que se solicita evidencia que muestre que el servidor publico cumple con lo
estableciOo en el arucuc 112 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
17).- Efectuar el análisis y averiguaciones correspondientes a fin de determinar si el importe de la obra contratada se encuentra dentro de los
parámetros de mercado, a fin de detenminar que la omisión de la licitación publica no generó un daño al patrimonio munícipal, asi como
determinar las actuaciones de los servidores publicos responsables,48

El Óryano Superior de FIScalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado micio de Procedimiento Ad'"!:1i!1is~rat¡vo.
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~-I\NOTA: La Contrslorie Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a '1'

, fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
I 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco I
. I

Proyecto 010, Convenios. Federales CONADE 2012. I

I18).- Efectuar el análisis y avenguaciones correspondientes a fin de determinar si el importe de la obra contratada se encuentra dentro de los
parámetros de mercado, a fin de determinar que la omisión de la licitación pública no generó un daño al patrimonio municipal. así como ,1

determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: I

j
I

r

49 Para los efectos del Procedimiento Administrativo [competencis del municipio) se informa:

JI ' NOTA: La Contra/aria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes ,a

Lf'.,fím de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
! 81 fracción XIV y XV deola Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
I
I -----------------------------------------1

j I

I

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Proyecto 033, Ramo 20 2012.
19).- La obra no se puede verificar fisicamente porque la falta de documentos no permite identificar la ubicación de las viviendas donde se
realizaron los pisos construidos y se carece de credenciales de elector de todos Josbeneficiarios del programa, razón por la cual se requiere
que el Organo de Control interno lleve a cabo las actuaciones necesarias para identificar a todos los beneficiarios e informe a este Órgano
Superior de Fiscalización para la inspección correspondiente.

El Organo Superior de Fiscaíizaci?n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez q••e no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contrelorie Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correr,;pondíentes Ir
fin de determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo
81 treccion XIV y XV de I<JLey Orgánica de los Municipios de/ Estado de Tabasco

50
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2011 l
Primer Trimestre:

Capítulo l.. Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno.

a) Observaciones Documentales y Presupuestales.

Recaudación Propia

Punto No. 2,· De la revisión a los vehicuios contratados en comooato se observó ID siguiente:

a) En el contrato de comodatDnúmero DAM!002!2011 a nombre del C. Arturo Garcia Escalante, Coordinador de Reglamentos, se pactó la
obligación de proporcionar combustible por la cantidad de$1 ,300.00 al mes; sin embargo mediante orden de pago número 89 de fecha 28 de
enero de 2011 se otorgó combustible en cantidad de $1.587.66, resultando una diferencia por $287.66, excedida 'del monto acordado.

b} En el contrato de comodato numero DAMl005/2011 a nombre del C. Roosselvet Antonio DOl)linguez Mérito, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se pactó la obligación de proporcionar combustible por la cantidad de $2,600.00 al mes; sin
embargo. mediante orden de pago número 153 de fecha 31 de enero de 2011 se otorgó combustible en cantidad de $2.660..32 resultando una
diferencia excedida por $60.32 del monto acordado,

cl En el contrato de cornooato número DAM!006!2011 a nombre del C. Santiago Silva Almeida, Jefe de Reglamentos, se pactó proporcionar
combustible por la cantidad de $800.00 al mes; sin embargo mediante orden de pago número 89 de fecha 25 de enero de 2011. se otorgó
combustible por $1,000.81 Y en el mes de febrero con orden de pago número 532 de fecha 25 de febrero de 2011 se pagó la cantidad de
$2.229,88. naciendo un total de $3,230.69, resultando una diferencia por $1.630.69, excedida del monto acordado.

d) En el contrato de comodato número DAMl008l2011 a nombre del C. Lenin Ulin Ramos, Jefe de Departamento asignado a Presidencia
• Municipal. se pactó proporcionar combustible por la cantidad $800.00 al mes; sin embargo, mediante cheque número 1760 de fecha 31 de

enero de 2011, se alargó combustible en cantidad de $2.121.60, resultando una diferencia por $1.321.60 excedida del monto acordado.

e) En el contrato de comodalo número DAMl00912011 a nombre dei C
Juan Ángel González Garua. Sindico de Hacienda, se paCIÓ proporcionar combustible por la cantidad de $3,000.00 al mes; sin embargo,

mediante cheque número 1756 de fecha 31 de enero de 2011, se otorgó combustible por $5.116.00, resultando una diferencia por $2,116.00,
excedida del monto acordado. -

f¡ En el contrato de comodato número DAM/014!2011 a nombre del C. Abelardo AlejandrO Ramirez., Supervisor de Obras de la Contraloria
Muniapal, se pactó proporcionar combustible al mes por la cantidad $1.500.00: sin embargo mediante orden de pago número 90 de fecha 25
de enero de 2011, se otorgó combustible en cantidad de $1,547.00. resultando una diferencia por $47.00 excedida del monto acordado.

gl En el contrato de comodato número DAMl017/2011 a nombre del C, Francisco López Madrigal, Director de Asuntos Jurídicos, se pactó
proporcionar combustible por la cantidad de $800.00 al mes; sin embargo mediante orden de pago número 151 de fecha 31 de enero de 2011,
se alargó comoustibte en cantidad de $818.56. resultando una diferencia por $18.56, excedida del monto acordado,

h) En el contrato de comooato número DAMl01912011 a nombre del C. José Zenleno Inurreta. Subdiredor de Administración, se pacto
proporcionar combustible por la cantidad de $4,000.00 al mes; Sin embargo, mediante orden de pago'f\ú,nero 91 de fecha 25 de enero de
2011, se otorgó combustible en cantidad de $4,911.36, resultando una diferencia por $911.36, excedida del monto acordado.

i) No se anexó en Cuenta Pública, ni proporcionó la Dirección de Administración el contrato de comodato a nombre del C. Andrés López
Hernánoez, Jefe de Area en Presidencia, al que se le proporcionó combustible bajo este concepto. mediante cheques números 1760 y 1888
orden de pa90 543 de fecha 3/01/2011 y 2510212011 por importes de $8,093,51 y $928.00 respectivamente, haciendo un total de $9,02í .51 de
combustible otorgado sin justificación.

ilNo se anexó en Cuenta Pública el contrato celebrado con ei prestador de servicios Sodexo Motivation SoIut1ons México, S.A .. por concepto
de suministro de combustible.

1<.)En las facturas por compra de vales de combustibles a la empresa Sodexo Molivatión Solu\lons Mexíco, S. A. se observó el cobro de
comisión, que deberán justificar plenamente,

Monto pendiente de solventar: ~14.089.80

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción adminlstr ativa. toca vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Aoministrativo.
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determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XfY
y XV de la Ley Organica de les Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

b) Observacíones al Controllntemo.

Participaciones Federales

Punto No. 2.- De la revisión a la documentación comprobatoria y justiñcatoria del Proyecto IS001.- Pago de Sueldos y Salarios, Gastos de
operación del personal Que labora en el servicio de limpia y omato por un importe de $1'430,213.24, se observo lo siguiente:

a) Pótiza de egreso número 5 de fecha 13 de enero de 2011, orden de pago número 68 de fecha 13 de enero de 2011 por importe de
$1,524.98, por pago de lista de raya al personal de confianza correspondiente a la primera quincena de enero, no anexaron en Cuenta Pública
las identificaciones oficiales del personal Que fue pagado.

b) P6liza de egreso número 6 de fecha 13 de enero de 2011, orden de pago numero 58 de fecha 13 de enero de 2011 por importes de
$6,472,26 y $43,756.46, por pago de lista de raya de sueldo y compensación correspondiente a la primera quincena de enero, no anexaron en
Cuenta Pública las identificaciones oficiales del personal Que fue pagado.

el Póliza de egreso numero 7 de fecha 13 de enero de 2011, orden de pago numero 47 de techa 13 de enero de 2011 por importe de
$185,260.24, $13,294.23 y $78,729.49, por pago de lista de raya al personal de base, confianza y compensaciones correspondiente a la
primera quincena de enero, no anexaron en Cuenta Pública las identificaciones oficiales del personal Que fue pagado.

2

d) Póliza de egreso número 67 de fecha 26 de enero de 2011. orden de pago número 220 de fecha 26 de enero de 2D11 por importe de
$13.296.35, $184,687.24 Y 116,129.90 por pago de sueldo al personal de base y confianza correspondiente a la segunda quincena de enero, ;
no se anexaron en Cuenta Publica las identificaciones oficiales del personal Que fue pagado.

e) Póliza de egreso número 66 de techa 26 de enero de 2011. por importe de $43,7.52.49 y 104,599.73 por pago de sueldo al personal de
base y compensaoones correspondiente a la segunda Quincena de enero. no anexaron en Cuenta Pública las identificaciones oficiales del
personal Que fue pagado.

f} Póliza de egreso número 70 de feoi'Ja 26 de enero de 2011. orden de pago numero 242 de techa 26 de enero de 2011 por importe de
$1.524,62 Y $5,168.66, por pago de lista de raya de pago de sueldo y compensación de una plaza correspondiente a la segunda quincena de
enero, no anexaron en Cuenta Publica las identificaciones oficiales del personal-que fue pagado.

g) PóllUl de egresos número 45 de fecha 25 de enero de 2011, orden de pago numero 97 de fecha 19de enero de 2011, por Importe de
$81,656.00, factura número 13644 por importe de $81,656.00 por compra de 600 vales de gasolina. no se anexó en Cuenta Pública el
contrato de prestación de servicios.

E:I órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo {competencie del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: LE Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos admInistrativos
ebn'espondientes a fin de determinar si existe o no responsabíñdad administrativa por parte de los servidores públicos, de
conformidad con el Articulo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Segundo Trimestre'

Capítulo 1,- Observaciones Documentares. Presupuesta les, Financieras y al Control Interno.

a}.- Observaciones al Control Interno.

Generales

P~nro 1'Ic. 2.- De la revisión a una muestra de las Cuentas de Balance especificamenle al rubro de Gastos a Comprobar, por el período sujeto
a revisión para las adquísiciones que no son inmediatas y que pueden erogarse directamente con el proveedor, no se cumplió con la
norrnatividac y el ejercicio ce! gasto pública, en VIrtud de Que se observo ID sícurente

i al Se atorcaron recursos mediante pólizas de eqresos No 2 de techa 04 de ma"c ue :'C1" ;:JO, ¡moarte de $41,631.97 a la CAna Lucy
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He,:,ández Peralta. Directora de Adrntnistración e~ el período revisado, el cual fue comprobado el dia 19 de mayo de 2011, los cuales
debieron comprobarse en un plazo máximo de 5 dias por lo que se generó un desfase de 10 dias.

Participaciones Federales

b) Se oto~an recursos a la C. Elsi Maria Hernández Zapata. Directora de Educación. Cultura y Recreación (DECUR), mediante pólizas de
eg~s numer~s 245 y 256. con fechas 20 y 25 de abril de 2011. por importes de $60,000.00 y $30.000.00 respectivamente para los gastos y
atenaon al equeo de beisbol profesional JlCarero de Jalpa. ascendiendo a un total de $90.000.00 y con pólizas de egresos Nos. 5, 236 Y 292
de lechas 4, 18 Y 20 de mayo de 2011 por importes de $30,000.00, $30.000.00 y $65,595.60. respectiVamente totalizando un importe de
$125,595.60 para la compra de vestuario y accesorios-para el Ballet Folklórico de la Casa de la Cultura.

Sin embargo, con fechas 09.11.16.19,23 Y 27 de mayo de 2011. se comprobó parcialmente los recursos otorgados para la atencíón del
equipo de Beisbol Jicarero de Jalpa por un monto de $76,904.73: asimismo con fechas 31 de mayo. 15, 16 Y 30 de junio de 2011 se
comprobó parcialmente los recursos otorgados para la compra de vestuario y accesorios para el Ballet Folklórico de la Casa de la Cultura por
un importe de $61,472.60.

Por lo que considerando que se debió comprobaren un plazo máximo de 5 días, se generó un desfase de acuerdo al Manual 'de Polilicas y
Procedimientos para el control Y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 36, 32. 28, 24. 23. 22, 21. 16, 14 Y 8 días
respectivamente, aún cuando queda pendiente de comprobar un total de $77;218.27.

e) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos 294 de fecha 20 de mayo de 2011 al C. Mauricio Cabrera Herrera. Coordinador de
Enlace, por $6,982.00, el cual fue comprobado el día 7 de junio de 2011. considerando que éste debió comprobarse en un plazo máximo de 5
días, se generó un desfase de acuerdo al Manual de Polltlcas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revoíventes y gastos 3
comprobar de 13 días.

d) Se otorgaron recursos al C. Juan Ángel González Garcla, Síndico de Hacienda. por $7,006.00 el dla 13 de abril de 2011. el cual fue
comprobado el dla 27 de abril de 2011, considerando que éste debió comprobarse en un plazo máximo de 5 días. se generó un desfase or:
acuerdo al Manual de Pollticas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolvenles y gastos a comprobar de 9 dias.

e) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos número 258 de fecha 26 de abril de 2011 por importe de $12,600.00 al C Alejandro
Téllez Brindis. Supervisor adscrito a la Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales el cual fue comprobado
los dias 18 de mayo y 30 de junio de 2011, considerando que éste debió comprobarse en un plazo máximo de 5 dias se generó un desfase de
acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gastos a comprobar de 17 y 60 dias.

f) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos número 139 de fecha 15 de junio de 2011 por importe de $15.000.00 a la C. Ana Lucy
Hemández Peralta, Directora de Admlnistradón, los cuales fueron comprobados el dia 24 ae junio de 2011, mismo que debió comprobarse en
un plazo máximo de 5 días por lo que se generó un desfase de acuerdo al Manual de Politicas y Procedimientos para el control y manejo de
los fondos revoiventes y ·gastos a comprobar de 4 días.

g) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos número 17 de fecha 5 de mayo de 2011 por importe de $5.520.00 al C. Franasco López
Madrigal, Director de Asuntos Juridicos, el cual fue comprobado el dia 31 de mayo de 2011. mismo que debió comprobarse en un ptazo
máximo de 5 dias por \o que se generó un desfase de acuerdo al Manual de Polltlcas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos
revotventes y gastos a comprobar de 21 días.

h) Se otorgaron recursos mediante póliza de egresos número 352 de fecha 29 de abril de 2011 por importe de ~22.,879.15 ai C Sarnue
Hemández Gallegos. Coordinador adscrito a ra·'Direcclór. de Obras, Ordenamiento Terrítonal y Servidos Munic'pc;les. los cuales fueron
comprobados el dia 19 de mayo y 30 de junio de 2011, mismos que debieron comprobarse en un plazo maximo de 5 dias por lo que se
generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gasto e, a
comprobar de 15 y 57 días.

j) Se otorgaron recursos mediante pólizas de egresos números 2B 1 Y 4. de fechas 26 de abril y 4 de mayo de 201'. por Importes de
$15,000.00 y $60,588.00. respectivamente. al C. Lucio Córdova May. Coordinador en la Dirección de Desarrollo Integrai de la Familia (DIF, los
cuales fueron comprobados el dia 9 y 11 de mayo de 2011. mismos que debieron comprobarse 'en un plazo máximo de 5 días por le que se
generó un desfase de acuerdo al Manual de Políticas y Procedimientos para el control y manejo de los fondos revolventes y gas los 2

comprobar de 8 y 2 días, respectivamente.

En Virtud de lo anterior, se determina que los recursos fueron comprobados con desfase de 60. 57, 36,32.28,23,22,21.17.16. 15, 1~. --, 9
8.4 Y 2 dias: asimismo los recursos son alargados aún cuando no han comprobado la totalidad de los proporcíonados anteriormente.

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Con oficio CM/32612013 de fecha 8 de agosla de 2013, el Contratar MuniCipal informa que se imcló el Proc. Adm. PAD·JM·TAS·
01712012, instruido en contra del C. Le.p. Eder Izquierdo Hernández.

NOTA: La Contretorie Intema del ente fiscalizado es la responsable ce iniciar los pmcedimlenros admmlStratIVos correspondientes e (,{,oe
determinar si existe o no responsabilidad administrativa P!!rya,1e de los servioore: 2tJ;>f¡cos de conformicad r:or el Artrculr 8; fraccrón XL,-_
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y xv de fa Ley Orgámca dE Jos f\l~unjc;ipjos del Estado de Tabasco.

Para los efectos de, Procedimiento Resarcitorio e! Órgano Superior de ¡:,scalizac,on del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento p<lra el Fincarniento de Responsabilidad Resarotoria a los presuntos responsables.

Punto No. 3.· En revisión a las conciüaciones bancarias de los meses de abril, mayo y junio de 2011, se observó que las cuentas números
575385672 de FONAPHO y 575385702 de HABITAT del Banco Nacional de Mé xico , generaron rendimientos financieros en cantidad de
$947.21 Y $3.43í.27 respectivamente, rotaíizando un importe de $4,37848, los cuales fueron contabilizados en la cuenta de acreedores
diversos, como adeuda a la Tesorería de la Federación de los cuales no se localizó la ficha de reintegro a la misma y de la revisión a la
Cuenta Pública se observó que este registro fue cancelado y registrado en la cuenta de Deudores Diversos en favor de: C. Director de
Finanzas con fecha 29 de Julio de 201 t. retirándose el recurso el 19 de agosto de 2011.

Monto pendiente de solventar: $947.21

El árgano Superior de Frscalízacron del Estado informa'
l.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio} se informa:

Con oñcro CM/326/2013 de techa 8 de mayo de 2013, el Contrajo: Municipal informa que se inició el Proc, Adrn. PAO-JM-TAB·
017/2012, Instruido en contra del C. LC.P. Eder Izquierdo Hernández,

NOTA: La Contretorie Intema del ente liscalizado es la responcebte de iniciar Jos procedimientos administrativos correspondientes a 1m de
determinar si existe o nc responsabilidad administrativa tior parte de los servidores publicas. de conformidad con el Miculo 81 Iracción XIV
y XV de la Ley Organica de los Munic(Dios del Estado de Tabasco.

Tercer Trimestre:

I

1

I

Capitulo 1.- Observaciones Documentales, Presupueslales, Fmancreras y al Control Interno \

a),- Observaciones al Control Interno, I
R d" P ,ecau acron ropra I
Punto No, 1,. En revisión a la documentación comprobatoria y justificatona del Proyecto 15189,- Aportación económica para el convenio de la J
impiernentación de acciones del programe operativo Comisión Estata' de Agua y Saneamiento (CEAS)-H, Ayuntamiento. se observó lo ¡
~~~e II

I

I

a) E! proyecto fue validado por e! H. Cabildo en acta 47 celebrada el oia 12 de octubre de 2011 por importe de $97,500.00, evidenciando falta
~e planaación. toda vez que los recursos fueron ejercidos el 12 de agosto de 2011, antes de la validación del Cabildo, situación que

, contraviene lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios de: Estado de Tabasco, que señala que para el ejercicio de los recursos
pnrnero deben autorizarse.

b) Se anexó en Cuento Pública fotocopias del convenio. debiendo ser oncmal

El árgano Superior de Frscanzación del Estado Informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoeteocie del municipio) se informa:

Con afiela CM/32612013 de fecha 8 d& mayo de 2013, e' Conlraloc Municipal informa Que se inició el Proc. Adrn. PAD-JM- TAB-
019/2012. instruido en contra eJelC. LC,P, Eder Izquierdo Herr.ández.

NOTA: La Contreiori« tnterne del ente fiscaliza co es la resPOnsable al', inda' los procedimientos admifllstratlVos correspondientes a fin de
detertnsner si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores publicas, de contormutet: con el Micu/o 81lracción XIV
y XV de la Ley Organica de tos Municipios del Estade de Tabasco.

6

Punto No, 2,- En revisión a ra oocurnentacion comprobatoria y justiflcatona de: Proyecto IS183,- Apoyo Econórnico para la compra de
paquetes de útiles escolares para los hiJOSoe los trabajadores sindicalizados se observo lo sipuiente:

al El proyecto 1ue vaücaoo por el H Cabildo ero actas '-:7 y ~g celebr2:::2~ e: di? í 2 de octubre de 201 ¡ por importes je S578.5DO.OC,! y
$2.('.OJ.OO, totz:~(rzandc ~2 cantidac d~ SSE.! 10C:_D~.:?vldenCI¿:¡nc1c fa~t2 ',;~_~~:o:.:~'-;~'~-'J:'.(';.);:'.ve:. QU~ i~s re:.ursos fue_ron ej_~~.!Sbscon fecha iO
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G;J . _ CONCEPTO

~gasto y 22 de septiembre de 2011. an!es de la validación del Cabildo. situación que contraviene lo estabtecído en la Ley Orgánica de los
! i Municipios del Estado de Tabasco, que senala que para el ejercroo de los recursos pnmerc deben autorizarse

I b) En las pólizas de egresos Nos. 17, 18 Y 204 de fechas 10 de agosto de 2011 y 22 de septiembre de 2011 por importes de $22,100.00.
$556,400.00 y $2.600.00, totalizando .$581,100.00. por pago del apoyo económico para la compra de útiles escolares al persona!
stnclcaíízado. no anexaron las identificaciones oficiales del persona! al que fue pagado.

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie de! municipio) se informa:

Con oficio CMI326/2013 de fecha 8 de mayo de 2013, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAO--JM.TAB·
019/2012, instruido en contra del C, LC.P. Eder Izquierdo Hernández.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos eamimstretivos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de ios servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MuniCIpios del Estado de Tabasco.

Participaciones Federales

Punto No. 3.- De la revisión a la documentación comprobatoria y jusliñcatoria del Proyecto 15071.- Celebración de la Feria MUniCipal por un
importe de $2'624,167.07, se observó lo siguiente:

al En la póliza de egreso No. 488, orden de pago No. 2594 de fechas 25 de mayo de 2011 por importe de $452,400,00, por pago de servicios
.de actuación de grupos musicales, faltó firma del C. Juan Ángel González Garcia, Sindico de Hacienda, en la orden de pago.

b) En la revisión al concurso Simplificado Menor No. MJMIPR:111205/2011 para la compra de material eléctrico por un importe d~
$315,779.66, segun acta de comité de compras anexa a la póliza de diario No. 2103. orden de pago No. 3321. se observó que no se encontró
la invitación, formato de escrito de acuerdo a lo establecido en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. identificación de'
representanle legal, copie de la declaración anual de los impuestos as; corno e! último pago de Hacienda y escrito de acuerdo al supuesto de:
articulo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco del partioipante 'Corporativo Esjica '
2002, S.A. de C.V.", debió declararse desierto el Concurso, toda vez que no se cumplió con el número minimo de participantes.

7

El Órgano Superior de .Flscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

Con oficio CM/32612013 de recha 8 de mayo de 2013. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAD·JM·TAB-
02012012, instruido en contra del C. L.C.P. Eder Izquierdo Hernández. i

I

. I
NOTA: Le Ccntrstorie tnterne del ente ttscetireoo es la responsable de iniaer los procedimientos administrativos correspondientes a fin dé I
tieterminet si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores oúbucos, de conformidad con el Articuio 81 fracción XIV I
y XV de la Ley Orgamca de los Municfpios del Es/ado de Tabasco. i

--------'

,iPunto No. 4.· De la revisión a la documentación comprobatoria y justíñcatoria del Proyecto IS184.- Apoyo económico para la compra de I

paquetes de útiles escolares para los hijos de los trabajadores de Seguridad Pública, por un importe de $169,150.00, se observó lo siguiente:

a) El proyectc fue validaoo por el H. Cabildo en acta 47 celebrada el dia 12 de septiembre de 2011 por importe de $169,150.00 y en acta de
COPLADEMUN No. 16 de fecha 17 de agosto de 2011 y se ejerció el 1 de agosto de 2011, evidenciando falta de planeación, toda vez que los
recursos fueron ejercidos antes de la validación del Cabildo, situación que contraviene lo establecido en la Ley Organica de los Municipios del
Estado de Tabasco, que señala que para el ejercicio de los recursos primero deben autorizarse.

8

bl En la póliza de egreso No. 20 de fecha 10 de agosto de 2011 orden de pago no. 4142 de techa 01 de agosto de 2011 por importe de
$169,150.00, por apoyo económico para la compra de paquetes de útiles escolares para los hijos de los trabajadores de Seguridad Publica. 51"

observó oue no anexaron a la Cuenta Pública totocop:a de las identificaciones oficiales del personal al que !ue pagado.

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenCIa del municipio) se informa:

Con oficio CM132612013 de fecha 8 de mayo de 2013. el Contralor MUniCipal informa que se inició el Proc. Adm. PAD-JM-TAB-
019/201:<, instruido en contra del C. L.C.P. Eder Izquiérdo Hernández.

NOTA: La Ccraretoii« Interna cot ente fÍsca!;'z<Jdo es la res.¡:;';J!1~úbie ce iniCla.r jos ;Jrocedim¡c''ltos edmriistretwcs czrre sponoientes a f¡f- CJi'

determinar si eXiste o nc responsabilidad administrativa ;'oc :Jarre de los serviaores DuoilCOS,eJeconlomlldad con el Articulo 81 traccIÓn XI\'
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; y xv de la Ley Orgánica de los MunicipIos del Estado de Tebesco,

I Autoevaluación

Punto No. 6.- De la revisión a la información contenida en las cédulas del iriforme de Autoevaíuacíón del tercer trimestre 2011. se observó lo
siguiente:

a) Las saldos registrados en el Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal por Capitulas del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) y contenido en Cuenta Pública al 30 de
septiembre de 2011, en el Capitulo 5000 Infraestructura para el Desarrollo. refleja un importe autorizado de $226.069.68. Que COmparado con
lo reflejado en el anexo 2.7 del Resumen General de Fondo IV en el mismo Capitulo reportan $629.007.74, resultando una diferencia de
$402.938.06.

b) Los saldos registrados en el Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal por Capitulas de Recaudación Propia al 30 de septiembre de
2011. en el Capitulo 5000 Infraestructura para el Desarrollo y contenido en Cuenta Públícarefleja un importe autorizado de $1'828.533.75
Que comparado con lo reñeiadoen el anexo 2.5 del Resumen General de Recaudación Propia en el mismo Capitulo reportan $1'425.595.69"
resultando una ,diferencia por $402.938.06.

El ÓrqanoSuperior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio el Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimienlos administrativos correspondientes a fin de
delerminar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de Jos servidores públicos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco '

9

, I

L ~_-,
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NUM CONCEPTO

--,
I

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2011

CUARTO TRIMESTRE:

Cedula 111.Observaciones fisicas y al gaslo ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

Proyecto OPOS4.- Construcción de acotamiento peatonal. ubicado en la Rfa. El Rio, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de
Ramo 33 Fondo 1112011.
1).- Derivado de la supervisión física no se encontró evidencia de haber sido ejecutado el concepto 36.- relativo al suministro y aplicación de
pintura de tráfico en franja de 4" de ancho.
Proyecto OP097_- Pavimentación asfáltica de camino (tramo los ramos). ubicado en la Rfa. El rio, ejecutada por contrato bajo la modalidad de
inversión de Ramo 33 Fondo 1112011.
1).- Derivado de la supervisión física.se encontró que no se realizó el desmonte de vegetación. concepto con dave 1, lo cual no pudo
realizarse por existir a los lados del camino solares particulares con sus lienzos.
2).- Derivado de la supervisión física se encontraron conceptos pagados en exceso producto de lo requerido para la aplicadón de mezcla
asfáltica en la sección del camino de 5.50m de ancho; observándose los conceptos 17 al 25.
3).- Derivado de la supervisión fisica se encontró que la obra esta incondusa. no exisiiendo evidencia del tendido de sello en todo largo y
ancho del camino (1015x5.50m). así como la aplicación de pintura formados parlas conceptos 31 al 37.

Monto pendiente de solventar: $10,474.80

El Úrgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Con oficio CM/32612013 de fecha 8 de mayo de 2013, el Contraíor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. PAD..JM-TAB-
03612012. instruido en contra del C. Román Ricárdez Juárez, Carlos Jiménez Castillo, Jaime Sánchez Acuña y Ezequiel Javier
Arias.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin eJe
detenninar si existe o no resPonsabilidad administrafjva por parte de los servidores publicos, de conformidad con el Artículo 81 fracción XlV
y XV de /a Ley Orgánica de Jo:: Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitor1o el Órgano Superior de Fiscaiización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto OP074.- Construcción de centro de salud de 1 núdeo básico, ubicado en la Rla. Huapacal l' sección. ejecutada por contrato bajo ia
modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112011.
1).- De acuerdo con el análisis 'comparativo de precios unitarios rea liza do por este Úrgano Técnico con respecto al presupuesto de la obra y
evaluando el 88%, se observa un incremento en el costo del presupuesto de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la
construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 11.82% por un importe de $265,494.51 (doscientos
sesenta y anco mil cuatrocíentos noventa y cuatro pesos 51/100 M.N.); motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en
cuanto a precio. A continuación se mencionan algunos de ios conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes
de incidencia:
" 17.- Formación y compactación de terraplenes con maquinaria inc tendido compactado en capas de 20cm al 95% prodor. El cual representa
un 193% de incremenlo.

2 • 1B.· Muro de block hueco de 12x20x40 cm relleno de mortero cemento-arena proporción 1:4, asentado con mortero cemento-arena
proporción: 1:4. colocados horizontalmente (alicatado) en tres hiladas. me, herramienta, mano de obra, cargas y acarreos. El cual representa
un 91% de incremento.
• 26- Suministro de maíeriat de banco (arcilla/arena), índuye: carga, acarreos y descarga. El cual representa un 90% de incremento,
• 58.- Empastado en muros con pasta de cemento Blanco-Calhidra-Marmolina proporción 1:B. acabado pulido, induye: preparación de la
superficie. elaboración y acarreo de pasta y andamios. El cual representa un 108% de incremento.
• 131.- Transformador tipo pedestal de 45kva. 3f, 13.20o-220y/127v. tipo espada, conexión radial, marca PROLEC o similar, induye; codos e
insertos de operación con carga, adaptadores, conexiones. pruebas y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. El cual
representa un 138% de incremento.
• 149.- Lavabo tipo ovalin color hueso, modelo centurión. marca orión o similar, con mono mando de 4' modelo E-92 mantiss, cespot modelo
TV-016. contra modelo TH-059, marca HELVEX o similar .• ncluye: manguera fiexible de vinilo con llave de control angular marca COFLEX o
similar. conexiones, pruebas y todo lo necesario para su correcta mstatacíón y funcionamiento. El cual representa un 127% de incremento.
• 150.- Fregadero de acere. inoxidable de 1.01 xO.54m, 1 tarja con 1 escurnoero, modelos C-201 N o C-202N. marca EB técnica o similar, con
nave cuello de <:¡ansomodelo HM-37. contra canasta modelo H-83C' mareé H!":LV!":X o similar, cespol de plomo, induye: manguera fiexible de
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HUM CONCEPTO

vinilo con llave de control angular marca COFLEX o similar. conexiones, pruebas y lodo lo necesario para su correcta instalación y
funcionamiento. El cual representa un 74% de incremento .
• 176.- Murete perimetral de 12cm de espesor con 0.5Dm de altura con block hueco de 12 x 20 x 40 cm. asentado con mortero cemento- arena
proporción 1:5. con castillos de i2x20cm concreto, fc=200 kglcm2, armado con 4 varilla de 318- y estribos de alambrón de 114" cada 20cm,
cadena de remate de 1WOcm de concreto, fc=200 kglcm2. armado con 4 varillas de 318" y estribos de alambrón de 1/4" cada 20cm, plantilla
de 5 cm de espesor de concreto simple de rc=1 00 kglcm2, con zapata de 10 cm de espesor de 60 cm de ancho. con 4 varillas longitudinales
de 3/8" y varillas transversales cada 25 cm, murete de enrase con block hueco de 12x20x4Qcm de 12cm de espesor rellenos con mortero
cemento-arena proporción 1:5, cadena de desplante de 12x20cm de concreto, fc=200 kglcm2, armado con 4 varillas de 3/8" y estribos de
alambnón de 114" cada .2Ocm, aplanado en ambas caras con mortero cemento-arena proporción 1:4, excavación y relleno, suministro de
materiales, herramienta. mano de obra Y todo lo necesario para su correcta ejecución. El cual representa un 22% de incremento .
• 177.- Suministro e instaladón de cerca perimetral con malla acero color blanco en paneles de 2.00m de alto x 2.50m de largo. induye
postes de 2 114", abrazaderas de plástico con 2 juegos de tomillos (6x15mm) y tuercas. tapón poste, andaje de postes en murete perimetral.
nivelación y plomeo, acarreos de los materiales. fletes, colocación de malla y tensado, herramienta y mano de obra,UOT. El cual representa
un 20% de incremento.

Monto pendiente de solventar. $128,304.82

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie del municipio) se informa:

Con oficio CM/326/2013 de fecha 8 de mayo de 2013. el Contralor MuniCipal informa que se inició el Proc. Adm. PAD-JM·TAB·
03612012, instruido en contra del C. Román Ricárdez Juárez, Carlos Jiménez Castillo, Jaime Sánchez Acuña y Ezequiel Javier
Arias.

NOTA: La Contra/oria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administratíva por parte de los servidores públicos. de conformidad con et Articuto 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorioel Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Proyecto OP111.- Pavimentadón asfáltica de camino (tramo la palmita), ubicado en la Ria. Benito Juárez 3" sección. ejecutada por contrato I
bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112011. t:
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Organo Técnico con respecto al presupuesto base de la 1;

obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la
construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 4.95% por un importe de $70.993A6 (setenta mil
novecientos noventa y tres pesos 46/100 rn.n.): rnonvo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio. A
continuación se mencionan algunos de los conceptos Que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:

3

Monto pendiente de solventar: $66,059.67

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia oe! munidoio) se informa: i

Pendiente sanción administrativa, toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo 1

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de !
determinar si existe o no responsabiUdad administrativa po: parte de los servidores públicos. de conformIdad con el Articulo 8·1 fracción XIV !
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tebesco. I
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 1

Se iniciará Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.
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I HUM CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2010

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones fisicas y algaslo ejercido a la obra muestra fiscalizada y Cédula V. Observaciones al Control Intemo.

Obras que presentan irregularidades fisicas:

OP075.-Remodelación de oficinas del Palacio Municipal. ubicado en Cd. Jalpa de Metidez, ejeaJtada con modalidad participaciones 'federales
2010.
1).-El entortado constnnoo presenta fisuras y fracturas.
2).- Derivado de Ia supervisiónffsica. se encontraron volúmenes de obra pagados no ejecutados o -parcialmente ejecutados, como se
especifica en los conceptos con clave pal-23. pal-38 y pal-75 relativos al suministro y aplicación de impenneabilizanle. colocación <le puertas y
colocación de luminarias respectivamente.
3).- Derivado de la observaci6nflsica descrita en el inciso 2). se determinaron conceptos pagados no ejeaJtados o parcialmetileejeculados.

Monto pendiente de solventar. $68,000.33

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento ResarcitorioelÓrgano Superior de Fiscalización del Estado íntoema:

Se iniciará Proce<limiento para el Fincamienlo de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos .responsables.
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CONCEPTO

11¡ I

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2009

Primer Trimestre:

Capítulo \.- Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control Intemo.

al-Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No.1.- En análisis de sueldos efectuado en el primer trimestre 2009, se detectó Que el siguiente Servidor Público se excedió en sus
percepciones en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de percepciones netas publicado en el Periódico Oficial del Estado
Suplemento No. 6865 G, de fecha 21 de junio de 2008:

A. C. Juan Carlos Gutiérrez Garcia, Jefe de Área, en el mes de marzo de 2009, recibió la cantidad de $23,526.38. recibiendo en exceso la
cantidad de $1.526.38 con relación al monto máximo autorizado de $22.000.00.

Monto pendiente de solventar: $1,526.38

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcítoria HCE/OSFElDAJIPFRRl006l2014 a los presuntos
responsables.

Punto No. 2.. De la revisión a la documentación del primer trimestre capitulo 1000 Servicios Personales se detectó que las órdenes de pago
números: 90, 234, 248, 241,242,254,573,737, 747,756. 759, 896. 897, 765, 768. 904, 90S, 908, 912,914, 915, 917,921.924,925, 926,
1330,1331,1337.1355,1544,1545.1551,1553,1577 Y 1582 de la primera y segunda quincena de enero a marzo de 2009. de los cuales
carecen de talones de pago los siguientes Servidores Públicos: Yuliana Reyes Garela $2.107.85, Juan Carlos-Gutiérre:z Garcla $24,640.50,
Esperanza L6pezL6pez $5,439.00. José del Carmen zapata GonzáJez. $2,499.65, Floricel Hemández López $5,056.88. Fabian de la Cruz
Sánchez $3.799.61, Carmen Roberto Izquierdo Vázquez $3;014.46. Adrián del Rosario Izquierdo Jiménez $1,655.80, Concepci6n Hemández
Solis $3.610.35, José Guadalupe Cerino García $8,888.88, José del Carmen Gerino L6pez $5,355.25, Policarpo Ruiz Selván, $6;134.0&,
WDfredo León Jiménez. $17,001.60, A1ipio Ovando Garela $8.839.70. Luis Enrique Arias Vázquez $1.671.00, Beatriz Adñana Garcla Mayo
$1,917.80, Alfredo Gómez López por $4,811.60, Rubén Sánchez Segovia $7,599.22. Trinidad Ochoa Hemández $2.676.50, Santiago
Jiménez Segovía $1,~5.80, Josué Garcia Cupil $5,127.60, Virginia Maceda Amador $1.042.55, canos Heber1tJ Caraveo Javier $5,623.95,
Miguel Ángel Osario González $4.678.10, Rita del Carmen Tosca Madrigal $8.173.61, Laura liliana Díaz Carrasco $2.963.81, Karlna del C.
Rosado Córdova $6,276.12. José Morales Gómez S6,085.25, Belizario López de la Cruz $3.709.47, Armando Barajas Hemández $2,923.96,
Selene Ruiz Ovando $5,329.10. y Carlos Heberto Caraveo Javier S5,623.95 resultando un importe total de $176,133.00.

2

Monto pendiente de solventar: $43,736.82

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniCIÓ el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitorla HCE/OSFElDAJ/PFRRl006l2014 a los presuntos
responsables. .

Segundo Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales. Presupuestales Financiera y al Control Intemo.

a).- Observaciones Documentales. Presupuestales y Financieras.

3 Participaciones Federales

Punto No. 1.- A! efectua' la revisíón a la documenlación del segundo trimestre capitulo 1000 servicios personaies se detectó que las órdenes
de pago números 1957. 23~. 1959.2386, 2388,1980. 3433,3436. 3240, 3994, 4007, 3996. 3998, 3808. 4012, 3810, 4014, 3799,4003,
4024. 3814 Y 4016 oe la primera y segunda quincena de abril a junio de 2009, carecen de los talones de pago los siguientes Servidores
Públicos: Juar Carlos Gulierrez Garcia por $14,784.30. Dora María Jiménez López $2.091.17, Karina del Carmen Rosado C6rdova $6.276.12,
Sebastián Gcrnez Jiméne: $5.673.50 . José Luis López Aguilar $16.347.22. Elízabelh González Gonzátez $17.495.40, José Luis Córdova
Ovando $-';423 17 Remedio> Sjn~he.z Ovando $2.50417 ::soeca.".~8_L6Dez LÓDez Dar $3.263.68, Maria Flor zaaata Javier $1.724.24
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J Eneída Ramos Méndez$7,080,80, Lucio Madrigal García $9,279,06, Oscar Ramírez Sisler $9,279.04, Adrián del Rosario Izquierdo Jiménez I! por $3,859.10, Alfredo Gómez L6pez $2,953.30. Rosa María Silván Torres $3,890.65, Ana Graciela Dominguez Ovando $9,279.06, JuanI Vargas Magaña $1,784,01, Clemente Jiménez Jiménez $2,076.38, SantanaOlán Gan::ia $5,431.65, Josué Gan::ia Cupil $3,105.92, Fabiola
Hemández Martinez $11 ,663.60 adscritos a las diversas Direcciones. resultando un .importe total de $144,270.54.

Monto pendiente de solventar: $ 17.456.71

'EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarotoria HCElOSFElDAJ/PFRRl002112014 a los presuntos
responsables.

Punto No, 2.. Al efectuar la revisión a las órdenes de pago nUmeros: 3634 por unimpor:te de $204.48 del mes de mayo, 4073 por $1,367.51 Y
4082 por $1,261.31 del mes de junío. se detectó que estas no cuentan con documentación comprobaloria por lo cual deberán justificar el
gasto por el importe total de $2.833.30.

Monto pendiente de solventar: $ 2.833.30

4 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorloel Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Prncedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarciloria HCElOSFElDAJ/PFRRl021/2014 a )05 presuntos
responsables.

Tercer Trimestre:

Capitulo L· Documentales, PresupueSlales y Financieras y al Control Interno.

a).-Observaciones Doeoo'lentales, Presupuestales y Financieras.

Recaudación Propia

Punto .No. 1.- Al efectuarla revisión al proyecto 15026 Apoyo con Becas a Estudiantes de Educación Superior. no se encontraron en el
expedienle de Cuenta Pública las órdenes de pago 2993 por la cantidad de $64.500.00 y 2971 por $64.500.00 del mes de mayo de 2009 con
su póliza de cheque, asi como sus comprobantes por unmonlo lotal de $129.000.00.5

Monto pendiente de solventar: $ 129,000.00

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorloel ÓrganoSupeóor de Fll>calización del Estado informa:

• Se inició el Prncedimiento para el Fincamiento rle Responsabilidad Resarciloria HCEJOSFElDAJIPFRRl05012014 a los presuntos li
responsables. ¡

Punto No. 2.- En revisión al proyecto IS144 Celebración del dia del Burócrata, no se encontró en el expediente de Cuenta Pública la orden de
pago No. 3549 por $227.095.00 del mes dejunio de 2009, la póliza de cheque, así como sus comprobantes.

Monto pendiente de solventar: $ 227.095.00

6 El órgano Superior de Ascalización del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Resarcltorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• se inició el Procedimiento para el Ancamiento de Responsabilidad Resan::itoria HCElOSFElDAJIPFRRl05012014 a los presuntos
responsables.

7 Participaciones Federales

..,
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Punto No. 3.- En análisis de sueldos etectuado al Tercer Trimestre de 2009, se detectó que los siguientes Servidores Públicos se excedieron
en sus percepciones en relación al monto máximo autorizado en el tabulador de percepciones netas publicado en el Periódico Oficial del
Gobiemo del Estado de Tabasco, Suplemento 6865 G, de fecha 21 de junio de 2008 por un monto total de $9.721.55.

a) C. Felipe Gareia Olán, Jefe de Departamento. en el mes de julio de 2009 $1.404.02. agosto de 2009 $1.404.02 y septiembre de 2009
$1,323.30 de acuerdo al monto máximo de $20.000.00.

b) C. Rosario Gómez Jírnénez, Sub-Director. en el mes de julio de 2009 $2.112.92, agosto de 2009 $2.112.92 y septiembre de 2009
$1.364.37 de acuerdo al monto máximo de $38,000.00.

Monto pendiente de solventar: $ 9,721.55

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoña HCElOSFElDAJ/PFRRl061/2014 a los presuntos
responsables.

Punto No. 4.- Al efectuar la revisión a la documentación del Tercer Trimestre de 2009 Capitulo 1000 Servicios Personales se detectó que las
órdenes de pago números: 4281. 4405, 4309 Y 4438, carecen de los talones de pago de la primera y segunda quincena de julio de 2009 de
los siguientes Servidores Públicos Juan Carlos Gutiérrez Garcia por $8.256.20, José Guadalupe Garcia Cerlno $5,925.92, las órdenes de
pago 4405,4418.4282.4419,4407,4409.4425,4410.4428,4413,4431, 4447. 4414. 4432, 4417 carecen de los talones de pago de la
segunda quincena de julio de 2009 de los siguientes Servidores Públicos: José Rodrigo Pérez Guevara, $4, 605.25, Rulhdel carmen Antonio
Luna $2.098.80, Esperanza López López $2,676.50, Pepe Cerino Garcia $4.402.83, Laura Uliana Diaz Carrasco $2,887.05, Juana Luz Tovar
Femández $4,881.43, Candelario Pérez Alvarado $4,905.25, Migdaleder Ramírez López $1,998.85, Hipóllto Sastré Mattinez $2,080.27,
Andrés Juárez Sáncnez $5.623.96. Rosario Hemández Bautista $2,488.06. Mardelly del Carmen Torres Izquierdo $2,578,65, Margarita Süván
Rodríguez $5,623.95, Micaela Selván López $2,676.00 Jesús Marbel Vázquez zapata $3,428.17, Elizabelh González González $5,831.80,
Luis Roberto Pérez Ortíz $3,318.35, José Notario Sarao $2,815.39, Alfredo Gómez López $2,405.80, Josué Garcia Cupil$2,563.80. Ana

8 Graciela Dominguez Ovando $8,173.61, Agustina, Cadena Duran $1,071.20, Luvia de la O López $1,6%.55, adscritos a las diversas
Direcciones resultando un importe total de $95,013.64.

Monto pendiente de solventar: $ 95,013.64

El Órgano Superior de Fiscallzacion del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio el órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para el Fincamienlo de Responsabilidad Resarclloria HCElOSFElDAJIPFRRlD6212014 a los presuntos
responsables.

Punto No. 5.- Al efectuar la revisión a la documentación del Tercer Trimestre de 2009 Capitulo 1000 Servicios Personales se detectó que las
órdenes de pago números: 4760, 4902, 4889, 4890. 4894. 4765, 4907, 4918, 4897, 4901 del mes de, agosto de 2009. carecen de los talones
de pago de la primera y segunda quincena de agoslo de 2009 de los siguientes' Servidores Públicos: Candetario Pérez Aívarado $9,810.50,
EJizabeth González González$11,663.60 y de la segunda quincena de agosto de 2009, Juan Carlos Gutiérrez Garcia por $4,128.10, Laura
Uliana Dlaz Carrasco $2,887.05, Karina del carmen Rosado Córdova $3,138.06. José de la Cruz Trianc Ricardez $8,173.61, José delI Carmen López Ovando $1,636.75, Luis Roberto Pérez Ortiz $3,318.35. José Luis Rodriguez RodrJguez $1,325.75, adscritos a las 1iversas

i Direcciones resultando un importe total de $46,081.77.

9 Monto pendiente de solventar: $ 46.081.77

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio .el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCElOSFElDAJ/PFRRl069/2014 a los presuntos
responsables. •

10

Punto No. 6.- Al efectuar la revisión a la documentación del Tercer Tnmestre de 2009 Capitulo 1000 Servicios 'Personales se detectó que las 1
1

1

órdenes de pago números: 5265. 5256, 5268, 5269. 5084, 5272, 5284, 5294, 5087, 5276 Y 5277 de la primera y segunda quincena de
septiembre de 2009 carecen de los talones de pago de los siguientes Servidores Públicos: Sergio Alberto Hemández Portilla $11,099.97 Y de
la segunda quincena de septiembre de 2009, Juan Carlos Gutiérrez Garcia por $4,110.05. Laura l.iliana Diaz Carrasco $4,094.56, .José Isabel

I Hernández Garcia $3,610.11, Rosano Gómez Jirnénez $4.312.17, José del Carmen Cenno López $5,444.72, Pedro Rodriguez Ulin I'-----
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I $8.185,59, José Luis López Aguilar $7,291,01. Osear Ramirez Sister $7,291.05, Margarita Siíván Rodríguez $5,811.37, Luis Hemández

I Hernández $1.418,55, Josue Garcia Cupil $2.563.80, Carlos Alberto Jirnénez Zurita $5,824.35, Flor Janel Garcia Garcia $2.134.63 YRita del
I Carmen Tosca Madrigal $7,291,07 adscritos a las diversas Direcciones resultando un total de $80,483.06.

I
Monto pendiente de solventar: s 80,483.06

El órgano S,:,períor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado inlorma:

• Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabdidad Resarcitoria HCE/OSFElOAJ1PFRR!060/2014 a los presuntos
responsables.

Punto No. 7.- Al efectuar la revisión al proyecto 15227 Celebración del Dia del Ma86tro, no se encontró en el expediente de Cuenta Pública la
orden de pago No, 4957 del mes de septiembre de 2009 con su póliza de cheque, asi como sus comprobantes por un monto de $145,600.00.

Monto pendiente de solventar. $ 145,600.00

11 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado inlorma:

Para los efeclos del Procedimiento Resan:itorio el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado inlorma:

• Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSFElDAJ/PFRRlOSOI2014 a los presuntos
responsables.

Punto No. 6,· Al efectuar la revisión a la orden de pago número 4406 pago de sueldo correspondiente a la segunda Quincena de julio' 2009 de
la Secretaria de! H. Ayunlamiento por \a cantidad de $172,548.74, faltó documentación comprobatoria talones de pago por la cantidad de
$28,755.71 de los e,e. Rosario Gómez Jiménez, Citlaly lvonne May Garcla, Nehemlas Ger6nimo Oserio, Karina del Carmen Rosado Córdova
y Migdaleder Ramirez López, así mismo, lisiado de nomina.

12

Monto pendiente de solventar: $ 28,755.71

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resan:itório el 6rgano Superior de FiscallZadón del Estado informa:

Se inició. el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSFElDAJ1PFRRl05712014 a los presuntos !
responsables i

!
Punto No. 9.- En análísis de sueldo"e",',ectuado en el Trimestre no se encontraron en el expediente de Cu"e,,n,ta Pública órdenes de pago, póliza \'
de cheque, ast como comprobantes por concepto de dieta a regIdores correspondIentes al rnesne juliO de 2009 por un importe de
$262.891,64, los cuales se tomaron de las pólizas No, 67 y 260 registradas en la contabilidad y en los meses de agoslo y septiembre de 2009
faltaron los comprobantes por un importe de $655,783.28 haciendo un total de $918,674.92.

Monto pendiente de solventar: $ 918,674.92

13
El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado intorma:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSFElDAJIPFRRlO54l2014 a los presuntos
responsables. I

i

Ramo 33 Fondo 111

14

Punto No. 10.· Al efectuar la revisión a los proyectos 15068, 15071 Y ISo72 suministro de tuberias y piezas especiales de pvc hidráuhco rd-2,
las órdenes de pago numero 4606,4609,4610 del mes de agosto de 2009, carecen de las facturas originales número 2613 por $56,995.43, la

'1 2610 por $36,521.72 y la 2609 por $91,904.80 del 3 agosto del 2009, del proveedor Jesús Antonio Ochoa Hemández resultando un importe
total de $185,421.95 por concepto de tubo, tapón, tee y copie de reparación de pve hidráulico, además de firma del Profr. William Humberto

l
i Carrera Fuentes en sustitución del ex sindico de Hacienda por acuerdo en acta de cabildo, del ex Director de Finanzas el e, Lucio Madrigal I

Gar cia, los pedidos y requisiciones carecen de firma del exjefe de compra C Manuel Hemández Madrigal y de la ex directora de 1
1¡ Administración LlA Ana Graciela Dornincuez Ovando, ,
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~I CONCEPTO

Monto pendiente de solventar. $ 185,421.95

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

· Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcítoría HCElOSFElOAJ/PFRRlO5812014 a los presuntos
responsables . -

Cuarto Trimestre:

Capítulo 1- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Intemo.

al Observaciones Documentales Presupuestales y Financieras.

Recaudación Propia

Punto No. 1,- En revisión a la Cuenta Pública del mes de octubre de 2009, no se localizaron las pólizas de egresos números 99 y 183 con las
15 órdenes de pago 5426 por $720.00,5425 por $2,160.00 y 5588 por$5,980.00,asi como sus respectivos comprobantes, haciendo un monto

total de·S8,860.00.

Monto pendiente de solventar: $ 5,980.00

El Órgano Superior de Fiscalizadón del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: I
I

· Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables. 1

I
Punto No. 2.- En revisión al proyecto IS-245 Gastos de Operación del Basurero Municipal. se observó que no se localizaron las pólizas de
egresos números 34, 165, 180 Y 181, con las órdenes de pago 6159 por $115,000.00, 6287 por $118,450.00, 6283 por $7,440,00 y 6572 por
$80,500.00 ni sus comprobantes del mes de diciembre de 2009-, haciendo un monto total de $321 ,390.GO.

Monto pendiente de solventar: $ 313,950,00

16
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Resarcitorlo el Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa: I
· Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Punto No. 3.' Al efectuar la revisión al gasto corriente: las órdenes de pago número 6529 por $41,000.00,6530 por $49,200.00, 6531 por
$38,000,00, 6532 por $29,000.00, 6533 por $22,800.00, 6535 por $20,000.00, 6536 por $20,000.00. 6537 por $20,000.00, 6538 por
$10.000.00, 6534 por $20,000.00 y 6539 por $10,000.00 del mes de diciembre de 2009 por concepto bono de actuación carecen de
documentación comprobatoria (recibos de pago al personal de confianza) por un importe total de $280,000.00, asimismo, las órdenes de pago
carecen de firma de los ex servidores públicos: Uc. Manuel Sastre de Dios ex Secretario Municipal y C.P. Osear Ramirez Sister ex Contraíor
Municipal yno se localiZó en el expediente de Cuenta Pública la póliza de egresos número 232 con sus órdenes de pago 6629, 6630, 6631,

I 6632 Y 6633, asi como comprobantes por concepto de bono de actuacion correspondientes al mes de diciembre de 2009 por un importe de

17 I $100,000.00, los cuales aparecen registrados en la contabilidad, haciendo un total de $380,000.00.
I

Monto pendiente de solventar: $ 380.000.00

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

· Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

I 18 I Punto No. 4.' Al efectuar la revisión al proyecto IS-029 Promoción y Fomento al Deporte, se observó en el mes de febrero de 2009, que no
integraron la póliza de o.aric No. 2207 que ampara la orden de pago 83' con un importe de $10,000.00 yen el mes de marzo de 2009, la
póliza de diario No. 2232 que ampara la orden de paoo 1620, con un irnoone de r í2.000.00. haciendo un monto total de $22,000.00.
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I Monto pendiente de solventar: $ 22,000.00

II
El Órgano Superíor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcítono el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
I

¡· Se iniciaré Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcltoria a los presuntos responsables.

Punto No. 5.-En revisión al proyectoIS-035 Celebración de Eventos CivicosConmemorativos. se detectaron las siguientes observaciones:

a) Falta de documentación comprobatoria siguiente: póliza de diario 2200 órdenes de pago 633 por $1,837.93 y 631 por $3,568.00, póliza de
diario 2201 con orden de pago 600 por $585.00. póliza de diario 2204 orden de pago 582 por $975.78 del mes de febrero, póliza de egresos
125 con orden de pago 1096 por $225.11. póliza de egreso 144 con orden de pago 1160 por $45,000.00. póliza de diario 2215 con orden de

. pago 1233 por $9.500.00 del mes de marzo de 2009, haciendo un monto total de $61.711.82.

19
b) Las 6rdenesde pago 3012. 3116 Y 3303 del mes de mayo de 2009, carecen de vale de entrada al almacén y cotizaciones.

Monto pendiente de solventar: $ 54.725.'11

IEl Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa; e

1
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de FiscaliZación del Estado informa: 1

I

· Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcltoria a los presuntos responsables. I
Participaciones Federales

1
Punto No. 6.- En revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009, capitulo 1000 Servicios Personales se detectó lo siguiente;

a) Las pólizas de egresos 61. 127,144 Y 266 con sus órdenes de pago números: 5766,5769, 5770, 5771, 5772. 5773, 5774, 5775, 5776,
5777,5778,5779,5780,5781,5782.5786,5789.5791,5792,5795, 5797, 5799, 5802. 5803,5804.5805,5806 Y 5807 del mes de octubre de
2009, carecen de-documentación comprobatoria (recibos de pago) por concepto de bono de actuadón a personal de confianza y dietas a
regidores resultando un importe de $2,426,989.41. por lo anteríor no se concluyó con la integración y análisis de las percepciones a los
servidores pIlblicos sin poder comparar estos con los publicados en el tabulador de sueldos.

b) Las pólizas de egresos 257, 182, 16 Y 276 con sus órdenes de pago nümeros: 6208, 6209, 6210,6211.6212. 6213. 6214, 6215. 6216,
6217, 6218, 6219. 6220, 6227, 6228, 6229, 6230, 6231, 6232, 5261 Y 6262 del mes de noviembre de 2009, carecen de los comprobantes]
(recibos de pago) por concepto de bono de actuación a personal de confianza y dietas a regidores resultando un importe de $1,298.140.18 por I
lo anterior no se concluyó con la integración y análisis de las percepciones .a los servidores públicos sin poder comparar estos con los 1

20
publicados en el tabulador de sueldos. I

I
-- e) Las pólizas de egresos 127, 129 Y 128 con sus órdenes de pago números: 6472, 6470 Y 6471, por concepto de·pago de dietas a regidores Icarecen de documentación comprobatoria (relación firmada por los regidores) por la cantidad de $680.355.01 .y la póliza de egresos 147 con I

orden de paqo 6373 por pago a personal de base por días no disfrutados por la cantidad de $324.361.00 del mes de diciembre de 2009.
resultando un importe de $1.004,716.01, asimismo, las órdenes de pago carecen de firma de los ex-servidores públicos Lic. Manuel Sastre de
Dios ex-Secretario Municipal y C.P. Osear Ramirez Sister ex-Contralor Municipal, por lo anterior. no se concluyó con la -integración y análisis
de las percepciones sin poder comparar estos con los publicados en el tabulador de sueldos. resultando un monto total de $4, 729,845.60.

Monto pendiente de solventar. $ 3'912,481.61

\
El O'9ano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I Para los electos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa;
!

i · Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Punto No. 7.- Al efectuar la revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009, gasto de inversión se detectó que la póliza 256 con sus

I
órdenes de pago números: 6221, 6224, 6225, 622.3 Y 6222 del mes de noviembre de 2009, carecen de documentación comprobatoria (recibos

21 de pago) por concepto de bono de actuación a personal de confianza resultando un importe total de$60,4oo.00.

Monto pendiente de solventar: $ 60,400.00
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NUM CONCEPTO

1--- El Organo Superior de Fiscahzación oel Estado Informa:

i¡ Para los electos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para ei Fmcarruento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Punto No. 8.- Al efectuar la revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009 capitulo 1000 servicios personales se detectó que las
órdenes de pago números 5665,5667.5681 5487,5489,5532, 5686 Y 5674 del mes de octubre de 2009. carecen de 105 talones de pago de
la 1ra. quincena de octubre de 2009 de los sigUientes ex-servidores públicos: Mario Rabanales Pérez $3,609.70. Marilú Solis Garcia
$4,744.37, de la 2da. quincena de octubre Mancela del Carmen Agullar Córdova $1,662.81, Maria Antonia Valenzuela sastre $4,444.37,
Sebashana Isabel l.ópez Soberano $4,726.10, Nelson Valencia Sánchez $1,433.65, Fernando López Ovando $5,094.13 y por complemento
de apoyo de útiles escolares Yazmin del Carmen Ruiz Ovando $100.00 y Asunción Garcia Frias $100.00. adscritos a las diversas Direcciones
resultando un importe total de $25,917.13.

22
Monto pendiente de solventar: $ 11,434.26

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del procedimiento Resarcitorio el Órpano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se íníoara Procedirniento para el Fincamienlo de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Punto No. 9.- Al efectuar la revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009, Capitulo 1000 servicios personales se detectó que las
órdenes de pago números: 5848, 5849, 5958, 5850 Y 5976 del mes de noviembre de 2009, carecen de los talones de pago de la 1ra. quincena
de noviembre de 2009 los siguientes ex servidores públicos: Juan Carlos Gutiérrez Gareia $3,910.05, William Humberto Cabrera Fuentes
$5,081.33. CiUaly Ivonet May Garcla $2,104.11, Maria AntoniaValenzuela Sastré$2,221.37 y de la 2da. quincena de noviembre de 2009
Pedro Rodriquez Ulin $10.334.59 Y Adolfo Ruiz García $1,042.50, adscritos a las diversas direcciones resultando un importe total de
$24,693.95.

23 Monto pendiente de solventar: $ 15,415.92

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Punto No. 10.- Al efectuar la revisión a la documentación del cuarto trimestre de 2009, capitulo 1000 servicios personales se detectó que las
órdenes de pago números: 6165, 6314, 6301, 6302. 6309. 6300 Y 6320 del mes de diciembre de 2009, carecen de talones de pago de los
siguientes ex servidoras públicos: de la 1ra. quincena Rosario Gómez Jiménez por $3,185,97, Pedro Rodríguez Ulin $7,361.56, Lucio
Madrigal Garcia $4,216.88, Maria Antonia Valenzuela Sastré $4,619.04, Osear Rarnirez Sister $4,;174.44, Margari'" Silván Rodríguez
$3,435.77, Ana Graciela Dominguez Ovando $3,595.35. Denis Hemández Vargas $3.635.00, de la 2da. quincena José Trinidad García López
$1,836.00. Rosario Hernandez Bautista $1,172.63 por concepto de aguinaldo \a C. Miguelina Dornlnguez Angula por $3,481.00, José Adrián
Castillo de la Cruz $B77.00. Manuel Sastre de Dios $44,592.00, WlIliam Humberto Cabrera Fuentes $67,152.00 Y de la segunda quincena y
aguinaldo de José Luis López Aguilar por $52,796.27 resultando un monto total de $206,230_91_

24
Monto pendiente de solventar: $ 167,927.84

El Órgano Superior de Fiscalizaoón del Estado informa:

Para los efectos oei Procedimiento Resarcitorio el Organo Supenor de Fiscalización del Estado informa.

Se iruciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

25

Punto No. 12.- Al efectuar la revisión al gasto corriente las pólizas de egresos No. 248 con sus órdenes de pago números 4800 por
$35,964.00,4801 por $24,540.00 y póliza de egresos No. 249 con su orden de pago 4797 por $23,230.00 del mes de agosto de 2009, por
concepto de servició de energia eléctrica, se observó que no las anexaron en Cuenta Pública, totalizando $83,734.00. 1

1
i

-------------_._----~

Monto pendiente de solventar: $ 83.734.00
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Orqano Superior de Fiscalización del Estado informa'

· Se iniciara Procedimiento para el Fineamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.
I

!

I Punto No. 13.- Al efectuar la revisión a la Cuenta Pública gasto de inversión las órdenes de pago números 6363 y 6424 del mes de diciembre
de 2009, por concepto de pago de sueldo y compensación a personal de base y confianza y complemento de aguinaldo carece de talón de
pago del C. Asunción León Castillo por un importe de $3,517.24 y Susana Hemández Coronel por $1,005.00, así como las órdenes de pago
carecen de firma de los ex servidores públicos: C.P. Osear Ramirez Sister, LA. José Luis López Aguüar, Lucio Madrigal Garcia e Ing Newton
Vázquez Hernandez resultando un total de $4,522.24.

26 Monto pendiente de solventar. $ 4,522.24

El Órgano Superior de FIscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

· Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Punto No. 14.- Al efectuar la revisión al proyecto IS030 gastos de operación para el mantenimiento y reparación de la maqUinaria pesada. no
enviaron las órdenes de pago número 4669 por $8.180.18,4966 $5.640.01, 5193 $1.495.00, 5381 $3,450.00 Y 5380$2.990.03. haciendo un
monto total de $21.75522 del mes de septiembre de 2009 así como sus pólizas y documentación comprobatoria.

Monto pendiente de solventar: $ 21,755.22

27
El Órgano Superior. de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimienlo Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

· Se iniciará Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Purrto No. 15.- Al efe..ctuar la revisión al prpyecto IS007 servicio de seguridad pública (incluye pago de sueldos y sataqos y gastos de
operación), se detectaron las siguientes observaciones: '

I
a) Falta de documentación comprobatoria por concepto de bono (recibos de paqo) de las órdenes de pago números: 435 por $13.356.12,
1038 $12,408.56.1030 $4.734.09.1164 $7.674.47.2959 $10.833.50,5785 $13,136.39,5796 $13.136.39 Y 6225 $12.400.00. resultando un

I
monto de $87,679.52.

b) Falta documentación comprobatoria (póüzas. órdenes de pago y comprobantes) de las órdenes de pago número 4848 por $4.848.00, 6572i $23,160.00 del mes de diciembre de 2009, resultando un monto de $28,008.00 .

. c:' Faltan talones de pago en las órdenes de pago: 799 del C. Uripio Silván González por $2,237.50, 945 Maleo Zapata A1meida $1.067.50.
Lázaro Hernández Colorado $1,588.00, Uripio Sílván González $2,241.50 de febrero, 4046 Jesús Rodríguez Córdova por $1:359.80 de junio,
4334 Miguel Angel Almeida Sánchez $1.529.80, Jesús Eduardo Sandoval López $1.729.75, 4474 Jesús Antonio Sánchez Ramírez $1,52980,

28 Miguel Angel Almeida Sáncbez $1,529.80 Y Jesús Eduardo Sandoval López $1,729.75 de julio, 4942 Javier de ta Cruz Martín $1,585.00.
Javier Hemández Torres $1.585.00 de agosto, 5137 Sergio Segovia Martinez $1,585.50, Victor Manuel Lázaro Ovando $849.00, Ignacio
Isidro Luciano $1,585.00, Inocente Frías Cerino $1.765.00. Maria Concepción Castillo Juárez $1.102.00, Felipe Almeida González $2.07900.
5251 Miguel Ángel Almeida Sáncnez $1,585.00 de septiembre, 5553 Celin Sánchez Córdova $1,529.80. 5725 Sergio Domínguez Hernánoez
$1.529.75, Wilberth Alejandro Martinez Chan $1.539.95 de octubre de 2009, resultando un monto de $34.863.20 resultando un monto total de
$150,550.72.

Monto pendiente de solventar: $ 118,283.82

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcilorio el Ór9ano Superior de FIScalización de! Estado informa:

· Se iniciará Procedimiento para e! Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Punto No. 16.- .•,,: efectuar la revisión al proyecto IS-OOS pago de sueldos y salarios gastos de operación del personal que labora en el I
29 programa de adiestramiento y capacitación se detectaron las siguientes observaciones: IIL_~ _



328 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO F

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO

.SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

HUM CONCEPTO

! a) En la orden de pago 4033 falta talón de pago de la C. Nuri del Carmen Vargas Magaña con categoria de maestra de corte asignada a la
presidencia mUnicipal por $3.250.51 del mes de junio de 2009.

I
I

¡
I Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalizacion del Estado iotorma:

I Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

~-~-------

I

, b) En la orden de pago 696 falta relación firmada por las personas beneficiadas del mes de febrero de 2009, por un importe de $21,196.80.
i Resultando un monto total de $24.447.31

Monto pendiente de solventar: $ 24,447.31

El Órgano Superior de Fiscaüzaclón del Estado informa:

Punto No. 17.- Al efectuar la revisión al proyecto IS008 servicio de seguridad publica (induye pago de 'Sueldos y salarios y 9astos de
operación), se detectaron las siguientes observaciones:

a) Falta oocumentación comprobatoria (pólizas, órdenes de pago y comprobantes) de las ordenes de pago 'números: 1029 por $6,695.41,
1037 $6,695.41 del mes de febrero. 2958 por $6,695.41, 2964 por 6.695.41 del mes de abril, 4105 por 6,t>95.41 del mes de junio, 5051 por
$617.60 del mes de septiembre. 5787 por $13,279.87, 5456 por $36,521.24, 5798 por $13,279.87 del mes de octubre haciendo un monto de
S97,175.e3.

b) La orden de pago 4463 carece del talón de pago de la C. Leticia de Jesús Rodríguez Gareia por $2,413.44 delmes de julio de 2009,

30 e) Las órdenes de pago 1501 del mes de marzo, 4503, 4159 del mes de julio carecen de vale de entrada al almacen y 1162 <fe marzo,carece
I de requisición asi como la 5509 por concepto de capotes para personal sindlcalizado de la dirección de catastro del mes de octubre 2009 la

relación de beneficianos carece de firmas. Resultando un monto total de $99,589.07.

Monto pendiente de solventar: $ 97,175.63

El órgano Supenor de Fiscalización del Estado intorma:

Para los efectos del Procedimiento Resareltorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I I1I
I
I

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Re3Brcltoria a los presuntos responsables.

Punto No. 18.- Al efectuar la revisión al proyecto IS028 ayuda a indigentes (apoyo en efectivo yen especie a personas indigentes carentes de
empleo y escasos recursos) se detectaron las siguientes observaciones:

a) Falta documentación comprobatoria (pólizas, órdenes de pago y comprobantes) de las órdenes de pago numero 606 por $1,800.00 del mes
de febrero. 4744 por $662.80 y 4983 por $360.D1 del mes de septiembre de 2009, resultando un monto de $2,822.81.

b) Falla de oocornentaoón comprobatoria (recibo de pago) las órdenes de pago números: 1Z93 por un importe de $2,000.00 del mes de abril
y la 3248 por $1,000.00 del mes de mayo de 2009 resultando un monto de $3.000.00.

e) Falta documentación complementaria en las órdenes de pago: 2034 de abril, 3294 de mayo, 5478,5435, 5574, 5622, 5619, 5613, 5642,
5634,5632,5647,5650,5649,5648,5653.5652,5651,5656,5655, 5654, 5658, 5657 de octubre, 5764,5754,5753,5752,5751,5750,5749,
5748,5812,5811.5809,5816,5815,5814,5813,5820,5819. 5818, 5917, 5839,5840, 5838, 5834,5836,5837,5835,5841,5905.5906,

31 5907,5921,5923.5922,5925,5940,5938,5924,5941,5939 en los meses de octubre y noviembre de 2009, actas de aprobación, actas de
entrega-i'ecepción y estudios socíoeconórníco resultando un monto de $1,063,634.30.

d) Las órdenes de pago 1175 por $24.15000 del mes de marzo y 2935 por $24,150.00 del mes de mayo de 2009, les falta actas de entrega-
recepción, carta de solicitud del apoyo y actas de defunción resultando un monto de $48,300.00resultando un monto total de $1,117,757.11.

Monto pendiente de solventar: $1'117,757.11

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I I
~

32 I
L-

Para los efectos del Procedimiento Resareitorio el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado intorma:

Se inic;¡¡rá Procedímiento para el Rncamiento de Responsabilidad Resarcltoria a los presuntos responsables.

Punto No. 19.- Al efectuar la revisión al proyecto IS003 pago de sueldos y salarios gastos de operación del persona! que labora en el
Proqrama de Promoción v Fomento a la Salud se detectaron las si2uip.nte: observaciones
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al Falta documentación comprobatoria (pólizas. órdenes de pago y comprobantes) las órdenes de pago números 1608 por $1.542.62,1586
por $62.45924, 1597 por $9,239,62 del mes de marzo, 3029 por $2,242.50 del mes de mayo. 5050 por $2.895.00 v 5181 por $3.667.00 del
mes de septiembre de 2009, resultando un monto de $82,045.98. .

b) Falta documentación comprobatoria (recibos de bonos de actuación) en las órdenes de pago números 1024 por $4,448.25. 1034 por
$4,44825 de febrero. 2956 por $6,837.14, 2962 por $3,080.74 del mes de abril, 3675 por $6,695.41 de mayo. 4103 por $1,367.51.4107 por
$11,060.22 del mes de junio, 4539 por $9,250.29,4555 por $9,250.29 de julio, 5783 por $18,749.50 y 5793 por $18,749.50 de octubre de
20M, resultando un monto de $93,937.10.

e) Falta doccmentación comprobatoria (talones de pago) en las órdenes de pago: numero 53 del C. Ersaeí Izquierdo López de la 1fa
quincena por $1,193.00, la 279 de la 2da. quincena por $1,193.50 del mes de enero 2009, la 941 del C Ruben Cárdenas Hernandez de la
2da. quincena por $1,658.00 de tebrero. la 4459 de la C. Rosa del Carmen Alejandro Candelero de la 2da. quincena por $4,298.80 de julio, la
5537 de la ira quincena de laC. Rosa del Carmen Alejandro Candelero por $3,813.63, Salomón Magaña Coronel por $2.82625 del mes de
octubre y la 6424 de la C. Susana Hernández Coronel del mes de diciembre 2009 por $1,005.00 resultando un monto de $15,988.16
resultando un monto total de $191.971.26.

Monto pendiente de solventar: $ 183 ,673.3'8

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del.ProcedimlentoResarcitorío el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcltoria a los presuntos responsables. I
I

IRamo General 33 fondo 111

Punto No, 20.- Al efectuar la revisión al expediente financiero y presupuestal del mes de diciembre de 2009 se detectó que presentan
préstamos de la cuenta de fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal a la cuenta de participaciones federales por un
monto de $1,200,000.00 considerado de el monto presupuestado en préstamos a recursos federales y ejercido en el capitulo 1000 servicios
personales y en el capítulo 4000 inversión social y prestación de servidos, enviando documentación comprobatoria por COncepto de pago de
sueldos y salarios, los cuales se encuentran registrados en la cuenta de deudores diversos no existiendo el recurso disponible en la cuenta de
bancos. es Importante -señalar que tos recursos se deben ocupar para los fines que fueron destinados por lo que se solicitan los reintegro a la

3'3 cuenta de origen con sus respectiv:?s intereses.

Monto pendiente de solventar: $ 1'200,000.00

El Ófgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorío el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Ramo General 33 Fondo IV

~
I
!

Punto No. 21.- Al efectuar la revisión al expediente financiero y presupuestal del mes de diciembre de 2009 se detectó que presentan
préstamos de la cuenta de Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 105 Municipios y de las Demarcaciones territoriales dei Distrito
Fede<aJ a la de particlpaciones federales por un monto de $350.000.00 considerado de el monto presupuestado en préstamos a recursos
federales y ejercido en el capitulo 1000 servidos personales' y en el capitulo 4000 Inversión social y prestación de servicios. enviando
documentación comprobatoria por concepto de pago de sueldos y salarios, los cuales se encuentran registrados en la cuenta de deudores
diversos no existiendo el recurso disponible en la cuenta de bancos. es importante señalar que los recursos deben ser ocupados para los fines

34 que fueron destinados por lo que se solicita el reintegro a la cuenta de origen con sus respectivos Intereses.

Monto pendiente de solventar: $ 350,000.00

El órgano Superior de Fiscalízación del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se Iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

35
Punto No. 22.- Al efectuar la revisión a! proyecto IS103 sequndao nuohca pago de sueldos y salarios se detectaron las siguientes
observaciones:
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, al Falta de documentación comprobatoria (póliza. orden de pago y comprobantes). póliza de egreso número 138 orden de pago 4178 por
$250,00000, los datos se tomaron del respaldo de la contabilidad.

b) Falta de comprobantes en las órdenes de pago número: 431 por $44,101.95,436 por $44,101.95 de enero, 1032 por $44,101.95, 1039 por
$44,101.95 de febrero, 1880 por $44,101.95, 1885 por $44,101.95,1652 por $195,000.00 de marzo, 2960 por $44,101.95, 2965 por
$55,439.67 de abril, 3672 por $55,439.67,3674 por $3,825.60,3678 por $59,269.27 de mayo, 4106 por $59,335.52,4109 por $50,364.48 de
junio, 4557 por $48,020.00,4541 por $48.020.00 de julio, 4851 por $48,020.00, 4654 por $48,020.00 de agosto, 5327 por $48;020.00, 5371
por 200,000.00, 5331 por $48,020.00 de septiembre, 5790 por $47,598.63,5801 por $47,598.63 de octubre y 6226 por $40.500.00 de
noviembre del 2009. Resultando un monto de 1, 411.205.12.

cl Falta de documentación comprobatoria (talones de pago) del C. Lázaro Boíainas Fñas por $3.259.07 de la 2da. quincena de enero,
Francisco Almeida Javier $805.63, José Guadalupe Selván García $73.68. 1ra. quincena de marzo, LucasCerinoHemánclez $2,050.00,
Guadalupe Gómez Hemández $1,027.75 2da. quincena de junio • .Jorge Ovando Magaña $2.924.96, Julio César MagañaCupll $760.80 de la
tra. quincena de agosto y Eduardo Garcla Madñgal $2,237.17 de la 2da. quincena de octubre resultando un monto de $13,139.06.
Resultando un monto total de $1,674.344.18.

Monto pendiente de solventar: $ 1'619,943.31

El 6rgano SUperior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 6rgano Superlor de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcítoña a los presuntos responsables.

Punto No. 23.- Al efectuar la revisión al proyecto 15104 gastos de operación para la Dirección de Seguridad Pública se detectaron las
siguientes observaciones:

al Falta de documentación comprobatoria (póliza, orden de pago y comprobantes). póliza de diaño 2421 por $23,000.00 de agosto y 2425 por
$4,161.00 de octubre de 2009, los datos se tomaron del respaldo de la contabilidad, resultando un monto de $27,161,00.

b) Las órdenes de pago 6109 por $4.848.00, 6108 $25,476.00 Y 6005 por $1,477.00 del mes de noviembre de 2009ñ¡eroncanceladas con las
órdenes de pago 6556, 6557 Y 655.8 en el mes de oícíempre de 2009, quedando pendiente su provisión o en -su caso el pago de las facturas,
resultando un monto de $31,801.00.

el La orden de pago 5323 por -($4,821.00) se debe a un reintegro por pago de servicio telefónico pero el importe de la factura no es por el
importe de la orden de pago que se está cancelando, mencionan que es una cancelación por duplicidad se requiere copta del cheque donde

36 pagan dicho recibo. .

d) Falta de documentación complementaña bitácoras de combustible donde firme el responsable del vehículo en las órdenes de pago 1844 de
abril, 3874, 3875 de Junio, 5620.5621,5623 Y 5624 de octubre de 2009, resultando un monto total de $58,962.00.

Monto pendiente de solventar: $ 58,962.00

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resareitorlo el órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoña a los presuntos responsables.

Rubros EspecífICOS

Punto No. 24.- Al efectuar la revisión al estado financiero y presupuestal se detectaron saldos al 31 dediciernbre de 2009, en los rubros
siguientes:

Obligaciones fiscales presenta un saldo por la cantidad de $2.583,201,38 que se deben a retenciones de Impuesto Sobre la Renta por pago
de honorarios y sueldos de gasto corriente e inversión de marzo a diciembre de 2009, los cuales no fueron enterados a la Secretaria de

37 Hacienda y Crédito Público debido a que fue desviado el recurso y ejercido en pago desueldos y salaríos en el mes de diciembre de 2009.

Monto pendiente de solventar: S 2'583,201.38

E! Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonma:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado infonma:

___~ '._..s,e 'C1i.C~,,-3 Proced!mlento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoña a toe presuntos responsables.
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ANEXO F

MUNICIPIO DE ..JALPADE MÉNDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICJ\.CIÓN DE.CUJ:NTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

iI
I NUM i CONCEPTO

Punto No. 25.- Otras obligaciones a favor de terceros presenta un saldo de $574.497.65 que corresponden a pagos a terceros con o.versas
empresas y representaciones sindicales como a continuación se detallan: retenciones sindicales $12,244.79, seguros Inbursa $9.250.23.
seguros Atlaz, S.A de C.V. $20.483.10, C.M.IC. 0.2% $45.194.01. VlCOP 0.5% $107.929.01. penalización de obra $16.485.48, crédito
FONACOT $241,093.11, Impulsora Promobien SA de C.V. $9,832.60. Compañia Mueblera de los Rios SA de C.V. $1,552.00. Central
Mueblera Acasher $42.094.89, Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco $68,338.43 de los cuales fue desviado el recursos y
ejercido para cubrir sueldos y salarios del mes de diciembre de 2009.

38 Monto pendiente de solventar: $ 574.497.65

El Órgano Superior de Fiscalización del Estadoinforma:

Para los erectos del Procedimiento Resarcltorio el órgano Superior de Flscalizaci6n del Estado Informa:

• Se iniciará Procedimiento para el FlOcamientode Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

39

Purrto N.o. 26.- Al efectuar la revisión al Estado Financiero y Presupuestal enviado en Cuenta Pública se detect6 que presentan préstamos de i
la cuenta de convenios por un monto de .$2.510,000.00 a la cuenta de Participaciones Federales desglosadas de la siguientes manera: I
Fideicomiso para coadyuvar el desarrollo de las Entidades Federativas y Municipios (FIDEM) por $2,000,000.00, Secretaria del Medio
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) por $450,000.00 y Ramo Administrativo 20 por $60,000.00 considerado de el monto
presupuestado en préstamos a recursos federales y ejercido en el capitulo 1000 servicios personales y en el capitulo 4000 inversión social y I

prestación de servicios, enviando doaJmentación comprobatoria por concepto de pago de sueldos y salarios, los cuales aparecen registrados '¡'
en la cuenta de deudores diversos no existiendo el recurso, es importante señalar que ·Ios recursos deben ser ocupados para los fines que
fueron deslinados por lo que se solicita el reintegro a la cuenta de origen. '

I

1
Monto pendiente de solventar: S 2'510,00.00

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorío el Órqano Superior de Fiscahzación del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables.

Cuarto Trimestre:

b).- Contmllntemo.

Generales

Punto No. 18.- Envían expediente de subasta pública SP/02!2009 y SP/03/2009 donde efectUan bajas de bienes muebles (vehlculcs)
subastánoolos a bajo costo y de los cuales no presentan avalúo de los bienes que a continuación se detallan: el lote 1 a subastar induye 8
venlculos: grand caravan, grand voyager. recolector dina, 2 patrullas pick-up marca ford. pick-up chevroleL patrulla pick-up cabina 112.
camioneta luv doble cabina básica. subastándolos en un monto de $31,000.00. El lote 2 cuenta con 7 equipos: 2 equipos de arado, 3 de
rastra. 3 desvaradoras y 2 tractores subastándolos en un monto de $32,000.00.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

40 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa

Proc. Adm. PAD-JM-TAS-006l2011, instruido en contra de los ce. Maria del Socorro Alejandro Alcudia y C.P. Osear Ramirez
Sister.

NOTA: La Contra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable- de Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar S; eXIste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV I
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del EstadO de Tabasco.

i

¡
I

.J
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ANEXO G

MUNICIPIO DE .lALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAUF~CACI6N DE CUENTA PÚBLICA DEL E.lERCICIO 2009

NUM CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2009

Primer Trimestn!:

Cédula 111.Observaoones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra glosada y fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

Proyecto OP028.- Suminislro y acarreo de grava de revestimiento de 1 1/2" a finos (tramo las molas). Ubicación: R/a. el Rio; bajo la
modalidad de inversión SERNAPAM 2009.

1).- Se observa que concluiaa la obra por el Ayuntamiento. SAPAET nevó a cabo excavación en margen izquierda da! camino, por
introducclón de red de agua potable, lo que demuestra que hubo falta de píaneaoón en la ejecución de la obra y que aCtualmenleel materiaJ
removido por SAPAET, se encuentre contaminado con arcilla yen algunos tramos ya no se aprecie el gravado de camino, por lo Que entado
caso se tendrá que llevar a cabo las reparaciones a que haya lugar.

2).- La supervisión física del Órgano Superior de Fiscalización verificó el suministro de 295.42m3 de 9rava de 1 112" a linos (42.2 viajes), sin
embargo el gasto ejercido por este concepto ampara 357m3 (51 viajes l. lo que demuestra que hubo un faltante de 61.58 rns (B.8viajes),
permitiendo que se pegara en demasía lo siguiente:
• Suministro de 51.58m3 de grava x $140.00 = $8,621.20 más IVA = $9.914.38
• Acarreo de 61.58m3 equivalentes a 9 viajes x $1,600.00 = $14,400.00 más IVA= $16,560.00I Total observado: $26,474.38

Monto pendiente de solventar: $ 26.474.38

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSFElDAJlPFRRDD5I2014 a los presuntos
responsables.

Segundo Irjm~re:

Cédula 11l. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades fisicas:

Proyecto OP104.- Rehabilitación y mantenimiento a la casa de la cultura (2' etapa), ubicado en la ciudad, ejecutado por contrato bajo la
modalidad de inversión de Participaciones Federales 2009:

2
1).- Partida No. 18.- A las 2.0 ventanas le faltó el cristal tipo vitral (colocación de cristal claro): 2.00 piezas X $4,960.62 pesos = $9.921.24
pesos" 15% de Impuesto al Valor Agregado = $11,409.42 pesos.

Monto pendiente de solventar: $ 11,409.42

El Órpano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcítorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcítoria HCE/OSFElDAJIPFRR/01012014 a los presuntos ,
responsables.

Proyecto OP003.- Reconstrucción de calle con mezcla asfáltica, ubicado en Villa Jalupa. ejecutado por contrato bajo la modalidad de
inversión de Ramo 33 Fondo 1112009:
1}.- Existen 112.00mi. x 5.77mi. de ancho promedio sin sello en la calle el panteón obra que restauro SAPAET, por reparación de drenaje de
agua.

3 Monto pendiente de solventar: $ 14,985.00

El Organo Supenor de Fiscalizadón del Estado informa:

L Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

--'---------------'---------_._------------------------------'
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CONCEPTO

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCElOSFElDAJ/PFRRl012J2014 a los presuntos
responsables.

Tercer Trimestre:

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada:

Obra!> que .ptesentan irregularidades fisicas:

5

Proyecto OP101.- Construcción de terraplén (Santa maria - el COQuito)1" etapa, ubicado en Rta. Reforma 2" sección (santa maria). ejecutada
por administración bajo la modalidad de inversión SERNAPAM 2009 Remanente 2006.
1}.- De acuerdo a documentacíónsopor1e del expediente técnico: la descripción del proyecto indica la construcción de terraplén (Santa maria -
el coquito) 1" etapa. con una meta de 1.247.48m1 con sección de 25.00mt de base. altura de 2.oomt y un ancho de corona de 15.DOmt según
<roquis, sin embargo la supervisión fisicaverifiC6 que se realizó la extracción de material (arenilla) de la laguna Pomposu para relleno de
terrenos particulares. Derivado que los trabajos ejecutados, no corresponden con el Objetivo de un proyecto de infraestructura para servido
público y 5010 benefició a 105 propietarios de terrenos particulares. se determina que hubo mal uso del erario municipal del orden de $1.
150,000.00.
2).- Conceptos pagados por maquinaria no utilizada.

Monto pendiente de solventar: $1'150.000"00

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de ResponsabUidad Resarcitoria HCElOSFElDAJIPFRRl037J2014 a los presuntos
responsables.

Proyecto OP140.- Formación de terraplén para construcción 'de camino vecinal, ubicado en Rta. Reforma 2" sección [santa maria). ejecutada
por administración bajo la modalidad inversión Ramo 33 Fondo 1112009.
1).-EI proyecto indica que el material extra ido seria utilizado para formación de terraplén para la construcción de camino vecinal, sin embargo,
este fue utilizado para relleno de terrenos particulares. '
Z).- Derivado que los trabajosejeeutados, no corresponden con el objetivo de un proyecto <le inlraestrudura para servicio público y solo
benefició a los propietarios de terrenos particulares, se determina quchubo mal uso del erario municipal del orden de S1'000,000.00. Importe
total observado al proyedo $1, 000,000.00.

6 Monto pendiente de solventar: $ 1'000,00 ..00

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorioel Órgano Superior de fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcítoria HCElOSFElDAJIPFRRl0Z9J2014 a los presuntos
responsables.

7

Proyecto OP100.- Reconstrucción de camino con mezcla asfáltica (tramos aislados). ubicado en RJa. Reforma 2" sección (santa maria),
ejecutada por contrato bajo modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Existen baches en hombro izquierdo de la calle en cadenamienlo 0+263
2).- Existe bache en hombro izquierdo de la calle en cadenamíento 1+140
3).- Existe bache al centro de la calle en cadenamiento 1+280
4).- Falta la aplicación de riego de liga con emulsión catiónica de rompimiento medio (AM-2K) a razón de 1.21tslm2 para seUo incluye acarreos.
almacenamiento. calentamiento y bombeo en un área de 20.00 mlx3.50ml en cadenamiento 1+140.
5).· Falta operación de tendido, rastreo, planchado y remoción de material excedente en aphcacíón del sello tipo 3--A en un área de
20.00mix3.50rn1 (por puente).
6).- Derivado de las observaciones físicas No. 3, 4,5,6 Y 7 se determinó un gasto pagado en exceso del orden de $11.650.53 IVA Incluido
como se describe a continuación. Importe total observado al proyecto $11.850.53.

Monto pendiente de solventar: $ 11,650.53

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos dei Procedimiento Resarcitorio ei Ón;¡ano Superior de Fiscanzación del Estado informa:
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

CONCEPTO

Se inició el Procedimiento para el Fmcamiento de Responsabilidad Resarcitorta HCEJOSFElDAJ/PFRRl036/2014 a los presuntos
responsables.

e

Proyecto 0P164.- Recarpeleo de camino con mezcla asfáltica (tramo Jerónimo). ubicado enRIa. La Ceina, ejecutada PO( contrato bajo la
modaltdad de inversión Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Programan 635.00ml de recarpeteo de camino con mezda asfáltica .. el contratista genera y estima 1.0oo.00m1 y físicamente se verifica
una longitud rle 992.eOml existiendo un taltante de 720ml con respecto a lo generado, estimado y pagado.

Monto pendiente de solventar: $ 7.069.62

El Órgano Superior de Fiscaíízacíón del Estado informa:

Para loseleclos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado ínfocma:

• Se inició el Procedimiento para el Ftncarmento de Responsabilidad Resarcitoria HCEJOSFElDAJ/PFRRI030/2014 a los presuntos
responsables.

Proyecto OP125.- Construcción de estructura para puente tubular de 14x4.50mts (col. Lindavista). ubicado en Poblado Ayapa, ejecutada por
contrato bajo la modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Existe socavación o deslave de un cabezal de acceso al puente de la formación y compactación de terraplén. existe asentamiento del
suministro del material inerte para relleno de terraplén de acceso al puente.
2).- Derivado de la observación ñstca No. 9 (existe socavación o deslave de un cabezal de acceso al puente de la formación y compactación
de terraplén. Existe asentamiento del suministro del material inerte para relleno de terraplén de acceso al puente), se determinan conceptos
pagados en estimaciones con un importe de $25.640.43. los cuales se describen a continuación. Importe total observado al proyecto
$25.640.43.

9
Monto pendiente de solventar: $ 25,640.43

El 6rgand Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se Inició el Procedimiento para el Fíncamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCElOSFElDAJ/PFRRl02812014 a los presuntos
responsables.

10

.

Proyecto OP002.- Construcción de parque central. ubicado en R/a. Tierra adentro 1" sección. ejecutada por contrato bajo la modalidad de
inversión Participaciones Federales 2009.
1).-El parque presenta el tablero eléctrico incompleto. falta perfilado de una arista (aplanado), las plantas ixorasno se aprecia el volumen o
cantidad pagada.
2).- A las 4.00 pilastras en acceso al parque le arrancaron tas esferas de concreto de 40cms de diámetro.
3).- El contratista inicio excavación para una fosa séptica de la biblioteca que se comprometió a realizar ya Que destruyó la existente y no la
construyó.
4~· El parque se encuentra lleno de maleza (enmantado).
5).- Derivado de las observaciones físicas No. 10. 11. 12 Y 13 se determinan conceptos pagados no ejecutados. Importe total observado al
proyecto $61,422.58.

Monto pendiente de solventar. $ 61 ,422.58

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiet.to Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCElOSFElDAJ/PFRRl03112014 a los presuntos
responsables.

11

Proyecto 0P1Z3.- Recarpeteo asfáltico del camino principal. ubicado en EJ. El Novillero. ejecutada por contra lo bajo la modalidad de inversión
Ramo 33 "ando 1112009
Derivado Que los trabajos ejecutados, no corresponden con el objetivo de un proyecto de infraestructura para servicio público y solo benefició
a los propietarios de terrenos particulares. se determina que hubo mal uso del erario municipal del orden de$1.957.35.
1).- Volúmenes de obra pagados no ejecutados. Importe total ocservadc al proyecto $1,957.35.
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Monto pendiente de solventar: $ 1,957,35

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio el Órg<\no Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCElOSFEIOAJIPFRRIOS5/2014 a los presuntos
responsables.

Ccuarto Trimestre:

Cédula 11\. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obramueslrafiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

12
OP193.- Pavimentación de camino con mezcla asfaltica 2da. Etapa (tramo: El Puyon), ubicado en Soyataeo, Po, ejecutada con modalidad
Ramo 33 Fondo 111/2009.
1).- Falta renivelación de carpeta asfáltica de 9.80 mi x 2.00 mi de ancho en hombro derecho del camino<lel cadenamiento 0+220 ál 0+240.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado inloona:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoriaa los presuntos r.esponsables.

OP168.- Reconstrucción del bordo del arroyo Santa Maria. ubicado en Reforrna 2". Sección (santa María), Ra, ejecutada con modálidad
SERNAPAM 2009 (Rem. 2008}.
1).- Se aprecia que se realizaron algunos trabajos en 300 m. Que pretende ser un bordo ya que' no tiene un talud definido solamente en
almacenamiento de material, Incumpliendo con la meta de 1.247.48 mI.. ,,'
2).- Derivado de la observación física del punto 2), debido a que no existe la documentación soporte que jus!lfiQue el gasto ejercido, la falta de
información por parte de los funcionarios munictpales, asi corno la falta de trabajos relativos a ta rehabilitación del bordo, se determinó
observar el monto lotal ejercido del proyecto. el cual asciende a $1 '200.000.00 los cuales tendrá.que aclarar el H. Ayuntamiento.

13
Monto pendiente de solventar: $ 1'200,000.00

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización d'el Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de ResponsabUidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

14

OP161.-Conslrucción de centro de salucl de tres núcleos, ubicado en el Pobo Ayapa, ejecutada ron modalidad F1DEM 2009, l'

1).- La obrase encontró en proceso de construcción y pago de la estimadón finiquito al momento de la supervisión física. el H. Ayuntamiento
la reporta indebidamente en aotoevaluaclón concluida fisica y financieramente. Por otra parte derivado de la supervisión fisica se
determinaron volúmenes de obra pagados en exceso. (ver inciso 8).
2).- Derivado de la observación fisica del punto 3). la estimación no. 5 finiquito por un monto de $657,086.67 a la fecha de cierre de la
presente acta (4/Mayo/2010) no habia sido pagada, ya Que la pasada administración la dejo pasivada.sin recursos económicos.
3).- Derivado de la supervisión física del punto 3) realizada, se vert!icaronvolúmenes de obra pagados no ejecutadas o parelalmente
ejecutados, como se señala en el siguiente cuadro: $1'001,987.20.

Monto pendiente de solventar. $ 1'001,987.20

Ei Órpanc Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado mtorma:

• Se ¡nioará Procedimiento para el Fincamiento de ResponsabnidadResarcitoria.a los presuntos responsables.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:
15

OP160.- Construcción de infraestructura física de la escuela primaria Emiliano Zapata 1ra. Etapa, ubicado en Amatitán, Po. ejecutada con
modalidad F!DEM 2009.
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1).- De un total de $6'491,486.89 de 5 estimaciones, crean pasivo cuenta 2,620 según hoja de diario cronológico de fecha 31 de Diciembre de
2009, en donde existe orden de pago no. 6243 de fecha 18 de diciembre de 2009 pendiente de pago por un importe de $1'151,939.88
(estimación no. 5 finiquito), pagando únicamenle la cantidad de $5'339,547.01 de la estimación 1 ala estimación 4,
2).- La obra presenta conceptos pagaclos en exceso de acuerdo a lo siguiente: $1,928.70

Monto pendiente de solventar: $ 1,928.70

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalizacion del Estado infonna:

• Se lriiciará Procerñmíento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona alas presuntos responsables.

OP183.- Pavimentación de calle con mezcla asfáltica en la Col. Enrique González Pedrero, ubicado en Jalpa de Méndez. ejecutada con
modalidad Ramo 33 Fondo 11112009.
1).- Derivado de la supervisión flsica se determinaron conceptos pagados en exceso como se señala en el siguiente cuadro: $9.736.49

I Monto pendiente de solventar: $ 9,736.49
16

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorioel Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedimiento para el Fmcamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Cuenta Pública Anual:

Obras que presentan Irregularidades fisicas:

OP095.-eonstrucdón de biblioteca pública. ubicado en Vicente Guerrero Za. Sección. ste .. ejecutada con modalidad SERNAPAM 2009 :
(remanente 2008)
1).- Indebldamen1e el Ayuntamiento reportó en autoevaluación del cuarto trimestre tomo concluido física y financieramente el proyecto, sin
embargo errsupervisi6n física re~a. la obra se encontró inconclusa y abandonada. -
2).- Derivado de Iasupet'Visión física se verificó que hubieron conceptos pagados no ejecutados. asl como conceptos que no fueron
concluidos en su totalidad. Conceptos pagados no ejecutados.

Monto pendiente de solventa,: $ 58.972,97

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resare/torio el Órgano Superior de FIScalización del Estado informa:

• Se iniciará Proceclimiento para el FjClcamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.
17
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ANEXO H

MUNICIPIO DE .JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAUFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL,iJERCtCIO 2007

NUM CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2007

Primer Trimestre:

b) Observaciones al Control Interno.

Punto No. 1.- En revistóneíecürada al expediente de información financiera al 31 de marzo de 2007, especlficamente a los movimientos
auXiliares en el rubro de pagos anticipados a nombre de Construcciones y Edificaciones y Renta de Maquinaria Pesada Coraree SA de C:V ~
presenta un saldo de $2,234,28 correspondiente al ejercicio 2004. sin que al 31 de marzo de 2007, este haya sido amortizado.

Pendiente de solventar: $2,234.28

El Organo Superior de Fiscalizaci6n el Estado informe:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorioel Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

.Se inició PFFR.- HCE/OSFE/DAJ/PFRRI0721201o-JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos Responsables. por el monta de
$2,234.28.

• 8 13-feb-2011se llevó a cabala audiencia de ley del C. Jesús Santos Ávalos. Acta Circunstanciada de Hechos ACH/013/2011,

• El 04-mar-11 el C. Jesús Santos Ávalos presentó sus alegatos mediante oficio.

• El 15-mar-11 se expidió oficio citatorio número HCE/OSFE/DAJ/81912011 para la e, MaribelLázaro Jiménez, Quien está pendiente
de comparecer.

• El 11-04-2011 se llevó a cabo la comparecencia de la C. Maribel Lázaro Jiménez. contenida en elacta ACH/D28J2011,

• El 08 de octubre 2012 se emitió Pliego Definitivo de Responsabllidades Resarcltorias donde se determinó un crédito fiscal por
la cantidad de. $2,549.31 en contra de Jesús Santos Ávalos.

• El 14 de diciembre de 2012 el C. Jesús SantO$ Ávalos interpuso Amparo Directo en contra del Pliego Definitivo
HCEIOSFElDAJ/3326/2012.

• El 17 de diciembre de 2012 mediante afielo HCE/OSFElDAJI4240/2012 se rinde Informe Justlflcado al Tribunal Colegiado del
Décimo Clrcuito.

El 19 de diciembre de 2012 el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito admite a trámite la demanda de amparo otorgándosele el
número 118812012.

El 17 de enero de 2013 el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito informa que se dectaraincompetente para conocer de la demanda
y remite la misma al Juzgado de Distrito.

El 20 de febrero de 2013 el Juzgado tero de Distrito ¡nformaque la audiencia constitucional se programa para el 14 de marzo de I
2013. -, e 1

1
El 14 de marzo de 2013 el Juzgado 1ero de Distrito informa que la audiencia constitucional se programa para el 11 de abril de 2013.

I

I
i
!

\

se emitió Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcilorias Oficio HCE/OSFElDAJ/98012014 de fecha 03 de Marzo de 2014

Se envió Informe relativo al incidente de repetición del acto reclamado interpuesto por el Quejoso en fecha 1110412014

Punto No. 4.- En revisión efectuada al expediente de información financiera al 31 de marzo de 2007, especificamenle a los movirniemcs
aUXIliares en el rubro de pagos' anticipados a nombre de Grupo Diamante Maya S, A de C.v. Reflejan un saldo de $113;651.76, mismo que
se encuentra registrado indebidamente en la cuenta de deudores y acreedores diversos.

Pendiente de solventar: $113,651.76

EIÓCgano Superior de Fiscalización el Estado informe:

Paralos efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició PFFR,· HCE/OSFEJDAJ/PFRRl07312010-JALPA DE MÉNDEZ a los Servidores Públicos Responsables. por el monto de
$113,651.76.
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,EGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE.CUENTA PÚBLICA DEL E.JERCICIO 2007

CONCEPTO

El 18·feb-2011 se "ellÓ a cabo la audiencia de ley del C. Jesús Santos Avalos. Acta Circunstanciada de Hechos ACH/014/2011.

EI04-mar·11 el C. Jesús Santos Ávalos presentó sus alegatos mediante oficio.

El 15-mar"11 se expidió oficio citatorio número HCElOSFElDAJI820/2011 para la C. Marlbel Lázaro Jiménez.

El 11-D4-2011 se llevó a cabo la comparecencia dela C. MaribelLázaro Jiménez, contenida en el acta ACH/029/2011.

El 10 deOClUbre de 2012 se emitió acuerdo de cierre de instrucción. El 15 de octubre de 2012 se emitió el Pliego Definitivo de
Responsab8idades Resardtoóas HCElOSFElDAJf339212012 donde se determinó un crédito fiscal por la cantidad de $130.244.91
en contra de Jesús Santos Ávalos.

El 14 de diciembre de 2012 Jesús Santos Avalos interpone Amparo Directo en contra del Pliego Definiíivo
HCEfOSFElDAJI339212012.

El 17 de dic:iembrede 2012 mediante oficio HCEfOSFElDAJ/4243f2012 se rinde Informe Justificado al Tribunal Colegiado del
Décimo Circuito.

El 19 de diciembre de 2012 el Tribunal Colegíado del Décimo Circuito admite a trámite la demanda de amparo otorgándosele el
número 118712012.

El 11 de febrero de 2013 mediante oficio 1139 el Tribunal Colegiado en materias administrativas y delrabajo del décimo circuito
informa que el amparo directo 118712012 fue remitido al Juzgado de Distrito.

EI12 de febrero de 2013 mediante oficio 755-9 el Juzgado 1ero de Distrito informa que admite la demanda de amparo sin que haya
lugar a tramitar el incidente de suspensión, por no haberlo solicitado el quejoso.

El 06 de marzo de 2013 el Juzgado 1ero de Distrito mediante oficio 1219-9 informa que se difiere la audiencia para el 01 de abril de i
2013. I

Se giro oficio HCEJOSFElDAJ/107612013 a la Secretaria de Planeación y Finanzas sOlicitando la ejecución del cobro del crédito I~ . I
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ANEXO I

MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIóN DE CUEJR"A PÚBLICA DEl. E.JERCICiO 2006

CONCEPTO

11
1 Ii I

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO OEL EJERCICIO FISCAL 2006

Punto No. 45.- En revisión electuada al proyecto OP132 (Construcción de Banquetas tramo Ra. El Rio, Barrio la Candelaria) con origen de
fuente de Recursos de Fondo 1Il,se observa lo siguiente:

a) Carece de cédula técnica definitiva

b)Fal1a acta de sesión ordinaria COPLADEMUN

e] En la póliza de egreso No. 35613 orden de pago No. 4631 por concepto de pago de la estimación NO.1!alla firma del ex Contralor Municipal

d) En la factura No. 092 falla firma dei comité comunitario

el En las pólizas No. 342 y 341, órdenes de pago No. 5795 Y 5840 por concepto de pago de estimación No. 2 y 4 !alla firma deí ex Sindico de
Hacienda y ex Contralor Municipal.

f) En la póliza 343 y orden de pago No. 5839 por concepto de pago de estimación No. 3 !alta firma de ex Síndico de Hacienda.

g) El acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación. acta de lallo y contrato de obra pública !alta firma del C. Alcides
May Córdova ex Secretario del Comité de Obras

h) El acta de entrega recepción !alta de la firma del ex Contralor Municipal.

El Órgano Superior de Fiscalización el Estado Inlorme:

Para los electos del Procedimiento Resarcítorio el órgano Supertor de Fiscalización del Estado informa, por lo que respecta a los puntos 45
'147:

PFRRJ034f200~ALPA DEMÉNDEZ, instruido en contra de Francisco Mirabal Hemández (Presidente Municipal) y el C. Manuel
Canrillo Ulin (Director de Administración) Actualmente el procedimiento se encuentra en la etapa de pruebas y alegatos.

Que derivado de las pruebas aportadas SE ENCONTRARON ELEMENTOS QUE IMPLICAN PROBABLE RESPONSABILIDAD
por parte de ex funcionarios del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, por lo cual se procedió_a citar a los
siguientes ex funcionarics:

Por el punto 45, únicamente por $63,222.00

-Maricela Hernández Ovando (Contralor Municipal)
-Moisés del Río González (Director de Obras. Asentamientos y Servicios MuniCipales)
-Paulino Torres Gómez (Director de Seguridad Pública Municipal)
-Juan ..José López Magaña (Secretario del Ayuntamiento)
-Newton Vazquez Hemández (Director de Obras. Asentamientos y servicios Municipales Ejercido FIScal 2003)

El 241marzo12009, se desahogaron las pruebas. El 28Jmayo/2009, se dictó Pliego DelinitillO de Responsabilidades Resarcltorias
oficio HCElOSFElUAJ1133012009, determinando en'\3ZÓn a $63,222.00: C. Francisco Mlrabal, EXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD POR $111,913.30 (Actualizado), Manuel Carrillo, E de R. por $81.36 (Actualizado), Marícela Hemández,
Se resarció el daño durante el procedimiento, Moises del Río, Inexistencia de Responsabilidad Resarcltoria, Paulino
Torres. E de R. por $21,875.96 (Actualizado), Juan José López, E. de R. por $277-11 (ActuarJZado), Newton Vázquez,
existencia de responsabilidad por 59,822.00. Respecto al monto de $700.000,00 Se detérminó INEXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD RESARCrrORIA y por $1'638,990.98 se determinó inexistencia de responsabilidad resardtorta, sin embargo
se presume existencia de responsabilidad administrativa. El 1115eptiembrel2009, se recepcíonó recibo folio A 01429625 por
5227.00 y el 21/Septiembrel2009. se recepcionó recibo folio A 01873134 del C. Manuel carrillo por $82.00.

Con oficio HCEJOSFElUAJI2294/2009 de techa 23 de septiembre de 2009 se expide ANIQUITQ a !avor del C. Juan José L6pez
Magaña, por la cantidad de $227.11 (DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 11/100 M.N).

Con oñoo HCElOSFElUAJ/2293/2009 de lecha 23 de septiembre de 2009 se expide FINIQUITO a favor del C. Manuel Carrillo
Ulin, por la cantidad de 581.36 (OCHENTA Y UN PESOS 361100 M,N).

Con lecha 19/Nov/2009. se notificó oficio a la Secretaria de Administradón y Finanzas HCElOSFElDAJl281312009 del 11 de
noviembre de 2009.

Con fecha 10!Jun!2010 se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas el oficio HCElOSFElDAJ/163612010 del 07 de junio
de 2010 en seguimiento al similar 2813/2009.

Con fecha 25 de Junio de 2010 se notificó 2 la DireccJ:'Jn de Asuntos Jurídicos del OSFE, el oñcío SAFISl/59712010 del 24/Jun!2010_
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CONCEPTO

donde intorma: "Pago el C. Newton Vázquez Hernández el 30/11/2009 Rbo. 01882919". De igual torrna, señala que enviaron acta
circunstanciada como no localizado (sin precisara quien no localizó), asimismo, interpuso Juicio ele Inconformidad, sin precisar
quien lo interpuso.

• Con Oficio No. SAF/SI/1 0751201 O de fecha 29 de Octubre de 2010, la Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de Adrninistración
y Finanzas notifica el status que guardan "Pago el e, Newton Vázquez Hernández el 30/1112009 Rbc. 01882919". De igual forma,
señala que enviaron acta circunstanciada como no localizado(sln precisar a quien no localizó), asimismo, interpuso Juicio de
Inconformidad, sin precisar quien lo interpuso.

• Con oficio No. SAFlSlJUEFf52912011 de fecha 24 de Mayo de 2010, la Subsecretaria de Ingresos informa que la cantidad de
$227.11 fue pagada con actualización el dia 13 de mayo de 2011.

• Quedando pendiente la cantidad de "S4O,789.26, que se deriva por del C. Francisco Mlrabal, por la EXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD por $18,913.30 y Paulino Torres, E de R. por $21,875.96.

• Con oficio SPFf085912013 de fecha 19 de abril de 2013. la Secretaria de Planeadón y Finanzas del Estado, informa: 1) 08/06111
Acta no se pudo inidar Procedimiento Administrativo de Ejecución a Francisco Mlrabal, ya que no se le encontró en su domicilio y
se negaron a recibir documento .alguno: 2) 26105111 no se pudo iniciar Procedimiento Administrativo de Ejecución a Paulino Torres.
esta no localizado.

NOTA; Se fincó la responsabilidad res8rcltoria, por lo que el crédito fiscal se encuentra en la Secretaria de Pteneector: y RnBnzas para su
ejecución, de conformidad con el Articulo 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

Punto No. 47.- Derivado del anéilisisen revisión al proyecto OP152
(pavimentaclón Asfáltica de Calle Col. Enrique González Pedrerojcon origen de fuente de Recursos de Fondo 111se observa lo siguiente:

a) Las pólizas de egresos falta firma del ex Sindico de Hacienda.

b] En pólizas de egresos y ó«lenes de pago, falla firma del.ex Sindico deHacienda y ex Contralor Municipal.

e) En las facturas No, 349,356, 357 Y resumen de las estimaciones falta firma del ex Contralor Municipal.

d} El acta de presentación de apertura, dictamen de evaluación de licitación y acta de de fallo falta firma del Alcides May Córdova, ex
Secretario del Comité de Obras .

• )A1 acta de COPLADEMUN falta la firma de Jesús Selvan García, Coordinador de Gestión Social y C. Francísco Cortázar t.ópez. Consejero
Vocal de Salud.

El 6rgano Superior de FIscalización el Estado Informe:

Para los electos del Procedimiento Resareltorloel 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa, por lo que respecta a los puntos 45
y 47:

2
• PF.RRf03412008-JALPA DE MÉNDEZ, instruido en contra de Fr::nciscoMirabal Hernández (Presidente Municipal) y el C Manuel

",,-. Camilo Ulín (Director de Administración) Actualmente el proceoi.niento se encuentra en.la etapa de pruebas y alegatos.

Por el punto 47 $1'638,990.98

- Maricela Hemández Ovando (ContraJor Municipal)
-Socorro Valenzuela de la O (Jefe de Área de la Dirección de Administración)

• El 24/marzo12009, se desahogaron las pruebas. El 28imayoI2009, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias
oficio HCElOSFEIUAJf1330/2009, delenninando en razón a $63,222.00: C. Francisco Mirabal, EXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD POR $18.913.30 (Actualizado), Manuel Carrillo, E de R. por $81.36 (Actualizado), Maricela Hernández,
Se resarció el daño durante el procedimiento, Moisés del Rio, Inexistencia de Responsabilidad Resarcitoria, Paulino
Torres, E de R. por $21,875.96 (Actualizado), Juan José López, E. de R. por $227.11 (Actualizado), Newton Vázquez,
existencia de responsabilidad por $9,822.00, Respecto al monto de $700.000.00 Se determinó INEXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA y por $1'638,990.98 se determino inexistencia de responsabilidad resarcitoria, sin embargo
se presume existencia de responsabilidad administrativa.

• El 11/SeptiembreI2009. se recepcionó recibo talio A 01429625 por $227.00 y el 21/SeptiembreI2009, se recepcionó recibo folio A
01873134 del C. Manuel Carrillo por $82.00.

• Con ofido HCEfOSFElUAJ/229412009 de fecha 23 de septiembre de 2009 se expide FINIqUITO a favor del C. Juan José López
Magaña, por la cantidad de $227.11 (DOSCIENTOS VEINllSIETE PESOS 11/100 M.N).
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Con oficio HCE/OSFEJUAJ/229312009 de fecha 23 de septiembre de 2009 se expide FINIQUiTO a favor dei C. Manuel Carrillo
Ulin, por la cantidad de $81.36 (OCHENTA Y UN PESOS 361100 M.N).

Con fecha 19/New/2009. se notificó oficio a finanzas HCE/OSFElDAJ12813/2009 del 11 de noviembre de 2009

Con fecha 1D/Jun/2010 se notificó oficio a finanzas HCE/OSFElDAJ/163a'2010 del 07 de junio de 2010 en seguimiento al similar
281~. .

Con1echa 25 de Junio de2D1D, se notifico a la Óir03cdón de Asuntos Juridlcos. id oficie SN'ISli597/201O d,-~ 24/Jur1l2010 donde
infom1a: -Pago el C. Newton Vázquez Hernánoez el 30/11/2009 Rbo. 01882919", De igu;:J forma. señalaque enviaron acía
drcunstandaó¡; como no localizado (sin pret:isar él quien no iccanzo), asimismo. interpuso Juicio de Inconformidad. si;'! precisar
quien lo interpuso. !

!

Con Ofido No. SAF/Sl/107512010 de fecha 29 de octubre de 2010. la Subsecretaria de Ingresos de la Secretaria de AdministraciOn
y Finanzas notifica el status que guardan -Pago el C. Newton vázquez Hemández <dI 30/11/2009 Rbc, 01B82919", De igual fl:.nna.
señala que enviaron acta circunstanciada como no íocañzaoo (sin precisar a Quien no localizo), nsirnisrno, interpuso Juicio de
lnconlcnnídad, sin precisar quien lo interpuso.

Con oficio No. SAFISIIUEF/529/20~1 de fecha 24. de "''layo de 2010. la Subsecretaria de lngre';05 írnorrr.a que la canlidád de
$227.111ue pagada con actuañzación el dla 13 de mayo de 2011.

Quedando pendiente la cantidad de $4(l,789.26. Que se deriva por: .jet e Francisco Mirabal, por la EXISTENCIA OE:
RESPONSABILlDAO por $18,913.30 y PauUno Torres. E de R. por $21"~75.95.

Con oficio SPF/0859!2013 de fecha 19 de abril de 2013, la Secretaria de Planeacíón y Finanzas del Estado, informa: 1) 08106111
Acla no se pudo iniciar Procedimiento AdminIstrativo de Ejecución a Francisco ~i1¡r¡¡bal. ya que ne Se 1" encontró en su domiclllo y
se negaron a recibir documento alguno; 2) 26105111 no se pudo iniciar Procedimiento Admin'str,,¡,vo de t:)Kuc,én a Pau!tno Torres, '1
está llC! localiZado. t ,

NOTA: Se ftneó la responsabilidad resardtoria. por /o ·que el cr¿dito fiscal se enr:uenlra en la Secretaria Ifr., Pi'lneacién y Finanzas pérB su \
ejecución, de cordormidad con el Articulo 50 de la Ley de FiscalizaciÓn Superior del Estado de Tabasco .

.,

I

I
i 11_.__ L . . . ._.--- ------ ..-------------.
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LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCIÓN 1,
DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

¡JiJe e! H. Congreso de! Estado, se haservido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
UBRE y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
POR LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución Política
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es facultad del
Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones Inspectoras y la
lleva a cabo, con base en los elementos técnicos y financieros que le presenta el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los' artículos 40 y 41 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación
d~los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los
mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el
uso y ejercicio del gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para
alcanzar lbs postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia
y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores
públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para
calificar esta Cuenta Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar
fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta atribución tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que sí los

, gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren
tenido el manejo directo de los recursos, de conformidad con los articules 25, 26 Y 36 fracción
XLI párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de
gobierno: éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de ingresos
y de gastos y en consecuencia en la presentación de la información respectiva y en la
cauñcación de esta Cuenta Pública.
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QUINTO.- Que la Comisión Orgánica Tercera Inspectora de Hacienda de conforrruuad con el
artículo 63, fracción VI, punto 3, inciso a, del Reqla.nentc Interior de este Congreso, está
facultada para examinar y dictaminar esta Cuente Pública, con fundamento en los informes de
Resultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y de ia
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que e! AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICiPIO DE NACAJUCA,
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICíE!\];B¡::~E DE 2013, obtuvo íos
siguientes resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró
recursos por la cantidad de $376'053,735.07 (trescientos setenta y seis millones cincue ..ta
y tres mil setecientos treinta y cinco pesos 07/100 M. N.) de los cuales devengó un importe
de $391'059,130.05 (trescientos noventa y un millones cincuenta 'j nueve mil ciento
treinta pesos 05/100 M. N.), mismos que fueron revisados coh base a fichas de depósitos
bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las
ministraciones o transferencias de recursos del orden federal y estatal con - la Secretaría de
Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión al ejercicio de: Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglarnento; la Ley de Planeación: la
Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupueste de Egresos del
Murucrpio: el Reglamento dei Comité de. Adquisiciones, Ar.endamientos y Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Nacajuca; el Reglamento de! Comité de
Obras Públicas del Municipio de Nacajuca y el Programa Operativo Anual autorízaoc :-rit!ci;i;:inte
las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que
integran la Cuenta Pú~a y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones físicas a
la muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTiMO.- Derivado de! Informe de Resuitados y los demás soportes documentales que nos¡\':'
ha presentado el Órqano Superior de Fiscalización dei Estado, se hace necesario reiterar él los
servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONST¡TUC!ONJ~.L DEL MUMCIPíO DE
NACAJUCA, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las
disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la ejecución
de la obra pública. de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las IT¡!SmaS del Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de
los Cornués de Compras JI oe Obra Pública Municipal del Municipio de Nacajuca para
qaranuzar condiciones de eficiencia eficacia imparcialidad, honradez, economía y sobre todo
calidad; as! como la transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e! Órgano interno
de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H Congreso del
Estado por conducto de! Órgar¡o Superior de Fiscalización dei Estado; sobre los pormenores de
las aociones dEc Centro! EV2iu:'ci6r V Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con el

lOS procedimientos de
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OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO os NACAJUCA, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2013. fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuestales,
Financieras y de Control Interno mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma: (Ver
anexos 1 y 2)

NOVENO.- De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública. del 50% que
formó parte de la muestra seleccionada, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión OP003, OPD04, OP005, OP006, OP010, OP014,
OP042, OP052, OPOS8, presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación
de: gasto devengado según se describe en el Anexo 3, por lo que se solicita al C. Presidente
Municipal instruya al Órgano Interno de Control para que en el ámbito de su competencia lleve
a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar, en base a la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación de los,
funcionanos que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones
administrativas, por otra parte requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades
físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias o se gestione hacer válidas las
fianzas correspondientes e informe a la Comisión Orgánica Tercera Inspectora de Hacienda a
través dei Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos conducentes, así mismo se instruye
ai Organo Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los procedimientos
resarcitoríos que resulten e informe a la Comisión Orgánica Tercera Inspectora de Hacienda y
al H Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política quedando excluidos del
presente dictamen los proyectos antes mencionados.

Asi mismo los proyectos de inversión: OP005, OP006, OP010, OP014, OP030, OP036, DP052,
DP053, OP05e, OP002, OP003, OP004, OP005, OP006, OP010, OP014, OP026, OP030,
OP040 OP042. OP052, OP053, ,OP058, quedaron observados por irregularidades
administrativas en la falta de documentación en expediente de cuenta pública, carencia de
documentación en expediente unitario, falta cumplimiento de programas de obras,
inconsistencias en integración de autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según se
describe en el Anexo 3A por lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a su
Órgano Interno de Control en el ámbito de su competencia la realización de los procedimientos
administrativos requeridos en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado a los funcionarios públicos responsables que por su encargo ó comisión hubieren
incumplido sus obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de
los resolutivos correspondientes.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el Periódico Oficial
número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en su Artículo Único,
señala que no es de aprobarse la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo segundo, referenciado en
el Considerando OCTAVO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la Calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012. el Organo Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente. quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación fR-T-13,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el Periódico
Oficial número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en su
Articulo Único. señala que no es de aprobarse la Cuenta Pública del Ayuntamiento
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Constitucional de! Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo
segundo, referenciado en el Considerando NOVENO respecto al seguimiento relativo ~ los
Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública de:
ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

OÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el Periódico
Oficial número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en su
Artículo Único, señala que no es de aprobarse la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto
referenciado en el Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento relativoa las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente? 13
Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano Superior de Fiscalización de:
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el
status siguiente: (Ver anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identíflcación IR- T-13,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado), '

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el Periódico
Oficial número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en su
Articulo Único, señala que no es de aprobarse la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2011, párrafo quinto
referenciado en el Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al sequirniento relativo a ios
Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Caliñcación de la Cuenta Pública de!
ejercicio 2011, el Órgano Superior de Fiscalización del Es\a90 llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identiñcecion .fR.T·13,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el Periódico
Oficial número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en su
Articulo Único, señala que no es de. aprobarse la Cuenta Pública dei Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de 'NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto,
referenciado en el Considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento relativo a las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando
los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el Periódico
Oficial número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en su
Artículo Único, señala que no es de aprobarse la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional de! tv1unicipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2012. párrafo quinto,
referenciado en el Considerando DÉCIMO TERCERO respecto al seguimiento relativo él íos
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Proyectos de Inversión F'úb1ica correspondiente a la Calir.cación de ia Cuenta Pública del
ejercicio 2010, el 6rgano Superior de Frscahzación del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: {Ver anexo F).

(Todo Jo entsrior se .suetente en el t1n8."U:; de Referencia: Clave de identificación IR-7-13,
sección 5.3, ANEXO 1; Sequimiento de Decreto lniormo de Resulte dos 2013, emitido por
el Órgano Superior de Flsceilzectén de! Estado).

:JÉCIMO SEXTO.- En atención a le ordenaoo en el Decreto 077 publicado en el Periódico
Oficial número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en su
Articulo Unlco, señala que no es de aprobarse la Cuenta Pública dei Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de NACAJUCA. T.A.B.~SCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto,
reíerenciado en el Consice-ando DÉCIMO CUA.RTO respecto al seguimiento relativo a las
Observaciones Documentales Presupuestales. Financteras y de Control Interno
correspondiente a la Calificación de 13 Cuenta Publica de! eiercicio 2009, el árgano Superior de
Fiscalización de! Estado líevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando
los asuntos en 81 status siguiente (Ve. anexo G'l,

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de K$rerencía: C1ave de identificación IR~r-13,
sección S.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultedos 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a io ordenado en el Decreto 077 publicado en el Periódico
Oficial número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en su
Articulo Único, señala que no es de aprobarse la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto,
referenc.ado er el Considerando DÉC!MO QUiNTO resp ecto 21 seguimiento relativo a los
Proyectos de inversión Pública. correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del
ejercicio 2009 el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo H).

(Todo lo anterior se sustenta en '91anexo de Referencia: Clave de identificación iR· T-73,
sección 5.3. ANEXO 1.: Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscelizeclón del Estado}.

DÉCIMO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el Periódico
Oficia! número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en su
Artículo Unico, señala que no es de aprobarse la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional de: Municipio de N.4CAJUCA, TABASCO, por e' ejercicio 2012, párrafo quimo,
referenciado en el Considerando DÉC!MO SEXTO respecto al seguimiento relativo a las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control interno
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercido 2008, el árgano Superior de
Fiscalización del Estado llevo a cabo las acciones de seguimiento correspondiente. quedando
los asuntos en el status siquien:e: (Ver anexo i).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscetizecton del Estado).

DÉCIMO NüVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el Periódico
Oficial numero -:538, suplemento 7440 G, de fecha 25 ds diciembre 2013, que en su
/~\:-ticL c; ·~j:~;iC:C seña.a que no es ce acrobarse la Cuanta F-:'~¡bji:a del Ayuntarruento
Cons~IL¡CIOn81del Municipio de N..l\CAJUC,:\', TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto,
referer:cl3JO en el Considerando DÉCIMO SÉPT!MO respecto al seguimiento relativo a los
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Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del
ejercicio 2008, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo J).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-13,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el Perlódico Oficial
número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en su Artículo Único,
señala que no es de aprobarse la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO NOVENO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo K).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR· T-13,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO PRIMERO.~ En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el
Periódico Oficial número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en
su Artículo Único, señala que no es de aprobarse la. Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto,
referenciado en el Considerando VIGÉSIMO respecto al seguimiento relativo a las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando
los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo L).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR· T-13:
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 077 publicado en el
Periódico Oficial número 1538, suplemento 7440 G, de fecha 25 de diciembre 2013, que en
su Artículo Único, señala que no es de aprobarse la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto,
referenciado en el Considerando VIGESIMO PRIMERO respecto al seguimiento relativo a los
Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del
ejercicio 2006, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo M).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación ¡R~T-1J,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitiao por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGESIMO TERCERO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2013, que se reportaron en proceso o no
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre
del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes
presupuestales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en que se
concluyan

A .,efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos de!
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Presupuesto Ce EgresDs que ccrresponda. En consecuencia el Organo Interno de Control del
Ayuntarnientc. deberé efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las
responsabiticaoes 9d¡r;nistrativas que resulten procedentes.

DECRETO 175

ARTicULe <..'NiCC - SE ;IPRUEBA en lo general, la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO
CONSTrn.1C10N:'!,L DEL MUNICIPiO DE NACAJUCA, TABASCO, correspondiente al ejercicio
de: i CE E¡-:ERO ;!),L 31 DE DiCIEMBRE DE 2013: con las salvedades señaladas en los
CONSiDEPANDOS OCT/WO y NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad en CEiSO de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o qU'Gnes hubieran tenido el manejo directo de jos Recursos en términos del párrafo
cuarto d")' ~n:¡::;".:i222 Je la Ley Orgánica del Poder Leqíslatlvo del Estado de Tabasco.

Er 3ter::,ii), a los GONS!DERt\NDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye sl Órpano Superior de
Fisca'izac'ón Ó'2' Estcdo, paro que de seguimiento a los procedimientos administrativos que
corresponde realizar al p,YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPiO DE
NP\(~AJUC:: ;/-"8,48CO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se orden? a: Organo Superior de Fiscalización de! Estado. ejercitar las acciones necesarias
para lograr mdemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacíenda Púbiica del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de NACA.JUCA, TABASCO y en su caso,
deterrninar la existencia de elementos suficientes para que se inicien tos procedimientos de
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el
Orqano :ni2i¡G c'e Control correspondiente

Derivado de: seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referenciados
COf·~S¡D;=R,f.\\jDO.S del DÉCliVlO al VIGÉSIMO SEGUNDO del presente Decreto, se instruye al
Órgano Sup'2ri,x de Fiscalización del Estado, para que ileve el seguimiento a los
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este Congreso de! Estado por conducto de la TERCERA COMISiÓN INSPECTORA
DE HA,ClEi,¿DA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del resultado de los
procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de
quienes hubieren resultado responsables

RE:specto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores y que ;,0 hayan quedado debidamente solventadoseconforme a los Considerandos
ce; presente D':?ueto, 58 instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
acciones utecesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda PIJbiic:a de! ;"yuntamiento Constitucional del Municipio de NACAJUCA, TABASCO y
en su case determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los
procedi·n:e-r~os de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso
deberá 2pofTaf ios elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Asirr-isrno si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los
términos de las fracctones VII de) artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, XVI de! artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Superior de' Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para piss,::r!é,-oc i:;-~c: :J.::;"[V':;i'33 e querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento de
cue 33 "éJt(- cen e! M;nistei'c Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean
necesarios

Er,·tE' ~>::"'_;'?::':!j: E,-: _"~o] ~-¡)np:2no respeto e \a autonornia municipal pero en ejercicio de su
~:C'testaGcCilstitu:;,ona: c-.),;sagrada en los artículos 25 26 Y 27 de la Constitución Política del
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Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas PUblicas
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO. CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, para que a través de su Organo Interno de Control,
proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los
servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública
del ejercicio fiscal 2014, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a este
mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones
que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL Ml,JNICIPIO DE NACAJl,JCA,
TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los
informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y
gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la ley de la
materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las
disposiciones aplicables.

Para el cumplimiento de las acciones a que se refiere este ordenamiento, el Órgano Superior de
Fiscalización deberá realizar los seguimientos pertinentes. en los términos de lo dispuesto en el
presente decreto; para tal efecto, se le concede un plazo de 90 dias hábiles. contados a partir
de la fecha en que entre en vigor el presente decreto, debiendo informar a la Comisón Orgánica
Tercera Inspectora lo conducente.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

DADO' EN EL SALÓN DE ~ESIONES DEL PODER lE;GISLA TIVO DEL ESTADO, EN lA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIP. FRANCISCO JAVIER
CABRERA SANDOVAl. PRESIDENTE; DIP. CASllDA sinz AGUSTIN, SeCRETARIA.
RUBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL OEL PODER EJECUTIVO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS
DIECISEIS OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NOREELECCIÓN.."

-A~. LJC. ARTU NÚ •El JIMÉNEZ
GOBERNAIlOR EL ES· 00 DETABASCO

~. ,/

~.~

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA
SECRETARIO DE GOBIERNO

al í¡(J~·4lJJi~~
SE PERAL A FOCIL

COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS
JURíDICOS
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MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEI. EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

~
! NUM. CONCEPTO

1
PENDIENTE DE

.. SOLVENTAR

I
I

PRIMER TRIMESTRE

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- Del análisis efectuado al capitulo 1000 Servicios Personales. se
observó lo siguiente:

1). Del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos a una muestra de
61 servidores públicos de los. meses de enero, febrero y marzo de 2013, ¡

seleccionados con la finalidad de comparar las percepciones ordinarias y I
I

extraordinarias obtenidas contra los montos máximos señalados en el tabulador de I
sueldos autorizados, se observó que 9 servidores públicos, obtuvieron percepciones '
netas en cantidad de $163,188.28 superiores a las establecidas en el tabulador de
sueldos, siendo los siguientes:
El C. Marcos Antonio De la ° Pérez. adscrito a la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales con categoría de Subdirector. I
obtuvo percepciones netas por $33,000.00 y el tabulador de sueldos establece para I
esta categoría la cantidad máxima de $32,94720 por lo que se excede en el mes
de enero por $52.80, en el mes de febrero obtuvo percepciones por $37,000.00
excediéndose por un monto de $4,052.80, y en el mes de marzo obtuvo
percepciones por $37,00000 excediéndose por un monto de $4,052.80, haciendo
un monto total de excedente $8,158.40. I
Ere. Pepe Pérez Sánchez, adscrito a la Dirección de Administración con categoría ¡

de Jefe de Departamento "C", obtuvo percepciones netas .por $33,200.00 y el II

tabulador de sueldos establece para esta categoría la cantidad máxima de
$14,645.82 por lo que se excede en el mes de enero por $18,554.18 en el mes de I

febrero obtuvo percepciones por $36,200.00 excediéndose por un monto de i
$21,554.18 Y en el mes de marzo obtuvo percepciones por $36,200.00
excediéndose por un monto de $21,554.18, haciendo un monto total de excedente
$61.662.54.
El e. Irving Pérez de la Cruz, adscrito a la Dirección de Administración con
categoria de Jefe de Departamento "B", obtuvo percepciones netas por $24,000.00 I

Y el tabulador de sueldos establece para esta categoría la cantidad máxima de
$14,64682 por lo que se excede en el mes de enero por $9,353.18, en el mes de
febrero obtuvo percepciones por $24,000.00 excediéndose por un monto de
$9,353.18 y en el mes de marzo obtuvo percepciones por $24,00000 excediéndose I
por un monto de $9,353.18, haciendo un monto total de excedente $28,059.54.
El C. Benjar Frías de la 0, adscrito a la Dirección de Seguridad Pública con

categoría de Jefe de Área "B", obtuvo percepciones netas por $11,000.00 Y el
tabulador de sueldos establece para esta categoría la cantidad máxima de
$10.84040 por lo que se excede en el mes de enero por $159.60; en el mes de
febrero obtuvo percepciones por $13,000.00 excediéndose por un monto de
$2,159.60 yen el mes de marzo obtuvo percepciones por $16,000.00 excediéndose
por un monto de $5,159.60, haciendo un monto total de excedente $7,478.80.
El C. Guadalupe Ovando l.ópez, adscrito a la Dirección de Finanzas. con

categoría de Subdirector, obtuvo percepciones netas por $41,000.00 y el tabulador
1 de sueldos establecej)ara esta categoría la cantlda_d máXima de $32,94720 por lo

I

r

1_00
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESl1PUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE De

SOLVENTAR

que se excede- en el mes de febrero por $8,052.80 y en el mes de marzo obtuvo I
percepciones por $48,000,00 excediéndose por un monto de $15,052.80 haciendo ¡'

un monto total de excedente $23,105.60. !

El C. Candelaria de la O Frías adscrito a la Dirección de Educación Cultura y 1

Recreación, con categoria de Subdirector, obtuvo percepciones netas por
$~8,OOO,OO y el tabulador de sueldos establece para esta categoría la cantidad
máxima de $32,94720 por lo que se excede en el mes de febrero por un importe de
$5,052.80 y en el mes de marzo obtuvo percepciones por $39.000_00 excediéndose
por un monto de $6,052.80 haciendo un monto total de excedente $11,105.60.
El C. Natanael Alonso Chable, adscrito a la Dirección de Atención Ciudadana, con
categoria de Subdirector obtuvo percepciones netas por $35.00000 y el tabulador
de sueldos establece para esta categoria la cantidad máxima de $32,947.20 por lo
que se excede en el mes de febrero por un importe de $2.052.80 y en el mes de
marzo obtuvo percepciones por $35.00000 excediéndose por un monto de
$2,052.80 haciendo un monto total de excedente $4,105.60.
EIC. Manuel Peregrino Landero. adscrito a la Dirección de Seguridad Pública,
con categoria de Subdirector, obtuvo percepciones netas por $38.176,90 y el
tabulador de sueldos establece para esta categoría la cantidad máxima de
$32,947.20 por lo Que se excede en el mes de febrero por un importe de $5,229.70,
y en el mes de marzo obtuvo percepciones por $38,176_90 excediéndose por un
monto de $5.229.70 haciendo un monto total de excedente $10,459.40.
El C. José de los Santos Álvarez· Contreras. adscrito a la Dirección de
Programación. con categoría de Subdirector, obtuvo percepciones netas por
$42.00000 y el tabulador de sueldos establece para esta categoria la cantidad
máxima de $32.947.20 por lo que se excede en el mes de marzo por un importe de
$9,052.80.

2). El Presupuesto de Egresos Municipal para el ejerclcio fiscal 2013,
publicado en el Periódico Oficial del Estado suplemento 7335 T de fecha ·22 de
diciembre de 2012, no incluye el Tabulador autorizado para el Ejercicio Fiscal
2013.

El no haber incluido el Tabulador de sueldos autorizado en la publicación del
Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2013, se observó como una falta
administrativa en razón a lo siguiente
La Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios
tiene como finalidad regular las bases para fijar los tabuladores salariales,
estableciendo los requisitos de forma. condiciones y lineamientos a que éstos
deben sujetarse señalando una sanción de carácter penal al no darse cumplimiento
a los mismos, específicamente en el articulo 21 aplicable al servidor público que
cause un dañe patrimonial 3 125 haciendas púbticas, teniendo como tal. la acción
que derive de un pago basado en un tabulador que no esté contenido en el
presupuesto que corresponda a determinado ejercicio
En ese sentido. tal situación escapa de la esfera de competencia de este Órgano
Técnico, dado oue si bien es cierto literalmente prevé un daño patrimonial!
sancionado penalmente también lo es que las facultades de esta autoridad se I
constriñen al ámbito adrninistrativo-resarcitorio además paraque este ente revisor
lo determine como tal deben conocerse hechos de tondo aue demuestren la !~--~-----,--------_.~-~~-_ .. - ..._---------~--~-'-----,----------------
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MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

OEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

I NOM. CONCEPTO

malversación, desvío o mal uso dei erano publico, a la luz de un proceso de
fiscalización objetivo y sistemático de evidencias que les acredite, aplicando el
marco jurídico que lo regula, aunado a que debe acreditarse el menoscabo,
disminución, perjuicio. detnmento. oérdida o deterioro de los bienes o recursos
públicos, pues la doctrina y la ley consideran a estos elementos como
determinantes para que Sé configure

De acuerdo a lo anterior. en el case particular, el :ncumplimiemo a la disposición
referida, materialmente no implica un daño al eranc municipal, pues en base a los
procedimientos y pnncipios que rigen la fiscaliz ación. se cornprooó de la revisión
practicada a una muestra a la documentación soporte de los pagos realizados por
concepto de. sueldos y salarios, que éstos fueron destinados a cubrir las
percepciones devengadas por los trabajadores que conforman la plantilla laboral de
ese Ayuntamiento. mismas que se encuentran registradas en contabilidad y
reportadas en la autoevaluación dei primer trirnestre 2013
Corresponde entonces al ente público que se considera lesionado en su hacienda
publica, presentar las querellas ante las autoridades competentes
Ahora bien. para determinar si hubo un excedente de pago por concepto de
remuneración, se consideró el tabulador de sueldos contenido en el presupuesto de
egresos municipal del ejercicio 2012. aprobado y publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de fecha 22 de febrero. número 7248, suplemento F, toda
vez que, al tratarse ele pagos comprometidos dada la naturaleza de éstos (salarios)
no se puede eludir el cumplimiento de esta obliqación. por!o que se consideró
aplicar supletcriamente de conformidad con el articulo 6 de ia l..ey de Fiscalización
Superior del Estado. la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público,
misma que en su articule 22 dispone "En caso de que una vez iniciado el año. no
esté aprobado el presupuesto de egresos para dicho periodo tr ansttoriarnente se
utilizarán los parámetros aprobados para el ejercicio fiscal Inmediato anterior en lo
referente al gasto cuya eroqación estuviera cornprornetida. por tratarse de sueldos y
demás prestaciones laborales, arrendamientos, obras públicas en proceso y
obligaciones adquiridas conforme a los articutcs 15 y 17 de esta L.ey"
Para los mismos fines, se tomó en cuenta el Tabulador de Sueldos publicado en el
Presupuesto ae Egresos municipal vigente cara el ejercicio 2012

Incumplimiento a \0 establecido en les articules 127 primer f segundo párrafo,
fracción I de la Constitución Política de les Estados Unidos Mexlcancs; 65 fracción
Vi primer y segundo párrafo, 75 segundo párrafo, de la Constitución Poiitica dei
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 47 tracción 1I de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos, 4 tracciones VI, VII, X. 15 y 17 de la Ley de
Remuneraciones ele los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus
Municipios y al Tabulador de Percepciones Mínimos y Máximos para servidores
públicos publicado en el Periódico Oficial del estado No. 7248 suplemento F de
fecha 22 de febrero de 2012

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de sotventaciones remitidas a este
Organo Técnico <deFiscalización mediante arico No. CMNi754,20!3 de techa 12
de :rovlembre ce le! 3 Solventan el inciso 1) ú,l ""v'ar nc;--;2S de jeocsltc palizas

PEHOIEN"tEOE
SOLVENT.AR
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ANt:AU 1

MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO PENDIENTE DE J
SOLVENTAR

NUM.

de ingresos números 13195, 13196, 13197, 13202, 13198, 13205, 13199, 13200, 1
1

13201 Y recibos de ingresos con folios 23011, 23012, 23013, 23022, 23014, 23019,
23016, 23017, 23018 por importes de $8,158.40, $61,662.54, $28,059.54,
$7,478.80, 23,105.60, $11,105.60, $4,105.60, $10,459.40, $9,052.80 !
respectivamente; haciendo un monto total de $163,188.28, respecto al inciso 2) no I
envían solventacíón alguna que desvirtúe lo observado, así como el/o los ¡
procedimientos de fincamiento (s) de responsabilidades administrativas por lo que I
la observación queda parcialmente solventada.I

I
; SEGUNDO TRIMESTRE

Participaciones federales
i

Punto No. 1.- Del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos a una!
muestra de 64 servidores públicos del segundo trimestre de 2013 seleccionados ¡
con la finalidad de comparar las percepciones ordinarias y extraordinanas obtenidas ¡
contra los montos máximos señalados en el tabulador de sueldos autorizados, se i
detectó que el C. Jesús Torres Hernández con categoria de Jefe de Departamento i
"A" presentó su renuncia voluntaria con carácter de irrevocable con fecha 16 de :
abril de 2013, encontrándose el pago de compensación correspondiente a la ¡
segunda quincena de abril por un importe de $5,450.00. y del mes de mayo por ¡
$5,450.00, haciendo un monto total de $10,900.00. ¡

Lo anterior incumple lo establecido en los articulas 127 fracciones 1, JI Y 111: de la :
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 fracciones VI, Vii VIII Y X :
de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y I

2 sus Municipios, 75 fracciones J, 11 Y 111 de la Constitución Política del Estado Libre y ¡
Soberano de Tabasco, 20 fracción I de la Ley de los Trabajadores al Servicio del'
Estado de Tabasco y al Tabulador de Percepciones Mínimos y Máximos para
Servidores Públicos publicado en el Suplemento E al Periódico Oficial del Estado
número 7363 de fecha 30 de marzo de 2013.

! Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
1 • .

:1' anexas remitidas a este Organo Técnico de FiscalizaCió.n d,el .Estado. mediante
oficio número CMRJ1SS/2013 de fecha 6 de febrero de 2014, Signado por el C.P.
Ysrrael Damíán Gil, Contralor Municipal, anexan oficio CM/092/2014 de

I requerimiento y oficio de respuesta DFM/027/2014 en el qué informan del reintegro
: de los recursos según fichas de depósito por un importe de 510,900.00 a la cuenta
1I bancaria No. 1272025 de Recaudación Propia 2013 a nombre de: rnunicípio de

Nacajuca. recibos oficiales, pólizas de los registros contables e inicio del
I Procedimiento Administrativo número CMN-P .A.-022!2014, faltando registros de
I cancelación del proceso presupuestario por las aplicaciones a la Le}' de Ingresos
, por Ejecutar, Ley de Ingreso Estimada y Ley de Ingreso Devengada razón por la

cual la observación no se solventa.

-'-~--IConvenios

¡
100 I

I

I
!

. ~ , J
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MUNICIPIO DE NAtAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE
SOLVENTAR

Punto No. 2.- De la revisión al Acuerdo de Coordinación de fecha 14 de marzo de
2013 celebrado entre la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental
(SERNAPAM) y el Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco, para la contribución de
diversas acciones para facilitar la actividad petrolera, se observó lo siguiente:

a). Se verificó que el Ayuntamiento no registró en contabilidad recursos en especie
por la cantidad de $4,470,048.00 derivado de 48 mil litros de gasolina y 48 mil litros
de diesel que le ministraron en-el mes de abril de 2013, cuantificándose en cantidad
de $540,000.00 para gasolina y $566,88000 para diesel aun costo por litro de
$1125 para el primero y 1181 para el segundo, costos vigentes en el mes que
recibieron el combustible, así mismo recibió 400 toneladas de mezcla asfáltica AC-
20 que importa la cantidad de $3,363,168.00 a un costo de $8,410.42 por tonelada
según preció de lista al 01 de agosto de 2013. sin embargo el Ayuntamiento deberá
costear la mezcla asfáltica al precio vigente en las fecha en que la recibieron, por I
consiguiente tampoco registraron gastos por el consumo de dichos productos i

b). En la aplicación o destino que se ha dado al combustible se detectó que se ha
suministrado combustible a unidades que según el parque vehicular proporcionado
por la Dirección de administración están inservibles o se reportan en reparación,
siendo estos: Por suministro de gasolina, Camión Recolector con placa NV-07-255,
asignado a Servicios Municipales 1,722.955 litros; Camioneta Chevrolet sin placas
asignada a la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales
1.61777 litros; Camionetas Estacas placas VN-07-951 1,386.664. Camioneta I
Estacas placas VN-07-272, 1.422222 litros y Camioneta Campers Chasis largo
placa VN-07-259, 1.386664 litros ambas asignadas a la Dirección de Desarrollo
que hace un total de gasolina de 7,536.275 litros a un costo unitario por litro de
$1125 hace un total de $84,783.09 en cuanto al diesel se detectó surninistroa
unidades que no están en el listado del parque vehicular siendo estos
Vibrocompactador con número de identificación 05-0186003 asignado a la central
de maquinaria 2,687.334 litros y Camión Recolector con placa VN-02836 marca
Navisa Internacional, asignado a Servicios Municipales 1.722.65 litros, ambos
hacen un total de 4.409.984 litros a un costo de $11.85 asciende a $52,258.31 que
adicionado con lo determinado por gasolina hace un total general de $137,041.40.
Ascendiendo lo observado a un total de $4'607,089.40

I
La observación descrita trae Inobservancia a lo establecido en los artículos 79 '
fracciones XII, XIII Y XIV Y 80 fracciones V. VI, VII Y VIII de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco. Capitulo 1 Ingresos punto 2 último párrafo del
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca y Postulado ¡
Básico de Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente" !

1,106,880.00

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este árgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante
oficio número CMR/155/2013 de fecha 6 de febrero de 2014, signado por el C.P.
Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, respecto al inciso a) no realizaron el

. registro del inqreso recibido y egresos realizados conforme lo establecen los
i Linearnientos Normativos del Consel: Nacional de Armonización Contable-_._--------------~-------------

I
L
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,Arct:AU 1

MUNICIPIO DE HACA./UCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, f>RESUPUEsTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOL VENTADAS
------,----------------------_._----,-------------

PENDIENTE DE
SOLVENTARCO"Cf:I'TO

'1' (CONAC) por el combustible recibido como donación, en cuanto a la mezcla
asfáltica AC-20, anexan oficio OOOTSM/093/2014 mencionando que dicha

i aportación en especie no se les ha proporcionado, En relación al inciso b) envían
I bitácoras, tarjeta de resguardo, pago de tenencia, inventario y fotografías de los
I vehículos observados en los que demuestran que se encuentran operando por lo

I ¡ que no es procedente el fihCamiento de responsabilidad, razón por la cual la
I observación no se solventa.

~! -+---_._--"- -~--_._---------,---~----
I I
I i
I l' Ingresos de Gestióli
\

i I Punto 1.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria }'i ! justificatona del Componente o Proyecto muestra GC045.- Pago de fianza para
¡ obtención de recursos internacionales, por un importe ejercido de S176,36960,
, reportado en la autoevaluaoión. se observó lo siquiente

TERCER TRIMESTRE

176.36960

4

Derivado de' anáusis efectuado a las ceduias de solveruacrones v documentales
anexas remitidas a este Or~ TeCf'!.lco _d5_i§.s:?I¡zacl.ó':2...:je¡~~tacjc:._rnediante
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MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTAI.ES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL E.JERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIEI'4TE DE
SOLVENTAR

oficio número DFM/191/2014 de fecha 2 de junio de 2014, signado por el C.P.
Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, envían oficios CMRJ041/2014 de fecha 28
de mayo de 2014, signado por el Contralor Municipal instruyendo a la Directora de
Finanzas y al Director de Asuntos Juridicos realizar las acciones legales a fin de
reintegrar el monto observado; con oficio número DFM/2D2/2ü14 de fecha 28 de
mayo de 2014, signado por la Directora de Administración donde informa que giró
oficio DFM/191/2014 de fecha 6 de junio solicitando al Área Jurídica de seguimiento
a la observación para lo cual anexó la documentación que se tiene del componente
o proyecto observado, lo anterior no solventa la observación, toda vez que el
recurso no ha sido reintegrado a las Arcas Municipales por los responsables de
haber transferido recursos a una empresa que no acreditó su existencia, legalidad y
que no ha cumplido con lo convenido. al reintegrar el monto observado el
~yuntamiento deberá identificar y comprobar plenamente la procedencia ante este I
Organo Técnico de Fiscalización. asi como, anexarán la póliza de ingresos, ficha de ,

I depósito y recibo oficial de ingreso por el reintegro de los recursos e inforl-:nará a I
que componentes o proyectos se destinarán los recursos: así mismo el Organo !
Intemo de Control no remite evidencia de su actuación de conformidad al articulo 81 !
fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado razón por la cual la i
observaciónno se solventa.' ,

5

)Participaciones Federales
! .
I Punto 2.- En análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos a una.
muestra de 63 servidores públicos del tercer trimestre de 2013, seleccionados con:
lafi.lnalidadde comparar las percepciones ordinarias y extraordinarias obtenidas 1

Icontra los montos máximos señalados en el tabulador de sueldos autorizados, se
detectó que el C. Jesús Torres Hernández con categoría de Jefe de Departamento I
nA" presentó su renuncia voluntaria con carácter de irrevocable con fecha 16 de i
abril de 2013, encontrándose el pago de compensación correspondiente a la :
prín:'era y segunda quincena de JulIO por un importe de $5,45000, en cada Una: I
haciendo Un monto total observado de $10,900.00. I
La observación precisada contraviene lo establecido en los artículos 134 de la i
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo segunda!
de la Constitución Potitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 47 fracciones I ¡
Y 11 dé la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

LOO

Derivado del .análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante
oficio número DFM/191/2014 de fecha 2 de junio de 2014 signado por el C.P.
Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, en e! Gua! anexan oficio número.
DFM/204l2014 de fecha 6 de junio de 2014 signado por la LCP Martha de la Cruz
Pérez, Directora de Finanzas. donde informa al Contralor Municipal anexan
fotocopia certificada de recibos oficiales de ingresos con números de folios 38684 y
38683 por reintegro del recurso a las Arcas Municipales y de la ficha de depósito

¡.banCari?" a la cu~n~a r12~?~~5:,~I" ~~nc",crt:J~c~~n~~c"e~~;1~~iIC~~~~!\:J:;~~~~~la~;,~~~b~~
, de Jesús Torres I ,e na ..,_,_._ ",vI', ,0·_ 1._.0 ,"~ "'-"'-V·_'_" . .oC' .."., u".~ ,,,,d'I¿.·~, r-. ~ v' ,

I importe observad0Jl.<2~511J-,-~:lD~09..:.."d_e:L.ClJ~~",?n,;ll'i?rl,,~Ue ;elí2.'~SE.§i:J.o PO!~."'_-I _
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MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE

SOLVENTAR

1--TServldores públicos observados. sin embargo, el Órgano Interno de Control no !
I remite evidencia de SU actuación de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la i

I i Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no !
~;-__ ~lvente__--___1>-------~1

1 I Convenios l

I Punto 3.- De la revisión efectuada al Acuerdo de Coordinación de fecha 14 de I
: marzo de 2013 celebrado entre la Secretaria de Recursos Naturales y 1I

I Protección Ambiental (SERNAPAM) y el Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco,
I para la contribución de diversas acciones para facilitar la actividad petrolera, se Ii observó un monto de $921,408.59 por lo siguiente: . I
la) El Ayuntamiento no registró en contabilidad recursos en especie por la cantidad!

de $846,720.00 derivado de 36 mil litros de gasolina por $416.88000 Y 36 mil i
¡ litros de diesel por $429.840.00 que le ministraron en el mes de agosto de 2013, a i

I un costo por litro de $11.58 para el primero y 11.94 para el segundo. costos ¡
, vigentes en esa fecha. I
I 1

6

i b) En la aplicación o destino que se dio al combustible se detectó que fue 1I suministrado a unidades que según el parque vehicular proporcionado por la I
! Dirección de administración están en malas condiciones o no funcionan: Suministro ¡
! de gasolina a Camioneta Ford f-150 placas VN-07 -251 asignado a Servicios i
: Municipales 1,64246 litros, Automóvil Volkswagen, placas WNL-81-73, asignado a¡
¡ la Dirección de Obras, Ordenamiento Terntorial y Servicios Municipales 923.89 !
i Iitros, Automóvil Sentra Donado por el Gobierno del D.~. placas 565-PJZ 68.4.360 I
! litros y AutomovJi Tsuru Nissan placa WNL-81-71, asiqnado a la Dirección de ;
i Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 684.360, Automóvil Tsuru Nissan I
¡ placas WNL-81-63, asignado a la Dirección de Obras, Ordenamiento Terrítonal y \
I Servicios Municipales 958104 sumando un total de litros de gasolina de 4,89317 a I
iun Costo unitario por litro de $11.58 totalizando $56,662.90. En cuanto al diesel, se i
1 suministró a! Camión volteo de 7M3 placa VN-072741 unidad que no está en el 1

¡ listado del parque vehicular asignado a la central de maquinaria 1,50969 litros a un i¡ costo de 1194 asciende a $18,025.69 sumando un total general de $74,688.59.

! Las observaciones descritas con anterioridad infringen Jo dispuestos en los articulas
1 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimoI segundo párrafo;38 fracción 11, 42 Y 43 Ley General de Contabilidad
I Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco
Capítulo 1 Ingresos punto 2 último párrafo del Manual de Normas Presupuestarias
para el Municipio de Nacajuca y Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental
denominado "Revelación Suficiente".

921,40859 i

¡

I,

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
! anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estaco, meciante

:/'CIC ·-,Llme:c DFMf191i2014 de fecn~~ oe reJilla d~ 2C14 S_lfJilado _por_l?_i_C._ .._P_- .
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MUNICIPIO DE NACA.lUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

HUM. CONCEPTO PENDIENTE DE
SOLV-ENTAR

Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, no se solventan los incisos a) y b) toda
vez que no envían los registros contables correspondientes, en su lugar anexan
oficio número OFMf21212014 de fecha 11 de junio de 2014, donde la Directora de
Finanzas indica al Contrator Municipal "que no existe ningún lineamiento emitido por
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) para el registro contable
de los ingresos en especie" y envían oficio número OA/158/2014de fecha 30 de
mayo de 2014, donde la Directora de Administración informa al Contralor Municipal,
"que en esa Dirección no se encuentran registros relativos al suministro de
combustible al parque vehícular, el cual fue administrado y comprobado
directamente en la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipal", respectivamente, así mismo el Órgano Interno de Control no envían
evidencia de su actuación pe conformidad con el artículo 81 fracción XIV de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado, razón por lo cual la observación no se
solventa.

Punto 4.- Del Convenio Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos,
Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Deportiva para
Municipios y Demarcaciones del Distrito Federal (FOPEDEP) se observó que los I
recursos asignados por importe de $7'200:000.00 para el ejercicio 2013, fueron
ministrados al Municipio el 17 de abril a la cuenta 7004537886 del B.anco Nacional I
de México, S.A. de CV (BANAMEX) cuenta no productiva, fue hasta el 16 de
octubre con oficio DFM/432/20 13 signado por el Prof. Pedro Landero López.
Presidente Municipal, y L.C.P. Martha de la Cruz Pérez, Directora de Finanzas, I
donde instruyen al Gerente de la Institución Bancaria efectuar el cambio a una I
cuenta productiva por lo que el recurso de mayo a septiembre de 2013, al estar en .1

una cuenta no productiva dejo de ganar intereses a favor. por cantidad de
$12,299.99, que se obtuvo d.eaplicar a 10$ s.aldos promedios de cada mes, las tasas .,
netas anuales que el mismo banco refleja en estados de cuentas productivas, para
el mes de mayo $7'200,000.00; junio $6'297,549,38; julio $4'469,322.42; agosto I

$2'435. 80S.78 y septiembre $1'240,136.09 a las tasas netas anuales para mayo y
junio 067%, julio y agosto 0.69% y para septiembre 0.51. considerando los días
calendario de cada mes

Lo anterior, contraviene lo establecido en los artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones J y 11
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas y Cláusula Tercera del
Convenio para el otorgamiento de subsidios en materia de Pavimentaci6n, Espacios
Deportivos, Alumbrado Público' y Rehabilitación de Infraestructura Educativa
celebrado el día 15 de abril de 2013.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante I

oficio número OFMJ191/2014 de fecha 2 de junio de 2014, signado por el C.P,
Ysrrael Damián Gil, ContraJor Municipal, envían fotocopia certificada de ficha de
depósito bancario a la Cuenta número 5378886 por $12,299.99 del Banco Nacional
de México (BANAMEX), quedando pendiente de enviar el recibo oficial del ingreso y
la evidencia de su actuación del Órgano Interno de Control de conformidad al

100 ¡

I
¡
I
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DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS
:-------¡------------

~UM'I CONCEPTO
PENDIENTÉ DE
SOl.VENTAR

--_._-,---------------- --------:-:------,---:-=---,----:---,..--------,
; articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por
¡ la cual la observación no se solventa. i

I '~--+----------
! ;

i
, Generales

j Punto 5.- En la revisión efectuada a las conciliaciones bancarias del periOdO¡!
: julio a septiembre de 2013, se observó que en los Estados de cuenta

1, correspondientes presentan cobros de cornlsiones bancarias por cheques devueltos I
~por importe de $10,214.96, derivado de no mantener un control actualizado de los •
i saldos, oor lo que dichas comisiones debe cubrirlas quien giro cheques si tener I
i saldo su'ficiente para cubrirlos, las cuentas que presentan estas irregularidades son 1

! las siquientes I
1,' De Gasto Corriente Participaciones Federales número 1272033 del Banco Nacional /
' de México. SA de CV por importe de $5,220.00; Recursos Propios Egresos
, número 378835 del Banco Nacional de México, SA de C.v por importe de "
i $1,044.00: Recursos Propios 2012 numero 1272181 del Banco Nacional de México,
iSA de CV por importe de $1,598.48 y FondolJl Egresos número 1272041 del

Banco Nacional de México. SA d~ CV por importe de $2,352.48

Lo observación antes mencionada incumple a lo dispuesto en Jos artículos 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo i
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracciones
VI y XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones
I y 11 de la Ley de Responsabílidades de los Servidores Públicos y punto 1.3 del
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, Tabasco
publicadas en el Periódico Oficial del Estado No. 30613 de fecha 22 de diciembre
de 2012 Suplemento 7335 U

1.00

I
'1

I

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante
oficio número DFM/191/2014 de fecha 2 de junio de 2014, signado por el C.P.
Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal. envían copia certificadas de fichas de
depósito bancario a las cuentas 1272033 de Participaciones Federales por
$5.22000 378835 de Recursos Propios por $1,04400: 1272181 de Recursos

¡ProPIos 2012 por $1,598.48 y 1272041 Fondo 11I Egresos por $2,352.48, del Banco
: Nacional de México (BANAMEX) totalizando la cantidad de $10,214.96, cabe
I mencionar que no envían el recibo oficial del ingreso por el importe depositado. así
I como evidencia del Órgano Interno de Control de su actuación de conformidad al
, articulo 51 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por
Ila cual la observación no se solventa

CUARTO TRIMESTRE

¡ Ingresos de Gestión
, I'-----'--------_ .._----_._---_.~--_._----------._-----------------~
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I Punto 1,- Derivado de la revisión efectuada a 'ta documentación comprobatoria y -1'

I justificatoria del Componente o Proyecto muestra CDM009.- Apoyo a personas de
escasos recursos con: Molinos eléctricos, estufas de mesa, máquinas de i

coser y sillas de rueda, etc. por un importe ejercido de $531,892.70, se observó I
que mediante póliza de egresos número 3210 de fecha 3 de diciembre de 2013, por
importe de $58,159.24, orden de pago número 6485 de fecha 5 de diciembre de ¡

¡ 2013, por la adquisición de 100 sillas de ruedas, no se localizó actas de entrega I
! recepción por 51 sillas que se han donado, a un costo cada una de $58159 lo que'

I resulta un monto de $29,661.21, así mismo la orden de pago carece de la firma del _
1 Líe Pedro L,andero López, Presidente Municipal I
I Lo anterior da incumplimiento a lo establecido en los artículos 127 de la
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 75 fracciones l y 1\, 76

I
décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 42 y 43 de la Ley de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y 11 de

I la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y punto 19 del Manual de
Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, Tabasco publicadas en el
Periódico Oficial del Estado No 30613 de fecha 22 de diciembre de 2012.
Suplemento 7335 U.

I Derivado del análisis efectuado a .Ias cédulas de solventaciones y documentales

I
anexas remitidas a este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante
oficioCM/498/2014 de fecha 24 de julio, de 2014 signado por el C.P. Ysrrael

. Darnián Gil, Contralor Municipal, envían copia certificada de las actas de entrega
¡ recepción de las 51 sillas de ruedas observadas, así como de la orden de pago;

debidamente validada, totalizando el importe observado de $29,661.21, no I
anexaron identificación oficial de los beneficiarios y el Órgano Interno de Control no 'ji

remite evidencia de su actuación de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no i
se solventa. 'í

~
Participaciones Federales í

l
i Punto 2,- Derivado del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos a l..
una muestra de 63 Servidores Públicos, seleccionados con la finalidad de I

. . . !

comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el iI tabulador de sueldos, se determinó excedentes en percepciones netas en I
! cantidad de $6,198.54, por dos servidores públicos que obtuvieron percepciones ¡
J mayores a su superior jerárquico como se muestra a continuación :

! a) El C Candelaria de la O Frías, con categoría de Subdirector de Atención I
I Ciudadana, en el mes de noviembre obtuvo j)ercepción neta por $3753676, que i
i comparado con el obtenido por su Superior Jerárquico e Arrulcar. May T orrez, ¡
I Director de Atención Ciudadana por $3500000 se excede en $2,536.76,! '
i ~ , , , ,__ ~ _

10

PENPIENTE PE 1

1SOLVI;NTAR .

1.00 1

I
1

1
j

1.00 ¡,
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~ __ P_EN_O_IEN_TE__ D_E_----.-J SOL VENT AR'-----'--------------------------------NUM. CONCEPTO

b) El C. Marcos Antonio de la O Pérez, con categoría de Subdirector de Obras, I
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, en el mes de diciembre obtuvo !
percepciones netas por $41,899.67, que comparado con lo obtenido por su Superior'
Jerárquico C. Miguel Ángel Domínguez Bautista. Director de Obras, Ordenamiento
Territorial Servicios Municjpales por $38,236.92, se excede en $3,662.75.

Asi mismo, se observó que las órdenes de pago con números 6795 y 6676
carecen de firmas del Lic. Pedro Lancero López, Presidente Municipal y de la Lic.
Judith López Hemández, Sindico de Hacienda.

i la observación precisada contraviene lo establecido en los artículos 127 de la
Constitución Polltíca de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracciones I y 11,76
d~cimo segundo párrafode IaConstltución Política del Estado libre y Soberano de
Tabasco; 4 fracción VI, 7 Y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios: 47 fracciones I y 1Ide la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Tabulador de Sueldos del
Ayuntamiento de Nacajuca, publicado en el Periódico Oficial Número 389
Suplemento 7363 E del Gobierno del Estado de Tabasco de fecha 30 de marzo de
2013.

I
I
1"

Derivado del análisis efectuado' a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante
oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de 2014, signado por el C.P. Ysrrael

I Damián Gil. Contratar Municipal, envían fotocopia certificada de recibos oficiales de
, ingresos con números de folios 40974 y 40975, fichas de depósitos bancarios a la

cuenta 1272025de18anco Nacional de México (BANAMEX)a nombre del municipio
de Nacajuca, porímportes de $3,662,75 y $2,536.76, totalizando el importe
observado por $6,199.51, del cual mencionan fue reintegrado por los servidores

, I públtcos observados. faltando la póliza del registro contable correspondiente, así I
' ¡ mismo, el Órgano Interno de Control no remite evidencia de su actuación de I

: conformidad al artículo 81 fracción XN de la ley Orgánica de los MUnicipios delI I Estado. razón por la cual la observación no se solventa.

~unto 3.- De,;•• do de l. revis;ón efectuad •• l. document.c.Ón compcob.to". y ;
! 1justrñcatoria del Componente o Proyecto muestra FM001.-Actividades
1 ¡i Administrativas (Finanzas) po.run importe ejercido de $13'960,466.07. reportado

l
en la Autoevaluación, se observó un pago indebido de multa impuesta por la

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) ejecutada por el Servicio de
n i Administración Tributaria (SAT) por un monto de $100,000.00, derivada de la

I
¡ extracción de material (arena) de un banco, por falta de los permisos

. : c~rrespondientes, qu~ no realizaron los servidores públicos responsables, según
. 1paliza de egresos numero 1070 de fecha 31 de mayo de 2013, orden de pago

i número 2329 de fecha 28 de mayo de 2013

j La observación descrita con antelación Infringe lo estipulaco en los artículos 134 de
I la Constitución Polí1ica de los Estados Unidos Mexicanos. 76 déCimo segundo.

i

¡
'1
i

I

100.0aDOO I
!
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAL.ES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

P,ENDIENTI; bE !

SOL~A~NUM. CONCEPTO

1
!
!

I párrafo de la constitución Política _del Estado Libré y Soberano de Tabasco; -113 BIs
! de la Ley de Aguas Nacionales; 19 fracciones VI y XIV de la Ley Orpánica de los
I Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y 11 de la Ley deI Responsabilidades de los Servidores Públicos y punto 13 del Manual de Normas

1

Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, Tabasco publicadas en el Periódico
Oficial del Estado No. 30613 de fecha 22 de diciembre de 2012, Suplemento 7335

I U. .

'\1 Derivado ·d.el análisis efectu. ado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante

. oficio CM/498/2ü14 de fecha 24 de Julio de 2014. signado por el CP. Ysrrael
i Damián Gil Contra lar Municipal, no envían evidencia o argumento que desvirtúe lo

¡ 1 observado,' así como la actuación del Órgano Interno de Control de conformidad al

I
! ! Artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por

: la cual la observación no se solventa.
¡~ ~:__ c-. ._._--.--.------------.--.- ..----------------.---------- . -----~-.-~j

iI Punto No. 4.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria 250000 CO ,
I y justificatoria del Componente o Proyecto muestra AD039.-Adquisición de Bienes
i Muebles, Inmuebles e Intangibles por un importe ejercido de $901,640.00. se
I observó lo siguiente a) El Ayuntamiento adquirió 3 unidades motrices usadas por

I
un monto de $480,00000, camioneta tipo DODGE tipo RAM 2500 de 4 puertas,
modelo 2007 por un importe de $230,00000 camioneta Ford Explorer modelo

12005. por un Importe de $115,00000 Y una camioneta Nissan modelo 2009 a un
l costo de $135.00000 unidades cuya vida útil ya venció. por lo tante el
¡ mantenimiento Y reparación generará gastos excesivos, como es el caso de la
I primera unidad. que el 8 de mayo de 2014, se verificó se encuentra en un taller
! mecánico de Villahermosa. al cual ingresó el mes de abril 2014, cuyo presupuesto
I para su reparación indicaron los del taller es de $34,560.00, esta unidad fue
1 adquirida en julío de 2013, por lo que se recomienda al Ayuntamiento evitar

1

adquisiciones de unidades usadas; por estas unidades no se enc~ntró dictam~n
expedído por el vendedor donde garantice la Vida útil del bien. aSI como avaluo

12 1 practicado por perito en la materia. b) falta firma del Lic Pedro Landero López. !
i Presidente Municipal: de la l.ic Judith López Hernández, Síndico de Hacienda y I
1

, Profra Andrea Rodríguez Garcia, Directora de Administrac. ión en la orden de p.ago I
No. 3623 de fecha 24 de JUÍlo de 2013, que ampara adquisición de la camioneta I

! DODGE tipo RAM 2500. modelo 2007 así mismo el pedido 2380, carece de firma!
i del C, Lic. José Alfredo Alcudia Darnián, Jefe de Departamento de Compras l'

I
! Las ¡rreg.ularidades de:ectad~s dan incumplimiento a lo establecido en los articulas.
134 de la Constltuclon Política de los Estados Unidos Mexicanos 76 décimo!

: segunoo parrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de i
i Tabasco: 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores i
; Públicos del Estado de Tabasco: 40 fracción I del Reglamento del Código Físcal de i
: la Federación. 31 fracción 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 79 fracciones 11 !
: y VI de la Le)' Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 31.384 i
I del Manual de Normas Presupuestarias oara el Municipio de Nacajuca publicado en I

¡ i Periódico OfiCia! No 30613 Suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012 !
L ' --------------------------------------. --------------------.-.---
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! Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
I anexas remitidas a este Óroano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante
¡ oficio CM/498/2014 de fech-a 24 de julio de 2014, signado por eIC.P Ysrrael
: Damián Gil. Contralor Municipal, no se solventan los incisos a) y b) toda vez queI no anexan el dictamen expedido por el vendedor donde garantice la vida útil del
i bien, así como el avalúo practicado por perito de la materia, la camioneta tipo
; DODGE tipo RAM 2500 de 4 puertas, modelo 2007 que tuvo un costo de
I $230,00000, ya que fue recién adquirida y le van a aplicar una reparación mayor
i por lo que a este monto se adiciona como observado la cantidad de $34,560.00,
¡ que es el presupuesto de la reparación, asi mismo la Directora de Administración
¡ mediante ofícios números D,AJ224/2014 y DN225/2014 de fecha 16 de julio de
12014, Informa al Contralor que se compromete a no realizar adquisiciones de
i Unidades motrices serninuevas, en virtud de que dichos vehiculos están expuestos,
l por el propro uso 3 mantenimientos que generen gastos excesivos y envían en
; copias certificadas las órdenes de pago y la hoja de pedido observadas
i debidamente firmados. sin embargo, el Órgano Interno de Control no remite
i evidencia de su actuación de conformidad al Artículo 81 fracción XIV de la Ley
! Orgánica de los Municipios del Estado. razón por la cual la observación no se

¡ l s olventa.
I ,L-..-.-.-_~_. _.._"_. .._.. . ., . .._
I 'I Ramo General 33 (Fondo JI!)

i
j

! Punto 5.- El Ayuntamiento programó y ejerció recursos en el componente o
: proyecto OP049, -Techado de cancha en la Ese. Preparatoria No. 32 en el Pobo
i Oxiacate por un monto de $277,068.47 obra que por el nivel escolar no estáI contemplado en la apertura programática del Fondo, toda vez que hay otros fondos
¡ que contemplan el nivel medio superior por lo que al recuperar este monto, se
i deberá destinar a obras o acciones sociales básicas de las contempladas en la Ley
! de Coordinación Fiscal Así mismo, en la póliza de egresos número 3613 por
! importe de $15,91920 de fecha 31 de diciembre de 2013, en la estimación número
, 3, omitieron la firma oel C Natividad Peralta Ovando, Representante legal de la
: Comerc:ailzadora y Constructora el Peón, SA de C V
I

13 Lo anterior, contraviene lo establecido en los artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracciones VI y
XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 47 fracciones 1y
11de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 33 y 49 de la Ley de
Coordinación Fiscal y puntos 31 1 Y 313 del Manual de Normas Presupuestarias
para el MunicipiO de Nacajuca Tabasco publicadas en el Periódico Oficial del
Estadc ~JC) 3Cl513 de fec~2 22 de diciembre de 20'\2, Suplemento 7335 U.

277,D68.47

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones v documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del E~tado, mediante
oficio CM/49S/20i4 de fecha 24 de julio de 201.1. signado por el C.P. Ysrrael
D;¡rnian GiL C:::;rTai:y donde e: Director de Programación mediante oficio
numero DP_¡\t¡,:246/2~1¡ 4 de f~,:.t-:a : 2:le (}~ ~~=::4 e¡1\/lan drctarnen de octubre
de 2010 de ia Comisión de Hacienda Creoito Publico de ia H Cámara de
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J. PENDIENTEDENUM CONCEPTO___ .~ . SOLVENTAR

Diputados, con proyecto de Decreto para reformar el inciso a) del artículo 33 de.la
Ley de Coordinación Fiscal. el cual pretendía que el concepto
"INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCATIVA" se destinara al Nivel Medio Superior,
sin embargo éste no se publicó y por consiguiente no se reformó la Ley de !
Coordinación Fiscal. En base a dicha consideración, se sigue utilizando éste I
recurso hasta el Nivel Básico. ya que no hay fundamento legal que indique que se
utilice en el nivel medio superior, pues el dictamen con el que se pretendía solventar I
la observación no se informó que haya sido aprobado, por tanto no es viable ,
destinar recursos a otro nivel que no sea el básico por lo que deberá ser reintegrado I
a la cuenta de origen; así mismo, el Órgano Interno de Control no remite evidencia 1

de su actuación de conformidad al Articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de ¡
'Ios Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se solventa. j

------------ ...-----.-.-.--- ..------ ..-- ..---------.-'f--------{

10.710.00

14

Punto 6.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y
justificatoria de los Componentes o Proyectos muestra GC085 y GC 114.-
Suministro de material para el mejoramiento de viviendas, del Pobo Tecoluta
2da. Sección y Pobo Tecoluta 1ra. Sección. por un importes de $82,824.00 y
$276,632.16, respectivamente, se observó que mediante compulsa realizada para
verificarla entrega de bultos de cemento, se constató que de 20 beneficiarios
compulsados 8 no se encuentran en condiciones de extrema pobreza y rezago
social. toda vez que uno ocupó el cemento para la segunda planta, otro para la
fachada. otro es -un maestro de primaría' otro los prestó ya que no los necesitaba,
otros dos para el repello de paredes pero su vivienda es grande y cuenta con todos
los servicios, otro para la realización de blocks pero su vivienda esta forrada de
azulejos y otro ya no vive en la comunidad pero recibió el apoyo. sumando 90 bultos
a un precio unitario según facturas 116 y 1473 de $11900, haciendo un importe de
$10,710.00, por lo que no cumple con le establecido en el articulo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que señala que se destinarán a las acciones sociales que
beneficien directamente a sectores de poblaciones que se encuentren en
condiciones de rezago social y pobreza extrema Cabe mencionar los listados de
beneficiarios se encuentran validados por el Contralor Municipal que debió
cerciorarse que éstos reunieran los requisitos de pobreza extrema y rezago social.

Las irregularidades descritas con antelación contravienen lo establecido en los
articulas 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76
décimo segundo párrafo de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco: 79 fracciones VI y XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco: 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos: 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y punto 3 1 1 Y 19 del Manual de
Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca Tabasco pubíicadas en el
Periódico Oficial del Estado No 30613 de fecha 22 de diciembre de 2012,
Suplemento 7335 U.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventacíones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante
oficio CM/498!2014 de fecha 24 de julio de 2014 Signado por el C.P. Ysrrael
Damián GiL Contralar Municipal no enviar: ac.a-acion ni justificación que desvirtúe
la observación,. aSI_ml~~~.eJ C>r.sanoJr:',-t~rn~_~~'?f2t~~..9...!:.~_r:nite_e_vl_d._e_n._c_'a_d_e_s_u-,-1 ~
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!-M--------- -------------C·-O-N-C-E-P-T-O-----------------·- ---PE-N-O-'E-N-T-E-D-E-

! NU . . . . ~_S_O_L_V_E_N_T_A_R__

----~---------_.
actuación de conformidad con el artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado razón por lo cual la observación no se solventa.

~-------_._--------------------_._-------------_._----_ ..-------~
Ramo General 33 (Fondo IV)

Punto 7.- Derivado del análisis efectuado a la documentación soporte de sueldos a
una muestra de 63 Servidores Públicos, seleccionados con la finalidad de
comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el
tabulador de sueldos, se determinó excedentes en percepciones netas en
cantidad de $28,489.60 por dos servidores públicos que obtuvieron percepciones
mayores a su superior Jerárquico como se muestra a continuación: a) El C Manuel
Peregrino l.andero, con categoría .de Subdirector de Seguridad Pública en los
meses de octubre y noviembre de 2013, obtuvo percepciones netas por importes de
$46,74974 y $46.84866 respectivamente que comparados con los obtenidos en el
mismo periodo por su Superior Jerárquico el C. José Francisco Jirnénez l.ópez.
Director de Seguridad Pública, que obtuvo $32.75520. en cada uno de esos
meses. se excede en $13,994.54 y $14,093.46. respectivamente, sumando un lotal
de $28,088'-00, b) El C Salvador de los Santos Jiménez con categoría de pclicía en
el mes de octubre obtuvo percepción neta mensual por $33,15680, que comparado
con la obtenida en el mismo periodo por su Superior Jerárquico, C José Francisco
Jiménez López, Director de Segurid?d Pública que obtuvo $32.755.20 se excede
en $401.60 e) El Tabulador de sueldos previsto en el Presupuesto de Egresos
Murucipal publicado en el Periódico Oficial Número 389, Suplemento 7363 E de!
Gobierno del Estado de Tabasco con fecha 30 de marzo de 2013. no contiene

15 todas las categorías asignadas porei Ayuntamiento. tales corno: Policía. Jefe de
Área "A", Jefe de Departamento "A", Jefe de Departamento "B", "Comisario" y
Coordinador "C''. Así mismo, se observó que las órdenes de pago con números

'16416. 6918. 5737 Y 5623 de fechas 10, 24 Y 30 de octubre de 2013, carecen de la
firma de los CC Lic Pedro Landero l.ópez. Presidente Municipal Lic Hilario

[Lázaro Pérez.. Contralor Municipal; C.P. Ysrrael Darnian Gil. Director de
¡ Programación y del C. José Francisco Jiménez López. Director de Obras Públicas

I del mes de noviembre 6991 y 6305, Lic. Pedro Landero López. Presidente MUnicipal
I y Lic Judith López Hernández. Sindico de Hacienda y en el mes de diciembre 6474
i y 6760, Lic. Pedro Landero López, Presidente Municipal Lic Judith López
: Hernández Sindico de Hacienda y L.CP Martha de la Cruz Pérez. Directora de
I Finanzas
I,
¡ Las observación descrita infrmqe lo establecido en los articulas 127 de la
i Constitución Política de los Esta-dos Unidos Mexicanos, 75 Fracciones I y 11 76
I décimo segundo párrafo de laConstitución Política del Estado Libre y Sooerano de
! Tabasco 4 fracción VI, 7 Y 19 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores
i Públicos del Estado de Tabasco y sus MuniCipios; 47 Fracciones I y 1I de la Ley de¡ Responsabihdades de. los Servidores Publicas. Tabulador de Sueldos del
! Ayuntamiento de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial Número 389.
; Suplemento 7363 E del Gobierno del Estado de Tabasco cor fecha 30 de marzo de
i 2013

, i'~_~_--l......-~ ~ __ - --__~. ._. ._. ~ ... .. .. _

1DO
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! CONCEPTO PENDIENTE DEi "NU_M_.-..._________________________ SOLVENTAR

! Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales,I anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante I
I oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de 2014, signado por el C.P. Ysrrael I
I Damián Gil, Contratar Municipal, no se solventa el inciso e) toda vez que no I
j envían justificación del tabulador de sueldos que desvirtúe la observación Se

solventan Ios incisos a) y b) anexan fotocopia certificada de recibos oficiales de .

,-ingresos con números de folios 40972 y 40973 a nombre de los servidores públicos l.

observados por el reintegro del recurso a las Arcas Municipales y fichas de ¡
i depósitos bancarios a la cuenta 1272025 del Banco Nacional de México I
I (BANAMEX) a nombre del municipio de Nacajuca. Tabasco por importes de 1
i $401.60 Y $28,08800, totalizando el impone observado por $28,489.60, así mismo, "
I envían en copias certificadas las órdenes de pago observadas debidamente
l. ñrrnadas, faltand.o la póliza del registro contable correspondiente, sin embargo, el I!

: Organo Interno de Control no remite evidencia de su actuación de conformidad al
¡ articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado' razón por:
I la cual la observación no se solventa. '1

¡ i : I___________ _..__.__._.. _ __ . ._. . 1- . _
, I I 'I ; ,
i ¡Convenios 1

¡Punto 8.- De la revisión efectuada al Acuerdo de Coordinación de fecha 14 de I
1 marzo de 2013 celebrado entre la Secretaría de Recursos Naturales y I
1 Protección Ambiental (SERNAPAM) y el Ayuntamiento de NacaJuca, Tabasco, .
¡ para la contribución de diversas acciones para facilitar la actividad petrolera. se I
i observó un monto de $928,877.3'5 por lo. Siguiente: a) El Ayuntamiento no registró I
! en contabilidad recursos en especie por la cantidad de $870,480.00 derivado de 36 1I mil litros de gasolina por 428,16000 y 36 mil litros de díeseí por $441.72000 que I
! le ministraron en el mes de octubre de 2013, a costos vigente a la fecha de $11.91 y i

l·$12.27, respectivamente, b) Al verificar el destino que se dió al combustible se I
detectó suministro a unidades que según el parque vehicular proporcionado por la i

i Dirección de Administración están en malas condiciones o no funcionan: tales:
',:como Camioneta con caja tipo volteo, placas VN-07264 asignado a Servicios I

16 Municipales 1,20902 litros: Automóvil Tsuru, placas WNL-81-63,· asignado a la
! Direéci?n de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 688472 litros, I
i Automóvil Tsuru, placas WNL8171, asiqnado a Protección ambiental 755.640 litros, ;
i sumando un total de litros de gasolina de 2653132 a un costo unitario por litro de l'

I 11.91 totalizando $31,598.81 Respecto al diesel a la Retroexcavadora con No. de
I ~erie 5100371 006T, aSlgna.?o a Central de maquinaria se le suministró 2,18407 11

i litros a un costo de 122 t asciende a $26,798.54 totalizando en general de
1$58,397.35. ¡
, En la inspección física realizada, se constató que el Autornovit Tsuru con Placas!I WNL-8163, el cual está en malas condiciones. se encontró en la cisterna de \
: rebombeo del Pob Tucta. comentó el encargado que esta unidad se encuentra en !I éste lugar desde el mes de octubre de 2013 '

: Lo anterior da incumplimiento a lo establecido en los articulas 134 de la!
¡ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 7E decirno segundo párrafo: ¡

____ 1 _4_2...L.43 Ley G,=ner§l. as Conti3.bJ.[id¿¡cJ-.su~tor:.r.ar1'l.~r:19.l__~__fraCCl~n XI~ eje la.~ __' .__ ,_ ...J

I
5839735 i

I
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Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones I y 11 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 fracción VII de la Ley de

I Hacienda Municipal del Estado de. Tabasco; Capítulo 1 Ingresos punto 2 último
¡ párrafo del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca y
I Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación
, Suficiente"

Derivado del, análisis efec~uado a las cédulas de solventaciones y documentales I '
anexas remitidas a este Organo Técnico de Fiscalización de,' Estado, med,iante 1
oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de 2014, signado por el C.P. Ysrrael
Damián Gil, Contralor Municipal, no se solventa el inciso b) toda vez que el
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales Informa all
Contratar Municipal, "que el combustible observado se utilizó la documentación para I
la comprobación ante la SERNAPAM, pero en realidad el combustible fue cargado a
3 vehículos particulares de servidores públicos para larealización de las actividades
dianas de las Direcciones beneficiadas y lo que respecta a la retroexcavadora el
combustible fue donado a tres localidades que solicitaron el apoyo" lo anterior no ¡

justifica lo observado, aun cuando anexan contratos de comodato y solicitud de '
apoyo para el diesel. por lo que deberán reintegrar a las arcas municipales el
importe de $58,397.35, se solventa el inciso al por importe de $870,480.00, que
se refiere a la omisión del registro contable, toda vez gue mediante oficio I
DFMf285!2014 la Directora de Finanzas expone que el Organo Superior de
Fiscalización no les proporcionó los criterios, normas y cuentas contables para el !
registro de dicho recurso al sistema contable, Considerando que el combustible fue

i destinado para gasto corriente y que ya no se debe abrir la Cuenta Pública del I

¡ejercicio 2013 asi mismo el Órgano Interno de Control no envian evidencia de su
I actuación de conformidad con el articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los

, ¡ Municipios del Estado, razón por lo cual la observación no se solventa.
I ¡ ,

n;unto 9- Derivado de la -~evisión efectuada a la documentación comprobatoria y
i justiíicatoria del Componente o Proyecto muestra AD023.-Adquisición de Equipos
¡ de Comunicación, que ampara la compra una red inteligente de comunicación y/o
i repetidor digital con un costo de $722,189.32, no se localizó en la inspección física
1 realizada en la Dirección de Seguridad Pública, así mismo no se localizó en Cuenta
I Pública, contrato de prestación de servicios y resguardo de los bienes

I La observación descrita violenta lo establecido en los articulos 134 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo
de la Constitución Política del Estado Libre y Sóberano de Tabasco, 79 fracción XII
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones 1 y 11 de
la Ley de Responsabi:idades de los Servidores Públicos y puntos 11 y 20. í del
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca Tabasco
publicadas en el Periódico Oficial del Estado No. 30613 de fecha 22 de diciembre
de 2012. Suplemento 7335 U

1,00

17

Derivado del anausis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas él este Órgano Tecruco de Fiscahzacron del Estado, mediante

. OfiCIO CMi498J2014 de fecha 24 de JLJ!.!sJ __~~ 201_'h.~~(J_~2s!~~_.~. Y_sr_r'a__e_l' _
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lB

Damián Gil, Contralor Municipal, envian copias certificadas del contrato deI prestación de servicios, así como de los resguardos de 15 radios de terminal portátil
,G3 Y del repetidor digital que integran la red inteligente de. comunicación,

totalizando el importe observado por $722,189.32, un auditor del Organo Superior
de Fiscalización del Estaoo verificó físicamente la existencia de los bienes
observados; sin embargo, el Órgano Interno de Control no remite evidencia de su
actuación de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los I

1 Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se solventa. I
I

Punto 10.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y I
justificatoria del Componente o Proyecto muestra AD045.-Adquisición de Bienes
Muebles e Intangibles por importe de $1'731,551.72 del Convenio Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), se detectó que en la
verificación física realizada, en la Dirección de Asuntos Indígenas, no se localizaron
7 bienes adquiridos en el mes de diciembre de 2013 un Generador de audio 20HZ
por importe de $17.956.64: cuatro rac.oqrabadoras portátil por importes de
$2,889.56 cada una, ascendiendo a la cantidad de $11,558.24; Micrófono

I
inalámbnco por Importe de $15,078.84 y Pc Audition por importe $34,746.64,
totalizando un importe de $79,340.36.

I

I
Lo anterior contraviene lo establecid. o en los artículos 134 dela Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos 76 décimo segundo párrafo de la Constitución

l.política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 79 tracción xn de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco; 47 fracciones 1 y 1I de la Ley de

¡ Responsabilidades de los Servidores Públicos y puntos 11 y 20 1 del Manual de
I Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, Tabasco publicadas en el
• Periódico Oficial del Estado No. 30613 de fecha 22 de diciembre de 2012,

Suplemento 7335 U

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante
oficio GM/498/2014 de fecha 24 de Julio de 2014, signado por el C.P. Ysrrael
Damián Gil, Contralor Municipal. envían copias certificadas de los resguardos de 3
bienes adquiridos totalizando la cantidad de $35,925.04. quedando pendiente el
importe de $43,415.32 de 3 bienes observados no Justificados ní aclarados para
desvirtuar la observación: así mismo Informa que el PC Audition ya se encuentra

I instalado en la Dirección de Asuntos lndiqenas. sin embargo, mediante inspección
física realizada por el auditor de este Organo Técnico de fiscalización se confirmó
que éste no ha sido instalado en el lugar que menciona la Directora de
Administración asirnisrr-o e' Órganc· Interno de Control no remite evidencia de su
actuación de conformidad al articulo 81 tracción XIV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado. razón por la cual la observación no se solventaI

I ¡

L 19 I Rubros Específicos

_1 Punto 11.- Derivado

43,415-32

!
I
i

1.00 I



370 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

MUNICIPIO DE NACAJUCA', TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

í-i NUM.

;- ¡ Pública y la información proporcionada por el Ayuntamiento en el proceso de la I
I revisión se observa un Déficit financiero en cantidad de $4'169,363.33, resultante!
, de la existencia neta por $19'112,49005, más el total de los ingresos del período I
1$377'240,96613, menos el total de los egresos del periOdO$390'550,81342¡
¡ resultan recursos presupuestales disponibles por $5'802,642.76; el cual comparado
I con los recursos registrados en activo circulante por $6'670,06809 menos el pasivo i

, circulante $5'036,78866, .resultan recursos financieros disponibles del orden de !
1 $1'633,279.43. I
: Así mismo, la Disponibilidad Neta por fuente de Financiamiento se integra Como a i
I continuación se detalla Anticipo a Participaciones -$57,143.87, Participaciones!
[ $25.40198; Ingresos de Gestión 2013 $130, 49589 Y Refrendo -$4'227.40471 '
I respectivamente: Fondo 111-$1,19200 Y Refrendo -$39.40681 respectivamente y ¡
¡ Convenios -$11381. I
¡ Lo anterior da incumplimiento a los Postulados Básicos de Contabilidad!

Gubernamental Revelación Suficiente "Registro e Integración Presupuestarla"

CONCEPTO
PENDJENTE DE

SOLVENTAR

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales l'

anexas remitidas a este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante,
oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de 2014, signado por el C P. Ysrrael i
Damián Gil, Contralor Municipal, envían cédula de drspo-ubilidad financiera. sin I

embargo el Órgano Interno de Control no rernitió evidencia de. su actuación de i
conformidad al Artículo 81 fracción XIV· de la Ley Orgánica de ros MuniCipiOS del i
Estado, razón por la cual la observación no se solventa. ¡

~-~--------_._._--------------------_ .._----------1--------
I ! Generales

20

Punto 12.- En la revisión efectuada a las conciliaciones bancarias del periodo,
i octubre a diciembre de 2013, se observó que los Estados de cuenta!
! correspondientes presentan cobros decornislones bancarias por cheques devueltos I
\ por importe de $17,529.92, derivado de no mantener un contr~1 actualizado de los j

, saldos, por lo que dichas corrusiones debe cubrirlas curen giro cheques sin tener I
: saldo suficiente para cubrirlos las cuentas que presentan estas irregulandades son i
I _ I¡ del Banco Nacional de MéXICO, SA de C.V Gasto Comente, Participaciones.
I Federales 1272033 por $3,132.00: Recursos Propios Egresos 378835 por 1

: $5,220.00; Recursos Propios 2012 1272181 por $2,088.00, Fondo 11:, Egresos!
11272041 por $1,508.00 y Fondo IV. Egresos 1272084 por $5,581.92. I
,
, Las irregulandades detectadas contravienen lo establecido en los articules 134 de
¡ la Constitución Politica de los Estados Unidos !'v1exicanos 76 decirno segundo!
, párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 I
! tracciones VI y XIV de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47 ¡
: fracciones i y 11de la Ley de Responsabilidades de los SerVidores Públicos y punto ¡
!13 del Manual de Normas Presupuestarlas para el MU;l!crplo ce Nacajuca Tabasco!

____ -' pubiicad_as _E:"~L Peno_cJ..~coOficial g~i EstadoJ~c}JE_13 de_..f.e~ii~__22......9_~~~lembre

1.00

I

I
I
I
(
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•,
i

NUM. CONCEPTO

I de 2012, Suplemento 7335 U

i Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante
oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de 2014, signado por el C_P. Ysrrael

i Damián Gil, Contralor Municipal, envian copias certificadas de ficha de depósito por
¡ reintegro de comisiones por cheques devueltos por importe de $17,529.92 importe

1
o..ue fue reintegrado ,en diciembre de 2013. faltando la póliza del registro contable
correspondiente, el Organo Interno de Control no remite evidencia de su actuación

¡ de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de 105 Municipios del
! Estado, razón por la cual la observación no se solventa. .

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

,

I
L_'----------- ~ __ .

__________________ .__T_O_~AL __ ._. __ . . . 2_,9_44__ ,_2_6_o_.3_3__
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CONCEPTO

PRIMER TRIMESTRE

Ramo General 33 Fondo 111

PuntaNo. 1.- No se tiene evidencia de que el Ayuntamiento haya publicado en el Periódico Oficial del
Estado las obras iniciales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios ylas Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (Fondo 11Iy IV) 2013

Incumplimiento a lo establecido en los articulas 33 fracción I y 37 de la Ley de Coordinación FiscaL

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalización mediante oficio No CMN!754/2013, de fecha 12 de noviembre de 2013. Envían resolución
del procedimiento administrativo CMN-PAü68/2ü13 donde informan que no publicaron obras iniciales
en virtud de no tener ninguna programada para el primer trimestre, lo cual es improcedente, pues
debieron haber publicado el monto asignado del Ramo General 33. Por lo que la observación queda
parcialmente solventada.

-_.- - ._--_._----_. __ ._.-.---_._-_._._-_._----_ •• - .'-' __ o "_" ._._. __ • , , -j

Generales.

Punto No. 2.- Como resultado de la revisión al proceso de Entrega - Recepción se detectó que la
Contraloria Municipal realizó actas circunstanciadas. de comparecencias y procedimientos
administrativos .a los servidor:s públicos de la administración 2010-2012 por presentar irregularidades!
en la Cuenta Publica. cabe senalar que no se han concluido estos procedimientos ¡.

lncurnplirruento a lo establecido en los articulos 27 y 93 fracción X de la Ley Orgánica de los Municipios,
del Estado de Tabasco. i
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de I
Fiscalización mediante oficio No CMN/754!2ü13. de fecha 12 de noviembre de 2013 Envian oficio !.
CMf749/2013 de fecha 8 de noviembre de 2Ü13co.nde Informan que los procedimientos administrativos I
iniciados todavía están en proceso de resolución por lo que la observación queda parcialmente
solventada. I

I
Punto No. 3.- En revisión al expediente de información Contable y Presupuestal específicamente al 1
Estado de Situación Financiera del mes de enero de 2013, se detectó que no consideran saldo en la ¡

cuenta de Bienes Inmuebles (Terrenos) mismo que al 31 de diciembre 2012 reflejan la cantidad de I
$29,771,824.59 1

1Incumplimiento a lo establecido en los artículos 115 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de ;
Tabasco y 27 ae la Ley Generat de Contabilidad C;ubernarnentai I

¡

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de I
Fiscalización mediante oficio No CMNi7::A!2013 de fech8 "2 d2:cV!2rnbre de 2013 Envían Copia!
totostatica certifrcada del Estado de POSIClor, Fmariciera ::;°"29100 de íos meses de enero. febrero y i
marzo de 20"13 quedando peno.ente de enviar leosanexos o:' lOS mismos Por lo que la observación :
queda parcialmente solventada. ._. .__. .__ . ~. . . !
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I Punto No. 4.- En revisión al expediente de informació~ Contable y Presupuesta: específicamente al
'1

1
• Estado de Situación Financiera al mes de marzo de 2013, correspondiente al pasivo circulante, .el rubro
de Cuentas por Pagar a Corto Plazo, a los saldos contables de la cuenta de Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, por $5,953.796.50 por concepto de impuesto sobre la renta
(I.S.R.) retenido de los meses de diciembre de 2012, enero, febrero y marzo de 2013,este saldo no ha
sido enterado a la Secretaria de Administración Tributaria. ' 11

, Incumplimiento a lo establecido en los articulos 79 fracciones VI y XIV Y 81 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco. I

4 .
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalización mediante oficio NoCMNI754/2013, de fecha 12de noviembre de 2013. Anexan oficio,
DFM/447/2013 donde envian documentación certificada de los enteros efectuados por los meses de j
enero, febrero y marzo de 2013 por un importe de $2,333,464.22, respecto al saldo del ejercicio 2012 '
explican que la ex Directora de Finanzas no se ha presentado a aclarar dicho saldo, así mismo envían
oficio FM/449/2013 en el cual informan que acudieron a los Servicios de Administración Tributaria de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y efectuaron la revisión de los pagos realizados. por la I
administración 2010-2012 encontrándose que éstos pagos fueron cubiertos hasta el mes de diciembre :

I 2012. Por lo que la observación queda parcialmente solventada. !

Punto No. 5.- En revisión al Estado Financiero y Presupuestal específicamente al Estado de Posición
Financiera al 31 de enero de 2013, se detectó que presentan únicamente en la cuenta de Bancos un 1
saldo inicial por un importe de $19,112;373.23, Y al 31 de diciembre de 2012 presentan saldos finales
en las Cuentas de Efectivo por un importe de $18,987,299.17, en .Bancos por $126,297.00, en j

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo por $848.80, en Proveedores por Pagar a Corto Plazo por I
$73,131.78 por lo que no presentan saldos reales. '

•
; Incumplimiento a lo establecido en los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y

5 79 fracciones VI y XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

6

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de
Fiscalización medianteoficío No CMN/754/2D13. de fecha 12 de noviembre de 2013. Envianoficio

I DFM/457/2ü13 de la Dirección de Finanzas, donde informa que le fue enviado memorándum de fecha
¡ 26 de febrero de 2013 y oficio sIn del 8 de marzo de 2013 al Director de Contraloría Municipal para que

éste requiera a la ex Directora de Finanzas para que se presente a aclarar los saldos no conciliados. no
enviando evidencia a este Órgano Técnico de que se hayan efectuado las correcciones pertinentes,

" por Jo que la observación queda sin solventar.
I

1 Autoevaluación

I Punto No. 6.- En revisión y análisis efectuad.oal Informe de Autoevaluación correspondiente al primer
i trimestre del ejercicio 2013, enviado a este Organo Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

1

, se detectaron las siguientes irregularidades:

! al.- El anexo 1.1.. Concentrado de Ingresos carece de los subtotales y del total de Ingresos

1 b).- El anexo 1.1.A Información Relativa al Impuesto Predlai carece del importe del rezago de eJerCICIOSil
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~I -----------------------------------~
anteriores i

I

C).- El anexo 2. Presupuesto de Egresos de Participaciones. Ingresos de Gestión, Aportaciones
Federales (Ramo 33 Fondo 1IIy IV) Y Convenías, presenta diferencias contra el anexo 1.2

Incumplimiento a lo establecido en los articulos, 102 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 41 ¡
segundo y tercer párrafos de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. 1I

! Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este árgano Técnico de t

t Fiscalización mediante oficio No. CMN/754/2013, de fecha 12 de noviembre de 2013. Solventan los 1
·1 incisos a) y b) al enviar la documentación debidamente corregida, quedando pendiente de solventar el I

¡ I inciso el en virtud de que enviaron el anexo 1.2 el cual no esta corregido, por lo que la observación IHqueda parcialmente solventada !

1

, I SEGUNDO TRIMESTRE !
, I Generales i
; i .

I Punto No. 1.- No se tiene evidencia en este Organo Superior de Fiscalizaciórt del Estado. que el r

Ayuntamiento haya publicado en el Periódico Oficial del Estado, el Estado Financiero correspondiente I
al primer semestre del ejercicio 2013. .

La irregularidad descrita infringe lo señalado en los articulas 38 de la Ley de Planeación del Estado y
65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco .

l
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventacíones y documentales anexas remitidas a i
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio No. CMR/1SS/2013 de fecha 6 de
febrero de 2014, signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, envían oficio
DFM/024/2014 signado por la Directora de Finanzas en la que informa que no han publicado el Estado

! Financiero del primer semestre por no contar con saldos iniciales reales e iniciaron Procedimiento
1 Administrativo número CMN-P.A.-024t2014, en tanto no envíen la publicación del Estado Financiero del i

¡ i primer semestre. la observación no se solventa. I
~ - ~I IPunto No. 2.- No se tiene evidencia en este árgano Superior de Fiscalización del Estado. que el ¡

I
i.' Ayuntamiento haya publicado las adecuaciones presupuestales del Programa Operativo Anual del I
! segundo trimestre del ejerciere 2013.
¡

I :

j 1 Lo anterior incumple lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Planeacíón del Estado ¡
1 I

8 l' Deriv"!do del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a I
l este Organo Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio No CMR/155/2013 de fecha 6 de !
! febrero de 2014. Signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal. envían oücio ]
i CM/096/2014 donde el Contralor Municipal requiere lo observado al Director de Programación e i
; iniciaron Procedimiento Administrativo numero CMN-P.A.-D28/2014. en tanto no envien la pubíicación I
1 de las adecuaciones presupuesta les del segundo trimestre. la observación no se solventa. !

9
¡ ,

I Punto No. 3.- Durante el proceso de la Auditoría se requlrteron las actas de COPLADEMUNje los j
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meses de abril, mayo y junio de 2013'y el Ayuntamiento mediante oficio número CM1740f2013 informa
que no cuentan con las actas; por lo antes descrito no fueron proporcionadas.

La observación descrita da incumplimiento a lo establecido en el numeral 1.2 El proceso de Planeación
Participativa de los Lineamientos de Normativos de Operación para la Administración y Ejercicios del
Fondo /11.- Aportaciones para el fondo de Infraestructura Social Municipal y Fondo tV.- Aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios yde las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal de!
Ramo General 33, publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 6108 de fecha 21 de marzo
de 2001.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio No. CMRl155/2013 de fecha 6 de
febrero de 2014, signado por el C.P. YsrraeJ Damián Gil, Contralor Municipal, envían inicio del
Procedimiento Administrativo número CMN-P.A.-026f2014, no anexando copiasfotostaticas
certificadas de las actas de COPLADEMUN, razón por la cual la observación no se solventa.

Rubros Específicos
I

Punto No. 4.- En revisión al expediente de información Contable y Presupuestal específicamente al i
Estado de Situación Financiera al 30 de junio de 2013 presenta en el rubro de bienes muebles la ¡
cantidad de $52,107,037.94 Y el inventario proporcionado en la auditoría muestra $53,525,426.42 por lo 1
que presenta una diferencia de $1,418,388.48 i

Lo anterior infringe lo establecido en los articulas 115 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado I
de Tabasco y27 de la Ley General de Coptabitidad Gubernamental y Postulado Básico denominado

10 "Revelación Suficiente".

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio No. CMRl155/2013 de fecha 6 de I
febrero de 2014, signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contratar Municipal. envian copia fotostática :
certíficada del inventario y corregido el Estado de Posición Financiera sin embargo éste no es '
congruente con los saldos que se reflejan en el anexo del Estado de.Posición Financiera, asi mismo no I
envian las pólizas de diario en el cual se reflejan los registros contables realizados. al persistir el error i
deberán fincar las responsabilidades administrativas a los servidores públicos responsables por el '¡'

incumplimiento de sus funciones, razón por la cual la observación no se solventa. ,
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I fotostática certificada del Estado de Posición Financiera presentando el importe de los bienes
! inmuebles y los anexos, sin embargo estos no son congruentes con los saldos reflejados en el Estado

1
de Posición Financiera, asi mismo no envían las pólizas de Diario en el cual se reflejan los regjstros

, contables realizados. al persistir el error deberán fincar las responsabilidades administrativas a los

1

, servidores públicos responsables por el incumplimiento de sus funciones, razón por la cual la
observación no se solventa.

;

I Pu~to No. 6.- En revisión al expediente de Información Contable yPresupuestal correspondiente al.
, mes de junio de 2013, la cuenta de bancos específicamente concu.acíones bancarias; se observó que

¡
iexisten cheques en tránsito en la cuenta 1272033 de Banamex de Gasto Corriente Participaciones
2013 los cheques números 323 con importe de $1,500.00, 418 por $1,000.00,462 por $1,800.00,534'

I por $1,400.00, 549 por $1,000.00, 553 por $3,500.00, 563 por $2,500.00, 582 por $800.00, 612 por
! $5,000.00, de fechas í5 de marzo. 23 y 30 de abril, 24, 25, 28, 30 Y 31 de mayo de 2013
I respectivamente sumando un importe de $18,500.00; de la cuenta 378835 Recursos Propios Egresos,
i 2013, el cheque número 46 por $4,482.24 del mes de mayo de 2013: totalizando la cantidad de j'
I $22,982,24 a favor de diferentes beneficiarios. al 30 de junio de 2013. presentando más de 30 días de
i antTgüedad pendientes de cobro

i La irregularidad que antecede da incumplimiento a lo establecido en los articulas 22 de la Ley General
12 ! de Contabilidad Gubernamental. 79 fracciones XII. XIV y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del

I Estado de Tabasco. 181 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y al Postulado Básico
i de Contabilidad Gubernamental "Revelación Suficiente"

I Denvado del análisis efectuado a las 'cédulas de solventaciones y documentales anexas remitídas a J
¡ este Orqano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMRJ155/2013 de fecha 6 '
J de febrero de 2014, signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, envían copias
! Iotostáticas certificadas de las pólizas de cheque, órdenes de pago, soücítudes de apoyo y recibos de
I dinero por la entrega de los mismos, mencionando que ya fueron pagados a sus beneficiarios sin

I señalar fecha en la que fueron entregados y justificación sustentada de las causas por la que estos
! apoyos no fueron entregados con oportunidad de acuerdo a los requerírntentos. así mismo deberán '1

! adjuntar los estados de cuenta donde se compruebe el cobro respectivo. razón por la cual la
1 observación no se solventa. .!

! Punto No. 7.- En revisión ala Información Contable enviada en Cuenta Pública específicamente al 1
1

I Estado de Variaciones en la Hacienda Pública IPatrimonio de los meses de abril, mayo y junio de
! 2013. no reflejan el concepto y el importe del Ahorro y/o desahorro del periodo. i

;

1 Lo anterior Infringe lo señalado en los artículos 42, 43, 44 de la Ley General de Contabilidad
j Gubernamental y 79 fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de los Municipíos del Estado de Tabasco

13 ¡
! Derivado del análisis efectuado él las cédulas de soíventaciones y documentales anexas remitidas a
I este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CMRJ155/2013de fecha 6I de febrero de 2014. signado por el C.P. Ysrrael DamiánGil. Contralor Municipal. envían copia
I fotostática certificada de los Estados de Variación de los meses de abril a junio de 2013 en los cuales
, las cifras reportadas no corresponden con la información reflejada en el Estado de Posición Financiera

l
ie iniciaron. Procedimiento Administrativo número CMN-P.A,-027/2014 en tanto no envíen la
documentación corregida. raz.on por la cual la observación no se solventa

I
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Autoevaluaeión I
I Punto No. 8.- En revrsron y análisis efectuado al Informe de Autoevaluación correspondiente al

segundo trimestre del ejercicio 2013, enviado a este Organo Superior de Fiscalización del Estado de
Tabasco, se detectaron las siguientes irregularidades:

1 a) El anexo 1.1.Alnformación Relativa al Impuesto Predíal presenta saldo en negativo en virtud de
I que no presentan el rezago de ejercicios anteriores de acuerdo al oficio emitido por la Dirección de

Planeación y Finanzas

14

b) Cuadro 4 concentrado de las acciones presenta en el Fondo de Infraestructura Social Municipal
1 (Fondo 111) Normal 2 acciones en proceso y en remanente 2012 presentan 2 acciones en proceso las
i cuales están no iniciadas por no presentar ningún importe enel devengado Asimismo en el Fondo de
1 Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del DistritoI Federal remanentes 2012 presenta 6 acciones cuando no presenta importe alguno.

! e) Anexo 4.4 Relación de acciones de Recursos Propios remanentes presenta en el concepto
I remanente 2012 con 4 acciones concluidas y 15 en proceso y en el cuadro 4 presentan remanente
1 2012 Y 2013 con las mismas acciones en cada concepto lo cual en la suma total se duplican, así mismo
! es incorrecto que presenten el concepto remanente 2013
¡ .I Lo anterior da incumplimiento a lo establecido en el articulo 41 segundo y tercer párrafos de la
! Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones v documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio' No. CMRf155f2013de.fecha 6 de
febrero de 2014, signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, envían lo requerido en
el inciso a), respecto a los incisos b) y c) no enviaron documento o argumento alguno que desvirtúe

llo observado, deberán fincar 13S responsabilidades administrativas alas servidores públicos
responsables por el incumplimiento de sus funciones. razón por la cual la observación no se
solventa.

I Partici"paciories Federales

15

Punto 1- En revisión efectuada al Estado de Situación Financiera, a una muestra selectiva de la
cuenta 1125 Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo (Gastos a comprobar) por el

, periodo julio-septiembre de 2013, se observaron asignaciones de recursos para "pagos diversos" que
¡ pueden erogarse directamente al proveedor mediante cheques nominativos o transferencia electrónica,

así mismo hay comprobaciones fuera del plazo establecido según solicitud de gasto a comprobar
encontrándose las siguientes inconsislencias

¡ al Mediante póliza de egresos numero 2198 de fecha 13 de septiembre de 2013 a favor de la C.
Andrea Rodríguez Garcia. Directora de Administración por concepto de diversas compras que se utilizó
para el festejo de las fiestas patnas por $25,00000, este gasto se comprobó mediante póliza de diario
número 14683 de fecha 15 de octubre de 2013 por importe de $32,97376, generándose un saldo a
favor de la Directora de Administración por importe de S7.973 76, en la documentación presentada en
esta comprobación hay una factura por 530.565.76 al e Wilbert López Diaz. pago que debió
efectuarse directamentE~.al proveedor co:-, cheque nominativo o transferencia bancaria. a efecto de dar.

,

L
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cumplimiento a lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta

I b) En la comprobación realizada por el Arq. Miguel Ángel Dominguez Bautista, Director de Obras,

j
i Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales por concepto de pago de viáticos por $8,00000,

registradas en pólizas de diario numeras 9126.8519 Y 12993 de fechas 19, 31 de juno y 15 de agosto
, de 2013, la solicitud de recursos de gastos a comprobar la fecha que entregan el recurso es el 10 de
.,julio y la fecha máxima de comprobación es el 10 de agosto de 2013, dicha comprobación presenta 4

días de desfase

! e) En la orden de pago númera 4070 de fecha 15 de agosto de 2013 por Importe de $6394 56 carece
i de finma del Prof. Pedro Landero l.ópez. Presidente MunicipaL .

I Las irregularidades antes mencionadas contravienen lo establecido en los articulos 134 de la
¡ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución
) Política delEstado Libre y Soberano de-Tabasco, 47 fracciones I y Ir de la Ley de Responsabilidades

I
de los servi.dores Públicos del Estado de Tabasco; 40 fracción I del Reglamento del Código Fiscal de la

. Federación: 31 fracción 111 de la Ley del. Impuesto sobre la Renta 79 fracciones 11 y VI de la Ley
'1 Orgánica de los Munidp'ios del Estado de Tabasco y punto í 8.1 del Manual de Normas
\ Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca publicado en Periódico Oficial No 30613 Suplemento
J 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012.

I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a

l
·este árgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio número DFM/191/2014 de fecha 2 de
junio de 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, envian oficio

i CMR/047/2014, de fecha 28 de mayo de 2014, solventan los incisos a), b) y e) toda vez que instruye
i a la Directora de Finanzas cumplir con diligencia la normativa aplicable al pago de proveedores y

: I gastos a comprobar, sin embargo, el árgano Interno de Control al no remitir evidencia de su actuaciónI ..de. conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, laL~ observación no se solventa. . _

I I Ramo General 33 (Fondo 111)

, I Punto 2.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justiñcatoria de los
: Componentes o Proyectos GC055, GC056, GC057, GC058. GC059. GC060, GC061.- Suministro de
¡ Material para el Mejoramiento de Vivienda por importes de S149.56762, $304.18819, $159,43968,
i $76,25376, $70,514.08, $76,25376, $72,78768: GC064 y GC065-Sumlnistro de Transformador para
i el Mejoramiento del Servicio de Energía Eléctrica por importes de $28.420.00 y $28530.20: OP013.-
1 Revestimiento de Camino Principal, OP025-Termínación de techado en cancha de usos múltiples en la
: Escuela Telesecundaria "Revolución" y OP039-Elevación de rasante y revestimiento de calle, por

16 importes de $134,14016, $235.323.46 Y $247,01$.45. respectivamente, se observó que no fueron
validados por el COPLADEMUN

De la revisión al proceso licitatorio Simplificado Menor Número DDA/D01/R33/13 por importe de
$96732609 por concepto de Suministro de Material para el Mejoramiento de viviendas del Municipio
de Nacajuca. se observó que el ganador Miguel Ángel Ocaña Hernández no presentó en sus
documentos la cédula de registro en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco y
el Estado de Posición Financiera carece de la firma del C Guadalupe López García. Representante
Legal y del CP Miguel ülán Leyva y el Estado de Posición Financiera de "Ferretería y Tlapaleria Mary"
las cifras reflejadas en el pasivo y en el capital son las mismas que la del ganador

, La observación descrita con antelaCión !ncump¡e§.~est.él.?¡ecldo en los artis;ulos 134 de i?-ºonst!tu_ción



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 379

MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

I I CONCEPTO
~--------~---------------------------

! Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del

I
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones 1 y 11de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y numeral 1.2 El proceso de Planeación Participativa de los

¡ Lineamientos de Normativos de Operación para la Administración y Ejercicios del Fondo 111.-I Aportaciones para el Fondo de Infraestructura Social Municipal y Fondo IV.- Aportaciones para el

I Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del Ramo
, General 33, publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 6108 de fecha 21 de marzo de
¡ 2001.

I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
leste Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número DFM/191/2014 de fecha 2 de

¡!.jUniO de 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, envían actas de
coplademun 1 y 2 donde validaron los componentes o proyectos observados, así mísmo envían

í j corregidos y firmados los estados financieros observados, sin embargo por las inconsistencias del

I
¡ proceso licitatorio deberá sancionarse aplicando el articulo 81 fracción XlV de la Ley Orgánica de los

J
:MuniCipios del Estado de Tabasco del cual no enviaron evidencia de su actuación, razón por la cual la

; observación no se solventa,
~- ;~----_._- --------- ._---_._---_._----_._-- -----~--- ----

li' Punto 3.- En revisión efectuadaai Portal Apticativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
CSHCP), se observó que no cumplieron con la obligación de remitir mediante sistema electrónico a

. través del denominado Formato Único el reporte sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos¡ donde se requisita la información de los formatos Nivel Fondo, Gestión de Proyectos e Indicadores
1 de Desempeño.

I Lo anterior en contravención a lo dispuesto en los artículos 48 primer párrafo de la Ley de CoordinaciónI Fiscal y 85 Fracción 11de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría

17 j Derivado del análisis e'fectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a

1

, este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número DFM/19112014 de fecha 2 de
junio de 2014 signado por el C.P Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, donde mediante oficio

[riúmero DFMf210f2014 de fecha 10 de junio de 2014 donde la Directora de Finanzas informa "que el
'1' portal aplicativo de la Secretaria de Hacienda y C.redito Público (SHCP) el sistema electrónico presentó

falla en el momento de subir dicha información", lo cual no justifica la observación, toda vez que los
, reportes se hacen a través de calendarios establecidos, así mismo, no remiten evidencia de su
i actuación de conformidad al articulo 81 tracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado,
¡ razón por la cual la observación no se solventa.

1I Ramo General 33 (Fondo IV)

[Punto 4.- De la revisión efectuada al cumplimiento de las publicaciones y difusión de acciones del
¡ tercer trimestre de 2013, se observó que no se publicó en la página WEB del Ayuntamiento el Informe
I sobre el ejercicio y destino de los' recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para el

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)18

Por lo que dicha observación dio incumplimiento a lo establecido en el articulo 48 párrafo tercero de la
Ley de Coordinación Fiscal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas rernitrdas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio numero DFM/191/2014 de fecha 2 de

, Junio de 2Q~-,a(Jc_2..0r e' c;.P. Ysrrael D.<J~:njan_c;il Contr aior MuniCipal no env:a evidericia O
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argumento que desvirtúe lo observado, así como la actuación de conformidad al artículo 81 fracción
XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no sé
solventa.

¡ Punto 5.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
, I (SHCP), se observó que no cumplieron con la obligación de remitir mediante sistema electrónico a

1

, ! través del denominado Formato Único, el reporte sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos
¡ donde se requisita la información de los formatos Nivel Fondo, Gestión de Proyectos e Indicadores

I Ide Desempeño.

" I La irregularidad detectada contraviene lo establecido en los artículos 48 primer párrafo de la Ley de: ¡ Coordinación Fiscal y 85 Fracción 11 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

j '9 I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
1 I1este Órqano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número DFM/19, 1/2014 de fecha 2 del junio de 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil. Contralor Municipal, el cual mediante oficio
! . 'número DFM/21 0/2014 de fecha 10 de junio de 2014 la Directora de Finanzas informa "que el portal
, ¡ aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico (SHCP) presentó fallas al momento de subir
, ¡; dicha información". lo cual no justifica la observación. toda vez que los reportes se hacen a través de

,

; calendarios establecidos, así mismo el Órgano Interno de Control no remite evidencia de su actuación
de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por

~ la observación no se solventa. --;

; ¡Punto 6.- Del Convenio Fondo de' Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y, ¡ Rehabilitación de Infraestructura Deportiva para Municipios y Demarcaciones del Distrito I
! Federal (FOPEDEP) se observó que no hay evidencia documental de haber remitido. mediante

¡
ISistema electrónico a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP)el Informe sobre la
aplicación de los recursos. el avance y resultados alcanzados en la ejecución de las obras y no se

1 publicó en la página WEB del Ayuntamiento el informe sobre el ejercicio y destino de los recursos delI I tercer trimestre 2013 ,

I,i 20 ; Por lo anterior, se da incumplimiento a lo establecido en los articulas 134 de la Constitución Política de ¡
1

los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre!
: y Soberano de Tabasco: 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los servidore,s Públicos 11

I ! y Décima del Convenio para el otorgamiento de subsidios en materia de Pavimentación. Espacios
! I Deportivos. Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa celebrado el día 15 de I

¡ abril de 2013, I

"

Deriv~do del análisis eiectua,do a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitida,S a I!

leste Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número DFM/191/2014de fecha 2 de
¡ junio de 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contra lar Municipal, no envían evidencia o i
! argumento que desvirtúe lo observado, así como la actuación de conformidad al artículo B1 fracción li

XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado. razón por la cual la observación no se .
solventa. ;

I
Punto 7.- En revisión a la documentación soporte por las Adquisiciones de Terrenos se observó lo '

I

Generales
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21
siguiente:

a) En la compra de un terreno en la R/A. Corriente que será destinado para panteón, según póliza de
Egresos 1643, cheque número 905 de fecha 29 de julio de 2013 a favor de Trinidad Frias Garcia por
importe de $330.00000, no se encontró en la Cuenta Pública el contrato de compraventa, avalúo y la
escritura pública a nombre del Ayuntamiento del Municipio de Nacajuca, Tabasco.

b) En la compra de terreno en la R/A. el Pastal que será destinado para panteón, según paliza de
Egresos 1778 cheque número 130 de fecha 08 de agosto de 2013 por importe de $55,000.00 a favor
de Benita Chablé Hernández, no se encontró en Cuenta Pública el Certificado Parcelario número
000000000198 con número de parcela 533 Z-4 P1/1 inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el
Folio 27FDC0000198 según lo establece en el contrato de compraventa de fecha 4 de enero de 2014,
así mismo éste proyecto no se localizó en acta de Cabildo.

e) En la compra de un terreno en el poblado Guatacalca que será destinado para panteón, según póliza
de Egresos 1829 cheque número 131 de fecha 15/08/2013 por importe de $430.00000 a favor de Anita
Frías Hernández. se observó que carece de la escritura pública a nombre del Ayuntamiento del
Municipio de Nacajuca. Tabasco y del plano.

d) En la compra de un predio en la RíA. Zapote que será destinado para acceso a la deportiva, según
póliza de Egresos 232.0 cheque número 130 de fecha 30/09/2013 pOI importe de $35,000.00 a favor de

)

David Zapata Álvarez. se observó que no se tiene Escritura Pública de los vendedores que acredite su
propiedad, ni se cuenta con escritura o constancia notarial a nombre del Ayuntamiento de Nacajuca,

I Tabasco, avalúo y no fue validado por Cabildo.
I¡ Las observaciones precisadas en los incisos infringen los Artículos 42 y 43 de la Ley General de
J Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco; 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y Punto 20.2 del
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del
Estado número. 30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas aI este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio DFMf191/2014 de fecha 2 de junio de ·1

12014 signado por el C.P. YsrraeJ Damián Gil, Contralor Municipal. en el cual el Director de Asuntos I

¡ Jurídicos mediante oficio número CMR/055/2014 de fecha 28 de mayo de 2014, informa al Contratar i
j• MUnicipal que referente a los incisos a) y d) no anexan los avalúos, en relación al inciso b) no envían i

el certificado parcelario correspondiente. toda vez que el señalado en el contrato de compraventa se !

I
refiere al de la parcela de la Comunidad Oxiacaque ,.

En cuanto a los incisos b) y d) envían fotocopias certificadas de las actas de cabildo Nos. 13 y 16 de
fechas 19 de Julio y 5 de septiembre de 2013. donde validaron la compra de terrenos: ahora bien, I
respecto al inciso a} contrato de compraventa de fecha 31 de julio de 2013, cabe mencionar que la [
escritura está en trámite, por lo que hace al incíso e) envían en fotocopias certificadas de escritura!
pública número 40507 a favor del municipio de fecha 16 de agosto de 2013, por lo anteriormente!

I descrito y la falta de evidencia de la actuación del Órgano Interno de Control de conformidad al Artículo '1

! 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, la observación no se solventa.
, I
I i

i
Punto 8.- El Ayuntamiento, no presentó evidencia de haber publicado en el Periódico Oficial del i
Estado, las adecuaciones al Programa Operativo Anual (POA) correspondiente al tercer trimestre del:
Ejercicio Fiscal 2013 '

22
-, -----~----_._----------~
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n La observación transcrita con anterioridad da incumplimiento a lo establecido en los articulos 38 de la
! , Ley de Planeación y 65 fracción 111de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

i I Derivado del a,nál~sis efe~tuad.o a .I.as 'cédulas de sol~entaciones v documentales anexas remitidas a ,

l
este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, rneoiante oñcio numero DFM/191/2014 de fecha 2 de :
junio de 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, no envian documentos que ¡
desvirtúen lo observado, así mismo, no remiten evidencia de su actuación de conformidad al articulo 81.1

, ! fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado razón por la cual la observación no se
I I solventa. . I

¡ttunto 9.- Ei. Ayuntamiento.no envió a este ÓrqanoTécnicode ;:~allzac'ón del Estado evidenciaI
I lsobre la publicación del Estado Financiero correspondiente al primer semestre de 2013 ,

¡ :,¡ La irregularidad anterior contraviene a lo establecido en e! articulo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal li

y Financiera del Estado de Tabasco.
i! Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i
i este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número DFM/191/2014 de fecha 2 de !
! Junio de 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damíán Gil. Contralor Municipal. no envían documentos que ¡
, desvirtúen lo observado, asi mismo. no remiten evidencia de su actuación de conformidad al artículo 81 1

I fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se I
L I solventa. I
i ~; --'-- ---------~--------- ..---------------..----.-...--.------.--.-- -_...-...------ -----------·-1

Punto 10.- En revisten efectuada a los Expedientes Financieros en especifico al auxiliar de I
movimientos del Estado de Situación Financiera, identificado como Estado Financiero de Cuentas en el i
renglón de la cuenta .11240000200000000 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo~ en el rubro de I
Impuestos correspondientes a los meses de Julio, agosto y septiembre de 2013, reflejan Importes de ¡
$2 '153,703_92, $1'200,740.13 Y $956.982.35 que comparados con los Concentrados de Pólizas i
presentan importes por $1'144,065.65. $1'200,74013 Y $947,51735. resultando diferencia negativas I
por $1'009,638.27, $000. Y $9,46500, respectivamente, ascendiendo a un total negativo de,
$1'019,103.27. . ;¡
La observación que antecede infringe lo establecido en e! articulo 41 cuarto párrafo de la Constitución I
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 fracción VII de la Ley Orgánica de los Municipios!
del Estado de Tabasco. !

i
j

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a I
este Organo Técnico dé Fiscalización de! Estado. mediante oficio numero DFM/191/2014 de fecha 2 de !
junio de 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, mediante oficio numero I
DFM/203/2014 de fecha 6 de junio de 2014, la Directora de Finanzas, envian fotocopias de ¡'

documentación la cual no corresponde a lo observado, faltando la evidencia del Órgáno Interno de
Control de su actuación de conformidad al artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios ¡

~ __ I_d_e_i__E_s_tél_d_o_._r_a_z_ó_n__p_o_r_13_c_u_a_I_la_o_b_s_e_r_v_a_c_io_·n__n_o_s_e_s_o__lv_e_n_t_a_. . _-1

24

: Autoevaluación

: Punto 11.- De la revisión efectuada a la iníormación contenida en las cédulas del informe de !

i Auíoevaluación del tercer trirnestre 2013. se deterrnmo que la información referente al presupuesto ¡
i.;__ : comp~_metido devengado y ejercido: carecen de congruencia en las cifras _p~:::sentadas por las I
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I

I
i

! Direcciones de Finanzas y Programación, asimismo, los avances físicos y financieros presentan

I
inconsistencias de fechas como se muestra a continuación:

a) Anexo 4.-Concentrado de Acciones de Inversión 2013 en Participaciones Federales en el
! Presupuesto de Egresos Modificado al 30 de septiembre de 2013 refleja un importe de
1$188,956,823.00 Y enanexo41- Relación acciones refleja la cantidad de $188,943,732.14 existiendo

una diferencia negativa de $13,090.86 y en el Devengado en los mismos conceptos un importe de
$170,892,149.36 y $171,138,418.18 existiendo una diferencia de $246,268.82.

i Anexo 4.-Concentrado de Acciones de Inversión 2013 en Ingresos de Gestión en el Presupuesto de

I Egresos Modificado refleja un importe de $38'128.024.78 yen el anexo de relación acciones refleja la
cantidad $38'141,115.64 existiendo una diferencia de $13,090.86 y en el Devengado un Importe de
$23'077.65484 y $23'180,146'.84 existiendo una diferencia negativa de $102'492.00, respectivamente.

Anexo 4.-Concentrado de Acciones de Inversión 2013. en Fondos de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) en Devengado refleja un importe de $6'473,844.56 y en el
anexo de relación acciones refleja la cantidad $6'476,228.54 existiendo una diferencia de $2,383.99 y
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal (Fondo IV) en el Devengado refleja un importe de $37'622,037.59 yen el anexo de
relación de acciones refleja la cantidad de $37'627,929.07, existiendo una diferencia negativa de
$5,891.48 respectivamente.

Anexo 4.-Concentrado de las acciones de Inversión 2013 reflejan en el total de acciones de
Participaciones Federales en proceso 38 y en los anexos de relación de acciones 49 existiendo
una diferencia de 11: en Ingresos de Gestión refleja en el total en proceso 42 y en los anexos de
relación de acciones 43 existiendo una diferencia de 1.

b) Anexo 43-Relación de Acciones Inversión de Ingresos de Gestión del componente o proyecto
GDM005.-Dia de las Madres, en la fecha de término real que presenta el anexo es hasta el 15 de
diciembre de 2013 y éste es un evento del mes de mayo, lo que refleja una deficiente planeación

Anexo 43-Relación de Acciones Inversión de Ingresos de Gestión de los componentes o proyectos
GC002, GC003, GC004. GC005, GC037, GC038, GC041, GC044 y GC075, según anexo se reportan
en proceso en el tercer trimestre cuando sus fechas reales de término de obra que presentan 23 de
abril, 6 de marzo, 24 de febrero, 24 de agosto, ro, 20, 27 Y 29 de abril y 3 de agosto de 2013
respectivamente. lo cual denota una Planeación y Ejecución deficiente en el ejercicio de los recursos
de esta fuente, toda vez que no se concluyó en el tiempo establecido

e) Anexo 4.1.-Relación de Acciones de Inversión de Participaciones Federales en los componentes o
proyectos GC071.-Suministro de transformador reconstruido y DEC010.-Feria Municipal de Nacajuca
2013 la situación que reportan es en proceso, según fecha de término programada es 31 de agosto y 3
de marzo de 2013, lo cual denota una Planeación y Ejecución deficiente en el ejercicio de los recursos
de esta fuente. toda vez que no se reportó en el tiempo establecido

'd) En Anexo 1.2A-Concentrado de Egresos Convenidos el importe total del periodo que refleja una
cantidad de $69,47260, en el mismo formato en via magnética la cantidad que presenta es
$4'234,303.68, resultando una diferencia negativa de $4'164,831.08.

el En el Anexo 1 2-Concentrado de Egresos el Total del Ejercido del período refleja la cantidad de
$25'634,341 09, en el mismo formato enviado en__ v~magnética presenta ¡él cantIdad de
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, $36'093,159.38. En Cuadro 2.- Programación de Participaciones Federales, Recaudación Propia y 1
: Fondo de Aportaciones Federales (Fondo 11/ y IV) en total ejercido refleja la cantidad $238,065,686.34,
. en el mismo formato recibida en vía magnética respaldos de Contabilidad en el mismo anexo presenta
/Ia cantidad de $250'484,503.83 cifras que difieren con los Informes de Autoevaluación enviados en
i Cuenta Pública del mes de septiembre de 2013, presentados parlas Direcciones responsables de I
: generar dicha información, por lo que se observa falta de coordinación para efectuarla conciliación ¡
í financiera '1 '
! Las irregularidades descritas con antelación contravienen a lo establecido en los artículos 41 segundo y .
¡ tercer Párrafos de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; Postulado de ¡
! Contabilidad Gubernamental Devengo Contable y al punto 282 del Manual de Normas Presupuestarias I
¡ para el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 30613 suplemento 7335
I U de fecha 22 de diciembre de 2012. . . I

, Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventacíones y documentales anexas remitidas a
leste 6rgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número DFM/191/2014 de fecha 2 deI junio de 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil. Contralor Municipal, no se solventan los
! incisos a) b) y e) toda vez que no remiten evidencia o argumento alguno que desvirtúe la observación,
, se solventan los incisos d) y e ) envían los anexos certificados en forma impresa yen medios
i rnaqnéticos debidamente corregidos, faltando la evidencia del 6rgano Interno de Control de su

1

, actuación de conformidad al Articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado,
¡ ! razón por la cual la observación no se solventa.
L-·-·--7----------·----------- ------------------------

26 I
: Ingresos de Gestión

! Punto 1.-De la revisión efectuada a los componentes o proyectos GC039 y GC121, por adquisiciones
!de materiales para la construcción y despensas al proveedor, Materiales para el Desarrollo de México,
I S.A de CV se observó lo siguiente:
i

CUARTO TRIMESTRE

a) Se adjudicó de manera directa la compra de materiales de construcción para personas de escasos
, recursos en el programa de mejoramiento a la vivienda amparada con la orden de pago número 4347
1 por $2,200,000 OO. de fecha 27 de Agosto de 2013, operación que se pagó mediante transferencia
! bancaria número 214030 de fecha 30 de agosto de 2013, según factura F8470 de fecha 27 de agosto
! de 2013, de la misma forma se llevó a cabo compra de despensas por importe de $99,00000 y

$49,50000 que se ampararon con las pólizas de cheques números 2909 y 3089 de fechas 14 y 28 de
noviembre de 2013. por importes de $99,00000 y $49,50000

b) Nase encontró evidencia del proveedor "Materiales para el Desarrollo de México, S.A de CV', de
estar inscritos en el padrón de proveedores del Estado y del Municipio. así mismo los participantes
presentaron cotizaciones por 20 sacos de cemento gris tipo I Los montos reflejados en el acta de
Adjudicación y los del cuadro para selección de participantes no coinciden con los presentados en las

! cotizaciones
¡
! e) El acta de cabildo número cuatro de fecha 28 de febrero de 2013. donde se presenta la propuesta,
I aprobación y ampliación de la compra de 10 mil paquetes de cemento a través de la Congregación
i denomináda Manana Trinitaria. no establece la clave presupuesta! fuente de financiamiento y partida
( para su ejecución

l~_Las J.f:íegula~sJades d~_tecta_cJ,asdan !n.?L~~p"mlento~. IC_ es~bie~ldo en les articulas 134 primer y tercer
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párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercer y décimo I
cuarto párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 21 primer párrafo
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 47
primer párrafo y fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 17 primer
párrafo del Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del

I Municipio de Nacajuca, Tabasco

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CMf498f2014 de fecha 24 de julio de
2014 signado por el C.P. Ysrrael Darnián Gil, Contralor Municipal, no se solventan los incisos a) y

, b) envían explicación que adquirieron de manera directa debido a que el proveedor Materiales para el
i Desarrollo de México, S.A. de CV tiene los costos más baJOS. argumento que no libera de fincar.
! responsabilidades a quien no cumpla lo establecido en la ley de la materia y no envían justificación'
'l' para desvirtuar lo observado. se solven~a el inciso e) tod.a vez que envían adecuación presupuestal

con los datos observados así mismo, el Organo Interno de Control no remite evidencia de su actuación
i de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por 1
i la cual la observación no se solventa. . JI

~I --+._ -.- ..- -.--.... _. .- -.-- -.------ - ---.-------..-- --------- I

I Punto 2.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoriadel i
! Componente o Proyecto muestra CDM009.-Apoyo a personas de escasos recursos con: Molinos I
! eléctricos, estufas de mesa, máquinas de coser y sillas de rueda, etc. por un importe ejercido de
i $531,892.70 se observó lo Siguiente I

27 I a) Se realizaron adquisiciones directas a la C Maria del Socorro Carrera Priego por compra de sillas de I
¡ ruedas. por importe de $124.134.98: al C José Matus Ocaña. por compra de molinos eléctricos, por I
! importe de 5175,99998 ya Servicios C;:onming S.A de CV compra de máquinas de coser por importe!
I de $140.09900. adquisiciones que debiero~ ser por concurso Simplificado Menor, las operaciones se I
I realizaron, mediante las ordenes de pago numeros 6143, 6145 Y 6252 de fechas 20. 25 de Noviembre!
I de 2013 i
í 1I b) Falta de firma en las órdenes de pago 6256 del Líe Pedro Landero López, Presidente Municipal y I
! 333 del Lic. Adrián Leyva Ovando, Coordinador del Desarrollo Integral de la Familia (DIF). !
I e) L.as actas de entreg~ recepción. por molinos eléctricos donados a las .CC Marth~ de Dio~ López y li

I Mana del Socorro J:menez Hernandez, falta firma de la LIC. Judith Lopez Hernandez, Sindico de ,
1 Hacienda. ¡
: Las observaciones detectadas contraviene lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Politica I
i de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado

1

1 libre y Soberano de Tabasco. 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones ¡
l y lI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 29 fracción V, 80 fracciones 1I y VI Y I

, 86 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 16 fracción 11 del!
1 Reglamento del Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios relacionados con bienes'
1

1

' muebles del M.uniciPlo de Nacajuca PUb.licado en Periódico Oficial No. 920. Suplemento 7402 de fecha .1.'

14 de agosto de 2013 Y punto 19 del Manual de Normas Presupuestarias para el MUnicipio de I
Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estado No 30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de i
diciembre de 2012 . !

¡ . i
1

1

, Derivado del a.nallsls efectuado alas cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a '
este Organo Tecnlco de,Flscahzaclon del Estado. mediante ofiCIOCMf498f2014 de fecha 24 de julio de
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2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal; no se solventa el inciso a)
mediante oficio No DPJ229¡2014 de fecha 21 de julio de 2014, signado por la Directora de
Administración, justifican que fueron catalogados como compras inmediatas para apoyar a personas de I
escasos recursos que en su reglamento establece esta clasificación, lo anterior no solventa la
observación toda vez que las adjudicaciones directas se realizan cuando las compras son urgentes, por
lo que no se realizó el proceso Iicitatorio el cual debió ser clasificado como simplificado menor, para
poder garantizar las mejores condiciones en relación a precio, calidad, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes en beneficio del Municipio, se solventan los incisos b) y c) toda vez que
envían copias certificad~s de las órdenes de pago y actas de entrega de recepción debidamente I
firmadas, así mismo, el Organo Interno de Control no envía evidencia de su actuación de conformidad
al artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la cual la
observación no se solventa.

28

- - _._.- , -,-------~--.._,---_._----_..__..-.._----.-----¡
Punto 3.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria de los j
Componentes o Proyectos muestra GC117.-Extracción de material (arenilla) para relleno que será I

utilizado para la conformación de plataforma en la construcción de viviendas, por un importe i
ejercf.do de $.384,134.00 Y GC126.- Primer Informe de Gobierno Municipal 2013 por un importe de I
$176.642.32. se observó lo siguiente

\
a) Falta firma del Lic Pedro Landero López. Presidente MUnicipal y de la Lic Judith López Hernández, !
Sindico de Hacienda en las órdenes de pago 6974. 6983, 6666, 6763 Y 7153. de fechas las dos!
primeras del 19 de octubre, 9, 16 Y 30 de diciembre respectivamente, asi mismo en las órdenes de i
pago 6974 y 6983 del CP Ysrrael Damián Gíl, Director de Programación, en las 6210 y 6983 de fecha'
22 de noviembre del Lic Hilario Lázaro Pérez, Contralor Municipal y en la 6210 del Arq. Miguel Ángel
Dornínguez Bautista Director de Obras, Ordenamiento Territorial y ServICIOSMunicipales

b} [os pedidos 991, 1016 carecen de la firma de! Líe. Pedro Landero López, Presidente Municipal y
4577 del l.ic José Alfredo Alcudia Darnian, Jefe del Departamento de compras y del C.P Ysrrael i
Darnián Gil, Director de Programación: así mismo, estos servidores públicos no firmaron las solicitudes'
de material anexas a los pedidos 4577 y 4659 Y en esta última falta firma del Arq. Miguel Ángel
Dominguez Bautista, Director de Obras. Ordenamiento Territoria! y Servicios Municipales

e) La lista de raya correspondiente al período del 28 de octubre al 2 de noviembre de 2013, carece de
la firma del C Lic Pedro Landero l.ópez, Presidente Municipal, ésta fue pagada mediante póliza de
egresos número 2866 de fecha 7 de noviembre de 2D13 por importe de S10.170.91 y orden de pago
numero 5846 de fecha 4 de noviembre de 2013

d) La lista de raya correspondiente al período del 11 al 16 de noviembre de 2013. carece de la firma
del C. Lic. Pedro Landero López. Presidente Municipal ésta fue pagada mediante póliza de egresos
número 3002 y 3003 de fecha 22 de noviembre de 2013 ambas. por importe de $20,996.28 y orden de
pago número 6211 y 6210 de fecha 22 de noviembre de 2013, carece de las firmas de los CC. Lic.
Pedro Landero l.ópez, Presidente Municipal: Lic. Hilario Lázaro Pérez, Contralor Municipal: Lic. Judith
Lóoez Hernández Sindico de Hacienda '! del A~c Mi;JUe! Á.ngel Dominguez Bautista Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

e) Mediante póliza de egresos número 3393 de fecha 20 de diciembre de 2013, por importe de
$255,31600 en la orden de pago número 5881 de fecha 19 de diciembre de 2013. carece de las
firmas de los CC Lic Pedro Landero t.ópez. Presidente Municipal Líe Hilario Lázaro Pérez. Contralor
Municipal y Lic Judíth López Hernández, Sindico de Hacienda en la hoja de pedido 4579 de fecha 29
de octubre de 2013, carece de firma del CP ~~.::9_eLQamlán Gi! Director de Programación en
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solicitud de material y activo fijo de fecha 15 de octubre de 2013, de los CC Arq. Miguel Angel
, Dominguez Bautista; Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y de la Profra
I Andrea Rodriguez García, Directora de Administración.

1
1
f) En el contrato de prestación de servicios por importe de $384,134.00' de fecha 7 de octubre de 2013,

, en la Cláusula Tercera señala datos que no corresponden al tipo de servicios.,

I Lo anterior da incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y

! Soberano de Tabasco; 42 'y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47 fracciones! y IJ
,.de la ~ey de Responsabili~ades de los Ser:'idores Públicos y 29 fracción V, 80 fracciones 11y VI Y 86

fracción IX de la Ley Organrca de los MunicipIoS del Estado de Tabasco y punto 11 1 del Manual de
! Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estado No.
! 30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012.

I Deriv~do del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentale~ anexas remitidas a
leste Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de
i 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil. Contralor Municlpal: no se solventa el inciso b) envian
¡ la documentaci6n certificada debidamente firmada de las hojas de pedidos números 991, 1016 Y 4577
I y no envían las solicitudes anexan a los pedidos 4577 y 4659: solventan los incisos a), e), d), e} y f) i
¡ toda vez que remiten copias certificadas de las documentación observada debidamente firmadas y I
I corregidas, asi mismo, el Órgano Interno de Control no envía evidencia de su actuación de i
! conformidad al Articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la I

I ! cual la observación no se solventa. .r---·-------------- ----.------------ ..---------..-----
1 Punto 4- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del ¡

! Componente o Proyecto muestra AD024.-Adquisición de Terrenos por un importe ejercido de :
29 I $1'290,000.00, se observó lo siguiente .

I

i a) No se localizó en Cuenta Pública avalúo efectuado por institución o perito autorizado, ni escritura'
! pública del terreno adquirido para Obras de Infraestructura en beneficio de la comunidad, según póliza!
I de egresos número 1228, orden de pago número 2462 de fecha 19 y 07 de junio de 2013. I

¡ respectivamente por Importe de $390,00000. Se encontró fotocopias de Titulo Municipal de Propiedad i

" de fecha 30 de abril de 2013. elaborado por el L.A.E. Jorge Rojas Campos, Secretario del ¡
; Ayuntamiento en el cual señala en el considerando segundo que se aprobó enajenar a título gratuito'
! mediante acta de cabildo número 8 de fecha 29 de abril de 2013, a favor del Ayuntamiento de
; Nacajuca. Tabasco, destinado para la cancha techada y la unidad deportiva Mediante Inspección física

a la adquisición del terreno en la Ra El Zapote se observó que existe una cancha techada y segun
acta de Cabildo numero 17 de fecha 30 de septiembre de 2013, se aprobó donar a titulo gratuito al
Instituto de Vivienda (INVITAS) una superficie de 26,47483 m2, para la construcción de 120 viviendas
tipo palafito y no se encontró en Cuenta Pública el acta que sustente la citada donación y su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

I
i

I
1

I¡
i
!

b) No se localizó en Cuenta Pública avalúo efectuado por institución o perito autorizado. ni escritura
pública del terreno adquirido para cárcamo, según póliza de egresos número 1343. orden de pago
número 2943 de fecha 27 y 24 de Junio de 2013, respectivamente por importe de $40,000.00. ubicado
en el Pob Guaytalpa

e) No se localizó en Cuenta Publica avaíuc efectuado por Institución o perito autorizado. ni escritura
~ I pública del t~rreno adquirido para acceso.?1 cárcamo, _s.~gúnpóliza de egresos número 1344,....SJ!:.dende '
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pago número 2944 de fecha 27 y 24 de junio de 2013, respectivamente por importe de $40,000.00,
ubicado en el Pobo Guaytaípa.

. d) No se localizó en Cuenta Pública avalúo efectuado por institución o perito autorizado, ni escritura
r pública del terreno adquirido para Planta de Tratamiento de Aguas Negras, según póliza de egresos I

1

, número 1345. orden de pago número 2945 de fecha 27 y 24 de junio de 20~ 3, respectivamente por ¡,'
Importe de $65,000.00, ubicado en Ra San Isidro 2da. Sección. '

¡ e) No se localiZó, en Cuenta Pública a,valúo, efeetu,ado por institución o perito autorizado, n,; escritura 1

1

I

'1' publica del terreno adquirido para Planta de Tratamiento, de Aguas Negras, según póliza de egresos
numero 1346. orden de pago número 2946 de fecha 27 y 24 de Junio de 2013, respectivamente por
importe de $65.000.00. ubicado en Ra San Isidro 2da Sección. ¡

I f) No se localizó en Cuenta Pública avalúo efectuado por institución o perito autorizado, ni escritura

"

pública del terreno adquirido para centro de salud. según póliza de egresos número 1414, orden de
pago número 3165 de fecha 28 de junio de 2013, por importe de $20.00000, ubicado en Ra. San José 1I

\ Pajonal. .
1 .

! g) No se localizó en Cuenta Pública avalúo efectuado por institución o perito autorizado, ni escritura i
I pública del terreno adquirido para Panteón, según póliza de egresos número1778, orden de pago'
1 número 3867 de fecha 08 y 06 de agosto de 2013. respectivamente por importe de $55,000.00,
i ubicado en Ra El Pasta!,

1
, h ~ No se localizó en Cuenta Pública avalúo efectuado por institución o perito autorizado', ni escritura
, publica del terreno adquirido para Panteón, según póliza de egresos número 1829, orden de pago
1 número 4069 de fecha 15 de agosto' de 2013, por importe de $430,000.00, ubicado en Pobo
: Guatac;:;lca ..••.

l. ,
1 l) No se localizó en Cuenta Pública avalúo efectuado por institución o perito autorizado, ni escritura
! pública del terreno adquirido para Centro de Salud, Delegación y Parque, según póliza de egresos
¡ número 3113. orden de pago número 6245 de fecha 28 y 25 de noviembre de 2013, respectivamente
! por Importe de $115,00000, ubicado en Ra El Hormiguero

li j) .No se locaüzó en Cuenta Pública avalúo efectuado por Institución o perito autorizado, ni escritura
publica del terreno adquirido para Centro de Salud, según póliza de egresos número 3232, orden de

i pago número 6702 de fecha 13 de diciembre de 2013. respectivamente por importe de $70,00000
: ubicado en Pob Tecoluta 2da Sección

i En acta de cabildo número 13 de fecha 19 de julio de 2013, donde validaron las adquisiciones de los
I terrenos, se observó que carece de las firmas de los ce Lic Delfina del Carmen Guliérrez Gutiérrez,
! Décimo primer regidor yel e Nicanor López Tosca, Décimo tercer regidor
I

I De las irregularidades detectadas se tiene que incumplen lo establecido en los artículos 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución

1 Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 47 fracciones : y ti de la Ley de Responsabilidades
! de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 40 fracción I del Reglamento del Código Fiscal de la

I
Fed~ración; 31 fracción 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 79 fracciones 11y VI de la Ley
Orqáruca de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 202 del Manual de Normas

¡ Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca publicado en Periódico Oficial No 30613 Suplemento
¡ 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012 •

LPeriVa?O d~'-él~_~ef~ctuado __a_~ __c_édulas-º..EO~lventaclo_rJ~sy documentales anexas remitidas a
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leste Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de i

2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal; no solventan los incisos e), d), i
el, f), g), h), i) Y j) no envían escritura pú?lic.a, ni avalú~s, envía acta ~e Cabildo número 13 c.on las I
firmas de las personas observadas, del mClSO b) envran escritura publica, faltando el avalúo; se ,

i solventa el inciso a) toda vez que envían Periódico Oficial I-Jo. 1146 de fecha 5 de octubre de 2013 ¡
, suplemento 7417 B, en el cual se autoriza la donación del predio IJ'NITAB: asi mismo, el Órgano

li Interno de Control no envía evidencia de su actuación de conformidad al artículo 81 fracción XIV de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se solventa.

! ' ;
:1: -r;:t-o--s-.'---D--e-r-iv-a-d-o-d-e-l-a-n-á-Ii-Si-s-e-f'e-'c-t-u-a-d-o-a--Ia-d-o'-c-u-m--,entació~-s-O-p-o-rt-e-d-e-s-u-e-Id-o-s-a-u-n-a-m--u-e-s-tr-a'-d-e-p-3-1

. I Servidores Públicos. seleccionados con la finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los I

I montos señalados en el tabulador de sueldos. se observó que las órdenes de pago con números. 7122.
30

1

, 7133, 7198 Y 7208 de fechas 27 y 31 de diciembre de 2013. carece de la firma de la Lic. Judith López
Hernández. Sindico de HaciendaI .

I

[ Lo anterior. dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de Jos
i Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y

1
, Soberano de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones l y 1I
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 29 fracción V, 80 fracciones 11 y VI Y 86

I fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 11. 1 del Manual de

l
i Normas Presupuestarias para, el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estad.o No.
30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012.

¡ Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
! este Órgano Técnico de Fiscalización dél Estado, mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de¡ 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor. Municipal; envían copias certificadas de las
i órdenes de pago debidamente firmadas, sin embargo. el Organo Interno de Control no envía evidencia
¡de su actuación de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado, razón por la cual la observación no se solventa.

31 Participaciones Federales

Punto 6- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del
Componente o Proyecto muestra AD039.-Adquisición de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
por un Importe ejercido de $901,640.00, se observó la compra de un terreno en la Ra. Corriente 1ra
Sección que será destinado para panteón, según póliza de Egresos 1643, de fecha 29 de julio de
2013, por importe de $330.00000 a favor de Trinidad Frías García, la autorización para la adquisición
del predio, carece de la fecha y firma de la C Delfina del Carmen Gutiérrez Gutiérrez, Décimo Primer
Regidor y no se encontró avalúo efectuado por Institución o perito autorizado, ni escritura pública a
favor del Ayuntamiento

De las irregularidades plasmadas infringen lo establecido en los articulas 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Tabasco 40 fracción I del Reglamento del Código Fiscal de la
Federación; 3\ fracción 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 79 fracciones 11 y Vide la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 31.38A del Manual de Normas
Presupuestarias para el MunicipIO de Nacajuca ~LJJ:l~caC!9~""..r'l'er¡6dicoOficial No. 306_13 Suplemento
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OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

17335 U de fecha 22 de diciembre de 2012 I
! Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones v documentales anexas remitidas a ¡I este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio éMl498f2014 de fecha 24 de julio de !
[ 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor MUnicipal: envían copias fotostáticas del acta!
i de cabildo observada debidamente firmada. no envian avalúo y escritura pública, así mismo, el
I Órgano Interno de Control no envía evidencia de su actuación de conformidad al artículo 81 fracción
1 XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se

I I solventa.H=--=-' .--- .....--.---.....:....---..-.--.------1
l Punto 7.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del JI

32 I Componente ° Proyecto muestra OP038.-Construcción de sala de cabildo por un importe ejercido de
I $547,599.37. se observó que mediante orden de pago 5626 de fecha 30 de octubre de 2013. póliza de
¡egreso número 2822 de fecha 31 de octubre de 2013. se adquirieron cuatro mini split con valor del
! $95,23958. de los cuales 3 están instalados, 2 en la sala de cabildo y 1 en oficina del Director de I
¡ Obras Públicas y el último se encuentra empaquetado Cabe señalar que no se encuentran en la ¡
i relación de las adquisiciones del cuarto trimestre. no están registrados en Contabilidad y no cuentan!
¡ con número de inventario.

i,
i,' La anterior observación infringe lo establecido en los artícUlO.s 134 de la c.onstituclón Política de los 1I
! Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y
I Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y JI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas
I del Estado de Tabasco 40 fracción I del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 31 fracción 111 I

I de la Ley del Impuesto sobre la Renta: 79 fracciones 1 i Y VI de la Ley Orgánica de Jos Municipios del 1

i Estado de Tabasco y punto 20 1 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca i
i publicado en Penódico Oficial No 30613 Suplemento 7335 U de lecha 22 de diciembre de 2012 1

!
, Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
: este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de Julio de
: 2014. envían copias fotostáticas certificadas de los resguardos observados. quedando pendiente el I
, registro contable, así mísmo, el Órgano Interno de Control noenvia evidencia de su actuación de I
¡ conformidad al artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la :

_____ 1 _c_u_a_l_n_o_s~e_s_o_'_v_e_n_ta_la_o_b_s_e_rv_a_c_ió_n_._________.' .__. .__~

i II Ramo General 33 (Fondo 111) I
! \
¡Punto 8.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del:

Componente o Proyecto muestra GC096.-Suministro de grava de revestimiento para nivelado de ,
gravado de calles por un importe ejercido de $131,968.00, se observó que las órdenes de pago con:
números 7036 y 7037 de fecha 30 de diciembre de 2013. porrrnportes de $4,51240 y 12760. carecen I
de firmas de la Lic. Judith López Hernández, Sindico de Hacienda y Lic. Pedro Landero López, l
Presidente Municipal respectivamente. así mismo. 13 orden ds pago numero 7038 de fecha 38 de I
diciembre de 2013. por Importe de $4.60000, carece de la firma de la Líc .Judith López Hernáncez
Sindico de Hacienda El acta de entrega recepción por la comunidad de fecha 4 de octubre de 2013.
carecen de la firmas de los ce Lic Pedro Landero l.ópez Presidente Municipal y Fredy Torres
Luciano Representante Propietario del Ramo General 33

33

Lo anterior da Incumplimiento a lo establecido Sr! 105 articulos "34 de la Constitución Politica de lOS
. _ Esiad_o_~.LJnido~~v1r::x~af''9...s~_Z.s_~~é,c;;n:.l.o~9_lJrl~().2.3''a'-:- é;e 12 Ccr-stitución f='gli.tr.c..?_Jeí ¡::'§.t.?_cL~!.-:!br"v
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CONCEPTO
--------------------------------

I Soberano de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y 11 I
¡ de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 29 fracción V, 80 fracciones 11 y VI y 86 ¡

1 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 11.1 del Manual de !
I Normas Presupuestarías para el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estado No I
¡ 30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012.I -.
, Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
! este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, .rnediante oficio eM/498/2014 de fecha 24 de julio de
i 2014, signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal: envían copias fotostáticas
¡ certificadas y firmadas y de la documentación observada, así mismo el Órgano Interno de Control no i

envía evidencia de su actuación de conformidad al artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los i
Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se solventa. '

---+-----~-------_._---'-.~._._---~------------------_._-----------'
i

Punto 9.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del i
Componente o Proyecto muestra OP059.-Nivelado y Gravado de calle Nance por un importe ejercido

I de $80,754.99, se observó que la orden de trabajo número MNA-DOP-RAM033-059-047/2013. carece
34 de la firma del C. Mercedes López Pérez. Sindico de Hacienda. liquidada al contratista Servicios SIRE

1 de Construcciones, SA de CV por estimación única, amparada mediante orden de pago 7059 y
1 póliza egreso número 3542 por $80,75499 ambas de fecha 31 de diciembre de 2013

I Por lo anterior, se contraviene lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de losI Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y
I Soberano de Tabasco 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental: 47 fracciones I y 1I
¡ dela Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 29 fracción V. 80 fracciones 11 y VI y 86
¡ fracción IX de la Ley Orgánica de los MLlnlcípios del Estado de Tabasco y punto 11 del Manual de
! Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estado No.
! 30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012 I
1 \

l
i Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a '
este Órgano Técnico de Fiscalización d~l. Est~do, mediante oficio eM/49~'2014 de fech~ 24 de julio de I
2014. Signado por el e.p. Ysrrael Damián GIL Contralor Municlpal: enVI8 copia totostática certificada;
de la documentación observada debidamente firmada, así mismo el Órgano Interno de Control no envía,
evidencia de su actuación de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los ¡
Municipios del Estado. razón por la cual la observación no se solventa. i

1----+---------------------------_._-------- ----.-----.j
Punto 10.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justiñcatoria del [

35 Componente o Proyecto muestra OP029.-Construcción de Explanada y Escenarios (Teatro en el !
Jardín de Niños "Manuel Campos Payro") por un importe ejercido de $273,980.04, se observó que la '
orden de pago 7035 por $134.497.75 de fecha 30 de diciembre de 2013, carece de firma de la Lic.
Judith López Hernández, Sindico de Hacienda y en póliza de egresos. faltó firma del Lic. Pedro
Landero López, Presidente Municipal, operación amparada mediante póliza de egresos número 3660
de fecha 31 de Diciembre de 2013

Por consiguiente. la observación descrita contraviene lo establecido en los artículos 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental: 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 29
fracción V, 80 fracciones II y VI Y 86 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y punto 11_Lq~I0..§.0..IJ.al de Norm~s Presupuestarlas para el Municipio de Nacaiuca publicado
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OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO J
en el Periódico Oficial del Estado No. 30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio deI 2014, signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal; el cual mediante oficio No.

I OFM/262/2014 de fecha 16 de julio de 2014, la Directora de Fianzas envía copia totostática certificada
I dela documentación observa debidamente firmada, así mismo el Órgano Interno de Control no envía I
1 evidencia de su. actu.acíón de conform...idad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orqánica de los I

___+niciPioS del Estado. razón por la_~~aJ.la observación ~o se SOI,,:nta. j
I Punto 11. - Derivado de la revisión efectuada ~ I~.documentación comprobatoria y justifica!oria de~ i
i Componente o Proyecto muestra OP027.-AmplJaclon de la red de agua potable con tubería de 3' i

36 l de diámetro, por un importe ejercido de $360,328.82, se observó que la orden de pago 7160, de fecha ¡
;.•31 de diciembre de 2013, carece de firma de la Lic. Jud.ith López Hemández: Sindico de Hacienda'y en I
) la hoja de resumen de partidas y hoja de estimación, falto firma del LIc. Pedro Landero Lopez,
! Presidente Municipal. asimismo, en Cuenta Pública no se encontró el expediente técnico inicial, ;
i operación amparada mediante póliza de egreso No. 3643 de fecha 31 de diciembre de 2013. por pago i
i de estimación única al contratista Grupo 2006, SA de CV .
!
i Lo que antecede intrinqe lo dispuesto en los articulas 134 de la Constitución Política de los Estados ¡
! Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Sobérano I
¡ de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47 fracciones I y 11 de la Ley
: de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 29 fracción V, 80 fracciones 11y VI Y 86 fracción IX I
i de la Ley Orgánica de los Municipios d~1 Estado de Tabasco y punto 11 1 del Manual de Normas I
i Presupuestarías para el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estado No 30613 I
i suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012. '

! Derív~do del análisis efectuado a las cédulas de..sol.ventaciones y documentales anexas remitidas a "
i este Organo Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio CMí498/2014 de fecha 24 de julio de
j 2014. signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contra/or Municipal; mediante oficio No. DFM/263/2014 !
¡ de fecha 16 de Julio de 2014, la Directora de Finanzas envia copias fotostáticas certificadas de la i
! documentación observada, así mismo el 6rgano Interno de Control no envía evidencia de su actuación I
! de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por I
! la cual la observación no se solventa. !

37

¡
Punto 12.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del I
Componente o Proyecto muestra OP009.-Mejoramiento de la red de distribución eléctrica en media I

y baja tensión, por un Importe ejercido de $5Q1,362.08 se observó que las órdenes de pagó 5613, :
6140. 6147 6í49 Y 6200 por importes de $398,184.31, $11921810 $16,430.29. $13,92723 Y l'

$43,602.15 de fechas 22 de octubre y 29 de noviembre de 2013. carecen de firmas de la Lic. Judith
López Hernández. Síndico de Hacienda y en el resumen de partidas y en Jos generadores de las I
estimaciones 2 3. .1 Y 5, '2.lt·6 firma de! Líe Pedro Lancero López Presidente Municipat, las citadas'
pólizas se encuentran anexas en las pólizas de egresos número 2624, 3190, 3191, 3192, 3193 de
fechas 24 de octubre y 30 de noviembre de 2013. respectivamente.

Por lo anterior- se dio incumplimiento a lo establecido en los articules 134 de la Constitución Politrca de
los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47 fracciones 1 y 11
de iaJ,e.:'_de Resp~,r;~abilida_d~..,::;_de 10_5Servljo@,,_f:>':!~~~: 29 fracción V 50 fracciones 1:
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I fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 11.1 del Manual de
1 Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estado No

i 30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012.
I

"

Deriv<;do del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CMf498f2014 de fecha 24 de julio de

1

2014, signado porel C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal; mediante oficio No DFM/264/2014
de fecha 16 de Julio de 2014, la Directora de Finanzas envían copias totostáticas certificadas de la

I documentación observada. debidamente firmada, asi mismo el árgano Interno de Control no envía
¡ I evidencia de su actuación de conformidad ai Artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los
! I Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se solventa.

¡-¡;:o 13.- Derivado de la r~visión efectu~~:-'~ la dOCU:':~~~cion comprobat:';;':~;~~~fic~toria de los

I
38 Componentes o Proyectos muestra GC085.-Suministro de material para el mejoramiento de

viviendas, del Pobo Tecoluta 2da. Sección, en Cuenta Pública no se encontró la solicitud original de
! los beneficiarios, mediante póliza de egresos número 3102 de fecha 27 de noviembre de 2013. por! Importe de $82,824.00 así mismo, en el acta de entrega-recepción de fecha 12 de noviembre de 2013.
, I carece de la firma del e Lic. Pedro l.andero l.ópez Presidente Municipal.

I .
Por lo anterior, se da incumplimiento a lo establecido en los articulas 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, 79 fracciones VI y XIV de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 47 fracciones I y IJ de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos y punto 313.89 del Manuai de Normas Presupuestarias para el Municipio
de Nacajuca Tabasco publicadas en el Periódico Oficia! del Estado No 30613 de fecha 22 de
diciembre de 2012. Suplemento 7335 U

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CMJ498/2014 de fecha 24 de Julio de
2014, signado por el C,P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal: remite cédula censal inicial de
beneficiarios del componente o proyecto, debido a que el Ayuntamiento realiza una lista de
beneficiarios la cual sustituye la solicitud, asi mismo, no envian acta de entrega-recepción de fecha 12
de noviembre de 2013, donde omitieron a firma del Lic Pedro Landero López. Presidente Municipal,
asi mismo el Órgano Interno de Control no envia evidencia de su actuación de conformidad al artículo
81 fracción XIV dE.la Ley Ors;ánlca de los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no
se solventa.

39

Punto 14.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del
Componente o Proyecte muestra OP007,-Mejoramíento de la red de distribución eléctrica en media
y baja tensión por un importe de $433,390.63, se observó que en orden de pago número 7157 de
fecha 31 de diciembre de 2013. por importe de $'101,12727, carece de firma de la Líe Judith López
Hernander Sindico de Hacienda en póliza de egreso número 357 ~ de fecha 31 de diciembre de 2013
por Importe de $230,579.31, en orden de pago número 6873 de fecha 19 de diciembre de 2013, por
Daga de estimación 1 al contratista Corporativo Esjica 2002, SA de CV carece de la finma de la Lic
Juditb López Hernancez. Sindico de Hacienda y en el resumen por partida, carece de firma del Lic.
Pedro Landero l.ópez Presidente Municipal

En consecuencia las irrequtarioades señaladas contravienen lo establecido en los artículos 134 de la
Constitución PDiític2cJ..e,192 Es!acLc,sUnI2os,tv1.c-.2lcaC'los7c:de,cimo segunde párrafo de la Constitución

i
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I Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracciones VI y XIV de la Ley Orgánica de los
\ Municipios d~1 Estado de Tabasco; 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades .d~los

\
Servidores Publicas y punto 31.3.5 del Manual de Normas Presupuestarias para el MUniCiPiO de

. Nacajuca, Tabasco publicadas en el Periódico Oficial del Estado No. 30613 de fecha 22 de diciembreI de 2012. Suplemento 7335 U

I Derivado del a,nálisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
! este Organo Técnico de FJsca!Jzación del Estado mediante oficio CMf498/2014 de fecha 24 de Julio de
12014, signado por el C.P. Ysrrael Damiá~ Gil, Contralor Municipal; mediante oficio N,o
i DFM/266/2D14 de fecha 16 de julio de 2014, la Directora de finanzas envian la documentacióni certificada debidamente firmada, así mismo el 6rgano Interno de Control no envia evidencia de su
¡ actuación de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado,

I ¡ razón por la cual la observación no se solventa.
L--

1
--------···-·------- . __ . __ ._-_ .. _--_ .... __ ._-------_ ... --

I 1 Punto 15.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del
I Componente o Proyecto muestra OP031.-Ampliación de la red de distribución de energía .eléctrica

40 i en media y baja tensión por un importe de $294,520.26, se observó que en las órdenes de pago
! números 7163, 7161 Y 7162 de fechas 31 de diciembre de 2013. por importes de $18,45335,
I $2?4,:8010 y $7128681. carece de firma de la líe Judith López Hernández, S~ndico de Hacienda,
¡ aSI mismo en la ultima orden de pago y en el resumen de partidas de la esnrnacron 3 carece de firma
I del Lic Pedro Landero López, Presidente Municipal y en el contrato número MA-DOP-RAM033-031-
! 043/2013 amparada en orden de pago número 7161, carece de firma del C. Mercedes López Pérez,I Sindico de Hacienda

I La Citada irregularidad da incumplimiento a lo establecido en los articulas 134 de la ConstituciónI Política de los Estados Unidos Mexicanos 76 decirno segundo párrafo de la Constitución Política del
i Estado Libre y Soberano de Tabasco: 79 fracciones VI y XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del
I Estado de Tabasco: 47 fracciones I y 11de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y
I punto 31 3.5 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, Tabasco
! publicadas en el Periódico Oficial del Estado No 30613 de fecha 22 de diciembre de 2012, Suplemento
17335 U .

I Deriv~do del a.nállsls efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
leste Organo Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/498f2014 de fecha 24 de Julio de
: 2014, Signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil Contralor Municipal: mediante oficio No. DFM/267/2014
I de fecha 16 de julio de 2~14, la Directora de finanzas. envía copias ce~ificadas de las órdenes de pago
: debidamente firmada. aSI mismo el Organo Interno de Control no envia evidencia de su actuación de
! conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los MUniCiPiOSdel Estado, razón por laI cual la observación no se solventa.
,

I Punto16.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), se observó qUE:no requiSito la iníorrnación ael Formato Nivel Fondo y Ficha Técnica de

41 Indicadores que se envía a través del denominado Formato ÚniCO donde se reporta el ejercicio y
resultados obtenidos con los recursos del Fondo.

Lo que día incumplimiento a 10 establecido en los artículos 48 primer párrafo de la Ley de Coordinación
Fiscal y 85 Fracción 11de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría
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este Organo Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de ¡
2014 signado por el C.P. YsrraeJ Damián Gil, Contralor Municipal, no envian documentación que i
desvirtúe lo observado, así mismo, el Órgano Interno de Control no envía evidencia de su actuación de !
conformidad al Articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado. razón parla 1

cual la observación no se solventa. I
i

_________ • • .1

IRamo General 33 (Fondo IV)

42 Punto 17.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del.
Componente o Proyecto muestra DSP001.-Actividades Administrativas (Seguridad Pública) por un l
importe de $53'07,357.13 se observó lo siguiente:

a) El recibo sin número de fecha 30 de agosto de 2013 por Importe de $12,50000, por pago de ¡
compensación al C Francisco Javier Marin CupjL Jefe de Área "8", correspondiente a la segunda ¡.

quincena de agosto de 2013. falta firma defecibído; de igual forma la orden de pago número 5209 a la
que se anexó este recibo, carece de la firma de la Lic. Judith López Hernández. Sindico de Hacienda. 1

. !

b) Falta de firma del Líc Pedro Landero López, Presidente Municipal, en las órdenes de pago 6918. !
5991,6688,6997 Y 6760, en las pólizas de egresos números 2742 y 2947 del l.ic. Hilario Lázaro Perez .•
Contralor Municipal: en las órdenes de pago 6918 y 6991; de la Lic Judith Lópe.z Hernández. Sindico '1'

de Hacienda; en las órdenes de pago 6991 y 6760 del CP Ysrrael Darnian Gil. Director de
Programación y José Francisco Jirnénez López, Director de Seguridad Pública. la documentación
observada corresponde a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2013 i

I
I

e) No se encontró Integrada en la Cuenta Pública la bitácora correspondiente al mes de octubre de '
2013, del control de los gastos del combustible, esta operación se ampara en póliza de egreso número I
2805 de fecha 31 de octubre de 2013 a nombre de Consorcio Marin. SA de CV l
Las observaciones señaladas infringen lo establecido en los articulas 127 de la Constitución Política de I
los Estados Unidos Mexicanos; 75 Fracciones I y 11,76 décimo segundo párrafo de la Constitución!
Política del Estado Ubre y Soberanc de Tabasco; 4 fracción VI, 7 Y 19 de la Ley de Remuneraciones de
los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 47 Fracciones I y 1I de la Ley de ¡
Responsabilidades de los Servidores Públicos y puntos 11 y 31 389 del Manual de Normas I
Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca, Tabasco publicadas en el Periódico Oficial del Estado I
No. 30613 de fecha 22 de diciembre de 2012, Suplemento 7335 U i

I

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i
este Órgano TéCniCOde Fiscalización del Estado, mediante oficio CMi498!2014 de fecha 24 de Julio de 1

201~, signado por el C:P Ysr,rael Damián Gil, Cont~alor Muni::;ipal: no se solventa elinci~o b) no ¡
en~lan copias d~ las palizas ae egresos numeras 2 (42 Y 2941 para desVlrtua! la observación cabe I
senalar que envian copias certificadas de ordenes de pago 6918, 6688, 699 ( Y 6760 debidamente I

firmadas. se solventan los incisos a) y el toda vez que envían copias certificadas del recibo nor pago!
de compensación y orden de pago debidamente firmada y envian copia fotostática certificada de la I
bitácora observada debidamente firmada, así mismo, el Órgano Interno de Control no envia evidencia!
de su actuación de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del ¡
Estado, razón por la cual la observación no se solventa.

Punto 18,- En revrsion efectuada a Portal Aplicativo de la Secretaria ce Hacienda y Cr é dito
---~----~~--_._----_._.-~---------------_._------._- - ~-~~-- ._-----~-_ .._---_ .._----~-------,. - ._-- .'----_._--
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43
Público (SHCP), se observó que no requisitó la información del Formato Nivel Fondo y Ficha
Técnica de Indicadores que se envía a través del denominado Formato Único donde se reporta el
ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Fondo.

, Por lo anterior, se da incumplimiento a lo establecido en los artículos 48 primer párrafo de la Ley de I
i Coordinación Fiscal y 85 Fracción 1I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. i

i
i Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
i este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/498/2ü14 de fecha 24 de julio de

1

2014. signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil. Contralor Municipal, no envían documentos que I
desvirtúen lo observado. así mismo, el Órgano Interno de Control no remite evidencia de su actuación i

,•.1 de conformidad al artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por -1

I ! la cual la observación no se solventa. .

l-L---.----------.---------------------:
I ' i

¡Convenio SUBSEMUN

<n : Punto 19.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del I
Componente o Proyecto muestra OP035.-Construcción de caseta de Seguridad Pública equipada

, por un importe ejercido de $145,974.63 se observó lo siquiente
j
¡ a) La solicitud de anticipo de fecha 8 de noviembre de 2013,carece de firma del Líc Pedro Lancero
I López. Presidente Municipal, el recibo simple de fecha 6 de noviembre de 2013, carece de firma, de la
¡ Lic Judith Lóoez Hernández. Sindico de Hacienda. Así mismo, en el contrato de obra número MNA-

DOP-SUBSEMUN-035-040!2013 de fecha 1 de noviembre de 2013, carece de firma del Mtro.
Mercedes López Perez, Sindico de Hacienda de Ingresos. pago realizado mediante póliza de cheque
No 2873 de fecha 11 de noviembre de 2013.

b) En la solicitud de anticipo complementario de fecha 8 de noviembre de 2013, carece de firma del
Lic Pedro Landero López. Presidente Municipal, el cual se otorgó mediante póliza de cheque No. 3020
de fecha 25 de noviembre de 2013 por importe de $300.00

el Falta de firmas del Lic. Pedro Landero López. Presidente Municipal, en las hojas de resumen de las
estimaciones Nos 1 2 Y 3: en las órdenes de pago 6516, 6522 Y pólizas de egresos numero 3211 y
3212, asi mismo en esta póliza falta firma de la L C P Martha de la Cruz Pérez, Directora de
Finanzas

Las referidas observaciones dan Incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47
fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 29 fracción V, 80
fracciones li y VI Y 86 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto
2C' '1 de! Manua! de Normas Presupuestarias para e! MU:lIC:PI::: de Nacajuca publicado ero el Periódico

I Oficial del Estado No 30613 Suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio CM!498/2014 de fecha 24 de julio de
2014, signado por el C P Ysrrael Darnian Gil Contralor Municipal. no se solventa el inciso e) no
envian copias certificadas de las estimaciones ~ 2 Y 3 para desvirtuar la observación se solventan

___!9_~J!1~~s~s_élL)t~.Lenv¡a¡.c.c:'plaSce!J.l<lcél?~~_e~-º?_c~Jc:'e~.é3clóndebidamente firmada. aSI mismo el
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Órgano Interno de Control no envía evidencia de su actuación de conformidad al Artículo 81 fracción
XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se
solventa.

<----'----_._._---_._-_ ..__ ._-~---_.._._-----_._----~---------

Convenio CONADE
45

Punto 20.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoría del Componente
o Proyecto muestra OP057.-Construcción de techado en cancha y construcción de porterías
rnultiusos. por importe de $963,295.31, se observó que en las órdenes de pago 7186 y 7187 por
pagos de las estimaciones 1 y 2 carecen de firma de Lic. Judith López Hernández, Síndico de
Hacienda y en el Acta de entrega-recepción de la cancha techada falta la firma del Lic. Pedro Landero
López. Presidente Municipal, asi mismo. no se encontró en Cuenta Pública el informe final de las
obras ejecutadas, publicación de la información de las obras. incluyendo los avances físicos y
financieros en su página WEB: en la publicidad y documentación no incluyeron la siguiente leyenda:
"Este programa es público. ajeno a cualquier Partido Politice. Queda prohibido el uso para fines
distintos a los establecidos en el programa".

Lo anterior infringe lo establecido en los articulas 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I y 11 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 29 fracción V, 80 fracciones II y VI Y 86 fracción IX de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto 11 del Manual de Normas
Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 30613
suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012 y Cláusula Cuarta fracción XXIII y Décima del
Convenio para el Otorgamiento de subsidios en materia de Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte (GONADE) celebrado el día 23 de agosto de 2013

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de
2014. signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, envian copias certificadas de las
órdenes de pago y acta de entrega recepción debidamente firmadas y publicación en el portal de la
página WEB del Ayuntamiento, no envían el informe final de las obras ejecutadas y no hacen
comentario alguno sobre la leyenda de la documentación, así mismo el Órgano Interno de Control no
envía evidencia de su actuación de conformídaá al Articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se solventa.

45 Convenio FOPEDEP

Punto 21.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justifícatoria del proyecto o
componente OP004.-Urbanización de la calle Prolongación Gregario Méndez por importe de
$2'083,563.31. se observó que en !as órdenes de pago número 3714 y 6700 faltan firmas de la Líe,
Judith López Hernández. Sindico de Hacienda; 3714. 5594. 6698 del Lic. Pedro Landero López,
Presidente Municipal, las cuales se generaron en los meses de julio, octubre y diciembre de 2013.

Por lo que se contraviene el contenido de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco: 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: V capitulo

L-- VVI puntos 15, 20, 25 fíacclon 1I!,29.} 1 del Convenio Dara.el otorgamiento de subsidios en materia de
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Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa I
celebrado el día 15 de abril de 2013 y punto 11 3 del Manual de Normas Presupuestarias para el !
Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 30613 suplemento 7335 U del
fecha 22 de diciembre de 2012. ;

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a :
I este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498f2014 de fecha 2'4 de julio de I
;1' 2014, signado por el C,P. Ysrrael Damián Gil, contra.lor Municipal. envian co.pías certificadas ,de las

órdenes de pago números 3714, 6700, 5594 Y 6698 debidamente flrrnadas. así mismo el Organo ¡

1

, Interno de Control-no envía evidencia de su actuación de conformidad al artículo 81 fracción XIV de la i
___ ! Ley Orgánica de los Municipios del Estado, ra_~~~_~or ~~_~~_I::~serva~ió~ __no ~_:_S_OI~~:~~~ ~

¡ Punto 22.- De la revisión efectuada ala documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto o i
, componente OP005.-Construcción de pavimento asfáltico en la calle de ejido Lomitas por importe ¡

47 f de $1'148,473,57, se observó que la orden de pago 3683 por Importe de $383.25478, de fecha 25 de ,
¡ julio de 2013. por pago de estimación número 1 a la Constructora AGSA, SA de CV, carece de las i
j firmas del Lic Pedro Landera López. Presidente MuniCipal y de la Líc Judith López Hernández S indico .1
¡ de Hacienda. ., ,

1,.' Lo anterior da incumplimiento a I? .establecido en los artículos 134 del~ Con~titución pOlític.a de los 1
1

! Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado libre y
1 Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y ti de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y ¡
[ puruo 11 3 del Manual de Normas Presupuestarlas para el Municipio de Nacajuca publicado en el ¡
j Periódico Oficial del Estado No. 30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012 1
j ,

I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i
:,.este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio C.Mf498J2014 de. fecha 24 de Julio de l'

l 2014, signado por el C.P_ YsrraeJ Damián GiL Contralor Municipal. envían copia certificada de la orden
¡ de pago número 3683 debidamente firmada, así mismo el Órgano Interno de Control no envía iI evidencia de su actuación de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la ley Orgánica de los j, i Municipios del Estado, razón por la cualra observación no se solventa. I

~nto 23.- De la revisión efectuada a la documentación compmbat=~S"f'calo'ia del~omponente ,I I~lproyecto muestra OP006.-Construcción de cancha techada de usos múltiples por importe de I
! 48 'l' $1'345,639.73, se observó que las pólizas de egresos Nos 1507. 2515 y 2988, órdenes de pago Nos:

. 3268 Y 6133 Y la hoja resumen de la estimación número 4, carecen de la validación del Líe Pedro ;
¡ Landero Lopez. Presidente MuniCipal.

i El Ayuntamiento recibió del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y I
i Rehabilitación de Infraestructura Educativa la cantidad de $7"200,00000 de cuales ejercieron ¡
¡ 56'989,31335 quedando pendiente de ejercer '2 cantidad de S21068665 de los cuales no se .

encontró evidencia de que se haya reintegrado los recursos no ejercidos a la Tesorería de la ¡
Federación (TESOFE), de acuerdo al Convenio para el Otorgamiento de Subsidios en materia de "
Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa
celebrado el día 15 de abril de 2013. ¡

i Las observaciones refendas contravienen io establec-co en los artículos 134 de la Constitución Política ¡
i de los Estados Unidos Mexicanos, 76 déCimo segundo párrato de la Constitución Política del J=2ta_~
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I Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y 1I de la Ley de Responsabilidades de los ServidoresI Públicos; Capitulo V punto 15 del Convenio para el otorgamiento de subsidios en materia de
I pavimentación. espacios deportivos, alumbrado público y rehabilitación de infraestructura educativa
I celebrado el 15 de abril de 2013 y punto 11.3 del Manual de Normas Presupuestarias para el
i Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 30613 suplemento 7335 U de I

fecha 22 de diciembre de 2012 I
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a I
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de i
2014, signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, envían copias certifícadas de las!
órdenes de pago números 3268 y 6133 Y hojas de resumen de la estimación número 4 debidamente ¡
firmada. así mismo informa que a la fecha la Tesorería de la Federación (TESOFE) no ha enviado la ·1

linea de captura para la realización del reintegro así mismo el Órgano Interno de Control no envia
evidencia de su actuación de conformidad al artículo 81 tracción XIV de la Ley Orgánica de los j
MuniCIpios del Estado, razón por la cual la observación no se solventa.

- --.----

Convenio SEMARNAT

49 Punto 24.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del Componente
o Proyecto AD047.-Adquisición de dos vehículos recolectores de residuos sólidos urbanos en el
Municipio de Nacajuca por importe de $2'909,767.20, no se encontró en la Cuenta Publica los
resguardos de los bienes adquiridos, en el Acuerdo de Coordinación para llevar a cabo el proyecto
entre el municipio de Nacajuca y la Secretaría de Energía. Recursos Naturales y Protección Ambiental
celebrado el día 19 de abril de 2013. se observó que carece de las firmas por la entidad ejecutora del
C Lic. Pedro Landero l.ópez. PresidenteMunicipal; e-Mercedes López Perez. SindiCO de Hacienda:
Arq. Miguel Ángel Dominguez Bautista. Director de Obras. Asentamientos y Servicios Municipales y por!
el COPLADET el MAP Wílver Méndez Magaña Secretario Técnico.

Lo anterior da incumplimiento a lo establecido en los articulas 134 de la Constitución Política de los i
Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y 1

Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47 fracciones I y 1I i
de la ,Ley de Responsabi~idades de los Servidores Públicos; 29 fracción V. ,80 fracciones 11 y VI Y 86 I
fracción IX de!a Ley Orqánica de los MuniCipioS del Estado de ,Tabasco: Clausula Quinta del Acuerdo I
de Coordinación para llevar a cabo el proyecto entre el rnurucrpro de Nacajuca y la Secretaria de I
Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental celebrado el día 19 de abril de 2013 y punto 20 1 I

del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico Oficial!
del Estado No, 30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de so/ventaciones y documentales anexas remitidas a 1

este Órgano Técnico de Fiscaliza.ción del Estado, mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de I
2014, signado por el C,P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, no envían copias del acuerdo
observado debidamente firmado, asi mismo envían rescuardos de dos vehículos recolectores de '
basura, que desvirtúa la observación: así mismo el Órgano-Interno de Control no envia evidencia de su I
actuación de conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, i
razón por la cual la observación no se solventa.

Convenio (Programas Regionales)



400 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

¡ -HUM ¡ CONCEPTO

50 Punto 25.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del Componente
o Proyecto OP042.-Construcción de Pavimento Hidráulico en la calle Ignacio Ramírez
(PROGRAMAS REGIONALES) por importe de $1'978,246.54, se observó que:

a) En póliza cheque número 1982 de fecha 26 de agosto de 2013 por importe de $593.507,30, por
concepto de anticipo del 30% de materiales e inicio de los trabajos, el recibo simple carece de la firma
de la Lic Judith López Hernández, Síndico de Hacienda,

b) En póliza de cheque número 2494 de.fecha 11 de octubre de 2013 por írnportede $747,64429, por
pago de estimación uno, a nombre del Grupo Constructor Pereyra, SA de C.v. en la documentación
justi.ficatoria en el número generadores en el álbum fotográfico no contemplan la leyenda "Este
programa es público ajeno a cualquier partido político, queda prohibido su uso para fines distintos alas
establecidos en el programa". Así mismo no se encontró en la página WEB del Ayuntamiento los
avances físicos y financieros según lo establecido en la cláusula décimo segundo y cuarto párrafo del
Convenio para el Otorgamiento de Subsidios en materia de Programas Regionales de fecha 11 de junio
de 2013

e) E! Ayuntamiento recibió del Convenio para el Otorgamiento de Subsidios en materia de Programas
Regionales de fecha 11 de junio de 2013 la cantidad de $2'000,000,00 del cual ejercieron
$1"978,24654, quedando pendiente de ejercer una cantidad de $21,75346 más intereses por importe
de $375.87, sumando un total de $22,129.33 de los cuales no se encontró evidencia de que se haya
reintegrado a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de acuerdo al Convenio celebrado con fecha 11
de junio de 2013

Las referidas observaciones contravienen lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47
fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 29 fracción V, 80
fracciones 11 y VI Y 86 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;
Cláusula Tercera párrafo tercero y Décima párrafos segundo y cuarto del Convenio para el
Otorgamiento de Subsidios en materia de Programas Regionales de fecha 11 de junio de 2013 y punto
11.3 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Nacajuca publicado en el Periódico
Oficial del Estado No 30613 suplemento 7335 U de fecha 22 de diciembre de 2012

¡

I
~----------------------------------------------
!
I

I
!

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventacicnes y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498/2D14 de fecha 24 de julio de
2014. signado por el C.P, Ysrrael Damián Gil, Contralm Municipal, no se solventan los incisos b) y
e) señala que a la fecha la Tesorería de la Federación (TESOFE) no ha enviado la línea de captura y
mediante OfiCIO número trans/129/04 de fecha 14 de Julio de 2014, la Jefa de la Unidad de
Transparencia Informa al Contra lar que envía copias del portal de transparencia en donde fueron
publicados en la página WEB del Ayuntamiento, así mismo, en los álbumes no se encontró evidencia
de la leyenda, se solventa el inciso a) mediante oficio número DFM/276/2ü14 de fecha 16 de julio de
2014 la Directora de Finanzas Informa al Contralor que envia recibo simple debidamente firmado así
mismo el 'Órgano Interno de Control no envía evidencia de su actuación de conformidad al Artículo 81
fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se
solventa.

Generales

----------------------------- ---------_._--- ------------- ._------------ .
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Punto 26.- Del análisis efectuado ala documentación soporte de una muestra de sueldos con la I
finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de I
sueldos autorizado del período comprendido de 1 de octubre al 31 de diciembre del Ejercicio 2013, se
observó que se realizaron pagos de compensaciones, aguinaldo y otras gratificaciones en el mes de
diciembre por $11'768,554.97, sin que se haya efectuado la retención del Impuesto Sobre la Renta
(ISR).

La irregularidad señalada con antelación incumplen lo establecido en los artículos 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 40 fracción J del Reglamento del Código Fiscal de la ¡
Federación; 31 fracción 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 79fracc;ones JI y VI de la Ley i
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 102,110 Fracción I y 113 de la Ley del Impuesto j
de la Renta en correlación con los artículos 26 fracción I y 32-G inciso a) del Código Fiscal de la ¡i

Federación.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a ¡
este Organo Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio CM/498/2D14 de fecha 24 de julio de ¡
2014, signado por el C.P. Ysrrael Darnián Gil, Contralor Municipal, envían oficio DAlRH!666/2014 I
justificando que -la ley de los trabajadores al servicio del Estado hasta 40 días de aguinaldo será 1

exento, dicha justificación no es procedente ya que las retenciones de ISR la regula la Ley del!
Impuesto Sobre la Renta, el Órgano Interno de Control no envía evidencia de su actuación de i
conformidad al articulo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la I
cualta observación no se solventa. I

1-----+--------------.---------- .------- .-----,--------------------------------------~

Punto 27_- El Ayuntamiento no envió a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado evidencia 1

sobre la publicación del Estado Financiero correspornfiente al segundo semestre de 2013. !

52 Lo anterior infringe lo establecido en el articulo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del ¡
Estado de Tabasco I
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a I
este Organo TéCniCO de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498/2D14 de fecha 24 de julio de ¡
2014 signado por el C.P. Ysrrael Darnlán Gil, Contralor Municipal, mediante oficioNo DPM/243!2014 ¡
de fecha 17 de julio de 2014, donde el Director de Programación informa al Contralor que la Dirección ¡

I
de Finanzas es la encargada de generar dic~a información, lo anterror.no desvirtúa la observación, así ¡
mismo, el Organo Interno de Control no envia evidencia de su actuación de conforrnidad al Articulo 81 I

I
¡ fracción X/V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se I
¡ solventa. i

1IPunto 28_- No se encontró en Cuenta Pública el recibo oficial por reintegro realizado por importe de ¡
- $78200, del pago de multa a la Secretaría de Adrrunistración Tributaria por impuestos extemporáneos:

(retenciones de ISR) del mes de mayo, según póliza de egresos número 2281 de fecha 26 de ¡
septiembre de 2013, orden de pago 5735 de fecha 26 de septiembre de 2013, ésta última carece de i
firma de la tic Judith t.ópez Hernández, Síndico de Hacienda. I
Lo que da incumplimiento ala establecido en los artículos 134 de la Constitución Poiínca de los:
Estados Unidos MeXicanos. 76 décimo segundo parrafo de la Constitución Política del Estado Lib~

53
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i

- I,
I

I
I
¡

! Punto 29.- Del uno al millar, que el Ayuntamiento deposrta al Órgano Superior de Fiscalización del

1

I Estado por acuerdo de los convenios federales, se observó que no han acudido a éste Órgano
Fiscalizador po.r el recibo de las cantidades transferidas a las Cuentas Bancarias correspondiente por
importe de $2,16991, $1,31827 Y $1,045.40, así mismo deberá proporcionar copia del Convenio a

i efecto de identificar a cual corresponde el depósito.

1 Por tal motivo se incumplió lo estabtecico en la Cláusula Cuarta fracción XXIII del Convenio de
i Coordinación de la Comisión Nacional Fisica y Deporte (CONADE) celebrado el 29 de octubre de2013;'
i Clausula Décima Segunda tercer párrafo del Convenio de Subsidios en materia de Pavimentación,
i Espacios Deportivos Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa (FOPEDEP) de i

I
fecha 15 de abril de 2013 y Cláusula Décima Segunda del Convenio para el Otorgamiento de
Subsidios en materia de Programas Regionales de fecha 11 de junio de 2013,

I

¡ Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i
¡ este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de Julio de
! 2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal, envian explicación en oficio No.
! DFMf297/2014 de fechas 21 de julio de 2014, signado por la Directora de Finanzas, mismo que en su
¡ parte medular manifiesta que remite la documentación solicitada, sin embargo no proporciona copia de
¡ los convenios a efecto que este Órgano Técnico de Fiscalización pueda identificar a cual corresponden, !

___ I_r~a_z,ón por la cual la observación no se solventa. I

Punto 30- El Estado de Srtuación Financiera al 31 de diciembre de 2013, en la Hacienda Pública en el
55 ! rubro de Resultados del Ejercicio presenta la cantidad de $7'688.727 17 debiendo ser $36'678,757,11, i

! que se generó en el Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2013, por lo que deberán corregir
I .
i este rubro
I

1
El Estado de Flujo de Efectivo no. refleja el Saldo de Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del
Ejercicio del Estado de Situación Financiera por importe de $6'103,676.25.

!

El Estado de Vanaciones en la Hacienda Púbuca'Patrirnoruo refleja dos veces el Saldo de Resultados
¡ del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del Estado de Situación Financiera en la columna Patrimonio
! Generado por importes de $36'678.757 11 Y $7'68872711, al 31 de diciembre de 2013, por lo que
¡ deberán corregir este rubroI .

I ¡ Por lo anterior. se contraviene lo dispuesto en los articules 134 de la Constitución Política de los~J Estados Unidos Mexicanos. 76 décimo _~t:_9.!::Jflcjo_Qárrafod~~~onstitución Politica del Est9do libre y
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¡
1ISOt. sobera.no de Tabasco; 47 fracciones 1y \1de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 1,

I ¡ del Estado de Tabasco y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
I i . 1I I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a I
i 1. este Organo Técnic.o de Fiscalización del Estado, mediante oficio C.M/498f2014 de fecha 24 de julio de 1:

: 2014, signado por el C;P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal: mediante oficio No. DFM/296/2014 ..

I de fecha 21 de julio de 2014, en el cual la Directora de Finanzas informa al Contralor que los'
, $7'688,727.17 corresponde a la alta en el inventario de un terreno que no contaba con escritura y a las I
,.donaciones de vehículos por Petróleos Mexicanos (PEMEX); lo cual se tiene que considera.r en el rubro !

de patrimonio del municipio, así mismo envía corregido el Estado de Flujo de Efectivo. en el cual I
¡ reflejan el saldo final del Ejercicio del Estado de Situación Financiera por importe de $6'103,676.24.sin ¡

I embargo no-enviancorreqido el formato del Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio y ¡
, soporte documental de las cifras que justifican los movimientos aclarados, razón por la cual la !

~servae~on no-se solventa. . !
I Rubros Específicos

5'3 ¡ Punto 31 - De la revisión efectuada a la Información Financiera (Presupuestal y Contable) enviada al I
i 6rgarfo Superior de Fiscalización, emitidos al 31 de diciembre de 2013. se observó lo siguiente :

i a) Que en el Estado Analítico por clasificación económica y objeto del gasto en el renglón de Recursos I
! Propios refleja un saldo en el autorizado modificado por $32'750,91955. que comparado con las 1
¡ adecuaciones del Programa Operativo Anual (POA) 2013. en el mismo renglón refleja un Importe de .
j $32'743,291 59. existe una diferencia por $762796 I
! . ,

1

1
: b) Que el Estado de Actividades al 31 de diciembre de 2013, en Ingresos de Gestión refleja la cantidad!

, de $51'58431812 y en Convenios $39'461.622.69 y su anexo 1.1 del Informe de la Autoevaluación i
! muestra en el primer rubro la cantidad de $32'077. 259.91 yen Convenios $39'473763 78, resultando i
I diferencias de 519'50705821 y $12,14109 respectivamente en la Cédula de Disponibilidad 1

i consideraron como ingreso en Ingresos de Gestión la cantidad de $32'743291 59 Y en Convenios:
¡ $39'473.42178.

! e) La hoja de liquidación que emite la Secretaría de Planeación y Finanzas de los recursos pagados al !
! Municipio de Nacajuca por concepto de Fondo Municipal de Participaciones Fondo Municipal de !
¡ Resarcimiento de Contribuciones Estatales y Aportaciones Federales correspondientes al mes de I
i diciembre de 2013, reporta un acumulado en el Fondo MuniCIpal de Participaciones de ¡
i $214'048,66200 Y en el Fondo Municipal de Resarcimiento de Contribuciones Estatales refleja I
i $4'562941_00 Y en el Estado de Actividades presenta en el primer concepto de $213'611,60600 y del \I segundo no hay registro de ese monto, resultando diferencia de $437,056.00 y $4'562,941.00 ¡
, respectivamente. I

I i, Las observaciones señaladas con antelación contraviene lo establecido en los artículos 15 17. 18. 19, '
'1' 1. 22, 33. 36, 44 de la Ley General de Contabilidad. Gubernamental y 79 fracciones XII y XVI de la Ley
: Orgánica de los Murucipios del Estado de Tabasco

!

liDerivado del a.náltsis efectuado a .Ias cédulas de solventaciones y documentales anexas rernrtidas a
! este Organo Técnico de Fiscalización del Estado. mediante OfiCIOCMI49Bf2D14 de íecr.a 24 de julio de

1

, 2014. signado por el C.P. Ysrraél Damíán Gil. Contr alor Municrpai no se solventa el inciso al no
___ .~e_n_v._ía_n_d_o_c_u_m_e_n_t_3_c_lo_r_1_o__cJ~u_s_ti_fi_ca_c__I_ó__n_q~u_e_~e_s_II_lr_,__úc_~_1_G o_b_s_e_n._i_a_do_':;~_~~~~r1ta nJ_os_~n~~~()~.t~UI_~~

i

I
i'
i
!
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I aclara que la dif~rencia que existe entre el estado de actividades y cuadro 1.1 autoevaluación se refiere I
al rezago que quedó del Impuesto Predial pendiente de recaudar con la diferencia de $19'507,058.21,
en el caso de los convenios la diferencia por $11 :912.90, se refiere a los intereses ganados por todas
las cuentas y aclaran que el total ministrado de Participaciones porla Secretaría de Planeación al
Municipio es de $213'611,603.00, razón por la cual la observación no se solventa.

f---+------------------------------------------:
I

Punto 32.- Derivado del análisis efectuado al comparativo de los informes de valorización del'
Inventario físico de bienes muebles e inmuebles proporcionado por la Dirección de Administración y

57 en relación a lo reflejado en el registro de la Dirección de Finanzas de los Bienes Muebles e Inmuebles
se observó lo siguiente
Según los registros de Administración en el Inventario de Bienes Inmuebles presenta un importe de
$38'390,432.69 y en los registros de Finanzas refleja un monto de $65'044,022.94, resultando una
diferencia de $26'653,590.25.

Según análisis e inventarios de bienes muebles e inmuebles por partidas. en Administración en la
partida 5651 y 5671 reflejan importes de $4'577,622.47 y $336,484.37 respectivamente yen Finanzas
presenta en las mismas partidas un monto por $4'689151.89 y $224,95495, resultando diferencias I
compensadas por $111,529.42.

La Dirección de Administración no envió en el inventario físico, la relación correspondiente a Edificios
no habitacionales e Infraestructura. así mismo, en la relación del inventario de adquisición de bienes
muebles e inmuebles de la Dirección de Asuntos Indígenas, carece de firma de la Profra. Francisca
López López, Directora de Asuntos Indígenas

En consecuencia dichas observaciones dan incumplimiento a lo establecido en los articulas 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo segundo párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental "Revelación Suficiente" e "Importancia Relativa".

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de julio de
2014, signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal; no envían documentación que
aclare la diferencia de los registros de los bienes Inmuebles ni de las partidas de Administración y
Finanzas, envían relación de inventario debidamente firmado, así mismo el Órgano Interno de Control'
no envía evidencia de su actuación de conformidad al artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado, razón por la cual la observación no se solventa.

Punto 33.- En análisis a los Estados Financieros y Presupuestales, en especifico a las afectaciones
presupuestales a los momentos contables Devengado y Ejercido, se pudo observar que existen

58 diferencias de conciliación en las afectaciones presupuestales de estos momentos, toda vez que los
cargos correspondientes al Ejercido no COinciden con los abonos del Devengo por un Importe negativo
total de $147,66161 Integrada de la siguiente manera:

Participaciones
Por un irnporte total de $1,790.07 integrado de la siguiente manera: capitulo 1000 -$296.73; capítulo
2000 -$40.00; capitulo 3000 $300.00 y capítulo 4000 $1,826.80.
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Ingresos de gestión I
Por un importe total de -$159,813.20 integrado de la siguiente manera: capitulo 2000 -$38,245.20 Y I

capitulo 3000 -$121.568,00. ¡

Recursos Propios Remanentes
Por un importe total de -$20,881.48 integrado de la siguiente manera; capitulo 1000 -$20,O~O,OO y I
capitulo 2000 -$88.48.

Fondo IV
Por un importe total de $31 ,243.00 en capitulo 2000 $31,243.00.

Por lo anterior se da incumplimiento a lo establecido en los artículos 33. 36. 42 Y 56 de la Ley General I
de Contabilidad Gubernamental

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas. a ji

este Organo Técnico de Fiscalización de! Estado. mediante oficio CM/498/2014 de fecha 24 de "julio de
2014 signado por el C.P. Ysrrael Damián Gif, Contralor Municipal. envian oficio CMR/140/2014, de i
fecha 10 de juno de 2014 solventan toda vez que instruye a la Directora de Finanzas le exhorta realice,
las correcciones necesarias y vigilen el cumplimiento de los momentos contables, a efectos de evitar en :
lo futuro nuevo desfases. sin embargo, el árgano Interno de Control al no remitir evidencia de su :
actuación de conformidad al. artículo 81 fracción. XIV de la ley Orgánica de los Municipios del Estado. l'

razón por la cual la observación no se solventa.
_______ ·• __ 0' ..• ,~ • __ ._. " • •• ._. • • __ • _

Autoevaluación
59 i

Punto 34.- De la revisión efectuada a la Información contenida en las cédulas del informe del
Autoevaluación del cuarto trimestre 2013 enviado a este Organo Superior de Fiscalización del!
Estado, se detectaron las siguientes incongruencias .

\

a) Las cifras reflejadas en el Estado de Actividades en el acumulado de los ingresos por importe de I
$376032.733.07 comparado con el anexo 1.1 de la Autoevaluación por importe de $371'291,44984 \
existe diferencia negativa de $4'741,283.23 i

b) Comparando las cifras reflejadas en el Estado de Actividades y flUJOde efectivo del expediente i
financiero presupuestal en el acumulado de los Egresos en los capituJos1000, 2000, 4000 Y 9000 !
reflejan importes de $241,396.92179. $36'13309128. 511'129,89217 Y S3'046,03277 que I
comparado con el anexo 1.2 de la Autoevaluación por Importes de $245'844,75206, $36'136,21627, I
$11'129,89177 Y $4'611,01258, se detectaron diferencias por -$4'447,830.27, -$3,124.99, $0.40 Y -i·
$1'564,979.81, respectivamente, totalizando diferencia negativa por $6'015,934.67

e) Comparando las cifras reflejadas en el Estado de Actividades y flujo de efectivo del expediente;
financiero presupuestal en el acumulado de IGS Egresos en los canitulos 1000 2000 4000 v 9000 :
reflejan importes de $241,396,92179, $36''133,09128. $11'129,89217 Y $3'046,03277 que comparado
con el anexo 2.1 de la Autoevaluacrón por importes de $245'844,75206, $36'18720059,
$11'129,89177 Y $4'511,01258, se detectaron diferencias por ·$4'447,830.27, -$54,109.31, $0.40 y-
$1'564,979.81, respectivamente. totalizando diferencia negativa por $6'066,918.99. '

d) Comparando las cifras reflejadas en ei Concentrado de egresos anexo 12 de la autoevalu,ación en .
el acumulad(~__~.~~resos en el caDí~u¡c 2.QC¿C: --,efiei~un Ifllp_C!rtE:_de S3~"~~6}_~t27Ou~~!?~parado co'2J
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el anexo 2.1 por importe de $36'187.200.59, se detectó diferencia negativa por $50,984.32.

Las irregularidades detectadas contravienen lo establecido en los articulas 134 primer párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 párrafo segundo y tercer párrafo y 76
décimo segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 16, 17.
18.19.21,22.33,34 Y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamental de "Revelación Suficiente"

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/498/2D14 de fecha 24 dejulio de
2014, signado por el C.P. Ysrrael Damián Gil, Contralor Municipal: no solventan los incisos b), c) y
d) envían los formatos observados los cuales no fueron corregidos. ni aclaran para desvirtuarla
observación, solventan el inciso a) envían el formato debidamente corregido, faltando evidencia del
Órgano Interno de Control de su actuación de conformidad al articulo 8í fracción XIV de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado. razón por la cual la observación no se solventa:

:_____________ ~ . .______.___J

I
I
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RESUMEN DE IRREGULARiDADES FISIU.s y AL G;;STO DEVENGADO EN Lf., OBRA PUBLlU,. DERIV:ó,OAS

DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: NACAJUCA , TABASCO.
FUENTE DE FINANC, y

MOD. DE¡:jEC:,
MONTO DEVENGAba

TÉRCER TRIMESTRE
1 OP003-

Constrvcción de
pavimento
astaítico en

, carruno (trame Rai El Zapote

I
congregaclon
ouatacalca)

L----, ., ~.----! -r- -r- .L-------:---:--:-----.-~
f De acuerdo a la sorventacion enviada en lOS tiempos establecidos en Ley, mcrso 1i el Ayuntamiento envia oficio CMPJ440/2014 de tecna 05/05/2014I que el Contralor Municipal env.a al Diiector de Obras, Ordenamiento Terntorial y Servicos Municipales para que re~lice las correccionas físicas .
. De lodo lo anreno-. se torna en cuenta sus argumentos. siri ernbarqc, esto no justifica e desvirtúa la observación y SOiO ratifican la existencia de la

urepulancac fisica e incurnpürniento de contrato y al marco normativo, razón por la cual Quedan en firme las observaciones sohcitando al Ayuntamiento a
traves de su Órgano Interno ele Controi MuniCipal, realice los tramites correspondientes para Que se efectue la reparacron fisica o en Su caso haga

, etectiva la ñaoza correspondientee sancrones a que haya lugar, as¡ come el requerimiento de los reintegros' con Intereses en caso de pagos mdebicos y
¡ segun caso eíectúe los procesos acrmrustrauvos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores oúbucos responsables del no

cumplimiento de sus obligaciones en el control y Vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras. todo en apego a la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo Que determina para segUimiento. Por
otra parte de las irrequfartdades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño e oequicio a la hacienda publica POI parte
de los servidores públicos, además de incurrir en faltas anrnmrstranvas (Queda pendiente determinar el mente Del ounto No ';

Convenios
2013

OBSERVACIÓN
I

.1PROYECTO LOCALIDAD
METAN".

FOPEDEP Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación

t23 km

$2,410,22549

~) - Derivado de la supervisión física realizada se observo que el camino
presenta tina reducción en su ancho promedio en el cadenarnjento 0+015, la
cuál origina un problema para Que los vetucutos CIrculen adecuadamente
El H. Ayuntamiento deberá corregir dicha anornalia para la correcta operación
de ta obra

Contrato

j

i
I
I~_._-,_...•.._.__._-
¡ CUARTO TRIMESTRE
r-T"1 OP052.- í
¡ . Construcción de!

·1 ,1 ~~rQ~;c~~~~~~~
¡ municipal

! ! etapa

l ' $1 52918933.__.1__ ..__._._.._."... . .__ .... .._~
1 al - Se debió cnns!nm un caL'¿.-za.i con tu::y-)de pvc cedo SOdé' ]'., no se observa que nava s.dc etaboradc

Cd~ac~ljU(:3 -..----Conven¡o~ de apol1acmn ·-;-Oer:vado ce 12 al~·d;¡or¡a efectu-ada a~eñte·· fisca-il'2.3dÜse·e~0ntl::;-
mixta 20 ¡3 programa observacror

normal (SEDATU¡108RA

.-s Contrato
1;.- Se Observa que el ccruacror no fue fl!~dc de ruanera adecuada
2,.- Se observa que no S2 realizaron los trabajos de acuerdo a las
especificaciones Indicadas en la guia mecaruca 'i rnanual de ooeracon del
jueco acuatice (uno, dos. tres por mi) para eJ buen iunciooa-ruento dei cuarto
de maquinarias a corno se describe a connouacrcn

1 b}.- En las especiñcaciones se indica Que El sistema tuorauticc debe estar ccnstituidc por 3 borneas sin embargo en la bomna onncma. cama de 7~1;'2
1: np, se observa que ef impulsor de esta bomba se encuentra oetenorado y es diferente a! modelo requerido par? el ce-recte tuncrona-meruo de la bomba

c).- El sistema hicráuuco debe estar construido en su totalidac con tubería de pvc hioráuhco ceduta 80 Sin embargo en sus civersos oiarnetros se
observa que la tubería instalada es de P\/Csanitario cedula 40

di -Las borneas de succión deben d~ cantar con válvulas cnek ames de lIega...-al Impulsor y en la descarga. las CUCiIES no se Jnsl,oj\aro:n

e) . Todos jos equipos ceben contar con tuerca unión segun diámetro para ei fácil mantenimiento de los equipos. las cuales no se surmrnst-aron e
instalaron

f). E! sistema de control esta constno.do de un pvc easy 71~Lac~ru versión 5.0: cet cua: no se constata su existenc.a"

gL- El rack e patin estructura; debe ser (abrlcado con canal de 1-1í4" ptr de 2"xl!4 y anguic de 2"x1i4"Sln embargo ei rae- exrstente en 12obra esta
construido en su totalidad dE plr de 1·1/2x í /2"

h: - La instalacrón electnca de! cuarto de maquina es totalmente visíbíe sin fijación

3).- Se observa que los volúmenes pagados en las estimaciones referentes a les conceptos 5-05. 1102. 11_03. ~1_0<4 11.05. 11.06. 11.07 ~' 11 10 son
mayores a los verificados ñsícamente .

.&)_- Derivado ce; inCISO 3) referente a los volúmenes papados en ras estimaciones de 105cooceotos 5--~~ 1102 ~ 1 O:: 1": O.:; ~ ~ 0S 11 OS -:' 0-:- 1 1~'
son mayores a íos venncaoos t-sicamerue en obra, se observar: con monto de S51.883 96 mcluyendo el I\lA por e! oaqc oe vorurnenes dé obra er
exceso y nc ejecutados por el contratista a como se describe a continuación.

concepto ! unidad de
, medida

presupuesto
definitivo

61673

veriñcado
fisicamente diferencia p.u. rrnporta

325.0~ ¡
i

2916S:: 5.05 ¡ Pasto remolino. incluye] M2
suministro SIembra y !

; : acarreo 1

1102 -1Surrurnstrc y co.ocac.or- de : PIeza
i mterructor de segur!dac oe

I í navaja upo ¡nd:Js!rI,a1 d12
I 12>::60 ame

---1-0-C-·-------~-· .-c-c~--~····-·--·-·-:-O-O~---S-5-.,-2.--E-~.-·.----S-5-7-8-E--3 ..
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ANt.l,U ::3
RESUívíEN DE IRREGUL~RID~.DES FiSIC;\S y .;L GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PU3L1CA. DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: NACAJUCA , TABASCO.

PROYECTO OBSERVACiÓN
FUENTE DE FINANC. y

.MOD. DE EJEC.
MONTO DEVENGADO

: 11 03 l' Suministro y colocación de I ML 400.00 34220i___ .~~6e de cobre forrado cal 61 1
: "11.04 : Sumtnlstr~ y colocación de ~ML -L-·---3-0-0-c-o-.··l,------c-,-o-o ----3-0-0-.-0-0-\ ------S-4--0-4-~-·-:--S-1-2-1-2-9--.-0-0¡

! cable de cobre forrado cal I ¡ I I
·t 8 aWQ ¡ _.______ ! . . •

Surnimstro y colocacrón de I ML 20000 ¡ 000) 200.00 I 519421 $3.884,OO!

I ~~b~~:e cobre forrado cal ¡ ...-J . l -L. I L .
ti1 OÓ----r Surmnistro y coiocacion de IIVíL : 5000 ¡ 000 ¡ 5000 ¡ 5142751 $713750 I
; : cable uso rudo ií1C awg ~ . I .._...__i ... .--1 1 ~ ._J
:-'--'--07-~¡'Sumlnistro y colocación d?! P,e=a 400 ¡ 000 i 400 i S42560 , $1.702.40 I

1 ! varilla de trerra 5!8x15 rnts j " ,

G1101 Suministre y colocación de' P¡eza-----' -----~i-------COO-L ------.00 l.' $.1528.02' $1528021
: tubo galvan':zado de 2·1:2" '¡

,. ~.C!":.aiametro _. __:.._~ ..__ l______ ~--------------- .-- -·-----~--S-U-a-T·-O---, A-L ~727551

1(;% IVA I $~~~"641 I
TOTAL L~~~~-=:~

5780 I
!

S5568 1 $321830 ¡
,

5: -[:I':~ igLia! modo se observ 2 CUE derivauoue ia compulsa rea.ízaca el dia 23 de abfl! üe 20';4 Se constato 1.2de~ij[¡[T1Idadde las garantías entregadas
por e. ccntrausta por el cumplrml071to oe contrato a ....•ucipc y ...'ICJOS ocultos, derivado de la mala canoao de tos trabajos por la cual se observa que e xste
un cano ai patnrnoruo rnurucrp al por no poder hacer efectiva la garant18 de vicios ocunos como consecuencia de J? mala calidad de los trabajos
realizados y poder lievar a cabe las correccrones, reposroones y/o [~¡ntegros correspondientes por el monto total de los volúmenes de obra pagado en
ex-ceso 'i na ejecutados a favor de la ernpreso Codet Inqemeros S A de e.v

De acuerdo a la sorveruación enviada en ¡O~ tiernnos establecidos en Ley. referente a los incsos 11. 2), 3) Y 4).-EI Ayuntarrueruo envia oficies dirigidos a
las empresas constructoras para Que ejecuten las reparaciones fisrcas y volúmenes faltantes_ en seou.rmeruo las empresas enviar; oficios y fotogra:fias
(en blanco:: y ne9ro~' eje !o~ rC¡Jz,aU8nes rea;izaúas y vcrurnenes ranaoies
eCOf"' f~ch2 2S de Julio de ~)O 14 este C}rga~l.o Suoenor ae Fí'Sca!lzaC¡c:.n :'231,20 verif!caC1Ón f'SlCG encontrando que no se har. ejecutado .as reparaciones
íisrcas y vclurnene s de obra ra!tante quedando en fjrme un m'.:nt2 tena! ooservaoc de;: S: 1,.E8'3. 9i3
Con respecte al inCISO 5) envía nuevarnenta copra de las fianzas con sus respectiva vaudacióo SIn embargo este Órgano Superior de Fiscahz ación
reaüzo nuevamente cornpu.sa a las oarsntias recibiendo ur. mensaje de la linea de vaüdación que estas fianzas no son correctas terror).

t . .i.'!'porte por irregulariclades ~_asto $51.883_96(Pendiente determinar el gasto del punto No_, __2_) _
3 OP005- El Lornitas FOPEDEP 20'3 Derivado de la aüdi10rTa efectuada al ente ftscalizadü se encontrÓ·-¡a sigUIente

Construcción de i ocservacron
oavirnento 2_33000 ;,2 Cot1i.ralO
astalt.co en calie 1~'- Durante la I,IIS·lt? CE' írspeccron ns.cs SE observan calaveree en los
del Ejido l.ornitas S1 143.17357" I cadenarnrentos 0+000 y : 4- 065, uoicaoos entre la calle Carlos P. Maorazc y i

" I _ ' carretera principal
r-üE-acuerdo a 12 so.ventacio» Env:ad2 en los t.empos establecidos en Ley. me.se 1) El Avuntsrniento envía oficios dirigidos él las ernoresas constructoras ¡

. para qUE: ejecuten ras [epa~ac¡on'2.~ Irsicas. y volorne ne s ralta:-ltes_ en segulrTllentc ras ernoresas envia» ofiCIOS y rotoqrafias (en blanco y .,egro; de las
reoaracrones reaüzacas y volúmenes falr2n1eS
Cor. techa 25 oe julic de 20~4. este Organo Supe no: de r:lscailzóc"IOr. reair:::c verrfi::a:::loi' 7ISIC? e"cc:ntra;,o::; Que ric se han ejecutado las repaíacio;le:::;
f:slcas y V01UrTleneS de obra taltantr- (Pendiente determinar el gasto del punto No. 1)

·~-d--OP::~-------,--TPotS:··~;i"a'I-,--Ra;~lC 3-2·FOfl,je, lI: 20i=~-· :')envadc d--¡-l¿¡ 3uClt·;-~T_i·-ete·::tuac:¿;_--a! ent-efiscal;Z-ado se enconti6-12·-s~:Júj~r¡te"1
~v'2J0ran(enlc' .2. ¡,2 observacrór -
reo oe crstrtbucrón 5 postes
de enerpia
eiéctnca en medra

baja tensión

Co:.tratc ';)_" Durante :;; .nspecc.on üsrca al sino de ;c; obra se observa que está aun se
encuentr-a en proceso oe ejecucion
2:; - Se observa que lOS volúmenes pa92100S en las estimaciones retatrvas a5B50.252o ¡8

casa del ,eñor
Set:ashan y pe: f:

ranteor.

numeres 2. b e e! e f, "1 Y :: {ubicadas entre 12 gian)d ce pones )' la
Dctabi/i:a·jora 'J-:= agu; ne' son relativarner.te acordes a: tes volúmenes

I '.-'ertflCGidos Iis.carnente netcctancose volúmenes de obra cagados y no

ejecutados

~------------------~_._-------- - -~-----
Oerl vaoo de la InSpeCCIQi' flSiC2 2 12-ob~.; {real¡za':Ja el dlc 3C de abll: de ~:O~·~ ,-eferente? .cs .ncrsos - y ¿.';, se observa Ufl monte, de S:": 649? 73

G)" !\/,L:. !~ciurGc no- conceotc de e:br¿ pagadc a: CQnr~atrS¡2 er, ,"J~ S¡;HJlBfl¡e~ con:e:::lt:.':: : ~)C .¡ ;y:..' .:iOC ,~OC: - OC 90.Q, 1000 11-00 1:=00_ ~S 00
~0 JC 20 :JC' :::2 OC 25 OC ?- OC 22 Oc. :;~ 08 3D O~_ 2; :::2 ;J(~ =::. :,-: oc- :y;~, 2.:: :.K :'~- '.JC y ~2 uo: e C:Jrno se oeSC~lbE e~;a
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AI~t:AU .j

RESUr,,1ENDE IRREGULARIDI'.DES FiSICAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OSRA PUBliCA. DERIVADAS
DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS

POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO
MUNICIPIO: NACAJUCA r TABASCO

FUENTEDEFINANC. y
'_,PROYECTO : ijÓQ.DE EJEc.OEl5,¡:RVACWN

MciÑ'rC);DEVENGAQO

clave
! unidad de
. medida diferencia p.u, importe

500 ! $4.118.07 -$20.59035 I

200 ¡ $2.229.34 S4456.68

J
. I

100 ¡ $3.36027 ! 53.380.27 !
1001~ $51646 551646 :.

300 ¡ 56B591 I 52.05773 j

verificado
físicamente

presupuesto
definitivo i

i
5.00!

I
200 J

concepto

I 200 Suministro e instaración de
í estructura primaria tipo td30k- i
13.00- I Suministro e instalación de
1 1 estructura primaria upo ts3C

¡ 4.00 ¡ Suministro e instalación de
i ¡estructura pnmana lIpo ve!JO
:~;6-.-0-0--~¡-S-u·-m-jñistroe instalación de ' Pieza 400 )

¡ estructura secundaria tipo j

1
, 1r1 i ¡
Surnirustro e instalación de -P-ie-~-·a--------- 10.00! --"-7~OO ¡ ----_-+- l- -J

1
estructura secuncana tipc , !I., .• 1'

2rl : ------l..- ! I;-- ;--_. ~

i 9 00 I Suministro e instalación de- ¡ Pieza-- 1.1.------ '.00 ¡..----- --006 100 ~I _S1.2_9_8.541:" _S1_.29B54~." ...•:
, 1estructura secundaria tipo ¡ 1 ~ .•l 11r4 ¡.!. il
110.00 i sumiñiSiJ·o-€-,-n-s-ta-la-c·,ónde-~a-----------·----120[¡T-----0ñ0f----'-2-0-0-· : S5S~ S5230 92 i
I ) estructuré secuncana t;P8 , .",.- , 1 ~

i 2bl' --l
11100 Ts.;-min,s:ro e iñs:aI3cI0ñ-;:;------¡;:;¡z;S--- ------- -----,-() 00--·- - - -- ~-00 .----- :> 00 ; -S I 46~ 34 ' - --$4-396 02
¡ 1 dispositivo 1k .. I : I : ¡ I

¡-i2ÜÜ-¡sumi.n1stro: Ins:alacIÓñ-cJe l•.•.Pieza ---~-~----60ot------ 5001

1

100 '1' ·$2.933 29-!---$2 933 29 :

I diSPOSItivo~ k __ ~:_-_____. ' . ~- .. I I

~OO I sumlnlstr. o tendido e. ! mi , 273.951 165.8.0 ! --1-08-1-8 5141591 515.31721 l.

¡ instalacion de caolernúltiole J

: de ah..;r-PUllf? neutra can 1,2+~! ¡ i
¡ ca: 3;0 ¡ ¡

! Suministro e Instalación de I Pieza --.t--_ ..__ .--, 4.00 I 600L:" 8 DO! 52.04592 i $'6,36736'
¡ retenida sencilla de ancla l' 1 !,.... l'
1 tipc rsa ¡
! Suministro e Instalaciónde'!p;ez¡¡--¡ 5.00, 1 00 '1. 400 ' ..,·.----s2:9¡49S 'r' ~79.921
' retenida doble ancla troo rda, 1

. Sistema annrrobo de energ;a-+¡-p-'e-z-a-----;'------,-:-O·C-J .•..¡ -r-------1000' 2.00 1,', 57.99317- --Si'T986 34·~...'

• modelo sae eFE 240pr ' •~----"-----S-----:J'! 26 00 Suministro e mstatación de I Pieza '5.00 _1....300 2.00 li 52.34259 i $4685-~¡ luminaria sub-urbana
, completa de 150 warts

; 27 OC I Desmantelamiento d-e-p-c-S1-es-l-p-ie·z-a----------·-2--0-0~'I'-----·· 000 i 200 I $/7001 $1.54002 i
I de concreto hasta 13 rm.s oe r. ! 1

altura ---~~-----t-------._---_1 . ~ __ ---_--- ~ _I Desrnantetarmernc de Piez a 200'1 5422.261 584452 •
¡ estructura pnrnanas Sin
I poste en caja o rneoa ;
i tenslon -_¡~ ~ ~ __ ~_. .l__.
¡ Desmantelamiento de :J Pieza 2.00 li dtsposttívo de protección Sin

· poste .
1 Desrnantetarruento de 1Pieza 2 00 '

l

t 7 OC

¡ 2eOO

j

Li 2900

!
; 3000

, 3100

i 32 00

~-32.00

000 ;¡ Pieza

¡Pieza
í

000 I
000 I, 00 ;

000 2.00 ,

000 ! 2.00

I
I

000 I 200

ODO 1500

S8¿4 52 ¡
i

$3053 OC,'

S42226 1

i

;~~~~I~~~::'::I~~e¿'P,eza I '500 I
¡lestruGtur2 s~cur¡daf1a SIn j
· poste en bala tensión. 'I Desmantelamiento de ! P,eza! 10 JO O00 . 'O 00 i

:~~:~~~i~e~;~:~~~d;·c-a-b-j€·-~I-"-C'-----~----1:·0c:90•.i---- 000,; '2~3 90 r-
oe 21l.Jmir.1O acsr en media O i .. ~

: i ,________ .._~ ~ ...J_ I

C1e Oí::)<-;¡E."!s;;. -:¡~:::8 e·e ~'.0

530252 , $4.53;80

I
$2 02520 i

S24 ':SC 23
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ANeXO J
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADi\S

DE U\ NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: NACAJUCA , TABASCO.

PROYECTO LOC~l..JD.w
'METAco~

FUENTE.DEFINANC.Y
;-.;:·''M09:':b~EC";<
: Moíin::loEVENGADO

OBSERVACiÓN

¡3800

13900

Desrnantelarruento de
luminaria sub-urbana
Incluye: cortes. retiro. apile y
entrega de material a

¡ bodega de CFE ----______ ¡
¡ Pago a CFE por linranza ! pagc 3.00 i oca: 300 1

I
Elaboración de plano plano 100.1.-'-'---0-001 lOO! 52.534.39,
definítrvo en programa I
autocad .impreso en papel I . I i

: bond ; I ~
: Elaboración de plano ¡ plano 1.00' -----0 00------, DO :i -$3 16799 -- S3 16799
i definnivo en programa 1 ' 1
r oeproreo I __ - ' - -----+---- _~-------L

Inventano fíSICO vaíorirado. pago! 1.00 j 000 j 1 DO¡ $5.068.78 ¡

I ~~I::~~:ne:e~:o:::~::'~Pieza---r----- 100 r---- OOO¡--·---1'OOT---S4--44~ 5444259

: 2.0011.20 m 1 ' .. __ .__ .__.__~__ ._,_~.~ ¡ i ..;If---;:::-;:-;::-;==::-l
--------SÜSTOTAL 1 $186.63770

i --<
16% IVA L.._829,862.03 ~.'

TOTAL[$216,499.73 !, ,L..__ • ~·

Pieza o DO 1200 ¡

I

~
~.,~

$108411' S1,30092 I
53. '" ss ! ss.""",]

$253439

S5 068 ~8

¡
i.! 42:00
1 .

I

De acuerde a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley inCISOS1).2' Y 3) E Ayuntamiento env.a OfiCIOSdirIgidos a las empresas
constructoras para que ejecuten las reparaciones físicas y volúmenes íauantes en sequim.entc las empresas envian oficios y fotografias (en blanco y
negro) de las renaracrones realizadas y volúmenes faltantes
Con fecha 25 de julio de 2014. este Órgano Supenor de Fiscalización re auzo veriñcación I'SIC3 ","contrando que no se han ejecutado las reparaciones
Iis icas y voiurnenes de obra faltan1e.quedando en firme un rnontotoíat observado de ambos proyectas ue $216.49973

I.~~~::por i:e~~~rida~:al gas1a $216.49973 .. .__. __ . . ..__ __..__ .. . __ _. . .. .___ i
¡ S OP010 - 1 Ra. Arroyo Ramo 33 FDndo lIJ 2013 l' ~erivaoo oe 18 aucuor.a efectuada 21ente fiscalizado se encontré la siguiente"l
, Mejoramiento a la coser v aciori -~- !

red de distribución 10 postes Contrato ! I
de energia ·1 ¡ - ou.r.ante la .vrsit2 ce inspecc. Ión ñsica al sI1Io de la obra, se .observa que I
eléctrica en media S80S.C31.88 los voiurnenes pagados en las esnrnaciones de los conceptos 4 OO. 5 OO.
Y baja tensión. 1.00. ~7 OO. lBOO. 19.00 20.00, 2300. 24.00. 25 OC. 3800, 40.00 43_00. I
tramo carretera 4.4.00 son mayores a los verificados fisicamente J.

prmclPal y 2).. Se observa que de 13s 97.00 acomeneas carnbracas: 48 ·00 PIezas .
¡ Callejon los presentan empalmes en diversos puntos del caote por lo Que no fueron! 1 Cerinos carnoiados en SL: totalidad como io especifica el .concepto No. 19

~"vado del Incisa 1j referente a .Ios volúmenes de los conceplos pagados en las eSlimaClone3 sor. mayores a las venñcadas fisicamente sei observa un Impone de S113.385.34 por el pago de volúmenes de obra pagadas en exceso a tavor de' contratista como se muestra en la s¡gUlenle tabla:
:

Volumenes de obra...P_a_a~a_d_o_s_e.__n_e_x_c_e_s_o__ ~------------- __ ~ ~.:::-¡ concepto
I

100 I
I

100 '

p.u. ~mpor1e
j

S5.00803 !
I

$2695291
;

¡ unidad de
. medida

presupuesto
definitivo

verificado
físicamente diferencia

Pieza- :.lOOL

6.00 '

55008.03 I

Pi~::? : oc :
i

52.695.29 1

i
! Pieza

IKG
1,

596.79
i

$<:.413.62

, ML $143 Q¿ SI.86238 '
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t\1'lC/\.V J

RESUMEN DE IRREGUU\RIO.::"DES FíSICAS Y::"L GASTO DEVENGADO EN LA, OBRi;, PUBliCA, DERIVAD,AS
DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS

POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO
MUNICIPIO: ~ACAJUCA , TABASCO.

LOCALIDAD
META COBSERVACIÓN

I Suministro tendido e
I instalación de cable de

I aluminio neutracor (2+ 1) cal.
i 6-6 awg~- I Suministro e instaiacióo-"'dC'e.---+I"";P:::¡-e-z-a----+-------;4"";.0"'0;-t------"";3"'."'O;::O-t,-----;,"";OvO:;'T",

¡ I retenida sencilla de ancla

I l_tip~o_r_s_a ~ =----.-f------:;-=+-----==+--------;--;;; ;
~I, Suministro e instatacicn de l Pieza 100 C.OO li 10óT--I ' retenida lipa de estaca y I I
l---- ,ancla tipO rez _ I
¡ 24 Sistema anurrobo de energia : Pieza '400' 1300 ------'00 ¡---
i : modele sare eFE 24ppr con . I
• i IpC~~":.!l . ~ __ -.---- __ ' _
i 26 TSuministro e mstaíación de ¡ Pieza 2'0°

1
16.00 ---'5"'00:

¡ 1 ionunana sun-u ...mana i
¡ ! cornpeta de 15u watts (re- ! Desmanleia';¡eniode cable 1KG 1000D-J i 000 i
1 ¡ de aluminio acsr vanos I l'!

I calibres j
~ 1 --1.. ._ ...__ ~_

40 TRe-UDlcacion de acometido ¡ Pieza I 10500 9700; 800 ;
1 eléctrica r 1

---;-¡':iaE0ra-c-lC-j'de"pia"0 .Ptano ---t--------'1oo ,1 -COiit¡- ------'-06---
¡ definitivo en programa I

i autocac t: Impreso en pape! ¡ :
¡ bond 60"90 crns 'I.------i-------~---------------.-¡ Elaboración de p:anD--'----¡- Plano 100 i 000 : 1 00
¡ definitívo en programa i I

L-.._. ~I~~~~~:seddE.:.c~_~:.a ~¡" ~ __ . ~ L ..~..__L~_

110000 i $2951 $32.461,00 i

I----------1
$' ,973 13 ,

;

53.050:01-$3,06070'

, !
---- ..L- J
$8.034 74 ¡ $8.034 74 ¡

I
$2264471---'-$-1-, '-,-3-2-2-3-5-:

i :
'-$1824 : --- S18.240.00l1000.00

5,:;,035 55'~~··_'··~~S3·D3·5:·551
I¡

53.035 55 ,

'-' ,.. ,_ ..__._._--
iG~'t IV/•..; 515.63936:

TDT AL ¡ -$113.385.341
i. ._. ..J

4; . Se requiere que el área ccerauva municipal. deterrrune dentro de los gastos de los indirectos o de les anansis de precios unitarios ce contratista la
remuneración Que corresponde pe: los servicios de las pruebas de laboratorio de la obra la cuales no realizó y efectuar el reintegre y sanciones
correspondientes

Con respecto al lnCISC ~ y 3) - De acuerdo e la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, El Af~ntamlento envía eneros dmgtd.os a las
empresas constructoras para que ejecuten !as reparaciones f¡sicas y volúmenes taltantes, en seguimiento las empresas envían ofiCIOS y totoprañas ren
blanco y negro) de las reparaciones realizadas y volúmenes faltantes .
Con respecto al inCISO 2; envía oncrc y fotoqraí.as que e! contratista envió al Avuatarnieruo donde informó que realizo las reubrcaciones ·de las 48
acometidas faltantes
En supervisión fisica realizada e; 25 de .IlJliode 2014 se encontró que se suministro y reubico 20 acometidas. faltando realizar 28 acornetidas
El Órgano Superior de Fiscañzactór, realizo verificación física e] 25 de juüo de 2014. encontrando que se ejecutaron volúmenes de obra por un costo de
$85.185.74 Quedando pendiente de ejecutar volúmenes de obra por $28,19960.
4; - De todo lo anterior se loman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no [ustrtrcan o desvirtuar. las observac.ones y solo ratrñcan la existencia
de las irregularidades e incurncurnientc de contrato y al marco norrnatrvo, razón oor la cual quedan en firme las observaciones soncítanoo al
Ayuntarmento que a través de su ;:)rgano Interne de Control Municlpal, realice los tramites correspondientes para que se efectúen las reparaciones
fisicas yie en su caso haga efectiva la ñanza correspondiente o sanciones a que haya lugar, así come el recuerirruento de los reintegros con intereses en
caso de pagos indeordcs y/e segur: "c:aso efectúe tos procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores
púoucos responsabres del no ·:umohmlentc de sus obhgaciones en el centro: y vigilancia de la ejecución y 12 apucación del gasto en las obras

Importe por irregularidades al gasto 528,199.60 (Pendiente determinar el gasto del punto No. 2)

6 OP004 -' Ca r,acajuca
Urtianizacaoo CE:'

la calle 37912C m2
oroioncacior,
Gregoric Méndez

FOPEDEP 2013 Derivado de ta auditor¡a efectuada al ente fiscahzano se encontró la siquiente
observación

Contrato

52083.553 31
') - Se observan volúmenes de obra pagados en las esnmac.ones qUE no se
ejecutaron
2) - Se observa volumenes de obra oacacos en las esurnacrones mayores a
les verificados físlsamer·'te
3)- Derivado de les hadazgos de la v.sna de ¡.rlspe:::c1or- fisica cel mese 1) se
observa Uf' mo~d-) ce $; 723 2i mcluverico 1\',4 por e1 :-,3:90 de volurne-ies oe

n:: :::·H.'-:::'Ut2.J::-Se :av-::r Je' .:':Y:;~1:S:3 ero; las 3::::'\:¡::;ades ":::<aÍl\.'2S 2 tes
corceptos cor ias ciaves c;,p-003 -:np-'JG7 y ¡un~a"OC1 a cono se ino.ca a
:::::;nÜnl,;aCIOf,
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ANl::AU J
RESUMEN DE IRREGUU,RIDADES FíSICAS y f>.LGASTO DEVENGADO EN LA OBR.A PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: NACAJUCA TABASCO.
FUENTE DEF1NANC. y

~D.QEJfuEC.
MONTO DEVENGADO

PROYECTO OBSERVACIÓN
,,~.~.

Conceptos pagados na ejecutados

I :clave ¡ u~~~~d:e P~~¡~i:~to i f:~~~~:~~e r~~ia 1 ~ I
i CNP-OO-3-~S-u-m-Jn-i"s--tr-o-e-Jn-s-ta--I-a-c-'ó-n-d-e-i-p-i-e-z-a--'-~------~' O I 11--S3.50739 :,1. $3,507391

: estructura primaria tipo rd30 I I
para 132 ku' -L I

Se ubicación de disposinvo IPieza. 001"...,.... . ' I ''''02'' _"" $1.302.13 Ide protección 3ccf-r/13.2 ku ¡ ~_
: Contra iunta de pvc de r de I mi 81 O' 81 $22.82 $1.848.42 I
j ancho _1 ._--..:..._______ ! i

--~--.--- ..--~-.- ..---.-- Sutxotat $6.657.94

16% IVA $1.065.27 ¡

Total ¡- $7,723.21 I

concepto

¡
'JUNT.';;:
, 001

4)- Derivado de los hallazgos de Visita d<"inspección física oel rncisc 2j en relaCIón a los volumenes de obra pagados en exceso a favor del contra lista
se observa un monto de $6.81;:·79 con iva mctuloos a como se moíca a continuación

Conceotos eo exceso
¡-o ----'-'---r--' "".----,----~------ unidad de presupuesto ~'- verificado ·i--·---~-·------J---··..-·--- -r--·-·---·------l

1: clave! concepto medida definitivo físicamente! diferencia 1 'p.u. 1,' importe 1:

; L-. ~ . ~;__- \

I ;t,CNP-OQ2 i Surninistro e msta'ación de i Preza 400 I 100 i 300 1-------s1, 157 47 ¡ $3.472.41 ¡
¡ estructura primaria tipo rSIO¡ I ¡ 1; II I para 13.2 kv. 1 , _

! [CNP-'OO4 Suministro e instalación de ! 200 l 100! 100 i $1,09856 ! $1.09856 i
! les!ructura secunoana uoo 1

¡ 1r.j para neutro corndo :
¡ segun norma eFE 1 ;

l·CNP-D10] ReubicaciÓndereienida rsa I Pieza ---·-·1-------2""001·--··---
J ' ' 1 !

¡ I en media y baja tensión de : 1 'l'I 1 acuerdo a norma eFE! ¡L-.. ¡ ¡ j _"l. _

100 :
i

1 OC i
i

!
$1,302.13i

i
$1.3021:d

S.UBTOTAl $5.873 10 I
S939 69 i

$6.812.791

16U¡(; IVA.:
I

TOTAL!
~----~

De acuerde a la sotventac.on enviado en jos uernpos establecidos en Ley. Referente a los inCISOS 1) Y 2} envía oficio dirigido a la empresa constructora
para que ejecute el voiúrnen de obra faltante. en seguimiento la empresa envia oficio y totoqrañas de la ejecución de los volúmenes faltantes con un
Importe de 114.535.00. quedando solventado físicamente; sin embargo que da en finna la observación por falta de sanción al servidor público.

Ra _El i~)QDt2 FOPEDEP 2013 -··-[)E,r:vado de la aucitona efectuada a; ente ñscalizaoo se encontró la s.ouiente
observación -

t-r-c-r-r-
, 7 ¡ OP006-
¡ ¡ Construcción de

. cancha lechada
de usos múltiples.

: ACCION i . CONTRATO

$1'345.63973
1j. - Se observa Que el contratrsta cons.dero dentro de sus castos de incrractos
de los anáüsís de precros unitarios los servicias de un dlfe~lor responsable de
obra. mismos que tras efectuar la compulsa manifestó 110 haber participado
como perito responsable de la obra. por lo cual se deberá oeterrnmar la
remuneración correspondiente por conceptos los servicios del director
resoonsaote de obra

De acuerdo a la solveruación enviada en los tiempos establecidos en Ley, Del incisc 1j - el Ayuntamiento envia oficie donde explica que por problemas
de salud del D.R O se VIO en la necesidad de sustüur por el Ing Canos Campos Perez sin Embargo cuando se compulso al Ing.José Mananc Aguado
Ríos manifestó no haber participado como pento responsable Sin reaüzar aclaraciones oue dejo de participa¡ por estar enfermo, (pendiente determinar
el gasto del punto No. 2).

~---------_._---- ------------------------~----- ._-----------------~---------- ----
8 OP058- pon CONADE 2013 Der.vaoo de 12 audnona etectuada a: ente f¡s:ah~ad~ se encontrr la squrente

Cons tr uccion de Ox:acaquE' observación
cancha techada
de uses rnuttrptes

Contrato
1 Otra 1i - S€ reCinere qUE ej área operatrva rnurucipal determine dentro de les

gaS!D5 de kc~ Indirectos Q de- los anatisis oe creeros unitarios de! corn.austa 1<3'---- ~ . ~_,_. .~ __ . ¡ ._~~~} E3~~L
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MI\lCAV,)

RESUMEN DE IRREGULARIDADES FislCAS y AL G;,,8TO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA., DERIV,ú,DAS
DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS

POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO
MUNICIPIO: NACAJUCA , TABASCO,

PROYECTO
FUENTE DE FINANC. y

MoO. OE..EJEC.
MONTÓ DEVENGADO

!J.BSERVA<:;jÓNI L~~fAD

I I I I I\2):- Se requiere que el área operativa municipal, deterrnme centro de ros gastos de los indirectos o de los anális~ de preCIOS,unitarios del contratista, la
I remuneración que corresponde por ros servicios de las pruebas de labora tono de la obra la cuales no realizo. y efectuar el remtepro y sanciones

correspondientes

remuneración Que corresponde por los servicios de un director responsable de
obra el cual .nc fue constituido por el contratista y efectuar el reintegro
correspondiente.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en ley. Con respecto ai inciso 1)- El Ayuntamiento no envía documentación que
solvente la observación, con respecto al inciso 2)· el Ayuntamiento envía copia de las pruebas de laboratorio, sin 'embargo no envia sanción al servidor
público Que incumplJo con la integración del expediente umtario
(Pendiente determinar el ga:s;to del punto No. 1)

9 OP042.·
Construcción de
pavimente
hidrauhco en calle
IgnaCIO Ramirez

Ciudad de
Nacajuca

Conven,,:'slederales 2013-'1' Denvadc de la audllonaefectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
(Programas regIonales) observación.

!

3220.00 m2 Contrato 1 ).- De acuerno con eíanálísís comparativo de precios unnanos realizado por
este órgano técnico con respecto al presupuesto contratado de la obra, se

, observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos
! licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 'vigenles a la

fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón deI3.26% por un
Importe de $64,90772 fsesenta y cuatro mil novecientos siete pesos 72/100
ni n ,. Motivo por e! cual no se cumple con el preceoro ce ecorrornla en cuanto
a prECIO.

5'1-9:8.246.54

I

i¡---------------
a continuación se rnencronan algunos de los conceptos que presentan precies un Itanas .auos con sus respectivos porcentajes de Incidencia en relación
con el presupuesto iniCial mterno.ique Sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

12.' Cimbra metálica acabado cornun en pavimento con canal monten. incluye' surninistro de tos materiales. trazo, cortes, desmoldante, varilla corrugada
sotdada transversales del no. 4 (1i2""; 1f2 @ 60 cm de separación. soldadura. mano de obra. herrarmentas y descimbrado

e! cual representa un 43% de incremento
15,- suministro y aplicación de: membrana de curado de canc:€':o ccratest o ecuivatente por medros manuales mcícye adicionamienro de -agua mano de
oora y herramientas •

ei cuar representa un 68'~~,de mcrerneruo
18·limpl€za genera! por terrniuacrón de obra para retiro de escoria ..escombre y sobrantes de matenates, incluye' lavado con agua transportada en pipa, él
vialidades. áreas [aromaoas. mano de obra. herramientas. carga y acarreo de rnatena: producto por medios mecánicos a r üo km a ta redonda, meJuye:
maniobras -Internas y equipo. (volumen medido en área'construica) (p u o.t i

el cual representa un 81<}~ de mcremento
20 . demolición de guarnición concreto simple yio armado por medios manuales incluye. mano de obra. herramientas, carga y acarreo fuera de! área de
trabajo hasta la 1er estación.

el cual representa un 148% de mcrernento
23.- colado de guarnición de concreto hidráunco hecho en obra fc=200 kgicm2 con t.m a. oe -19 mm con sección trapezoidat de 15 x 20x .40 C"11 con
acabado pulido en corona y acab ••do aparente, con boleado en bordes superiores incluye: suministro de los materiates, elaboradon y vaciaoo de
concreto, vibrado, curado, junta de contraccíon a base de ceíctex de 20 x 40 cm @ 1200 m de separación. mano de obra, herramientas y equipo.

e: cual representa un 15% de Incremento
24.- aplicación de pintura epoxica de transito pesaoo y/o srnilar en color amariüo en guarr'Üciones incluye limpieza y pteparacron de la superficie.
adelgazado' y/o catalizador mano oe obra y herramientas

el cual representa un 32~4,de mcremento
27.- regislre pluvial con sección interior de C.70 m x 5.00 m x 0.80 m de profundidad. con lesa de cimentación ce 10 cm de espesor de concreto armada
con concreto hidráulico fc=1SD kgicrn2 reforzada con malla eíectrosoldada 6x6110·10. muros a base de block hueco de 15 x 20 x 40 cm asentado Con
mezcla cemento-arenó en prop 1 4 Y relienado en ca-.•.•idades con concreto rucrautico simple fe= í 50 kg/cm2. reforzado con 4 castillos y cadena de
cerramiento de concreto tudráulicc fc= lS0 kgicm2 con seccron de 15 x 15 cm armado con armadura electrosotoada ,5x15 y aplanado mterior con
mezcla cemento-arena en prop. de "0, incluye. suministro de los materiales. excavación plantilla de concreto hidráuhco simple fc=1DO kgicm2 de 300
cm. relleno. elaboración yvaciado de concreto círnnraoc descimbrado. mano de obra, herramientas y equipo.

el cual representa un 26%~de Incremento
30- pintado de franjas para paso peatonal oe 040 m x 300 m en cruce de calles y!o semáforos, a base de pintura epoxica coior blanca para tráfico
pesado ••..m:;:r;).esfe:?~ i;E·.iv.'E; suministros de los mE3tfnales adelga.zad:;" !1n"!tH€"za y O)tenaíacinr: de la sunerficie trazos. ?Dilct300n mano dE ot-ra
herramientas y equipo.

el cual representa un 120% de incremento
31.- pintado de señatarmentos mtorrnatívos tales como flechas. altos e sirnnares con anchos vanabies en cruce de calles yio semáforos. a base de
pintura epoxica color blanca para trafico pesado y rnicroesteras. Incluye surnirnstros de los materiales. adelgazador, limpieza y preparación de la
superficie , trazos. aoucacion mano de OO!"2 herramientas y eqUIPO

el cual reoresenta uro í43'?ó de incremente

POI lo antenor se ceterrmna que e: presunuesto mic.a: mternc etabcradc cerno scooríe a: soticnar los recursos económicos y establece¡ el fecha ¡

finandero paré: la ejecución de Jos trabajos. y realizar el proceorrruen!o de contratación aohcado con base al catalogo de conceptos nc.tacc. este
nre senta un ImportE:ro:a: de 52.000 GooOo oermuiendc la aOju::ilsa:::,cf' de /2 obré: ::O~;Uil nresupuestc conrratacc de S~~:e,357 68 sn embargo. con
case a: anaüs.s eianoracr. por ei OS¿-, tos parámetros .de cc-tstruccror. a costos de me::..3'tjc je! catalogo presupuestado se estiman en ;;¡.913,449 96, por
lo que .~~~~~~_.un I~~~~~e S6~.~-º-? ·72 P~~?S por c:o~to efev~~, 2 Cfe~I~~!ta~ic ai eiecutar la obra
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KI'IC.AV.)

RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISIC'oS YL..L GASTO DE\/ENGl'.DO EN LA. OBRA PUBLICA, DERIVADAS
DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS

POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO
MUNICIPIO: NACAJUCA TABASCO.

FUENTE·OEFINANC. y
;~·:1otOO.'1)EEiEC.
;r.10NTOOEvENG,toDON". PR9YECTO OBSERVACIÓN

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos estabtecidos en Ley. 1j· En relación al oñcono CM/498l2014 de fecha 24 de julio de 2014
mediante cual el H. Ayuntamiento Constrtucional de Nacajuca. Tabasco Con la finalidad de solventar estas observaciones remite información la cual
consiste en Fichas de análisis de precios unitarios y oñcios de Justificación de los conceptos observados. en las fichas de precios unitanos presentadas
se observa que tiene una clave de concepto difenente al presupuesto iructal presentado al Órgano Superior de Fiscanzaoón del Estado Esta información
se revisó y anauzó determinándose que técnica y económicamente no son suficientes para solventar estas observaciones en su totalidad. Se le indica
que el concepto de cimbra metálica deben de darle más usos pues al tratarse de un perfil metálico es reutilizable hasta más de 20 veces Por
consiguiente quedan sin solventar los siguientes conceptos'
12· cimbra metálica acabado común en pavimente con cana: monten. Incluye suministro de los materiales. trazo. cortes. desmoldante. varilla corrugada
soldada transversales del no. 4 (1/2") 1/2 @8o cm de separación. soldadura. mano de obra. herramientas y descimbrado

el cual representa un 43% de incremento
18· limpieza general por terminación de obra para retiro de eSCOCIa,escombro y sobrantes de rnatenates Incluye' lavado con a9"a transportada en pipa.
Vialidades. áreas iardlnadas, mano de obra. nerrarmentas. carga y acarree de maienaí producto por medies mecánicos a 1,00 km a la redonda, Incluye
maniobras internas y equipo. (volumen medido en-área constrorca) (p.u o t.)

el cual representa un 59% de incremento
23 . colado de guarnición de concreto hidráulico hecno en obra fc:200 Kgicm2 con 1"'. ¿; De 19 mm con sección tra pezordaí de 15 x 20 x 40 cm con
acabado pulido en corona '! acabado aparente. con boleada en bordes superrores. .ncruye surnirustro de los matenaíes. etaboración y vacraoo de
concreto. vibrado. curado. junta de contraccion a base 'de cerote» de 20 x 40 cm @ 1200 m de separación. mano de obra, herramientas y equipo

el cual representa un 11 % de incremento
24 - aplicación de pintura epóxica de transito pesado y/o similar en color amarillo er' guarmclones, incluye limpieza y preparación de la suoerñcie
adelgazador y/e catalizador, mano de obra y herramientas
ej cual representa un 7%, (le incremento
27.- registre pluvlal con sección interior de O.rO:r: x S 00 m e C.BOm de p~ofundldad ·;::on losa de cenentscion (1~ 10 cm de espesor de concreto armada

con concreto hidráulico fc:;:150 kg!e reforzad2. cor rnaüa electrosoídaca 5:<6/10·10. muros aoase de block hueco de 15 x 20 x 40 cm asentado con
mezcla cemento-arena en orop. 1.4 y rellenado en cavidades con concrete hidráulico simple fe= 150 kg!cm2.. reíorzaoc con 4 casnuos y cadena de
cerrarruenlo.de concreto hidraulico fc=150 kgicm2 con seccron de 15 x 15 cm armada con armadura electrosoldada 15x15 y aplanado Interior con
mezcla cemento-arena en prop de Lo. incluye suministro de las materiales. excavad,". pianlilla de concreto hldráulicc simple fc: 100 kg1crn2 de 3 00
cm, relleno. etaboración y vaciado de concreto. cimbrado. descimbrado mano de obra. herramientas y ectnpo

el cual representa un 2%, de incremento.
30~ pintado de franjas para paso peatonal de 0.40 [TI x 3.00 rn en cruce de canes yia sernaroros a base de pintura epoxica color blanca para trafico
pesado y microesferas. Incluye' suministros de los rnareriales, adelgaz'ddof. limpieza y preoaracron dE la superücie trazos. aplicación. mano de obra.
nerrarruentas y equipo

el cuat represento un 43':{-,de mcrerneruo
31 - pintado de señalamientos informativos tales cornoftecnas altos o SImilares COl1anchos vanables en cruce de calles y/o semáforos. a base de
pintura epoxica color blanca para tráfico pesado y rnicroesferas. Incluye summrstros de los matertates. adetqazador limpieza y orenarecrón de Ja
superficie. trazos, apücación. mano de obra, herrarruernas y equipo

el cual representa un 58% de incremento
Por lo antenor, se deterrruna que el presupuesto inicial Interna etaooraoo cerno sooorte al solicitar les recursos económicos y establecer el techo
finanCIero para la eJeCUCIón de los trabajos, y reauz ar el proceoirruento de contratacron aplicado. Con base ai catalogo de conceptos Ilcilado,este
presenta un importe total ae S2.oo0.ooo00 oerrmuenco la adJUdicación de la obra con un presupuesto cont-atado de 51.976 357.68 sm base al anáhsis
etaboraoo por el Organo Superior de FiscalIZaCión oer Estado. los parámetros de construcción a costos de mercado dei catalogo presupuestado se
estiman en $1.944.710.57. por lo que se observa un Impone de S33.547 11 pagadas por costo elevado a precro unitario al ejecutar la obra

Importe por irregularidades al gasto $33,647.11

Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obllgacione, por los servidores públicos 'eSpD!'lSables ya que de las Irregularidades citadas se
desprende la existenc.a de hechos o conductas que producen oanc o perjuicio a la haoenda oucüca además de IrlCUITIr en faltas administrativas
resultando un mento total observado de $330,230.40 (mas el gasto que queda pendiente por deterrrunar) y 9 irregularidades ñsrcas en los proyectos
antes mencionados, ta: y como se notificaron de manera aetallada al Ayuntamiento er, los diferentes Püepos de Cargos generados por el Órnano
Superior de Fiscaüzación del Estado de Tabasco retat.vos al Ejerciere fIscal 2013 -
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"f~.~C~
Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:
OP026.-Cedula programatica y planeación presupuestaría (completa)
OPQ40.- Autonzación de la comisión de OR.O y carta de aceptación de la responsiva de obra.
OP040 - Proyecto ejecutivo final. planos debidamente validados por los funcionarios responsables y D R O
DP006- Acta de cabildo
DP006- Adecuación .presupuestal
DP006- Ceduta de movimiento programalico presupuestal
DP006.- Cedula de registro·
DP006- Datos básicos.aenerales
DP006- Reglas de operación del programa
DP006 . Lineamientos de operación del programa
OP005 - OfiCIO o documento de transferencia de reintegro de los recursos no devengacos
OP01 0.- Convenio por reducción de monto
OP014.- Acta de entrega-recepción
OP014 - Fianza de viCIOSocuaos
OPC1'l - Planos finales debidamente validados
OP014 - Inventario fisicc valorizado
OP014 - Inventario de material desmantelado y ubicación actual
OP014 - Convenio por reducción de montos
OP014.- Retención del 3% por atraso de obra
OP014.- Oficio de recepción de obra por parte de café
OP036. - Documento qUE acredite la cancelación de saldo no eiecotano
OP052 - Detalles constructivos de! cuarto de máquinas
OP052 - Detalle constructivo de estela
OP05~ . Certificado de garantía por ~.años de los Juegos acuaucos
OP052· Carta cornprormso de funcionamiento
OP053 . Dictamen de factibilidad de las aéreas responsables municipales
OP058.- Carta donde el contratista designa al director responsable de obra y cana de aceptación del director
responsable de obra.

•
CUARTO
TRIMESTRE:
DP005,
OP014,
DP052,
DP058,
DP030

DP010.
OP03q,
DP053 ,
DP005.

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado. que presenta
inconsistencia en su contenido:
OPOG2· Las cedutas de programacion y planeacíón presupuestaria inicial y final. carecen de llenados en íos
apartados de plan municipal de oesarrollo, programa de acción inmediata y rnatnz de mdrcadores de resultados
OP002· En el documento de autoevaíuación el proyecto lo reportan con ubicación en la Ciudad de nacaruca. sin
embargo Iisrcarnente se constato que este proyecto se ejecutó en la comunidad de tapotzinoo, debiendo aclarar el
ayuntamiento. esta anornaua
OP003 - La cedula de programación y planeación presupuestaria inicial y final carecen de datos como plan
rnurucipai de desarrouo programa de acción inmediata y matnces de indicadores de resultados
OP040 - En las cédulas de programación y ptaneacion presupuestaria inicial y final faltó c::>mpiementar el apartado
del piar munícíoa: de oesarrono, programa de acción inmediata y matriz de indicadores de resuhaoos
OP025 - La cedula de programación y planeación presupuestana carece de-catos como planeacion (e¡e rector
objetivo, estrategia. etc) programa de acción inmediata (oojetívo: estrategia, linea de acción). ele
DPOD5 - Las cecuras micral y final no están debidamente requtsrtaoas. carecen de planeacion (eje rector otnenvo
estrategia y linea de acción)
OP03D.- Se observa en cedula de programación y planeacion presupuestaria Sin datos en objetivo. indicadores"
meta. medIOS de: verificación. programa de acción inmediata. etc.
OPD55.· Presenta cedula de programación y planeación presupuestaria, Sin datos en programa de- acción inmediata
(objetivo estrategia. linea de acción; y matriz de indicadores de resultados (fin. propósito componente y actIVidades)

Hallazgos enel procedimiento de licitación de obra:
OP003l - Indebidamente el proyecto se adjudicó mediante invitación a cuando menos 3 personas. omitiéndose una
licitación pública nacional de acuerdo a los montos establecidos en el anexo 8 del presupuesto de egresos de la
federación para el ejercicio fiscal 2013: Que a la letra dice: anexo S montos rnáxímcs de adiudicaciones mediante
p~::.:ed;r0:~ntc ce 3d>,j¡::3C:Q~, direc:i; y de :nvitaó6;-, é=: Cw3;1d: mer¡cs tres ;:18~s-:;¡as. cs:::bc:::¡:k:~ en ~':i:¡C'S de
pesos. sin considerar el impuestc al valor agregado. ya que el Importe de este proyecto fue de $2410.77249.
violentándose lo estaolecido en el marco normativo, que en este caso determina mvnaoón a 3 participantes hasta
$2.006.00000 sin el iva le qUE evidencia que los proyectos cori montos mayores de $2.326.96000 deben
ad¡udiearse mediante hcitaciones públicas nacional. le cual en la adJudicación de esta obra no se raalizó poniendo
en riesgo el lograr eccnornlas por e! costo de la obra .

OPC26 -lndetndarnerue ra oo.a se adudrco él una empresa Que nc cantaba con el reorstro de! padron de contrausta
ernurco por 12 secotao a: uevarse ¡; cabo los procecmuentos dé ac.udicac.on directa a corno consta en la
doccmernacron Que se encuentra Integradc e~ el expediente unitar«. en 12cual S~ observa que los procedrouentos
retativos a la adjuo.cacior- llener. fecha de 21 de .uruc OE 201::' Y lél autorrzación dé registro del padrón de
contratistas de 12 secotat. es d{- íecna O:: de agoste de 2013, vrorentandc le estableCido en laS bases oeücuaoón
Que mtecran 12 croouesta té-::-i."":2 # - :: •• ~a C:.)l. G:J:u,~elllc~ !egaies. y anexos técmcos cuntos l y JI



416 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTR!\TIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS,

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: NACAJUCA, TABASCO .

,

ho

I coss :¡---:;--¡

I o ;

.. Jír'.'¡eo!ci

N°.
CONS

2

, P~,ºpoy··
'N.o. PR:OVECTO"

PERODOY
No. PROYECTO

TERCER
TRIMESTRE OP002
OP003. OP040

!CUARTO ._~
TRIMESTRE OP004,
OP005. OP006,
OP010. OP014
OP030. OP042

PERIODO Y
No, PROYECTO

IcRCER
TRIMESTRE OP002.
OP003

CUARTO
TRIMESTRE
OP004.
00006.
00014.
00042.
00053
OP004,
Op010.
OP030.
OP0'02
OP05B

OPD05
OP010
OP030
OP052,
OPD58.
OPD06.
OPC14,
OPC42,
OP053

Q~SERYAClÓN

OP040· Denvado de la revisión documental se observa Que no se cuenta con la autorización de la comisión de
administración de d.r.o y carta de aceptación de la responsiva de la obra, por lo Que no cumple, lo establecido en la
base de licitación en el apartado anexo 111donde menciona la designación del d.r o. o corresponsable en su caso,
por le Que este concurso debió ~aberse declarado desierto

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y
cocumernos los cuales después de haber Sido analizados se determina Que no justifican o desvirtúan las
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos'
oenerados por el Órgano Superior de Fiscaíización.oet Estado de Tabasco relativos al E' rcicio fiscal 2013

OBSERVACiÓN

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:
OP002 . Proyecte Que se concluyó en un penodo mayor a! programado, lo que refleja la falta de ptaneación y de
contro: imerno. programan 60 días calendario y concluyeron con el pago fimquito en 90 días calendario, diferenc;a
30 dias calendano
OP040.- Proyecto qUE se conc'uyc en un penodo slgrHficail vamente mayor al programado, lo que refleja la .falta de
ptaneacion y de control interno: programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiqUIte en 6~ días
calendario: dlferencíE 19 días calendario
Obra que se concluyo en un período mayor al programado, lo que refle!a la fa~a de planeacion y de control mterno ,
OPO<O· proyecto que presentó i4 dias calendano de adelante de su fecha de inicio programado con respecto a su I
fecha de inicio real, lo que refleja la falta de seguimiento y control proqrarnatíco presupuestar del proyecto: inicio ,
prcº~cmado 01.i05!20"13,lmClC real 17/07/'2013. diferencia 14 días calendario obra que se inicio antes que fuera
a'~',lG:caj0 el contrate
(. '" 4 - el proyecto se encuentra en ejecución. lo que rene¡a la 'faU2 de otaneacíón y de control mterno programan
4.r: dias calendario y él la fecha de esta acta no seha concfuico lo trabajos. diferencia 196 días calendario
OPC14. proyecto Que presento 25 di as calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su
fec~.a de micío real, lo Que refleja la falta de seguimiento y control proqrarnátíco presupuestal del proyecto IOICIO
programado 01/0Bi2Ü13. inicio rea102i09í2013. diferencia 25 oías caiendario.
OPC30· proyecto que se concluyó en un periodo mayorimenora1 programado. lo que refleja la falta de planeacion y
de control interno: programan SDdias calendario y concluyeron con e! pago finiquito en 175 días calendario.
d!fere'1cia 116 dias c-alend<:uíc
OP042· proyecte que se concluyó en un periodo rnavor al programado, lo que refleja la falta de plantación y de
control mterno programan 50 e.as cal€;~darjC y. concruveror con el pago finiquito en 128 oías cale-idanc diíerencia
68 Olas caiendano

I
I--_.,

. ~~:.:_R_V_A_c_ló_N 1

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos:
Inconsistencras por falta do:: integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
aceeroc a como se oetaua en el numere consecutivo 1 de este anexo referente a proyectos que en su expediente
unnario no integran 12doccmentacron requerida e presenta mconststencias

De acuerde a la soíventación enviada en les tiempos establecidos en Ley. ei Ayuntamiento envio argumentos y
documentos los. cuales después de haber sido anal.zados se determina que no Justifican o desvirtúan las
observaciones señaladas de maneta detallada y nouücadas ai Ayuntamiento en los diferentes Phegos de Cargos
aenerados por el Órcano Su erior de Frscalíz acioo del Estado de Tabasco relalrvos al EjerciCIO fiscal 2013.

tnccnsistencias que presentan íncornpurruento él su prccrarna de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en
e! numero consecutivo 2 de este anexo referente a proyectos de ooservacrones a programas de obra referente a Id
muestra f!scalizada

Inconsistencias en el cumplimiento de corurato de ejecución de obra tales como:

Acciones cuyo paga de anticipo se entregó posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sir. Que
exista evidencia fundada y motivada: contraviniendo el marco normativo
Acciones cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal
Acciones e" donde la Iorrnulacron de estírnaciones no se realizo tornando en cuenta las fechas de corre est.outaoas
erl íos contratos. v.oteruanco e¡ maree normativo. .
Acciones cuyos pagos ñmcuitos efectuados al contratista. Violentaron el plazo establecido er e: marco legal

OPOC2.· Presentan las esurnacrones 1.3 . .i Y 5 parcrates los días 28106i2013 (1 L 2210712013 (3; Y 22108:2013 (4 l'
5i. cuando las fechas de corte de las esurnacrones fueron los días 15/0612013 (1), 15/07120í3 (3),)' 01.'OBI2013 (4 Y
5; t.anscurriendo 13 (1), 7 (3). 'i 2i ~'4Y 5) días respecnvarnente entre la fecha de corte ~. la presentación de las
estimaciones. vioientando la ley de la materia que indica un plazo nc mayor de 5 días
OPOe3, Presentan facturas de esurnaciooes 11 2 :3 Y ~L Que Indebidamente ei H Ayuntarrue-uo aouco una
deouccióo de ~I a! millar para el orcano supenor ce ñscehz ac.on del estada). Indicado desde las bases de licrtaclóil)
SlC co~siderar que los 117'"'iea'T1:ento de, recu-se FOPEDEP esoe crncan Que el h. ayuntarruentc en su carácter oe
ms.anc.a ejecutora. oestmara e: 1 al rrultar de! monto teta: de los recursos que le hayan Sido asignados para el
Orcano Técnico de Fisca;,~acion de la Leoistatura Esta¡a' o su equivaíe nte para efectos de la debida aplicacron de
los recursos y su pos tener ñscauz acrón

OPQ[~4_~~~es.€ntan¡~~~i~~0!_:2 }',arc:.~Jel ji~ üE..9S¡/2G13 !2} cuando]a fecha ~e r;o~~_~_!_3_.e~lma~:~~._fue e~_:
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'NO.
CONS ..-.

.. ;p IlIOY
:•• ,0.',PReYEcTO

\
I
l'

I

qB.SER\{~CIÓN

dia 31/0712013 (02L transcurriendo 8 días entre la fecha de corte y la presentación de
incumpliendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días
OPOO4 - Presentan las estimaciones 03 y 04 parciales con fecha posterior a la tenninación ñsica de la obra cuando
al estar terrmnaca ñsicerrrente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito, techa de tenninación
fís.ca de la obra o proyecto 30/0&'2013. fecha de entrada de estimación parcial 02/0912013 (03) Y 0210912013 (4)
OPOO4 -La fianza de anticipo se expidió dos dias posterior a la fecha de recepción física de la obra, contraviniendo
lo estipulado en el contrato de obra y en el marco nonnalivo.fecha de expedición de la garantía de vicios ocultos;
02/09/2013 fecha de acta de entrega-recepción 30108,2013, observándose dos días de diferencia.
OP006.- Presentan las estimaciones 3 y 4 parciales los días 1710912013 (3) Y 0911012013 (4), cuando la fecha de
corte de las estimaciones fueron los días 26/0812013 (3) 26/0817013 (4), transcurriendo 22 y 44 días
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones. ;ncurnplíendo la rey de la rnatena que
indica un plazo no mayor de € dias
OP014 - El contratista se ha desfasado 196 díascalendaric a la fecha de la visna de ínspección f¡sica efectuada el

¡ dia 30 de abril de 2014. en relación a la fecha pactada en ~I'contrato y no se aplicó la, sanción de acuerdo a la
clausula decírna octava del contrato :·l.lk por retraso .deobra del morito por ejercer por día de atrasó
QPQ1.4- Obra que coounua en proceso de ejecución hélbiéndose reportada dentro de la autoevaluacíón
correspondiente al cuarto tnrnestre ael ejerc-cro fiscal 2013 como concluida!isicay financieramente al 31 de
diCIembre de 2014, Dar lo cual se observa Que el ente incurro6 en la preestimación de volúmenes de obra faltantes
para la conclusión de los trabajos. Hlcumpltencio lo mannestado en el contrato de obra. ya que esta estipula dentro
de sus clausulas que el pago de los traoaros reauzacos baio el ampare ce este, deben efectuarse por unidad de
oora termmada lo cual na ocurnó.
OPC14 - Derivado oe que 105 trabajos corresponmentes a esta abra se encuentren la de fecha de inspección fisica
reauz ada el día 30 de atm"¡de 201.4 en proceso ~j€ ?1é-CI.H;¡ónse observa Que e\ rnumcicio llevo a cabo la recepción
de los trabajes son que estos estuvieran concunoos en ~1I totalJdadincumplJendo lo establecido en el marco
normativo. -
OP042- Presentan las esurnacíones 2 y 3 oarcrates el d"a 22i1112013 (2) Y 03/1212013 (3i. cuando la fecha de corte
de las estimaciones fueron los días 2411012013 (2) Y 24f1012013 (3i. transcurriendo 29 y 40 días respectivamente
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones. incumpliendo la ley de la materia Que indica un plazo
no mayor de 6 d.as
OP052- La firma del contrate se reauzo 2 días después de recib« las fianzas de curnphmiento y anticipo.
O?052- Derivado de Que no eXiste evicencra documental no SE cuenta con evidencia del pago de anticroo. se
observa Que este nofue alargado al contratista
OP052 - En respuesta vía internei a la computsa reat:.ada el dia 2310412014 a las üanzas de anticipo no 5991.
03206-5 ..cumplimiento 110 5991-03207-$ Y VICJOS ocultos no 5991' 03230-2 ernindos por la compañia afianzadora
insurgentes. se recibió corneorespuesta que es mválido los números. por lo que el ayuntamiento deberá llevar a cabo
la .ndagatoria correspondiente
OPOS,;,- Presentan las esumacones 1, 2 y:> aarciaies los oias18/12/2013 (1), 18/1212013 (21 y 27/1212013 (3)
cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los oías 151',112013 in. 3011112013 (2) Y 18(12/2013 (3),
transcurriendo 33. 18 ,. 9 días resoectívaméote entre la tecna de corte y la presentación de las estimaciones.
incumpliendo Jaley de la materia que indica un plazo no mayorde 6 días

OP053- La fianza de anticipo 'ue exoernoa un dia posterior a la receoción ñsicaoe los trabaios
OP05E,~ La formuiaóór de esnrnaciones no se reauzo tomando en cuenta las fechas de' corte esnputadas en el

¡ contrato en su ctaúsula novena. que señala el 15 o ultimo día hábil de cada mes yel último cía señalado en el
programa autorizado de obra vigente. ya Que la esnrnación 1 tienen fe,cha de corte el 18/12/2013 (1). incumphendo
el marco normativo

,OP058-Prese~tan ta estimación 1 pare.ates el ora 31í12/2013 (1), cuando la fecha de corte de la estirnacion fue el
día 18/12!2013 ii J, transcurriendo : 3 oras respectivamente entre l. fecha de corte y la presentación de ras
estimaciones. incumpiiendo la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 d.as

Inconsistencias derivado de las compulsas de fianzas. Director Responsable de Obra y laboratorios tales
como:
OP006.- Derivado de la compulsa efectuada el cta 23105/2014 a través de la dirección de correo electrónico
apcc07@hc¡m3IfwJ1 j:i di;e.:t,.)í :"cS;)v:'S3::.jé ue ::b~;::que des:gnc ¿I contrat.sta como cerac r~~;::c:15~b:e e!: !ng

, Jose Manano Aguado Ríos. este manrliesta no haber part,cipado como pento responsable. lo Que evidencia que los¡ documentos presentados por la centralista son apócrifos, razón por ta cual los funcionarios deberán llevar a cabo las
I actuaciones corresponrnentes atcontratista ejecutor de la obra por haber InCUrrido en falsedad de mforrnacíón asi

1

' mismoo en este acto se soncíts copra certi,fie3da de la docume. otación observada presentada por el ca.ntransta o..once
adquiere el compromiso de aSignar un aueetor responsable de obra en el proceso de la hdtaclon la carta donde

¡ desiqnó al director responsable de obr. el e In9 José Mallano AguadO Rios. la cana expedId.' por la comrsron de
adrnisrón de directores responsables de oora y corresponsabtes del estado de tabasco dance autonza a, e In9 Jose
Mana,nc Aguado Rros drrector responsaote ,. co-resoonsaoíes del Estado de Tabascc donde autonz a al In9 Jase
Manano Aguado Rras ejercer cur ante el afio ZQl ~ 12 cana de aceptaoon oel In9 Jase Manano Aguado Ríos en la
cual se compromete a supervisar que la obra se ejecute de acuerde a especificaciones de proyecto
OP010- No hay pruebas de taooratono que garanli,:en Que los conceptos de obra realizados cumplen con la
calidad requerida. por lo cual se observa Que no ceb-e autonzarse el pago de estenaciones

___~~P053 . Denvada 9_~.~~,=-~~~~~~~~ctu3d~~a~??r~iq!~_13::;cratofioS n:on.t~~._~!.,q~~OE de ~,~9_e 2Q.~~3 lr:~H:~.~~



418 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO 3P-,
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTR,lI,TIVAS POR FALTA DE iNTEGRACiON DE EXPEDIE~~TES UNiTARIOS.

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO. DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIONDE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013

EMITIDOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALlZACION DEL ESTADO DE TABASCO
MUNICIPIO: NACAJUCA, TABASCO,
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I de oficio no. hacelose/datéis/175212014, mediante acta de compulsa el compareciente c. lng. José Francisco
Montejo Cupial manifiesta no haber realizado dichos informes y no reconoce los documentos que se le pusieron ala
vista como ernmdos por ese laboratorio, por lo cual se observa que los documentos presentados por la contratista
son apócrifos y que se autorizo el pago de las estimaciones al contratista sin verificar la procedencia y autenticidad
de las pruebas de laboratorio presentadas como documentación soporte de las estimaciones
OP0Q6.- Derivado de la compulsa realizada vía correo eíectróruco a la persona que des,igné el contratista como
director responsable de obra el c. ing José mariano aguado ríos. se constato que no participo como perito
responsable. por lo anterior, se observa la falla de control y vigilancia del área responsable de Uevar a cabo los
procesos hcnacíón. análisis cualitativos de contratos y de ejecución de la obra por no corroborar la autenticidad de
los elementos documentales presentados por la empresa contratista referentes al director responsable de obras, asi
como la asistencia de este durante la' construcción de la mfraestructura para inspecciona'. garantizando la segundad
y vida útil de esta edificación y de este modo constatar si da conocimiento a esta obra que fue realizada en apego a
los procedimientos, normas urgentes y disposiciones legaies aplicables
OP042. - Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratono presentadas por los contralistas para
garantizar la calidad de los conceptos de obra realizados. sean elaborados por prestadores de servicios Que cuente
con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye Que realiza para emitir las pruebas de taboratono y dé
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción
Derivado de los hallazgos descrjtos anteriormente. se evidencia que no se contó con un segUImiento y -control en tos
procesos admirnstrativos de píaneación, proqrarnático-presupuestal. cumphmiento de contrato. de ejecución de la
obra. así como de la documentación que integra el expediente unitaroo. como se detalla en los apartados de
hallazgos correspondientes citados en la presente acta
OP053 - Oenvaoc de la compulsa realizada el dia 08 de mayo de 20i4 al prestador de servicos laboratorio monteo
se obtuvo que las pruebas presentadas por el ccntrat.sra _~Onapocrrías. por lo cual se observa la falta de control y
vigilancia de las aéreas designadas de verificar el proceso de ejeoucion de la obra y de lOSvolúmenes relacionados
a la revisión. auionzación y pago de las estimaciones lo aruerror debido a que existe una responsabilidad
administrativa por no corroborar Que las pruebas de laboratorio presentadas por el contransta estuvieran legalmente
constituidas. sin menos cabo de las responsabilidades ¡¡slcas ylo resarcitonas por los despertectos e irregularidades
físicas de las srtuaciones Que llegaran a presentarse en torno a esta infraestructura al no existir estudios. pruebas de
la laboratorio e informes Que garanticen la calidad de los materiales utilizados en la obra y la VIda útil de la misma

Incumplimiento al marco legal del servidor público municipal y recomendación:
OP004.- Se recomienda Que las pruebas de labora tono presentadas por los contratistas para garantizar la calidad
de lOS conceptos de obra realrzados. sean eraooracos -oor prestadores de s'er'JicIOsQUe' cuente con las
certificaciones de acuerdo a: tipo di! ensaye que (caliza para €rrntll" las pruebas de laboratono ycé curnpluruento a
las normas mexicanas de construcoón
OP004.-Se observa la falta y control de vigilancia en el proceso de conclusión y cierre aomimstrativo de este
proyecto. lo anterior derivado de que el ente murucipa! realizo el acta de entrega recepcion de los trabajos. sin que el
contratista exhibiera la garantia de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubieran mcumoo.
OP004.- Se observa la falla de control y VIgIlancia dentro del proceso de ejecución de este proyecto, debido a que le
fue autorízado el pago de estimaciones y finiquito al contratista por voíurnenes de obra en exceso Que no ejecutó
OP010.- Se observa la falta de control y v'lgilancia en el proceso de ejecución de este proyecto debido a que el
contratista no presento los repones y pruebas de laboratono de la candad de las pruebas de laboratorio que
garanticen la calidad de la oora, sin ocasionar daños que representen un riesgo en la Vida útil de la infraestructura
construida, recomendándose en caso dE realizarse, aue sean etaaoradas por prestadores de servicios que cuente
con las certiñcaciones de acuerdo al tipo de ensaye Que realiza para emitir. el informe de laboratorio y ·de
cumplimiento a las normas mexicanas de construcción
OP010-Se observa la falta de control y vigilanCIa durante los procesos de licitación y adjudicaCión de la obra.
debido a que estas no fueron ejecutadas en apego a lo establecido en el marco legal aplicable
OPO I O - Se observa la falta de centro: y vigilanCia durante el proceso de ejecución de este proyecto debido a que le
fue autorizado el pago de estimaciones al cornrausta por vólúmenes de obra en exceso que no ejecuto
derivado oe los natlazqos cescritos anteriormente, se evioencra que no SE contó con" un seguimiento y control en los
procesos administrativos de ptaneacron. proqrarnatico-presupuestal. cumptirmento de contrato. ce ejecución de la
obra. al gaslo devengado así como de la documentación que integra el expediente unitano. como se detalla en los
apartados de hallazgos correspondientes citados en la presente acta
QP014.- Se observa la falta de control y VigilanCia en el proceso de ejecución de este proyecto. debido a que le fue
autonzaoo el pago finiquite al contratista, SI" haber concluido en Se totalidad con 12S acnvidaoes relativas a esta
obra, Sir· qUé ~¿; ;¡~\"'d;é e cú:'~c ;¿¡,S ::.c:-:c;-:~·:c: :. ;:2;'';:::3-:::0r;!?~, l'''~í=·:.1t~Q!es 3 j;;1~·~!'sC'n2 f¡si-::a y;o Jur'dt~a$ ccieC'tlv:;

obligada a da: total curnourniento al contrato de la obra
OP014.- Se observa la ~alta y centro: de vigilanCia debido a que el ente muniCipal fue reportada dentro de la
autoevatuación dal cuarto trimestre corno concluida Iisicarnente y financieramente al '31 de diciembre de 2013
OP030.' Durante el desarrollo de la auditoria. S€ sol.citó el número de cedvia profesional cel resioente de la obra
109 Gerardo Pérez Sánchez el cual manifesté> no tener el documento. razón por la que se incumple el articulo 82
del reglamento de ja ley de obras públicas y servICIOS re.acíonaoos con las rrusrnas del estaco de tabasco: ei cual
Indica er: el parrato onrnero la 5191..!Jent€.será otúlgatorío rara las dependenc.as y e:"1tidar1esde~:lgr:af a: servidor
oúbuco qu.er {ungIré como res.ce nte de Ot)r; tomanco er cuenta que tenga ros ccnocunientos. habihcades
expenenc.a ., CéH:;aCIOaGsuncrente pa,a He..¡2r la acrnirustracron ~ cueccioo de los trabajos. oebiencc conscerar SU
tüuiacior. en la especrauoac requenca oa.s los tranajos y cenera contar con cecuta profesional. experiencia en
aerninistración y construccior de obras desarr·)!lc nrafeslOr.al ye: conocirn.ento de obras sirnúares a las Que se hará
cargo

_____________ ~_~_--º-PO~~;~_D;.;í~~~~~_..~~~!~~~_,r.:~:!!e..Cf :3 ~UG¡¡:_-.'¡8 se ?_~i:::L~qel~.~~~~_~_~~_~~1~,!_~P!E)_f~?_!.~~a~~'?I,.~.~~~~_~~,~_~,~__~~__~gi.~_.
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRAC10N DE EXPEDIENTES UNITARIOS.

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACION DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013

EMITIDOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALlZACION DEL ESTADO DE TABASCO
MUNICIPIO: NACAJUCA, TABASCO.

~91~1~.~!~'¡:~~."
;ng. Nelson lázaro cerma. el cual manifestó no tener el documento, razón por'la .que se incumplé el articulo 82 del
reglamento de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del estado de tabasco, el cual
indica en el párrafo primero lo siguiente, "será obligatorio para las dependencias y entidades designar al servidor
público que fungirá como residente de obra tomando en cuenta que tenga los conocimientos. habilidades,
experiencia y capacidad suficiente para Uevar la administraciÓn y dirección de los trabajos y oebera contar con su
cedula profesional, experiencia en administración y construcción de 'obras, desarroDo profesional y el conocl/11Í9nto
de obras similares a las que se hará cargo.
OP052.-Se observa la falta de control y vigilancia durante el proceso de contratación de este .proyecto.
OP052.- Se observa la falta de control y vigilancia responsables de verificarlas garantiasentregad¡¡s perla
contratista durante los procesos de contratación, entrega de anticipo. entrega recepción y cierre .adminiStrativo de la
obra.
OP058· Se observa la falta de control y vigilancia en el proceso de etecución de este proyecto, debido a que el

! 'contratista no presento los reportes .y pruebas de calidad de las pruebas de laboratorio y valore el realizarlas
I pruebas de laboratorio que garantIcen 16 calidad de la Ob(;I, sin ocasionar daños que representen un riesgo en laI VIda útil de la infraestructura construida. ,

OPC58.- se observa la falta de control y vigilancia en el proceso de ejecución de este proyecto. debido á que no
existeevídencia del director responsable de obra Que supervisara la construcción de I¡¡ infraestructura relativa a esta
acción, as: como de los procedimientos y díspcsioones legales aplicables qoe garanlicenla vida y segundad
durante el uso de esta mfraesrructura.
OP058.- Se observa la falta de control y vigilancia del punto del ente munrClpal debido a que se ¡leve a cabo et acta
de entreqa-recepcion fisica en su totalidad. sin que el contratista hiciera entreg¡¡ de la garantia de vicios ocultos.
poniendo en riesgo el patrimonio municipal. en caso de presentarse desperfectos en dos trabajos ejecutados.

I¡
I,
1

1

De acuerdo a la sotventacron enviada en los tiempos estaoiec.cos en ley el Avuntarmemc envro argumentos y I
I documentos los cuales después de haber SIdo anaüzedos se determma que no jusuücan o oesvirtuan ]as 'i observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntarrnento en los dIferentes Pltegos de Cargos
, enerados por el O, ano Su enor de FIScalIZaCIón del Estado De Tabasco relallvos al E ercioo flscal20l3
r-Inconsistencias generales: ---

Lo anterior refleja el Incl/lTlplimlento al marco legal de sus obligaCIOnes por los servidores públiccs responsables al rncurnr en faltas adrnirustranvas en ,
los procesos de integraoón d.ocumental remitida en la cue..nt.á.PUbll;;a, de integraci.ón .d.e la documentación. e.1'1 .. expediente Un¡tariCd. e. 0. b.r¡¡ del enle ...1
fiscattzado y ·en el curnoñrmento al programa de ejecucion de obra, rattñcando además la falta de control interno en '1lgdarelcumpllmienlo de las.
normas mlemas y leyes de al~uerdo al m¡¡rco legal estableció.o ... .. .. ..... _. . ... . . _
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MUNICIPIO DE NACA.lUCA. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

CONCEPTO

OBSERVACIONES OOCUMÉNTAlES. PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Cuarto Trimestre:

Capítulo l.. Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno.

aj.- Observaciones Documentales. Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No. 1.· Del anansis a la documentación soporte de sueldos a una" muestra de 48 servidores públicos de los meses de octubre.
noviembre y diciembre de 2012. seleccionados con la finalidad de comparar ias percepciones obtenidas en relación a los montes señalados
en el Tabulador deSueidos autorizado. se observó lo sigUiente:

al Con categoría de Presidente Municipal. el C Eugenoo Mler y éoncha Campos, con percepción neta mensual máxima autorizada en el
tabulador de sueldos de 596.25976. obtuvo percepciones netas por Importes de 5108.27873. $108.278.73 y $308,278.73. excediendo el
tabulador de sueldos por $12,018.97, $12,018.97 Y $212,018.97. respectivamente

b) Con categorta de Sindico de Hacienda. la C. Ana LUisa Acosta Sosa. con percepción neta mensual rnáxjma autonzadaen el tabulador de
sueldos de $41.566.58, obtuvo percepciones netas por importes de $55,539.33. $55.53933 Y S255.539.33, excediendo el tabulador de
sueldos por $13;972.75. $'13,972.75 Y $213,972.75. respectivamente

1
1
j

e) Con cateqona 'deRegldores y percepción neta mensual rnáxima auionzada en el tabulador de sueldos de 541.55658, obtuvieron
percepciones netas mensuales en octubre. noviembre y oiciemnre de 20-12. conforme a lo SIguiente
Aureliano de la Cruz Esteban. $45.539.33. $45,53933 Y $245,53933. excediéndose por $3.972.75, $3,972.75 Y $203.972.75
respectivamente
José Lino de la Cruz de I¡¡ Cruz. 555.53933 555.539.33 Y $255.539.33. excediéndose por $13,972.75. $13,972.75 y $213,972.75,
respeclivamente .
Robespierre Chan olán. $.15.539 33, $45.539.33 Y $245.539.33. excediéndose por $3,972.75. $3,972.75 Y$203.972.75, respectivamente.
Fedenco Hernández Hernández. :555.539.33. 555,539.33 Y $255.53933. excediéndose por $13,972.75. $13,972.75 y $213.972.75.
respectrvamente
Maricela Moreno Rocnquez S55,53S.33 555.539.33 y 5255.53933. excediéndose por $13.972.75, $13,972.75 y $21;3,972.75. '
resoectrvamente
Patricia <:le la Cruz Mendoza. 55553933, 555,53933 Y 5255,539.33 exceoiencose por $13.972.75. $13,972.75 $213,972.75.
respectwarnente
Marcos Hernánoez Garcta, .$55.539.33 555.539.33 Y 5255.53933. excediéndose por $13.972.75, $13,972.75 $213,972.75,
respectivamenie
Magdalena Ballester Hernández $5553933 5.5552933 Y 5255.53933. excediéndose por $13,972.75, $13,972.75 Y $213,972.75.
respectivamente.
Juan LUIS Margally Ramón, obtuvo en el mes de diciembre $229,139.33,excediendose por $187,572.75
José Antonoo de la Cruz de laO. obtuvo en el mes de diciembre $219.139 33, excediéndose porS177.572.75

d) Con categoria de Directorestas), los e Mercedes Ruiz Magaña, Salomón Zapata Pérez. Cintra Salazar Rechy, Javier Olán Frias. Juan
Diaz Pérez. Verónica Lazara Balíester y Socorro de; Carmen ·1>,9Ui1arLópez. adscritos a las Direcciones de Finanzas. Program'ación,
Contratona Desarrollo Obras Ordenamiento Terrnortat y ServiCIOSMuniCiPales, Dirección de Educación Cultura y Recreación i,OECUR) y
Fomento Económico. con percepción neta mensual máxima autonzada en el tabulador de sueldos de $66.53950. obtuvieron percepciones
netas en el mes de diciembre conforme a le siqurente: $228.484 95. S228.484 95, S228.484 95. $295,717.29. $17.2,98495. $137.526.62 Y
S97.13é 92, excediéndose por $161.945.45, $161,945.45. $161,945.45. $229,177.79, $106.445.45. $70,987.12 ; $:30,595.42.
respectivamente.

Asi mismo. con cateqona de Director el e David Górnez de Drcs aoscruo a la Dirección de Adrrunistración, con perceocior, neta mensual
máxima autorizada en el tabulador de sueldos de $66,539.50. obtuvo percepciones netas en los meses de octubre. novrernbre y diCiembre por
$67.651.62 $67,651.62 Y $3;;1.818.29. excediéndose por $1,112.12, $1,112.12 Y $285.278.79, respecnvarnente.

I eJ Con categoria de Suodirectores los c.e Sebero Gordillo Chaole Artu ro Ramon Ramirez y Reyes Alvarado PImienta, adscritos a las
! Direcciones de Contraloria. Dirección de Educación Cuttura y RecreaCión (DECUR~ y Asuntos Juridícos. con percepción neta mensual

rnaxima aurorcaca en el tabulador de sueldos ce $32,947.20. ontuvieron percepciones netas en el mes de diciembre por Importes de
$3<;.7;866. $49.82700 Y 551,985.33, excediéndose por 51.771.46, $.16.879.80 Y $19,038.13. respectivamente

f) Con catecor.a de Asesores. los ee Leonaroo Salazar Salazar y Jesé Juan García Zapata. adscritos a Presidencia y AdminIStración
MuniclOal y percepcror. neta mensual máxima autorizada en e' tabulador de sueldos de S32 499.92. obtuvieron percepciones netas en el mes
de d,cJémbre POi S135.48224 Y 572.194 14 exceoienoose por $102.982.32 y $39,694.22. respectivamente

!g} Con cateaona de ~oordJnado~ Genera! los ce Adel2 HefnanGe~, r\r1ayAgustin Rivera Ramón MarIa Guadalupe Lopez í.ópez y AngellC2
, Maria Margally Ramon adscntos a Secretan" Particular Untdad AcmlnlStratlva Bosques de Saloya DIF Municipal y Fomento EconomIce IL.__1 respectlva~nle, COi:,E.~~ce_~~ net2 ~~_~ual máX:~2 a~i~~~.adc: __~~.:..:~_~?hu~~_e?~d~.~~~~os de S~:..~g_~~ obtuvle~~ pe~~pClone~neta5 ¡
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTAPÚBL.ICA DEL EJERCICIO 2012

CONCEPTO

en el mes de diciembre por $184.380.95. $154.484.92. $179.768.29 Y S180 •.680.95. excediéndose por $142,591.4S, $112,695.42, $137,978.79
Y $138,891.45. respectivamente.

Así mismo con categoría de Coordinador General del Ramo 33. e' C. Manuel Antonio Denis Ocaña. con percepción neta mensual máxima
autorizada en el tabulador de sueldos ~$41.7B9.50. obtuvo percepciones netas en los meses de octubre. noviembre y diciembre por
542.901.62. $42.90162 Y 5199.193 29 excediéndose por $1,112.12. $1,112.12 Y $157.403.79. respectivamente

hl Con categoría de Coordinador los e .C. Mauro Fernando Castillo Pérezy Gabriel oeIa Cruz de la O. adscritos a la Dirección de Finaruasy
Desarrollo Municipal, con percepción neta mensual máxima autorizada en e! tabulador de sueldos de $37.048:48. 'obtuvieron percepciones
netas en el mes de dIciembre de S150170.52y 54B.707.97 excediéndose por.$113.122,04y $11,659.49. respectivamente

il Con categoria de Secretario Municipal el C. DIego López Almeida. percepción neta :mensual máxima autorizada en el tabulador·de sueldos
de .$66.539.50. obtuvo percepciones netas en los meses de octubre. noviembre y diciembre de $67.651.52. $67.651.62 Y 5351.818.29.
exced-éndose por $1,112.12. $1,112.12 Y $285,27B.79. respectivamente.

jI Con categoria de Jefe de departamento el C. Arcaoso Aquino de la O. adscrito a la Dirección de "Desarrollo. con percepción neta mensual
méxrma autorizada en el tabulador de sueldos de S14.64.7.82, obtuvo percepciones netas en el mes de diciembre por $65,565.08.
excedíéndosepor $50.917.26.

k) Con categoria de Supervisor A. el C FelIpe OvandoOvanuc, adscrito a la Dirección de Obras. Ordenarmento Territor.ial y ServiCIOS
Municipales. Con percepcíón neta mensual rnáxíma autorizada en el tabulador de sueldos de $14.306.33 obtuvo percepciones netas en el
mes de ditiembre por $34.764.46. excediéndose por $20,478.13

Por lo anterior se determina un total observado de excedente de suetdos de los meses de octubre. noviembre y diciembre de 2012. por un
monto de $5. 284.842.84.

El Organo Superior de Frscabzación de! Estado Informa

Para 105 efectos· del Procedimiento Administrativo (competenae del municipio) se informa'

Pendiente sancron administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedmuenlo Administrativo

NOTA: La Contretorie Inlema dei ente fiscalizado es ·Ia responsable de iniciar los procedimientos aamintsftaltvos co/Tf!spondíentes a fin de
oetermine« si eXIste o no responsabilidad administrativa ppr parte de los servidorespúbíicos. de collformiCJad COIl el articulo 801(racción XIV
y ,Xv de fa Ley O,.ganiclI de íOS MunicipIOS de' Estado de Tflb3SCO

Para los efectos be' Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de FiscalizaCIón del Estado informa.

Se ,nlciara Procedimiento para el Fmcamíento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables

Punto No. 2.- De! analislS efectuado a la plantilla de persona! del cuarto trimestre del eiercíoo 2012,se determinó Que el Ayuntamiento realizó
mediante nomina pagos por conceptos de qUInquenio a diversos servidores púbücoscuya antigüedad Iaborat corresponden a un periodo
menor a Cinco años, como se muestra a continuación:

Los ce. Ignacia Ramón GÓmez.. con categoria de Secretaria adscrita a Registro Civil. con fecha de aIta laboral del 01 de agosto oe 2009 (3
año!' de antigüedad laboral). obtuvo percepciones por concepto de quinquenio en los meses de octubre, noviembre y dIciembre de 2012 por
Importe de 5345.26 en cada mes. lo que hace un total en el trimestre de $1,044.78: Vaícernar Rivera Sánchez. con categoria ce Awdliar "G"
adscrito a Central de Maquinaria de Obras Públicas, con fecha de allalaboral del 01 de enero de 2008 (4 años de antigüedad laboral). obtuvo' i
percepciones por concepto de quinquenio en los meses de octubre, noviernbre y dioem:>re de 2012 por Importe deS194.94 en cada mes. lo ;
que hace un tata! en el trimestre de $584.82: Malcelo Ménde;: t.épez, con categoria de Auxiliar "G" adscrito a' Servicio de Limpia de Obras
Púbncas. conrecna de alta Iaboral del D1 de febrero de 2006(4 años de aniigüedad laboral), obtuve percepciones porconcepto de quinquenio
en los meses de octubre. noviembre y diciembre de 2012 por importe de 5194 94 en cada mes. lo Que hace un total en el t"meslre de
$584.82: Norma AliCIa Isidro de la Cruz. con categoria de Auxiliar "G" adscrita a la Dirección de Educación Cultura y Recreación. con fecha de

2 alta laboral del 01 de febrero de 2008 (4 años de antigüedad laboral). obtuvo percepciones pOr concepto de QUinquenio en los meses de
octubre. noviembre y diCiembre de 2012 por irnporte de 5194 .94 en cada mes. lo que hace un total en el trimestre de $584.82.

Por '10anterior seoeterrruna un total $2,799.24 por pago indebido del concepto quinquenio.

El Organe Suoenor de Fiscalización del Estado mtorrna

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa.

Pendiente .sancron adminístrauva. toda vez. que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contreiort« tmem» de; ente fiscalizado es la responsable de iniCIar tos procedliruentosadmimstralivos correspondientes a fin de
oetermmer Si euste o no responsabilidad administrativa por pene de los serviciares púbticos. de contormaéo con ei articulo 8; fracción XIV ¡
vXI' de fa Ley C!rgi",ica de los MunICIpios del Estado de Tabasco ¡

~--~_._~_.~--------------_._-----------------_._--------------------- !
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CONCEPTO

Para los efectos del Procedimienlo Resarcitorio el Organo Superior de Fiscatzacón del Estado informa:

3

Punto No. 4.- En revisión a una muestra del soporte documental del .prograrna DOP001 "Actividades de Apoyo Administrativo en la
Dirección de Obras Públicas", se observa que no se encontró en el expediente la docurnentación comprobatoria del gasto correspondiente
a la póliza de diario numero 13 de fecha 27 de marzo de 2012. orden de pago 883 de fecha 27 de marzo de 2012 por concepto de pago de
compensación correspondiente a la segunda quincena de marzo de 2012 por un importe de $114,354.68

El Organo Superior de Fiscalización del Estado mtorma !I

Para los efeetosdel Procedimiento Administrativo (compe!encia oe! murJiclplol se informa

• Pendiente sanción administrativa. toda ve, Que no han enviado IniCIOde Proceoll'1iento Administrativc I
NOTA: La COn/ralorla interne de! ente f¡sc8Íizadc e: le 'espons{J!!Je de ""clanes pro.ce~un"enlos administrativos correspondIentes 3 (111de I
determinar si eXlsle o no responsabilidad administrativa por parte de los serooores ptiblicos, ae conlormidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MuniCIpios del Estado de Tabasco. ,'.

Para los efectos ¡jel Procedimiento Resarcílono el Órgano Superior de Fiscalizacior, del Estado informa

I
I

. -.--,--...- ..,.~-..-...-_ ..._-.._-,--,- --- ---··----·-··-----,-·---···-··-~-------, t
I

Se iniciará Procedimiento paree! Fincarmemo de ResponsabIlidad R?sarci¡ona a los presuntos responsables

¡ ---+--------------_.

.

1' '11 Generales

1 Punto Na. 6.- Del anáüsis efectuado a ta cuenta d", Bienes Muebles al 31 de diciembre de 2012. se deterrnmaron las sigUIentes

I 1,. mcoosrstenctas:

al Con póliza de diario numero 33 de fecha 30 de diciembre de 20; 2 el Ayuntanllen\o efectuó el reqistrc contable de: saldo de los bienes
muebles del ejercicio 2011 por la cantidad eje $48. 181.50738 Sin embargo el saldo Que oresenta el Estado Financiero con cifras al 31 de

i oiciernbre del ejercicio 2011 es por la cantidad de 549 914.99040 DO' lo ouese refleja un Importe no registrado de S1, 733.483.02.

b] Con póliza de diario numero 34 de feena 30 de diciembre de 2D 12 se registró contablemente la ba¡a de bienes muebles por un .importe
lotal de $2,867,896.09. sin embargo. mediante acta de caouoo número 8:: de fecha 13 oe díciernore de 2012 se autonza donar dichos bienes
al patronato del Hospital Juan Grattarn Casasús A C. a soucnuc de la Señora Guad:a1upe Virues Olivares. Gerente y Apoderada legal del
mismo. -..

De acuerdo al séptimo punto del orden de, dia del acta de Cabildo reterida -en dIcha sesión se encontraron presentes los siguientes serviciares
públicos: Primer Regidor y Presidente MuniCipal Eugenio Mier y Concha Campos. Segundo Regidor y Sindico de Hacienda Ana LUisa Acosta
Sosa. Quinto Regidor Juan LUIS Margally Ramón. Sexto Regidor Robespierre Chan Olán y SéplimoRegidor José Antonio ·dela Cruz de la O:
misma que establece fue aprobada por unanimidad Sin embargo. no se encontró e·vldenCla documental SI fueron notificados a dicha reunión
los servidores publicas slguien1es' Tercer Regidor Aureliano de la Cruz Esteban. Cuarto Regidor José lino ce la Cruz de la Cruz,
Octavo Regidor Federico Hernández Hernández. Noveno Regidor Marlcela Moreno Rodriguez, Décimo Regidor Patricia de la Cruz Mendaza.
Décimo Primer Regidor Marcos Hemández Garcia y Dec.rno Segundo Regidor. Rita Magdalena 8allester Hernández ya que solo asistieron 5
de un total de12 Regidores.

Asi mismo no se encontró evidencia SI la conac.ón al Patronato del Hospital Juan Granam Casasus fue concretada y bajo que términos se
realizó o si el Ayuntamiento realizó subasta püblica de los bienes dados de baja con la flnalidao de allegarse de oíros Ingresos o SI aun
conservan en propiedad los bienes referidos.

El Órgano Supenor de Frscahzacion del Estado informa'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo icompetena» del murllClpioi se informa

J
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CONCEPTOn Primer Trimestre:

a) ObserVaciones Documentales. Presupuestales y Financieras

Participaciones

Punto NO.1.- Del aná lisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 51 Servidores Púbitcos, seíeccionaoos con la finalidad de
compararlas percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldos, se determinó lo siguiente'

a) l:a C.-Mana Guada/upe López López, con categoría de Coordinador General, acscrita al DIF MuniCIpal, obtuvo percepciones netas ·en el
mes de enero por importe de $44.75148, en febrero $45;80148 yen marzo $46,85148, el tabulador de sueldos ·estabiece como monio
máximo para cada uno de los meses antes señalados la cantidad de $41,789.50 netos, por lo que se excede en enero la cantidad de
S2,961.98, febrero $4,011.98 yen marzo S5,061.98, lo que hace un lotal en el tnrnestre de $1:2,03'5,94

b) En los meses de enero. febrero y marzo se encontraron recibos de pago de compensación sin firmas por un momoce S60.978.0S como -se
rnuestraa conímuacíórr

En la póliza de diano No. 14 del 27 de enero de 2012, orden de pago No. 114, correspondiente al pago de compensación de la segunda
quincena de enero se encontraron los recibos sínfirmar de 5 servidores públicos de losCC José Lino de la Cruzde la Cruz, cuarto regidor:
Robespiere Chañ Oían, Sexto regidor, Mancela Moreno Rodriguez, Noveno regIdor; Patricia de la Cruz Mendoza, Décimo regidor y Marco
Hernández Garcia, Décimo primer regidor por Importes de $12,195.61 cada uno haciendo Un total de S6D.978.ll5

En la orden de pago No. 108 dei 16 de enero de 2012. correspondiente al f,ago de compensación de la p"mera quincena de enero se
encuentra el recibe Sin .firma del bsneñciano Uc. Arturo García Garcia con categoría de Director. adscrito a'¡ 'Oif MunlClpal.por importe de
S9,109.76

En la póliza de egresos No. 46 del 27 de febrero de 2012. orden de page No. 844. correspondien1eai pago de compensación de la segunda
quincena de febrerese encontraron recibos sin firmar de 7 servidores públicos de los Ce- José Lino de la Cruz de la Cruz. cuarto regidor.
Robespiere Chan Oran, Sexto regidor; Federico Hernández Hemández, Octavo regidor: Maricela Moreno Rodriguez, Noveno regidor: Patncia

5 de la Cruz Mendoza, Décimo regidor: Marco Hemández Garc;a. Décimo primer regidor y Rita Magdalena Baílester Hernández, Décimo
segundo regidor por imeortes deS12.195.61 cada une haciendo un total de $85,369.27 as; rrusrno a los recibos antes citados falta forma de
quienes autonzan y pagan siendo estos los ce. MVZ. Eugenio Mie, l' Concha Campos. Presidente Municloal y la LCPMercedes R"iíz
Magar,a. Directora de Finanzas: también en e! recibo por impone de S4,639.11 falta firma de la beneficrana e Mana Etvta Recinc Hodriauez.
con cS1egoria de üírector, acscrna a 12 D¡recc¡¡;)n de Atención Ciudadana -

En .Ia orden de. pago No. 883 del 27 de marzo de 2012 por concepto de pago de compensación de la segunda qumcena de marzo se encontró
el recibo sin firma del e Juan Diaz Pérez. Director de Obras. Asentamientos y Servicios Públicos Municipales por importe de $32,388.78

En ei mes de marzo no se encontraron integrados en la Cuenta Pública recibos .de nómina por un monto de S2.980.43 de las personas
s¡gUlenles.

En la orden de pago No 906 del 27 de marzo de 2012 falla el talón de page de la e. Verónica Ernestina Acepa Gonzalez con categoria de
secreiana adscrita a Atención ciudadana por importe de $869.31

En las órdenes de pago Nos 575 y 939 de fechas 12 y 27 de marzo de 2012 falta el talón de pago de la C. Micaela Mana Peralta Frias con
cateoor.a de auxñrar, adscrita a Protección civil por importe de $1,055.56 cada uno naciendo un 10101 de $2.111.12

Por lo anterior se determina un tolal observado de excedente de sueldos. recibos sin firmas y recibos faltantes de los meses de enero, febrero
y marzo de 2012, por un monto de $207,501.34

El 6rganc Superior de Fiscalización de! Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! mumcuno) se informa

Pendiente sanción acmmístratíva. toca vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admimstrahvo

NOTA.- La Contrstori« J."'!tetT"j8 de! ente fiscalizado es fa resccnseote de iniciar fas tirocedimientos; A':1minl.••tretsv-vs avresoorrtiemes a fin de
oetermmer SI eass« O no responsebttiaea administrativa por parle ele los servtoores públicos. de contormioea con el articulo 81 fracción XIV
yXV de le Ley Orgarnca de lOS Municip/os del Estado de Tabasco

b) Observaciones al Control Interno

E Punto NO.1.- De la revisión al cumplimienlo de las publicaciones y difusión de acciones del primer trimestre de 2012 se observó lo
siguiente:
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de los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de tos
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) _

b) No realizaron en la pagina web del H. Ayuntamiento la difusión delmíorrne trimestral sobre el ejercicio y destino de los recursos de los
Fondos ·de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y Fondo de Aportaciones para el Fortatecirmento de los
Municipios y de las Demarcaciones Terntonales del DIStrito Federal (~ondo IV)

el No ·enVlaron evidencia se haber enviado a la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOl) el ,"forme sobre la utilización de los recursos de
los Fondos de Aportaciones para la Infraestructura SOCIal Municipal (Fondolll) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Jos
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del DjstntoFederaí {Fondo IV}

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de' murucipio) se Informa

'" ¡
Pendiente sanción administrativa, toda vez Que no han envraco inicio de Procedirniento Administrativo. I

1
,_NOTA: La Contretorie Interna del ente tisceuzecoes ia responsable de incier los prcceduruenios administnJltvos cotrespondientes a fin de ,
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el artículo 81 fracción X/V!¡ y XV de /8 Ley Organica de los MUflIcipios del Estado de Tabasco. I!

i -----¡
Punto No_2.- Del anáüsrsa! Estado de Pos.ción Financiera del mes de enero de .2012 enviado en Cuenta Púbnca por el H Ayuntamiento se i
detectaron inconsistencias en los saldos Iniciales al 1 de enero de 2012 en los rubros SIguientes· ¡

a) En mes de drcrernbre de 2011 se reñejaba un saldo en documentos por cobrar por :el impuesto predia! pendiente de cobro por la cantidad
de $19,065,522.73 mismo que no se refleja en enero de2012 en la cuenta 1124.- Ingresos por recuperara Corto Plazo.

bjPresentan incorrectamente en el Activo CIrculante el saldo de la Deuda Publica de Banobras en la cuenta "Inversiones Financieras a largo
Plazo" misma que al 31 de diciembre de 2011 fue corregida y acumulada en el rubro del pasivo por la cantidad de $20,949,724.80 y de
acuerdo con el plan de cuentas elel CONAC deben reñejarse en las cuentas 2J 31. - Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna (por la
parte que se va a .pagar en el presente eJercicio) y 2233-Prestamos de la Deuda Publica Interna por Pagar a Largo Plazo (por el resto de la
deuda) .

e) No Incluyen los saldos de los bienes muebles e Inmuebles por el orden de $78,001,995.60

7
d) No presentan el saldo de la cuenta Otras obligaciones a favor de terceros por la cantidad de $412_00

e) El saldo prese.ntado en el rubro del pasrvo circulante en la cuenta de Acreedores Diversos ai 31 de drciernore de 2011 por la cantidad de
$4,125,721_29. mismas que al 1 de enero de 2012 lo presentan en las cuentas de ParticipaCIones y Aportaciones por pagar a corto plazo
54,000,000.00. Retenciones y Contnbuciones por pagar $91,321,49 Y Otras Cuentas Por pagar $21,009_15 Importes que suman la cantidad
ele $4,112.330_64 por lo que no contemplan la cantidad de .'513,39055

El Órgano Superior de Fiscanzacíón del Estado informa

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del mon;cípio)se Informa

Pendiente sanción administrativa. ·toda vez que no han enviado inicio de Procedirmentc Adrmmstrativo
I

NOTA. La Contraioria in rema del ente fiscalizado es io responsable de trncisr to: procedimientos administrativos correspondientes a fm ele :
determinar sí existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores püb/icos. de conformidad con e' artículo 81 trsocion XIV
y XV de la Ley Orqenice de íos Muruciplos dei Estado de Tabasco ¡

I
1Segundo Trimestre:

al Observaciones al Controllntemo

Recaudación Propia

8 Punto NO.1_- En revisión al soporte documental del programa presupuestario DOP033.- Suministro de luminarias antivandálicas para el
mantenimiento al alumbrado público en diferentes calles de la ciudad. del segundo tnmestrs de 2012 por importe ce $641,509.58 se
observó losíquíerue

a) En ta pótiaa ce dlarlc No. 298 de: 28 de abrí: de 20"12 por ¡mpo¡¡e dE S5~: .50958 por e' reqrstrc de: momento devengad e: y ejercioo del
surnirustro de luminarias se observó faHa de firma e:-¡ la arder de OA9c, Nc . ::...,.:de': 17 de abri! ce 20 i2 de le e P.r.c LUisa Acosta SOS2
Sindico de Hacienda
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bJ Asi mismo se observó que afectan la cuenta 124666.- Equipos de Generación Eléctrica que es cuenta de activodebiendo ser la cuenta
contable 5124- Materiales y articulas de Construcción y de Reparación por ser gasto corriente. conforme a lo señalado en la Guía
Contabilizadora. emitida por el Consejo de Armonización Contable (CONAC)

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa

Para los eteetosdelProcedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa

j
. I

NOTA: La Con/rak>ria tmems del ente ttscstizeao es la re3;mnsab!e de iniciar los procedImientos administrativos correspondlSntes a finc1e I
<1etermmar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servtaor«: pub/ieos, ae.cOrrfoml,c1ac1con el artícUlo 811racción XWI
y XV de la LeyOrg¿nica de los MuniCIpios del Estado de Tabasco.

____ . . . I
¡

Punto No. 'z.~ En revisión a una muestra de rnovirmentos auxiliares ·de! rubro de pagos anticl.Pados se de:tectaronlas slQutent~s ¡
mconsistencias

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento AdministralWo

a} En la pólrza de egresos No 405 del 20 ce al:¡ríl de 2012 por impottede $330,813.49 por el registro del anticipO por la adquIsIción del
.SiStema de Gesiión Integral Gubemamental al proveedor 'C. SergiO lópez Zamudio se observa Que po~ error realizan et cargo ala cuenta
contable 11.321 ·.<.nhcipo a proveedores por adquisiciones de bienes inmuebles debiendo ser a la cuenta 11322.- Anlicipo a proveedores de
bienes muebles

bJ En la potiza-ce egresos No 801 del 30 di" juniO de 2012 por importe de $3,523,797.21 por pago de las esnmacíones pareares 1 y 2 de la
Construcción cara ei Sistema Integra; de Agua Potable en la zona IOdigena se observa que realizan cargo .a la cuenta contable 32111.-
Resu/lados del eJerciCIOY el abono a la cuenta conlable t 1341 ,- Anticipo a Contratista por Obras Públicas a Cort<:lPlazoporla aplica.ción del
anticipo debiendo realizarse el'cargo a la cuema 1235.- Construcciones en proceso en bienes de dominio público. asi mismo falta firma deía
C Ana luisa Acosta Sosa. Sindico de Hacienda en la orden de pago No. 2482.

9 e) No afectan contablemente las cuentas 825.· Presupuesto de egresos devengado, 824.- presupuesto de cegresoscomprornehdo. '826.-
presupuesto de egresos ejercido correspondiente al momento contable .devengado por la apllcacion del anticipo a nomoredel ccntransta y por
consigUiente se detecta la orrnsrón de los registras de los demás momentos (presupuesto de egresos aprobado. -modifICado y pagado)
señalados en fagllJ? contabíüzadora

El Órgano .Supenor de Fiscalización de! Estado mforrna

Para los efectos del Pronedimíento Administrativo (competencia del mUnlópio) se informa'

Pendrenle sancion adrmmstretrva. toda vez que no han enviado iniCIOde Procedirmento AdminÍStrali~o

NorA: La Coniraloria interna del ente fiscalizado es la respcmsebte de iniciados procedmúontoseormnistretivos correspondientes a fin de

I
! determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el' stttcuto 111 fracción XIV

y XV de la LeyOrgB/1/ce. de tos MUfiiClpros Gel Estado de Tabasco .

.~------I Participaciones.

Purrto No.3.' En -revisión a una muestra de moverneruos auxinares d.el rubro de proveedores se detectó que las pólizas de egresos Nos 36 y
58 de techas 17 y 22 de mayo de 20 12 por concepto de pago de elaboración de chicharrones para el festejo del dia del niño por la cantidad de
$50.000.00 y pago de lunch para ~I festeje del 10 de mayo en el estadio de béisbol, por la canbdadde $72:50000:' en ambos casos que no
existefactura solo recibo simple emitido por. la Dirección de Finanzas a favor de la e Eldy Susana' Olán Campos, asi mismo no anexan
documentaoión justiñcatoria como credencial de elector del proveedor, totografías del evenlo donde conste la entrega, así como acta
jusüñcatoria por la adjudicación directa .

10 El argano Superior 'de Fiscalización dei Estado informa

Para tos erectos eJe' Procedimiento Aomrrustratrvo (competencte oe) mum'ctpio) se mforma

Pendiente sanción administrativa. toda vez que-no han enviado miclo de ProcedImiento Aorrnnistratrvo.

NOT..A.La Contra/aria ini.ema de! e.nte fISCd.-IT2Bdo.' es la resoonsebte de imcier tos prnCedimie.ntos admiflrstrativos correspondien. tes a fin de li
oetemsnst Si existe o "O responsabilidad administrativa por parte de los setviaores publicos. de contormJdad con el articuló 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgtm,ca oe los MU'lIcipios ae! Esisdc de Teoesco.

I
l' !---_._----------------------------------_._-----_._~-------~
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Punto No. 4,- Del anátisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 51 servidores públicos del periodo del 1 ~ abril al 30 de
junio de 2012, se determinó que en general las órdenes de pago y los recibos de compensación carecen de firmas de autorízacíón y pago de
los CC. MVZ Eugenio Míer y Concha Campos, Presidente Municipal y LC.P Mercedes Ruiz Magaña, Directora de Finanzas, como las que
se mencionan a continuación

a) En las pólizas de egresos No 12 y 68 de; 12 y 25 de abril de 2012, por concepto de compensación de la pnmera y segunda quincena del
mes de abril falta firma de la CAna LUl5a Acosta Sosa. SiMlco de Hacienda en las órdenes de pago Nos.1220 y 1347, asi mismo faltan
firmas de los CC: MVZ Eugenio Mier y Concha Campos, PresidenteMunicoat y LC.P Mercedes Ruíz Magaña, Directora de Finanzas en
todos los recibos de compensación

b) En el cheque No 390 del 28 de mayo de '2012. por concepto de cornpensacron de la segunda quincena del mes de mayo laltafirma de la
C. Ana Luisa Acosta Sosa. Sindico de Hacienda en la orden de pago 1847 del 28 de mayo de 2012, asi mismo fafia firma de tos CC: M.V 2
Eugemo Mler y Concha Campos Presrdente Municipal y de la LC,? Mercedes Ruíz Magaña. Directora de Finanzas en todos los recibos de
compensación.

e) En raponza de egresos No. 23 del 13 cejunio de 2012 por concepto de oago de cornpensacícn de la primera quincena de Junio falta firma
de la C. Ana Luisa Acosta Sosa. Sindico de Hacienda en la orden de pago 2141 oel.13 de junio de 2012. asi mismo lana firma de los CC
MV.z Eugenio Mler y Concha Campos Pr",sldenle Municipal y Le F' Mercedes RlIIz Magaña Directora de Finanzas en todos los recibos de
compensación

El 6rgano Superior de Físcauzecion del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie aG! manIClp¡o)se 1nfc>rma_~

Pendlentesanaón aornm.suanva. roes vez que no han enviado inicie: d€· Procedimiento AdministratIvo.

NOTA: La Cornresorie tntetne del ente fiscaj¡zado t::S fa reS¡Y.JIJSD,')íe de iniciar tos oroceaimientcs eormrustrsttvos correspondientes e fin de
determinar SI eXIste o no responsabilidad eaminístrstiv« oor parte de los serv.aores públicos. de con(om,idad con el articulo 81 trecaon XIV
y XV de la Ley Organica de jos Municip.os del Estado de Tabasco

'"'-'----~-----------~~----------------------------------------_._------_._----
Convenio SERNAPAM

Punto NO.5,- En revisión a una muestra de movrrnentos auxinares de! lubmde oroveedores se detectaron las siguientes mconsistencias

a) En la póliza de egresos No 1641 de fecha de 02 de abril de 2012, par concepto de pago de esumación parcial numero dos por la
construcción de biblioteca poblado de Tecolutia 2da. SeCCIón, por la cantidad de $151,222..05, se observó Que no afectan contablemente las
cuentas 827.- presupuesto de egresos pagado y '826.' presupuesto de egresos ejercido correspondiente al momento contable pagado y por
consiguiente se detecta la omisión de los registros de tesdemás momentos (presupuesto de egresos aprobado. modificado, comprometido y
devengado) señalados en la guia contaoiuzadora ..asl rrusrno en la pouza señalada con 'antelación se observó que afectar. la cuenta contable
21121 Deuda por Adquisiciones de Bienes 'YContratación do Servicios por Pagar a Col10 Plazo y por tratarse de; pago a contratista por Obra
Pública por contrato debió afectarse en el momento del pasivo a la cuenta 21131 - Centralistas por Obra Publica por Pagar a Corto Plazo y
12355' Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio ya sea publica o privado dependiendo del destino de la obra

12

b) En las póhzas de Egresos Nos. 15~1, 1543 Y 1644. de fechas 31. 24 Y 28 de mayo de 2012 por importes de $708,869_82.$203,302.88 y
51.262,799.93 respectivamente, falta firma de ra e Ana Luisa Acosta Sosa. SindICO de HaCienda en la solicitud de pagos anlicipados

el En las pólizas de egresos Nos ;643. 1645, 1646 Y 1647 del 26 y 30 de [uruo de 2012 por importes de $175,324,51,$880,945.85
$1.154,535.63 y 5259,368.09 por pago de las estimaciones parciales 1 y 2 de diversos programas presupuestarios se observa cue realizan
cargo a la cuenta contable 32111 - Resonados del ejerc.cio v el abono ala cuenta contable 11341- Anticipo a Contratista por Obras Públicas
a Corto Plazo por la aplicación del anticipo debiendo realizarse el carqo a la cuenta 12'35.- Construcciones en proceso er. bienes de dornrruo
publico as; mismo falta la firma de la C. Ana Luisa Acosra Sos a, Sincilco de Hacienda en las órdenes de pago Nos 2279.2486.2435 Y2491

El Órqano Supenor de Fiscaüzación del Estado Informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo icompetencie del mUI1!ClplO} se informa:

NOTA: La Comretonz tntetns del eme fiscalizado es .te responsabie de iniciar los procedimientos administratIVos coiresooooiemes a fin de
detetmmer si eXIste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 treccon XIV
y XV de la Ley Oroánrca de los Münidoies del Estado de T.abasco

Convenio CONADE

Punto No 6.- En revisto n al soporte documenta: del ocqrarna presucuestar.c DOPOj2· Superv-srón Externa Tecruca y Adrninistrauva de les
sistemas Normativos y Construcnvos del proyecto de la Renab.ütac.or Inlegral de la Unidad Deportiva para ei mumcrpio de Naca¡uca._ del
segundo tnmestre de 2012 por Importe d€ $17.3,98_0_.4_2_s_e_o_b_s_e_N_o_l_o_s_,g_u_'_€_n_te .
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a) En la póliza de Egresos No. 1'881 del 2S de febrero de 2012 se observe la omisión de los registros contables de los momentos del
presupuesto de egresos aprobado. modificado, comprometido, devengado. ejercido y pagado así mismo no registran ni <lfectan las cuenias
contables 1271.-Estudios, Formulación y Evaluación de proyectos y 2113,- Contratistas por Obras PUblicas por pagar a corto plazo señalados
en la guia contabilizad ora .

blEnIa póliza de Egresos Ne. 1881 del 29 de febrero de 2012 faltan firmas de: MVL Euperuo Mler y Concha Campos. Presidente Municipal
y de.ta e, Ana LUisa Acosta Sosa, Síndico de Hacienda en la orden de pago No, 504 por Importe de S90.881:97.asimismo far.a firma de la
Sindico de Hacienda en la orden de Trabajo

e) No se encontró anexo en la documentación del programa presupuestario bajo resguardo de la Dirección de Finanzas la documentación que
ampara la .adjudicación direda o proceso de licrtaCÍÓn del servicio de supervisión externa y técmca de los sistemas normativos y constructivos
del proyecto de renabiiitación.

El Organo Supenor de Físcaíizacion cel Estadc informa:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del muruapk» se informa:

Pendiente sancion aorrurustrativa toca vez que no han enviado IniCIOde Proceournerno Adrrunistrativo

l___I_~~~n;~n/~ t~:~:~i::;~::~~~~~:~~~:::,n;~7;=::~~~~_':_~_~:elos_seN:ore_,s_p_U_bl~~~~eConfo~:a~c:el an,cu~o_e_f_fracc__ IO_'n_:~

1

I Generales

Punto No.i.- Derivado de! análisis al Estado de Situación Financiera se detectó que no se ha registrado en cuentas de orden pasivos
! contingentes como i.uicios laooraíes y en su caso demandas de proveedores yiO prestadores de servicios Que no están ,re.gistrados en el

I
! pasivo.

,El Organo Superior de Fiscalización de! Estado mforma

14 I
! Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoetenoe aei mLmJCI¡)/t)~ se rotorrna

Pendierue sanción adminrstrauva, toda vez. que no han enviado micro de Proceoumeruo Administrativo

NOTA:, La Con/ra/oría interne del ente fiscalizado es fa responsable de miCJar Jos procedimientos admmistlatNo.s correspondiemes a fin de I
oeterminer si existe o.noresponsabi~idad administrativa por oeite de Josservidores oúbttcos. de contormiaea con ei eatcuto 81 trecaon XIV I
y XV de la Ley OrgaOlca de los MuniCIpios del Esladode Tabasco. . ,

f'-~-' ------------------- ..--,------i
¡ Punto No.B.- De la revisión a los estados fmancreros y presupuestales del segundo trimestre OE 2012 SE observó io s¡guienle I

a) En los meses de abril. mayo y junic los Estados de Situación Financiera. de Activrcaoes Oe Vanaciones en la Hacrenda Púnhca de FlUJOS
de Efectivo, Analitico oel Activo de Ingresos y del Ejercicio de: Presupuesto de Egresos oor capitulo del Gasto carecen de firma de la e Ana
Luisa Acosta Sosa, Sindico de Hacienda

b) En el mes mayo e! Estado Analítico de Ingresos Presupuestanos carece de Irrrna de los ce, Ana LUIsa Acosta Sosa, SindICO de Hacienda,
M V.Z Eugenio Mler y Concha, PrBsidenle Municipal y L.C.P Mercedes Ruiz 'Magaña Drreciora Oe Finanzas

e) En los meses de abril. mayo y Junio el Estado de Actividades no refleja saldos de ingresos por conventos.

15
El Organo Superior de Fiscalización del Estado mforma

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencie del muniapio¡ SE Informa. i¡
NOTA: La Contrstorie tntem« del ente fiscalizado es la responsable de ,nlClar lOS orocedímientcs admlO/sl,alNos corresponatentes a fin de I
determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los serv.oores publicos de contormioec: con el articulo 81 tteccion XIV I
y XV de la Ler Orgánica de los Mumclplos del Es/ado de Tabasco

.._------------------

Pendiente sanción administrativa. teda vez que no nan envrado IniCIOde Proceoírruerao Adrninistratrvo

Punto No. 9.~ Denvado del análisis a las concilracícnes banca-ras se-observaron las s.quientes mconststencias
16

a} En los meses de aoru. mayo y Junio de 2012 en 12cuenta oancana No 7000~1;04S72 de Banamex. S,A corresporxnente a Paructpaciones
:.-.__. ._s_e_~~ntr~.L~_~: cheques que nE han si~c' cot)íados C(~~' oesfa~~_E_e mas__d~_90 d~a~ tal CO~O se ser,alaa C00linuaclOfi 1~2 de fe~ 30 de
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marzo de 2012 a nombre de VIcente Pnego Antonio por importe de $11,794.06 , 365 de fecha 23 de mayo de 2012 a nombre de Barahona
Ruiz por importe de $622.92.377 de fecha 24 de mayo de 2012 a nombre de TV Tabasco, 5.A por importe de $87.000.00, 422 de fecha 31
de mayo de 2012 nombre de Maria Teresa Garcia Cerino por mporte deS8,171.14. 429 Y 430 de fechas 31 de mayo de 2012 a nombre de
Barahona Ruiz por importe de $1,72750 y $10.279.92, 455 de fecha 30 de junio de 2012 a nombre de Celia HemlindezTorres por importe de
$978.00,533 de fecha 30 de junio de 2012 a nombre de Antonio López Mar1inez por importe de $5,220.00

b) En el mes de abril de 2012 en la cuenta bancaria No. 4043-39042 de Banamex. S.A correspondiente a Convenio SUBSEMUN 2011, se
encontró el cheque No. 31 de fecha 29 de Febrero de 2012 a nombre Instituto Tecnol6gico Superior de Nacajuca por importe de $142,049 76
eJ cual presenta desfase de más de 90 dias al aparecer pendiente de cobro

el En las hojas de conciliaciones enviadas en los Estados Financieros a este Órgano TéCniCO de Fiscalización del mes de abñJ
correspondientes a las Cuentas bancarias Nos. 4043-38879 y 4043-38461 Y del mes de junio la cuenta 11043·387.55 .de Baname><, S.A. del
Fondo III Refrendo, Fondo Iil Ingresos 2012 y FISECDI Fondo de 'Infraestructura Social Estatal respectivamente. se observa taita de firmas de
la LCP Mercedes Ruiz Magaña. Directora de Finanzas delH.Ayuntamien10

d} En el mes de abril en la conciliación de la cuenta bancaria No. 4043--38879 de Fondo 111Refrendo serefteja una diferencia Que señalan es
un depósito no considerado por el banco por la cantidad de $11.692.91 cabe mencionar que no se encorrtr6 en el auxiliar contabte un
rnovirmento por esta cantidad.

e)En el mes de mayo en la concñración de la cuenta bancaria No 4043~38488 de Fondo IV Egresos se refleja una diferencia de Sl.055.50
Que no ha sida considerada enconlabihdad.

El Órgano .Superior de Fiscalización del Estado mforma

Para tos e..Jecl0S.d.el Procedimiento Administrativo _!compelettóa de! mumctpto) se .ínforrna

• . I

U . Pencierue sanción adrrurustratrva. roda vez Que no han enviado InlCío de Procedimiento Admimstrativo I
! NOTA: La Contra/aria In tema del ent.e. fiscalizado es la.responsable de inicier los procedimief1lOS administrativoS correspondienles a fin de

dererminars/ east« o no responsabilidad administrativa por parte de tos servidores ¡:>fíblicos. de conformidad con el art/culo 81 fracción XIV
y XV De la Ley Drgan/ca de los MI/nlc/pios del Estado de Tabascc. i

i
-punto N~. 10.- De ~a rev~~-¡'-r--a-!-C<---Im-,-p'-Itn-,--'ie-n-t-o-d-e-Ia-s-pu-bl-ic-a-c--,onesy difUSIón de acoones del segunda trimestre de 2D12 se observó le' i

sIgUIente

a) El municipio nc .presentó evidencia oe haber enviado a la secretaria de Desarroilo Social (SEDESOL) el informe sobre la utiliZación de los
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura SOCIal Municipal (Fondo 111)

b) No se encontró publícada en la página del H. Ayuntamienlo la información relativa al Formato (mico de las Parncipaciones Federales
información que si se publicó en la página de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP).

17 E! Órgano Supenor de Fiscalización del Estado mforma:

Para los efectos ~I Procedimiento Administrativo (competencia del mumcipiO)seinforrna:

Pendiente sanción adrnirustrativa, toda vez que nc han enviado ini:::ic de Procedimiento Administrativo.

NOTA: L3 Con/T<líoria Interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos coaesponciiemes a fin de
determina' si existe o no responsabilidad administrativa por asrte de los servidores pub/ices, de conformidad cen el articulo 81 fmeción XIV
y XV de la Ley Orgántca de les M¡mli;ioios del Estado de Tabasco '

Punto No. '11.- Derivado del análisis al estado de Situación Fmancíera se detectó que no se ha registrado en cuentas de orden pasivos
. contingentes tales como juicios laborales o en su casa demandas de proveedores y/o prestadores de servicios que no estén registrados en el
pasivo

El árgano Superior de Fiscahzaoón del Estado mtorrna

18 Para Iosetectos elel Procedimiento Administrativo (competencia de! mUfJlcipioi se iníorma.

Pendiente sanción aornirustranva. teda vez Que no han enviado imcio de Procedimiento Adrrunistrativo

NOTA· La Contra/aria Interne de! ente fiscalizado es la resoonserie de trlroar los procedimientos eornimstrsuvos correspondientes é fm de
oetermioer s, exisu: e no responsabilidad administrativa oot pene ze íos seiv.co.es oúbtcos. de conformidad con el articulo 8': treccioo xrv
Jo' xv de la !..-eyOrgánica OE: Jos Mun¡ctptoS de! Estad::: [je Tatas..-:o
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R'-·-ut-oe-""-I-uc-io-.n----------------------------- --------j

I ' Punto No. 12.· De la revisión a la Información conteniCia en las Cédulas del informe de Autoevaluación del segundo trimestre de 2012 se
1 observó lo siguiente: •

I¡
al El importe señalado en el concentraeo de ingresasen lamodahdad de Recursos Propios. CQfIlO ingresos recaudados por la calltid.ad de
$4;S16;4B2,36no coincide con lo señalado en etEstado de Actividades toda vez que presenta un-importede,.$4,701.686.aO. existiendo una
diferencia de ·$63.2004'~4, ' ,

b) El unporte setlalado en el concentrado de ingreSOs en la modalidad de Aportaciones FePerales. como ingresos recaudados/ministrados por
la cantidad de S17, 199. t 6945 no coincide con lo señalado en e; Estado de Actividades toda vez que presenta un importe de $17. 1911,37142.
existiendo una diferencia de S818 03.

cl El 'i01P0rte toraí de ingresos recaudanoserurusrraoos sin incluir los convenios es por 'S69, 230.696.81 y el importe acumulado de acuerdo con
los estadosde actividades mensuales presenta un tata! de S69. '313,083.22 exísnendo una diferencia de-$82,386.41

d) El cuadro 1.' Concentrado de ingresos re.tleja en total deiogresos ministrados en converncsfederales ,un Importe de $7 .804,102 70 mismo
que no comcidecon el cuadro 1 1.b.· anáüsís de ingresos .por convenios que presenta en el mismo rubro Un importe de S7,505,891 :99
existiendo una diferencia de $1.789.29 ..

<!) El cuadro '1.- Concentrado de jngr.esos refleja en lotal de ingresos estmaoo un 'mportede $276.7'45.318,00 'i en el anexo del calalog.o al
30 de Junio de 2012 emitido del respaldo de ta cuenta públ;ca en el rubro <le ley de Ingresos estimada presenta un rnporte deS276,:036,318.00
exisuende una diferencia de S709.00000

,,9

f)Elcuadro 1., ConcentradO de ingresos refleja en total de ingresos modificado un importe de 'S1, reo.ooo.OO ''1en el anexo del catalogo al
.30 de jun.o de 20 12 emitido del. respaldo de la cuenta püblica en .el rubro de modificaciones a la ley de .mgresos presenta un importe de
S1.360,000.00exlStiendo una difelJi'ncia de $590.000.00.

I 9} 'El cuadro 1- Concentradode Ingresos refleja en tolal de"ngresos devengado un importe de $145.961.893.45 y en el. anexo del catálogo al
i 30 de Junio de 2012 'emitido del respaldo de la cuenta pública <!r, e; rubro de ley de ingresos devengada presenta un importe de
, $61525.-41700 eT.istienoo una diferE!nda de 58-1.336.47645 ¡
l'-hIEt cuadro ,.Co.ncenl.radO de ingresos refleja -en lotal de jngreso. s recaudado un ."porte 'deS j 45, 972,145..82 'J en el anexo del catalogo al ,

30 de junio de 2012 emitido del respaldo de la cuenta púbttea en el rubro de ley de Ingresos recaudada pnesenta un importe de I
J S1~5.988.539.92 eXIstiendo una difere",cia de 516.394.10 I

i) El concentrado de Egresos no presenrassloos 'en ta columna del ejereidofpagado. de ninguna fuente de recursos.

j) El conceruraec de Egresos no presenta saldos en las columnas de presupuesto modifteado y comprometido de la fuente de recursos ¡
Propios norma! y Remanente ,1

1<:)El concentrado de Egresos en la ·columna de presupuesto rnodiñcado en la modalidad de particjpaciones presenta un importe total de
$159,770..737 OOy el estado de! ejercicio del presupuesto de egte-;os· por capñulooet gasto señala un importe de,$159. 391, 108:00 ~Jlisttendo
una·diferencia de $379,62900.

¡

I

I
I
I

Jl El concentrado de Egresos en la columna de presupuesto comprometido en la modalidad de participaciones .presenta un Importe total de
$42. 552.24664 Y el estado del ejerCIcio del presupuesto de ·egresos por capitulo del gasto señata un importe de S90. 128,982.32 e,,;stiendo
una diferencia deS4 7. 576.73568

m) El concentrado de Egtesos en la columna de presupuesto comprometido en la modalidad de participaCIOnes presenta un unporte total de
$-42,552,246,64 Y el estado del ejercicio de! presupuesto de egresosporcap~ulo del gasto señala un importe de S90, 128.98232 eXIstiendo
una diferencia de $47, 576,735.68.

nlEI Estado de SituaCIón Financiera anexo a la autoevaluaoón no roincide con las cifras Que SE' presenta en la Cuenta Pública de' mes de
I juruo

! El Órgano Superior de FiscalizaCIÓn del Estado informa.

I Para los efectos del Procedimiento Administrativo {cofnpellincia del munrcipio} se informa:

·,.¡i Pendiente sanción adminIStrativa. loda vez que no han enviado inicio de Procedemento Administrativo

ji NOTA: La Contrstone interna de: ente nscstaeoo es la resp:;r:sable oe miclar Jos proceonmentos aOmm;slratlvos conespono-entes a fin de
determinar s; ex!sre o no responsabilidad administraüva PO' parle ele les servidores púOJ¡cos de ::::onformrdad amel articulo 81 fracción XIV,

429

l

/



430 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

MUNICIPIO DE NACA.JUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

G;J C_O_N_C~E_P_T_O _

y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco_

Tercer Trimestre:
I
i

al Observaciones al Control Interno

Ramo General 33 Fondo 111Y IV

Punto No. 1.- De la revisión al cumplimiento de las publicaciones y difusión de acciones del tercer trimestre de 2012 se observó lo siguiente

al El Municipio no presentó evidencia de haber enviado a la Secretaria de Desarrollo Social (SEDE SOL) el informe sobre la utiliZación de tos
recursos del Fondo de Aportaciones para ta lnfraestructura SOCIal Municipal (Fondo IIn y Fondo para el FortaleCImiento de. los MUnicipios y de
las Demarcaciones Territoriales del O 1'". (FondO IV)

20 b) No se encontro en la pagina V\lEB del H. Ayuntam'enio el Informe sobre la utihzacion de los .recursos <le) FOlido de Aportaciones para la
Infraestructura SOCIal Municipal (Fondo 111)y Fondo' para el Fortalecimiento de los .Municipio1; y de las Demarcaciones Territoriales del D.F.
(Fondo IV).

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (COT.npe!t>r,cia del rrmniciplO) se intorrua:

Penrnente sancion acrn.rustrativa. toda vez que no han erwiado "licio de Procecirruento Adnurustratívo. 1

./'JOTA: La Contralorie Interna del en/e ñscettzeao es te responssble de iniciar los procedimientos sammistmttvo« correspondienie.s <1fm de I
oetermir-er s/ existe o no responsabilidad administraliva por parte de tossetvtoores pub/ices. oe ccatomuost: con el etticutoB¡ fraCCIÓnXIV I

Y XV de la LeyOrgámca de tos MuniCIpIOS elel Estado de Tab<lsco. -.-------------~i

Autoevaluación
!

Punto .NO' 2.~ De. la revisiór, a 'la mforrnac.on corueruría en las ,.,.edt1i3$ d;;! infurme de Autoevaluación de! tercer tnmesrre de 2012 Sé Dbserv.o J!
lo siguiente:

al En el mes dejulio, eLimporte señalado en el concentrado de Ingresos en el rubro de Productos de la modalidad de RecursosPrepios refleJa¡.
como ingresos recaudados la cantidad de S9,058 90 importe que no coincide con lo señalado en el Estado de Actividades toda vez que
presenta un importe de $9,058.00. existiendo una d1feHencia de $0 90 , . 1
b) En el mes de jUlio,elimport~ señalado en 'el ·concentrado de ingreS~s en la modalidad de Aportaciones Federales. como ingresos·
recaudadosrrrunistrados por la cantidad de $5.736,.032.26 no comcrde con lO señalado en el Estado de Actividades toda vez que presenta un !
importe de $9.280.940,77. existiendo una diferenCIa de ,5,,_544,9013.51. ¡

Iel De los Ingresos por convenios presentan diferencias entre íos ímoortes que reqistran en el cuadro 1.- 'Concentrado de ingresos y el cuadro
1.1.b.- AnáltslS -oe ingresos por con vemos como se describe a conunuación En cuanto al total de ingresos rrurnstrados, en el cuadro 1.'-
Concentrado de ingresos refleja un importe de $35,6'18,28982 y en el cuadro 1 1.b_- Anáusis de ingresos oor convenios presenta
$49.347.538.63 existiendo una diferenCIa de $13,599.248.81 En cuanto al lota; de ingreso estimado por 'convenios. en el cuadro 1 -
Concentrado de ingresos refleja un importe de 521.501.562 20 Y en el cuadre 1 1.0.- Análisis de ingresos por convenios presentan
S17,435,575.74 existiendo una diferencia de $4;065,98646. En cuanto al total de lOgreso modificado por conventos. en el cuadro 1.-
Concentrado de ingresos reñejan SO.OO y en ei cuacrot lt-, Aráltslsde ingresos por convenios se registra un importe de 513.697.45950 por
lo que presentan ta misma diferencia En cuanto a' total de ingreso devenoaoo por convenios. en el cuadro 1- Concentrado de ingresos refleja
un importe de $22,556,448.07 yen el cuadro 1.1.b.- Análisis de ingresos por convenios presentan 513.697,459.50 existiendo una diferenda
de $8.858.988.57.

21

d) El cuadro 1.- Concentrado de ingreses refleja en Recaudación Pronia tola: de ingreso medificado un importe de $2.880,000.00 y en el
anexo de! catálogo _al 30 de iuruo de 2012 ernmdo del rescakío ,12 la Cuenta Pubhca en ::1 rubro de r:nodiñt::act()~e~ a l~ L~y de- If'lg'esbs
presenta un Importe de 51,360,000 00 exisuenoo una diferenCia de 51.520.00000.

e) El cuadro 1 - Concentrado de ingresos en total ce ingresos devengado, sin incíinr convemos. reneJa un importe de $145.961.893.45 yen el
anexo del catálogo al 30 de jumo de 2012 emitido del respaldo de la Cuenta Pública en el rubro de Ley de Ingresos devengada presenta un
importe de $61625.77100 existiendo una dñerencra de 584.336 122.45

f) El cuadro 1.- Concentrado de IOgresos en lota; de mgresos recaudado. SIn incíurr convenios. reñeia un Importe de S2t3.'05.80590 yen el ,
anexo ce: catátoqoai 30.0e lumo de 2012 .•.errundo det respa.Ido de ta Cuenta PubliC2en el rubro de Ley de Ingresos recaudadapresenta JO I
importe de $2;3.70~ 34665 extstiendo una críerencia de 53 54075 .

'---~------------ ------_.~------_._.~._--_.._ ..._ .._--_._--~------------_.__ .._---------
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I
NOTA: La Centraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedImientos 8dmmistrativos correspondlenles 8 fin de I
determinar si existe o.no responsabi~dad admlnlstnltiva por parte dé los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81. fracción XIV
y XV de la LeyOrgámca de /0$ MuntClplOsdetEstado de Tabasco. .

I
I
!

El Organo Superior de FiscalizaCIón del Estado informa

Para ·Ios efeclos del Procedimiento AdministraUvolcomperencia del muníelpio} se Informa.

Pendiente sanción administrativa, lada vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Cuarto Trimestre:

Capitulo l.. Observaciones 'Documentales, Presupuestales, Financieras y.al Control Interno.

aj.· Observaciones Documentales. Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

1"
I
! Pendiente sanción admmistratíva, lada vez que no han enviado inicie de Procedimiento Admlnistrallvo.I
./ NOTA: La Contraloria Imema oetente fiscalizado es te responsable de iniciar. los procedimientos adminrstrativos corresoonaiernes« fin de
. determinar si eXIste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 tracción XIVL r~~~~:rga."cade IosMun~iP'os dE>i Estado de Tabasco ~ ~. ._.

I j ------1"I .. b).-'Observaciones al Controllntemo

I j Parttcipaclones Federales ,

.1 ¡ Punto No, 1.- En la revisión efectuada a la documentación cornprobetoria del gasto por pago de sueldos y salarios a una muestra de 481:'
i I servidores públicos. se determináron observaciones por falta de firmas en las órdenes de palla. como sIQue'

! I Presidente Municipal, M.YL Eugenio Mier y Concha Campos, .órdenes de pago 4369,4749, 4411,4413 y 4420 del 3D de noviembre de 1,'I 2012,5126 Y 5140 del 10 de diciembre de 2012

Punto No. 3.· En revisión al ·soporte documental de una 'muestra del programa DPA001 "RecolecclOn, Traslado,! Disposición Final de
Residuos Sólidos". se observa que mediante póliza de egresos número 107 por concepto de pago de dí"llrsos materiales.utilizados para la
reparación de la cerca perimetral deL relleno sanitario municipal, ubicado en sector San Cipriano. se realizó el pasto por un impone de
'$.48779, Sin embargo la factura anexa sólo ampara la cantidad de $484,00. <luedando pendiente,tle .cornprobar 5.3.79

EIOrganc St¡perior de FIscaliZaCión del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoeteno« del mUflÍClpio) seinterma

Sindico de Hacienda, C. Ana Luisa Acosta Sosa. ero la numero 5130 y 5133 del10 de diciembre'de 2012.

, Director de Programación, L.C.P. Salomón Zapata Pérez. en la 4346 del 15 de octubre de 2012. 4627 del 14 de noviembre de 2012. 4747
Y 4751 del 30 de noviembre de :(012.

23 Contralora Municipal, Uc. Cintia Satazar Rechy, en la 4603., 4605, 4606,4607, 4611, 461.2, 461'5, 4616 '14627. del 14 de no ••iembre de
2012,4725,4726,4727.4728,4731,4732, 4735, 4736, 4747,4771 Y 4195 del 30 de noviembre de 2012,5119,5120,5121,5122,5123,
5124,5125,5126,5127,5128.5129.5130,5142,5131, 5132. 5133, 5134. 5135, 5136,5137,5138,5139,5140 y 5141 del10de diciembre de
2012

Secretario del Ayuntamiento, C. Diego López Almeida, en la 4606 de! 14 de noviembre de 2012 y 4727 del 30 de noviembre de
2012

Director de Fomento Económico y Turismo, Lic. Socorro del Carmen Aguilar López, en la 4612 del 14 de noviembre de 2012 y 4732 de!
30 de noviembre de 2012

Director de Administración, L.C.P. David Gómez de Dios, en la 4615 del 14 de noviembre de 2012. 4735, 4759 Y 4783 del 30 de
noviembre de 2012

Coordinador del Ramo 33. In9· Manuel Antonia Denis Ocaña, en la 4627 de! 14 de noviembre de 2012. 4747 Y 4795 de! 3D de noviembre
de 20~2
Directora de Finanzas, L.C.P. Mercedes Ruiz Magaña, er la 4420 del 30 de nOViembre de 2012 y en recibe de Daga de compensador de ia
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NUM CONCEPTO

primer Quincena de octubre a nombre de Adela Hernández May correspondiente a la orden de pago 4324 del 15 de octubre de 2012 I
El Organo Superior de Fiscalización de! Estado informa: j

Para lose/actos del Procedimiento Administrativo (competencia del munidpioJ se informa I
Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Admmistrativo I

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de inietar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 1
detemlÍnar Si existe o no responsabilidad administrativa porparte de los servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 trsccion XIV I
Y XV de la Ley Organica de Jos MuniciplOs del Estado de Tabasco. I

I
¡
!

Punto No. 2.- En revisión efectuada a una muestra del soporte documenta! de! componente ylo proyecto DOPp01 "Actividades de Apoyo
Administrativo en la Dirección de Obras Publicas", se determinaren las siguientes observaciones:

a) Falta de firmas de los servidores púnhcos Presidente Municipal, M.V.L Eugenio Mier y Concha Campos. en los recibos de pago de
cernoensacion 8 personal Que labora en Obras Públicas con ornenes de ¡lago 759 por $75,235.59 y 760 por 57.147.93 del 13 de marzo de
2012: 899 por S66.001.as y 901 por 55,295.97 del 27 de marzo de 2D12. 2157 por 5116,447.07. 2168 por $66,001.85 y 2169 por $5,295.97
del 27 de marzo de 2012; 3634 del 13 de septiembre de 2012 yen listas de r.aya con póliza de egresos 15 del 6 de diciembre de 2012 con
orden de pago 5038 del 4 de oiciernbre de 2012 por un importe de 519,739.21 y Directora de Finanzas Mercedez Rula Magaña, en orden de
pago 3634 del 13 de septiembre de 2012

b) Las bítácoras rte control de cornbustiols anexas presentar: las sigUientes lií'eguiaridades. las póuzas ce egresos 32 del 16 de. marzo de
2D'12 con orden de pago 80' 'el 15 de marzo de 2012 por un Impone de $180,000.00. 59 dal28 de marzo de 2012 con orcen de pago 971 del
27 de marzo de 2012 por"" «nporte de 5180,OOQ.00. 130 del 29 de junio de 2012 con orden de pago 2460 del 28 de junie de 2012 por un
importe de 585.000.00 y 41 del 12 de diciembre de 2012 con orden de pago 5110 del 7 de diciembre de 2012 por un importe de 5335,500.00.
falta nombre de! servidor púbnco responsable del vehiculc. presentan en diversas bitácoras la firma de un solo responsable de unidad

24 vehicular Asl mismo la póliza de egresos 41 del t2 de diciembre de 2012 con orden de pago 5110 de! 7 de diciembre de 2012 presenta
bitácoras sin firmas del responsable de la unidad vehicular y soporte documental superror al importe de la póliza correspondiente

el No seencontró la documentación jusuficatona del gasto relativa a requisición. arden de trabajo o servicio. registros de entrada y sahda de
almacén en las órdenes de pago 2465 del 29 de junio de 2D12 por importe de $747.39. 3758 del 21 de septiembre de 2012 por $205.00 v
37900el25 ele senuernore de 2012 por $1,972.00

El ÓrganoSuper,or de FIscalización del Estado informa

Pare los efectos del Procedimiento Administrativo (comoetencie de! municipio' se Informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admiorstrativo.

¡
¡----~._~._-----------------_.-----------_. __._-------------------------- -----,~

I

i
NOTA: La Contretorie Interna del ente tisceuzeoo es la responsable de ,meia' los inocecunuemos acirl1irnstratlVos correspondientes a lin de I

determinar si enste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores pubtcos. de coniormuiea con el enicutc 81 fracción 'XIV!
JI )(Vae la Ley Orgámca de los MUniCIpios del Esteoooe Tabasco

Punto No. 3.- En revisión efectuada a una muestra oet soporte documental de componente y!o proyect.o DCM007 "Actividades de Apoyo
Administrativo en la Dirección de Educación Cultura y Recreación" se determinó

Falta de filmas del Presidente Municipal, M.V2. Eugenio Mier y Concha Campos en orden de pago 123 del 30 de enero de 2D12 por
$9,000.110 y en recibos por pago de cornpens acron a! persona: de Dirección de Educación Cultura 1 Recreación correspondiente a la pól:za de
egnesos 67 del 30 de marzo de 2012 COn orden de pago 884 del 27 de marzo de 2012 por S65,858.72. las bitácoras .de comroí de
combustible anexas en la póliza de egresos 79 de; 31 de julio de 2012 con orden de pago 2785 del 27 de Julio de 2D12 PO! un importe de
$5,000.00; no presentan firma del responsable de la unidad

25 El Órgano Superior de Fiscatización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia ce¡ mume'DiO! se informa

;

I
f-2-6------------------------ -.-------------------------.-----1

--~----------------_._-- -------_._-------------------

Pendiente sanoón administrativa toda vez que no han enviado IOICIOde Procernrruento Administrativo

NOTA: LaCan/raloria Interna de! ente risca~zaeJo es /a responsebt: oe ,nClar los procedimientos admimstrarlVos cotresooooemes a fin de
determinar si eXIste o no responsabilidad administrativa por oene de los servidores públicos de ccotorrmoeo con el erticuu: 81 fracción XIV
y xv de la Lev Oroamcade los MuniciDios de! Estado de Tabasco. ,- .

" ..



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 433

MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

bl CONCEPTO

Punto No. 4.· En revisión eleduada a una muestra del soporte documental del componente y/o proyecto CDM006 "Actividades de Apoyo
Administrativo en la Dirección lnteqraclón Familiar". las bitácoras de control de combustible anexasen la póliza de egresos 32 del 16 de
marzo de 2012 con orden de pago 797 del 15 de marzo de 2012 por un importe de $23;500.00. presentan en diversas bitácoras la firma de un
soro responsable de unidad vehicuíar

El Ofgano Superior de Fiscalizaoón del Estaoo Informa:

"P,,,., .::~.:: :::"::::,:::~'::, (::'::::::"~"~~ informa

Procedimiento Aorrunistratrvo

I NOTA: La Contra/oria tnteme del ente !iscalJzado es la responsable de miciar los procedimienlos admin;slrativos correspondientes a fin de
aetertmne« si existe o no responsabilidad administrativa por peneae los setvioores oúbncos. de conformidad con el artículo 81 fracción XIV! I }'XV de la Ley Orgámca de los M,lflIC'PICS del Es/ado de Tabasco

r·.-------¡----·· --------------------.-~.-------.- -.-----------------.- ------ ..-- ------
! 1 •

. punto No. 5.' En revisron eieetuada al soporte documental de una muestra del componente ylo proyecto CM001 "Operación del Sistema
de Control y Evaluación de la Función Pública". se observó falta de firma de! Presidente Municipal MV Z EugeniO Mier y Concna Campos,
en recibos de pago por 'concepto de compensación a persona! del área de Contraíoria ~unicipal. correspondiente a la primer quincena de
jumo de 2G12 ccn orden de pago 2152 del 13 de junio de 20i 2 por un importe de $27,948.56

El Orqanc Suoerior de Frscahz ación del Estado informa

27' ! Paro los efectos del Procedírniento Administrativo (comoetencu: del rnumcipio) se informa

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviaoo inicia de Procedimiento A.dministrativo

NOTA: La Contrstorte tnteroe del en/e fiscalizado es la responsable de tmcte« los procedimientos sommistrstivos correspondientes a fin de
delem!lnar si existe c no responsabilidad administrativa por parte de los servidores pciblicos. de confomlidad COnel articulo .81 fracción XIV
Y XV de la Ley O/98nica de los MUmC1piosdel Estado de Tabasco

I
I
i

_______________________ 1

'Ramo 33 Fondo 111

~
!

I

Punto No. 6.· En revisión efectuada al soporte documenta! de una muestra del componente ylo proyecto RMOU1 "Actividades de Apoyo
Administrativo a la Coordinación del Ramo 33" se determinaron las Siguientes observaciones:

akFaltan de firmas de los servidores públicos Presidente Municipal, M.V.z. Eugenio Mier y Conch~ Campos en ordenes de pago número
872 del 31 de enero de 2012. 958 del 24 de enero de 2012.242 del 13 de febrero de 2012, 325 del 14 de febrero de ZOiZ, 362 y 363 del 15
de febrero de 2012. 437 de! 22 de febrerc de 2012.500 del 24 de febrero de 2012. 587y 588 del 29 de febrero de 2012. 866 del 02 de febrero
ele 2012.1-430 del 2i de fabrero de 2012. 682 del 12 de marzo de 2012.718 Y 720 del l¿de marzo de 2012. 754 del 13 de marzo de 2012.
792 del 15ó2 marzo de 2012. 1060 Y 1061 del 30 de marzo de 2012. 911 Y 942 del 27 de marzo de 2012. 1200 del 12 de abril de 2012.
1127 de! 13 de abril de 2012 1354 Y 1409 del 26 de abril de 2012. 1598 del 10 de mayo de 2012. 1659 del de mayo de 2012, 1702 del 15 de
mayo de 2012,1807 oel22 de mayo de 2012,1869 dei 28 de mayo de 2012.1914,1945 Y 1947 del2g de mayo de 2012.3737 de! 31de julio
de 2012. en reQlÍlslc,án número del i6 de mayo de 2012 con orden de pago 3737 del 31 de julio de 2012. y en comprobantes de recibo por
pago de compensación a. persona! del Ramo 33. de la póliza de orano 302 del13 de marzo de 2012. póliza de egresos 607 del 27 de marzo
de 20 ~2 Y póliza de diano 302 de fecha 13 de Junio de 2012

28 Síndico de Hacienda, C. Ana Luisa Acosta Sosa, en las órdenes de pago numero 911 del 27 de marzo de 2012, 1807 del 22 de mayo de
2D12. 1945 Y 1947 del 29 de mayo de 20'2 .

Contralora Municipal, Lic. Cintia Salazar Rechy y del Coordinador del Ramo 33. Manuel Antonio Dénís.Ocaña en las órdenes de pago
número 3737 de! 3i de julio de 2012 4302 del t 5 de noviembre de 2012 y 4407 del 30 de noviembre de 2012

Director de Programación. L.C.P. Salomón Zapata Pérez.. en orden de pago número 4407 del 30 de noviembre de 2013 Contralora
Municipal. Lic. Cintia Salazar Rechy. Coordinador del Ramo 33 Manuel Antonio Denis Ocaña v Director da Programación, L.C.?
Salomón Zapata Pérez, en orden de pago numero 5209' del 24 de diciembre de 2012.

Contrafora Municipal. Lic. Cinlia Salazar Rechy; Coordinador del Ramo 33, Manuel Antonio Denis Ocaña y Director de Programación,
Le.p. Salomón Zapata Pérez, en orden de pago número 5209 del 24 de diciembre de 2012

b) En orden de pago 5209 del 24 de diciembre de 2012 por concepto de corrnsiones cobradas. de enero a noviembre del 2012 por el Banco
Banamex cuenta número 7GOOf6721e05.se observé Que se registró por importe de $3.952.12. sínembargo la póUza de "13flO 305 del 24 de
orcrernbre de 2012 por este mismo concepto oresenta un enoorte de S3.g2~.28 reflejando una diferencia financiera-presupuestal de S27.a4
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CONCEPTO

Para jos efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipIo) se informa'

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado micio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contrstorie Interna del ente fiscalizado es la resPonsable de Imciar los proceaeruemos administratIVos correspondientes a fin de
detarmmar si existe o no responsabilidad administrativa por osne de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánic;a de los MuniCIpios tie! Estado de Tabasco

I

I
29 ¡

1

I

1I
I if-----i.-------------.----.-- ..- ---" ---"--.----------------------------
I JI'Punto No. 7,- Enrevisiónetectuada al soporte documenta; de una muestra del componente yio proyecto D5P004 "Actividades de Apoyo¡ 1 Administrativo de Seguridad Pública" se determinaron las sigUlenles observacrones:

I
',i a) Falta firmas de los .servioores públicos: Presidente Municipal, M.V.Z. Eugenio Mier y Concha Campos en órdenes de pago número 2600

del11 de julio de 2012, 2564 y .2559 del 11 de julio de 2012.2884 del 31 de julio de 2012, 3850 del 28 de septiembre de 2012. en requisición

1

182 del 17 de octubre de 2012 con póliza de ciario 414 del 10 de diciembre de 2012: en recibos de pago por concepto de cornpensacion con
J póliza de diario 405 tlel 14 de marzo de 2012 y pouza de diario 409 óel 27 de marzo de 2012

I : Sindico de Hacienda, C. Ana Luisa Acosta Sosa. en órdenes de pago número 253 de! 16 de enero de 20í 2. 255 de; 16 de enero de 2012.

1

737 del 13 de marzo de 20i2. 633 del 7 de marzo de 2012 771 del 14 ce marzo de 2012 912 del 27 de marzo de 2012 998 del 28 marzo de
, 2012,1062 de! 30 marzo de 2012 y 2884 del 31 de julio de 2012

Contralora Municipal, Lic. CIntia Salazar Recby en ordenes de pago número 2564 del 11 de julio de 2012,4312 Y 4402 del 15 de
: noviembre de 2012.4628 del 14 de nov.ernore de 2012.4748 Y 4457 del 30 de nov.erntire de 2012.5250 del 27 ce diciembre de 2012 y 5210

I del 24 diciembre de 2012.

30 jil. Director de Programación, LC.P. Salomón Zapata Pérez, en las ordenes de pago 4402 del 15de noviembre de 2012. 4696 del 16 de'l'
noviembre de 2012.4748 Y4457 del 30 de noviembre de 2012.5250 del 27 de diciembre de 2012. 5210 del 24 dicrernbre de 2012. ,

Director de Seguridad Publica, el C. Rosario Córdova Graniel, en ordenes de pago 2884 de! 31 de ju!lo de 2012. 4457 del 30 de
noviembre de 2012,5250 Y 5251 del 27 de diciembre de 2012. 5273 Y 5275 del 28 de diCIembre de 2012 y 5210 de124 dícíernore de 2D12

I

I

,

, 1
I
I
í

Ramo 33 Fondo IV

Punto No. 5,- :En revisión al soporte documental de una muestra del programa DSP004 "Actividades de Apoyo Administrativo de
Seguridad Pública" se observa que no se encontró en Cuenta Publica los recibos de nominas debidamente firmados de recibido de los
sigUientes servidores;públicos: los ce Marin Pérez Hernández, correspondiente a sueldos y satanes de la primer Quincena del mes de mayo
por un importe de S2,589.80.correspondiEnte a la póliza de diario 408 de lecha 30 de mayo de 2012: José del Carmen Rodriguez Garcia.
correspondientes a la primera y segunda quincena de septiembre de 2012 por impones de $8.93.79 con pouza de diario 408 de fecha 14 ce
septiembre de 2012 y $972.01 con póliza de diario 417 de fecha 28 de septiembre de 2012; Fausto Jimenez López. recibe de pago por
complemento de aguinaldo 2012 por un importe de S4,1l.98.1U.con póuza de egresos 811 de fecha 12 de diciembre de 2012: Javier Sánchez
Garcia, recibo de pago de bono sexenal correspondiente al año 2012 por un Importe de $1,600.00, con póliza de egresos 833-de fecha 27 de
diciembre de 2012: José Dolores Roortquez Pérez. recibo de pago de bono sexenal correspondiente al ejercicio 2012 por $1,600.00 y Javier
Gómez Almeida recibo de pago de bono sexenal correspondiente ai ejercicio 2012 por $1,600.00. ambos con póiiza de egresos numero 835
de fecha 28 de diciembre de 2012.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado mícrrna

Para los efectos del Procedimiento Administrativo Icomperencia del mUfllcipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado mielo de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Comrsioris Interna del ente fiscaliz-ado es la responsable de mlCiar los proceaimientos ednumsireuvos coaesponaiemes a fin de
oeterminer SJ'existe o no responsabilidad administrativa po: cene ,1" los servuknes: oúoticos. de contotmiaed con el articulo 81 fracción XIV
y XV De la Ley OrgánIca de los Mun1ci,mos ae! Es!ado CÍe Tabascr'

Directora de Finanzas Le.p. Mercedes Ruíz Maaaña, en órdenes de pago 2564 y 2559 del 11 de juno de 2012

b) En las pólizas de diario 404 del 11 de septiembre de 2012 por S899.00. 422 del 28 de septiembre de 2012 por $5,614.00 432 del 28 de
diciembre de 2012 por $1,9711.00, por concepto de pago de servrcio telefónico. se observó falta De documentación justdlcatoria del gasto
relativa a bitácoras de "amadas telefónicas

e) En la póliza de egresos 819 del 7 de diciembre de 2012 por concepto de oagc oe análisrs chmcos efectuados a elementos de segufldad
pública por $2,700.00 no anexan docurnentaciór- jusufrcatona de: gasto retauva a las ordenes de servicie medicc y retacion de servidores
públicos a los cuales se presto el mismo

-_.._-~---------------------_ .. _-- ---~-----,~-- --._~-_._-------------
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d) En la póliza de egresos 817 del 12 de diciembre de2012 por $878,762.59, no se encontró la orden de pago 4579 del 30 de noviembre de
2012 correspondiente al pago de sueldos, salarios y prestaciones de la segunda quincena de! mes de diciembre de 2012

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del mumctpio) se informa'

¡
NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedJmientos BdminiStrstivDS correspondientes a lin de I

¡ ¡ determinar si.existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores publicos. de conformidad con el articlJlo81 fracción XIV "

1_I_Y_X_V_d_e_l_a_L_e_y_o_ra_-_¡j_n_ic_<J_d_e_lo_s_M_u_n_iC_ifJI_·o_s_d_e_I_E_s_t_ad_o_d_e_T._ab__as_c_o . .. . .__ ~.I

r I i
. , Convenio SERNAPAM j

'

1 Punto No. S.' De la revisión efectuada al Convenio celebrado por el Ayuntanuemocon la Secretaria de Recul'SQsNaturales y Protección '

I Ambiemal(SERNAPAM), mediante el cual se aSigna al Ayuntamiento recursos en dinero por .impone de ..$t7.347,138.oo.y recursos en 1
'.1' productos por la cantidad de 93,000 (noventa y tres mil) litros de gasolina magna Y 170.000 (ciénto setenta rniOfitro.S de cortlbustible diesel, se "

observo no se encontró evíoencía del registre financiero y presupuesta! deles recursos asignados al Ayuntamiento en productosoe gasolina y j
dlesel, así mismo no se dispuso de la documentación justmcatoria correspondiente. dado auernediante ofiCIOS OOA5M/105l2012 de fecha 12
de julio de 2012 y PMi4 í612012 de fecha 26 de noviembre de 2012, fue enviada a la Unidad de Seguimiento y Evaluación de la SERNAPAM.
aún cuando la clausula décirno-qernta de! nusrno convenio. establece Que el Ayuntarníento. por ser el tesponsante 'de laejecución yaplicación 1
de los recursos que Sé aportar. se compromete a presentar 12documentaoon comorobatona original en su caso. en cop-a certificada cuando j .
"LA SERNAPAM' as; lo solicite. y cuando lo requieran los órganos federales y estatales de ñscahzacron y control facuitados para efectos de 1,1.

revisión

Pendiente sanció« admmrstratíva. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

El Organo Superior de Fiscalización del Estado rntorma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia cet mumcipio) se Informa'

1

, Pendiente sanción administrativa. toda vez qué no han enviado inICIO de Procedimiento Administrativo.

'.,l

' N_O_T_A_-_.~_J_a_Co._nrraJori¡;tntetns dei ente fiscalizado es fa resp'.Jnsabie de imG/a: tos procedimienlcs eaministrenvo« corresoonaientes a tm de
oetemunecs. e~:j$lf:e no responsabilidad administrativa por pene de iC5; servioores púbicos. de oxvomnaea con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgán:c5 de los MlimClplos del Eslado oe Tabasco

.__ .._._---_._-------- ------------ ------ ----------_._---- -----~

I
Generales

Punto No. 9.- El Ayuntamiento no envJio a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, evidencia de fa publicación de las
modificaciones al Programa Operativo Anua: {PO.4j ce-respondiente al cuarto lmnestre ,del ejercicio 2012

Ei Órgano Supe-rior de Fiscanzacrón del Estado informé

32 Paril ios efectos del Procedimiento Administrativo (comoeteocie de; mume/pio) se irÚorma.

Pendiente sancion administrativa toda vez Que no han enviado irucio de Procedimiento Admm,strativo

1
!

NOTA: La Comrstorts Interne ele; ente fiscalizado es la responsable de iniciar Jos procedirmentos saministrenvos correspondientes a fin de
(jelem""ar si existe o no responsabilidad administrativa por oene de to: setvniores oúbucos. de conformidad con ei enicuto 8t fracción XIV
y XV de la Le)' OrgánIca de los MUflicipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 10.- Derivado de la revisión efectuada al eJerCIcIO de! los recursos oel Ramo General 33 Fondo. de Aportaciones para la
Infr~structura Socia! Municmal (Fondo 110 y Fondo de Aoortacicnes para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Oernarcacícnes
Te;-~';:'o¡'"¡a¡esce: :¡:S~~;¡0 F:2j¿ía; (rano:;: ·i\/J. corresponorerne él: cuarto Hrrnestre oei E.j€rcICloFlScal 2012, se Observó que el Ayuntamiento no
presento evidencias de tener a disposición del público en general a través de su ;:¡agina de Internet o de otros medios locales u oficiales de
diíusión los Informes trimestrales sobre el ejercicio Y destino de los Fondos

El Órgano Superior de Ftscalización del Estado inforrna

Para los efectos de' Procedimiento Administrativo tcompeteoci« del muwClpioj se informa.

--------------_._--------------_._------------------------_ .._--
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NOTA:-La Contraloria Interna del en/e fiscalizado es la responsable de imciar los procedimientos administrativos correspondientes 8 fin de

H
'determinar si exisse o no responsabilidad administrativa por perte de los servidores públicos, de conformidad con el artIculo 81 fracción XIV

¡ Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco
i

! Punto No. 11.- El Ayuntamiento no presentó evidencia de. haber enviado a la Secretaria de DesarroUo Social (SEDESOL) la información

I
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2012. sobre la utilización del recurso del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura
SOCial MUniCIPal (Fondo III¡

: ¡ El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa '
i,

34 Para los etectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa.

Pendiente sanción aornínístranva, toda vez que no 'han enviado micíc.neProcedsrnento AdministratIVO

NOTA: La Contraloría tmeme del enle fiscalizado es la responsable de iniciar Jos prOcedimientos administrarivoscorrespondJenles a fin de
de/erromar si existe o.no responsabilidad administrativa por parte de los servidores piiblir.os. de contormiaeo con el artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios.del Estado de Tabasco.

Punto No. 12.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber enviado a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público
(SHCPl les Informes correspondientes al cuarto lrlmestre de 2012. sobre el ejercicio y desuno de los recursos del Ramo General 33. Fondo de
Aportaciones para 1;; lnfraeslruCluraSocia! MurucIPs; (Fondo 111.\y Fondo de I'\portaciones para el Fortatecírmento de los MunicipIOS y de las
Oernarcsciones Terntonaíescel Distrito Federal (Fondo IVi.

El Órgano Superior ·de Fiscalización del Estado JO forma'

35 Para los efectos del Procedimiento Administrativo jcompetenc1a del municipio) se informa

Pendien,e sanción aorrnnísnatívatoda vez.que no han enviado mICIOdeProcedirmento Adrnuustranvo.

NOTA: La Contraloría inieme del eme fiscalizado es ia ;esponsable 'de «uoser los procec1ímlentos eomitustretivos.conesooraiemes a tin de
oetemuner si existe o no responsabilidad .administrativa por parte de 1~ setvioores olÍblicos. ae corlfOlmltlad con el articulo 81 fracción XIV
y XV oote Ley·OrgallÍca-de tos Municipios del Estado de TaLlaseo

Punto No. 13.- E' Ayuntamiento no envió a este Órgano Superior de Fiscalización 'del Estado, la Cuenta PÚblica Anual 'correspondiente a!
ejercicio 2012.

i

I
I:

I
I,>-------------_.------_. ----------------------------------------
i
I
1
i

1

El Órgano Superior de Piscaiízacióndel Estado informa:

36
Para los efectos del Procedimiento Administrativo tcomoetencie del municipio) se informa'

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inióo de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Con/raloría interna del ente fiscalizado es la responsable de m,Ciar les procedimientos administratIVos correspondIentes a fin de
oetermmer SJ existe o no responsabilidad administrativa por parte de los SBfVldores oúbicos. de conformidad con el articulo 87 fracción XIV
y XV de i? Ley Organica de los Mumciplos del Estado de TaOascc.

Punto No. 14.- El Ayuntamiento no envió a este Organo Supenor de Fiscalización del Estado, evidencia de la pubhcacíónoeí Estado
Financiero de la Hacienda Publica correspondiente al segundo semestre del ejercicio 2012

El Órgano Superior de FIScalización del Estado IOlorma:

3,
Pendiente sanción adrninisrratrva, toda vez Que no han enviado ¡f1icio de Procedimiento Adrmmstratrvo

NOTA. La Contraloria Intema del en/e ñscstizeao es la responsabíe de m/Clar los procedimientos admlfllstrallVos correspondientes a fin de
determinar Sr existe o no responsabilidad administrativa por parte oe los servidores púb/¡c~. de contotmoea con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tebesco

L --+-- ~ ._______ -----._. .. . ~
,

38 ' Punto No. 15.- En revIsIón efectuada a la Cuenta PubhC2. se observe oue !le se integró la cédula de D!sponibilodad Frnanclera por fuente de
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recursos que como medida de control interno deben realizar las áreas de finanzas y programación

El 6'98nO Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción aornirustratrva, toda vez que no han enviado iniciode Procedimiento Administralivo,

NorA: La Contra/oría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes aM:de
:determinar si existe o noresponsabifidad administrativa por parte de los servidores públicos. deconformK1ad con el articIJIo 81 fracción XfV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto No. 16,- En revisión efectuada ,al expediente de mforrnación contable, al Estado de Situacrón Fmaocera del mes de diciembre de2012.
especrñcarneme a la cuenta de Bienes Inmuebles de Inrraeslructura, se detectó que la cuenta de Construcciones en Proceso de Bienes
Propios, refleja un importe de $1.783,317.62. debiendo reclasrñcarse a la cuenta de infraestructura al final del ejercicio, por la capitalización de
las obras terminadas de edifiCIOS no hatntacionales e Infraestructura de los bienes propios. que cuenten con actas de entrega recepción o en
su caso, donaciones .a IOstltuClones sin fines de lucro

El Ór9ano Superior de Frscanzacíón de! Estado informa'
39

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie de! municipio) se informa:

Pendiente sancro- aurrurristratrva. toca vez que no han env.aoc IniCIO de Proceduruerño Administrativo

l
·NOTA: Le Coutreuxie Interna del ente tiscetueao es :<1 resDonsable <fe imcier jos pfocedim1ef110s admmistrativos correSpondientes a (m de
determmar si existe o no responsabifidad administralívapor parte de lOS servictores públicos, de conformidad con el articulo ·81 fracción XIV

, Y XV de la Ley Orgánica de los MunicJplos del Estado de Tabasco. '
I

'Ii PúntoNo.17.- Del análisiS efectuado a los Estados Financieros Presupuestares de los meses de octubre. noviembre y diciembre del ejerocio ,! 2012 enviados en -Cuenta Publica por el Ayuntamiento, se observó falta de firmas en el mes de octubre de la Sindico de Hacienda e Ana 1
¡ LUisa Acosta Sosa, en al Estado de Srtuacron Financiera. Estado de Actividades, Estado de Va naciones en la Hacienda Pública Patrimonio. j
'¡'Esta,dO de,F,IU!Ode Efectivos, Reporte Analítico de,"Activo. E,stado Analitico de Ingr"e,sos y en el Esta,do~daJ Ejercicl, 008, Egre,sos Por, ca,Pit,ulos ¡

de,i G,asto, de la Directora de Finanzas Mercedes R,UiZMa,9aña en las concñiacrones bancanas de ParticipacIOnes Gasto Corriente, F,ondo de I
Pav.mentac>on y Espaoos.Deportivcs fFOPEDEPi, Subsidio para la Seguridad PublIca MUOlClpal (SUBSEMUN) 20Hy 2012; en el mes de

j diciembre falta firma de la Sindico de Hacienda e Ana LUisa Acosta Sosa en e! Estado de Actividades. Estado de Variaciones en la Hacienda
¡Publica Patrrnonio y en e!'Repone Anannco del Activo.

40 1 El Órgano Superior de Fiscanzaoón del Estado informa,

i Para los efectos del Procedimiento Administrativo tcompetencle de' mUnicipio) se informa

Pendiente sanción admimstrativa. toda vez Que no han envraoo Inicio de Procedsrnento ,'Idmlnislrabvo.

L
NOTA: La Corrtraioria -tnteme oet ente tiscetaeao es la responsable de imclar los procedimientos administrativos COI7espondientesa fin de
deterrnmarsi exisse o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores oeoicos. de conformidad con el articulo 81 fracción XfV
Y XV de la Ley Olgállíca de los MIJO/ciplos del Estado de Tabasco

Punto No, 18.- Del anausis efectuado a los anexos ,del Estado de Posición Financiera enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización del
Estado y su comparación con la información contenida en los anexos del Estado de Posición Financiera de la Cuenta Publica que obra en
poder de la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento. se observó diferencias en los saldos de las siguiente cuentas

si En el mes de diciembre de 2012, "Bancos I Tesoreria" $79,966.64, "Terrenos" $29,771,82'1,59; "Construcciones en Proceso Bienes
Propios" $1783.31762: "Bienes Muebles" $'13715564 74 "Activos Intangibles" $1293040: "Proveedores por Pagar a Corto Plazo"

¡ ~73, 13 Ub, "Deuda Publica Interna" $2fiO.::6&40, "Resultados de Ejercicios Antenores" $;'5,160,06¿54 y "Utilidad o Pendida del
41 . Ejercicio" $1652,925,85

bIEn ermes de noviembre del ejercioo 2012. COlumna "Periodo Anterior", "Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo" 55.322,00;
"Infraestructura·'S81.139,05 y "Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público" $80,95809

El Organo Superior de Fiscauzación del Estado míorrna

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia de; mutuctpto: se Informa
L ' . ~._

- - -------~._--~---~----------_._----_._._------------
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Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio De Procedimiento Adrrurustrativo

NOTA: La Contra/aria Interna del ente fiscalizado es /a responsable de uucier los procedimientos sommistretivos correspondientes a fin C1e
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servuiores públicos. de conformidad con el srucino 81 fracción XIV

! Y XV de la Ley Orgánica de./os Municipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 19.- Del análisis efectuado a la cuenta de bienes inmuebles al 31 de diciembre de 2012. se observó que el Ayuntamiento reahzó.et
registro del saldo de esta cuenta de ejercicios anteriores por un Impone de $29,7.71,824.69, segun póliza de diario 35 de fecha 30 de
diciembre de 2012, sin embargo el Estado Financiero con cifras al 31 de diciembre de 2011 presenta la cantidad de $28,087,005.20.
reflejando una diferencra por importe de $1.684,819.49

El Órgano Superior de Fiscatización del Estado informa'

42 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoeteucie del munlClpíol'se informa.

Pendiente sanción aormntstratíva. toda vez que no han enviado írncio de Procedirmentc Admmistrativo

NO.TA: La Contrstoris Interna del ente Iisceureoo es fa o;?spOns.:JD¡Ede miasr tos txrcedmúemos ecmovstreuvos conesponcuentes a fm de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por perte de los servidores püblicos. de conlonnidad con el articulo 81 trscaon XIV
y XV de la Ley Organica de los Mun,ciplos MI Estado de Tabasco

t----t-------- --- ..--.~.--._.- -------.-.--- ..--------.-----------.----

Punto No. 20.· Se observe falta cte documentacrón en la Integración ce .les lnformes Presupuestares y Financieros del mes de oíciernore de
2012 enviados a este Organo Supenor de Fiscanz acion del Estado mediante oficio numero Ct1."¡056l2C13 de fecha 26 de febrero de 2013, en
relación a la iníorrnación ünancrera. ei Estado de Flujos de EfectIVo y Notas a los Estados Financieros y en cuanto a la lntorrnacion
Presupuestaria. el Estado Anali!ICC' .oe ingresos.

El 6rgano Supenor de Fiscalización del Estado informa

43 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mumcip-o¡ se informa

Pendiente sanción adrrunistrativa. roca vez que no han enviado iruclo de Procedirmento Adrmnistranvo

I NOTA: La Conttetor.e In:ern;::¡ dio?: -=ítl6' fU_1<._",-·úizacD es le ¡(~Spons8b1e fj{J "'t;,;iar los procedimientos adminis;ralÍ\!QS conesponaeoses a fm efe
, determinar si existe " no responsabilidad administrativa por parte de tes setvuiotes piÍoltcas. de confcnmdad con el erucuto 81 trsccion Xlv
l~v XV de la Ley Orgánica eje ¡as f'v1umcipios del Estado de tsoesco

ln'-----·---·--
,,' Autoevaluación

I i

1
I,,

Punto No. 21.- En revisión efectuada a la Autoevaluación correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio 201:1, se determonaron las
siguientes Inconsíst~ncias

¡ a) Anexo 1.1 "Concentrado de Ingresos", Productos. modalidad de Recursos Propios. presenta ep el total de Ingresos recaudados la
cantidad de $0.00 y ei Estado de Actividades presenta un importe de $4.50 existiendo una diferencia de $4..50

b) Anexo 1.2 "Concentrado de Egresos" presenta Importe eJerc,doipagado en $0.00

c) Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos. presento en Recursos Convenidos un importe estimado por 521,501;562.20. modificado por $0.00,
devengado por $22.556,448.07. recaudado por $54,1)95,419.95; SIOembargo en el Anexo 1.1.8. Análisis de Ingresos por Convenios reflejo
importes en cada uno de estos conceptos por $9,504.350.30 $13,697.459.50, $13,697,459.50 Y $54,095,432.61. existiendo una diferencia de
$11,997,211.90, $13,697,459.50, $8,858.988.57 Y $12.66 respectivamente.

d) Anexo 1.2 Concentrado de Egresos presenta en 'Recursos Convenidos un importe moomcado por $4,521.25, comprometido pOI
$18,026,372.88. devengado por $36,726.615.70 y ejercido por $0,00: sir. embargo en el anexo 1.2 A "Análisis de los Egresos por
Convenios" refleja importes en cada uno de estos conceptos por $0.00. $7,134,576.31, $57,332,065.2~ y $67,295.968.38exisliendo una
diferencia de 54.521.25 510_891.796.57. S2C.SOS,.i.49.59 '! $67,295.968.38 resnectrvarnente

el Las cifras reportadas en el Anexo 1 2 "Concentrado de Egresos" no corresponden con las que presenta el "Estado Analitico de
Egresos Presupuestarios'"

El Órgano Supenor de Fiscahz acion del Estado Informa'

Para las efectos de' Procedimiento Administrativo (comoeteocis ,de! municipio! se informa

Penc.ems sanc-ón acrrurustratrva toda vez que no ha;'"'ervrado irncrc de Procedimiento A.dmlrHstratlvo

NOTA:. La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de imciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
deterrmnB' s/ existe o no responsabilidad administrativa por parte de tos servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 treccon XIV
y XV de la LeyOrgámca de Jos MuniCIpios del Estado de Tabasco f

tf:'

,
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OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Segundo Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la Obra Pública.

Cédula 111.-Observaciones fistcas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras .que presentan irregularidades en su 9a$to ejercido:

Proyecto OOP011.- Rehabilitación integral de la unidad deportiva para el MunicipiO de Nacajuca (antes OP0115) ejecutada por contrato baJo
la modalidad del Convenio CONADE 2012 Refrendos 2011.
1l.- De acuerdo con el anáüsrs comparativo de precios urútanos realizado por este órgano técnico con respecto al.presupuesto de la obra al
evaluar el 91"k del total del importe de la obra. se observa ~n incremento en el costo delpresupuesto de los trabajos licitados con reíacíón a
los precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 2.35% 'por un importe
de $123,240.3.1 [CIento veintnres mil doscientos cuarenta pesos 31:10D M N ) MotiVO por el cual no -se cumple con el precepto de econornía
en cuanto a precio. A continuación se roenoonan algunos de lOS conceptos que ,presentan precios unitarios altos con sus respectivos
porcentajes de incidencia: . .
-A507.- Suministro e instalación de sistema de cubierta auto-soportante tipo econotecho modelo t-166 en acabado pmtro en cal. 22 para cobnr
claro de 2600 m con flecha de 30% al centro. incluye acarreos de matenal a la obra. rolado, engargolado, acanalado. cortes. corrugado.
curvado. rnaruobras de IZaje con maquinaria {grúa), cotocacíón de arcos, engargolado eléctlico en la cubierta (sellado hermético),
perforaciones. barre-anclas. separadores de 2"x2·'tlS". lamina acrllica traslucida en color blanco lechoso de 1.4 mm de espeso'. ~nador.
surnmistro de lodos los materiales. mane de obra, herranuentas. iU,O.T l. El cual representa un 24% de incremento.
·C215.- P,SO de concreto h,dr¡;ulico fc=200 kgjcm2 con T.M.A de 314" de1000cmsde espesor armado con malla electrosoldada 6)(6:1-0-10
acabado puhdo, rayado, y/o escobillado en piedras de (3 50x3.50mtsi. ,"CÍuye. sunumstro de los materiales. habílitado de acero. CImbra en
fronteras.ietaboración, vaciado ..tendido, nivejado, vibrado, naneaco, volteador en las aristas. mano de obra. herramientas y Impleza del área
de trabajo El cual represent" un 9% de incremento,
·C802.- Suminislro. fabricaCIón e inslalaciónde cubierta a base de srstema aula soportan te arcotecno k01 'con una flecha de 20% en acabado
pintro poi, sld marca TERNIUM IMSA, en cal. 20, incluye: taquetes expansivos. sellado, engargol¡¡do y todo lo necesario 'para su correcta
mstaiación. (P U OT) El cual representa un 5% de incremento
-D302- Suministro e instalación de sistema de cubierta auto-soportante vupo econoteCho modelo 1-1~6 en acabado píntro en cal. 24 para
cubrir claro. mcíuye acarreos de malerial a la obra. rolado, 'engargolado. acanalado. cortes. corrugado, curvado, maniobras de izaje con
maquinaria ¡gru''-' colocación de arcos. engargoladc eJeetnCQen la cubierta (senado nerméuco). pertoraciones. barre-anclas. separadores de
Z"lQ"x116" sellador. suministre de todos los matenates y mano de obra. IU OT ~.E! cual representa un 28% de incremento.

Parlo anterior. se determina que el .presopuesto nase elaborado como soporte al setenar los recursos económicos y establecer el techo
.financiero cara la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado. con base al 91 % evaluado del valor de la
obra según el catalogo de conceptos licitado. este presenta un importe total de $5,249.952.7'1. perrnillendola adjudicación de la obra con un
presupueslo de 55.268,078.67. sin embargo. con base al anáñsisetaboraoc por el Organo SuperiOr de Fiscalización del Estado. considerando
etporcentaje fiscalizado de los trabajos. los parámetros de construcción a costos de mercado de" catalogo presupuestado se estiman en
S5.126.712.39. por lo que se observa un Importe de Sl~ 1,36628 pagados por costo elevado a precio unilario al ejecutar la obra,

Importe pendiente por solventar: $96.094.05

El Organo Superior de Fiscalízacion del Estado mtorrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se ,nforma'

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contretorie Interna del ente fiscahzado es la respo/lsab./e de r1'l/Clar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de j
delemlinar si eXIste" no responsabilidad administrativa por parte de los servidores piiblieos. de confDrmidad con el articulo 81 fracción XIV I
y XV de la Ley OrgánlCélde los Municipios del Estado de Tabasco,' ¡

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Organo Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Tercer Trimestre:

Cédula 111.-Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas.

Proyecto DOP002.· Construcción de sistema de aícantanüaco sanuar.o l' etapa (antes OP012: l. ubicado en E; Arroye. eJeculada por
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contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 2012 Refrendos 2011
1).- Denvado de la supervisión física no se encontró evidencia de la ejecución total de los siguientes conceptos:
a) - lnstatación de válvula deseccionamiento tipo compuerta de 3' de diámetro. faltaron 4 piezas.
b}.- Instalación de válvula aliviadora de presión de 3" de diámetro. falto 1 pieza.
e) - Sumirustro de válvula anviaoora de presión de 3" de diámetro. falto 1 pieza
d)- SUministro de válvula ltpo compuerta de 3" de diámetro, falto 1 pieza

Monto pendiente por solventar:S20,144.97

El Órqano Superior de Fiscalización del Estado informa'

Para los efectos de' Procedimiento Administrativo (comoetencie aet municipio} se informa.

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admimstrativo

NOTA: La Conu siorie Interne del ente fiscalizado es la responsable de imClar los oroceoinventos admmistrativos correspondientes a 'fin de
determlflar SI exist€' o no responsabUídad administrativa por parte rE los servidores públícos. de conformidad con el artículo 81 treccxm XI.V
y X'\/'lit: la Le}' Orgámcad€ los MunicipiOS aet Estado de Tabasco . .1

j
Se iniCiara Procedimiento para el Fmcarniento de Responsabilidad Resarcnona a 105 presuntos responsables I

.---------1
I

Para ros efectos de: Procedimiento Resarcitorio el OrganoSupenor de Fiscatizacion de! Estado informa

Obras que presentan irregularidades en Su gasto ejercido.

Proyecto DOP025.- Arnphación a la red de distribución de energía electnca en media y bajá ·tenslón (tramo entrada principal. draga vieja y
fábrica de leía) ubícaoo en Pob Tecotuta 2· sección. ejecutada por contrato baio la modalidad de inversion de Convenio :Federal SERNAPAM

'2012 .
Z). - De acuerdo con el anáusis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la
Obra. se observa un incremento ·en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la
construcoor. vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón de! 2.84% por unimporle de $25.28346 (veinticmco mil
cosciemcs ochenta y tres pesos 45/'1:00 M.N.). motivo por e] cual no 'se cumple con el precepto :de econom1aen cuanto a 'precio. A
corumuacrón se rnenctonan algunos de 105-conceptos oue presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de mcidencía
• 22 - Summ-stro e msta.acrón de retenida topo de estaca y ancla tipo "REA" cara medía y baja tensión con POSte de concreto de 9·400 según

normas de la e FE. incluye' excavación. 'aislamiento herrajes. protocolos de materiales Instalados. consohdación con piedra bola de rio,
rellene mano de obra, herramientas, equipo y-prueba de funcionaouento. El cual represent-aun 591#k. de incremento .

• 23 - Suministro e instalación ce retenida doble ancla tipo "RDA" según normas de la C:FE. incluye' excavación. aislamiento. herrajes.
protocolos de materiales instalados. consolidación corrpiedra bola de rio, rellene. mano de oora. nerrarmentas. equipo y prueba de
funcionamiento. Ei cuat representa un 221,% de incremento.

·25 - surnrrnstro colocación e instalación de transformador aute protegido 37.5kva - 13.2kv-127J240v.·2 boquillas de acuerdo a las normas de
C.F.E incluye' acarreo. montaje. herrajes. protocolo. rotulado de número económico herramientas. mano de obra y prueba de
h.:ncior¡amler¡tc E1cual-representa un 1·1%,.de incremento

Por lo anterior. se determina que el presupuesto base etacoraoo como soporte al solicitar los recursos econormcos y establecer el techo
finanCIero para la ejecución de los trabaros y realizar el procedirniento dé contratacron aplicado. conbase al catálogo de conceptos lICitado
presenta un Impone total de S891.640.00. pennitiendo la adjudicación de la obra con un presupueste de S879.482.83. Sin embargo. con base
al anansís elaborado por ei Órgano Supenor de Fiscailzac:ón oel Estado los parárnetros de construcción a costos de mercado del catálogo
presupuestaoo se esuman en S866 35653. por lo que se observa un importe de $13,126.30 pagados por costo ei'evado a precio unitario
al ejecutar la obra

Monto pendiente por solventar: $13,126.30

El Orga'1o Superior de Fiscalización del Estado Informa.

Para 105eiaetos de! Procedimiento Administrativo (competencia oe! municipio) se informa:

NOTA. La Contra/aria lnterrie del ente tiscetaeoc es la responsable de uucier los procedimientos samimstreuvos correspondientes a fin oe
dele r.m;nar Si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos de contormuiec: con el articulo 81 fracción XIV
y XV de le Ley OrgánIca de los Munre,pios de! Estado de Tabasco

Para !OS efectos de! Procedimiento Rcsarcitorio el Órgano Superior de Fiscahzacrcn del Estado informa

Se I!"'HCI2fé Procedmuento paro ei FI:l2.amienlc; de Responsabilidad RE:'Sarcltori22 los presuntas responsa bies
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NUM CONCEPTO

•..
Proyecto DOP079.- Construcción de techado en cancha de usos múltiples en la Ese Primo Rural Fed. José Maria Morelos y Pavón. ubicado
en Pobo Mazateupa, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112012
3).- De acuerdo con el análisis comparativo de precies unitarios realizado por este órgano técnico con respedo al presupuesto base de la

, obra. se observa un Incremento en el coste rota' presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios. de mercado de la
construccrón vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 3.67% por un importe de .$29,123.69 (veintinueve
mil ciento veintitrés pesos 89/100 M.N J. motivo por el cual no se cumple con el precepto de eeonomia en cuanto a precio. A continuacIÓn se
mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios anos con sus respectivos porcentajes de Incidencia'
• 7.- Dado (d-l) de concreto hidráulicofc=200kg!cm2 con T.MA de 3í4" con sección de (O.50xOSQxO.B5mts de profundidad). armado con 6

varillas de acero de refuerzo No 4 (li2") Y 'estribos De acero de refuerzo No. 2 (1/4") @ 1Ocms. incluye' surrúmstro del material, cortes.
traslapes. anclajes. ganchos, despercicros amarres. anclaje. elaooración, vaciado, tendido. vibrado y nivelado de concreto. mimo de obra y
herramientas (pU.O.T l. El cual representa un 14% de Incremento

• .B.· Contra-trace tet·l) de concreto -rnorauüco f0'ZOOkgíc:n2 con T.M.A de 314" y sección terminada de 20x30cm, armada con 6 variñas
corridas de acero de refuerzo No. 4 (1,2") y estribos de acero de refuerzo No. 2 (114") @ 20cms 'de separación, incluye: suministro de los
materiales habilitado de acero. cortes. traslapes. amarres cimbra común. elaboración. vacrado. vibrado de concreto, descimbra ..mano de
obra, herramientas y equipa E¡ cual representa un '! 1~iOde incremento

• 14 .. Construcción de registro Con sección Interior de O 80xO ea,aSOrro de profundIdad, a base de block rnacizc de 10x20x40 cm asentado y
aplanado intenor con mortero cernerno-arens en proporción 1:5, tapa de concreto fc=200kg!c.rn2 de S.:OOcmde espesor armado con -malla
eledrosoldada 6x6/4-4, incluye surmrustro de los materiales. excavación. plantilla de concreto fc=100kglcrn2 de 5.00cm, relleno. marco y
contramarco de ;angula de ro De 1 '12" x 3'16". mano de obra '1 herramientas. El cual representa un 19"/0 de incremento.

• 15 - Columna (c·1) de concretojuorauucc fc=200kgicm2 con T.MA de3!4" y sección circutar de 0.35m de e, armada conB'varillas corneas
de acero de refuerzo No. 4 (1/2'! con estribos de acero de refuerzo No. 3 (3IS") @ t scrn, incluye: suministro de los materiales. CImbra
circular (sonotunoj habítitaco cortes traslapes. elaboración vaciado y vibrado de concreto. descimbra. mano de obra. nerrarruentas y
acabado maneünaco El cual reoresenta un 2 i '" de inC:'Bmeniü

• 19." Suministro. montaje y fijaCIón ne plac2 de acero ai carbón ,L:.,·:;;6de J14"de espesor (AC·3€) con secoon circular de 35cm de 0. mcíuye:
trazo cortes. biselado ~/j,') perfilado en bordos. soldada. a 6 andas de acero de refuerzo proveniente de las 'columna, sumimsno de
rnatenaíes. soldadura. desperdicios. ÍlJaClón. apncac.ón de pnmancanircorrosivo RP-6 y pintura de cabado RA·26 de acuerdo a las
esceciñcacrones de PEMEX. mano de obra. herrarruentas y equipo. (p.U.OT) El cual representa un 173% De incremento.

·21 - Fabricación. montaje y fi¡aclon de ar,!,adura metauca npo PH.A.TTfabricada de PTR cuadrado de 1"xl· calibre 10 .(1.87kgíml), Incluye
suministro de los materiales. cortes. desperdrcios soldadura estructural y de relleno. aplicacion de primario epóxico RP-6 y2 capas de
pintura epóxica para acabado RA·26 de acuerdo a esoeciricacioues PEMEX, mano de obra, herramientas y eauoo ..El cual representa un
12% demcremento .

• 22.- surninistro. montaje 'i fljaClon de cana! menten dE 2" x 4" O3libre 12 a una altura de O DO a 600 m. incluye. adqoisrción y .acarreo del
material al lugar ce ta obra trazo. cortes trasrapes soldadura ,estructural, 'placa acero al carbón de 1/4" de seiecíóncon seccion de 4"x4",
izaje perfilado en juntas prir!1arlO anncorros.vo RP.6 .. recubnnuento de acabado R.A-25 de acuerdo él especmcacrones PEMEX. mano de
obra, herramientas y eovroo. El cual representa un .3%,de Incremento

5

I
I
¡

Pendiente sancron adrniniatrativa toda vez que no han enviado micro de Procetnrruento Adrrumstrativo l'

NOTA. La Contretorie Interna del ente flsr::ahzaC1o es la responS8ble de trncier tos procedimientos admlr1lslrat1Vos cotresponaientes a fin de
oetermmer SI euste o no responsabilidad adminístrativa por parte de Jos servtaores púoncos de contormiaed con el erticuio 81 trecoo« XIV ~
Y XV de léJLey OrganiCe de Jos MUruClpiG$ del Estado oe Tetiesct: j

Monto pendiente por solventar: S20.348.59

El Órgano Supenor De Fiscaliz ación del Estado mforrna

Para los efectos de: Procedímiento Administrativo (comoetencis cieírnunicipio) se míorma

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órqano Superior de Frscahz.acion del Estado u1forma'

Se Iniciara Proceoerventc para el Fmcar¡1Ieíli.o ce Responsatnhuao Resarcrtoris a los presuntos responsables

Cuarto Trimetre:

Cédula 111.Observaciones Fisicas y al Gasto Ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada.

Obras que presentan irregulariDades fisrnas .

6 DOP100.-Construcción de pavimenta astaítico en calle {tramo el camarón}, ubicado en E, El Cedro Ejecutada con modaíidad Ramo 3.3
Fondo 1112012 norma! 2011
1 ).~ Derivada de la supervisión fíSIe2 se encontró que el pavimente astattico presenta bache en la estación 0+057 rado oerecno en el primer
tramo arslado
9).~ 'En caso de nc etectuarse l~ rep3~aC!or:hSlca S€~8:dd2 ero e: pvü: "1se cel"ermmaic el gasto de los conceptos necesarios par a efectuar
las reparaciones de acuerde a les preCIOS uru.anos de! presupueste :,'y 105tiC3C8.iOS en mal estado
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CONCEPTO

I
I
j
Ir----

I
I¡

I
I

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! mUniCIpIO) se informa I
• Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado micro de Procedimiento Administrativo. . I

NOTA: la comrstort» interne del en/e fiscalizado es la responsable de iniciar los procetisrúemos admimstrativos conespond/enles a fin de'
l
'

delerminarSl existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores oúbucos. de conformidad con el articulo 81 fracción XIV ,
Y XV de la ley Orgánica de los Murllcipios del Estado de Tabasco ¡

!
I

Importe pendiente por solventar: $677 .55

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Organo Supenor de FISCahz.aclóndel Estado Informa

Se Iniciará Procedirniento para el Fincamiento de Responsabihdad Resarcitoria a los presuntos responsables.

._._---------------------------_ ...~---------------------._---
DOP068.-Conslrucción de pavimento hidráulico, guarniCiones y banquetas en acceso y cajones de estacionarnlento en la unidad deportiva,
ubicado en Cd Nacajuca, ejecutada con modalidad convenio federal FOPEDEP 2012.
2).- Derivado de la supervrsión ñsica se encontró que existen dos fisurasce 4.00 mi de longitud en la calie no 1 entre cadenarniento 0+040 al
O~130
3).- Existe fisura de 2.50 mI. de longitud en banquetas ubicada en ros alrededores de campo de .sottoo!

E¡ Órgano Supenor de Fiscalí¡:acion del Estado informa
,
l·
!Para los 'efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municitnor se Informa

7
Pendiente sanción administrativa. toda vez.Queno han enviado inicio de Procedimiento Adrriinistratwo

NOTA: La Contra/aria Interna de! eme fiscalizado es la responsable de iniciar los proceomtentos administrativos cotrespondterues a fin de
Oetern,línar si existe o no responsabilidad edrninistrettve por nene de los servlocres: oúbtico: de cootomuaec con el enicuto 81 lrecoon XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Munícipios del Estado de Tabasco

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órqano Superior de Fiscalrzacion de; Estado míorma

Se iruciará Procedimiento para el Fincarmento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables

DOP122.-Sumimstro de transformadores de 37 5kva 13200 y herrares para el mejoramiento del servicio deenergia. ubicado en Ej Arroyo.
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 1112012
4) .• Noe.iste evidencia física del alambre de cobre desnudo CU--1Que el ayuntamiento debió proporcional al corrnté comunitario
10).- Denvado del hallazgo físico no. 4 se determinó un 9a510 por material adquinco, el cual no fue suministrado del orden de S3,45565
11).- Obra .que no está en operación ya que el H. Ayuntamiento no considero dentro del presupuesto Iarnstalación de los equipos
(transformadores) poniendo asi en riesgo la inversron devengada por un Importe ce $165.42230 ya Que dichos transtormadores se
encuentran en casa del Sr. Santiago Contreras López con domicilio en Av Principal de! E¡ Arroyo no 47 Quien formo Darte de comité
.comunitarro por lo oue el Ayuntamiento deberá dar sepuurnento sobre la instalación de dicho equipo e mforrnar a este órgano fiscalizador
sobre SUoperatividad

Monto pendiente por solventar: $168,879.15

8 El Órgano Superior de Fiscalizacíó •• del Estado informa

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia de/municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado iructo de Procedimiento Adrntrnstratrvo

NOTA: Le C0n!r¿:!Qr;a tmerne oet ente ñ~(';01i!2do es fa reo;;ponSñb!e ;fe Inicf~r los ;.,rncedirni!:!:lt0s ?dmi",;·~rr?!il/::)S -corr!2s:>ondif?nfes ¡; isr: de
l. determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de contorrmced con el articulo 81 treccoa XIV

y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

I I Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscatizacroo del Estado informa

I i . Se Iniciara ProcedimIento para el Fincarniento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

~--"""---r--------- -.--------.--~----._----------------- ..~-.---.--

_._9_~_D_OP019._ Construcclor de sistema mlenral de Bcua potaD!e en var'as com~n¡jades de la zona mdia",n" de NaCa!Ucñ. ubicado en Cd.

I--_._----,
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CONCEPTO

NacaJuca, ejecutada con modalidad Convenios Aportación Mixta 2012
5),- En la calle principal del Poblado Mazateupa donde se repuso el pavimento por el paso de tubería de pve de ~ de diámetro presenta
hundimiento en una longitud de 600 rnl. por 1.50 m. promedio de ancho y 150.00 mi de longitud promedio por 0.90 mi de ancho.
6).- En la calle principal del Poblado Guaitalpa desde la torre de cornunjcaciones hasta el inicio del Poblado San Isidro donde- se repuso el
pavimento por el paso de tubería de pve de 8" de diámetro presenta hundimiento en una longitud de 396 mi por 90 cms. de ancho promedio
7) .• Obra Que no está en operación debido a que no se hizo la interconexión de la red existente (tubería de 30" de diámetro) que viene de la
planta el mango con la linea de conduccón del proyecto (tubería de .B" de diámetro) trabajos que estaban considerados en el proyecto, .por lo
anterior el Ayuntamiento deberá actuar en lo conducente. a efecto de que la obra entre en operación y cumpla con el objetivo para el cual fue
creada e invertido recursos federales por $29,513,514.21 de los programas CDIIPIBAI. por atraparte de acuerdo a presupuesto los materiales
que se ,utilizarán para los trabajos de interconexión ya fueron suministrados, encontrándose en el terreno que ocupa la cisterna construida.
8).- El concepto no. ACRR02 acarreo de matenal arenilla. en el que se autorizó en contrato el banco San José por el Ayuntamiento y por el
.contratísta se ubica auna distancia 'de 12 kms. sin embargo el Ayuntamiento pago una distancia de 20 kms como lo muestra el crOQuis de
acarreo, el cual menciona que el matenallue traldooel banco San Fernanao ubicado a una distancia mayor, lo anterior no es Justificable ya
que se eleva el costo de los trabajos realizados, además que en bitácora no existe nota donde se le autorice al contratista el cambio de banco
de material
15).- Derivado de los hallazgos fisicos de los puntos nos. 5) y 6) P'" trabajos que presentan irregularidad ñsica, se determina un importe del
orden de $375,083.03.
16).· Derivado del hallazgo fíSICOno 8) por pago ind~ido de sobre acarreo de material y por volúmenes de obra pagados al contratista y no
comprobadas de los cuales se determina un importe d,,$383,482.83.

Monto pendiente por solventar: $758.565.87

El Órgano Superior de Fiscaüzación del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo fcompereflcia de: muruciplO} se Informa

Pendiente sanción administrativa. toca vez qUE' no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contretorle tmeme del ente fiscalizado es fa responsable de iniCiar los procedimientos edmunstreuvos correspondientes a fin de
determinar si e>iste o no responsabilidad administrativa por parte de lOS servidores públicos. de conformidad con el articule 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Organo Superior de Frscaíízaciónnet Estado informa

Sr irnciará Procedimiento para el FinC1miBnto 'de Responsabñ.dao Resarcuoria a los presuntos responsabtes

, Ir------ ----------".
i I DDM001.- Mecanizacion agricola, ubicado e" ce Nacajuca, ejecutaos con modalidad partictoactones federales 2012.

! 12),- Proyecto al cual no se pudo realizar supervisión física "debido a que no existe expediente técnico final que evidencie los trabaros

I realizados por los cuales se efectuó un gasto de S184.436.66 de acuerdo al informe de autoevaíuación al cuarto trimestre de; ejercicio fiscal
.. 2012. por lo que se observa el total del monte ejercido hasta Que el H Ayuntamiento compruebe y aclare el destino final de estos recursos

! Monto pendiente por solventar: $184.436.66

El Órgano Superior de Fiscalizacór. del Estaco informa

10
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (campetencie de! rnunicspio} se mforma

Pendiente sanción administrativa, toca vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adrrurnstrabvo

NOTA: La Contra/aria Imema de! ente tisceuzeoo es la resoonseote de «uaec les procedimientos admimstrativos correspondientes a fm de
I oeterminer SI e<lste o no responsabilidad administrativa pOI parte de los servidores pub/leos. de conformidad con el enicuto E r treccioo XIV

y XV de la Ley Orgámca de los MUnicipiOSoe! Estado de Tabasco

Para losefeetos del Procedimiento Resarcitorío el Organo Superior de Fiscahzación del Estado informa

Se iniciara Procedsruento para el Fincamiento de Respor.sabilidad Rasarcitona a los presuntos responsables

DOP023.- Remede.ación a parque centra; "Lorruías" ubicaco en Ej. Lornnas ejecutada con modalidad convenio estatal SERNAP.l\M 2012

1/
13).- Concepto de obra pagado no ejecutado no. n:CHAQ01 consistente en techado el' palanas constnndas 4 piezas con un Importe de
S36,984.14. se encontrc que los kiOSCOSaun no cuentan con e! techado. la oependencia SERNAPAM envió sotventacion dando expncaoón el
porqué no se realizaron estos trabajes la cual se analizo y se deterrrunc dejar en firme corno se especifica 2 continuacióni

!
¡ ! Menciona la SERNAPAM que la acnvioad de techado ce KIOSCOS fue miciada Sir embargc fUE interrumpida y no se 'lograron terminar lOS

L_,__ L!~bal0S colocando solo dos techos ~_9.~.~__!:ab¡!ante5 de 12-:omunlda:; E:~~es del comité DE Ja obra po; cuestiones ajenas a l~ miSrr.~_'
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CONCEPTO

12

I
I
I

N.0TA: La Cn!lil~lio¡ja interna de! e~!? fis;:;ajjza.d~ es i~ msponsabie. d: rruclaf.ios procel1uniem.osadmimSl/.ativüs CO{fe~n~/enle:s ~ ,fin de I
oetemwu« SI e'(íste e no respons;¡bdJdad edministretive por oene CE lOS servuiores ouotcos. oe ciJnfCnnlidad con el erticoto 81 ireccion XIV ¡
;' XV-de 18Ley OrgiJ!i1ca de to: Municipios de/Estado de Tebesco. 1

Para los efectos de' Procedimiento Resarcrtorio el Órgano Supertor de Fiscahzaciór. del Estado mforma . 1
'- __o Se irnciara pr:~:~rmiento P_:~~I:nca:I::~~:_:~_~~:~~~:a_dHesarcitoria a lospres~:~~::sDOnsable~ --J

OOP020.- Construccrcn O;! cuente ven.curar ." 7 de Julio' uo!cadOen ce Nacaiuca ejecutada con modalidad converuo estatal SERNAPAfvl :'11
2012
"14),. De acuerdo con e! anáusis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto de ta obra al
evaluar el 91 % del total del impone de la obra, se observa un Incremento en el costo del presupuesto de los trabajos hcítados con retacron a
los precios de mercado de la construcción vigentes a la tecna de la presentacon y apertura de la propuesta a razón del 8.~1% por un importe
de S339964.24 (trescientos treinta y nueve mil novecientos sesenta y cuatro pesos 24/100 M N) rnonvo por el cual no se cumple con e!
precepto cleeconomia en cuanto a precio
A contmuacrón se mencronan alqunos de los conceptos qUE presentan creeros unitarios a"05 con sus respectivos porcentajes de incidencia
DESMA004.- Desrnantelarruento de tubens de acero al carbón de 12·' de e cedo 40 y;o 60 en área de separadores de puente existente por
medios manuales. Incluye eones. mano de obra herranuentas. equipo. carga y acarreo del material tuera del área de trabajo o donde to
inóKtue la supervissón
El cual represente un 59% de incrernento
VIGAP001.- Suministro de perfil ipr viga pnncipat 3e" x 351 58 kg!rr. incluye eoqurs.c.on carga transporte, descarna al lugar de la obra y
estibas (P U O T) (n.crnt2.03.0C3.g.I.!04)
El cua: representa un 11 '% de incremento
MONTA001.- Montaje (inCISO301 ü2C39 ..h 02,30' 02039-902 Y 3.0102 039-g03; estructura soldada de acere estructura! a-36 en trabes
(ep.027-e D2bi incl. maniobras obra falsa [P,U.OT)
El cua: representa un 16~/,de incremento
TUBER001.- Surrunístrc de tuoeria de acero al caroon de ,O'·. 8" Y 4" de " cédula 40 nueva, incluye acqursrc.ón, carca, transporte y descarga
al lugar ce la obra (P.U.O T .lln.cmt.2.D3.0C:? i04)
El cual representa un 21l.1!c de rncrernento
PTURA001.- Suministro y apllcadón de omtura anticorrosiva primaria a 2 manos rp-s y pintura de acabado ra<?6 a 2 manos, aplicando con
equioo oe compreso; y prstota Incluye herramientas. eouicos de segundad y todo lo necesario para su correcta ejecución (en tubería
=-",::,~;o~~~:::_.. ,.~-;:c: ,,,, .. iP tI ",":'"7" ¡ :f; C:'-2~ ~ !YZO'2 .".

se opusieron literalmente a que continuaran los trabajos, anexando copia de acta notariada que ampara la escritura 10828 volumen XIIl (P.A.)
de fecha 19 de [uno de 2012 suscrita por el Lic. Gerardo t.ópez Conde Lastra, manifiesta en su solllenlación la dependencia SERNAPAM que
el matenal ya había sido suministrado y se resguardó en la delegación municipal razón por la cual fue pagado al contratista el suministro
solamente descontánoots lo de la mano de obra de dos tecnos por un importe de $4,83514 el cual se refleja en estado de cuenta al
30/09/2012 en rnovimientc auxrliar de la cuenta Banamex 7001-2291548 ·SERNAPAM2012. respecto a lo anterior la dependencia
SERNAPAM en su sotventac.ón envia copia de foto donde se aprecia que solo existe techado en un kiosco, misma que en vrsua fisica este
kiosco ya no está completo en su techado manifestando el supervisor que fue sustraida por los habitantes de la comunidad, por otra parte en
la delegación etecnvarnente existen láminas de poucarbonato. no extstiendo lo demás del materia! que contempla el concepto como son solera
de fierro de 2'· x 3116" de aluminio natural, perfil ptr de 1 y,o. X 1 y,o., solera de 2"x3!i6" de aluminio natural, pija para lámina autorroscante Y."x1
%', pintura esmalte. primario y thiner por lo anterior al no existir ningún documento de resguardo que avale la entrega de dicho material, no.
presentan ñcna de ceposno donde el contratista realizó el reintegro de los $4,835.14 por mano de obra y al no existir actas circunstanciadas nr
notas oe bitácora que expliquen realmente la situación del conñrcto social y el porque se opusieron a la realizaCIÓn de los trabajos y por ser
trabajos recuencos para el tuncionarruento de la 'obra. los cuales fueron pagados al contratista. seoeterrruna dejar en firme este concepto por
la cantidad de S36,98414 hasta Su ejecución total o remteqro total de los mismos, ya que en un nuevo rea"alisis se detecto que este concepto
de los cuatro tecnados fue generado en la estimación no 1 con periodo de! '5 de mayo al 13 de JUniO de 201'2. reflejando asi que hubo
reesurnacion ya que según el acta notanaca que presentan como evidenciatienetecna de: 19/0712012

Monto pendiente por solventar:$J6,984.14

El Organo Supenor de Fiscalización de! Estado informa

Para tos etectos ne: Procedimiento Adminístrativo tcornpetencie de! municioioJ se intorma

Pendiente sanción adrninlstrauva teda vez que no han enviado in.c:o (I~ Procednruento Admimstrativo

El cual representa un 57"Íc de incremento
SEÑALOOE.- Summistro e colocación de señalarruentc inforrnat.vo de destine modelo \sid-1 O) COn 3 tableros con seccron de 40x178 cm,
tabncads er lamina ga1van:;:aaé cal 16, en acabado en iondo en papel leflejante color verde, simbolo y fiiete en tinta blanco en graoo
mqerueria e impresión senqraíia mcluye 2 poste e base de ptr galvamzad8 de Tx2"x3 00 m tornihetia, herrajes. 2 bases de concreto simple
fC: 150 Kgicm2 de 30x30'30 cm mano de obra y herrarruentas CP U O T )
El cual representa un 139!:{, oe mcrernento

Por le. anterior se ceterrn.nz que E::i presupuesto base elaooraoc como 50~()'1€'al solicitar los recursos econorrucos y establecer el techo.
flllan::lero para la eleC:.Jcio~, de lo~ tíab~_~_~_aÍl::a; el prOCeClri¡enW de contí2:ación aohcado con 'base al 91% evaluado del valor de 1a obra
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HUM CONCEPTO

segun el catalogo de conceptos licitado. este representa un impone de $4.044,131.85. permitiendo adjudicar de la obra y ejecución de los
trabajos con un presupuesto de $3.824.37074. sin embargo, con base al análisíselaborado por el OSFE.considerando el porcentaje
fIScalizado de los trabajos. los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en $3.704.167.61, por
lo que se observa un impone de $120.203.13 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar Ia.obra.

Monto pendiente por solventar: $120,203.

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se infOln'la:

Pendiente sanción administrativa. toda vezque no han enviado inicio de·Procedimiento Administrativo.

-NOTA: La Contraloria Intemadel erite fisec'llizado es la responsable de ;moar Jos procedimienlosBdministrBffvos ~spondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administr.aliva por parte de los setvidores piiblicos.de conformidad COnel articulo 81 tracción XIV
Y XV de la Ley Orgi'mictl de los MWJlcipíos del Estecto de Ttlbasco. I
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio e! Órgano Superior de Fiscalízacian del Estado informa" 1-

1'3

I
I

I

I

I
Pendiente sanción administrativa toda vez Que no han enVIado iniCIOde Proced,moento AdmlOlStr:atlVO f

NOTA:. La Contraloria tmern« de; e.~te nscaltza.d~ es te responsable de iniciar los p~imientos admlntstratrvos corresf)OncJ¡entes a fin de
oeterminsr SI existe O no responsabilidad admmlstratlva por parte de los servidores publicos. de conformIdad con el artículo 81 trecoor: XIV'
Y XV de la Ley Orgánica de los Munici{)lOS del Est;¡do de Tabasco. ¡

Segundo Trimestre:

Se iniciará Procedimiento para el Frncamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Capitulo 11.-Observaciones a la Obra Pública.

Cédula 'l.-Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario de/ente fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

Proyecto DOP011 (antes OP0115). Convenio CONAOE 2012 Refrendos 2011
1).- Adecuación presupuestaíiructat y final 12011' y 2012;

Hallazgos en el procedimiento de licitación de.obra:

ProyectoOOP011 (antes OP0115) Convenio CONAOE 2012 Refrendos 2011
2).- Indebidamente el proyecto se adjudrcódrrectamenie, omiiiéndose una hcitaCión piJbllca ",oleniándose lo manifestado en el marco
normativo.

El Organo Superior de FrscalizaClón del Estado inforrna

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muniCipio) se ,"forma:

Tercer Trimestre:

Capitulo 11.-Observaciones a la Obra Pública.

Cédula 11.-Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en exoedrente unitario del ente fiscalizado:

14
Proyecto OOP002. Ramo 3'3 Fondo J112012 Refrendos 2011
1J- Aeta de pnonzación
2.).- Programa de trabaJOpor diagrama.de barras
3)- Programa físico - finanCiero inicia:
4).- Cedula básica definíllva
5).- Modificación de proqrarna de obra
6).- Oficio de autorización de prorrooa
7)- Orden de oago de estimaciones·
8', - Póllzas de cheque de! paoo de estimaciones
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~ . C_O_N_C_E_P_T_O _

El 6rgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

I
NÚTA:La ContraJoria Interna del eme fiscalizado es la responsable de iniciar los procedImientos administratiyos"con:espond,entes 6 tm del
derennrnar si e«isle o no responsabilidad administrativa por parle de tos servidores públicos, de conformidad con el articulo '81 fracción XIV
y XV de le Ley Orgánica de los Mumcipios del Estado de Tabasco I

1

Pendienlesanción administrativa, toda vezque no han enviado imcio de Procedimoento Adrrnnistrauvo

Proyect() OOPDD3, Ramo 33 Fondo 1112012 Refrendos 2011
9).- Copia del acta de coplaoernun
10).- Acta oepnonzaoón
11..).- Acta de aceptación de la comunodad
121.- Pótíza de cheque del pago de la estimación No 3 f¡niqu~o
13).- Acta de formación del comité

15
El 6rganoS~penor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo icompetencie del municipio) se mtorrna

i
1

1
! ,i------"-'-------------------_------------ ---------------.-
1" \i ¡
I II ,
!
I
I
1 16 j'

i,
I I

I
!!¡ NOTA: La Contreiorie Interna del eme fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos admimslrativos convsoondtemes a fm de i

determinar SI eXIsfe o no responsabilidad administrativa por parte de ros servidores públicas. de conformidad con el erticuic 81 fr8ecio" )(IVI
y XV de la Ley Orgánica de los MuniCIpios del Estado de Tabasco. I

1 j ¡r-----J~---------------------- ------------------ ---------.-.--

.J

' Proyecto DOP025, Converno Federa! SERNAPAM 2012
16)-Adecuación presupuesta:
17).- Catalogo definilívcde conceptos de obra ejecutados validados

!

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado Inicio de Procedirruenro Aorrurustrativo

NorA: La CalJtralorja InfL. :-:a del enle tiscstizsao es ia responsable oe nvc.er los procetivrnensos; Edmin:$.!t'aV.vDS correno: ..mdif!ntes .0 fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por pen« de los servIdores oúoncos de conformidad con el etttcuio 81 trecooo )(IV
y XV de la LI1Y Orgánica de íos Mu,¡jcipios del Estado .de Tabasco

Proyecto OOP024,Convenic Feoerat SERNAPAM 2012
14).- Dictamen c1efactibilidad de las áreas munícipates
15) - Dictamen de factibilidad de la depenoencia normativa (cna. efe. sernaparn etc segun corresponda

El Orqano Superior de Fiscalización del Estado Informa

Para Jos .efectos del Procedimiento Administrativo {competercie del ml!llJclpio) Se informa

Pendiente sanción administrativa, toda vez Que no han enviado inicio de Procedímiento Administrativo.

El 6rgano Supenor de Fiscalización de! Estado inforrna

17 Para íos efectos de! Procedimiento Administrativo tcomoetenoe de; nwn1clPJo) se míorrna

,
I

¡ NOTA: La Comraioria Interna de! ente ñsceuzeoo es /a responsable oo ImClar ios procedimientoseormrustrsuvos correspondientes a fm de
j . déterm;nar ..5r e;..;Sie (.; li0 re-sponsabilidad ecuninistrstlvt: pUi pdr';c; ele-IJS :;;i:;:; ..••¡(}Vit;;;;, f.J~bj¡c;js. J~ •....:Jilf0{!rI'0dJ i:-:Uf1 ¿i é:JliÍl.::uio 8·j it scoc» XIV

~

' 1,1 yXVde la Ley Organica de !Os MUnicipios de! Estado de Taba= .

t Proyecto DOP071 Ramo 33 Fonco JI! 20i2
I j 18)- Copia de acta dé coptacemun
I 18 :
! j El Organa Suoenor de Físcanzactoo del Estado inforrna

,_: I Paro_l_o_s,_e_!e_v_-t_o_S_d_e_,_P_r_o_c_e_d_i_m_i_e_n_to_A_d_m~ln_j_s_l_ra_t_!v_o__t('.(:.,'7i~.¡~_r~::/~..g?_i_"_'c_Jn"3~.':J)_S_E_!::_fo_'r_r_;~ __ ~ ~ _,, ~

Pendiente sanción administrativa, todavez que no han enviado inicio de Procedimiento Adrrunrstratívo

i

I
!
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~9

Pendiente sanción administroltiva, toda vez que no han enviado inicio de Procellimiento Allministrativo. ,

NOTA: La Contraloria Inlema del ente fiscalIzado es la responsable de InICiar los procedimientos admimSlrBtivos correspóndlentes a fin de ¡
determinar SI eJ(Js/eo no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos. de conformidad con el BJ1lculo 81 fracción XIV I
y XV de la Ley Organtca de los Mun/ClPlOSdei Estado de Tabasco . I
Proyecto OOP079. Ramo 33 Fondo 1112012 I
19).- Copia de acta de coplademun I
20)- AcIa de aceptación poría comunidad .
21) .. Manifestación y estudio de impacto ambiental
22)"'Póliza de cheque de pago del anticipo i
23).-'Pólizas de cheques y ordenes de pago de las estimaciones 1 2 y:'.' parciales y 4 'finiQufto I

I
I

I
NOTA: La Contreiori« lnterne del enle fiscalizado es la responsable de in/Ciar los procedimientos.aaministrativos correspondrentes a tin de I
deteoninar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de Jos servidores públicOS, de (;gnformidadGOnel articulo 81 fracr;ión XI\! !
Yxv de la ley Organica de los Municipios delEstado de Tabasco. i

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado inforMa'

I
! !f·--{..--------
, I

I I Proyecto DOPO.80, Ramo 3.3 Fondo 1112012.I 24).- Acta de cooíaoemunI ¡ 25). - Acuerdo del cornné de obra publica muniCipal

I i 26).- Adecuadón presupuesta'
I 27).- Dictamen de factibilidad de la depende neta normativa

i I
·1 El órgano Superior oe Fiscalizacion del Estado mrorma

20 .j
1 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenciá del mUllIcipio) se .nforma.

I
I ,

I ¡ NOTA: La Contraloria tntems del enle fisca,lizado es /aresponsable de mlCiar los procedimientos administrativos correspolldlentes a fm de I
J ! dererminar sí existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servie/orespúb/icos, de conformidad con el artículo 81 fracción xtv ¡

!. ~v do" '"' "'"""'" do '" -. "" "' ••• dor",.= .1

¡ . Proyecto DOP081. Ramo 33 Fondo 1112012. Ii 26) - Acta de coplademun
i I 29)· Adecuación presupuesta!I I 30)· Manifiesto y estudio de impacto ambiental

i I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa !
! I !

21 Para los efectos del Procedimiento Administrativo ícompetellcia delmullicipi(l) se informa:

Para los efectcsder Procedimiento Administrativo (campe/encia de! municipio) se.informa

Pendiente sanción administrativa. loda vez que no han enviado ~nicio de Procedimiento Administrativo.

------_._----_._-~--------_._--------------------_.~

Pendiente sanción administrativa. toda vez queno han.envieoo inicio de Procedimiento AdministratIVO

Peridientesanci6n administrativa. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Allministralivo

NOTA: La Contra/aria Interna del ente fiscalizado es /a responsable eJe iniciar Jos procedimientos 8ciministlativos correspondientes a fin de
deteonmar si existe o no responsabifldad administratitta por parle de.los servidores públicos, deconformidadCQn el articulo 81 fracción XI\'
V XV' de la Le\: Orgánica de jos Municipios d~! Estado de TafJas=o

Cuarto Trlmestrt!:

22 Cédula 11.·Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizador.

Documentación Que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscaliz~or:

DDM001. Partic,pacl:lnes federales 2012 ---------_._---------------_._._---
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1).• Copia de acta de cabildo de aprobación de los recursos del proyecto
2).- Acuerdo del corníté
3).· Adecuación presupuestal
4).· Expediente final completo conformado entre otros documentos con la adecuación presupuestal, cédula de planeación y programación
presupuestaria del proyecto. catálogo de conceptos, explosión de msurnos. programa de trabajo por medio de diagrama de barras. programa
de trabare fisico·financlero, expediente fotográfico, aeta de entrega-recepción. cédula censal, bitácora de obra

El Organo Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Paro los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio¡ se informa:

Pendiente sanción administrativa. loda vez que no han enviado inicio de PtocedtrnientoAdrrnnistrafivo

NO TA: 'La Contrstorie Interna del ente fiscalrzadoes ta responsable de iniciar los proceoimentos edmmistreuvos correspondientes a fin de
de/ermmar s' exrste o no responsabiliDad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 fraCCÍÓnXIV
yXV de la Ley Orpamca de los Municipios del Estado de Tabasco

----------------.---- ..------------1

23

DOP019, Converuos aportación mixta CDI/PIBAI2012
5k Adecuación oresupuestal inicial
6).- Documento que acredite la propiedad del predio
7).- Doctamen defact1bilidad por la dependencia normativa CEAS
8).- Resotutrvo sobre el impacto ambiental
9).- Proyecte ejecutivo fuial.debldarnente vandaoo por ta depenoencra responsable de Ia operacion (CEAS) .
10).-.AC.ta de en.trega-rece['("0nentre la dependencia ejecutora y la.dependencla que se resoonsab.hza de su operación y martterurruento I
11J.- Póliza de cheque cone spondiente al palla de estimaciones 24 25. 26 parciales y 27 finlqullo
12k Dictamen técnico que ampare el convenio de ampliación de plazo .1
13k Prueba de compactación al 90% de las tres capas donde se mejoró y trató el terreno para el desplante de la Cisterna -recornenoaco en la'l
rnecáruca.ce sueros .,'
14).- Prueba de laboratorio de elaboración de mezcla asfáltica asicomo de compactación de la misma
15).-póliza de ¡¡arantia y manuales de operación de los equipos instalados enla obro I
f6).-Oocumenlo relatiVO. al resguardo de les rnatenaíes suministrados que se encuentran en el lugar de la obra y que servirán para la l'
mterconexión -de ía red de agua existente a !a red nueva .
17).- E! convenio de colaboración de la obra señala que CEAS nevara a cabo la ejecucion de la rrusrna sin embargo no existe evidencie del
documento donde la dependencia CE.AS cesrste ce. la ejecucion de le misma

El Órgano Supenor de FIscalización del Estado Informa'

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procecnrmerno Adrmrustranvo.

NOTA: La Contreiorie tnterne del ente fiscalizado es la responsable de miciw los procedmuemc: administratrvos corresporunentes a fin de
determ,nar si existe o no responsabilidad administrativa por parle de les -servioorespúbhcos. de cootomnaea con el artículo 81 (racCión XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Munic/pios de! Estado de Tabasco

DOP021, Convenio estatal SERNAPAM 2012
16).· Dictamen de factibilidad de la oepenoencra normauva
19).- Dictamen sobre el impacte ambiental.

El Órqano Superior de Fiscalización del Estado Informa

24 Para los efectos del Procedimiento Administrativo icomoetencie de! nlUmc/plo) se Informa

Pendiente sanción administrativa. lada vez que no han envrado inicio de Proced.-niento Administrallvo

NOTA: L1l Contretocu: tmerne oe¡ eme fiscalIZado es la responsable de tructsr los orocecumemos adrnimSJratlvos coaesoorxiiernes a fin de
oeterminer si existe e no responsabilidad .administrativa por parte de los servidores públicos. de conformIdad con el artículo 81 trscotx: XIV
y XVae la Lel' Orgánica de los MuniCIpios del Es/ado de Tabasco

DOPD68, Convenio federa: FooEOEP 2012
: 25 W20J .. Aoecvaoon presupuesta inicia: y final
! 21) - Cédula tecmca fina:
'_, 22)· A"ISO de termIno de obra
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El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio! se informa.

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio tIe Procedimiento Admil1lstrativo

I¡
1
I

NO TA: La Contraloria lnterns del eme fiscali1adoes la responsable de iniciar los procedimientos admirnstrBlWo,s correspondienlas·a fin de
determinar si exist« o no responsabilidad administrativa por parle de tos servidores públicos, deconflilfTnidad con el articulo 81 frilCCÍÓfl XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MlIfllcipios det Estado de Tabasco.

OOPOB8. Ramo 33 Fondol/l 2012 normal 201 i
23J.- Aeta de COPLADEMUN
24 J.- Acuerdo de comité de obra
2S).-·Cédu1a de registro de obra
26).- Croquis de la localización del proyecto
27).--Cedula de otaneación y p:ogr:amaclón presupuestaria de obrz publica.

26
El Órgano Superior de Fiscanzacioo del Estado mtorrna

Para los efectos del Procedimiento Administrativo tccmpetencie del municipio) se i.nforma

Pendiente sanción administrativa. 10(10ve: ~ue no han ~n\'iaócintoo 'de ProcedimientoAamínistrativo

NOTA: La Comretoris tnterne del ente tiscetaeao es la resooasebie de inir:;.iar10S procedmriefltos .admintsrratwQScorrespondientes a fin de
detertmner si esiste o 110 responsabilidad administrativa por parle de los servidores p<ibilcos, de corrformidad con el articUlo ,8·1 'fracción XIV
y XV de 18 Ley OrgárJIca de las Municipios de! EstaJlo de Tabasco.I¡ .

! i . .._nDOP090, Ramo33-~:~oO 111~D12 n~rmaI201~
I I 2B).- Acta de COPLA,OEMUN •
I ! 29).- Cooia de acta de caondo conce se autorizan los recursos del proyecto

! 30).- Cédula de regIstre- d-:: l~ obra

1
, 31}.- Croquis de locauz acróo

32).- Plano inICial

27

/'¡
I
j
IPara los efectos del Procedimiento Administrativo (competenos de! muniCJPio) se ",forma:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que nonan enviaooinicio de~ProcedimjentoAdrnifustIativo. . t

NOTA: La Coatretoríe ttnerns e!el eme tisceiaeoo es la responSable de miciar fas procedimientos admm¡S1raIiJlOs coresooooemes a fin de I
oeterminsr si extste [) no responsabilidad administrativa por osrte de los servidores publicos. de conformidad con el articulo 81lraeción XIV.
Y XVde la Ley Orgámca de io.r. Munrcipios del Estado de Tabasco. 1

i,

EJ Órgano Superio: dr= Fiscahzaoón del Estade informa

~--~---------------- .._----_._-------------------------
DOP091, Ramo 33 Fonco 11120iZ normal.Züt t
33).- Acta deCOPLADEMUN
34).- Copia de acta de cabildo donde se autorizan los recursos de' proyecto
35).- Adecuaciónpresupuestar imcia¡
36J.- Aeta de pnonzacicn
37).- Acta de aceptación por 1;;comunidad
38).- Planos iniciales debdamente validados por los funcionarios responsables
39)_- Acta de entrega - receociónentre el H Ayuntamiento y la CFE.

28
El Organc Superior de Frscanzacron oel Estado míorrna

Para ros efectos de! Procedimiento Administrativo tcomoetenoe de! muniCIpio) se informa'

Pendiente sanción administrativa toda vez que no han enviado inicio oe ProcedimIento AdmInistrativo

NOTA: La Contreknie tmem» oe; ente ñscstaeoo es la reSPOnscbJe de iniciar Jos pmcedlfTlJentos administrativos correspondientes a 1m oe
, delerminar Si existe e re responsabilidad administrativa potperte de tos servidores públICOS.de confonmCUtd con el aJtiCUiO.M treccion XIV
! Y XV de la Le\' Org¿ni:;a d€ Jos h1uniC1piosde! Estado ae Tabasco
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OOP099, Ramo 33 FONDO 1\12012 normal 2011
40).- Acta de COPLAOEMUN
41).- Copia de acta de cabildo donde se autorizan los recursos del proyecto
42).- Acuerdo del comité de obra publica muniCipal
43).- Adecuación presupuestal inicial y final
44).- Cédula de planeaoón yprogramaciónp,esupuesta'ia de obra publica final
45).- Croquis y localizadón del proyecto
46).- Acta de prlorización
47).- Acta de entrega recepción entre el H. Ayuntamiento y eFE

29
El Órqano Supenor de Fiscalización del Estado informa.

.,.,

Para los efectos del Procedimiento Administrativo tcompetencie oe! tnuoicipio¡ se mlom1a

i
1 Pendiente sanción administrativa, toda vez Que nc h~r: enviado irucio de ProcedilTlien~oAjminlStrélt'''c. l'

! NOTA: La Contrssorie Inlema del enle f,sca/,zado es la responsable de InICiar los procedlmieni05 administrativos cprrespolll:1Jenles a lindei deLel1llinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de fas servicorea públIcas. de conformidad con el articulo 81 fracCIón Xf.V ,
I ! y ~V de la ley Orgánica de los MunicipIOS del Estado de Tabasco i
f----!- ..----.------------- ..--- ..---...----.- -------------------.----~

1
!,POP100. Ramo 33 Fondo 1\12012 normal 2011

48).- Aeta de COPLADEMUN
49).- Copia del acta de cabildo donde se autorizan tos recursos para el provecto
50).- Acuerdo del comité de obras públicas municipaies
51).- Cédula de registro ele obra
52).-.AliISO de terminación de obra.

30 El orcaoc Superior de Fiscahzaoón del Estado informa.

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo {competencia del mun;cip;DI se iníorma
;

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado mícro de Procedimiento Adrmrustrativo I
NOTA: la Contraloria tnteme de! e~'~ (¡sea/aa.de es /a responsaL>iede iniciar tos proc:"ml,enros admiOlslralrVos corres¡x)(/dieflles 8 tin de I
determinar SI existe o no responsabIlIdad admlntstratlva por parle Ce /05 setvioores pub/lCas de confomlldad'coli et enicuto 81 fracaon XIV 1
y XV de la Ley Orgál!lCB de los Municipios del Estado de Tabasco. _ I
OOP108. Ramo 33 Fondc 1112012 l
53).- Acta de COPLADEMUN ¡
54).- .Adecuación presupuestal inicial.

El O'9ano 5upenor de Fiscalización del Estado intorrna

3.; Para los efectos de; Procedimiento Administrativo (competencia de! motvctpc» se Informa

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado irucio de Procedimier.to AdminIStrativo

NOTA: Le Contraloda ,nterne det ente fiscaJ¡:ado es la respOllsabl€ de inioar los procedimientos adminiSl1atrvos correspondientes B Im oe
deterrmnar si eXIste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad COnel artículo 81fraa;ión XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Muniopios de! Estado de Tabasco

DOFí í7. Rarn0 23 ronde t1i 2012
55).- Acra de COPLADEMUN
56).- Copla del aeta de cabildo donde se autorkaron les recursos de! proyecto
57).- Acuerdo oel comite de obras publicas

32 58).- Cédula de reqistro de obra
59).- Croouis de localízación
60).- Piano irucial de la obre
61 ).- Adecuación presuouesta!
'62}.- Cédula de ptaneación y orocrarnecion presupuestana de obré! pUbj¡c.~final

'--------------_._--------------------
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El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se .informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

I 33
I

I
!
I

i NOTA: La Contretorie unem» oet en/e ttscevzeao es ia resp0rl!=,bJe de nvaer los procedimientos adm,nlstrativos corresoonoiornes a fin (le
¡ I delermmar si easte o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púb/¡cos. de conformidad co" el erttcuto 81 troccion XiV, J y XV de la Ley Orgánica de tos Municipios de! EslaCÍ0 de Tebescc:

~- i~-----'--'------ ----------.--------------~----.-.---------'
, I Documentación que se encuentra integrada en ·expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su! I contenido: •
i I DDM001, Partrcinactones federales 2012

67).- La cédula censal iniCIal carece de fecha v frrma oel director dé desarrouo murucina¡
! 68) .. La cédula de planeacion y ~,rogramación" presupuestaria dei proyecto inicial carece de firma de functonanos responsables

NOTA: La Contretorte Intema del ente ttscetaeoo es la responsable de iniCiar IoSprocedímientos administrativos correspondientes a fin de ¡
••• _ •••••• o no ~_''''d..•.•.•.•••..P"'''''' oe tos .~""'"" _ ••• -- coo et ertk:••• s t - "" I
y XV de /a Ley OrgánJca de los MUrtJClPIOSdel Estadó de Tabasco

i OOP122, Ramo 33 Fondo 111 201~
i 63),· Acla de COPLADEMUN 1I
: 64).- Acta de cabildoi 65),- Acuerdo de cornné de obra municipal
1 66).- Cédula de planeación yp.rogramació.n presupuestana de obra pública definitiva validada !

iI El Órgano Superior de Frscauzaoion (Iel Estado informa

! Para los efectos del Procedimiento Administratívoir-.omperenC1a del miJniciplOj se informa.

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han"enviado inicio de Procedimiento Administrativo

El Organo Superior de Físcaüzacon del Estado Informa.

Para los efeclos del Procedimiento AdministratiVo icompeteocie del murnclDioj se informa.

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedmiento Administrativo

¡
i
If-----------~-----·_-----------~-------------------------------~

NOTA: La Contraloria Interna de! ellle ttsceuzeoo es la responsable de mloar tos procedimientos admímslfatlv05 canesporuuernes a fm de
ele/erminar si existe o no responsabilidad adminislrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad Con el enicoto 81 fracción XiV
y xv de la Ley Orgánicó de los MUfllcíp/os del Estado de Tabasco

DOP019, Convenios aportación rruxta CDI/PIBAI2012
; 69) .• La bitácora electrónca no está completa

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

i Pala los efectos de; Procedimiento Administrativo (competencie del murucuxo¡ se Informa
1 35

1

1. Pendiente sanción administrativa. loda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Comrexxt« Interna del ef~t~ f,scaitza.cX: 'es I~ responsable de 111lciar/os proc.edimientos adminIstratillos cotresoonoiemes a fm de ,.
oetermme« SI e~/ste o no responsabilIdad admlllrslratrva por oert« de ios servsxxes públICOS. de conformidad con el ar1tcvlo 81 treccior. XIVI .i i Á V"", ÍiJ Ley Oryálllca de íos llriulli<;;p,as del ¿~¡ad<Jue Tdbesec J

I1DOP068.Convenio federal FOPEDEP 2012 !
. I 70).- La bitácora de obra electrónica carece de notas del periodo 15/0812012 ai 07t0912012 situación que el H Ayuntamiento deberá de j

! aclarar
36 i

El Organo Superior de Flscal,zaclon del Estaco Informa

I'---- Para los etecios de: Procedimiento Admínistrativo (t.:_ompeten~~·je/ mun!Clpfo! se In~o_~~ . . .
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Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento AdmínlStrahvo. ,

NOTA: La Contra/aria tmeme del ente fiscalizado es la responsable de inídar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de I
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 frar:ción XIV
Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de/ Estado de Tabasco '

i--.

!

OOP090. Ramo 33 Fondo 1112012 normal 2011
71 ).- El plano final no esta actualizado de acuerdo al presupuesto detmnivo.

El Órgano Superior de Fiscauzacion del Estado iníorrna

37
Para los efectos del Procedimiento Administrativo tccmpetencie de! mUnicipIO) se Informa'

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado IniCIOde Proceomuento Administrativo.

38

NOTA: La Contra/aria Interna del ente fiscalizado es la ms¡)Onsabie de uucie: los procedm."entos adminrstrativos correspondientes" (ro de I
'deteaninar si eXIste o no responsabilidad administrativa por pene de los servidorespúbllc!)s, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV I
y XV de la Ley Orgánica de los MUl1lcíploS del Esladc de Tabasco I

I
I
1
!

OOP11i, Ramo 33 Fondo 1112012
7.2).· La céouía de praneacion y programación. presupuestana de obra pubnca inicia! no cuenta con tecnaae iOIC4o ytermino 'de la-obra

El Organo Supenor de FlscairzaClól1 del Estado Informa'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo ícompeleTlC1B de/ lIluflicipKJi se Informa

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento AdministratiVo

NOTA: Le ContraiOría tnteme del en/e ñsceüzeoo as /a resoonseoie de iníaar'/OS procedirnientos admllJ/strativos ccaesoonoentes e fm de .
¡ determmar si e.erste o no responsabilidad administrativa po,. parte de Jos servidores publ;,,-,c$ de con;ormidéld con el arí;cuJo 81 fracción XIV 1

.v X'~' de le Ley O'"gimica ae les Murúcip10S rJel Estei»: de Tahasco

~-------_._---_._--_ .._---_._--
Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

1
OOP019, Construcción de sistema Integra! de agua potable, en varias cornurndades de la zona Indigena de Nacajuca, ubicado en Cd
Naca;uca ejecutada con rnodaíidao Convemos Aportación Mixta COl/PIBAl 2012
73).- La propuesta ganadora fue presentada conjuntamente por dos personas. SIn embargo en el contrato de obra no establecieron la parte de
10~ trabaJOS que cada persona se obligaba a ejecutar Asurusmc solo firmó el contrate de obra uno de los representantes legales. lo Que debió,
generar Que (a propuesta ganadora fuera desechada e Indebidamente se le adjudicó la obra

39 El argano Supenor de Fiscaüzacrón de' Estado mforma.

Para los efectos d~1Procedimiento Administrativo (comoeteocie det municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado micro de Procedirruento Aorrunrstrativo. ¡
j

NOTA:. La Cont~aJO(¡8 inte!na de! ente fiSCahZ8lJo. es te responsable dé uvcer Jos orocecimtemos aam"ni~iratlvoS correspondientes a -fin de I
oetertniner Si existe o nc responsabilidad administrativa por parle de los servtaores publicas. de conlormldad con el articulo 81 tracción XIV
r XV de la Ley Orgánica de los Mu'ucipiCs de! Esrado de Tabasco

40

O-oPD68. C:onS:~dCC1Ór"de Davlr:;~rtohi,j~álJ!'¡c:') guai1ic(lne~v banouetas er. acceso y caicnes je esracionarruento en la unidad d-?portivél.
ubicado en Cd Nacajuca. ejecutada COnrnodauoad convenio federal FOPEDEP 2012
74).- lnneoidamerrte el proyecto se adJudIca mediante invnaClón a cuando menos 3. personas. omitiéndose una licitaCión pública nacional de
acuerdo a los montos establecioos en el anexe 1? del presupuesto de egresos de la federaci6n 2012; Que a la íetra dice. anexo 17 montos
máximos de adjudícacrcnes mediante procedimiento de adJudicaCIón directa y de invitación a cuando menos tres personas, establecidos en
miies de pesos sin considerar el imouesto al valor agregado. ya Que el Importe de este proyecto fue de $2.422,65302, violentándose lo
estabieCldo en e' marco norrnanvo. que en este caso determina Invitación a 3 partícipames hasta S2,005.000.00 SIn el IVA, lo que evidenda
Que los proyectos COJ"l montos rnavores de S2.326 950 00 deben adjudicarse mediante licitaoones .publicas nacional. Lo cual en la
adludicacioío oe esta oora no SE: reauzó pcn.endc en r1esQc' el loqrar eCD'-,om12$ por e' (:05tO de 12obra
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) sel/1fonna:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inIcio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La conueton» tnteme del ente ñscsuzsao es la resPOrtSable de lOiciados procedimientos admInistrstMls corresponálentes a fin de
delerminar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los selVidores públicos. de conformidad COIl el artículo 81 fraCCión XIV
Y XV de la Ley Orgimica de los Municipios del Estado de Tabasco. .

El Organo Superior de FiscalizaCión de! Estado imonos'

41

~endientesanciónadminjstrativa. toda vez que no han enviadoinic.o deProcedi'n1enioAdmin1siralivo.

NOTA: 'La Con/ra/ona interne de! M/S fisc.alizado es la responsable de iniciarlos procedimientos al1mmiSfr.¡/ivos correspondientes <l ñn de
de/em';n.,r SI existe o no resporJsabitidad administrativa por parte de tos servidores publieos. de conformid8d con e/arlicu/081 frac:ción XIV
yXVde la Ley Organica de los Mlln¡C/fJIOS{lel !Estado de Tabasco.

OOP117, Construcción de tachado en plaza cívica en la Ese. Primana Josefa Ortizde.OorninguezRamo 33 Fondo'" 20'2
76J.- .El H.Ayuntamienlo no soiícitóen 1;1$'bases de licitación el servicio por concepto de:O.R.O ...contravinieflda&J marco legal establecido.

• El Órgano Superior de Fiscalización del Estado mforma:

42
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del m,Hlk:,pioj se infomla.

Pendiente sanción administrativa toda vez que no han enviaco inicio de Procedimiento Ad<Tíinistralivc

NOTA: La Conlraiorie tmeme del énJe tiscstaeao es 18 responsable de miciarlosprocedimientosadmfnl$lratilroscortespondienles B fin de
determinar si existe o no responsabilidad admini~va por pane de los servidOres pubúccs. de confonnidad con el·artículo 81 fracción XlV .
.y XV de la Ley Organice de los Municipios del Estado de Tabasco. -

Segundo Trimestre:

Cédula IV.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:

43

Proyecto DOP009,ConventC SERNAPAM 2012 Refrendos 20iL
, 1).- Proyecto queqeneroun sub ejercido de/gasto producto de un Convenio SERNAPAM para ejercerse enel ejercicio fIScal 2011.
¡ 2).- la meta programada y alcanzada del proyecto ·fue , edificio. Sin embargo su gasto ejercido fLie de $520;6'19.25 y el programado de
i $650.002.37 reduCJéndose en un 20% con relaCIÓn a lo programado. lo 'Cual refleja la falta de planeadóo y presupuestación del proyecte.

"

.
El Organo Superior de FiscalizaCIón del Estado informa:

¡i.' Para los eíeclos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción admmistrativa. toda vez Que no han enviado iniCIOde Procedimiento AdmirlfStrativo

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de mloar los prrx:eálTOientos aaministl1lJillos oormspondientes B /ir¡ ,de
determinar si easte o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articula8! fracción XIV
y XV de la Ley Orpánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto DOPO' 1. Convenio CONADE 2012 Refrendos 201',
3).· 'Proyecto que generó un Sube¡ercicio de gasto producto de un Convenio CONADE para ejercerse en el e¡ert:lCIQ flSca; 2011

El Organo Supenor ce F,scalizaClon de! Estado ,nforma:
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Para los electos de: Procedimiento Administralivo (competencia de! municipio) se informa:

i
;
)

i
1

I
i
1 Tel'C9r Trimestre:

!
Céduía IV,- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Pendiente sanción aQministrativa. toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloria jn/ema del ente fiscaliz.ado es laresponsabie de 'niciar los procedimientos admimstra/NOS COI1l3spondientes a fin de
determinar sj existe o no responsabilidad administrativa por parte de ÍOs servidores pJbliC{)s. de conforJmdad con el articulo 81 fracción XIV
yXV de la Ley Orgánica de los Municipios del.Estado de Tabasco.

Inconsistencias proqramáttco-presupuestal de proyectos:

Proyecto OOP002. Ramo 33 Fondo 111 2012 Refrendos 2011
1).- Obra que se ccncíuvó en un periodo mayoral programado. lo que refleja la falta de planeaooo y de control interno. programan 40 días
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 123 días calendario: dIferenCia 83 días calendario generándose además un súbe¡ercicío de
/osrecursos producto del Ramo .33 Fondo 111para ejercerse en el eJerCICIOfiscal 2011.45
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los erectos de! Procedimiento Administrativo íGompetenua del tnuoicuno) SE ,nforma

1,'

NOTA: La ContraJorie tmeme del ente fiscalizado es la resPOllsable de incsor los procedifTJ!entos administrativos cor:responóienles a fin de
1 j de/armlllar si e~;ste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púN,cos. de confomlld2d con el articulo 81 fracción XIVl. 1 yXV de la L~_'O_rg_á_m_'C_B.de los Municipios de;Estado ..::~a::~~o __ . ._. ... . . _ _.. ... -.---.t
. I
J I Proyecto DOP003. Ramo 33 Fondo 1112012 Refrendos 201' í

/
2) ~_la :ne~a programada de! proyecto fue de O.26km$ -y se. a¡c~~=~ una rnet.a reaí de 0 41f.-m!: ¡r.cremenl~~)doseen '57.6~'l,l 'sm .ernbarge su

gasto.etereido tueoe $515;663.06 y el programado de $484.005 tl¿ mcrernentancose en un 6 00 ~ncon relación a Jo programado. lo que refleja

l
la falt; de planeacióny presupuestacrón del proyecto.

El Or9;1no Superior de Fiscalización del Estado Informa:

46 ¡

Pendiente sanción .aornlnistratlva. toda ve: que no han envrado iniCiO 08 p¡oced¡mienl0 Adrrunlsttat1VO.

I
j
i

NOTA: La Contra/~riB InternEt del ente fiscalizado es la responsable de nvciss los proceotmientos sdrn;nistralivcs correspondJenles.s f,n.de li
determinar si existe o 110 responsabilidad edministretiv« por pene de los servicores ououcos. de connxmasc con el articulo 81 trecoon XIV .
yXV de /a Ley Orgámcade los Municrpios de! Estado de Tabasco i

Para las efectos del Procedimiento Administrativo (competencie o'e/municipio! se inforrna

Pendiente sanción administrativa. toda vez cue no nan enviado inicio de Procedimiento AdminIstratIVO.

Proyecto DOP025. Convenio Federal SERNAPAM 2012
3).- Obra que se concluyo en un periodo mayor a¡ programado. lo Que refleja la falta de ptaneación y de control interno: programan 45 días
caíenoano y conduyeron con el pago finiquito en 65 <Las caíendano orterenc.a 20 días catenoaoo

El Úrgano Superior de Fiscatización del Estado informa

47 Para los electos del Procedimiento Administrativo tcompetenae del municuuo) se intorrna

48 Proyecto DOP-079, Ramo 33 Fondo 1112012.
4)- Obra que se concluyo en uro período mayor al prcqrarnado le QUt ~8f1eldta falta de praneaciór. y de control interno
calencano y concluyeren con el pago fmiqulto en Bt d~as caler.2~~~rtefeIlCia 28 d¡a~ calendario

i
NOTA: La Contra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable de uucisr Jos procedImIentos admlnrsfratrvos COfT'lfspondien/as a fin de I
de/enrunar SI ax;sre o. no responsabilidad adn;mistrativa por oene de los servidores IJÚbllcOS de conformidad con el articuto 81 fnJccj(¡n XIV i
y XI' de la Ley -arpa mes de los Mume/plos del ~s:adc de Tabasco I

p"'''000 50 ,,,' I
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CONCEPTO

El órgano Superior de Fiscalización del Estado mtorrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado imcio de ProcedImiento AdministratiVc, ,

NOTA: La Con/raloriB. In/ema del enl.e fiscalizado es la responsable de iriic'¡¡r Jos p.rocedimienlóS administratiVas correspondl8. mes a fin de 1
detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad .coo..el at1icuJo .81 tracción XIV
y XV de la Ley Orgánica -de los MuniCipios del Estado de Tebesco. I

. I

f---+, -p-ro-y-e-c-t-o-D-O-P-O-8-D-,-R-a-m-o-~-~3-F-o-nd-O-J1-12-0-1-2-,-'-- .- .. -,.

I 5) - Obra que presentó 23 diascalendano de atraso de su fecha de, inido programado con respecto asu fec:ha de inicio real. lo que refiela ,la
1 falta de seguimiento y control proqramauco presupuestal del proyecto; inicio 'programado 26/06120t2, inicio real 1910712Q12. diferencia 23 dias
1 calendario

I
1 El'Órgano Superior de Fiscalizaoón del Estado informa

Para 'los efectos del Procedimiento Administrativo (competencu, del mUlllCÍpio) se informa:

¡ Pendiente sanción administrativa. loda vez Que no han envíado inicio de Procedimiento AdmlnistratÍllo

, NOTA: La Contr¡¡/oria Interna da! ente ñsceuzeoo es lo responsable de micíar los procedimientos admii:/ÍSin!li"Ps eotres¡xmdienles a lin rjeI de/amlinar SI e~¡sle o no responsabilidad administrativa por pen« de los serVICiares pübllcos, de conformidad con el articulo 81 ttecaoo XII!
I y XV de te Le)' Of!Janica de tos MUrlIcipiosdeiEstado de Tabasco,

I

49

Proyecto DOP081, Ramo 33 Fondo 11120t2. ¡
6),- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno, programan 50 dras]
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 89 días calendario: diferencia 29 días calendario, ;

El Orqano Superior de Fiscalización del Estado ,nforma

50 Para los -efectos oe: Procedimiento Administrativo {competencia de! municipio! se informa,
Pendiente sanción administratlva. toda vez Que no han envraco inICIOde Procedimiento AdmInistrativo

NOTA: La Contra/aria IlI1ema del ente fiscalizado es la resoonsebte de ¡mciar los procedImientos administrativas correspondientes a fin de
delemlinar si existe o no responsabilidad 'administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 8/ tmccon XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Mumclplos del Estado de Tabasco

lCuarto Trimestre:

Cédula IV.- ObserVaciones a Programas de Obra Referente a la Muestra Fiscalizada,

Inconsistencias programálico-presupuestal de proyectos:

OOP023, Convenio estatal SERNAPAM 2012
1)., Proyecto que 'se ejeCU10 en un periodosignificativamenle mayor ai programado, lo que refleja la falta de planeació" v control mterno.
programan 75 dias calendario y ejecutaron en 1:;7días calenoano, diferencia 62 días calendario, -

El Órgano Superior de Fiscalizadon del Estado informa:
51

Para los efectos de,' Procedimiento Administrativo ícompelencra del municipio) se Informa:

Pendieme sancion administrativa, toda vez que no han enviado IOIClO de Procedimiento Aornirnstranvo

NOTA: La Contraloría tmems del ente fiscalizado es la responsebte de ;ntciar los procedimientos administrativos correspondientes a .fin de
determinar si exis/e o no responsabilidad administrativa por parle de los iiervidores públicos, de conformidad con ;J8rticuJo Bl fracciónXIV
y XV de /a Ley Orgánics de los-Munlcipios del Estado de Tabasco .

Para los erectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalizadón del Estado mtorma.

Se Iniclar.i Procedí-mento para el Fmcarmento de Responsabilidad Resarcitona a les presuntos responsables
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MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN 'DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

CONCEPTO

DOP068. Convenio federal FOPEDEP 2012
2).- Proyecto Que se conduyó en un período mayor al programado, laque refleja la falta de planeación y de controlintemo; programan 60
días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 108 días calendario de los cuales existió ampliación de plazo por diez dias amparado
por convenio no CAMNA-DOP-FOPEDEP-Q68-024/2012; diferencia 38 dras calendario

E/Órgano Sl!períor de Fiscalización del'Estado·informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUfl!cipio)se~forma:

52 Pendiente sanción administrativa, toda vez Que no han enviado inicio de Procedementc Admlnistra1ivo.

NOTA: La Con/r¡¡lorialnlema del en/e fiscalizado es la ffisponsable oeiniae: los otoceoumentos admmislrafivos correspondienles a fin de
determinar si existe ooo responsabl7idad adminislraliva por parle de íos serviacres.oúotcos. de·conformidad cooet artículo 81 fracción XIV
y XV de /a Ley Orgánica de Jos Municipios del Esl<ldo de Tebesa;

Para tosefectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento 'de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

nosose, Ramo J3Fondo 111201.2normal 201 ,
J).-Pr<:>yecto Que se programa inicial el 02/Q712012. sin embargo fue míciada el 15/0812012 44 dias después de lo programado.
4) .• Proyecto que se concluyó en un periodo 'mayor al programadlJ. lo que '~neja la taita de oianeación y de control mterno: programan 45 dras

¡ calendario ·yooncluy.eron ,r'" pago de la uliima factura en 80 dias calendario' diíerenc.a 35 ciascatenoano

El Órgano Superior de ·Fiscalización del Estado tnforma.

Para rosefectos del Procedimiento Administrativo (compelencia del mutucuno) se infonna

·Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado imcio de Procedsrnento Administrativo.

NOTA: La Comrétorie tmem« de! ente fiscalizado es la resoonsebte de itucie: los proceoumernos ,ldmmis/raINos correspondientes a fin de
det6lm",-arsi existe ano responsabifidadadminislrativa por parte de los ser-iaore: oubticos, de conformidad ca" el enicuu: 81 treccior. XIV
y XV de taLey OrganlC<l de los Municipios .del Es/ado de Toabasco

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscahzación del Estado infcrrna

Se iniciar.3 ProcedllTlIenlO para el Fmcarmenlo de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables

001>090, Ramo 33 Fondo 1112012 normal 2011
5) .» Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado lo que refleja la falta de ptaneactór y de control interno: programan 30 dias
calendario y conduyeron con el pagofiniQurto en 62 días calendano, diferencia 3-2días caíendario

El Órgano Superíor de Fiscalización del Estado inlorma

'Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del munICipio! se mtorma

54
I

Pendiente sanción adrnirustrativa, toda vez Que no han erwiaco ,nlClOde Procedumento Adrninístrauvo I
NOTA: La Contra/aria Interna de! en le fiscalizado es la responsable de irucier los proceainuentos admlfl's/ratlvós correspon;¡entes a fin de
de/ermlnar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púbicos. de conformidad con el at1iculo 81 treccon XIV
yXV de la Ley Organica de los MuniCipios de! Esiado de Tebesc«

Para los efectos del Procedimiento ResarCitorio el Órpano Superior de Fiscalización del Estado informa

Se iníCiaráProcedrmiento para el Fincamíento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables

DOP100. RamoJJ Fondo 1112012 normal 20'1
6).· Proyecto Que se concluyó en un periodo mayor al programado. 10que refleja la falta de planeacior y de control mterno; programan 40

55 días caJendano y concíoyeron con el pago finiQuito en 60 djas calendario'. diferencia 20 dias calendario

El Organo Superior de Fiscalización de! Estado informa
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MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAUFICACIÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL E.JERClCIO 2012

NUM CONCEPTO

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compe/encia del municipio) se informa:

f----f---------.-------------------------------

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento AdministrativO. I
NOTA: Le Contralorla Interna del ente fiscaúzsdo es la responsable de iniciar Jos procecJ¡mienfos Bdministrativ03 correspondientes a fin .de
determmar si eXIste. ano responsabilidad adminis. trativapor parte de los servidores públicos. de COl'Itomlidad con el articulo 8t fracción XlVI
y XV de la Ley Organtca ae los MuntCIPlos del Estado de "Tabasco

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa·' I
Se imciará Proceoeníenro para el Fmcamíento de Responsabilidad Resarc~ona a íos presuntos responsllbles.

I
OOP108, Ramo 33 Fondo 1112012 I
7).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado. '.0 que refleja lalalla de planeacióny de control1ntemo: programan 45 :1
días catendano y concluyeron con el pago finiquito en 88 dias calendano; diferencia 43 dias calendario I
8j.-:Proyecto que presente 1e cias caíendano de atrase de su fecha de inicie programado :;.on respecto a &IJ feena de inicio reat. 10que refleja .
la falta de seguinllente y control programático presupuestal del proyecto: ''lICIO programaOO 1!/:J8!2012_ '"iCl(> reaL04/09I2D12, diferencia lB
dias calendario

56

El Órgano Superior de Fiscalizacion oetEstadomforma.

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo icompetencie del muniCIpio) se informa· .

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimientc AdmInistratIvo.
¡

NOTA: La ComraJoria tmeme del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimIentos administrativos correspondientes a fin.cle¡'
aetermine: si existe o no responsabilidad administrativa por parte de lOSserv.oores pub/ICQs. de·confot7nidadcon el articulo 81 fra-..ción XIV •
Y XV de la Ley Orgámca de los Mumcipios aet Estado de Tabasco J

í
I
I

Ir-~~~:.::;:"::~~~~~i~?irecursos '"' Fondo '" Od-R'~ -.:, ~~:,~:~~q~~~:_ ..acuerne • _~I
I':~ra el cual están destmacos estos recursos. 1

i 11I 1 El Órqano Supenor de Fiscalización del Estado informa: .

¡ ¡ Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competenCIa del municipio; se informa I
l.; 57 Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado IniCIOde Procedimiento AdministratM:l. I
, NOTA: La Contretone Interna de: ente tisceuzeoo es la responsable de miciar los procedlmienlos admmistralivos correspondientes a fin de '1

aeterminsr si existe o 110 responsabilidad administrativa por parte de los servidores púbiicos_ de conformidad con el articule 81fracción XIV 1
y)(\I de la Ley Organlca de los MunICIpIoS de! ESladc de Tabasco ¡

¡
I
I
!

I
I

Cédula 11.-Observaciones al control interno. I
Falt¡¡ de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes. 1
1). rnconsetencías por fal\¡; d.e I.nleg.ra.ción de docume. ntación en expediente unitario de ODIa del énle flScatiz.ado de aCll.erdo.a comoo sedela.. fta.

1

i
en la cédula 11"Cédula oe observaciones documentales referentes a la obra mues1r.l supelVlSadaen expediente unilario·del ente ftscalizado".
2) - Acciones que presentan irregularidades en su calidad de eJeCUCIÓna como se espeCifICa en la ceduJa 111"Cédula oe ~nes fisiCasy
al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada-_
3.1- Acciones que presentan incumplimiento a su programa deejecucion de obra de acuerdo .a como se detanaen ir- cédula N -Cédula de!
observaciones 2 programas de obra referente a la muestra fiscalizada" I

--------------------------------- ------1

Paraios efectes del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de .Fiscalización del Esiado informa

Se rmc.ara Proceouruento para el Fmcamiente de Responsabilidad Resafcllonaa tospresentos responsables

i Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Supenor de FIScalización del Estado informa:

Se inoclara Proceoumemo para eíFmcam-ento de ResponsabilIdad Resarcitona a los presuntos responsables

Segundo Trimestre:

56
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MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

~I CONCEPTO

El 'gano Supenor de Fiscalización del Estado inlorma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencía del municipio) se inlorma ¡
Pendiente sanción administrativa. loda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. i

NOTA: La Contralofla tmeme del ente fiscalizado es laresponsalJle de Iniciar los procedmlientosadministrBlivos correspondientes a fin de 1
1deterrmnar si existe o no responsabilidad administra/tvapor parte de los servidores públicos,. de conformidad con el articulo 81 tmcoon XIV

y XV de te Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
_J

IInconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra.

59

Proyecto DOP009, Convenio SERNAPAM 2012 Refrendos 2011
4) .. Presentan la esurnación 1 parcial el ;/5/0312012, cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia 20102/2012: transcurriendo.34 días
respectivamente entre la fecha de corte y la presentadón de las estmaeones. violentando ta ley de la materia que indica un plazo no mayor de
6 días
5)· Presentan la estimación 2 parciales con fecha postenor a la 'lermonaoónf<sica de la obra, cuando al estar terminada .fisicamente esta. soto]
debe efectuarse la entrada de la estrmacíón finiquito. fecha de termmación física de la obra o proyecto 20103120'12, fecha de entrada del
estimación 2 parcia! 29103!2012 I

I
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! murvcupto) s<: informa I

Pendiente sanción administrativa. toda VH quenc han envraoe InICIOde Proceoirmento AdministratIvo I
NOTA: La Contretorie inlema del ente fiscalizado es la responsable de uucier los procedimientos adminIstratIVos cceresponoiemes a fin de~
determmar SI easte o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públiCOS de conformidad con e/llr1lculo 61 fraCCIón XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MUniciPIOS del Estado de Tabasco

Proyecto OOPD11, Convenio CONADE 2012 Refrendos 20~ 1
5).· La formulactdn de estimaciones no se reauzc tomando en cuenta ia fecha ce coneestíectadaen el contrato en su clausula novena. que

! señala el 28 dla hábil de cada mes y el üllimc dia señalado en el proqrarnaautorizaco de obra vlgenle Ya Que las estenaciones 1 y 2 tienen
!lecha de corte el 31f0112012 (1) y 03/03!2012 (2), violentando el marco normativo.
! 7),. Presentan las estenaciones 1.2 Y 3 parciales los dias0710212012 (1 ¡. 20103l20t2(Z) y 3010312012 (3). cuanco la fecha de corte de lasI estimaciones lueron los dias 31/0112012 <').0310312012 (2) Y 1610312012 (3), transcurriendo 7. 17 y 14dias respectivamente entre la fecha de
I corte y la presentación de las estimaciones. violentando la Ley de la materia 'que indica un plazo no mayor de 6 díasI 8),· Presentan la estimación 3 parcial con fecha posterior a la terrninaciónfisica de la obra. cuando al-estar terminada físicamente esta, sale¡
, debe efectuarse la entrada de la estimacion finiquito. fecha de terminación fisoca de la obra o proyecto 1610312012. fecha de entrada de I¡ estsnacicn parciat 30!0312012 (3). i
: II El Órgano Superior de' FiscaliZación del Estado informa: I
JI; IPara los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mumcioio; se informa:

I

El Órgano Supenor de Fiscallzación del Estado míorrna.

60

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado iniCiO de Proceomuento AdministratIvo
I

I NOTA: La Contrstone tmeme del ente fiscalizado es la responsable de irllciar lOS oroceomneruo« adminisiratillOs correspondientes a fin de
I I delerminar si existe o no responsabilidad administrativa por Darte de los servidores püblicos. de conformidad con e/artículo 81 fracción XIV
I ' Y XV de le Ley Of!lánica de los MunicipiOS de! Estado de TabascoH T.~~ Trim."'"

Cédula v.- Observaciones al control interno.

I I Falta de planeaclón, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes. .
! "1 : 1).• tnconsjstencías por taita de integración de docurnentacíón en exped",nte unüano de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
I o i. ¡ detalla en la cédula 11'Cédula de observaciones documentales relerentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente

: ñscahzado"
¡ 2}· Acciones que presentan Irregularidades en su cancac de ejecución a como se especifica er la cédula 111"Cédula ceobservaoones físicas

y al gasto ejercíco a la obra muestra fiscalizada"
J} - Acciones que presentan incumplimiento a Su proqr ama de ejecución dE' oora oe acuerdo a como se detalla en la cenuts IV "Ceoula de
observaciones a programas de obra referente a la muestra físcaliz ada"
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~I CONCEPTO

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra

Proyecto OOPOQ2, Ramo 33 Fondo 11120i2 Refrendos 2011
4).- Presentan las estimaciones 2 y3 parciales el día 13/03/2012 (2 Y 3). cuando las fechas de corte de las estimacIOneS tueron el di¡¡
2010112012(2 Y 3). transcurriendo 53 (2 Y 3; días respectivamente entre la fecha de corte y la presenlación de las estimaciones, violentando la
ley de 1a materia Que indica un plazo no mayor de 6 d las .
5).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecído en el marco legal: presentan las estimaciones. 2.y 3 parciales con fecha
posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al estar terminada fisicamenle esta, solo debe efectuarse la entrada de la eslimación
finiquito; 'fecha de .terminación Jisica de la obra o proyecto.20101!2012. fecha de entrada de esllmaclones :2 y 3 parciales 1310312,012
1».- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violentó 'el .plazo establecido en el man::o Iegat conCluyen la obra fisicamente el
20/0112012 yefectuan elpagofiniquilo hasta el 01lO4/2012.resuilando 72 dias de diferencia.
7).- El contratista se desfasó 21 .díascalendario en la terminación de la obra. de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se aplicó.la
sanción de acuerdo a la cláusula del contrato y marco legal.
B) - El AyUntamiento reporto ta.oora física y financieramente al 1000á y se autorizó el pago de las estimaciones y el contrato está pactadv por

,unidad de concepto terminado, lo que no ocurnó, ya que seencoruraron conceptos pagados no ejecutados evidenciándose que hubo una pre-
! ~stimaCi6n de la obra contraViniendo al marco legal.
I Sl.-EI contratista presenta una fianza de vicios ocultos y los trabajOS almomento de la supervisión se encontraron inconclusos ,c<;lntraviniendoj
.l .atmarco legal establecido '. ¡
1131 Órgano Superior de FIScalización del Estado informa: ¡

, 'Para los efectos del Procedimiento Administrativo {competencia oe! municipio) se informa:

I Pendiente sanción adrnirustratrva. IÓó •• ve, que ncrranenvladc inicio de Procedimien10 Admtnislrativo

: :NOTA: La Comrston» Intems del ente1:scal1zado es la rer;pof'.:;alJ/e de iniciar los procedimientos adminIstrativos coaesoonoemes a fin de
idetenninar's; existe o no responsabilidad administrativa por parte oe los selVidores públiCOs. oe con1ormidad COIl el articulo 8,7 frar;cKm XIV

.1 .y xv de la Ley Orgánica de los Mur,;~ipios de; Estado de Tabasco.

Proyecto OOPOOJ. Ramo 33 Fondo 1112012 Refrendos 2011
10).- Presentan las éstlmaciones 'I'Y 2 parcrares los dtas 16/05120121.1) Y 28/0512012, cuando tasfecnas de corte de las estimaciones fueren
los ·diasOBI05!2012 (2 y 3). transcurriendo 8 y 20 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las esümacrones
violentando la ley de la materia Que indica un plazo nt mayor de 60ias
11l. - ACCIón cuyo pago de estenaciones violentóe! plazo establecioo ene' marco legal' presentan las estímaciones 1 y ;Oparcraiescon 'Ieeroa
posterior a la terrrunaciónfísicade la obra. cuando al ~star .terrrsnada 'fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estomación
.finiquito: fecha de termmacíón lisies de ia obra o proyecto 08/0512012, fecha de entrada de estimaciones parciales 151Q5l20'12 (1/ Y
281051"2012 (2)

62 El Órgano Supenor de Fiscalización del Estadomtorrna.

Para 'lOSefectos del Procedíruiento Administratívo icornpetencie de' mUnicipiO) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toes vez que no han enviado rmcío de Procedimiento Administrativo

NorA: La Conttekxie Inlema Gel ence tsscetizeoo es fa ·res;::-onsab/e de iniciar les procedimientos admir¡istrativos corresporn:J¡entes a fin de
determinar si existe o noresponsabificiad administrativa por parte de los servioores püb/¡cos. aecoatorrmaeo con el articulo B1 ttecxxm XIV
y XV de la Ley O"gánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Proyecto DOP024, Convenio Federal SERNAPAM 2012.
12).-Presentan la estimación 2 parcia! el dló 20107/2012. cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia 30105l2012, transcornenoo 20
días respeetrvernente entre lafecha de corte y la presentaoon de las estimaciones. violentando la ley de la matena que indica un plazo no
mayor de6 dias.· .
13) -Presenta la estimación 3 parcial con fecha posterior a la terminadón física de la obra, cuando al estar terminada fisicamente esta, solo
debe 'efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha determinación física de la obra o proyecto 22107::2012. fecha de entrada de
estimación uarcial 231{)7t2.012 '(3)

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inICIOde Procedimiento Alimlnistrata-o .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento -Administrativo (competenCIa de! mUniCipio) se mforma:

.NOTA: LJJ Comrstotie interna del ente tiscstaeao es te responssbte de mcier Jos pux;edlmientos edmuvstreítvos ccoczooncentes a fm de
determinar s; e::c/s/eo no responsabilidad administrativa por parte de los servtoores püblicos qe conformidad con el articulo 81 trsccor: Xlii

XV de la Ley Oroámca de los MUflIC/D/OSdf;;Estado de Tabas;:;_·_::o ~ _
f
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I
j
I
!
1

!
1

!

Proyecto OOP025, Convenio Federal SERNAPAM 2012.
14).- la formulación de estimaciones no se realizó lomando en cuenta las fechas de corte eslipulaaas en el contrato en su Cláusula novena,

. Que señala el dia 28 de cada mes y el ullimo diaseñalado en el programa autorizado de obra vigente ya que las estimaciones 1, 2y 3I parciales tienen fecha de corte el 20/05/2012 (1), 11/0712012 (2 Y'3), violentando el marco normativo
I 15)- Acción cuyo pago. ~e ~slimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal: presentan laseslimaciones 2 y.3 parciales con fecha
i posterior a la termmacié» ñsica de la obra. cuando al estar tenrunada ·fislcsmenle esta, solo debe efectuarse la entrada de la esnmaocn
1 finlquilo:feCha de lerminación física de la obra o proyecto 11/0712012, fecha de entrada deestímaoones 2 y 3 parciales 16/0712012.

64 I El Ór¡¡ano Superior de Fiscalización del Estado informa'

I Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se iAtorma
¡
I
¡ NOTA: La COIJI'aloria Interna del ente fiscalizado es la responsable. de/nlciar los procedlmlenros administrar,vos correspondienles a fin de¡determinar si existe o no responsabilidad administrativa por palte de los servidores .púbncos. de cootormaeaconet articulo 81 trar;t:ión XIV Ir-+'-""-~·L.,0_. """"_d.".""" ""''''''= I
i Proyecto 001'079. Ramo 33 Fondo 111201:2¡ 16)- Acoon cuyo pago de esurnacrones violentó el ptazo.estebtecdo en el marco legal presentan la estimación 3 parcial con fecha'Posleríora
¡ la tenninadón f.soca de Laobra. cuando al estar terminada fisic¡¡mente esta solo debe efec\uarsela.entrada de la estimación finÍQuito: tecna ,!t

! de terminación lisicade la obra o proyecto01f09/2012 feena de errtrada de estimaCIón parCIal o3109120t 2 (3)
I1 El Ór.gane Superior de Fiscalización del Estado informa:

65 1 Para los efectos oel Procedimiento Administrativo (compereRC';¡ del mumciplo)se iAforma

I,
I
1I NOTA: La Conrratoria Interna de! en~ fiscalizado es fa lespon..'lahfe de ,"/CIar /I)S p,ocedim,er·¡fos administratillOscorrespondienles a fin de
i aetermmer Si existe o ."(J responsabilidad administrativa por parre de los ser",doTes públICOS. de confonnid8d con e/arfíen/oS' fracoón XIVi }'XV de la Ley Orgánica de los MuniCipíos derEst1K/o de Tabasco.
¡,

i
J
!

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no .han enVIado inicio de Procedirruento Administrativo

Pendienle sanción administrativa. toda vez que no han enviado inIcio de Prooedsntento A(jmini$tratrvo.

I

1
I
I
j

I
!i Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compelencia de! municipio) se inforrna

i Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han errviade inicio de Procedimiento Administrativo.

I NOTA: LB Comrstons tmeroe eJel ente fiscalizado es la responsable de iniCIar los procedimlilnlosadministrativos corre$POOdíentes a fm de
determinar Si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 fracción )(IVl__-,-_Y_XV__ de_l_a_L_e

Y
_O_rg_a_'n_iC8_d_e_/o_s_M_un_,_ÍCl_PJ_'o_S_de_I_E_st_a_do_de_~_a_ba_SCO_..,.- .¡

I
i

I

Proyecto OOPOSO. Ramo 33 Fondo 1112012
17).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en etcontratcen su clausula novena.
que señala el día 28 de cada mes y el último día señalado en el programa autonzado de obra vigente ya que las estimaciones 1, 2 Y '3
parciates tienen fecha de corte el 17/0SJ2012 (1), 0110912Q12 (l) Y 16/09/2012(3). v.olentandoel marco normativo.
lej.· ACCIón cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco· legal: presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha
posteñor a la terrrunación físlca de la obra. cuando al estar terrrunada fisicamenle esta, solo debe eteduarse la ·entrada. de la estimadón
flnlQuilO, fecha de terrnmacion 'fislCa de la obra o proyecto 16i09/2012. techa de entrada deesnrnacrones 2 y 3 parciales 2710912(\12.

El Orqano Superior de Fiscalización del Estado informa'

67

I Proyecto DOPOS1 Ramo 33 Fondo 1112012
, 19)- Acción cuyo pago de estsnaciones violentó el plazo establecido en el marco legaL presentan las esnrnaciones 3 y 4 parciales con fecha

postenor a la termInaCIón ñsica de la obra, cuando ai estar terminada fisscarnenteesta. solo debe efectuarse la entrada De la estimación
finiquito, fecha de termmación ñsíca de la obra o proyecto 30/0812012 fecha de entrada de estimaciones 3 y 4 parciales 1810912012.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para íos efectos del Procedimiento Administra\lvo (competenCIa del municipIO) se informa:

Pendiente sñnción administrativa. tOO<3 'lIe;: que n~_han em;¡ada.i0_J~?__~.':-?_~~~_ed_'m__'E_n_t_o_A_a_·m_'_n_!s_tr_a_I'_v_O _
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CONCEPTO

!I NOTA: La Contraloria inteme de! ente fiscalizado es la responsable de imciertos procedImientos administrativos correspondientes a fin dei ! determmar si eXIste o no responsablfidad administrativa por parte de los servidores púbiicos. de conformidad con el articulo 81 trecoon XIV~I y XV de la Ley or~anica de tos Municipios del Eslado de Tabasco.

¡ . .cuarto Trimestre:

Cédula V.- Observaciones al Control Interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.
1) .. tnconsistencias por falta de inteqración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
oetaua en la cédula U "Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario 'del ente
ñscauzador"
2).- ACCIones que presentan irregularidades en su caudao de ejecución a como se especrñca en la cédula 111"Cédula de observaciones físicas
y a! gaslo ejercido a la obra muestra f1scalizade"
3).· ACCIones cue presentan mcumpleruento a Se programa de eJecución de obra de acuerdo a corno se detalla en la eédura IV "Cédula de
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada"68

El Organo Superior de Fiscah::aclon de! Estaco informa

I
1 NOTA: La C',{)mrcl/o!iatntetns del ente usceuzeao .es fa reSlJOiJsabJe de iniciar -tas procedImientos administrativos correspondientes a fin de I

"

aeterminsr si eXIste o no responsabilidad administrativa por parte de ios setvukxes públicos. de conformidad con el articulo 8.1 trecoon XIV ¡
Y XV de la Ley Orgén,ca de los MuniciproS del Estado oe Tabasco l'--1--- -----------~--------- _

I Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

I OOPQ19, Converucsaponacron mixta CDliPIBAi 2012

1
, 4).- i.a cíáusuía oe: contrato fP.latlva -al 'lugar y formó de pa,go. no señala las 'fechas de corte de las estimaciones violentándose el marco 1

normativo. !

li

'.' 5).- El anticipo -se entreqo 35 e.as pcstenor a la fecha de iniCIO de la obra pactada en e! contrate sin que exista ev<dencla fundada y motivada.
fecha de iniCiO de obra (sepun contrato) 16/04!2012. entrega de anticipo 21./05/201.2. lo que evídenoa los 35 dias de desfase. contravimendo
el marco normativo
6).- Presentan las esurnaciones del 4 al 5 y del 10 al 23 parciales los dias 16/0712012 (4 Y 6). 22/07/2012 (5). 03/09/2012 (10, 11 Y 12).
0111012012(13) 25110!2012 \'4. 1.5, 16 Y 17). 12111!2012 (18. 19 Y 20) Y 14/11/2012 (2122 Y 23); cuando las fechas de corte de las
estimaciones ruerontos días 15/06/2012 '~.5 Y 5),15107,'2012 '.'0.11 Y 12). 31/07.11012 i13, .14Y 15). 15108/2012 (16 Y 17), 31/08/2012 (18.
19 Y 20l Y 30/09[2012 (21 22 Y 23). transcurnenoo 3114 Y 6),37 (5). 50 1.10 11 j' 12j, 62 (13). 86 (14 Y 15i, 71 (16 Y 17i. 73 (1.8.19 Y 20) y45

-e21, 22 Y 23) dias rescecuvarnente entre la techa de corte y la presentación :R las estrnacones . vrotentanoo la ley de la materia que indica un
plaz-o no mayor de 6 días

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (con:¡Je,tefJcitt del municipio) se mferma

Pendiente sanción adrnirustratíva toda vez que no han enviado inicio de Procedurnento Administrativo

69

E1árgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo {cornpetenci« de! municipio) se informa

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado ",iciD de Prccedírruento Adrrunrstrativo

NOTA: La Contmtorieínterne de! ente ñscetizeoo os la responsable de inICiar las oroceaamemos administrallvos correspondientes a fin de ,
determmar SI exrste o no responsabilidad administrativa por parte de los setvtoores publicas. de conformsdad con e! articuló 81 trsccioo XIV ¡
Y XV de la Ley Organica de los MUnicipios del Estado (fe Tabasco ¡

I
1 :a~~._jC_S_e_f_e_C_[as_._d_.e__'_pro_c._e_d_i_m_i_e_n_to_A__d_'ministr_a_ti_v_O_(_c_o_n._JO_o_l_e_n_C_'·$~e_,'_m_u_n_ic_i~_IO_J _se_~~:~_~_"_a .__ ~ __.__. .. _

A.c':IÓncuyo pago de estnuac.ones vio.ente el piazc establecido en'e! marco lega!:
7)., Presentan las esumacicnes números 1.2. 3. 7, 8 Y 9 los dras 04106/2012(1 2 y3i y 0610712012 (-7. 8 Y 9) yefectúan el pago hasta el
31/0712012 (1 Y 21. 16/0812012 (3) Y 27/08[2012 (7. 8 Y 9i. Resultando 57 (1 Y ¿j. 73 (31 Y 52 (7, 8 Y 9) di as de diferencia
8).- A la fecha de haberse llevado a cabo la supervisión ñsica, esta obra se encontró Inconclusa. Sin embargo ya se habia constmnoo la fianza
de VICIOSoc~ltos. VIolentándose ;0 manifestado por la ley de la materia.

El Órgano Superior de Fiscauzación del Estado informa.

70
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Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,

NOTA: La Contra/orla Inlema oe! ente fiscalizado es te responsable de iniCiar los procedimientos admlmstrativos correspondientes a fin de
detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos de conformidad con e/articulo8t fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MunicipIOS de! Estado de Tabasco

DOP020, Convenio estatal SERNAPAM 2012
9),- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su clausula novena,
reiauva a la fonna de pago que señala el 2B dia hábil-de cada mes y el último dia señalado en el programa autorizado de obra vigente ya que
las estimaciones 1. 2. 3, 4, 5, 6 Y 7 tienen fecha de corte el 15106/2012 (1 Y 2) 30/05/2012 (3), 3110712012 (4) y 05108/2012 (5 6 Y 7)
vio/entando el marco normativo,
10).- Presentan las estimaciones 4, 5, 6 Y 7 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de. la obra, cuando al estar tennlnada
fisrcarnente ésta SOlo debe efectuarse la entrada de la estirnacrón fmiquito lecha de terminación fisica de la obra o proyecto 10/0812012,
fecha de entrada de estimaciones parcia/es 11109/2012 (4) Y 25/09/2012 (5 6 Y r,

71 El Órgano Superior de Fiscatización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia oet mumcuno) se Informa.

Pendiente sanción administrativa. toca vez que no han enviado frlCIO de Procecirruento Admmtstranvo

NOTA: L.a Contrstoru: tntem« del e~te flsc8ifza,dO es la resoonsnat« 0<3/!liClar los [)locedllnicnWS ettmmistmtivon correspondH;;(l!eE s ñn del'
deternlm;¡r Si ex.ste o no responsabilidad edministrstive por parte de los servtttores p,Jt!I¡co"S', de contomvooo con el articulo B1 trecce», X:V
y xvoe la Ley Orgánica de Jos ~\1uniClr)10S del Estado de Tabasco !

i'-------_._----;

DOP021, Convenio estatal SERNAPAM 2012
11),· Indebidamente se autorizaron pagos por conceptos no realizados. a través de pree stirnacionescorno se evidencia en los hallazgos
físicos de la obra. requinéndose sanciones al contratista y servidores púbncos que autorizaron las esnrnacíones
12),- La formulación de estimaciones no se reauzo tornanco en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato en su cíáusutanovena
retanva a 'la forma de pago Que señala el día 26 de cada mes ya que las estimacrones ~ 2,3 Y 4 tienen fecha de corte el 26!06!2012 (1), ,
15/07!2012 (2 Y 31 Y 3010712012 (4) violentando el marco normativo
13).~ Presentan las estenaciones 2. 3·y 4 parciales con feer.a postenor a la !errnir.aclÓn ns.ca de la obró. cuando al estar terminada

; frslcamenle esta. solo debe efectuarse la entraca de Ia esnrnacion ürnourto techa de terrninacíon fisicade la obra o proyecto 26/0712012,
fecha de entrada de estimaciones parciales 24108/2012 i2, 3 Y 4j

72
El Órgano Superior de Fiscalizacton del Estado mforrna

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia oet mrmic¡jJlo!, se informa

Pendiente sanción adminlstratlva toda vez que no han enviado iniCIO de Proceorrnieruo Administrativo
!

NOTA: La Contretcrie tnterne del ente tisceuzsoo es fa resoonsable de ¡"iciar (os procedimIentos administrativos correspondiet)!e.s.8 fin de I
determinar s; existe o no responsabilidad administrativa por parte de le$ servidores pubJ¡cos. de cootormiaea con el articule 8.1 tmcaon XIV !
y XV oe Ja Ley a~ga!Uca de Jos !r:1umClpft1S del Estado de Ti?fbasco ' ¡

DOP023, ~onvenlo estatal SERNAPAM 20· 2 ---J
14),· La formulación de estnnacion no se realco tomando en cuenta las íechas de corte esnnutacas en el contrato en su clausula novena, ,
relativa a la forma de pago que señalé ei 28 día haOI! de cada mes y e: ultirno dia señatanc er, el proorarna autonzaco de obra vlgenle, -ya que i
las estimaciones 1 y 2 oarciales tienen fecha de corte 13105/2012 i1j Y ':310712012 (2) violentanoo el maree normativo

El Órgano Suoerior de Fiscatizaciór. del EstaCO informa:

Para los efectos Dei Procedimiento Administrativo tcomoetencie de! mumcioio: se informa

I
If------------------------------------~----- ..--..----

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviaco rrncio de Procedimiento AdministratllfO

NOTA: La Cornietone Jntema de! ente ñsceuzeao es la responsable de H1/CI3r los oroceoicvemos administratiVOS corresponoientes 8 fin de
determinar si existe G no responsabilidad administrativa por pene eje los servidores oúbticos, de con.formidad con e! artículo 8'1 trsccion XIV
y XV de la Ley OrgánIca oe Jos MUnicipiOS de!' EstadD de Tdbasco

ODP06B. convenio federa' "OPEDEP 20';:
j S\.· Presentan 12S eslimaCl0!)~~i.~0..E~Ci2!E~ ~c::o.as Oo/OS;::?C -, ,. 0C¡C9¡2012 ,2) y 27!09!2012 ¡3i cuando las techas de conedelasj
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estimaciones fueron los días 3110712012 (1). 31/08/2012 (2) Y 15/0912D12 (3), transcurriendo 8 (1),7 (2) Y 12 (3)dias respectivamente entre la
fecha de corte y la presentación de las esurnaoones. violenlando la ley de la materia Que indica un plazo no mayor de 6 días.
16).- Presenlan las estimaciones J y 4 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar terminadafisicamente
ésta, solo debe efectuarse la enlrada de la estimación finiquito; fecha de terrnmacíón fisica de la obra 23/0912012, fecha de entrada de
estimaciones 3 y 4 parciales 27/09f2012

i

I
NOTA: La Contraloria tntern« ·del emeñscstizsao es la responsable de ·miciar los procedimientos administra/IYos correspondientes a fin de i
delerminar'si exisre o no responsabilidad administrativa por parte ele los seMdores públicos. de conformidad con el articulo 81 trecoon XIV ¡
Y XV oe.te Ley Orgánica de ios MunicipIos oet Estado.de Tabasco . !

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia Del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. lada vez que no han enviado inicio de' Procedimiento Administrativo.

.----------_ ..\_-----------_._-------------_. __ ._----------_._-
OOP090. Ramo 33 Fondo 1112012 norma) 2011
17).- La clausula del contrato relativa al 'Iugar y forma de pago. no señala las fechas de corte de las estimaciones. violentándose el marco
norrnatlvo,
18).- Presentan las estimaciones 1.;2 Y 3 parcíaíes los dias 1510812012 (1). 24108/2012 (2) Y 21/09/2012 (3), cuando las techas de corte de las
eslimaciones fueron los olas 02t08r.?012 (1i. 16;0812012 (2\ Y 2810812012 ('3). transcurriendo 13 (1). 8 (2) Y 24 (3) di as respectivamente entre
la fecna de corte y la presentacion dé las esurnacíooes. vioteruando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de '3 (Fas
19,}.-La fianza de vicios ocultos no es conqruente con e! 10<'/t del monto total ejercido del proyecto contraviniendo 'el marco norrnauvn

El Órqano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo icompetericis del muniCIpio! se mtorrna

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no .nan enviado inicio de Procedimiento Aorrurustrativo

NOTA: La Contra/orla Interna del enle t.sceureao es /8 responsetne de ·miciar los procedm1ientos admimstra¡jvos carresJxmdten!t:f"S a fm de
determinar 'Si eXIste e no responsabilidad eamirüstretiv« por parte de les servK1orespúblicos. de conformidad con el 8.r'!icu/o 87 fracCJór¡ XIV
y XV de la Ley Orgánica oetos MunicipIos de" Estsoo de Tabasco

OOP091, Ramo 33 Fondo 1112012normal 2011
20).- La clausula de! contrato relativa atlupar y forma de pago. no señala las fechas de corte de las estímacones. VIolentándose el marco
normativo.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal:
21 ).~ Presentan las estimaciones'2 y 3 parciales con fecha postertora la terminación fisscade la obra. cuando al estar Ierrnmada fls1camente
ésta. solo debe efectuarse la entrada de la estirnación finiquito; techa de terminación física de la obra 18109/2012. techa de entrada de
estimaciones 2 y 3 parciales 2 i/09/20 iZ

76 El Organo Superior de FiscaliZación del Estado informa:

Para Ios efectos del Procedimiento Administrativo (competencia ele! muniClpio! se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda .':'ez que no han ·enviado inicio de Proceoírruentc Aorrunistranvo

INOTA: La Contraioria Interna del ente fiscalizado es teresponsetne de imclar los procedimientos,administratlVos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los .selVidores publicas, de confotmidad con el articule 81 fracción X'V I

•..•.__ ~_y_X_V_d_e_Ia_Le_y_O_r_g_á_n_'c_a_d_e_lo_s__M_u_n_ic_'_P_•.O_S_d_9_I_E_s_t_ad_._O_De_·_T_a_b_B_sc_O ----------------J
OOP099, Ramo 3'3 Fondo 1112012 normal 2011
22).- Presentan ta estmacíón 1 parcral el dia 27109f2012 cuando la fecha de corte de la estunacíon lue el tíia 31/08/2012. transcurnenco 27
días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la estimación. violentando la ley de ta materia que indica un plazo no mayor
de 6 días

77
El Órqano Superior de Fiscaúzación del Estado Informa'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo iconweteoae de,'mvmcuxo: se :nform¡]

Pendiente sanción administrativa tOd2 ve: que nO r,a" en.vlado inICIOde Procedimiento Administrativo
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r

NOTA: La Contraloría Interna del en/e fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos admintstratillos correspondientes a fin de
detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de confonnidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de Jos Municipios del Estado de Tabasco

OOP100, Ramo 33 Fondo 111 2012 normal 2011
23).- Presentan la estimación 1 parcial el 18/09/2012 cuando la fecha de corte de la esumación fue el día 30/0812012 (1) transcurriendo 19
dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la estimación violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor
de 5 dias.
24).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terrrnnaclón lislca de la obra cuando al estarterrninaea fisicamente ésta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiqu.to, fecha de terrnmacion fisica de la obra o nroyecto 30/08/2012. fecha de entrada be
estimación parcial 1810912012
25).- La fianza de vicios acunas fue constnu.da un era después de la recepción ñsica de los trabaios contraviniendo el marco norrnanvo

78 El Órqano Superior de FiScalizaCIón del Estado informa'

79

I
NOTA: La Contra/Dría tnterne de! ente fiscalizado es la responsable de inicl"r lOSproceoementos admimslralivus correspondientes 8 nn de I
determinar sie'lste o no responsabilidad administrativa .001pette de los serviooces pÚbl!COS,de coatormiaea con el entcoto ss trsccon XIV I
y XV ae la Ley Of9amca oe los A·1u/.l(CIP¡O$ de! Est.'3do de Tabasco ,

I

I

I

Para los efectos deLProcedimiento Administrativo (competencia del mUflIc/pIO) se mtorma

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo

nOP108, Ramo 33 Fondo 1112012
26).- La cláusula del contrato relativa al IlIgar y forma de oago.
normativo.
27),- Presentan la estimación '2 parcial el dia 25!10i2012. cuando la ¡echa de corte de las estimacion fue el dilO 0411Of2012 , transcurriendo 21
olas respectrvarnente entre la fecha de corte y la presentación de la estimación. violentanoo la ley de ta materia que indica un plazo no mayor
de E eras
28).- La fianza de VICies oClJl10Sse expidió 3 Olas posterior a la techa en QuE irucio su apücacion

no señala las fechas. de corte de las estimaciones, VIolentándose el marco

El Órqanc Supeucr de Fiscalización del Estado miorma.

IPendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado miclo de Procedimlenlo Administraüvo 1

NOTA. La C0ntraioria Intama oe! ente tiscetizeoc es la responsable de Iniciar 10$:;;r:.-,ceo,mientos administrativos conespoooientes a fin de 'ti

aeterrmner si Enasteo no responsabilidad administrativa por pone de tos servidoff:S pubírc0s, de conformidad con el artículo 81 trsccat: X/V
y Xk.t de la Ley Orgánica de íos Municipics del Estado de Tabasco ¡--------------------1

I

I
1

!

I
I

Para 105efectos del Procedimiento Adrnintstrativo (competencia de: rnunicipio) se informa

DOP117, Ramo 33 Fondo 1112C1'2
Acción cuyo pago de estimaciones violenté el plazo establecido en el marco legal:
29).- Presentan ta estimación 2 p2~clal con feché! posterior a la terminación fisica de la obra Cuando al estar terminada fisicarnente esta, solo
debe efectuarse la entrada deo la esurnacion frruquito, fecho de terminación ñsica de la onra 12!10f2012. fecha de entrada de estimación parcial
18/1012012

Ei 6rgano Superior de Ftscaüzacioo del Estado .nforrna

80
Para los efectos de: Procedimiento Administrativo (competencie del municipio) se informa

Pendiente sanción adrnirústrativa toca vez QuE no han enviado mielO de Procedimiento Aorrunisrrativo

81

NOTA. La Contretorte tmerns de! ente ascetizeoo es la responsable de iniciar los oroceooniernos eamimstrstivos correspondientes a fin de ¡
determinar s. eXIste e no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicas dé conformidad con el artículo 81 f""-"'dOn XIV 1
y Xli de la Ley Orgánrc<l de los MuniCIpios del Estado de Tabasco

------------------- -----_·_--------1
Incumplimiento al marco legal del servidor púbhc o municipal y recomendación I

I¡DDM001, P3~IC:lCa::!ones~ed:=ra:es2012
30j.~ DUíant02 e: desarrolle d€:'ia auditarla Sr 50!1:::IG ej nJme.s __Dé c:eduía ~~~~~':':¡éljde' residente de ta obra log Carmen Pérez Hemánde2.
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el cual manifestó no tener el documento. razón por la que se incumple el artículo 82 del Reglamenlo de la Ley de Obras Públicas y .Servícios
relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencís de! municipio) .se informa

Pendiente sanción administrativa toda vez que no han enviado trueio de Procedim,entoAdrnlnistrativo

NOTA: LeContrstone Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniCiar los procedimientos administrativos correspondientes a. fin de
determinar SI existe o no responsabilidad samintstrstiveporpen« de 10$serviddres públicos ..de conforrnidát:! con el articulo 81 fraéCiOn XiV
y XV de te-Le» Orgánica de los Mu"iCIf)IOS del Estado de Tabasco

OOp06B. Convenio federal FOPEDEP 2012
31 ).' Efectuar el anaíisis y avenguaciones correspondientes a fin de deterrmnar si el importe de laobra contratada se ·encuentra dentro de Jos
parámetros de mercado. a ñn oe cererrnmar que la orms-ón de la ¡'citación púbücano .generó un daño 2! patrimcmcrnurnctpat asi como
determinar las actuaciones de los servidores pubncos responsables

El 6rgano Suoenor de F,scallzac,ón del Estallo informa.

82 Pata los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia ri.el municipio) se Informa:

\

I
I
·1

l-

Pendiente sanción administrativa. todavez que ne han enviado ¡niclo de Pro.ceáimlento Admm1Strativo

~

I
! OOP117, Ramo 33 Fondo 1112D12
i 321.' Durante el desarrollo de la auditoria se solicitó el numero de cédula profesional de; r.esidente. de .la cera ·1"9. OlSney Hernlindez
¡ Izquierdo. el cual manifestó no ("ne' el documento. razón por la que se incumple el articuío 132det Reglamento de la .Ley·de ObrasPóblicasy
¡ Servidos relacionados con las "MIsmas del Estado de Taoasco.

NOTA: La Contreiorte iruerr:a de; ente tisceuzeoo es /3 res;xJnsable tte ¡,,(ciar tos prooedtmiemos adnJltllstrahvos corre.spQ!ldtentes a ·fin de
determinar si eXiste o no responsabilidad administrativa por parte de 10$ -servtooees p¡jbiÍ('.QS, de conformidad con el arliculo 81 frnccióll XIV
Y XV de te Ley Organ¡ca de los Municipios del Estado de Tabasco.

El Órqano Suoenor de Fiscahzaoon del Estado informa.

Para jos efectos del Procedimiento Administrativo (compelellr;ia de! municipio) se in1orma.

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enViado iniclo-de Procedimiento Administrativo.

NOTA: LB Con/raloria tntemz del ente ttscetneoo es la resPonsable de iniciar Jos procedimientos admirJIs/raJivos COf7'eSpondl&ntes 8 fmde
tietermmer sieaste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de corifonnidad con el articulo 81 fracción XIV·
y XV de la Ley' O'gá!llca de los Municipios del Estado de Tebesco.

83
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MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEl. EJERCICIO 2011
----------------------------------------------------------------~r::l CONCEPTO

OBSERVACIONES OOCUMENTALES, PRESUPUEST ALES,FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO OEL EJERCICIO FISCAL 2011

Primer Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuesta les Financieras y al Control Interno.

a¡.-Observaciones DocumentaleS, Presupuestaíes y Financieras

Partici paciones Federa les

Punto No. 1,- Del analisls ala documentación soporte de sueldos a una muestra de 50 Servidores Públicos, seteccsonaoos con la ímaudad de
comnarar las percepciones obtenidas contra les montos señalados en el tabulador de sueldos. se determinó lo siguiente

al En el mes de enero. 6 servidores publicas recibieron oercepciones suoenores a lo establecido en el tabulador de sueldos por un monto de
56.202.50 como se menciona acontmuación. L;; C Ana Luisa Acosta Sosa con cateqorta de .segundo regidor en su carácter de Sindico
obtuvo percepcrones por Impone de S36.028 18 Y el tabulador de suelocs establece para dicha categoria un monto maxuno de ,$35.000 00 por
lo que se excede en $1,029 1'6 Los CC. José Lmo de la Cruz de la Cruz. Fedenco Hernández Hernández, Mariceta Moreno Rodríguez,
Pamcia de la Cruz Mendcza. Marcos Hernandez Garcia y Rita Magdalena Baliester Hernánoezcon categorías de cuarto. octavo, noveno.
decírno déceno pnrnero y décimo segundo regidor rescectivamente obtuvieron percepciones por importe de $3'3.36222 cada une y el
tabulador de sueldos establece para dicha categana un monto máximo de S32.500.00por lo que se excede en $662.22 cada uno naciendo un
rotal de S5, 173 32

bJ En et mes de feorem S-5ervlctores pubhcos F~cll,jleron percepciones superiores a lo establecido en e¡ tabulador de sueldos por un monto de ¡
528.100.00 como se mencicna a cootínuacrón E; C. Marco Antonio t.eyva l.eyva con cateqoría de primer regidor. obtuve percepciones por I
Importe de $105,00000 Y el taoutacor de sueldos establece para dIcha categoria un monto rnáxeno de $100.000 ()() por lo que se excede en
55000.00.
La C Ana Luisa Acosta Sosa con cateqonade segundo reqidor en su carácter de SindICO obtuvo percepciones por importe de 539.500.00 y e: 1
tabulador de sueldos establece para dicna categoha un monto rnáxuno de 535.00000 pOI lo que se excede en 54.500.00 Los CC .íoséLino I
de la Cruz de la Cruz, Federico Hernández Hernández, Manceía Moreno Rodríguez, Patricia de la Cruz Mendoza. Marcos Hernández Garcla y
Rita Magdalena Bahester Hernandez con categorías de cuarto, octavo. noveno. décimo. décimo primero y oécmo segundo reqidor I
raspectivameníe obtuvieron oercepciones por importe de 535,600 00 cada uno y el tabulador de sueldos establece para dicha cateqona un
montomáximo de $32.500'00 por ro que se excede en 53'00 00 cada une naciendo un total de $18,600,00 ¡
cl En el mes de marzo, 8 servidores púobcos recib.eron percepciones supenores a lo establecido en el tabulador de sueldos por un monto de
$:18,100.00 como se menciona-a conunuacion. Ele Marco Antonio Leyva t.evvacon categoría de Primer regidor, obtuvo percepciones por
importe de $105.00000 Y et.tabuíador de sueldos establece para dicha categoría un monto máximo de $100,000.00 por lo Que se excede en
55.000.00. LaC. Ana LUIsa Acosta Sosa con categoría de segundo regIdor en Su carácter de Sindico obtuve percepciones por .mporte de
$39.50000 y eí tabulador de sueldos establece para dicha categoría un monto máxirnc ríe $35,00000 por lo que Se excede en $4.500 00 Los
CC José Lino de la Cruz de la Cruz, Fedenco Hernandez Hernáncez. Maflcela Moreno Rodrtquez. Patricia de la Cruz Mendoza. Marcos
Hernández Garcia y Rrta Magdalena Balíester Hernández con categorías de cuarto, octavo. noveno. décimo, oécimo pnmero y décimo
segundo regldor:respeciivamenle obtuvieron percepciones por Importe oe 535.60000 cada uno y eltalluladorde sueldos establece para dicha
categoría un monto máximo ce S32,500.0D.por 10 oue se excede en :;;3.100.00 cada uno haciendo un total de $18,60000

Por lo anterior se determina que excedieron el taouraoor de sueldes en los meses de enero. febrero y marzo de 2011 tos servidores publicas
citados por un monto de 562.402 50

Monto pendiente de solventar: $62,402.50

El Órgano Superior de Fiscalrzación del Estado Informa

Para tos efectos del Procedimiento Administrativo tcornpetencie de'! rnvtucipio: se informa

Con onc.o.CMNf054f2013 de fecha 25 de febrero de 2013. 12 Contratora MUOIcioal mtorrna que se ,"rcio el Proc. Adm. CMN.P.A.-
01512012

'JOTA i..~ C;¡n¡'-11n'~/;') fr~!8m--=. (!"'f; pr¡tl:" .T"·",(;?¡i.iyj,,;..;;,-· J.~ ,,-~s~on52hie de ¡r.I;;i:;í fos o!"ocerfimienfos ?dmlnÍstratf\··:~s COiTf!sporv1!'?'nf~s .:: fir'1 de ..
determinar SI eXIste o no responsabilidad administrativa por parte de tos servioores oooucos, de con(onnid<Jd con el articulo 81 trscaon XlVI
l' XV de la Ley Orgánica de los MUnJClplOS del Estado oe Tabasco I

Para los efectos del Procedimiento Resarcítoroo e O'1lana Supeno: de Frscal.zacrón de! Estado Informa I
j

Se InICiara ProcedimIento para e! Fl··..rcarruento de ResDons3~ill:~3.j Resarcuona a los presuntos responsables

¡
I~ ~ . . ~_~ ----~ . ___1

Tercer Trimestre:
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NUM CONCEPTO

Capitulo 1.- Observaciones Documentales. Presupuesta les, Financieras y al Control Interno

aJ.- Observaciones Documentales. Presupuestales y Financieras

Participaciones Federales

Punlo NO.1.- Del anáhsis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 50 Servidores PúblICOS. seíeccionados con la finalidad de
comparar las.percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldos, se determino lo siguiente:

al En el mes de julio. 10 servidores publicas recibieron percepciones superiores a lo establecido en el tabulador de sueldos por un monlo de
$92.828.32 como se rnencionaa continuación: El e Marco Antonio Leyva Leyva con categoria de Primer regidor. obtuvo percepciones netas
por importe de S114.999.47 y el tabulador de sueldos establece para dicha cateqona un monto máximo de $110,000.00 netos por lo que se
excede en S4.999 47 As' rrusrno se observó Que el recibo por concepto de pago de compensación correspondiente ala segunda quincena del
mes de lulio de 20 í 1 por importe de $40.000 00 carece oe firma !lel Presidente MuniCipal el L1c Marco Antomo Leyva Leyva La e. Ana Luisa
Acosia Sosa con categoría de segundo regidor en su caracieroe Smdrco obtuvo percepciones netas por Importe de $56.49947 Y el tabulador
de sueldos establece para dicha categoria un monto máximo de $45,000.00 netos por lo que-se excede en S11 .49947 Los ee Aureliano de
la Cruz Esteban, José Une, de la Crl!z de !a Cruz y Robesoierre Cnan Ola n con categorías de tercer, cuarto y sexto regidor respectivamente.
obtuvieron percepciones netas por importes de 542.347..:;7 S"52..59947 y 545.353.74 Y é: tabul~Of de sueldos. establece para dicha caíeqorta
un monto máximo de ~2.500 00 netos por lo Que se exceden en $347 ..••7. $10.099.47 Y $2.853.74 respecnvamentehacíennoun total de
S: 3.300.68 Los ce Federico Hernandez Hernáncez Manceta Moreno Roóriguez. Patricia de la Cruz Meodoza, Marcos Hernancez Garcra y
'RIla Magdalena Ballester Hernández con cateqorias ce- octavo. noveno, décnnn. décimo pnrnero y décimo segundo regidor respectivamente
ootuvieron percepciones netas por irnporte de 555.105,74 cada uno y el tabulador de sueldos estabiecepara dicha calegoria un monto
rnaxirno de 542.500.00 netos por lo que se exceden en! 12.505.7A caca uno haciendo un total de $53.026.70

b) EJ~e) mes de Acost» 8 servrcores pubucos recibl€'.'on oercepciones supe-notes a lo estabtecido en et tabulador de sueldos por un monto de
$52,100.00 como se rnencrona él corumuacion El e Marco Antoruo Lf:!yva Leyva con categoría de primer regldor,OOluvO percepciones netas
.por importe de 5t25.000 OC y e: tabulador de sueldos establece para dicha cateqoria un monto rnaxirno de $110,00000 netas por lo que se
excede en $1500000 Asi mismo se observó que et rf'cibc P'" concepto de pago de compensación correspondiente a la segunda quincena
del mes de Agosto de 20

'
1 por importe de sao.ooooo carece de la firma del Presidente Munocipal el LIC. Marco Antonio t.eyva t.eyva La e

Ana LUisa Acosta Sosa con cateporia de segundo' regidor en su carácter de Sindico obtuvo. percepciones netas por importe de $51.500,00 y el
tabulador de sueldos establece para dicha categoría un monte máximo de $45.000 00 netos por lo que se excede en $6.500.00 Los ce José
lino de la Cruz de la Cruz. Federico Hernandez Hernández. Maricela Moreno Rodriguez. Patricia de la Cruz Mendoza. Marcos Hernandez
Garc.a y Rita Magdalenc BaHestE:f Hernanoez con categorías de cuarto, octavo. noveno. déCimo décnno pnmero }' décimo segundo regidor
respecnvamerue obtuvieron percepciooes netas por rnr-orte de S47~600,OOcada u,ú..) y el tabutaoor de suetocs establece para cicna cateqoria
0!1 mente maxirno de. S-Z?..:,OJ::10 netos ~,-,orjo <W~'.Se exc~a2n en ~5100.0G cada uno nac.enoo un !QWi de SJUt;-OOoo

e) En €.¡ mes ::le Septremore. S servidores pubucos rec¡:w?:"on petcepciones superiores a jo establecido en ·e( tabulador-de sueldos por un
monto do: $52,100,00 como se menciona a continuac.ón El e Marco Antonio t.eyva Leyva con cateqorta de Primer regidor. obtuvo
percepciones netas por impone de $125.000 DO Y e: taoutado. de sueldos establece para dicha categoria un momo máximo de Sll 0,00000
netos por lo que se excede en S15.000 00 ASI rrusrno se observo que el recibo por concepto de pago de cornpensacíón correspondiente a la
primera Quincena del mes de Septiembre de 2011 por trnporte de $40.000.00 carece de la firm¡; del Presidente MUniCIpal el Lié Marco Antonio
Leyva l.evva La c. An;, L UISo Acosta Sosa con cateqona de segundo regidor en su carácter de Sindico obtuvo percepciones netas por
Importe 0€ ,551,500 OC Y el tabulador de sueldos establece para drena categoría un monto máximo ·de S45;000,00 por laque se excede en
$6.50000 Los ce Jasé Uno de la Cruz de la Cruz, Federico Hernandez Hernancez Maricela Morene Rooriguez, Patnc.a de la Cruz
Mendoz¡; Marcos Hernáncez Garcia y Rita Magdalena Bahsster Hernandez con categorias de cuarto. octavo. noveno déCImo, oécrno
primero y oécrno segundo regidor respectivamente obtuvieron percepciones netas por importe de S47.600,00 cada uno y el tabutadoroe
sueldos estaotece para dicha cateqoria un monte rnáxeno de 542.500.00 netos POi' le;que se excede en $5,10000 cada uno haciendo un total
ce S30 5DO 00

El Órgano Supertor es Frscahz ac.ón de! Estado informa

Para i:)~ efectos de! Procedimiento Administrativo (competencis de! mumcuxo¡ SE: Informo.

Pendiente sanción adrrnnistrativa toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Corureicris Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos eaministretivos cosresponaientes a fin de
oetermnsr si easte o no responsabilidad administrativa por parte de tos servidores pito/ices. de conformidad con el articulo 81 treccior: XIV
¡.' Y.':.: ele l!;; _e~ Crp/;.-jicc''; ae to: tv11.f{liciryas :iP! ES!9do e'o:: ;':::~>:":;'.-:-"'":

Primer Trimestre:

Capitulo l.. Observaciones Documentales ..Presupuestares Financieras y a! Control Interno
3

a) ...Oose-vacrooes al Control Interno

Generales
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ji
~UM j CONCEPTO 1

Punto No. 2.- Se observa en el tabulador de sueldos publicado en el Periódico Ofiaal Suplemento 7039 F de fecha 20 de febrero de 2010 lo
sigUIente

a) El renglón en el oue señala a la letra "cateqoria inicial hasta la categoria inmediata inferior a jefe de área- lo cual no es procedente toda vez
que debe especificar cada una de las cateoorias a que 'se refiere, con los montos mimmos y máximos que le corresponden: lo anterior
considerando que el concepto de tabulador general de sueldos delimita los niveles máximos y mínimos para retribuir un puesto genérico de
trabajo.

¡ b) Contorrns al Periódico 0f'c:a; publicado el 19 de. marzo de 2011 Suplemento 7151 E relauvo al Presupuesto de Egresos Municipal del
Ejercicio Fiscal 2011 se observó quena se contempló el Tabulador de sueldos donde se especifique y se diferencie la totalidad de sus
elementos fijos y variables de las remuneraciones que perciban los servidores pübhcos rnunirapales en el ejercicio 2011. como se establece en
'íos preceptos legales

El Órgano Superior de Fiscahzacion del Estado mtorma

Para los efectos del Procedimiento Administrativo icomoetenc.eoer f7WIlIC:¡PIO,i se informa.

1I I NOTA: La Contra/oria Interna dg/ eme fiscalizado es la resoonsebte tie 'Irliciar los prr:><.:edlfniet1tos adrnmfstrstivos correspondientes a fin de ¡
I ¡ deremlinar si existe ono respon~abilidad ad"!.inistrativa. por pene de los servidores publicas de conformidad con el articulo 81 trecoon XIV I

! y XV de te Ley Organice de 10$ A,umciPias del.t:stadQ de Tabasco I
! -~-u-n-t-o-N-O-' -3-,--n-e--I-a'-r-ev-'SIÓil a los ~:'~~:"~-t'-I-a-:~~-!~:~'N-~ 3:'1.02'D~~~·~~::~~~~~~--~~-·~·i~~~~-'-n-m-U-e-b-je-S-~~:;f~:S-~;~-:~~~~~-~~~~:-:~'-1

I observó que no. han dado de baja en contabilidad los terrenos que se donaron al e José Mercedes Garc;a Ulín. como complementc de pago i
;1' por la adqurslc. Ion del pred'Oq.ue en el ejercicio 2010 adquiri.o el rnumcipio para la co.nstruc. eión oe: Te~nOIOgjCO.(proyecto A00013 AdqUisiCIón !

de Terreno). rnrsrno Que sera donado al Gobierno del Estado Los bienes donados son una porcron de, predio identiñcado en el.lnventano de I

I
Bienes Inmuebles con la escruura PÚbl.ica núme.ro 1906 con ·un 1m.port.e en inven.lario de.5320.000.00 y el identificado con la escritura pubuca ¡
1298 con un Impprte en mventano de $400.000 00 el cual se donó en su totalidad. I
El 6rgano Suoenor de FIscalización del Estado informa I

!

I
NOTA:.La Contrafo(ia Interna de! ente fiscaiizalio es la rosponssble de inicier íos procedimientos administrativos correspondientes a fin de I
deterrniner SI existe o no responsabilidad administrativa por oene de tos servidores p¡jbitcos.de contormeiec: con el articulo 81 fracción X/V ¡
Y XV de la Ley OrgámcB de les MUnicipios del Estado tte Tebescc • J

---_._-----_.-_. __ ._._._----------- ..-._-_._ .._-_.- ~_---------- '~

Con oficro CMN10S4i2013 de fecna 25 de (abre'o de 201:'. I¡; Contraíons Mtlnlc!palinforma que se inicró el Proc. Adm. CMN-P.A.-
065/2011.

4
Para los etectos dst Procedirniento Administrativo icompetencse ,'JeifHU!11;."A{JiO) se rníorrna

Con oficio CMNl0S4/20n de fecha 25 de febrero de 2013. la Coruratora MUnicipal rnforma que se dictó la resolución dentro del
Proc. Adrn. CMN-P.A.-o17!2012. t sm embargo no obra en la nocorneruación recepcionada por la OrreCCJónde Asuntos Jurídicos tal
expediente)

Segundo Trimestre:

Capítulo 1.-ObservaCIOnes Documentales Presunuestates. FinanCIeras y al Control Ir1terno

a).- Obser,¡aciones al Control Interno

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revismn al s oporte documentar de los proyectos IS0084 e IS0086 ambos por el concepto de AdqUisiCIón de Diversos
Materrales de Apoyo a Pequeños Productores del segundo trimestre de 2011 por importes de $11.B8000 y $14,935.00 respectivamente se
~bservo Que los proyectos se reahzaron en el mes deabrii y se autorizaron mediante acta de cabildo No 46 en el anexo ., del 13 de mayo de
¿Q ~1 eVlden~I?,,:j0 '~f!';; ,jo¿. ~'[~PP3ciÓi, ~:>'j(1"'-'e:Que !n::. 1~:::L1"~c,~fL!-er0r: ejercid0~ ~mtes de 1; validación dei Cabildo

El Organo Superior de Fiscahz acór- del Estado informa

Para los efectos de1Procedimiento Administrativo (comoetencie oe! municuno; se mrorma

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han envraoo rrucro de Procedrníenro Adrnmistrativo

i ;

! i NOTA: La Contra/an'a In:ems del ente tiscenzeac es te resoonsec.« :,ie {(fleiE" io: ;J(L}c;edimJentos adm!n!SrrDi!vas conesponoientes a hr: oe-
~~.l~t~ar SI_ex:s!!L!::~!.~_:.:~responsab¡¡jda~.C!ministt~<!..~~~Jl.;Vpa!í~~E ~?~_~~2·_=-~_~~[:¡¡cos.;....de .E.c¿nfom3!51.i:r! con ei art~3!.IC' Sí ft8CCIór1 XiV

468
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N U M CONCEPTO

y  XV  de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco

P unto  No. 2.- En revisión al soporte cocumental dei proyecto AD0015 -  Adquisición de Programa NOMINAC para el departamento de 
Recursos Humanos de! segundo tnmest/e de 2011 por importe de $31,900.00 se observó que el proyecto se realizó en el mes de abril y  se 
autorizó mediante acta de cabildo No 46 en el anexo 1 del 13 de mayo de 2011. evidenciando falta de planeaaón, toda vez que lós recursos 
fueron ejercidos antes de la validación del Cabildo,

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa
6 !

! Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa

Pendiente sanción  adm in is tra tiva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
i
j NOTA: La Contralona interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar ¡os procedimientos administrativos correspondientes a Un de 
i determinar s¡ existe o no re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por parte de los .servidores públicos, de conformidad con e l artículo 81 fracción XfV  
i y X V  de la Ley Organice de los Municipios de i£stado  de Tabasco

¡ Punto No. 3.- En revision a! soporte documental de los siguientes proyectos se observo.

j aj AD0020 • Adquisición de desbrozaaoras. ADGC22- Adquisición de archiveros metálicos. AÜ0G22.- Adquisición de Cámara digital. AD0Q24.- 
; Adquisición de gatos hidráulicos para la central de maquinaria y AD0G28- Adquisición de mueble esquinero y escritorios de madera durante el 

j segundo tumesrre de 201 i  por importes de $8,932 QG_ £4.373.20, $8,104.32, S14.725.33 y $8,790.00 respectivamente .se realizaron en el .
mes de Maye y se aalonzaron en acta de cabildo No. 47 de! mes de Jumo de 2011 en el anexo 1, evidenciandoíalta  depteneaóón, toda vez 

j que los recursos fueron ejercidos antes de ta validación dei Cabildo

J ! b )  AD0004 - Adquisición de regulador de equipo de computo. AD0012.- Adquisición de impresora para la Secretaría Municipal, AD0Q17.-
j | Adquisición de cámaras digitales para el DIF Municipal y ADQ021 • - Adquisición de Impresora para el Catastro del segundo bimestre de  2011
j : por importes de $1.020 80 $5 046.00 $11.832.00 y $5.046.00 respectivamente se realizaron en eJ mes de Jumo y se autorizaron en acta de
j ! cabildo No 4S de! mes de Julio de 2011 en el anexo 3. evidenciando falta de pUrneaoón toda -vez que los recursos fueron ejercidos antes de

; la validación del Cabiidc

| El 0 'c a n c  Superior oe Fiscalización de) Estado informa
j j ‘ '
I í Para ios efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  {compélenos dei municipio) se informa

j  | * Con oficto CM/Q54/2013 de fecha 25 de febrero de 2013. el Contralor Municipal informa que se inició el P ro a  Adm . CM/099/2011.

i NOTA . La Contralor i a interna del ente Uscali2aoc es la responsaole de iniciar tos procedimientos administrativos correspondientes a Un de 
; detemvnai existe c no responsabilidad administrativa por pane de los servidores públicos de conformidad con el articulo 81 fracción XIV 
¡ y  XV de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco

i _ _ _ J _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ :
| P artic ipac iones Federales

i Punto No 4.- En revisión al soporte documental del proyecto IS0012- Gastos de Festejo de Carnaval 2011 dei segunde trimestre de 2011 
i por importe de $149,911 79 se determinó lo siguiente;
! En el ejercicio del gasto se encontró recibo del día 5 de aonl de 2011 por impone de Sl.70C.00 facturas 49175 por importe de $1.799.00 del 
i día 06 de abril, 020 por S29.000.00 y 1492 por $2.436.00 de ios días 17 y 20 junio respectivamente de 2011 expedidas en fechas posteriores 
j a la ejecución de! evento, haciendo un importe total de 534.935.00.

j Ei órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

s ara '-s efectos d?; Procedimiento Administrativo (ron-p^rencio de' m u n ic^c :

; - Con oficio CM/054i’2013 de fecha 25 de lebrero ce 2013, el Contralor Municipal informa que se inició ei P roc. Adre. CM7097/2D11.

NOTA: La Contraíona intema de! ente fiscalizado es ia responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
I determinar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos de conformidad con e l articulo 81 fracción XIV
! y XV  de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco

P unto No S - En re v sipn ai soporte documenta. 3e provecto ISDC22 - Donativos Diversos del segundo trimestre de 2011 por importe de
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$818.311.93 se observó lo siguiente. ~ ~  I

a) Falta RFC del H Ayuntamiento en factura No 0038 de; 15 de febrero de 2011 por concepto de platillos por importe de £12 960 8¿ I 
correspondiente a la orden de pago No. 630 del 22 de febrero de 2011

b) Falla Identificación de! beneficiano la C Isidra Pérez Cnable por concepto oe donación de pintura para la Hermita de la Ranchería Arroye 
contenida en la orden de pago No 1T38 del 22 de marzo de 2011

c) Falta firma de la Contralora Lie. Cintra Salazar Rechy en el recibo oe donativo por $652.00 al C Julio Cesar Ovando Alvares 
correspondiente a la orden de pago No. 1159 del 23 de marzo de 20 i 1

d) Falta firma de ¡a Sindico de Hacienda la C Ana Luisa Acosta Sosa en e¡ acta i>e donación al C Esteban Rodriauez Hernández oo 
concepto de 3 rollos de alambre de púa anexa a la orden de pago No ‘ 782 del 26 de ADnj de 201 1

e) Falta fecha en acta de entrega recepción ai C Eleuterio Perez Chatfié por concepto de 2 sillas y 1 mesa y falta firma de la Sindico ó- 
Hacienda la C Ana luisa Acosta Sosa, asimismo falta fecha en el acta de donación al C Esteban Rodríguez Hernández por concepto de un-: 
bomba para fumigar y una caja de herbicida esteren ambos correspondientes a la ordet de pago Nc 1743 del 19 de abril de 2011

f) Falta fecha en acta de entrega-recepción ai C Franklm Trinidad Gómez por concepto de 2 piezas de rótulas delanteras corresponoie'He a 
ta orden de pago No 2407 de! 24 de mayo de 2011

g) Falta firmas del Presidente Municipal Lie Marco Antonio Leyva Leyvs y la Sindico de Hacienda C Ana Luisa Acosía Sosa en el acia d i ; 
entrega-recepción a ;a C. Dulce liusion Chan Ruíz por concepto de entrega de material de construcción

: h) E: gasto efectuado según factura No. 0769 de! 25 de abril de 20*1 por concepto de adquisición de traje floreado y banda a la embajadora 
| del Municipio para ¡a imposición de banda con motivo de prefería Tabasco por importe ne S8.642.00 pagado con póliza de egreso 300 cheoue 

278 del 30 de abni de 2011 debic haberse efectuado cargándole ai proyecto IS0C27 - Gastos por Festejos de Feria Estala!
i

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa J
i

Para los efectos de! P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia de/ municipio) se informa !

• Con oficie CM/054-/2013 de fecha 25 de febrero de 2013. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm  CM/C10V2011

, NOTA: La Onnlraloria Interna Ce' ente fiscalizado es ta responsable da ¡mcia; tas procedimientos administrativos correspondientes r, ir- 
j de term inar s< existe o no re sp o n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por pane de ¡os servidores ¿ uPticos de conformidad con et anicuio S i fracc'or. x ’v 

y X V  de la Ley Orgánica de los Municipios de/ Estado de Tabasco

P unto  No. 6.- En revisión al soporte documental del proyecto AD0033 - Adquisición oe Bomba Centrifuga de 2HP para el Rastre Municipal 
correspondiente al segundo trimestre de 2011 por importe de $5.310.62 se observó que se autorizó en acta de cabildo No 48 de: mes de 
Julio de 2011 en e? anexo 3 y la adquisición se realizó según orden de pago No 302? de fecha 23 de Junio de 2011. evidenciando falta de 
planesción. toda vez que los recursos fueron ejercidos antes de la validación del Cabildo !

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos dei P roced im iento  A d m in is tra tivo  feompe/enc/e del municipio} se informa

• Con oficio CWI/054/2013 de fecha '25 de febrero de 2013 el Contralor Municipal informa que se impío el Proc. Adm CM/Ü102/201 :

NOTA: La CoriUaioria interna de¡ ente fiscalizado es la responsable de ¡mesar les procedimientos administrativos correspondentes fr> ae 
determinar si existe o no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos; de conformidad con ei articulo €1 fracs n r  X 'v  , 
y  XV de ia Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco * i

Generales

P un to  No. 7.- En revisión a una muestra de movimientos auxiliares del 1 de abril a! 30 de jumo de 2011 se observó en diferentes cuenta* de 
balance lo siguiente

B ancos (Recursos Propios)

a) Falla firma del Presidente Municipal el Lie Marco Antonio Levva Leya en hoja ce resumen de estimación única del proyecto OP0C55 - 
Revestimiento de callejones con grava de revestimiento correspondiente a ia order de i  ago No 285? de! 14 de jumo de 2 0 ‘ 1 en d»ch* orden

i faltan firmas de! Presidente Municipal, de la Directora de Finanzas L C P Memeces Ru z Magaña y de ¡a Sindico de Hacienda ta C Ana Luisa 
j Acosta Sosa
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| b) Los recibos por arrendamiento de un bien inmueble en el ejido arroyo del Municipio de Nacajuca, Tabasco. con folios 001, 002  004 y 007 
j por S20.0000 00 cada uno correspondientes a la renta de abril, mayo, junio y julio de 2011 pagados con cheque No. 66 de fecha 25 de abril 
i por $40.000.00. cheque No 90 del 31 de mayo por $20,000.00 y 112 de fecha 30 de junio por S20,000.00, amparados con las órdenes de 
| pago No 1714 2052 y 3030 de fechas 18 de abril, 30 de mayo y 24 de junio respectivamente no reúnen requisitos recates.

| B ancos (P artic ipaciones)

c) Las listas de los servidores públicos beneficiados integradas en Cuenta Pública correspondientes a la orden ds  P^go NO 2560 det 27  de 
mayo de 2011 por concepto de primera dotación de uniformes se encontraron integradas en copias y no señalan que bien se  entrego a  cada 
servidor público, dato que es necesario para transparentar el gasto, asimismo conforme a las Bases del Concurso SimqtrTicadc M ayor -No. 
DA/Cn 1/PCW11 , faltó integrar en concurse copia de la -constancia de la última contribución realizada en ía Secretada de Hacienda y Crédito 
Público de los meses de enero y febrero út los participantes Francisco Arcos Hernández y/o Comerciatizadora de Negocios en General, 
Agustín Morales Méndez. Gabriela Fuentes Hernández, Rumualda Peralta de la O y José Enrique Campos Murillo y/o Proveedora los amigos.

d) Fattan firmas en orden de trabajo No 124 del 0 ‘ de jumo de 2011 integrada en orden de pago No 2840 del 14 de jumo de 2011 del 
! Presidente Municipal el C Lie Marco Antonio Leyva leyva

e) Falta firma en orden de pago No 2959 del 20 de jun io  de 2011 del Director de Administración e! L C  P David Goméz de Dios.

f) Falta fuma en orden de pago No 29S5 del 2 i de junio de 2011 del Presidente Municipal

g) Falta firma en orden ce pago No 2725 cei 10 de jumo de 2011 del Presidente Municipal el Lie Marco Antonio le yva  Leyva.

| h) Falta hrma del prestado^ oe servicios el Atq Pablo Eduardo Praís Riesta en convenio de fecha 15 de mayo de 2 01 1 integrado en la orden 
i de page No 2S5E de¡ ;5 de ¡unió por concepto de sen/icio para elaboración de avaluó de predio rústico.

> Bancos FORTAMUNDF (Fondo IV)
i
! i) Falta firma -de.1 Presidente Municipal e' _ic Marco Amonio Leyva Leyva y de la Sindico de Hacienda la C. Ana Luisa Acosta Sosa
) correspondiente a 12 orden de pago Nc. 1553 del 15 de abril de 2011 por concepto de pago de compensación de la 1ra quincena de abril de
| 2 0 1 1 .

B ancos (C onvenio SERNAPAM 2011)

j) Falta firma de! D irecta de Obras Publica:, el ing Juan Qiaz Perez e r Dictamen para adjudicación de Faüc 2 0M . Cuadro Comparativo de 
j Precios Unitarios y en e¡ anairsis detallado de las proposiciones económicas correspondientes a la póliza de egreso Nc. 1641 del 30 de abtil
í de 2011 por concepto de 3054 de anticipo del proyecto QPQ009
j
| P roveedores (Recursos P ropios)

! M Fatta firma en orden de pago No. 3046 del 30 de jumo de 2011 de la Directora de Finanzas la L.C.P. Mercedes Ruiz Magaña, en hoja de 
I estimación unica del Director de Obras el Ing Juan Díaz Perez y de¡ Presidente Municipal el Lie. Marco Antonio Leyva Leyva. este último en el 
I contrato y acta de entrega-recepción corresoondiente a la obra OP045 • Construcción de sland muniap3l en la feria Expo-Tabasco 2011

| G astos a Com probar (P artic ipaciones)

[ I) Falta firma en orden de pago No 304 2 de! 24 de jumo de 2011 por concepto de asistencia a curso de la 6ta Jomada de Contabilidad 
; Gubernamental del Director de Administración el L C.P. David Gómez pe Dios

i RSM  (Fondo 111)

m) Faltan firmas del -Presidente Municipal el Lie, "Marco Antonio Leyva Leyva en adecuaciones presupuéstales y en cédulas básicas iniciales; 
del Director de Desarrollo Proí Javier Oían Fnas en adecuaciones presupuéstales: del Director de Obras Públicas Ing. Juan Díaz Perez en 
adecuaciones presupuéstales y cédulas básicas iniciales correspondientes a la póliza de diario No. 304 del 30 de abril de 2011

E! Órgano Superior de Fiscalización dél Estado informa.

Para ios efectos del “P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa

• Con oficio CM/054/2013 de fecha 25 de febrero ae 2CF3. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm . CM/0103/2011.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es ía responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe c no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  oor parte de los servidores públicos, de conformidad cor, el articule 81 fracción XIV  
y  X V  de Ib Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

12 ! Tercer Trim estre
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b).- Observaciones a! Control Interno.

Recaudación Propia

P u n to  No. 2.- En revisión ai soporte documental del proyecto IS0015.- Celebración de! día de! maestro, correspondiente al tercer trimestre de 
2011 por importe de $1,455.594.54 se observo te siguiente.

a) En las pólizas de egresos de ta 213 a la 215 del 12 de mayo de 2C11 efectúan pagos por $49,000 00 cada una haciendo un total de 
$294,000.00 por concepto de servicio de elaboración de platillos para el festejo del día del maestro anexan las facturas correspondientes no 
asi evidencia documental (fotografías) del evento realizado.

b) Faltan firmas en el recibo anexo a la orden de pago No 2100 del 12 de mayo de 2011 por importe de $49.000 00 de¡ Presidente Municipal 
Lie. Marco Antonio leyva  leyva. de la Contraiora Municipal ü c  Cmba Saiazai Rechy y de Ja Sindico de Hacienda C. Ana Luisa Acosta Sosa

c) La póliza de egresos No. 264 de/ 2C.de mayo de 2011 por pago de bono único s maestros pensionados y jubilados, orden de pago 2339 
por importe de $160,300.00 presenta listados firmados por los maestros jubilados encontrándose las siguientes inconsistencias 
En la Toja No 126 de ta Cuenta Publica se observo que ia firma deí C Anasíaac Román _opez plasmada en el listado r>o coincide con Ja que 
presenta en su credencial de elector, ya pus en e! primer documento tiene e! nombre y en el segundo una rúbrica En la foja Nc 168 de la 
Cuenta Pública se observó que la firma deí C Constantino Hernández Benito plasmada en el listado no cotnáóe  con la que presenta en su 
credencial de elector.

d) la  póliza de egresos Nc 235 del 24 de junio de 2D11. orden de pago No 3003 por importe de $114,327 .66 presenta la factura 9282A de ta 
Compañía Mueblera de los Ríos S.A de C V emitida por la sucursal A can dirección en Narciso Rovtrosa No 200, Col Centro, de Batanean 
Tabasco; cabe señalar que los funcionarios acucaron aue existe una sucursal en Jaipa de Méndez pero ta factura no ta menciona Así nusme 
no se encontraron listas firmadas por los beneficiados y-c evidencia efe la entrega de ¡oí anículos rifados por el dia deí maestro

e) Se encontraron las facturas 9282A. 48 AADS tQ: 312. 360. 3 i y recibe de arreadamente No. 156 por importes de $ i 14,327,66, S1G.4C2 80 
$222.72. $20,880.00, $55,002.55 S12.000 0C y $3.498 00 respectivamente por conceptos de compra de artículos diversos para regalos 
rifados en el dia del maestro, renta de mesas, sillas, ionas y estructuras pago por ia elaboración de invitaciones, renta de sonido y actuación 
musical efectuadas con fechas de los meses de jumo, julio y agoste posterior a la ejecución del proyecto que se efectuó en el mes de mayo de 
2011

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos ce¡ P rocedim iento A d m in is tra tivo  ¡cunipeianne  de/ municipio} se mí vm a

-• Con oficio CM/054/2013 de fecha 25 de febrero de 2013 e ( Conlralor M unupa i informa que se inicio el P roc. Adm . CMN/PA 
002 / 2012 .

N O TA: La Contralor ¡a Interna de! ente fiscalizado es ¡a responsable de uvciar tes procedim ientos administrativos correspondiente  s a fm o< 
determ inar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de ¡os servidores públicos, de conformidad con e! Artículo 81 fracción X l\ 
y  X V  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco * •

P u n to  No. 5.- En revisión ai soporte documenta! dei proyecto ISQ027 - Gastos por (estaos de la Feria Estatal por importe oe $1.189.1 ^5 90 s- 
determinó lo siguiente

a) En las pólizas de egresos Nos 306 y 307 de fechas 30 de abril ce 2011 por la adquisición de vestuario para la marimba y orquesta 
sinfónica y trajes regionales para eí ballet folklórico por importes de S56.3DS 40 y $96 001 60 se observo que no anexan, cotizaciones d> 
otros proveedores, acia de adjudicación directa debidamente sustentada y motivada asi como los listados firmados por ios beneficiados qu- 
recibieron los trajes.

13

b) En la póliza de egresos No 225 de fecha 21 de jumo de 2 0 ' f por la adquisición de vestuarios y accesorios utilizados en Jos grupos 
musicales de la casa de la cultura para representar al municipio en la Feria Estala1 2011 por importes de $43.569.60 no anexan listados 
firmados donde ios beneficiados reciben ios trajes

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos dei P roced im iento  A dm in is tra tivo  tcompetencia óel municipio) se informa :

• Pendiente sanción  adm in is tra tiva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo I

N O TA : La Coniralona hnema dei ente fiscalizado es la responsable de iniciar los p  ocedurnentos administrativos correspondientes a fm c?e ! 
determ inar s i existe c no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos de conformidad cor, e 1 articulo 81 fracción X>v 
y XV  de la Lev Organice de ios Munictptcs del Esteno de Tabasco
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MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011 

NUM | CONCEPTO_________________________'

Ram o 33 Fondo NI y IV

14

P unto  No. 6.- Denvado de ia revisión al ejercicio de tos recursos del Ramo General 33. Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social 
Municipal (Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el forta lecim iento  de los Municipios -y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV). correspondientes al tercer trimestre del Ejercicio 2011 y con revisión a la pagina electrónica del Portal Institucional del Municipio, 
se observó que el H Ayuntamiento no presentó evidencias de tener a disposición del público en general a través de su página de internet o 
de otros medios locales u oficiales de difusión el informe trimestral sobre e l ejercicio y destine de  los recursos de tos Fondos correspondiente 
ai tercer trimestre asi como el envío a  la Secretaria de Desarrollo Social de dicria información: que deberá corresponder a los registros 
contables y presupuéstales de Cuenta Pública.

El Órgano Supenor de Fiscalización oel Estado informa:

Para los efectos del P roced im ien to  A dm in is tra tivo  (compeisncia del municipio} se informa:

• Pendiente sa nc ió n  adm in is tra tiva , toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

' NOTA La Ccntra/oria irtem a del eme fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos adm inrsbativoscorrespondienles a fin de ; 
, deíermrnar s: existe o  no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de tos servidores públicos, de conformidad con e l articulo 81 fracción X IV  
! y XV  de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco.

Generales

; Punto No. 7.-Se observó que e\ H Ayuntamiento no realizó las siguientes publicaciones. Adecuaciones al Programa Operativo Anual del 
| Tercer trimestre y eJ Estado Financiero correspondiente al Primer Semestre.
j
j Ei Órgano Superior de fisca lización del Estado informa.

j Para los efectos del P roced im ien to  A dm in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa

' * Pendiente sanción  adm in is tra tiva , toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA . La Contralor i a interna de! ente fiscalizado es la responsable de imciar ¡os procedimientos administrativos correspondientes a fifí de 
I determinar s¡ existe c no re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  p o r paite  de.los servidores pubkccs de conformidad con el Articule S I fracción XIV  

y XV de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco

1
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OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2011

Tercer Trimestre:

C a p ítu lo  II. Observaciones ala Obra Pública

C édu la  til. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas

.OP0001.- Elevación de rasante y revestimiento en camino de acceso ai relleno sanitario rnunicipa* (Antes OP095) ubicado en Ra Arroyo. 
Ejecutada Con Modalidad Recaudación Propia 201 1 Refrendos 2010
1) .- E! paso de agua a base de tubos de concreto de 9 cms de diámetro ubicado en la estación CH440 del camino esta taponado en sus
extrem os lo que impide su funcionamiento i
2 ) .- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la ]
obra, se observa un incremento en el costo tota! presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la j 
construcción vigentes a !a fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 6.78% por un importe de S37 187 93 (treinta y siete ; 
mií c iento ochenta y siete pesos 93/100 m n ) “Motivo por el cual nc se cumple con eí precepto de economía en cuanto a precio. \

M onto  pend ien te  de so lven ta r. $ 20,520.83 j

El Órgano Supeno' de Fiscalización del Estado informa j

Para los eíecius dei P roced im iento  A d m in is tra tivo  (compete-ñas oei municipio) se informa

• Con oficio CM/054/2013 de fecha 25 de febrero de 2012, la Conlraiora Municipal informa que se inicio el P ro c . Adm . CMN-P.A,- j 
004/2012.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de \ 
determ inar s i existe o no re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por parte de los servidores púbiicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV  ! 
y  XV  de la Ley Organice ctó ¡os Municipios de! Estado de Tabasco i

Para los efectos de! P roced im iento  R esa rc ito rio  el Órgano Superior de Fiscalización de¡ Estado informa

♦ Se iniciará Procedimiento para ei Fmcamiento de Responsabilidad Resarcítoria a los presuntos responsables

OP0031.- Construcción de camino a nivel de terrecerías. incluye elevación de rasante y revestimiento (1ra Etapa), ubicado en Po. Tecoluta
1ra Sección, Ejecutada Con Modalidad RAMO 33 FONDO IU 2011
1).- De acuerdo con e! análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 7.66% por un imperte óe S12B 344.16 (ciento 
veintiocho mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 16/100 m n ) Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a 
precio.
A continuación se mencionan algunos de ios conceptos que presentan precios unitarios altos con sur. respectivos porcentajes-
* 3.- sum inistro de material arenilla puesta en banco E' cual representa un 38% de incremento
* 5 -tendido y com paración de formado de material ce banco para elevación de la sub-rasante. incluye: tendido nivelado y compactado para 
un noventa y cinco por ciento (35%) (medir compactado) (porter) e! cual representa un 28% de incremento.
* 12.- Suministro de grava de revestimiento de 1 1/2" a finos Puesta en banco Et cual representa un 3% de incremento

M onto  pend ien te  de so lven ta r: $ 14.201.00

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: ;

i Para los efectos dei P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa

í • Con oficio CM/054/2013 de íecna 25 de febrero de 2013 la Coníralora Municipal informa que se inició e! P roc. Adm . CMN-P.A.- 
! 004/2012

NOTA: La Contraloría interna oe¡ ente fiscalizado es la responsable de iniciar tos procedimientos administrativos correspondientes a (m de \ 
determ inar si existe o no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV  
y XV  de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco

Para ¡os efectos de! P roced im iento  R esarc ito rio  el órgano Superior de Fiscalización del Estado informa I

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabtlicaa Resarcitona a los presur tes responsables
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C cuarto  Trim estre: \

Proyecto OPOQ38.- Construcción de centro de salud de dos núcleos básicos ubicado en la R/a. Saloya 1* sección, ejecutada por contrato ; 
bajo la modalidad de Ramo 33 Fondo llí 2011 Derivado de la supervisión física se determinaron las siguientes observaciones:
1) .- La obra no se encuentra en operación debido a que las cuchillas de la red nueva con la existente se encuentran desconectadas
2) .- Se encontraron conceptos de obra pagados al contratista, los cuales no fueron ejecutados o fueron parcialmente ejecutados con las 
claves. TRN57.1EL09 ACATO. ACA 15, IEL11 lE U C . 1GA02. ACO02, CDR01. CORD2. TRN20: CAR04, CAR05. y ACC03
3) .- Denvado de la supervisión física descrita en el inciso 4). se encontraron conceptos de obra pagados a) contratista los cuales no fueron 
ejecutados o fueron parcialmente ejecutados y algunos que no se requerían por un impone de $106,774 91

M onto pendiente de so lventar: 53,889.91

3 El Órgano Supehof de Fiscalización dei Estado informa'

i Para los efectos de; P roced im iento  A d m in is tra tivo  {competencia de!municipio} se informa

| • Pendiente sanción a dm in is tra tiva  tona vez que nc han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

i NOTA: La Contraiona interna Je enfe fiscalizado es./a responsable de irúctar los .procedimientos administratfvcs correspondientes a  fin de 
i determina! s* ex.-sie o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por pane de los servidores públicos, de conformidad con e l articulo 81 fracción XIV 
: y XV de la Ley Orgánica üe ios Municipios del Estado de Tabasco.

Para ios efectos del P '-ocedim ien’o R esa rc ito rio  ei Organo Superior de Fiscalización de! Estado informa

• Se imcia.-tf Proceccmtrmo para e! Fincarmentc oe Responsabilidad Resarc/tona a los presuntos responsables

T

N U M

i P royecto  OP0103- Construcción de sistema de alcantarillado sanitario en la ranchería el Tigre (1J etapa), ejecutada por contrato bajo la 
I modalidad de Ramo 32 Fondo !!¡ 20111
! 1).- Obra que no esta en operación ya que e¡ H Ayuntamiento nc consideró la construcción dei cárcamo por lo que la obra no opera, lo que 
I refleja que ¡a m veisior realizada ae S2'033.707 96 no beneficia a nadie, situación que el H Ayuntam iento deberá de solucionar para que la 
: obra opere ai 100C:> ademas cue e! H. Ayuntamiento no presento un proyecto integral óe toda ia obra ra2on por la cual queda observado el

total dei gast-'¿jerpidc.

i M onto pendiente de so lventar: $ 2'038,707.9.6 

. El Órcanc Superior de Fiscalización del Estado informa.

| Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  feompeiencia del municipio) se  informa

• Pendiente sanción adm in is tra tiva  toca vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

| NOTA: La Contralona interna de< ente fiscalizado es !s responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
\ determinar s¡ existe o no responsabfV/dad adm in i'sírat/va por parte üe los servidores públicos, de conformidad con el articulo  81 fracción XIV  
1 y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de) Estado de Tabasco.

i Para los efectos de¡ Proced im iento  R esarc ito rio  ei Organo Superior de Fiscalización dei Estado iníorma.

• Se iniciará Procedimiento para e' Fmcamíento de Responsabilidad Resarcrtoris a los presuntos responsables

: P royecto  OP0102 - Ampkactón ai sistema de alcantarillado sanitario, ubicado en ei Pob. Mazateupa, ejecutada por contrato bajo la modalidad 
; de Ramo 33 Fondo IH 2C11.
i 1).- El H. Ayuntamienio pago la adquisición de materiales tubería de PVC para alcantarillado sanitario de 6" y 8" de diámetro, codo y silleta 
! para conexión domiciliaria de 6”  oe diámetro en un volumen mayor al que realmente se instaló físicamente en la obra y aunque dicho material

se encuentra en ■? bodega cel H Ayuntamiento. se le esía cargando-?' casto de estos materiales a una obra donde no son utilizadós

i Monto pendiente de so lven ta r: $33,354.09

i Ei ó rgano Supeno' de Fiscalización del Estado informa.

Para los efedes del P rocedim iento A dm in is tra tivo  fCDmjgetencie del municipio) se informa:

• Pendiente sanción  adm in is tra tiva  loca vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo 

NOTA: La Contraioris Interna de: ente fiscalizado er te responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fir. ce
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d e te rm ina r s i existe  o no re sp o n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por parle de tos servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV  
y  X V  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del P roced im ien to  R esa rc ito rio  el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa
I

* Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables

6

P ro y e c to  OP0073.- Construcción de pavimento asfáltico en camino el arenal (tramos 0+000 b ' 0+600), ubicado en la R/a Taxco, ejecutada 
por contra to  bajo la modalidad de'Ram o 33 Fondo !!l 2011 í 
Derivado de la supervisión física se encontró que la carpeta asfáltica presenta las siguientes inconsistencias.
1) .- En un ancho de 3 40m existen grietas lado derecho, considerables en una longitud oe 20mts aei cadenamiento 0+000 al 0+060
2) .- Del cadenam iento 0+040 a! 0+060 del lado izquierdo la carpeta presenta desprendimiento de sello en una longitud de I5m is x 1 40mts de 
ancho = 21m 2
3 )  .- En el pase de agua ubicado en el cadenamiento 0+068 40 existe asentamiento en una longitud de 1 2ümts x  2 60mts -  3 12m2
4 ) .* En cadenam iento 0+105 existe calaveree en una iongitud de 4.20mts y O SOrnts = 2 I0m 2
5) .- En el cadenam iento 0+100 al 0+120 en e? centro del camino existe calavereo de 3mís de longitud >. 0 50mts = i 50m2 y de; lado izquierdo ; 
existe desprendim iento de sello de 2.20 x 1 20mts -  2 54m2. !
6) .- En cadenam iento 0+140 lado derecho existe desprendimiento de sello en una longitud de 20mts x t 80m ts de ancho = 36m2.
7) .- Del cadenam iento 0+12C al 0+160 lado izquierdo existe desprendimiento de seilc en una longitud de 20mts x 0 70mts de ancho = I4rr.2 \
8) .- Del cadenam iento 0+160 al 0+180 lado izquierdo existe desprendimiento de sello en una longitud de 20mts x 2 70mts de ancho *  54m2 j
9 ) .- Del cadenam iento 0+172 al 0+185 en el centre presenta grietas considerables en una longitud de 10mts x 1 20mts = 12m2
10) .* Del cadenam iento 0«-180 al 0+260 en lado izquierdo presenta desprendimiento de sello en una longitud de 65mis y 2m ts de ancho = i 
130m2.
11) .- Del cadenam iento 0+250 a! 260 en el centro del camino existe asentamiento en una longitud de 3 ¿Omts * 1 30mts = 4 42m2 ;
1 2 ) .- D el cadenam iento 0-272  a! 0+'28C existen grietas de 2 40 de longitud x 0 SOmts de ancho - i 20m2
1 3) .- D el cadenam iento 0*320 ai 0+350 en la alcantarilla existente hay asentamiento en una longitud de 3 OOmts x 2 50mts *  7 50m2
1 *).-  Del cadenam iento 0+330 ai 0+460 existe desprendimiento de sello en una longitud de 80 50mts x G 40mts de ancho = 32.20m2 lado 
izquierdo.
15).- Del cadenam iento 0*450  al 0+475 la carpeta no está uniforme manifestando tos integrantes det comité comunitario que cuando Hueve se 
fo rm a un encharcam ientc
1 5}.-"De! cadenam iento 0+580 al 0+600 en el centro del camino, existe desprendimiento de sello en una longitud de 25mls x 2.50mts de ancho 
= 62.50m 2 j

El Ó rgano Supeno- de Fiscalización dei Estado miorma '

Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia de! murucipioj se informa

* P end ien te  sanción  adm in is tra tiva , toda vez que no han enviado in o o  de Procedimiento Administrativo j

M O TA; La Contraloñe  /mema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de j 
d e te rm ina r s;-existe o no re sponsab ilidad  a dm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos de conformidad con e! artículo 81 fracción X!V ! 
y  X V  de la Ley Organice de ios Municipios de! Estado de Tabasco ]

Para los e fectos del P roced im ien to  R esarc ito rio  el Órqano Superior de Fiscalización oet Estado informa i

• Se iniciara Procedimiento para e¡ Fincamiento de Responsabilidad Resarcnona a ios presumes responsables.

7

P ro y e c to  OP0074.- Construcción de pavimento asfáltico en camino el guanal (tramo ü+000 ni 0+300). ubicado en la R.'a. Taxco. ejecutada 
por contra to  bajo la modal’dad de Ramo 33 Fondo til 20'? i Derivado de la supervisión física s>- venficaron las siguientes irreguiandades en la 
carpeta asfáttica:
1) .- Del cadenam iento 0 + 0 15 al 0+040 existe calavereo en el centro dei camino e r una longitud de 11mts x 0 80mts de ancho = 8.80m2,
2) .- Del cadenam iento 0+040 a! 0+08C existe desprendimiento de sello en el centro en una longitud de 20mts x 1 20mts -  24m2
3 ) .- Del cadenam iento 0+090a ’ 0*110 existe calavereo y desprendimiento de sello en una longitud de 15mts x 3mts de ancho = 45m 2
4 ) .- Del cadenam iento 0+120 al 0+140 existe desprendimiento de sello en e? taco derecho en una longitud ae 10mts x O./Tnts = 7m2

? 5).- Del cadenanvento 0-187  a! 0 **9 5  existe calaveree er. =! centre e r •jr,s lonqitud de Vnts ■> ■ ~0m,ts de ancho - í  60m2 
6).- Del cadenam iento 0+291 ai 0+300 existe calavereo en ei centro en una longitud de 9mts y ti 70mts de ancho - 6 30m2.

El ó rg a n o  Superior de Fiscalización de' Estado informa

Para los e fectos de* P roced im ien to  A dm in is tra tivo  (competencia üe¡ municipio,' se informa

• P end ien te  sanción  adm in is tra tiva  toda vez que no har enviado imcc de Procedimiento Administrativo

N O TA : La Contraions interna Oe¡ ente fiscalizado es ¡s mspnnsabie de inicia ios nmcedimit n'os administrativos coirespondientes a fin de 
dete rm inar st existe c no responsab ilidad  adm in is tra tiva  o c  o o d f de ios sen/r:p.rer : > piteo r ne conformidad co r el articulo 81 fracción X/W
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y  XV  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Para los efectos de• P roced im iento  R esarc ito rio  el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido

Proyecto OP0019 - Construcción de sistema de alcantarillado sanitario, ubicado en el Ej Salvador Atiende, ejecutada por contrato bajo ta
modalidad de FIOEM 2011
1}.- De acuerde con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Organo técnico con respecto al presupuesto base de ta 
obra se observa un incremento en e; coste tota' presupuestado de ios trabajos licitados con relación a tos precios de mercado de la 
construcción vigentes s Ja ‘echa de a presentación y apertura de la propuesta a razón de! 7 06% por tin importe de $459.654.41 

| (cuatrocientos cincuenta y nueve mil seiscientas cincuenta y cuatro pesos 4 V I0 0  M.N ) IVA incluido Motivo por é! cual rio se cumple con e(
• precepto de economía en cuanto a precio A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios imítanos altos con 
: sus respectivos percentajes de ¡ncidenoa
j • 35 • Hincado de placa metálica para evitar derrumbes, incluye, carga, acarreo y descarga de todos los materiales necesarios, asi como 

fabricación, hincado de placa metálica, extracción de materia! y mano de obra para su instalación El cual representa un 8% de incremento 
i • 35 * Suministro de tubería hidráulica de p v c puesta en obra de: rd-25 152 mm (6"“ ) de e El cual representa un46% de incremento 
i • A'- - Suministro oe tubería de PVC sene 20 para alcantarillado sanitario puesto en obra en- 150 mm (6"') de ©. El cual representa un 57% de j 
‘ incremento I
, • 42 - Suministro 0e tubería de PVC se te 20 para alcantarillado sanitario puesto en obra en 200 mm í8 ‘ ) rie e E! cual representa un 59% de j 
: incremento.
' • -  3 Suministro de tubería de PVC sene 20 para alcantarillado sanitario puesto en obra en 300 mm n Z " i de o Eí cual representa un 35% de
, incremento
i * 44 - Suministro de conexiones domiciiianas (silleta y codo de 45°; para alcantarillado sanitario puesto en obra codo de 45* * 15 cm de e El 1 
I cual representa un 23% de incremento
' - 45.~ Suministro de conexiones domiciliarias (silleta y codo de 4$c) para alcantarillado sanitario puesto en obra silleta de 15 cm de c  para 
| tubo de 20x15 cm (S'lx 6") de e. El cual representa un 37% de incremento
: • 7 6 - Suministro y colocación de acero estructural (viga *pr de 17' *6" con un W =52 lOkg/mt y viga iPR 6“x4".con un W=23.80kg/ml. El cual 

representa un 53% de incremente.
• 151 - Reja de acero, fabricada con paneles de 2 GOm de altura y 2.5Qm de longitud a base de varillas de acero calibre 6 [A Smm) con 

resistencia a la tensión Ge 75 000 - lOJ.QQO Ib>/plg2 rearbierias can una capa ce 2«nc Ce ¡OOor/mZ mínimo y acabado íinsJ en poliéster termo- 
endurecido color blanco (Reí 6005) de 100 mieras de espeso-- mínimo. fijados a postes de acero calibre 16 (1 516mm) de 2 1/4“ *  2 V4* 
(57xS7mm) recubiertos con una caps de zinc de i 00gr/m2 mínimo y acabado fina! en pohester termo-endurecido color blanco (Re! 6005) de 
i0 0  mieras de espesor mínimo, sujetados con 4 abrazaderas cuadradas de acero para poste de 2 1/4’ * x 2 1/4" igualmente protegidas contra ta 
intemperie y la corrosión con una capa de zinc interna y externa y  un recubrimiento de poliéster termo-endurecido y dos tornillos de 5xl5m m . 
por abrazadera. Incluye suministro dei material, cortes, desperdicio, colocación y fijación en la guarnición de concreto, acarreos, herramienta, 
equipo y mano de obra E! cual representa un 22% de incremento.

{
, M onto pendiente de so lven ta r: $ 229,686.00 I

| E! Organo Superior de Fiscalización del Estado informa' I

i Para ios efectos cel P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia de( municipio/ se informa 

i • Pendiente sanción  adm in istra tiva, toda vez que no rian enviado inicio de Procedimiento Administrativo

! NOTA : La Conirstoría ¡mema del ente fiscalizado es ¡a responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
i determinar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores púdicos, de conformidad con et articulo 8 ̂  fracción X!V • 
! y XV  de te Ley Orgánico ae ios Municipios ce i Estado de Tabasco. i

; Para los efectos de! P roced im iento  R esarcito rio  el Órgano Superior de Fiscalización dei Estado informa.

j  * Se iniciara Procedimiento para el Fmcamtenic de Responsabilidad ResarcHoria s los presuntos responsables.

; P royecto  O P0118- Construcción de pavimento hidráulico, guarniciones .y banquetas para el acceso a! lienzo charro de la Ciudad de 
Nacajuca. Tabasco. ejecutada por contrato bajo la modalidad de FOPEDEP 2011 

: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto ai presupuesto base de la 
I obra se obseda un incremento en el costo tota! presupuestado de los trabajos licitados con relación a ios precios de mercado de la 
i construcción vigentes a la techa de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 3.53% por un importe de .$70.669 07 (setenla.mil i 

seiscientos sesenta y nueve pesos 07/100 M N ) IVA incluido Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a j 
precie A continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de I 
incidencia - \
• 3 - Excavador e~ carien > aoicio"rales abaje oe la subrasante para la formación de cajas en ampliaciones de corte, en abatimiento de j
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i taludes, escalones y en rebajes de la corona y/o de terraplenes existentes incluye cortes traspaleos, mano de obra, herramientas, equipo 
i carga y acarreo de materia! producto de la demolición no utílizable en la obra por medios mecánicos a 0 50km a la redonda, incluye 
i maniobras internas y equipo. (P U O  T.). El cual representa un 43% de incremento.

• 5.- Suministro de material inerte para relleno (arenilla) puesta en banco, el cual representa un 38% de incremento.
• 16 - Habilitado de malta electrosoldada 6x6/4-4, incluye: suministro de los materiales cortes traslapes, amarres, desperdicios mano de obra 
y herramienta. e¡ cual representa un 4% ce incremento.
• 13 - Suministro de contrajunta de PVC de 2". incluye colocación, cortes, desperdicios rr ano de obia y herramientas el cual representa un 
49%  de incremento
■ 2 5 -  Construcción de guarnición de concreto hidráulico fc=200kg/cm2 con sección tem insda  de 15x20x4Qcm, con acabado pulido en 
corona, mciuye suministro de los materiales, elaboración, vaciado y vibrado de concreto, carga y acarreo libre esta la 1er estación. junt2 de 
contracción a base de CELOTEX. oe 20x40cms @ 12Q0mts. mano de obra, herramientas, limpieza deí area de trabajo y pruebas de 
laboratorios íP U O .T  ) E l cual representa un 9% de incremento

M o nto  pendiente de so lven ta r: S 36.558.58

El Órgano Superior de Fiscalización de¡ Estado informa.

Para ios efectos dej P roced im ien to  A dm in is tra tivo  'competencia de: municipio) se mfonrm

• Pendiente sanc ión  adm in is tra tiva  toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

N O TA: La Contraiona interna del snie fiscalizado es  /a responsable de irucrar los procea‘nuentos administrativos correspondientes s fin de 
j determinar s¡ existe o no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de ios servido/es oúblncs de conformidad con ei articulo 8 / fracción XIV 
‘ v XV de ¡a Lvv Orgánica de ios M uniouips dm Estado de Tabanco

Ps;s los efectos del P roced im iento  R esarc ito rio  e¡ Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

* Se iniciara Procedimiento cara el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a ios presuntos responsables

| Cuenta Pública Anual:

■ C édula iü Observaciones físicas y c  gaste ejercido a ;a obra muestra fiscalizada 

; O bras que presentan irregu la ridades físicas.

! P royecto  OP0121.- Construcción oe sistema de alcantarillado sanitario ira  ataca ubicado en E; Arroyo ejecutaoa por contrate baje la
j modalidad de Ramo 33 Fondo III 2 0 11
i 1).- Derivado de la supervisión física se encontró que la tapa de la caja rompedora de presión está rota
i 2).- De! concepto No. II 7 y 11S faita ¡a colocación de escalones a base de varilla corrugada oe %" de diámetro
| 3).- Denvado de la supen/ision física, se encontrc que la etapa el concepto US lúe pagano al contratista v nc existe evidencia física de su
■ ejecución y les conceptos Nos 127. 1I2S H3G M110 IV09 e IV20 fueron pagados en exceso ul contratista

M o n to  pendiente de so lventar: S7.754.28
i io  ¡
! : El ó rgano  Supenor de Fiscalización de1 Estado informa

j  | Para los efectos dei P roced im iento  A d m in is tra tivo  fcomoefe.ocjñ de: municipio} se mióme

| j • Pendiente sanción  adm in is tra tiva  toda vez que nc han enviado inicio ds Proce :rn>ento A'zmnisJ.'a:'. c
i I
i i N O TA: La Comisiona interna de! ente fiscaiizacc es. la responsable de ¡nica; ios p roe jó  m antos aomimstrunKOS ccnesconüe-hes a :>n oc

’ determina! existe c no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por parte de ios senvium-:s Dúnh ms oe coniom vcad  ;on el aruc-jio c * f'accmn 'IV  
j i y XV de la Lev Orgánica de los Municipios de! Estado oe 7 abasco

] I Para los efectos de: P roced im iento  R esarc ito rio  e¡ Organo Superior de F iscalizaron dei Estaco informa

Í | . „ . _ . . .  * 11

S egundo  Trim estre:

11 i C ap itu lo  1!. Observaciones a la Obra Puoiica

! Cédula I!. Observaciones documentales referenier ¿ c c b  - ^ .¡es '/c  ruren'-sac;- e oe m e  iA -inr.ai-c ce em- riscauzac-..
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N U M  ! _______ C O N C E P TO _________________________________________  * 2 3

|  D ocum entación  que no se encuentra  irte g ra d a  en expediente un ita rio  del ente fisca lizado:

| P royecto OPQ005 - Comandancia de seguridad pública municipal y delegación (construcción 1a etapa) (antes OP0085), ubicación Ciudad 
| Nacajuca. ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Convenio SUBSEMUN 2011 Refrendo 2010 
| 1 ) .-Bitácora electro-ica

; E Organc Superic ce Fiscalización del Estado informa

I Para ¡os efectos de P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia def municipio) se informa

i • Con ot=c;( CM/054/2013 de fecha 25 de febrero de 2C13. el Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm . CM/001/2012.

NO TA: La Contmio- ¿t interna de¡ enre U icaiizado es Ja responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
\ determinar si e * ’ r-c re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por oade de ios servidores públicos, de conformidad con e l articulo 8.1 fracción X IV
■ y X . de ia Ley O- rea de ¡or Munu-jp-j: üe‘ Es¡ado dn Tabasco

Proyecto OP001 Ounsbuccíon de pedimento hidráulico guarniciones y banquetas er. calles. Cnsanto. Palma-Revolución de la colonia 
sector deportiva .. ;a ciudad de Nacajuca Tabasco. ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Fondo de Pavimentación a
Municipios 20 :1 Re .¿mente 2010
2) .- Prueba de ¡abo nono conespondientH ai factor de abundamiento del material arenilla y grava I Vi“ a finos.
3) .- Bitácora elec?. ' :.a

E Organo C jce r-¡ e Físce;i;aoon de Estado informa

Par-1 les efectos <v P roced im iento  A dm in is tra tivo  {competencia üsi municipio/ se informa.

• Con oí¡c : CM/054/2013 de fecha 25 de febrero ce 2C13. el Contralor Municipal informa que se inició e! Proc. Adm . CM/001/2012.

NOTA: La Contra*-■ :a interna de! enie fiscalizado es ia responsable de inicial los procedimientos administrativos correspondientes a fín de 
determinar si e*.;sh no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por pane de los servidores púdicos, de conformidad con e l articulo 81 fracción X IV
y X'v de iu Ley Q¡u «ca de ¡o- Municipios dei Estado de Tabasco

Cédula IV. O ose ;-..¡unes a p'ogramas oe obra referente a ¡a muestra glosada y fiscalizada.

: incons is tenc ias  p rogram atico-p resupuesta l de proyectos: 

i P royecto OPQ005. Convenio SUBSEMUN 201 1 Refrende 2010
; 1).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de ptsneación y de control interne, programan 29 dias 
; calendario y concluye’on en ‘ í’ S días calendario, oríerencia 150 días calendario 
1 P royecto OP0012. í onde as Pavimentación a Municipios 2011 Remanente 2010 

21 - Obra que se concluyo en un periodo mayo; al programado, lo que refleja la falta de planeacton y de control interno, programan 45 días 
; calendario y concluve-on sn ■ 1? días calendario cuereras 72 días caiendano 

I
! El Organo Suoeno; Ftscsi.zeción ce Es'adc informa

’ Para los efectos oei P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia deí municipio) se informa

Con once CM/054/201 3 de feces 25 de feorerc de 2013. el Contralor Municipal informa que se micro ei P roc. Adm . CM/001/2012.

NOTA: _a Coniraío <a interne oeI ente ¿.scaiizaos es ia responsable de ¡motar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determina' si existe :■ nc re sponsab ilidad  adm in is tra tiva  poi parte de fos servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción X IV  
y XV de ic Ley Organice de lot Municipios del Estado de Tabasco

Cédula V Ph=-“:-.> "  "

1 Falta de p la n e ad o r, segu im ien to  y con tro l en los procesos adm in is tra tivos  de las acciones s igu ientes:

'4  j 1 ).- inconsistencias po* falta de integración ae documentación en expediente unitano de obra del ente fiscalizado de acuerdo a  como se 
! detalla en la cédula t “Cédula de observaciones documentales referentes a ¡a obra muestra supervisada en expediente unitano del ente 
; fiscalizado"
i 2}.- Accrones que cesentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerde a como se detalla en la cédula ÍV "Cédula de 
1 observaciones a croo amas de oora 'eferente a la muestra fiscalizada'
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N U M C O N C EPTO

Inconsistencias en eí cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

P royecto  OPO0O5 Convenio SUBSEMUN 2011 Refrendo 2010. !
3 ) .* * Acción cuyo pago de estimaciones violento el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del | 
Estado de Tabasco io que refleja falta de control interno
• Presentan ís estimación.No 2 y 3, parcia5 el GS-'O ¡-'201 y efectúan el pago hasta el 03/0372C*l ■. resultando 56 cías calendario de diferencia
• Presentan estimación Nc 4 el 16/01/2011 y efectúan el pago el 13/04/2011 resultando 87 oías calpndano.
• Presentan estimación Nc 5 y 6 eí 20/01/2011 y efectúan e! pago el 20/04/2011 y 09/('5/20l1  resultando 90 y 109 d a s  calendario de j
diferencia. ¡
4 ) .- Acción cuyo pago finiquite efectuado al contratista viólenlo el plazo establecido por ia „ey de Obras Públicas y Servicies Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabasco Concluyen la obra físicamente el 20/01/2011 y efectúan el pago finiquito hasta el 30/05/201; 
resultando 130 días de diferencia
5) .- Presentan las estimaciones parciales 2 y 3 el día 06/01/201' cuando la techa oe corte de ambas estimaciones fue el día 15/12/201 ¡ 
transcurriendo 21 cías calendario entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones violentándose Is le\ de ia matena que indica un 
pl3Z0 no mayor de 6 días

El Órgano Superior de Fiscalización dei Estado informa

Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  {competencia dei municipio) se informa

• Con oficie CM/054/2013 de fecha 2*3 ck? febrero de 2013. ¡a Ccntralona Municipa informa que se inicio «I Proc. Adm  CMN-P A - 
001/ 2012.

NOTA: La Ccntralona m-ema do: eme Uscahzndo es O ■e:-¡:o’.saOie de inmur; los procedimientos administra!,-v; s correspondientes a (m ue 
determinar si s t is i t  c nc re sponsab ilidad  adm in is tra tiva  pon parle de ‘os se< unieres púrjito. ■< de conformidad ern el adióme B ' frpcc.nr > ■ y 
y XV ce la Ley Orgánica de ¡re Municipios de: Estado de Tabasco.

P royecto  OP0012, Fondo de Pavimentación s Municipios 201 1 Remanente 2C10
6) .- La formulación de estimaciones no se realizo tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el conta to  en su cláusula noven:-, 
que señala el 26 de cada mes ya que ¡as estimaciones 1 2 y 3 se presentaron con fecha de corte los días 26/02/2011 y 2 7'Q3/?011 
respectivamente
7) .- Fianza de vicios ocultos no es acorde al 10% dei monto total ejercido
8) .* Acción cuyo pago de estimaciones vióleme e1 plazo establecido por la Ley de Obras Puoí cus y Servicios ReM- ¡onados con Miso tan q.-i 
Estado de Tabasco. !o que refleja falta de control nvemo Presentar ¡as estimaciones Nc-s 2 >- 3 pamiales e 20 04/2011 > efectúa': e pace 
hasta eí 07/05/2011. resultando 48 días calendario de dífeiencia
9}.- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a ia terminación hstea de ia obra, cuando al estar terminada físicamente 
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito, fecha de terminación física de la obra o provecto 27'0 3 r20* 10. fecho oe 
entrada de estimaciones Nos 2 y 2- parciales 20/04/2011
10) .- Presentan las estimaciones 2 y 3 pardales, el día 20/04/20* 1 cuenco ¡a lecha de co te fue el oís 27/03-2011, transcurriendo 24 días 
calendario de diferencia entre la fecha de corte y la presentación ce las estimaciones, violentándose e! marco lega, establecido
11) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, viólenle el plazo-establecido por ls _ey de Obras Publicas y Servicies Relacionados 
con las Mismas de! Estado de Tabasco Concluyen la obra fs icam ente ei 2~/C3;20 i • y efectúa-, e) naco finiquito *■; 07/06/20* 1 resuitanoo “ i

| días de diferencia

| £! Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

Para ios efectos de1 P roced im iento  A d m in is tra tivo  ¡competencia efe- m unicipio¡ se informa

• C or oficio CM/054/2013 de fecha 25 de febrero de 2013 la Contralora Mancipa! •morca que $■? im or 
eí Proc. Adm. CMN-P A .-001/2012.

NOTA: La Ccntr3Íor;'a Interna de: ente fiscalizado es :a responsable oe iniciar los p.-veeom /entos administrativos correspondiente.: s Un o-' 
determ inar si existe c no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de ios semiaorn: púbhct s oe conformidad cc n e¡ a dicu ¡: 8 : tra ca c ' x> : 
y XV  de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco

; Tercer T rim estre.

i Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a ¡a muestra giosaca v fiscai.zaca

^ | In co n s is ten c ias  program ático-p resupuesta l de p royectos:

í QP0001, RECAUDACIÓN PROPIA 231 1 REFRENDOS 20*0 
“ 1).- Dora que concluyo en un periodo mayor al proyec-o lo cus •e*'ie¡a ¡a ¡ana ce o¡aoeacicn 

’ y concluyeron en 114 días cs»endano diferencia SS dias calendario 
2).- Obra que presente GS cías calendario de 5 ‘.raso_ d_es.. fech? ce m -i:; c e r a -  ¡ cor -

v ze ccnhc interne i roarama 2z d,a:- zaìenccr

micie rea ic
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¡ falta deseguim iento y control programático presupuesta! del proyecto, inicio programado 01/12/2010, »nido real 07/02/2011 diferencia 69 dias 
| calendario."

OP0024, RAMO 33 FONDO l!i 2011.
‘ '3).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control intemo, programan 45 dias 
calendario y concluyeron en 83 días calendario, diferencia 38 días calendario.
4).- Obra que presento SO dias calendano de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de micro real, le que refleja la 
falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto, inicio programado 09/05/2011 . inicio real 08/07/2011. diferencia 60 dias 

i calendano *
j OP0028, RAMO 33 FONDO lll 201V
! ’*5}.- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, ic que refleja ¡a falta de planeación y de control interno, programan 45 días 
\ calendado y concluyeron en 89 días calendario; diferencia 44 días calendano.
! 6).- Obra que presentó 24 días calendarte de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real lo oue refleja la 

falta de seguimiento y control programático presupuestal del proveció; inicio programado 09*05/2011 inicio real 04/07/2011. diferencia 24 dias 
; calendario."

OP0031, RAMO 33 FONDO lll 201 1
¡ 7).- Obra que presentó 23 días calendano de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio reai. ío que refleja la 
| falta de seguimiento y control programático presupuestal de! proyecto, inicio programado ¡¿'06/2011. »rucio rea! Q7/07/2Q1V diferencia 23 dias 

calendado
; OPÜ033, RAMO 33 FONDO lll 201
i 8).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al progiamadc. 1o que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 45 días 

calendario y concluyeron en 85 días calendano diferencia 40 dias calendano 
. OP0048, RAMO 33 FONDO lll 2011

9).- Obra que se concluyó en un periodo mayor ai programado, io que refleja la falta de planeación y de control interno: programan 45 días 
calendario y concluyeron en 8S días calendano diferencia 44 d¡as calendario 
OPOD55, RECAUDACION PROPIA 2011

= 10).- Obra que se concluye en un puriotic mayor al programado, io que refleja le falta ríe pianeaoón y de ■centro! interno: programan 20 dias
calendario y concluyeron en 50 días calendano. diferencia 30 dias caiendano

I El Órgano Superior de Fiscalización del Estadc informa:

| Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  de los proyectos OP0Q1, OP004, OP0028. OP0031, OPOÜ33, OPOQ48. OPOGS5.
i (competencia de: municipio) se informa

Con o fie  o CM/054/2013 or fecho 25 ce febrero ce 20 ¡3. ia Comráiore Municipal infoima que se inició el P roc. Adm- CMN-íRA.- 
004/2012

NOTA. La Contralana Interna del eme fiscalizado es ¡a responsable de /morar les procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
deieim inar s> ex>ste o no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos, de conformidad con e l articulo  87 fracción XIV

1 y XV  de la Ley Orgánica de los Municipios de> Estado de Tabasco

Inconsis tencias por Incum p lim ien to  P rogram ático-P resupuestal, Derivado De La G losa Realizada a la D ocum entac ión  Entregada en 
; Cuenta Pública y al D ocum ento  de Autoevaluación  Trim estral:
j
; 111.- Una acción que presento atraso de 177 días calendario de su fecha oe ¡meto programada con respecto a su fecha de inicio real 
: 1 ACCIÓN OE RAMO 33 FONDO 111 REFRENDO 2010 - j

OP00C2 - inicio programado 07/Q2/2r i ' inicio real C3/Q8/2G11. diferencia 17? dias calendano. j
121 - Una acóón que debió concluí; en ei tercer trimestre 2011 según cédula técnica de Tegistro de obra y fue reportada en autoevaluación i

• como no iniciada
; 1 ACCION DE RAMO 33 FONDO III 2 0  ' - ORC04S I
i 13 j - 16 acciones aue debieron concluir en el tercó' trimestre 2011 segur cédula leemea de registre de obra y fueron reportadas en i 
 ̂ acroevaiuacion zumo ob^as en proceso

1 ACCIÓN OE FJDEM 2C1t - OP0019 14 ACCIONES DE RAMO 33 FONDO lll 2011 - OP0021. OPOQ22, OP0023. OP0025 OP002S.
; OPOC25. OPQG34. QP0035. OP0051. OP0D53. OP0054 OPOOT2. OPOG73. OPOQ74. Y 1 ACCIÓN DE SUBSEMUN 2011 OP0056
| 14, • Una acción que debió iniciar y concluí; en e" te 'cer trimestre 2011 según cédula técnica de registro de obra y fue reportada en 

autoevaluación como obra nc iniciada.
I 1 ACCION DE RAMO 33 FONDO II! 201 : - 0PGO39

7 5) - *’ «s acciones :¡ r  m c¡a ' v m-ncu» - en e- O- *** 33' ‘ segur: :ecO'c 'exmea de regiere es obra y fueren repodadas ec
: autoevaluación como obras en procese
, 11 ACCIONES DE RAMO 32 FONDO lll 2C11 OPOQ32 OPOD3S. QP0047 OP0056, QP0061. OPOD65, OP0067. OPOG7D, OP0075, OP0084,
• OP3085 2 ACCIONES DE RAMO 33 FONDO II! REMANENTE201G - OPDÜ55. OPQ068 Y ' Acctón de Recaudación Propia 2011.*■ OPOG91 
¡ 16) - I ACCIÓN DE RAMO 33 FONDO II! REFRENDO 2010- OPOOG2
■ Ls ne ta  prograrnaca de! proyecto fue ae 3 6 km y so^c se alcanzo una meta reai de Q 5 km. reduciéndose en 86%; su gasto ejercido fue de
; $15043? 74 y eí programado de 5617.916 83 reduciéndose en un 75% con relación a lo programado, lo cual refleja la-falta de planeación y

oresuauestacion de! Droyectt
17).- 47 acciones puf: en autoevaluación del tercer trimestre 2011 ¡as reportan en la relación de obras en proceso y ls columna de recha de l

; ir-ibi; '55 está en Planee lo cus: impide realizar e ar.áits’s programa oe oors de las mismas :
! ' Acción De Rsmc 3 ’ c_ondc i:; R e f r e í r  “»DIO • - Acr.ones De Recaudación Propia 2Ci i - QPDS07 QPQ008 OPOQ37. OPG391. 3 j
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NUM C O N C E P TO

ACCIONES DE RAMO 33 FONDO IM REMANENTE 2010 • OP0006, OP0066 OP0058 1 ACCION DE FONDO DE PAVIMENTACION A 
MUNICIPIOS REMANENTE 2010 - OP0013; 1 ACCIÓN DE FIDEM 2011 - OP0019 30 ACCIONES DE RAMO 33 FONDO til 2011 - OP002 
OP0022. OP0023, OP0025. OPOD26, OP0029, OPOG32. OP0034. OP0035, OP0038, OP0039, OP0047. OP0051. OP0053. OPQ054, OP0058, ! 
OP006V OP0065, OP0067, OP006S. OPOQ7G OP0072 OP0073, OP0074, OPOG75. OP0079, OP0080. OP0082. OPOQ84. OP0085 1 I 
ACCION DE SUBSEMUN 2011 - OP0056; Y 6 ACCIONES DE SERNAPAM 201i - OP0087, OP0088. OP0089, OP0090 OP0093. OP0096 i

El Organo Superior de Fiscalización ael Estado informa

Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia de! municipio} se informa j

* Con oficio CM/054A2013 de fecha 25 ce febrero de 2013. la Contralora Municipal informa que se inicio 
; e! P roc. Adm. CMN-P.A.-004/2012.

i NOTA: La Coniraiona interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes $ fin de \ 
j determinar 3< existe c, no responsab ilidad  adm in is tra tiva  pa rpada  de ios servidores público: de conformidad con ei articulo S i fracaon Y.iv 
■ y  X V  de ia Ley Orgánica de ¡os Municipios de< Estado ce Tabasco.

\ C édula V. Observaciones ai control interno

j Falta de p laneacion. seguim iento y co n tro l en los p rocesos a dm in is tra tivos  de las acciones s igu ie n tes .

1j.- 8 proyectos que no se localizaron en autoevaiuación del tercer trimestre 2CH y se registraron en cuenta pública mensual. OPOC17 
I OP0C2~ ÓP0G36 GP0Q45 OP0Q50 OPD059. OPOOoO GP0083
i 2).- Inconsistencias por falta tíe integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerpe a come se 
■ detalla en la Cédula il ''Cédula de Observaciones Documentales Referentes a ¡a Obra Muestra Supervisada en Expediente Unrtanc de1 Eme 

: | Fiscalizado"
! i 3).- AvCCiones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula IH "cédula de observaciones físicas

i y ai gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada"
| 4).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de eiecuctón de obra de acuerco a como se detalla en la cédula IV "cédula de 
I observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada"

\ In co n s is ten c ias  en el cum plim ien to  de contra to  de e jecuc ión  de obra

; OP0001. RECAUDACION PROPIA 201 i REFRENDOS 2010
i j 5).~ £ ' representante o supervisor del área operativa nc cuenta ccn cédula profesional contravniendc con el maree normativo
i | Acción cuyc- pago finiquite efectuado at contratista violente el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados cor las 1
} I Mismas de! Estado de Tabasco.
i | 6 ) . -Concluyen la obra físicamente el 25/02/2011 y efectúan ei pago finiquito hasta el 31/05/201 * resultando días de.diferencia '

| OPQ009. SERNAPAM 2011
j ’ 7).- El anticipo se entregó 2 tíias posterior a la fecha de in d o  de la obra pactada en el contrato sin que exista evidencia fundada y motivada,
i ' fecha de inicio de obra según contrate 04/05/2011. entrega de anticipo 06/05/2011 lo que evidencia 'os 2 días de desfase, contraviniendo el
' 1S ¡ marco normativo
i ¡ 8).* La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de cone estipulada en el contrate en su cláusula novena que
! i señala el 2S día hábil de cada mes Ya que la estimación no. í tiene fecha de corte el 30/06/2011 violentando e> marco normativo
i í 9).* Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación física de ia obra, ¡.uanao a! estar terminada físicamente esta sote

i debe efectuarse ¡a entrada de la estimación finiquito, fecha de terminación física de ia ob a o proyecto 20/07/2010. fecha de entraaa de 
estimación 3 paras! 21/07/2011 
OP0028, RAMO 33 FONDO lil 201
10).- Et anticipo se entregó 8 dias posterior a la fecha de inicie de ia obra pactada en e: contrete sin que exista evidencia fundada v motivaca 

| j fecha de inicio de obra según contrato 04/07/2011 entrega de anticípe 12/07/2Q11. lo que evidencia los 8 días de desfase contraviniendo e: 1
j i marco normativo

; 11).- Presentan !a estimación 2 parcial el día 08/03/2011. cuando la íecna de corte de la estimación fue e! día 17/08/2011. tianscum endo 22
| d i2s entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias ’
! 12).- Presentan la estimación 2 parcial con fecha postenor a la terminación física de la obra cuando al estar terminada físicamente esta soio i
i deoe efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha de terminación física de la onra 1 7'08/2011 fecha de entrada de estimación parcial

I | 05/09/2011
GP0031 FAZ*O 72 FONDO MI 201 i

i j 13).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta ia fecha de corte estipulada en ei contrato en su clausula novena, oue
í ; señala e! 20 dia hábil de cada mes Ya que las estimaciones 2, 4 y 5 tienen fecha de corte ei 31/07/2011 i2). 10/08/2011 (4¡ y 31/08/20" i :5
i ¡ violentando el marco normativo
| I 14}.- Presentan las estimaciones 2 3 4 y 5 parciales e! dia 12/08/2011 (2). 2?-'08/2Ci 1 (3 y 4), y 07/OS/2011 (5). cuando la fecha de corte de ;

! las estimaciones fueron los días 31/07/201 1 »2). 10/08/2011 '3 y 4} y 31/08/2011 (6» transcurriendo 12 días calendario estimaciones 2 3 y z
j y 7 días calendario estimación no 5 entre la fech3 de corte y la presentación oe las estimaciones violentando la iey de la matena que noica 

■ ; u r  plazo no mayor de 6 C;as
 ̂ ; 15} - Presentan ¡a estimación. 5 parcial con fecha posterior a is term inació’- física de l= obra -naneo a estar terminada físicamente esta ,->oi ^
í debe efectuarse .a entrada óe la esttmacon hmqu'to fecna de terminación ‘ .sica ce .a ub a r pfoyemíc 04 09 2C11 feces de er,uac. c -

estimación garcía- 3705/201 ' " _ _ _ _ _ _ _ _  ___  __ ______ ____
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' OP0033, RAMO 33 FONDO III 2011
. Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó e! plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas del Estado de T abasco
16).- Concluyen la obra físicamente el 06708/2011 y efectúan el pago finiquito hasta el 30/09/2011, resultando 55 días de diferencia.“

E? Órgano Superior de Fiscalizado '  del Estado informa

Para los efectos del P roced im ien to  A dm in is tra tivo  de ios proyectos OP0001. OP0009, OP0028, OP0031, OP0033 (competencia de l m 
informa

• Con oficio CM/054/2013 de fecha 25 de febrero de 2013. ia Contratara Municipal informa que se inicio el 
P roc Adm. CMN-P.A -004/2012

! NOTA: La Contraion¿i interna del eme fiscalizado es te responsable de iniciar tes procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o no re sponsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos, de conformidad con el artículo 81 fracción XIV
y X v  de ia Les Orgánica de ios Municipios de! Estado de Taoasco

I Cuenta Publica Anual 

Cédula V. Observaciones ai control interno

Falta d e  p la n ta c ión , segu im ien to  y contro l en los procesos adm in is tra tivos  de las acciones s igu ientes.

1 ) .- mconsisie '.;as  por falla ce m agraao^ de documentación en expediente unitario oe obra del eme fiscalizado de acuerde a como se 
detalla en ¡a certa-la lí Cédula de obsenracones documentales referentes a la obra muestia supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado".
2) .- Acciones cue presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se e s p e c ific a n  la cédula JH "Cédula de observaciones físicas

i y al gasto e}eraac a ¡a obra muestra fiscsiizaca'1 ' ' N
i P royecto  OP0121, Ramo 33 Fondo III 2 0 11 ^
j 3).- Presentan ¡a estimación 1 parcial el dis 25 de diciembre de 2011 cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia 16 de diciembre de 

2011 iranscuínendu 13 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones violentando !a Ley de ia 
matena que inchcs un plazo nc mayor ce 6 días

Ei O rgano SupT.'U} d t  O scauzacion ciei Estaco in form a

Pars ¡es efectos del P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia de: municipio) se informa

Pendiente sanción  adm in is tra tiva  toca vez que no han enviado inicio oe Procedimiento Administrativo.

15 I NOTA: La Condaioris interna del e lie fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
• dPiernvnai si en-,:e o no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por paite de tes servida es púohcos de conformidad con ei articulo 81 fracción X!V

v XV de ui Ley 0-cán/cs oe los Mum •ipics oc-i Estado de T aba seo
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES, FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2010

PRIMER TRIMESTRE

b) Observaciones al Control Interno * ¡

G enera les j

P un to  No. 1.» Se constató que la Directora de Finanzas a la fecn?. de la revisión nc cuenta con la fianza de fidelidad a favor dei M unicipio, j 
para garantizar los valores y recursos que ¡e fueron encomendados ¡

El Óroano Superior de Fiscalización de! Espado informa !

|  ~  i
| Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia dei municipio) se informa

| • Con oficio CMN/296/2011 de fecha 9 de diciembre de 2011 el Contralor Municipa informa que se inicio e! Proc. Adm. CMN-P.A - i
i 087/2011, instruido en contra de ¡a C Ana Luisa A costa  Sosa. j

¡ NOTA: La Contraioria interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar les procedía rentos administrativos correspondientes a fin oe { 
i determ inar s i existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de ¡os servidores púbhcc s de conformidad con el articulo S i fracción XIV  i 
] y XV  de ia Ley Orgánica de -'os Municipios :fc¡ catado de Taboscc

.......... S - G1J^ D0 tR ÍM E s fR E  " ;

C ap ítu lo  I.- Observaciones Documentales. Presupuéstales Financieras y de Control Interno 

a).- Observaciones al Control Interno 

R ecaudac ión  Propia

P un to  No. 1.- En revisión a Ja muestra de la cuenta de bancos específicamente a la coliza dt egresos No ¿09 ae> mes de abrí! a nombre del 
M unicipio de Nacaiuca por concepto de pago .=* personas cue se encuentran laborando en la Liga Tafcasqueñs de Béisbol Profesional, caiece 
oe convenio debidamente 'equisitado entre é -H  Ayuntamiento y la Liga o en su case soiicituc de« apoyo requerido por parte de ésta

El ó rgano  Superior de-Fiscalización -de! Estado informa.

Para los efectos dei P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia dei municipio; se informa

• Con oficio CMN/296/2011 de fecha 9 de Diciembre de 201"!. el Connalor Municipa informa que se m ioo el Proc. Adm CMN-P A - 
088/2U11, instruido en contra cie: C Ana Luisa  Acosta  Sosa

N O TA : La Contraloria Interna dei ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a Un de 
determ inar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos de conformidad con e! artículo 81 fracción X i /  
y XV de ia Ley Orgánica de ios Municipios c e ‘< Estado de Tabsscc.

Punto  No. 2.- En revisión a ¡a muestra de ia cuenta oe bancos específicamente a ia póliza ¿21 de egresos del mes de junio a nombre de! i 
! Instituto Estatal de Cultura, por concepto de aportación municipal Para e! desarrollo cultural, carece dei convenio realizado entre el F 
¡ Ayuntam iento y el instituto referido.

! El Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa

| Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia dei municipio) se informa.

* Con c ‘' n:c CMN,'2C1.,2012 ce *::c- ;• :• ~c o;-.;:.; be 2 2 '2  e Ce bate' ,VLn.._,¡; i  inlpima que Se * ,¡cio ci P roc. Adm . CMN- 
P.A.007/2012, instruido en contra de! Ex D irector de DECUR

N O TA : La Contraloria intema dei ente ftscafizedo es ¡a responsable de iniciar tos procedimientos administrativos correspondientes a fin de j 
determ inar sí existe o no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  p e r pane de los servidores púbhccs de conformidad con e l articulo 81 fracción XIV \ 
y X V  de la Ley Orgánica de ios Municipios oei Esiatíc de Tabascc.

P artic ipac iones  Federales

P u n to 'N o . 3 - En revisión a la muestra de bancos esceciLcamente ta póliza Nv 2 ‘ ce earesus del mes de abni a nombre de NH Contadores
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO 2010

1 NUM CONCEPTO

Públicos y Consultores S C. por concepto de pago por servicios de auditoria para te determinación y entero de tes retenciones del ISR para el 
ejercicio 2009: carece del informe de te auditoría, así como e l costo* beneficio que justifique el egreso realizado

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para ios efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia dei municipio) se informa.

* Con oficio CMN/201/2012 de fecha 5 de marzo de 2012. el Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm . CMN- 
P.A.008/2012, instruido en contra de la Directora de Finanzas Municipal y del Director de Administración

NOTA: La Contraloria interna del ente liscalizado es la responsable cié iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a  fin de 
determinar-si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos, de conformidad con el artículo 81 fracción XIV 
y XV  de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco

P unto  No. 4.- £ r  revisión a te muestra de bancos específicamente la póliza Nc 2S de egresos de! mes de mayo a nombre de Impulsora 
Nacional de Innovación Tecnológica por concepto de pago d * servicio de diagnostico de información catastra l carece del resultado del 
mismo, asi como el costo- beneficio que justifique'el egreso realizado

El Órgano Superior de Fiscalización deí Estado informa

Para los efectos dei P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa
i

D
• Con oficio CMN/201/2012 óe fecha 5 de marzo de 2012 el Conuaior Municipal informa que se inició e l P roc. Adm . CMN- 

P .A .009/2012. instruido en contra de la Directora de Finanzas Municipal

NOTA: La Contralona interna del enfe fiscalizado es la responsable úe uuaar tos procedimientos administrativos correspondientes a Un de 
determinar s i existe o no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos) de confcmudad con el articulo 81 fracción XIV 
y  XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Generales

P un to  No. 5.- El H Ayuntamiento no cumplió con la obligación de enviar informe semestral de! Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles 
debidamente concillado contablemente con ta Dirección de Finanzas a¡ 30 de yunta-dei ejercicio 2010

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos dei P roced im iento  A d m in is tra tivo  (compeieiKia dei municipio) se informa

• . Con oficio CMN/201/2012 de fecha 5 de marzo de 2012. el Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm . CMN* 
P.A.089/2011. instruido en contra dei Director de Administración Municipal

NOTA: La Contraloria inferna dei ente fiscalizado es ta responsable de im aar tos procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar s i existe o no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  pot parte de ios servidores públicos, de conformidad con el artículo 81 fracción X!V  
y XV de la Ley Orgánica de tos Municipios dei Estado de Tabasco

TERCER TRIMESTRE

C ap itu lo  í.- Observaciones Documentales. Presupuéstales, Financieras y a¡ Control interne 

a).- Observaciones a! Control Interno.

R ecaudación Propia

P un to  No. 1.- En revisión ai proyecto muestra AD051 adquisición de un terreno que será utilizado para te construcción de un cárcamo de 
bombeo en el Poblado Otcoatitán. concluido al tercer trimestre de 2010 carece de documentación que acredite la propiedad de¡ H 
Ayuntamiento.

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

Para les efectos del P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia de! municipio) se informa

___ • Con oficio CMN/296/2011 de fecha 9 de diciembre de 2 0 ' ' e  Conlralor Municipal informa que se m igó el P roc. Adm. CMN-P.A.-
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091/2011, instruido en contra de ia C. Ana Lu isa  Acosta  Sosa,
r

NOTA: La Contraioña Interna del ente Fiscalizado es Ja responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públt :os de conformidad con el articulo 81 fracción XIV 
y X V  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estadio de Tabasco

C onven ios  ' '

P un to  No. 2.- En revisión a! proyecto muestra AD033 adquisición de vehículo con chasis cabina que sera utilizado para ía recolección de 
basura, con recursos de! ramo 20 (Hábitat) por ia cantidad de $1,230.000 00. específicamente la orden de pago No 4051 de! mes de 
septiembre de 2C10 se detectaron ias siguientes inconsistencias:

i i  - £ i  concurso No DA/002-ramo 20-H-Ayuntamiento-'10. esta licitacón oeDio declararse uesierta a presenta' una sola propuesta de los J
j ; proveedores invirados, io que no permitió asegurar a¡ Municipio obtener las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio calidad
j i frnsnciamientc. oportunidad y demás circunstancias pertinentes

- • 2 - La documentación comprobatoria de! gaste erogado no presenta el selio que indiQue c . it  tue ejercido coi1 e¡ programa Hábitat "Operado
! i PH"

El Organo Superior Je fiscalización del Estaco informa

Para los efectos ce; P roced im ien to  A dm in is tra tivo  (competencia de! municipio) se informa |

i
• Con oficio CMN/201/012 de fecha 15 de marzo de 2012 . el Contralor Municipal envía copia de del oficio CMN/294/2011 dirigido al j

Lie Marco Antonio Leyva Leyva. Presidente Municipal, signado por la Lie. Cinthia Sálazar Rechy, Contralora Municipal, mediante el !
cuaí se formula excusa de seguir conociendo e ’ trámite administrativo respecto de! Pliego de Cargos del Tercer Trimestre del : 
E jercicio Fiscal 2010

* Con oficio CMN/295/2011 de fecha 9 de diciembre de 2011. el Contralor Municipal informa que se micio el P roc. Adm . j
HAN/DAJ/PAR/001/2011, instruido en contra de los CC Lie. C inth ia  Saíazar Rechy. L.C.P. M ercedes Ruiz Magaña. L.C P. j
S a lom ón Zapata Pérez y L.C.P. David Gómez de Dios.

NOTA: La Contralona imema dei ente fiscalizado es la responsable de ¡ruciar los procedimientos administrativos cor re spoi idi entes u fm de \ 
! determinar s i existe c no respo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de ¡os servidores públicos de conformidad con e l articulo 81 fracción X!V  j 
| y XV de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco ¡ * 1 2 3 4

\ CUARTO TRIMESTRE

| C apítu lo  I.- Observaciones Documentales Presupuéstales. Financieras y al Controi interno 

a).- Observaciones a! Control Interne

Punto No. 1.- La documentación que ampara el p-oceso de adjudicación de los ccncu'sos Nos D A /O ió /R P R O iG  y DA/Oio/RPRO/'-O : 
relativos a la adquisición de 3 vehículos aportan elementos suficientes oara determinar indicios de simulación y violación a tas disposiciones ; 
normativas aplicapies y por e! monto ae los adquisiciones, se debió llevar a caoo Concurso Simplificado Mayor im.nimo 5 invitaciones)

j a) La documentación cue amoara e ’ proceso de adjudicación de DA/015/RPRO/iO present.i las siguientes irregularidades

1. - La cotización de Tabasco Automovilística S.A de C.V (empresa ganadora) presenta conecciones y raspaduras, pero aun asi se distingue , 
9 claramente ia fecha 15 de diciembre 2010. cabe señalar que e! concurso se Heve a cabe st'gun acta el 7 de Diciembre de 2010. por lo que i

indica que ei concurso fue simulado. j

2. - Las manifestaciones por escrito bajo protesta de decir verdad de no lene ' adeudos fiscales de habe" presentado e r tiempo y *orm.- las 1 
, declaraciones y pagos provisionales ce ¡oK presentan alteraciones en ei reng>on coirespondteale a lo techa

3. - Las cartas de disculpa de la empresa Automotriz Tabasco S.A de C V presentan errores en la descripción de los bienes requeridos i 
respecto al numero de concurso, situación que denota que a! 7 de diciembre de 2010 la em pesa está enterada de la próxima adquisición que j 
se llevará a cabo el 22 de diciembre de 2010. situación que revela que fraccionaron las comp'as para evitar un Concurso Simplificado Mayor j

4. - Números consecutivos de ¡os cheques que presento como garantía ia empresa Tabasco Automovilística S A de C.V independientemente 
de que un cheoue es de fecha 7 de diciembre de 2010 y ei segundo cheque es de fecna 22 re  diciembre de 2010 es cecir. en ur  lapso oe i 5 
días naturales la empresa no expidió ningún cheque



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 487

M U N IC IP IO  DE N A C A JU C A . TA B A S C O

S E G U IM IE N T O  DE D E C R E TO S  DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N TA  P Ú B L IC A  DEL E J E R C IC IO  2 0 1 0

N U M  ! C O N C E P TO

; b) La documentación que ampara e¡ proc.eso de adjudicación de DA/015/RPRO/10 presenta las siguientes irregularidades.

i  1 El concurso deóio declararse desierto y volver a convocar un nuevo concurso, dado que de las tres empresas invitadas se disculpan dos 
¡ y no presentan propuestas resultando ganadora la única empresa que presentó su propuesta.

2 - No se aseguraron a Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finandamiento oportunidad y demás 
I circunstancias pertinentes que dispone la nomnativitiad aplicable

El Órgano Superior ce Fiscalización dei Estado informa

: Para los efectos del P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia dei municipio) se informa

Con oficie CMN/295/2011 de fecha 5 de diciembre de 2011 el Contralor Municipal informa que se «nieto el P roc. Adm . 
HAN/DAJ/PAR/001/2011, instruido en contra de los CC Lie. C inth ia  Salazar Rechy, LC .P . Mercedes Ruiz Magaña, LC .P . 
Salom ón Zapata Perez y L.C.P David Gómez de Dios.

NOTA: La Comraionú interna de- ente focalizado es ia responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fío de 
¡ delenvinar s¡ existe •: no responsabihdac adm in is tra tiva  por pane de ¡os servidores públicos, de conformidad con el articule 61 fracción XiV  
\ y y I- de ib Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tacanee

■ P un to  No 2 - En revson  ai p ócese lo ra  cno No DA'005/RPRO/2C1C\ por concepto ele adquisición de maíz para el consumo proporcionado 
i s ne'sonas ne escasi-: iecurs:>s economi: os i?, documentación que ampara este proceso de adjudicación, apona elementos suficientes para 
! determinar indicios -ie sm.,¡ación \ viciación a fas disposiciones normativas aplicables como a continuación se señalan.

1. - Ln invitación presentan fecha 11 de moyo y las cotizaciones 7 de maye de 2010
2 . - El concurso se debió declarar desie rò  ya que ios proveedores participantes José Darvelic Lázaro Hernández y Domingo de la Cruz 

; Guillermo no se encuentran inscritos en el padrón de proveedores proporcionado por el H Ayuntamiento, siendo asi soto se contaba con un 
’ participante que cumpliera los requisitos establecidos e r fas bases fracción ili mencionadas en la invitación que envía el H Ayuntamiento a 
i los participantes
: 3 - Las cotizaciones no cumplen con ics requisitos establecidos en las b3ses, ya Que no hacen referencia dèi número ce concurso 
I 4.- El cheque cruzado como garantía que presenta el ganador de este concurso Azucena Martínez García no está firmado y presenta fecha 19

de maye, fecha oosie-ior a! acta de apertura y adjudicación

I El Organo Supeno: de F iscalizacion de; Hsiadc informa

: Paia ios efectos del P rocedim iento A dm in is tra tivo  (competencia del mumcipiGi se informa

i • C or oficie CMN/295'2011 de -echa 9 de diciembre de 2011 e¡ Contralor Municipal informa que se inicio e l P roc. Adm.
HAN/DAJfPARy001/2011, insim co en contra de los CC Lie. C in th ia  Salazar Rechy. L.C.P. Mercedes Ruíz Magaña, L.C.P. 
Salom ón Zapata Pérez y L C.P David Gómez de Dios.

í
i N O TA ■ La Contralor:o interna oei eme <:s:a!izaco es ¡a responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes s fin de 
i determina' s¡ existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por. parte de les servidores públicos, de conformidad con e¡ articulo 81 fracción X>V
\ y XV de ia Lev Orgánica de ios Municipios, te ! Estado de “ añasco

: Punto  No 3 - El procese liatatoric DA/01Q/RPRCV2C1G por adquisición de un sistema de Control para la Recaudación Municipal, la 
' documentación que ampara este procese presenta las siguientes irregularidades

: 1 E1 acta ae concurse menciona que esle recurso sera aplcadc af proyecto AD046 adquisición de un sistema de control para la recaudación 
j Municipal y el egrese será pagade con recaudación propia, sm embargo el gasto fue ejercido en el capitulo 3000 de gaste corriente, partida 
j 3206 servicios de informática
i 2.* El concurso se debió qeciarar desierta /a que el oroveedor participante José Carlos Galván López no se encuentra inscrito en el padrón 
| de proveedores proporcionado por el H Ayuntamiento siendo asi solo se contaba con des participantes que cumplieron los requisitos 
i establecidos en las bases fracción Ut mencionadas en la invitación que envía el H Ayuntamiento a los participantes.

El Organo Superior de r iscalizacion de! Estado míonna.

Para >os efectos del P roced im iento  A dm in is tra tivo  (compelenoa dei municipio) se informa

j • Con oficio CMN/295/2011 de fecha 5 ae diciembre de 2011. el Contralor Municipal informa que se inicio el P roc. Adrr.. 
i HAN/DAJfPAR/001/2011, instruido en contra de les CC Lie. C inthia Salazar Rechy. L.C.P. Mercedes Ruiz Magaña, LC .P

Salom ón Zapata Pérez y L C.P David Gómez de Dios.

N C TA La Convaior.s ’.mema de! ente fiscalizado es ia responsable de m iga1 ios, procedimientos administrativos correspondientes a fin de
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NUM CONCEPTO

| determ inar s i existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de íes senadores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV  
y  X V  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascc.

P un to  No. 4 .- En revisten a ia adjudicación directa acta Nc DA/ad/0O3/RPROf2OiO por $ 162,400 56 a nombre de Gilbeno Hernández 
Esquivel, por concepto oe arrendamiento de 2  unidades de transporte tipo VAN. utilizadas para-trasladar a los jugadores de Betsbol a sus 
encuentros deportivos, ésta debió ser concursado por la modalidad de simplificado menor dado que supera er importe mínimo para realizar ia 
adjudicación directa, cabe señalar que los proveedores participantes Gilberto Hernández Esquivel. Víctor Hanan A lipi y Diego de ¡a O Peralta 
a la revisión no se encontraron registrados en el padrón de proveedores.

El Órgano Superior de Fiscalización deí Estado informa

Para Jos efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia de! municipio! se informa

« Con oficio CMN/295/2011 de fecha S de diciembre de 2011 el Contraía Municipal informa que se inició e l P roc. Adm 
HAN/DAJ/PAR/0011*2011, instruido en contra de los CC Líe. C inth ia  Solazar Rechy, L.C.P M ercedes Ruiz Magaña. L C P  

‘ S a lom ón Zapata Pérez y L.C.P David Gómez de Dios.

N O TA: La Contrgiona Interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar les procedimientos admintsualivos correspondientes a fin ce 
determ inar s i existe o no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por norte de les servidores púlateos de conformidad con e¡ artículo 8 7 fracción X i i  
y  X V  de la Ley Orgánica de les Municipios del Estado de Tabascc

P a rtic ip a c ion e s  Federales

P un to  No. 5 .- En revisión al proceso licftatonc Nc OA/0C5/POA.‘2Di3 por adquisición de inversos formatos pa*a ser utilizados en las diversas j 
áreas del H. Ayuntamiento, se observó que refleja la siguiente irregularidad Los proveedores Ricardo Eduarao Rodríguez Chan y Henderte j 
Sánchez Sandoval no se encuentran registrados en :e¡ padrón de proveedores dei Municipio motivo por el cual se debió declarar desierto ya . 
que solo contaban con un participante que cumple con todos los requisitos establecido en ot lineamtentos normativos i

-Ei Órgano Superior de Fiscalización deí Estado informa

Para los efectos de! P roced im iento  A dm in is tra tivo  ioomneiencia c^í m u se :nfo:n a

• Con oficio CMN/295/2011 de fecha 9 de diciembre de 2011 el Contralor Municipal informa que se imcic el P roc. Adm 
HAN/DAJ/PAR/001/2011, instruido en contra de los CC Lie Cmthia Saiazar Rechy. L C .P . M ercedes Ruiz Magaña. L.C.P 
S a lom ón Zapata Pérez y L.C.P. David Gómez de D ios. ¡

NOTA: La Contrgiona interne deí ente fiscalizado es ¡a responsable ele m ioar ios procerumentos actmimstrat'vcs correspondientes a ftr de , 
determ inar si existe c nc responsab ilidad  a dm in is tra tivo  por parte da los servidores púb: eos de conformidad con e. articulo 8 i fra co o r X!\ 
y  XV' de la Ley Orgánica de tos Municipios dei Estado de Tapasen * 1 2

P un to  No. 6.- En revisión a la muestra de' Gasto Comente orden de cace No. 2b8¿ de¡ ejercicio 201C, por concepto de imores*on de 200 
libros del Plan Municipal de Desarrollo, ei proceso iicttator¡o No DA/G17./POA?2010 oresent-i tas siguientes irregularidades

1. - No se cumple con el precepto de economía en cuanic 2 precio ya que de acuerdo a un análisis comparativo de precios ce mercado 
i realizado por e ’ grupo de auditoria s diversas imprentas se estima que ei precio ests etev 50c en relación ai cesto pagado por e! Municipio a:

proveedor.

2. - Ei e jem plar que envían en Cuenta Pública nc corresponde 2 las características oe servicio contrstsoc (resalte upe reoujacoi cabe 
mencionar que en la factura nc se detallan las características y especificaciones oel trabaio realizado tal y como fue solicitado en la 
requisición y en el acta de fallo

E) Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia óe'> municipio) se infcrm«

• Con oficio CMN/295/2011 de fecha 9 de diciembre de 201 ‘ ei Ccnualo' Municipal informa que se inició el P roc. Adm. 
HANfDAJ/PAR/0D1/20t1. instruido en contra de los CC Lie. Cmthia Saiazar Rechy L C .P . M ercedes Ruiz Magaña, L C P  
S a lom ón  Zapata Pérez y L.C.P. D avid Gómez de D ios.

NOTA: La Comraiona interna del ente fiscalizado es <e msponsabie de ;m: .r V :■ rvuced' r.-enios us correcpcnaoimcc a ir. Pe
i determinar s i existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  nor p an* rn ic : S’ -w dn rp : pucu¡. c rm c.u"'. unudc:' : m o ’ Artic.no f '■ f ’acc-c " ' 

y XV  de ¡a Ley Organíce se ios Municipios de- Estaos do "ceas '
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N U M CONCEPTO

Punto No. 7.* En revisión al Expediente de Información Financiera específicamenie a la conciliación bancana del mes de diciembre, cuenta 
No. 4043-38437 de Participaciones Federales gasto de inversión, registran e! cheque en tránsito No. 710 por un monto de $11.948.00, 
emitido desde el mes agosto y a la fecha no ha sido cobrado

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de/ municipio) se informa

*  Con oficio CMN/29S/2C11 de fecha 9 de diciembre de 2011 el Contralor Municipal informa que se inició e) Proc. Adm. CMN-P.A.- 
092/2011, instruido en contra de la C. Ana Luisa Acosta Sosa.

NOTA: La Contrataría Interna de! ente fiscalizado es la responsable de. J/uciar los procedimientos admrmsiralrvos correspondientes a fin-de 
determinar s i existe o nc responsab ilidad  adm in is tra tiva  po? parte de ios servidores públicos, de conformidad cort el articulo S I fracción XIV 
y X V  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Generales

Punto No. 8.-En revisión al inventano físico otorgado por la Dirección de Administración, se observó que presenta diferencia con respecto al 
Estado de Posición Financiera como se muestra a continuación. 'El Estado de Posición ^Financiera refleja la cantidad de $39 037,278.63 y eí 
Inventano proporcionado por la Dirección de Administración presenta $37 082.492 72 reflejándose una diferencia por ST954.785.91. cabe 
tía ce 1 mención que en el inventario proporcionado no anexan relación de los Bienes inmuebles

El Organo Superior de Fiscalización peí Estado informa

Para tos efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa-

• Con oficio CMN/296/2011 de fecha 9 de diciembre de 2011. el Contralor Municipal informa qué se inició el Proc. Adm. C S IN -P A - 
093/201J. instruido en contra de la C Ana Luisa Acosta Sosa.

NOTA: La Comraioría interna de! ente fiscalizado es 'a responsable de ¡ntciár ios procedimientos administrativos correspondientes a fin  de 
determinar si existe o no re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por pane de los servidores públicos, de conformidad-con ef articulo 6-1 fracción XIV 
y XV de fe Ley Organice de los Municipios del Estado *.Je Tabasco

Punto No. 9.-En análisis realizado a la plantilla de personal correspondiente al mes de diciembre de 2010. con el sistema ACL proporcionado 
por el H. Ayuntamiento con oficio No. C M /i 15/2011 de fecha 1 1 de abril de 2011. se detectó que omitieron enviar ¿nforroáaón de las 

j remuneraciones pagadas a! Presidente Municipal y los Regidores, situación que impidió que se revisara adecuadamente esta información.

Ei Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos dei Procedimiento Administrativo (competencia del municipio] se informa:

Con oficio CMN/296/2011 oe fecha 9 de diciembre de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMN-P.A.- 
094/2011, instruido en contra de la C Ana Luisa Acosta Sosa.

NOTA: La Contraioría interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedim ientos administrativos corresponóientes a fin de 
determinar s> existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos, de conformidad con e l A rticu lo  81 fracción XIV 

; y X V  de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco

Convenios

1 Punto No. 10.-En revisión al proyecto muestra 1S100 curso de belleza, se observó lo siguiente:
1 - Carece de contrete de servicios prestados de »a msfructore Enka Mana Vázquez Areítano

I 2.- La lista de raya del 16 al 30 de septiembre de 2010. presenta inconsistencia ya que, es firmada por !a instructora de beWeza Mansa la 
j Rodríguez Pérez y anexar fotocopia de la credencial de elector de Erika Mana Vázquez Areítano 

‘ 8 j 3 - La documentación comprobatoria del gasto erogado no presenta e* sello que indique que fue ejercido con el programa Hábitat "Operado 
j PH".

! El Órgano Superior oe Fiscalización de¡ Estado informa

Pare los efectos de* 1 P roced im iento  A dm in is tra tivo  / competencia dei mumapioi se informa

_  ̂ _ •  Con oficio CMN/295/2011 .> fecha r de du.i-?mpre de 2 011. e: Contrato' Municipa* informa que¿g  m ido el P roc Adm. CMN-P.A.-
095/2011, instruido en contra de la C Ana Luisa  Acosta Sosa.

NOTA La Contraiona Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fm de 
tí» iem „na r s i exrs'e o no responsab il,d a d  adm in is tra tiva  por parte Oe los s e rv a re s  públicos, de conform idad con e l artículo 81 haceros X IV  
y x v os- la Ley O; carnea de ios Murun; <os dei Estado de Tabasco
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OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2010

Tercer Trim estre:

I C apítu lo  II.- Observaciones a la Obra Publica

| Cédula III.- Observaciones físicas y a! gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada 

| Obras que presentan irregu la ridades en su  gasto  e jercido.

P royecto  OP002.- Bacheo y reposición de pavimento de concreto hidráulico f'c=200kg/üm ' de 15cm de espesor y bacheo de pavimento 
asfáltico en frió en calles y avenidas, ubicado en la Cd. Nacajuca, ejecutada por Administración bajo la modalidad de inversión de 
Participaciones Federales 2010
1).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto final del expediente técnico 
unitario, bitácora de obra y números generadores remitidos en Cuenta Pública, constatados con los datos aportados en e l acta de supervisión 
fysica de ios trabajos por parte del órgano Superior de Fiscalización del Estado, no justifica ios excedentes de materiales adquiridos y mano
de obra empleada para la ejecución de los trabajes, por tanto se determino una observación de 532 075.12 (treinta y tres mil setenta y cinco
pesos 12/100 MNl) IVA incluido, en los materiales y pago de mano obra, por concepto de gasto en exceso

j M onto  pendiente de so lven ta r: $25,902.80

i E! Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa

| Para ios efectos de! P roced im ien to  A d m in is tra tivo  icomf>e<encja del muntcic-ioi se ¡n'orm¿

• Con oficio CMN/296/2011 de fecha 3 de diciembre de 2011 ei Contralor Municipal informa que se in»cK>e! Proc. Adm. CMN-P.A.-
| 082/2011, instruido en contra de' C. Tec. D isney Hernández Izquierdo.

j NOTA: La Contraloria interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a ñn de 
\ determinar si existe o no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por pede de ios servidores públicos, de conformidad con e l articulo 81 fracoón X IV  
j y de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

■ Para los efectos de? P roced im ien to  R esarc ito rio  e! Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa

« Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcnorra a ios presuntos responsables * i 2

C uarto  Trim estre:

; Cédula II. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario de¡ ente fiscalizado y C édula V. 
! Observaciones al Contro! interno

i D ocum entación  que no se  encuen tra  integrada en expediente u n ita rio  del ente fisca lizado

¡ P royecto  OP049, Fondo II! Infraestructura Social Municipal 2010.
: 1).- Proyecto fina! vaheado por funcionarios.
¡ 2).- Pruebas de laboratorio de la compactación 
| P royecto OP019. Ramo 20 * HÁBITAT - Ayuntamiento 2010 
; 3).- Cuadro comparativo de propuestas.
| 4).- Programa de trabajo físico financiero 
! P royecto  OP039. Fondo Mí infraestructura Social Municipal 201G

2 i 5).- Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa 
: 6).- Convenio po* suspensión de obra, 
i 7).- Acta ce sitie donde se suspendió la obra 
1 8).- Reprogramación de obra por desfase de anticipo 
! P royecto  OPÛ57, Fondo 111 infraestructura Social Munictpal 2010.

91.- Acta cíe e^t'eoa-recer.’Ción
i P royecto OP066. Fondo III Infraestructura Social Municipal 2010 
i 10).- Programa de trabajo fisico-financiero (final).

j D ocum entación  que se encuen tra  integrada en expediente un ita rio  del ente  fisca lizado, que presenta inco n s is te nc ia  en su 
j conten ido :

j  OP047. Fonde II! Infraestructura Soc¡a’ Municipal 2010.
; 11).- El monto de ¡a fianza de victos ocultos no es congruente con ei rOc4 de: monto total eje odo 
| Hallazgos e r e- procedimiento de licitación de obra
I OPQ74, Fondo MI Infraestructura Soda! Municipal 2010__________________  ________ ____  __________
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12);- En el presupuesto inicia! de obra elaborado por el H. Ayuntamiento, en el concepto no. 25 señala un volumen de €2.29 m3. de suministro 
de sello tipo 3-a. este volumen también fue considerado para los conceptos No 26, 27 y 26 referente a la aplicación, tendido y planchado a 
rodillo m uerto a una pasada de sello premezclado 3-A. pero solo se considero un volumen de 1.00M3 que resulta una incongruencia al 
presupuesto y catalogo de conceptos los participantes a esta licitación (invitación a cuando menos 5 personas) én la junta de aclaraciones 
realizada el día 04/08/2010 nc hicieron pregunta alguna c duda de este hecho lo que hubiese provocado la anulación de la licitación, al igual 
que en ia evaluación de las propuestos

El Órgano Superior de Fiscanzaaor ceJ Estadc informa

Para ios efectos de) P roced im iento  A dm in is tra tivo  de ios proyectos OPD49, OPD19, OP039, OP057, OP068, OP047,, OP074, ..(competencia 
de l municipio) se informa

Con oficio CMN/201/2012 ce techa 15 de marzo de 20012. el Contralor Municipal informa que se inició 
e! P roc. Adm  CMN-P.A.010/2012. instruido en contra de¡ Director de Obras Públicas.

NOTA: La Contraloris interna del ente fiscalizado es ia responsable de iniciar ios procedimientos -administrativos correspondientes a fin de 
determinar s i existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte ríe los servidores públicos de conformidad con el articulo 81 fracción X IV
y XV de ia Ley Orgsmza de ios Mmi'Cip'QS riel Estado de Tabsscn. - .

A u d ito r ia  Anual

C ap ítu lo  1.- Obsecraciones a ia Obra Púdica

C édula II. Observaciones documentales reto'entes a ¡a oora muestra supervisada en expediente unitanc del ente fiscalizado y hallazgo en e! 
procedim iento de licitac»ór de obra y Cédula V. Observaciones al Conlroi Interno

H allazgos en el p roced im iento  de L ic itac ión  de Obra:

OP086 - Convenio Subsemun-Ayuntamienio 2CH0 Programa Normal
1).* * Se omitió la licitación Publica de la obr? de acuerdo a su monto S5 625.967.75 adjudicándose directamente violentando el marco 
norm ativo- ^

El ó rc s n o  S u p e ’ 'or pe F iscalización ce l Estoco in form a

Para los efectos de¡ Procedim iento A dm in is tra tivo  (competencia inunicipd} se informa

• Con oficio CMN/296/2011 de fecha 9 de diciembre cíe 2011. eí Contralor Municipal informa que se inicio el Proc. Adm . CMN- 
P .A .096/2011, instruido en contra ce ¡a C. Ana Lu isa  Acosta Sosa.

NOTA: La Con!'alona interna de! sn;e fiscalizado es Is responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes £ Un de 
determinar si existe o nc responsab ilidad  adm in is tra tiva  p o r paríe de ios servidores públicos, ríe conformidad con el articulo 81 fracción X!V
y XV de Is Ley Organ¡c.a oo ios Muñientes de: Estado :!e Tabasco •
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CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2009 

Tercer Trim estre :

C ap itu lo  L* Observaciones Documentales. Presupuéstales y Financieras y a! Control Interno

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Recaudación Propia

Punto  1.« De la revisión documental a los proyectos de inversión so co 1 del 1S-208 al IS-220 todos denominados "Suministro de Material de 
•Construcción" en diversas comunidades del Municipio considerados en la muestra, no se encontró anexa a la Cuenta Pública.del mes de ; 
mayo de 20D9 la póliza No. 408. por un importe total de S500.375.37. documentación c omprobatoria y justiñcatona y ordenes de pago Nos I 
2135 a la 2147. por importes de $12.966 25. S I2.966.25 S11.787.50. S 11.787.50. $11.787 50, 511787.50, S6.483 12 561,29500. í 
5124,947.50, 551.865,00. $57.758.75, $86.048.75. 538.69875 respectivamente ,

M o n to  pend ien te  de so lven ta r: $ 500.379.37

El Órgano Superior de Fiscalización él Estado informe

Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  /competencia del municipio) se informa J

• Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de .201 i e¡ Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm . CMN-P A - i
013/2011. '

NOTA: l a  Contraioria intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos adminístrateos correspondientes a fin de 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por paite de los servidores públicos, de conformidad con el artículo 81 fmcctón XfV 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de  Tabasco.

Para los efectos del P roced im iento  R e sa rc ito r io  el Órgano Superior de Fiscalización de' Estado informa

• Se inició Procedimiento para e¡ Fincannento ce RcSDonsaoindad Pesarcrtona a los presuntos responsables con numero de 
expediente HCE/OSFE/DAJ/PFRR/045/2014

•  En etapa de desahogo de aud iencia  de ley i

Participaciones Federales

P u n to  2.- Derivado de!.análisis a una muestra de 70 Funcionarios Públicos integrantes de ¡a plantilla del personal enviada en Cuenta Puofica 
de los meses de julio y septiembre de 2009, se detecto que diversos Funcionarios Públicos se excedieron por un importe de 520714.37, e< • 
cual se determina considerando e! monte autorizado en el fabulador de percepciones netas de $50.000 00 mensuales todos ellos con i 
categorías de regidores, publicado en el Periódico Oficial de! Gobierne oei Estado ie  Tabasco de fecha 10 de septiembre de 2006 ! 
Suplemento 6888 B. como a continuación se detalla •

i
a) C. Daniel Hernández Castro, quinto regidor en e! mes de juhe S2.Q26 57 septiembre S3 000 03 j

b) C EUsia de la Cruz de la Cruz, sexto regidor en e¡ mes de julio S2.S25.57 !

c) C. Cltcarc Isidro Hernández, octavo regidor en el mes de julio S2,S28 5 ". septiembre 52 000 03 j

d) C. Pascual Torres Salvador, noveno regidor en e< mes de julio $2,928 57 septiembre S' .000 03 j

Monto pendiente de solventar: $ 20,714 37 |

El Órgano Supenor de Fiscalización el Estado informe

Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  /compefenc/a dei municipio! s e  infom  a j
• Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de maye de 2011. e! Contrato? Municipal informa que se m ido e! P roc. Adm. CMN-P.A.- 

014/2011.

NOTA: ta  Contralona inteme del ente ñscahzaac es te responsable de iniciar tos procedimientos administrativos correspondientes a  ñ r de j 
determinar si e*i$te c no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parle oe ics servidores pob -.eos de conformidad con eí articulo 81 fracción X'V \ 
y  XV  de la Ley Orgánica de tes Municipios de! Estado óe Tabasco \
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

CONCEPTO

Para los efectos bel P roced im iento  R esa rc ito rio  el O rganoS Ü peíio r d e  F isca lizac ión  del Estado informa:

• Se inicié Procedimiento para el F i n c a m i e n t o  d e  R e s p o n s a b i l i d a d  R esarcitoria  a  l o s  p r e s u n t o s  r e s p o n s a b l e s  con e l  n ú m e r o  de 
expediente HCE/OSFE/DAJ/PFRR/047/2014

• En etapa de desahogo de aud iencia  de ley

i P un to  3.- De la revisión documental a los proyectos de inversión soc ia l lS -24 6 . íS-249, lS-250 e IS-251 todos denominados "Aportación de 
I Insumos para apoyo 3 pequeños productores en diversas com unidades d e l M un ic ip io  considerados en la muestra, no se encontró anexa a ta 
| Cuenta Publica del mes de juúo de 2009 la pókza No 24£. por un im p o n e  to ta l de S160.000.00, según órdenes de pago Nos. 3268. 3269.
I 3¿70 y 3 2 '1 , por un importe de S40.000 00 caca una. las cuales co rresp o n de n  a ios proyectos observados

| M onto  pend ien te  de so lven ta r: $ 16C 003 00

‘ El órgano Superior de Fiscalización el Estado informe •

Para los efectos dei P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia det m u n ic ip io )  se inform a.

• Con oficio CMN/125/2011 de fécna 9 de mayo de 2 0 u .  e l C on tra to ! M un ic ipa l informa que se inició el P roc. A dm . CMN-P.A.- 0 1 5 / 2 0 1 1 .
NOTA: La Contralor!* "tierna  del eme fiscalizado es la responsable de in ic ia r  los procedim ientos administrativos correspondientes a fin de I 
determ inai si ansíe c no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte  de io s  se rv id o re s  públicos de conformidad con et articulo S i fracción XIV  ¡
y X V  de /a Ley Orgànica de fes Municipios nei E si ado eie Tabacco i

Para ios erectos del P roced im iento  R esarc ito rio  el Organo Supenor de F isca liza c ió n  del Estado informa

• Se inició ° e ResP °nsab itidad  R esa rcrto ria  a ios presuntos responsables con el número de
expediente HCE/OSFE/DAJ/PFRR/049/2014

* En etapa de desahogo de audiencia  de ley

Ramo General 33 Fondo 111 2009

Punto 4.- De la revisión documenta- efectuada a los proyectos de inve rs ión  s o c ia l e je rc idos en el mes de mayo de 2909. mencionados s 
contmuaaon. no anexaron las facturas correspondentes asi como la re la c ió n  e  id e n tí ic a c ó n  oficial de tos beneficiarios, por un importe de
.5 3 2 .,,71 4  13 IS103 Suministro de Malenai de Construcción" póliza de  e p re s o  N o  617  orden de pago No. 2155. importe $143,807.50: IS104 
"Suministro de Material de Construcción" póliza de egreso No 617. o rd ín  d e  p a g o  No. 2156, importe $785.047.50. IS105 "Sumimstro de 
Material de Construcción poica de egreso No. *17 . orden de pago No. 2157  im po rte  S300.581.25; IS106 "Sum.nistro de Láminas" póitza de 
egreso No. 6 1 ,, orden oe pago No 2158. tmporte S404.250 30; IS10? "S um im s tro  de  B lock  Macizo" póliza de egreso No. 617. orden de pago 
No ¿159. importe S10S./90.00 IS108 Suministro de Matenal de C on s tru cc ió n " pó liza  d e  egreso No. 617. orden de pago No 2160. importe 
$193.030 00, IS109 Suministro de Laminas póliza de egreso No 617, o rde n  d e  pago  No. 2151, impone $205.551.00; IS110 -Suministro de 
Block Macizo" póliza de egreso No 617 orden de pago No 2162, im porte  S 9 1 .0 80 .0 0 ; IS 143 "Suministro de Materia! de Construcción- póliza 

6 1 /. croen de pago No 2163 importe $<4.261 25, IS144 "S u m in is tro  d e  Lám inas” póliza de egreso No 617, orden de pago Node egreso N c  
2154. impertí $13.-'03 40, IS'145 "Suministro de Block Macizo" toliza de e g re s o  N o 617 , orden de pago No 21S5, importe SB7.557 00 I.S146
Suministre de Material de Construcción póliza de egreso No 617. o rden  d e  p ag o  No 2166, importe $113.160.00; IS14" "Suministro de 

Laminas póliza de egreso No 6 1 1 orden de pago No. 2167. importe S 4 5 .678 .00 . IS 1 4 8  -Suministro de Block Macizo" póliza de egreso no 
orden de pago no 2168. importe $39.847.50; IS149 "Suministro d e  M a te ria l d e  C onstrucción” póliza de egreso nc 617 orden de pago

2169. imperte S6d 652 50 IS150 'Sumir rslro de Láminas" póliza de e g re s o  N o 617 . orden de pago No 2170. importe S82.220 40 IS151 
póliza de egreso No 617, orden de pago  N o 217 1 . im porte  $17,077.50; IS152 "Suministro de Maiena! deSuministro de Block Macizo

Construcción póliza ce egrese No 61 r . orden de pago No. 2172. im po rte  $ 2 1 5  711 25; l s  153 “Suministro de Láminas" póliza de egreso No 
c 1 <. orden de pago Nc 2173. importe S¿32 957.80. IS154 "Suministro d e  M a te n a l d e  C onstrucc ión"póliza  de egreso No. 617. orden de pago 
No 2 1 /4 . importe $335,543 75. IS>55 Suministro de Láminas" póliza de  e g re s o  N o 617, orden de pago No 2175 importe $235 241 70 
IS156 "Suministro de Materia! de Construcción" póliza de egreso No. 617. o rd e n  d e  p a g o  No. 2176. importe $90,763 75; IS157 "Suministra de 
u á rm -rt ooliza de ea»eso Nc E' orcm  de pago No 2 ^7 / importe S89 0 7 2  1 0 ‘ IS 158  "Suministro de Material de Construcción" oóll-c d*  
egreso No 6 17  ̂oroen de pago No 2178 importe 5135.681 88, IS159 "S u m .n is tro  d e  Lám inas" pOliza.de egresa No. 617, orden de pago No 
217S importe S143.385 <’2 15,1^0 Snminrcírn de Metería! n __ .. .. .. . __ . . .. .
SI 45 1 
Mate
egrese No b i / .  o 
ordenes de pago mencionadas
71 77 y 2162

,  r r  . IS,D°  Suminlstro Material de C onstrucc ión" p ó liza  d e  egreso No. 617, orden de paoo No. 2180. importe
5 00 IS101 Suministro de Laminas póliza de egreso No 617, o rde n  de  p a o o  No. 2181. importe $157.589 1CMS152 "Suministro de 

iiEi de Construcción póliza de egreso No 6 .7 , orden de pago No. 2 18 2  im p o rté  $471.500.00, IS 163 "Suministro de Láminas" póliza de 
50 No 51 •' orden de p39 ° No ,21r63 imD?ne 5296 9 0 ' 00; todas d e l m e s  d e  m a y o  del ereracic 2009 además de que en todas las 
res de cago mencionadas falta la firma oel « -D ire c to r de D esarro llo  (P e d ro  H e rn á n de z  de los Santos) co r excepción de las números

M onto  pendiente de so lventa: $ ~ 32 e . ’ ' 4 \ 2



494 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NUM CONCEPTO
1

El Organo Supenor de Fiscalización el Estado informe:

Para ios efectos de> P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa:

« Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm. CMN-P A  - 
016/2011.

NOTA: La Contralona Interna  de/ ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o  no re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos de conformidad con el artículo 81 fracción X IV 
y  XV  de la Ley Orgánica de tos Municipios del Estado de Tabasco-

Para los efectos del P roced im ien to  R esarc ito rio  eí Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa

• Se inicio Procedim iento para el Fincamienlo de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables con el número de 
expediente HCE/OSFE/DAJ/PFRR/046/2014

* En etapa de desahogo  de audiencia  de ley

} C uarto Trim estre: * j

C apítu lo  l.- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras y a¡ Control interno i

; a) Observaciones Documentales Presupuéstales y Financieras j

: Recaudación Propia

| Punto  No. 1 -  De la revisión documental a íes proyectes de inversión socia! IS201 al \S.12? denominados 'Suministro oe Laminas de 
! Fibrocemento" realizados en diversas comunidades del Municipio, considerados en la muestra no se encontró anexa a la Cuenta Publica de! 
! mes de mayo de 2009 ¡a póliza No 408. órdenes de pago Nos 2148 a la 2154 as* como la cncumentaeión comprobatoria del gasto por un 
; imporle total de S493 905 00

i

M onto pendiente de so lven ta r: $ 4 39 905 00

: E! órgano Superior de Fiscalización el Estado intorme'

! Para los electos del P roced im ien to  A dm in is tra tivo  (competencia del municipio} se m iom a

• Con oficio pM N /125/2011 de fecha S de maye de 2011. e! Contralor Municipal m iom a que se míete e¡ Proc, Adm . CM N-P.A.- 
032/2011.

N O TA: La Conuakvia Interna del ente fiscalizado es la responsable óe ;n¡c¡3r ios orocedirmvntos administrativos correspondientes a fin de 
determinar $t existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por pane de ¡es servidores públicos -de ■: onformidad con e! articule 81 fracción XIV  
y XV de ia Ley Orgánica de los Municipios de¡ Estado de Tabasco

Para los efectos del P roced im ien to  R esarcito rio  el órgano Superior de Fiscalización oei Esta 1o informa

Se iniciara Procedimiento para ei Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a ios presuntos responsables

Partic ipac iones Federales

P unto  No. 2.- En análisis a los sueldos de una muestra ae 70 funcionarios públicos por ei penodc octubre a diciembre de 2009 se detectó 
que los íunaonanos que se enlistan se excedieron por un total de S61.299 04 e r sus percepciones en relación ai mónte autorizado en el 
tabulador de percepciones netas .publicado en el Penodicc Oficia' del Gobierne de¡ Estado di Ta tasco de fecha 10 de septiembre de 2008 
suplemento .5886 B, como a continuación se señala

a) C Daniel Hernández Castre, Quinto Regidor en ei mes ae octubre So.000 00 noviembre S3 000 00 diciembre $3 000.00 del eiercioo.2009 
de acuerdo ai monto máximo autonzaoo de S50.00Q .00

b) C Elisia de la Cruz de la Cruz. Sexto Regidoi en e¡ mes de octubre $3.000 00 noviembr e $2.000 00 diciembre $3.000 00 dei ejercicio 
2009, de acuerde al monto máxime autorizado de $50.000 00

c) C Ciicsro Isidro Hernández Octavo Regidor en el mes de octubre 33 COC 00 m'vtembn 33 000 00 dictemcic- S3.030 00 del ejercicio 
2009. de acuerdo ai monlo máxime autor-zapo de S50.00C 00

d) C Pascual Torres Salvador Noveno Regidor en e¡ me? :Je octubre 53 C0j 3C ocviembr» 3 3 1 00 9C diciembre S3 000 00, dei ejercicio
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/  _____

CONCEPTO

J~200íTde acuerdo a¡ monto máximo autorizado de S50.000.00 ,

¡ ©) c  Gualbertc Alejandro Isidro Flores. Décimo Segundo Regidor en el mes de noviembre S3.000.00, diciembre 33.000.00, del ejercicio 2009. 
de acuerdo a-’ monto máximo autorizado de S50.000.00

¡ f) C Luzney Gabriela López Tosca Jefe de Oficina C en e¡ mes de octubre $2.593.52 dei ejercicio 2009. de acuerdo al monto máximo
autorizado de S30.000 00

g) C. Adrián Leyva Ovando. Jefe de Oficina (; en el mes de octubre $2,589 52 deí ejercido 2009. de acuerdo al monto máximo autorizado de
$30,000 00

h) C Jader Hernández Aguilera Lidei Coordinador "F" en el mes de noviembre $6,360.00. diciembre S6.360 00 del e jercicio  2009, de
acuerdo al monte máximo autorizado de $35 300.00 •

i) C Rosario Márquez Coniferas Jefe de Oficina " D ‘  en ei mes de diciembre de 2009 S i .396.00 del e jeicicio 2008. de acuerdo ai monto 
máximo autorizado de S30 000 00

I M on to  pend ien te  de so lven ta r: $ 6 ■ 399

El ó rgano  Superior de Fiscalización el Estad > informe

Para los efectos des P roced im ien to  A d m in is tra tivo  ¡competencia del municipioj se informa

• Con oficio CMN/125/2011 de íec-v 9 de maye de 2011 3 ' Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMN-P.A.-
J 033/2011

• Con íecna 22 Je jumo ce se ;oncluyo dicho expediente medíame un acuerdo de extinción pumtrva de acción por prescripción, 
en termines del articulo 78 de la Ley de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos.

NOTA: La Contralona interna dei ente fiscalizado es ¡a responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determ inar &  existe o  no responsab ilidad  adm in is tra tiva  p o r parte de ios  servidores públicos de conformidad con é l articulo 81 fracción XIV

\ y XV de la Ley Orgánica de ios M aniacos do! Estado de Tabasco

Para los efectos oe-1 P roced im iento  R esarc ito rio  e¡ O gaño Superior de Fiscalización de' Estado informa

| • Se iniciara Procedimiento cara e¡ f mcamiento de Responsabilidad Resarcitons a ios presuntos responsables

- ~ ---------------------------------------------------------- :---------

P un to  No. 3 - Derivarse de ¡a revs'on oocum entai a ios capítulos 2000 y 3000 (Gasto Comente'), s^observó  lo siguiente:

a) Nc anexaron a la Cuenta Publica nei mes de marzo de 2008 ¡a póliza de egresos No 412. orden de pago No 958. por un importe de
$21.966 00 así como su documentación comprobatoria y justificatona

¡ b) En la póliza de egreses No 55 correspondiente a1 mes oe julio de 2009. orden de pago No 3234, por un importe de $139.287 11. anexaron 
¡ factura por un impone de 58C “ 45 15 fait.inco por comprobar $58.540.96, cabe señalar que ei convenio realizado por la prestación de
| servíaos tiene fecha de diciembre de 2006

¡ c) No anexaron a ¡a Cuenta Publ-ca de¡ mes de ¡une de 200S las pólizas de egresos Nos 30 y 83. órdenes de pago Nos. 3031 y 3311, asi 
; como su documentación comprobatoria y ;us*ificator¡s por importes ele $180.363 70 y $25.034 96. .

; d) No anexaron 5 la Cuenta Fubl.ca de1 oes de diciembre de 2009 la póliza ce diario No 7, orden de pago No. 6495. asi como su 
i documentación comprobatoria y jstif¡ca icr(r por un impone oe $10.776.12. Totalizando la documentación fallante un monto de S296.685 74

j M onto  pend ien te  de so lven ta r $ 25 612 05

i El Órgano Supenor de Fiscalización ei Estaco informe

| * Con o íiao CMN/125/2011 de fecha 9 de mavo de 2011 e! Contralor Municipal informa que se inició e! P roc. Adm . CMN-P.A.- J
: 034/2011. " ' |

• Con lecha 2 : de jumo ae 2 0 14 se concluyo dicnp expediente mediante un acuerdo de extinción punitiva de acción por prescripción, i
: e r términos del a rticyo  78 de ¡a Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos. i

, N O "A _¿. ooVDicnr ¡mema le eme fisc aleado e: ¡3 <e\non:.5Die cié imciar ros procedimientos administrativos correspondientes a fin de i 
_ detí-rmina; c  ex/cte : ■ ^espoi.sab ihdaa nd inm js irü tiva  r> r  ¡os sa lid o re s  núbleos de conformidad con el articulo S i fracción XIV ¡

I N U M
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N U M C O N C E P TO

j y XV  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
i  .
| Para los efectos del P roced im ien to  R esa rc ito rio  el Órgano Sugería? de Fiscalización d r : Estado informa 

! • Se iniciara Procedimiento para el Fíncarraento de Responsabilidad Resarcitora a los presuntos responsables

Ram o 33 Fondo Ili 2009 !
. ! 

Punto  No. 4 .- De la revisión a los Estados Presupuéstales al 31 de diciembre oe 2009 ¡os proyectos que se mencionan a continuación no ¡ 
cumplen con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal en virtud de que se programaron sin beneficiar a personas en extrema pobreza y j 
en rezago social, ya que son centros pobíacíonales que cuentan con todos los servicios púdicos como agua alcantarillado, luz, teléfono e:c ! 
1S-139 "Suministre efe Materiales de PVC Hidráulico RD-2S para Red de Agua Potable {Sector Francisco Villa)" Cd. Nacajuca $158,2¿2 3€. ) S -  ( 
232 "Suministro de Tubería de PVC Hidráulica RD-26 de 4" de Diámetro para Red de Agua Potable en Calie Epifanio Bravata t Sector i ¡ 
Ramírez)" Cd Nacajuca 515.190 64, IS-236 "Aportación Municipal Para la Construcción ¡e Pavimento Hidráulico f'c=250 kg/cm? de i£ cn s  j 
de Espesor" Fracc Bosques de Saloya S515.425.90 IS-237 "Aportación M uncipa par?? la Construcción de Pavimento Hidráulico r c=250 ; 
kgfcrn2 de 15 axis, de Espesor" Fracc la  Selva 5501.925 03. JS-285 '’Suministre de Transformadores Autoprotegidos T;po Posle de 37 5 y j 
50kva-i3 .2kv-2b-i27/220v ( 2 boquillas) y Materia) Eléctrico para la Rehabilitación de ia Ri d ele Energ¡s Eléctrica ubic. calles Nicolás 6:¿wc y ! 
Santos Degollado {Sector El Carmen)" Cd Nacajuca 5125  699.37 IS-314 'Sommisi o de Materiales Asfálticos para Reconstrucción op ¡
Carpeta Asfáltica en Caliente S.M.A. (calie Agrarista y Calle Emeterio Ru/z Tramo Entré la Calle Agrarista y ia calie Revolución S e 'i; - r 
Tuxiepec)" Cd. Nacajuca 5396.365.04. naciendo un total de Sf 712.852.34

M onto  pendiente de so lven ta r: S 522.06“  4 * *

E! Órgano Superior de Fiscalización el Estado informe

Para los efectos del Procecv <ento A d m in is tra tivo  (competerías dei municipio; se mformu

• Con oficio C M N/i 25/2011 de fecha 9 de mayo de 2011, ei Contralor Municipal informa que se inicio el Proc. Adm  CMN-P.A - 
035/2011.

NOTA: La Contraloria Interna del enfe fiscalizado es fa responsable cíe iniciar ios p/ocedcuentos admimsitciUvos correspondientes a fm rJ< 
determinar si existe o no responsabilidad a dm in is tra tiva  p o r parte de tos sei^ida/eo nci-tt. o:> o-' cnniormidaP "or. e! A r i"  d o  t  " /m cíxe. •* í< 
y XV de ¡a Ley Orgànica-de los Municipios de! Estado cíe t 3 í:¿íscc

Para tas efectos del P roced im iento  R esa rc ito rio  el Organo Superior de Fiscalización ae! E‘»tadc m íi-m a i

• Se iniciará Procedimiento para ei Fincamiento de Responsabilidad Resarcito’ ia 3 1 b isu n to ?  responsables

Punto No. 5.- De >a revisión documental al proyecte IS-245 "Suministro de T ’ansiom-iadors 3 Ai.iupfr.ieqidos Tipo Poste? ' ?on?:derado en a 
muestra, no se encontró anexa a la Cuerna Publica de1 mes de diciembre de 2005 la poica je  egresos No 5 :6  orden de pago No 561 ‘ a x  
como su documentación comprobatoria y justificaiona por un importe de S248 804 59

M onto  pendiente de so lven ta r: % 248.804 69

Ei Órgano Superiorde Fiscalización el Estado informe

Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia oe? m unicipio1 se informa

* Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de 20) ! el Contrato' Municipal infon i¿ que se 'nac e Proc Adm  CMN-P.A - 
036/2011.

* Con fecha 23 de junio de 2014 se concluyó dicho expediente mediante un acuerde oe exención punitiva de acción do- prescripción 
en términos del articulo 78 de la Ley de Responsabildaoes de los S ende res  Públicos

! NOTA: La Contraloria Interna de! eme focaüzzdi, ec ¡c :ear- ¡nene-- .->< r : ;r-.r!<-n • ■-;rrp ,.r m-r .
determinar si existe o no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de ios servidores publico: de conlormidad co i ei Articule 61 tracción X’ i 
y  XV de le Ley Orgánica de ios Municipios de! Estado de Tabasco

Para los efectos del P roced im iento  R esa rc ito rio  e! Órgano Superior de Fiscalización de Estadc informa

* Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a los D'esuntos responsables

| Ramo 33 Fondo !V 200910
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N U M  j_________________ ______________ ___________________________ C O N C E P TO _________________________________;________

I Punto  No. 6.- De la revrsion documental ai proyecto 1S-040 "Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública \  se observó lo
• siguiente:

; a) Nc anexaron a ts Cuenta Publica bajo su resguardo talón de pago por concepto de sueldos y sálanos dél C. M iguel Ángel Frías de la O con 
categoría de Agente de Tercera por el periodo comprendido del 16 al 31 de marzo de 2009 por un importe de S2.6S2.01. según póliza de

; egresos No 814, oroen de pago No 1223

i b) No anexaron a la Cuenta Pública bajo su resguardo talón de pago por concepto de sueldos y sálanos del C. Javier Rodríguez García con 
I categoría de Agente Rase por el período comprendido del 15 al 31 de mayo de 2005 por un importe de $2.247/05. según póliza de egresos 
| No 825 orden de pago Nc 2225
i •

i c) No anexaron a ¡a Cuenta Publica bajo su resguardo los talones de pago por concepto de sueldes y salarios de los C Orbelin Cerino López 
■= cor categoría de Agente oe Tercera y C Lucio Sánchez de la Cruz con categoría de Comandante, por e! periodo comprendido del 16 al 30 de 
; jumo de 2009 por un importe- de S? 662 01 y S3.302.33. respectivamente, según póliza de egresos No 815, orden de pago No 2833

j d) No anexaron a la Cuenta Publica los talones de pago por concepto de sueldos y salarios de las siguientes personas del penodc 
i comprendido de! 1 al 15 oe Diciembre de 2009 C Diogenes Antonio Feria Santos con categoría de Coordinador por un importe de S4.-Q91 85 

C Hitier Silvan Átvarez con categoría de Comandante por un importe de S3.204.55, C. José Francisco Jiménez López con categoría de 
Comandante por un importe de S? '7 7  11 C José Luna Oliva con categoría de Comandante por un importe de S3.06266. según póliz2 de 
egiesos No 803 orden de pago No 55~'0 Totalizando un monte de $24 403 3S

M onto pendiente rie so lventar S 10 5i 3 40 •
i ’ '
; til Organo Superio- de r isc«'zacicn el Estado informe

P3ra los efecvc-s det P roced im ien to  A dm in is tra tivo  jcom pelenaa del municipio) se informa

* Con oficio.CMN/125/2011 de fecha 9 de maye de 2 0 1 1 el Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm. CMN-P.A.- 
037/2011

NOTA: La Contrato!'? interna deí ante fiscalizado es 13  responsable de iniciar los procedimientos administrativos cc-rrespondteñios a fin  de 
determinar s¿ existe s no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos, de conformidad con e l articule S i fracción X/V
> V'u de la Ley Org^ntcp. üe loe Municipios del Estado de Tabascc

i Para los efectos de: P roced im iento  R esarc itono  el Organo Superior de Fiscalización ce! Estado informa.

; Se iniciara Procedimiento para el Fincamtento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables. .

Tercer T rim estre:

b) Centro: Interno 

P a rtic ipac iones Federales

P un to  1.- Derivado de ¡a revisicr documental a- proyecto IS-C12 "Celebración del Dia de Reyes" se observó le siguiente

ai E r la póliza de egreso No 235 correspondiente al mes de febrero de 2009. orden de pago No 212. la factura No 84 por un importe de 
$444 999 SS expedida por e C Pedro C uauhtémoc Castillo Valdez venció con fecha 31 de diciembre de 2008 y se expidió en el mes de 
febrero ce 2005.

b; Er¡ la orden de pago Nc. 151 correspcnaiente a la póliza de egreso No. 226 del mes de enero de 2009. per un importe de 59.000 00, no se 
encuentra firmada por quien fungió en ese periodo como Jefe de Oficina “BH del D I F (Unidad Generadora del Gasto)

, E) órgano Supenor de Fiscalización el Es ado informe:

j Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa:
t
¡ * Con oficio CMN/125/2011 de techa 9 oe mayo de 2011. e! Contralor Municipal informa que se inicio el Proc. A dm . CM N-P .A - j
: 017/2011

! NOTA: Le Contralona Interna de! ente fiscalizado es ts responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fín de 
i determinar sí existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos de conformidad con el amcuio 81 fracción XIV ■. !
i y de ¡a Ley Orgémca de lOi Mumrjoics de! Estado de Tacasco j
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NUM CONCEPTO

Punto  Z -  Derivado de la revisión documental al proyecto iS-016 "Celebración del Oía del Maestro" que se concluyó en el mes de septiembre 
de 2009 se observó lo siguiente:

a) Orden ce paoo Nc. 1882. correspondiente a la póliza de egreso No. 207 oei mes de mayo de 2009. por un importe de $130,500.00, no se 
encuentra firmada por quienes fungieron como Directores de Programación y de Educación. Cultura y Recreación {DECURi

b) En la póliza de egreso No 244 y orden de pago No. 1850 dei mes de mayo de 2009, por un importe de 595.876.35. dicha orden de pago no 
se encontró firmada por quien fungió como Presidente Municipal, no anexaron actas de donaciones por los artículos que fueron rifados el Día 
dei Maestro, asimismo el acta de adjudicación directa DA/AD/033/POA/09, correspondiente a dicha adquisición, fue fundamentada 
incorrectamente, en virtud que menciona el articulo 14 fracción I dei Reglamento del Comité de Compras de! Municipio de Nacajuca, Tabascc. 
que a !a letra dice "las adquisiciones directas podrán realizarse hasta por un monto de S25 000 00 «veinticinco mil pesos QOHOQ m.n y  y la

i compra fue por S99:875.35. aún cuando se efectúa e i comparativo con tres proveedores no cumple con ¡a formalidad de un concurso j 
¡ simplificado menor j

i
c) la s  relaciones de maestros jubilados a los que se les otorgaron apoyos con motivo de¡ Día del Maestro, anexas -a la póliza de egreso Nc ¡ 
245 de! mes de mayo de 2009. por un importe de S99 820 0C. nc se encontraron firmadas por quienes fungieron en ese periodo como * 
Presidente Municipal y Sindico óe Hacienda

Et Órgano Superior de Fiscalización el Estado informe.

Para los efectos de! P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio} se informa

* Con oficio CMN/125/2011 de feché 9 de mayo de 2Q11 e1 Contralor Mumcipa infoim s cus se m ioó e¡ Proc. Adm. CMN-P.A. 
015/2011. *

NOTA: La Coniraioría Interna de; ente fiscalizado es /a responsable de iniciar ios procedim ientos adnvntst: ataros correspondientes a f¡n de 
determinar si existe o no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por pane de ios servidores públicos, de conformidad con e i a rticulo  81 fracción X/V 
y  XV de ¡a Ley Orgánica de ¡os Municipios del Estado de Tabasco

Punto 3.- Derivado de la revisión documental al proyecto lS-025 “Becas para hijos de Tiabajadores Sindicaíizados" se observó que en la ! 
póliza de egreso Nc 228 correspondiente ai mes de agosto de 2009 ornen de pago No 3825 por un importe de $130,000.00. la relación de j 

i beneficíanos carecen óe )s firm2 de los Servidores Públicos quienes fungieron en ese periodo como Sindico de Hacienda. Contrator Municipal ? 
■j y Directo1 de Educación Cultura y Recreación íDECUR).

| El Organo Superior de Fiscalización el Estaco informe !
| . i

13 i Para ios efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia dei municipio! se informa í
^ i ■ i

j *  Con oficie CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de 2011 e¡ Contralor Municipal informa que se inicio e! Proc. Adm. CMN-P.A.- j 
{ 020/2011. .. '

NOTA: La Contralona Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedim ientos administrativos correspondientes a fin de \ 
determinar s- ex.'Síe c no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de ¡os servidores públicos efe conformidad con ei articulo 61 fracción X  1 

j y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

j Punto 4.- Derivado de la revisión documental a ios proyectos IS-032 "Becas para alumnos óe Nivel Primaria". IS-033 "Becas para alumnos ce 
j Nivel Secundaria*. 15-034 "Becas para alumnos de Nivel Medio Supenor" e IS-G35 “Becas para alumnos de Nivel Superior" se observó c 
' siguiente

í aj Órdenes de pago Ncs. 582. 583, 554 y 585. por importes de $162.900 00, 561 950 00 564 300 00 y 5116,400.00, respectivamente, 
I correspondientes z la póliza de egreso No. 242 dei mes febrero de 2009 no se encuentran firmadas por quien fungió en ese periodo como 
:■ Director de Educación Cultura y Recreación (DECUR)

: b) ó-denes de caco Nos 146T 1468 y 1469. cor impones de -S600 00 -S?50 00 y -SSOC respectivamente correspondientes a la póliza de 
j diario No 109 de¡ mes de marzo ae 2009. nc se encuentran firmadas por quien fungió en ese periodo como Director de Programación

í Ei órgano Superior de Fiscalización ei Estado informe •

í
j Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia de ! municipio'- se informa

i • Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de 2011 el Contralor Municipal informa que se im ci: el Proc. Adm. CMN-P.A 
i 020/2011.
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determ inar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV  de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco.

Ramo G eneral 33 fondo  Hi

Punto  5 - Derivado de la revisión ai proyecto IS-138 "Suministre de Materiales .para Construcción de Barda Perimetrai en Esc. Secundaria 
Leyes de Reforma ¡Sector i Ramírez’ ’ se observó que en la póliza de egresos No. 618 correspondiente al mes de junio de 2009, orden de 
pago No 2562, por un importe de $123 528.40 nc anexaron en Cuenta Pública el acta de donación, así como identificación oficial del Director 
de la escuela mencionada

E! Organo SupenD' ce Fiscalización e E stado informe

Para los efectos del P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa

• Con oficio CMN/125/20H ae fecha 9 de mayo de 20 H el Contralor Municipal informa que se m iad el P roc. Adm . CMN-P.A.- 
021/2011

NOTA: La Contrataría interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondiera tes a fin de 
determinar si existí o nc responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte ce los servidores públicos de conformidad con e l articulo 81 fracción X/V
y  XV de la Ley Organice de ios Mwvcipi del Estado de Tabasco

j Generales

Punto  6 - En revis an 3i rxpeaieme de nformacior. financiera enviado en Cuenta Publica del mes de septiembre de 2009, específicamente a 
la cuenta de Patrimonio se observo quf la subcuents 2101-12-001-015-000 Equipos para talleres de servíaos refleja indebidamente un saldo 
negativo por un importe de $52 655 ?C

El Organo Supenoi de Fiscalización e¡ Estado informe

Para ios efectos oe P roced im iento  A dm in is tra tivo  ¡competencia cíe' municipio) se informa

‘ • C o n  0 '¡S ’ - C M N ; 1 2 5 '2 0 - 1 ce f e c h o  : c e  - ^ a v o  d e  2 0 * 1 1 ei C o n t r a lo r  M u n ic ip a l  in fo r m a  que se inicio e l P roc. Adm . CMN-P.A.-
| 0 2 2 / 2 0 1 1

NOTA: Contrai -n/i ín te r . o e i  ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fín de
determinar s> exista o nc responsab ilidad  adm m /sfra í/va  por parte de ¡os sen'tciorcs públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV  
y  XV de la Ley Oigamos de ¡os Municipios de1 Estaco de Tabasco

Punto 7 - E r revisión ai expedente de ¡nformacion presupuesta! enviado en Cuenta Publica det mes de  septiembre de 2QQ9- e! Estado 
Comparativo oe! Ejercicio P 'esjpuesta l cor Capitulo Fondo IV 2009 refleja impones por S33‘801.392.00 en el Autorizado y S23'865.193.48 en 
el Ejercido, los cuales no coinciden con lo registrado en el Estado dei Ejercicio Presupuesta! por Proyecto, Gasto de Inversión Fondo IV 2009 
enviado en el mismo expediente e i  e cua' reflejar una cantidad por £32'197.392 00 en e! Autorizado y S222261 198 48 -en el Ejercido, 
existiendo una dife'encin oe $1'50¿.üCD 3C e r ambos informes

j El órgano Superior de F:scaizacior el Estado informe

Para los efectos de P roced im iento  A dm in is tra tivo  {competencia óei municipio) se mfcnr¡2

• Con oficie CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo ce 2011 el Contralor Municipal informa que se inició ei Proc. Adm . CMN-P.A.- 
023/2011.

NOTA: La Condaloria iniem a det ente ñscaii2adc es i?, responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determ inar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte oe ios servidores públicos, de conformidad con e! articulo 81 fracción XIV

| P unto  8 - En revisión a los proyectas muestra se observe que quien fungia como Sindico de Hacienda no firmó las órdenes de pago asi como
I : los Estados Presuoaestales y Financieros, que se detallan a continuación Participaciones Federales correspondiente a! mes de febrero de
¡ j 2009 424. 425, 52?, 528. 582, 583 584. 585 6*4 marzo de 2009 791. 858 873 abrí! de 2009 1395, 1471. 1543. 1546 1620 mayo de
! °  I 2009 1882 -'890, 1922 2024 2061 2*09. 2249 junio de 2009 2339 2401 2556 2557 2708 2753 2913 2962 julio- 2710. 3023. 3256.

i 3 2 6 3  3 3 0 !  3 3 1 2 :  a g o s to  d e  2 0 0 9  3 82 1 - 3 8 5 0

i R ecaudación  Propia c o ^ e s p o n c ie n t e  a e  iu n ic  ae  7 0 9 9  fS S fc  ••■¡iir d e  2 0 0 9  3 7 0 C  2 2 4 9  a c o s r c  d e  2 0 0 9  A5 ? 5  s e p t ie m b r e  c e  2 0 0 9
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4800, 4841. 4852.

Fondo  III: correspondiente al mes de mayo de 2009 1855, de la 2155 a la 2183 2562 3350 3351 >4 '7  septem bre de 2009 4845 4/83 . 
4785

C onven ios : correspondiente al mes de septiembre de 2009 4565, 4566 y 4575

Estados Presupuéstales y Financieros de la Cuenta General y de los Fondos lii y IV de los meses de julio agosto y septiembre de 2009 

El Órgano Superior de Fiscalización el Estado informe:

Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa

* Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de 2 0 n ,  el Contralor M ontaos informa que se inicio el P roc Adm . CMN-P.A. I 
024/2011. i

NOTA: La Contratona Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de ¡ 
determinar si existe o no re sp o n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte ce ios servio ores públicos, de conformidad con el artículo 6 i  fracción / !  v  i 
y  X v  de la Ley Orgánica Oe los Municipios del Estado de Tabasco

Autoevaiuación

Punto  9.- En revisión al tercer informe de Autoevaiuación de¡ Ejercicio Fiscal 2009 se cbsen ó te siguiente j

a) En el anexo 1 i  ‘’Concentrado de Ingresos" reportan un total de 33C 05T 557.C5 en ei renglón de Convemos este no com ede con las afras í 
del anexo 1 1.B "Análisis de los Ingresos por Convenios" en si que reflejan un impone de S25 i ' 7  275.52. observándose una diferencia de 
SA'940,281.43.

b) En el anexo i  2 "Concentrado de Egresos" reponan un total de S3C216.510.00 en e¡ renglón de Convenios cifra que no coincide con la
reportada en el anexo 1.2.A "Análisis de los Egresos por Convenios" en ei cual reflejan un tmporte de S23‘ i3 4  531.63 observándose una 
diferencia de S7'081.978 37. i

c) En e! anexo 2 12 "Resumen Presupuesto Autorizado Recursos Propios Remanentes reportan una afra de $9,269.27 la cual no come de ia ' 
cifra reportada en el Estado omparative de' Ejercicio Presupuesta1 enviado en Cuenta Publica dei mes de septiembre de 2005 en virtuc ce . 
que reflejan un total de S35.443.77. existiendo una diferencia de $2? 174 50 !

El Órgano Superior de Fiscalización e! Estado informe ;

Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia déi municipio) se inlorma

* Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de 2CM el Contralor Municipal nforma que se inicio el P roc. Adm. CMN-p .a - 
025/2011.

NOTA; Ls Contraloria interna del ente fiscalizado es la responsable ce iniciar les procedimientos administrativos correspondientes a fin ae 
determinar s¡ existe o nc re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos de conformidad con ei articulo 81 fraedor » /  
y XV de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco

C uarto Trim estre:

b) Control Interno 

Recaudación Propia

2C

i

Punto  No. I . -  De la revisión documenta! al proyecte IS-316 "Suministro de Materiales para la Remodelaaón de los Am ates de la Calle Benito 
Juárez". en el cuarto tnmestre'de 2009 se observó lo siguiente'

a) En la póliza de egresos No 446 correspondiente al mes de diciembre de 2033 por un tmporte de $ ‘ 50.256.21 la orden de page Nc 666¿ 
carecen de firma por quienes en ese periodo fungieron come Presidente Mumcios! y D ir e c t  de Obras Ordenamiento Ternîona1 y Servicio' 
Municipales, en tas requisiciones falta firma del ex-Prestdente Municipal

b) En ¿a póliza de egresos No 447 correspondiente al mes de diciembre de 2009 orden ú t pago 6625 por un importe de $65.000 00 po 
; concepto de pago de diversos materiales el acta de adjudicación directa DA/AD/C20'RPRO/09. correspondiente a dicha adquisición, fue 
■ fundamentada incorrectamente, en virtud que menciona e í Articulo 1 4  fracción I de! Regiamente del Comité o e  Comp'as d e l M u n io o > c  de- i  

Nacajuca. Tabasco. que a ¡a letra dice "las adquisiciones Directas podran realizarse basta p e  un monte de 525.000.00 (veinticinco mil peso: ! i
i 00'100 M.N y ;a compra fu e  oor $59,000 00 aún cuando se efectúa e- comparativo con tres proveeoares. nc cumple con ?a form alidad Oe ur 1
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f concurso simplificado menor, además la orden de pago mencionada carece de firma por quienes en ese período fungieron como Presidente
Municipal. Contralor Municipal y Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municpales.

c) En la póliza de egresos No 459 correspondiente a! mes de diciembre de 200$, por un importe de $22,035.25, la orden de pago No. 6672 
carece de firma por quien en ese periodo fungió como Director de Obras Ordenamiento Territorial y  Servicios Municipales, en la requisición 
falta firma d e l ex-Pres*dente Municipal y |x-D irecto r de Obras. Ordenamiento Tenítonal y Servicios Municipales

j Ei Órgano Superior de Fiscalización el Estado informe
I .

Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  ^competencia de/ municipio) se informa

• Con oficio CMN/1 25/2011 de tecna 9 de mayo de 201 1, ef Contralor Municipal informa que se imcic el P roc. Adm . CMN-P.A.- 
038/2011

; I N O TA: La Con fis ione interna dei -ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a  fin de
\ | determinar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción X tV  \

i y  XV de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Taba seo

P a rtic ip a c ion e s  Federales

i P un to  No. 2.- De la revisión documental al proyecto IS-C31 "Dotación de libros a Alumnos de Nivel Medio Superior“ , en ei cuarto trimestre 
2009 se observo io siguiente

a) En la póliza de egreso No 289 correspondiente ai mes febrero de 2009, orden de pago No 611. por un impone de $495,451 ÓD. no 
anexaron originales de las actas entrega-recepción de las siguientes Instituciones. Intercuttural No. 1. Extensión No 1. EMSAD No. 32. 
IDFTEC No. 6 asimismo faltan firmas de quienes en ese periodo fungieron como Presidente Municipal. Sindico de Hacienda y Director de 
Finanzas las actas de entrega-recepción del Colegio de Bachilleres Planteles No. 21, 27 y 39.

b) En la póliza de egreso No 204 correspondiente al mes agosto de 2009. orden de pago No. 3182. por un importe de S446.160.00, en tas 
actas de entrega-recepción faltan ñrmas por quienes en ese período fungieron como Presidente Municipal. Síndico de Hacienda y Director de 
Finanzas

El Organo Superior oe Fiscalización el Estado informe

Pata los efectos de¡ P roced im iento  A d m in is tra tivo  fcompetencia del municipio) se informa

* Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de 2011. el Contralor Municipal informa que se inicio el P roc. Adm. C M N -P A .- 
039/2011

NOTA: La Contralona interna de.1 ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes e fin de 
determ inar s i existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción X IV  
y  XV de la Ley Orgánica de los Mumapios del Estado de Tabasco

P unto  No. 3.- De la revisión documental al proyecto IS-135 "Dotación de Equipes de Computo Laptop a alumnos de nivel básico, medio y 
superior asi como oeportistas destacados en competencias nacionales y sus entrenadores*', en el cuarto trimestre de 2009, se observó que en 
¡a pólizas de egresos Nos 215 y 334 correspondiente al mes de marzo de 2005. órdenes de pago Nos 1103 y 1196. por importes de 
$170.482 90 y $316.511 10. respectivamente, no anexaron las actas de donación correspondientes y en la orden de pago No 1196 falta firma 
por quien en ese periodo fungió como Director de Educación. Cultura y Recreación

El Órgano Superior de Fiscalización el Estado informe

Para los efectos del P rocedim iento A d m in is tra tivo  (competencia de! municipio) se informa.

• Con oficio CMN/125/2011 de fecha 5 de mayo de 2 0 H  Contralor Municipal informa que se inicie Proc. Adm. CMN-P.A.- 
. 040/2011

i NOTA: La Contratoria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes e fin de  
; determ inar s i existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  p o r parte de los senadores públicos., de conformidad con e¡ articule 81 fracción XIV  
: y XV  de la Ley Orgánica de los Municipios de l Estado de Tabasco.

. 3 j P un to  No. 4.- De la revisión documental al proyecto tS-036 “Apoyo a la Economía Familiar, incluye 4 kilos de carne y 4 kilos de tortilla al mes 
) (por fam/lia)*’. en el cuarto trimestre be 2009. se observe que no anexaron comprobantes con requisitos fiscales, solo recibos simples dei H
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Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca. En las pólizas de egresos No 205, order de pago No. 781, por un importe de $19,456.00, No 208, 
orden de pago No. 771, por un importe de $16.948.00 No. 209, orden de pago No 776, por un importe de $14,396 00. No 210. orden de 
pago No. 784, por un importe de $17,024 00, No. 214, orden de pago No 772, por un importe de $69,654 00: No. 215. orden de pago No "74, 
por un importe de $12,268,00, No. 218, orden de pago No 787, por un importe de $21,109 00, No 236, orden de pago No. 783, por un 

i importe de $12.196.00. correspondientes al mes oe marzo de 2009; No 307. orden de pago No 1633. por un importe de $72,124 00
I correspondiente al mes de abril de 2009 No. 208. orden de pago No 1768 por un importe de $10,866 00, No. 2 ¡ 1. orden de pago No 1785 j
| por un importe de $13,300 00. No. 216; orden de pago No 1803, por un importe Ge S i 3.358 00, No 217, orden de pago No. 1800 por un ' 
| im ponerte  522,682.00. No 218, orden de pago No. 1805, por un importe de $13.146 00, No 219, orden de pago No 1804. por un importe de I 
| S1B.126 00. No 220. orden de pago No. 220, por un importe úe So8.273.00, No 25c orden de pago No 1791. por un importe de $15,508 00, \ 
| correspondientes a! mes de mayo de 2009, No. 29Q. orden de pago No 2739. por un importe de $18,750.00, No 296 orden de pago Nc i 
| 2742 por un importe de $36,480 00. correspondientes al mes de jumo de 2009, No 211 orden de pago No 2960, por un importe de i 
1 $12 023 00, No 296 orden de pago No 3383. por un importe de $50 084 00. No 320. orden de pago No 3384 por un importe $12.078.0C i 
| correspondiente al mes de juiic de 2009, No 209, orden de pago No 3995 por un importe üe $12,254.00, Nc. 216 orden de pago No 3376 I
i por un importe de $18 791 00. No. 218. orden de pago No 3938. por un importe de S42 826.00 correspondientes al mes de septiembre dt :
I 2009 ~ 1

I El Órgano Supenor de Fiscalización e¡ Estaco informe j

; Para los efectos de! P roced im iento  A d m in is tra tivo  ícompetencia de/ muniapio) se informa I

; * Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo cíe 2011. ei Contralor Munivipa ¡níomis que se inició el P roc. Adm. CMN-P.A.- ;
; 041/2011. j

: NOTA ia  Contraioda /.óreme de/ ente nscoiizaóo es ¡a responsable de ¡ruciar ios p- c: ed-.nueníos administrativos correspondientes a tin de I 
-rietennriar s> existe. o no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  per pane de ¡os servidon's u :or> cté confam.idad con el articulo $1  frazoon  X v  ■ 
y XV cíe té Lay Orgánica de ¡es Murvapios del Estado ae Tabasco \

i

P un to  No. 5.- Oe la revisión documental a los capítulos 2000 y 3000 (Gaste Corriente) en e¡ cuarto rrimesf/e de 2009 se observe lo siguieou-

a) En ia póliza de egresos No 13 correspondiente ai mes de enero de 2009 po: un ir ¡porte de $34.452 00. (a orden de pago Nc 94 carece 
de firma por Quien en ese periodo fungió como D ireclor de Administración

' b) En ¡g pónza oe egresos No 31 correspondiente a : mes de enere ce 2039 o ide r ce uago No 124. por un importe de $56 019.85 se 
‘ observo que se afecto s¡ gasto una erogación que correspondía al ejercicio anieoc; ia 5 :*qu is*ao -»es anexas tienen fecha de 20C6 ccrno po 
¡ ejemplo la Nc 364 7 tiene fecha de’ 22 de octubre de 2008 existe vale de entrada Nc 164 con fecha 06 de noviembre de 2008 entregada no í 
.j el proveedor, las cotizaciones presentadas mencionan fecha de 2008 y nc anegaron •ivoencia ce haber efectuado el concurso simplificarte ¡ 
i menor correspondiente ¡

j c) En is póliza de egresos No 6 correspondiente al mes de febrero de 2009. ornen je  pogo No 329. por un impone de $172.500 00, se 
í observó que ia orden de trabaje tiene fecha de) 01 de julio de 200E anexaron convenio de prestación de servicios del día 01 de mayo de 2008 
¡ y la publicación también nene fecha de) 30 de julio de 2008

d) En la póliza de egresos Nc 18 correspondiente a! mes de febrero de 2009 orden de pago No 234, por un importe de $36.024 9b. se j 
observó Que se afecto al gasio una erogación que correspondía ai ejercicio anterior, ‘ oda vez que las requisiciones y hoja de soporte de 
servicios tiene fecha de los meses de agosto, octubre, noviembre y diciembre de 2006 j

24 e) En la póliza de egresos No 89 correspondiente ai mes de febrero ce 2009 orden o; pago No 521, po ' un importe de $25 000 00 nr 
encontró firmado el convenio de prestación ce servicios por quien ese periodo fungió tome Contralor Municipal

f) En la póüza de egresos No. 6 correspondiente al mes de marzo de 2009 orden de patio Nc "47  por un importe de 5172 500 00 anexaron 
convenio de prestación oe servicios del d¡s 0 i de mayo oe 200c v .3 pub licaron  Pene fecha del 30 de noviembre de 2008

g) En la póliza de egresos No. 4 1 correspondente ai mes de marzo de 200S. orcen de fa g o  No 351. por un importe de $60,208 00 la orden 
de trabaje y el convenio no se encontraron fírmaoo por quien en ese periodo Pungieron como Presidente Municipal y e1 Director de Asuntos 
Jurídicos, respectivamente

' h j Pr- i= -vñi¡;¿ j y  egreses N ' - o • f s r - ’ ' '  ■? r">-: s d - -• ' ‘noc -m q .'a-:.' Nr- 332 r:n ur. importe de S5S 5SC 1' >?■
observó que se afectó a! gasto una erogación que correspondía a' ejercicio antena: toda vez que el pago corresponde a la rema de

. copiadora de los meses de enero a mayo del ejercicio 2008 y de ios meses de nevit-mbre y diciembre de 2007, anexaron contratos de
servicios uno firmado el 3 ‘> de diciembre de 2007 con vigencia del 01 de enero ai 31 de diciembre de 2006 y otro firmado e! 28 de febrero y

\ con vigencia de) 01 de marzo a; 3* de diciembre de 2007. anexan orden de trabajo No 1059 de fecha 31 de diciembre de 2007 donde
? solicitan ¡a renta de cop.ado's por 5 meses
S
l i) En la póliza de eqresos No correspondiente ai mes de marzo de 2009 orden de pag : No 959 cor un importe de S' 17 909 91. anexaron 
] requisiciones con fecha de : 24 de septiembre v '  2 ce noviembre de 2906

| j) En ¡a póliza de egresos Nc ' correspondíame o1- mes de Marzo de 2039 ¡a o-oe~ de ; noc Nc 7 '3  nc st encontró hrmada por guie ¡ en
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ese período fungió como Secretario dei H. Ayuntamiento.

k) En la póliza de egresos No 23 correspondiente ai mes de abril de 2009, orden de pago No. 1342. por un importe $1-51.705.13, las bitácoras 
de consumo de combustible correspondientes a las facturas Nos 44556 y 44557, por importes de S21.711.55 y $8,140.78, respectivamente, 
no se encontraron firmadas po- quien en ese período fungió como .Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

l) En la póliza de egresos No 35 correspondiente al mes de mayo de 2009, orden-de pago No. 1999. por un importe $71.024.00, no anexaron
la relación de beneficíanos #

m) En la póliza de egresos No 20 coTespondiente al mes de junio de 2009. orden de pago No. 2447. por un importe S156,499.45. no 
anexaron la relación de beneficíanos

n) En la po)¿za de egresos No »0? correspondiente al mes de julio ce 2009. orden de pago No 3388. por un importe S227.473 45. no 
anexáronte relación de beneficíanos

o) En la póliza de egresos No 5 correspondiente al mes de julio de 2009. te orden de pago No. 3826. carecen de firma por quienes en ese 
periodo fungieron como Presídeme Municipal. Contralor Municipal y Director de Programación.

p j En 1a póliza de egresos No 20 correspondiente al mes de Julio de 2009, en te orden de pago No 3623. falta firma por quien en ese periodo 
fungió como D irector de Educación. Cultura y Recreación '

q ) En la póliza de egreses No 2b correspondiente al mes de Julio de 2009, en las órdenes de pago No. 3148. 3152 y 3154. falta firma por 
quienes en ese periodo fungieron cono  Contralor Municipal. Jefe de Oficina "B" de¡ O I.F  (Unidad Generadora dei Gasto? y Director de 

I Atención a tas Mujeres respetivam ente

j r} En la póliza oe egresos Nv 39 correspondiente al mes de jui¡o de 2009. orden de pago No. 3629. carece de firma e: recibe de 
| compensación por quien en ese penooo fungió como Director de Finanzas, asimismo las ordenes de pago No. 3633 y 3635, carecen de las 
i firmas porquienes en ese penodc fungieron como Directores de Educación Cultura y Recreación y de Administración respectivamente.

| s) En la pói-.za de egresos No 73 correspondiente a> mes de Julio de 2009. en las órdenes de pago Nos 3557 y  3596, faltan firmas por 
| quienes en ese período fungieron como Secretanc del H Ayuntamiento y Director de Atención a las Mujeres, respectivamente .

i t) En ia poi¡za cíe egreses No 52 so-respondiente ai mes de julio de 2009.en is orden de pago No 3552 falta fuma por quien en ese periodo 
; fungió  come Contralor Mun’coaí

; u) En ¡a poüzs oe egresos No 48 correspondiente a mes de agosto ce 2009. orcen de pago No 3843. po: un importe 530,000.00, por 
¡ concepto de asesor;?, ¡ega en maiena laboral correspondiente a! mes de agoste de 2008. Iz orden de trabaje Nc 98z pene fecha de) 01 de 
i agosto de 2003. en el contrato señáis vigencia def 01 de abril de 2005 al 30 de 3ccsl0 de 2008 y el informe por las actividades realizadas 
. tiene fecha del 30 de juhe ce 2006

: v) En ia póliza de egresos Nc tú correspondiente ai mes de agosto de 2009. en las órdenes de pago Nos 3688 y 3692, carecen de firma por 
i quienes en ese periooc i ungieron ccrno Secretario del H Ayuntamiento y Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

1 w) En is póliza pe egresos No 36 cor espcndiente al mes de agosto de 2009. las órdenes de pago Nos 4058. 4062. 4069 y 4071. falta firmas 
j de quienes en ese periodo fungieron come Directores de Desarrollo, de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y de Atención 
! Ciudadana

* )  En !a póliza de egresos No 2 correspondiente al mes ae noviembre de 2009 las órdenes de pago Nos 6422 y 6423, falta firma de quien en 
ese periodo fungió como Directo' de Programación

, y l En ia pol¡23 de egresos Nc 6 correspondiente al mes de noviembre de 2009. Ge las ordenes de pago Nos 6416 a la No 642 ’ falta firma 
de quien en ese periodo fungió como Director de Programación.

: z j En la póliza de egreses No 49 correspondiente al mes de noviembre de 2009. de ias órdenes de .pago Nos. 5451 a te No. 5455 falta firma 
; de quien en ese periodo fungió como Presidente Municipal.

. aa) En la póliza de egresos Nc 234 correspondiente a' mes de diciembre de 2009, te orden de pago No.5233, carece de firma de quien en 
ese periodo fungió como Secretado def H Ayuntamiento

! ab) En la póliza de egreses Nc 88 correspondiente ai mes de diciembre de 2009. las órdenes de pago Nos 65" 2, 6514 6515 y 6516. 
carecen de firma de quienes en ese periodo fungieron como Directores de Fomento Económico, de Atención Ctudadana de Asuntos 
Indígenas y de Atención a las Mujeres, respectivamente

] ac) En la póliza de egresos No 436 correspondiente ai mes de diciembre de 2009. las órdenes ce pago Nos 6637, 5644.6643 6646 6647. 
j 6651 6649. 6652 6561 carecen de firma de Guien en ese periodo fungió como Presidente Municipal, la orden de pago Nc 6642 carecen de 
j firma por quienes en ese periodo fungieron como Presidente Municipal y Secretario del H Ayuntamiento ¡a orden de pago No 5648 carece 
; ae firma de quienes e r ese periodo fungieron como Presidente Municipal y Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servíaos
'■ M unicipales, la croen cri cano No 5652 _cs:ece__de firma de quienes e r ese periodo fungieron come Presidente Municipal y Director de
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Fomento Económico, te orden de pago No 5655. carecen de firma de quienes en ese periodo fungieron como Presidente Municipal y Directo' : 
de Asuntos Jurídicos, la orden de pago No 6656, carece de firma de quienes en ese período fungieron como Presidente Muntdpal y Director í 
de Atención Ciudadana, la orden de pago No 6657. carece de firma de quienes en ese período fungieron como Presidente Municipal > ■ 
Director de Asuntos Indígenas, la orden de pago No. 6658, carecen de firma de quienes en ese periodo fungieron como Presidente Municipal 
y Director de Atención a las Mujeres

E) Órgano Superior de Fiscalización ei Estado informe

Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia dei municipio! se informa

• Con oficio CMN/125/2011 de techa 9 de mavo de 201V ei Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm. CMN-P.A - j 
042/2011. '  '

NOTA: La Conirqjoría interna de: eme fiscalizado es la responsattie de iniciar los pro*. edmuenic: administrativos correspondíanles a fu< ce ■ 
determinar s i existe o no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte óe ios servidores públicos de crjnfonmdad con ei articulo 61 fracción XiV  1 
y  XV de  la Ley Orgánica de ios  Municipios óe) Estado de Tabascv

Punto  No. 6.- De la revisión documental al proyecto IS-0Q4 "Gastos de Operación de ios Programas de Operación de Talleres ce (»orle. 
.Confección y Sastrería y Mejoramiento Comunitarios*' en e¡ cuarto trimestre de 2009 se observó que en la póliza de egresos No ?01 
correspondiente al mes de mayo de 2Q0S. por un importe de $30.000 00 la orden de pago carece de firma de quien en ese periodo fungió 
como Director de Programación y en te relación de beneficiarías del Bonc del Día de ;as Macres carece de firma de quienes en ese períooo 
fungieron como S indico de Hacienda y Contralor Municipal

Ei Órgano Superior de Fiscalización el Estado informe f

Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa i

* Con oficio CMN/125/2011 de fecha S de mayo de 201 f el Contralor Municipal informa que se inicio el P roc. Adm . CMN-P.A - , 
043/2011. |

NOTA: La Contralona Interna de! ente fiscalizado es ia responsable de ¡n<c>ac /os procedimientos adjwrxsirai.'vos correspondientes a fin de } 
determinar si existe o no re sp o n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de los servidores pot icos óe cooionmdar. con ei arríenlo 81 fracción x>v : 
y X V  oe ta Ley Orgánica de los Municipios del Estado a1-- T r is c o

26

R am o 33 Fondo  J)f 2009

P un to  N o. 7.- De la revisión documental a ios concursos simplificado mayo.' No DA/032/f W-'09 relativo al "Suministro de maienai de 
construcción (cemento)" del proyecto IS>262 "Suministre de Material de Construcción para el Mejoramiento de Vivienda" y simplificado menor 
No DA/042/FIII/Q9 relativo al "suministro de material de construcción (cemento)" de! proyecte 16-265 "Suministro oe Material úe Construcción 
para el Mejoramiento de Vivienda", no cumplieron con las bases de los concursos teda v tz  qut e r e l primero de eüos las fechas de 4 de las 
cotizaciones son del 11 de septiembre de 2009 y una del 9 de octubre de 2009 y en las bases señalaban que la apertura de tes propuestas 

-sería el 17 de septiembre de 2009, y en el segundo una ae las cotizaciones tiene fecha oei 26 de octubre de 2009 y las otras dos del 31 de 
octubre 2009 y en las bases señalaban que la apertura de tas propuestas sena e! 05 óe noviembre de 2009 ¡c que nc es congrue in  
existiendo indicios de la simulación de los concursos

El Órgano Superior de Fiscalización el Estado informe

Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia üe¡ municipio) se informa

*  Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de 2011. el Contralor M uniopa informa que se m o o  e ! P roc Adm. CMN-P.A.» 
044/2011.

NOTA: La Contraloria interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar tes procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar -si existe c no re sp o n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos de conformidad con el artjcuio 81 fracción X V 
y XV de Is Lev Orgánica de ¡os Municipios de! Esfadn pe ''‘abasen ' * i

Punto  No. 8.- De ia revisión documenta! s los proyectos ¡S-30S "Suministro d e  Laminas Zintroalum para ei Mejoramiento de Vivienda’ e  IS -  

j 309 "Suministre de Material de Construcción para el Mejoramiento oe Vivienda", según pólizas de egresos Nos 630 y 624 correspondiente al
i mes de diciembre de 2009, órdenes de pagos Nos 6 4 1 2  y 6 4 1 1  por importes d e  $ 3 8 , 3 2 '  72  y S 2 3  3 6 3 5 0  respectivamente, el concurso 
| simplificado menor DA/053/FIII/0S relativo al "suministro de materiales de construcción * cementos y láminas i** se efectuó día 14 d e  

diciembre de 2009 sin embargo, se observa que las cédulas censales finales y las actas d e  entréga-recepc»on de) material suministrado 
presentan fecha del 11 de diciembre de 2009 amenor a la lecho de: concurso existiendo as, odiaos oe ¡a simulación de! mismo
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i El Órgano Supenor de Fiscalización el Estado informe

Para les efectos del P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa.

!
• Con oficio CMN/125/2011 de- fecha 9 de mayo de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm . CMN-P A -  

045/2011.

NOTA: La Contraloria Interna de¡ ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe c no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de fos servidores públicos, de conformidad con e l articulo 81 fracción XJV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

P unto  9 . -  De ia revisión documental al proyecto IS-281 "Suministro de Materiales de P.V.C Hidráulico RD-26 para Red de Agua Potable" Po. 
Sandial no anexaron 3 la pernea de egresos 625 por un importe de S144.737.39 correspondiente al mes de diciembre de.2009. orden de pago 
No 6410, e' acta 0e entrega -recepción de tos materiales entregados a la comunidad. ,

El Organo Supe nor de Fiscalización el £  staac informe.

1 2 8 Para ios efectos del P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CMN/125/2011 de fecha S  de mayo oe 2011. el Contralor Municipal informa que se inició ei P roc. Adm . CMN-P.A - 
046/2011

NOTA: La Contraioria Interna ¡.leí ente fiscalizado es ¡a responsable ds iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fío de ' 
deíenninar s- existe c no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por pane de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de ís Ley Orgánica oe ios Municipios de 1 Estado de Tabasco

Punto  10 .- De la revisión documental a los proyectos IS-288. IS-28S e IS-290 "Suministre de Material de Construcción para el Mejoramiento 
de vivienda", según pólizas de egreses Nos. 416. 418 y 414 correspondiente al mes diciembre de 2009« órdenes de pagos Nos. €337 6335 y

j 5 3 3 5 ,  p o r  importes de S 5 2  0 2 8 .2 3 .  S 5 5 .5 6 3  4a y $91.915.55, respectivamente, el concurso simplificado m enor DA/04-7¡ff=|t|/D9 relativo ai 
¡ ••suministro de materiales de construcción (cementos)" se efectuó el día 09 de diciembre de 20QS. sin em bargo se observa que ias cédulas 
í censases finales y las acias ce entrega-recepción presentan la misma fecha del concurso existiendo asi indicios de la simulación del mismo

! El Organo Superior de Fiscalización e; Estado informe

Para los efectos dei P rocedim iento A dm in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa

♦ Con oficio CMN/125/2011 oe fecha 9 de mayo de 2011 el Contralor Municipal informa que se in ició  e l P roc. A dm . CMN-P A.- 
047/2011

NOTA: La Contraioria Interna de! ente fiscalizado es ¡a responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determ inar si existe o nc responsab ilidad  a dm in is tra tiva  p o r parle de fes servidores públicos, de conformidad cor, e l articulo €1 fracción X IV

: y XV  de ¡a Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco.

'J9

j Punto No. 1 1 De la revisión documental a los proyectos JS-282, tS-286 e IS-287 "Suministro de transformadores auioprotegidos tipo poste", 
según pólizas de egresos Nos 643. 642 y 641 correspondiente a ’ mes diciembre de 2009. órdenes de pagos Nos. 6472. 6471 y 5470, por 
importes de $41,767 54 $45 774 53 y $41.845 17. respectivamente, no anexaron las actas de entrega-recepción correspondientes

Ei O g a ñ o  $upenor de Fiscaiizaoór ei Estado informe

Para ios efectos del P rocedim iento A dm in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa:

• Con oficio CMN/125'2011 de fecha 5 de mayo de 2011. el Contralor Municipal informa que se  inició el P roc. A dm . CM N-P.A- 
; 048/2011

NOTA: La Contraioria iniema del ente fiscalizado es ia responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determ inar s/ existe c no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de tos servidores públicos, de conformidad con e l articulo 81 tracción X IV  
y XV de ia Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco.

Punto  No. 12 - En revisión a ios proyectos Nos IS-258, IS-270 IS-283, IS-288. IS-28S. IS-2S0. 1S-291. IS-2S2 e ÍS-309 "Suministre de 
Materiales de Construcción cara e. Mejoramiento de Vivienda (Cemento)' del trimestre octubre-diciembre de 2009 por un importe de 
$ " ’208,57":.6“  se detecto uue carece'* de ta licttacton publica correspondiente



506 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

N U M

M U N IC IP IO  DE N A C A JU C fl T A B A S C O

S E G U IM IE N T O  DE D E C R E TO S  DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P Ú B L IC A  D EL E J E R C IC IO  2 0 0 9

C O N C E P T O
1

i

I Ei Órgano Superior de FiscaiÉracrón el Estado informe:
i
| Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa
S .
| •  Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de maye de 2011. ei Contralor Municipal informa aue se inició el P roc. Adm . CMN-P.A.-
| 049/2011.

| NOTA: La Contraloria Imema del ente fiscalizado es ia responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
¡ determinar si existe o no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos de conformidad con el artículo B1 fracción XIV  
l y X V  de ia Ley Orgánica de ios Municipios de! Estado de Tabasco

i P un to  No. 13.- No existe evidencia en este Órgano Técnico que ei H Ayuntamiento erviara ios informes bimestrales de abril-junio, julio- ; 
i septiembre y octubre-diciembre a ia Secretaria de Hacienda y Crédito Publico sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la ; 
| Infraestructura Social Municipal (Fondo lili, información que debe de coincidir con les registros pfesupuestales y contables en Cuenta Publica ¡

i El órgano Superior de Fiscalización el Estado informe '

i Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  fcompetencía del municipio) se mform.i

| * Con oficio CMN/125/2011 de fecha S de mayo de 2011 el Contralor M jn tc ipa  informa cue se inició el Proc. Adm. CMN-P A - ,
■ 050/2011. i

i NOTA: La Contracnia interna Pe» eme fiscalizado es. Ja ¡esponjadle Lie ¡nv:.¡ v  les p roceJ r:-vn:os adnvmst'au^os correspondientes a Un de 
; determinar s> evsíe  c no re spo n sa b ilid a d  adm in is tradva  o<y parte  de ios servidores pubh os de conformidad con el articulo 81 fracción X i l  
j y  XV de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estiido de Taóasco

R am o 33 Fondo IV 2009

P un to  No. 14.- De Ja revisión documenta) ai proyecte IS-04C "Gastos de Operación de la Dirección de Segundad Publica (incluye Sueldo1 y ■ 
Salarios. Artículos y Materiales y Servicios Generales}" de! cuarto trimestre de 2009 se observó le siguientei  . í

, a) En la póliza de egresos No SG3 correspondiente ai mes de enero de 2009 por ‘arpone 1c- £336 003 OC la orden de paoo Nc 74. carece ' 
í de firma de quien en ese periodo fungió como Sindico de Hacienda y las relaciones oel personal Quien recibió el pago de! Bono del Día cel i 

Policía nc se encontraron firmadas por quienes en ese periodo ¡ungieron como Presídeme Municipal. Sindico de Hacienda y Director de i 
Finanzas

b) En la póíiza de egresos No 807 correspondiente al mes enero oe 2009 la orden de pago No 95 poi un importe de $14.529.00; carece oe 
firmas de quienes en ese periodo fungían como Contralor Municipal y Director de Segundad p ub¡ica (Félix Fernando Hernández Ramírez) !

c) En la póliza de egresos No 806 correspondiente al mes enere de 20Q9. las Grdenes de pago No 88. por importe de S2.249.0G, carece ce 
! firmas de Quienes en ese período fungieron como Contralor Munictpsi y D irecto ' de Secundad Publica (Félix Fernando Hernández Ramírez; y 
( la No 70 por un importe de $50,477.41 carece de firma de los dos ex-Func>onanos mencionados anteriormente y de quien en ese penoco 
! fungió como Director de Programación

i d) En ¡a póliza de egresos No. 8 0 8 'correspondiente al mes enere de 2009 orden de pago No 193 por un importe de S^18.594 60, no oe 
i encontró anexo a la Cuenta Pública el listado la nómina correspondiente al periodo comprenoido de' 15 a! 31 de enero de 2009. .

| e) En Ja póliza de egresos No 822 correspondiente al mes enere de 2009. la orden oe pago No 2^6 por un importe de S51.421.29. carece oe \ 
i firma por quien en ese período fungió como Contralor Municipal y e r !a No 225 por un importe de $2.249 00. carece de firma de' e> 
j Funcionario mencionado antenc'mente y por quienes en ese penooo fungieron como Directo' de Segundad Publica (Félix Fernanda 
i Hernández Ramírez) y Directo; de Programación j
| ; 
i f) En las pólizas de egresos Nos 805. 832 y 833 de! mes de febrero y 606 de» mes oe marzo de 2009 por importes de $52.518.32. $1.925 07 ¡ 
| 26,478 01 y $113,754.47. respectivamente, anexan indebidamente a la cuenta publica requ'Siciones con lechas de! ejercicio 2008 y hacer \
■ referencia a in<; moyectos s.NS-040 y e f IS-046

i g) En las pólizas de egresos 308 y 809 de) mes de febrero de 2002 ordenes de pago 125 y 1 26 por importes’ de $470,015 35 y 5260.015 0C ,
: respectivamente, las requisiciones Nos. 1330. 1331, 1332, *333 y 1334 tienen fecha del 19 de mayo de 2006 ta relación del personal a : 

quienes se les otorgó uniformes tiene diciembre de 2006 ¡a licitación MNA-003-LF-FJV/08 relativa a la adquisición de uniformes completos ;
. para ios elementos de la Dirección de Seguridad Pública, fue publicada el 16 de jumo de 2036 er el diario "La Verdad", todo e' proceso de ! 

licitación se realizó en ei mes de junio de 2008: ios vales de entrada de 3¡macer Nos 23S y 24* tienen techa de recibido del 15 de diciembre ■ 
de 2008 las órdenes de pago 125 y 126 mencionan que es la segunda dníaaon de uniformes ;e¡ año 2906 i

: h) En la póliza de egresos No 817. orden de pago Nc. 335 de mes ce febrero de 2C7/5 oor u> »npnte  de S46 647 06 el acta de adjudicador .
■ directa DAJAD<’0Q2/Fiy/09 de fecha 15 de e^erc de 2009 re iai ve a la adou is iocr de o te rs o s  eiect-udom esticos rara ser obuequiados e. D’¿ •
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de! Policía. fue fundamentada incorrectamente, en virtud que menciona el Articulo 14 fracción I del Reglamento del Comité de Compras del 
M unicipio de Nacaiuca. Tabasco que a  la letra dice “ las adquisiciones directas podrán realizarse hasta por un monto de $25.00Q;Q0 
(veinticinco mil pesos 00/100 M.N.)" y la compra fue por $45.543.06, aun cuando se efectúa el comparativo con tres proveedores , no cumple
con la formalidad de un concurso simplificado menoi

. i) En ¡a póliza de egresos No 830 oel mes de febrero de 2009, orden de pago No 574 por un importe de S46.000.00. por pago de 400 platillos 
para la celebración del Día de! Policía no realizaron e! concurso simplificado menor correspondiente o acta de adjudicación directa

j) En la póliza de egresos Nc 815 cor e spón jen te  al mes febrero de 2009, órdenes de pago Nos. 562, 475 y 558. por importes de S2.249.00. 
$51.451 94 y $180 02. respectivame <te. en las órdenes de pago mencionadas carece de firma de quien en ese periodo fungió como 
Presidente Municipal

I M En la póliza de egrese Nc £35 correspondiente ai mes febrero de 2DGS. por un importe oe S2.249.00. la orden de pago No. 736, carece de 
í firma de quien e r ese periodo fungió o rn o  Presidente Municipal .

; i) En la póliza de egresos No 4Ci de! mes oe marzo de 2009. orden de pago No 921. por un importe de S4.230.06, por concepto de 
I com proaacicn cíe viáticos no ane>aron constancias de! curso-taller "Titulares de Segundad Pública Municipal*' o selios en tos oficios de
‘ comiste n

| m j En la polca  de diario No 404 correspondiente al mes abril de 2009. por un importe de $2.171 01 la orden de paco No 1842. carece de 
¡ firmas de quienes en ese penado fungieion como Presidente Municipal y Director de Finanzas.

; n} En la póliza de egiescs Nc ¿ '¿ e le  mes de mayo de 2009. orden de pago No 1343 por un impone de $10,787 00. por concepto de pago
de 558 credenciales d~ R v ;  --.n s-rs- color » 'eversc en blanco y negro no ane>arcn ip relación firmada por e! personal a quienes se les
cim ego ¡as e s d e  c u e í  ■

. o j En ¡a poli.'.a oe eg<e$c¿ Nc- 853 cor*espondk?nle ai mes jumo de 2009 por un impone de $35.745.61. la orden de pago No 2548. carece 
| de firma de quien en ese oeiiodc fungir como Director de Programación

j p) t n  ¡a póliza de egrese Nc 6 i1 correspondiente ai mes junio de 2009 las órdenes de pago Nos. 2704 y 2683, por importes de 553.715.76 y 
i S1 638 00. respea'vamente carece oe firma de quien en ese periodo fungió como Presidente-Municipal.

; q) En ia pqi;za de r*qresos Na 8 3 '1 ói-\ -nes de jumo de 2009 por un importe oe 59.264 00. en ¡a orden de pago No. 2767. darece de firma de 
: .unen en ese cerir.lr- n jnoó ;omo DireciO’ d t Finanzas

i r) Eii le punza d t egieso Nc ó2f c o i’espón jen te  ai mes jume de 2009 en tas ordenes de pago Nos 2 9 U  y 22907. por importes de .
I 552 7£ " -i5 v S i .67c 00 respectivamente. carece oe furria de auien en ese periodo funoic come Presidente Municipal
I “
i s) En la póliza de egreso No 802 ';orresporó;en!e ai mes octubre de 2009 por un impode de S92S.905 90. la orden de pago No 4966 carece
i de firma de quien en ese penoso lungio como Director de Seguridad Pública (Féli* demando Hernández Ramírez)

i ti t.n te póíizc- de egreso No c 10 correspondiente a) mes octubre de 200S por un impone de 5322.00, ia orden de pago Nc 5035 carece de
| firma de quien en ese periodo- fungó como Drector ce Secundad-Pública (Félix Fernando Hernández Ramírez}; * " '

u) En la polca  de egresos No 809 correspondiente a; mes octubre de 2009, en las ordenes de pago No. 5090 y 5029 por importes de 
S66.499 yg y s i .196 00 resnectivamerve. carecen de firma de quienes en ese penodc fungieron como Presidente Municipal y Director de 

i Segundad Publica meiix Femando Hernández Ramírez i

: v) E r la póliza de egresos Nc 624 co^esponoiente al mes octubre de 2009. en las ordenes de pago No. 5342 y 5371, por importes de
, S6r 572 09 y S562 0C respectivamente carece de firma de quien en ese periodo fungió como Presidente Municipal.

: w ) £ n te póliza de diario Nc ¿05 correspondiente al mes octubre de 2005 por un impone de $24.020.47, en la order, de pago No 4904.
I carece de firma de quien e r- ese pe iooe  fungió come Director de Segundad Publica (Félix Fernando Hernández Ramírez).
i .
; xj En ¡a póliza de egresos No 804 correspondiente ai mes noviembre de 2009, por un importe de S24.150.00. en ia orden de pago No 5201.
| carece de firma de ouien en ese periodo 'ungió como Director de Seguridad Pública (Orlando de te Cruz Gómez)

y) En !s o ó liza de diario No 4 " i  correspondiente al mes noviembre de 2005 en las órdenes de pago No. 6553 y 6564 por importes de 
¿uo ru.- iu y ¿4.-.oLu ;e$uéctivameme carecer oe firmas ce quienes en ese periodo fungieron como Presidente Municipal. Director de 

j Finanzas y de Segundad Pública íO rtendc de 1a cruz Gómez).
I
i z ) En la póliza de egresos Nc 814 correspondiente ai mes noviembre de 2003, ia orden de pago No 5665, por un importe de 576.736.95. 

carece de firma de quien en ese periodo fungió como Presidente Municipal y ia orden de pago No 5653, por un importe de $533.00. carece 
de firmas del ex-Funcionario mencionado anteriormente y de quien en ese periodo fungió como Director de Finanzas.

aa) En la ooliza de egresos No 522 corresDondieme ai mes noviembre de 2003. en las órdenes de pago No 5770 y 5546 por importes de !
I S7~ .943 76 y S5?-3 00 respectivamente carecer de firmas de quienes e r  ese período fungieron como Presidente Municipal y Director de i 

Finanzas
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ab) En las pólizas de egresos Nos. 801 y 806, por importes de S32.528.39 y $3.242 40. respectivamente, las ordenes de pago Nos. 6046 y 
6211 carecen de firmas de quienes en ese período fungieron como C ontraer Municipal y Director de Segundad Pública (Orlando de la Cruz 
Gómez)

ac) En las pólizas de egresos No. 808 y S i9  correspondiente al mes de diciembre de 2009. por importes de $14,706.21 y S24.75C.30,
respectivamente, las órdenes de pago Nos 6275 y 6684 carecen de firma de quienes en ese periodo fungieron como Contralor Municipal y 
Director de Seguridad Pública (Orlando de la Cruz Gómez). ;

ad) En la póliza de egresos No. 803 correspondiente al mes de diciembre de 2009. por un importe de $1’071 .554 96. la orden de paco No :
5970 carece de firma de quien en ese periodo fungió como Contralor Municipal i

ae) En la póliza de diario No 402 correspondiente ai mes de diciembre de 2009 por un impone de $1 096.210 33 la orden de pago Nos. 6167 | 
carecen de firma de quienes en ese período fungieron como Contralor Municipal y Director de Seouncad Pública (Orlando de la Cruz G óm er; 1

‘ j
af) En las pólizas de egresos Nos. 810 y 817 del mes de diciembre de 2009. órdenes de pago Nos 6306 y 6307 por importes de $457.728 75 l
y 9407.484,93. respectivamente, por concepto oe pago de uniformes completos segunda dotación 2009. no realizaron la licitación pública ! 
correspondiente, se efectuó un sim plificado mayor, en el que presenta índicos de simulación de concurso, en virtud de que tas lequisiaones 
Nos 1320.1335. 1339. 1345 1 348 y 1349 tienen fecha de¡ 22 de octubre de 2009 posterior a ta invitación a (os proveedores emitida e! d a 16 | 
de octubre de 2009, asimismo no anexaron ia relación firmada por el personal a quienes se les entrego la dotación de uniformes j

ag) No existe evidencia de que el H Ayuntamiento contara con un p'ograma oe Seguridad P jb iica  asi corno dé sus indicadores 

El Órgano Superior de Fiscalización el Estado informe

Para ios efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  <comf>eienc¡P oe¡ municipio) se informa

* Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mavo de 2 011, el Contralor Municipal informa que se inicio el P roc Adm CMN-P.A - 
051/2011. '

NOTA: La Contralona Interna d e l eme fiscalizado es la responsable de iniciar los procedim iento ' administrativos correspondientes a Un de 
determinar s i existe o no re sp o n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por pade de ¡os servidores púbiicos. de conformidad con e! edículo 61 tracción X /v  
y  X V de  la Ley Orgánica de los Municipios óel Estado de Tabasco

R ubros Específicos

Punto  No. 15.- En revisión a l expediente de información financiera enviado en Cuenta Pùbica dei mes de diciembre de 2009 el Estadc. de 
Posición Financiera -al 31 de diciembre de 2009, específicamente a la cuenta de Bienes Muebles reportan una cantidad de $37 127,030 67 -, 
é! Inventario General de Bienes Muebles del H Ayuntamiento de Nacajuca a la misma fecha refleja un importe de $37*130.809 89 existiendo 
una diferencia de S3.779 02

El Órgano Supenor de Fiscalización ei Estado informe

Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  fcompetenc/a dei municipio) se informa

♦ Con oficio CMN/125/2011 de fecha S de mavo de 201 I ei Contralor Municipal ir-'qrma que se micio el Proc. Adrn CMN-P A. 
052/2011. ’

NOTA; La Contraloria Interna del ente fisca ivaóo es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a Un de 
determinar si existe o no re sp o n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por pane de ¡os servidores púdicos oe conformidad cor e¡ articulo 81 fracción xjv 

| y XV de la Ley Orgánica de tos Municipios dei Estado de Tabasce

Punto No. 16.- En revisión al expediente de información financiera enviado en Cuenta Publica de! mes de diciembre de 2009. 
específicamente a la cuenta de Patnmonio, se observó que la subcuenta 3101-12-00--0T5 000 Equipos para talleres de servicios refleja 
indebidamente un salde negativo por un importe de $69.106 73

El Organo Supenor de Fiscalización el Estado informe

36 Para les efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  ícompetencia Gei municipio) se informa

• Con oficio CMN/125/2011 ce fecha S de maye de 2011 e;- Contralor Municipal tn-orma que se inicio e! Proc. Adm CMN-P.A.- 
053/2011.

NOTA: La Contraioria interna Oel ente fiscalizado es ¡a responsable oe ¡morar -os procedimientos administrativos correspondientes a Oe 
determinar si existe c no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte ce ios servidores oúbucos ce c-mforrmóac ::w' e> a d ió te  o í i-ecco  r. XIV 
y XV de is Ley Orgánica de los Municipios del Estado Oe Tabarcc _______ _ _ _ __ _____ _
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P un to  No. 17.- De la revisión a los Estaños Financieros del mes diciembre de 2005 enviados en Cuenta Pública por el H. Ayuntamiento, 
específicamente la Disponibilidad Financiera se detectó lo siguiente

a) Reportan ingresos e -ntereses del Ejercicio Fiscal 2009 del Fondo íll 2009 por S38*754.533.38 y egresos por $38’ 152.343.26, resultando 
una existencia fmai de $601 190 12 integrados en Jas cuentas de caja S204.322.08 y $396.368 04 en deudores diversos situación que no 
corresponde, toda vez que dicho importe se ejerció en el mes de diciembre de 2009

b) Afectación indebida a : gasto de Participaciones Federales por la cantidad de $227,544.08. debiendo set Recaudación Propia 2009 y esto 
origina que las existencias finales de dichas fuentes de recursos no sean las reaies debiendo quedar recursos por ejercer en Participaciones 
Federales por S2S3.525 31 y en Recaudación pfopia un sobregiro presupuesta! de S t'143,098 85

£! Organo Superior de Fiscalización e¡ Estado informe

Para Jos efectos de: P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia de! municipio) se informa

« Con oficio CMN/125/2011 ne te; na 9 de mayo de 2011. e ’ Contralor Municipal informa que se im tió  el P roc. Adm . CMN-P.A.- 
054/2011. ,

N O TA: La Conlraioría ¡mema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar s¡ existe c no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 Tracción XIV  
y XV  de la Ley Oraénma de ios Muñíamos, del Estado de Tabascc

P un to  18.- En revisión al expedente de información presupuesta! enviado en Cuenta Pública de¡ mes de diciembre de 2009. se observó lo 
siguiente

a) En eí Corte de Caja Anual en el renglón ingresos de Recaudación Propia refleja un importe de $14*494.015.97 y e! Estado Comparativo del 
Ejercicio PresuDuéstal por Capitulo de Recaudación Propia 2005. enviado en el mismo expediente, refleja un importe en el total autorizado de 
$14'890,.384 01. resultando una diferencia en negativo de $396,368.04

i b) En el cene de caja anua; en e ’ renglón ie egresos de! Fondo !U 2009 refleja un importe de $17*993 430.91 y e¡ Estado Comparativo del 
! Ejercicio Presupuesta! por Capitule oe¡ Fondo III 2005 enviado en el mismo expediente, refleja un irnporte total ejercido de $ ‘ 3'339 798 95. 
j resultando una diferencia de negativo de $396.368 04

j c) En el Estado Comparativo ael Ejercicio Presupuesta! por Capitulo Fondo IV 2009 refleja importes iguales por £33*808 298 62 en el 
! Autorizado y en ei Ejercido, los cuales no coinciden con ic registrado en el Estado del Ejercicio Presupuesta! por Proyecto, Gasto de Inversión 

Fonoc IV 200S enviado en el mismo expediente, en el cuaí reflejan una misma cantidad por S32*204.298 62 en el Autorizado y en el Ejercido, 
i resultando una diferencia de SV604.000 OC en ambos informes

¡ Ei Organo Superior de Fiscaiizaaor ei Estaco informe

Para los efectos de! P roced im iento  A dm in is tra tivo  {/competencia del municipio) se informa.

• Con oficio CMN/125/2011 ce fecna 9 de mavo de 2011 el Contralor Municipal informa que se inicie eí P roc. Adm . CMN-P.A.- 
055/2011.

NOTA. La C-ontraioria interna de/ ente fiscalizado es la responsable ae iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a itn de 
determinar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos, de conformidad con e/ articulo  87 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabascc * 1

\ P un to  N o. 19.- Derrvacc del ans-isis al Estado de Posición Financiera a! 31 de Diciembre se detectó lo siguiente:

j a) En el Estado de! Ejerc o o  Presupuesta! de Recaudación Propia el H Ayuntamiento obtuvo un presupuesto autorizado de $14*890.384 01 y

j afectaron erróneamente en el presupuesto ce Participaciones Federales, gastos que corresponden a Recaudación Propia por un importe de 
j $227.544,06. por lo que el Déficit Presupuesta! asciende a $1*143.098.85. mismo que se refleja en la cuenta de Proveedores integrados por 
! vanes conceptos sin que se cuente con recursos disponibles en las cuentas de activos para hacer frente a estos compromisos contraídos 
: (pasivos) por lo que existe un DEFiC !^ FINANCIERO por el mismo importe del sobregiro presupuestal antes citado Cabe señalar que este
1 importe de Déficit fue autorizado en Sesión Ordinaria de Cabiido No 81 de fecha 31 de diciembre de 2009. Creando el proyecto GC018 
, "Recurso etiquetado para cubrir ios provecto! IS396 y AD079 del Ejercicio Fiscal 2009".

' b) E r ei Convenio Subsidio para ¡a Segundad PuDüca Municipal en is cuenta de Proveedores se refleja un importe de $2*441,652 05. en tas
cuentas de activos se refleja e r Bancos 5793,080 75 y Deudores Diversos So'OOG 000 00 (ultima m inistrad o r  no depositada, por
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incumplimiento al convenio SUSSEMUN). por lo que existe un déficit financiero por un importe $1548.571 35, aplicada a proyectos de gastos 
autonzados en la Sesión Extraordinaria de Cabildo No 79. señalan los proyectos qu<; afectaron para pago de pasivos y que pertenecen a 
convenio SUBSEMUN.

El Órgano Superior de Fiscalización el Estado informe

Para los efectos de! P roced im iento  A dm in is tra tivo  (competencia de/ municipio) se informa

• Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de 2011. e'. Contralor Municipal informa que se inició e! Proc. Adm . CMN-P.A.- 
056/2011. -

NOTA: Ls Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar les procedim ientos administrativos correspondientes u fin de 
determinar s¡ existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores púbiicós. de conformidad con el articulo 61 fracción Xí v 
y  XV de la Ley Orgánica de les Municipios de! Estado de Tabascc

Generales .

Punto No. 20.- No existe evidencia en este Órgano Tecnico que et H Ayuntamiento put Ucais e ! Estado Financiero de ¡a Hacienda Pública 
Municipal correspondiente 3! segundo semestre del Ejercicio Fiscal 200S.

El órgano Superior de Fiscalización el Estado informe

Para ios efectos dei P roced im iento  A dm in is tra tivo  fconipetencia :ie ¡ nnimcuvo' se inferma

• Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de msvo da 201 l el C on trae ' Munir tpai n fom -n que se <mció el P roc. Adm. CMM-P A - 
057/2011. '

NOTA: La ConUaioría Interna ce! ente fiscalizado es ta responsable de inicia; ios piocebm venios administrativos correspondientes a itr, de 
determinar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores púdicos, de conformidad con el articulo 61 fracción X'V 
y  XV de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco.

41

P unto  No. 21.- No existe evidencia en es.le O gaño  Técnico Que e' H Ayuntamiento re ruco a difusión fina; Ce ‘3 acciones ejecutadas de tus 
Fondos III y !v en el Ejercicio Fiscal 2009

E¡ Órgano Supenor de Fiscalización el Estado informe

Para los efectos de' P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia de! municipio ; se mfoima

• Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo d e .2011 el Contralor Mun>C’aa: informa que se inició et P roc. Adm. CMN-P A - 
058/2011

NOTA: La Contraioria interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedim ientos administrativos correspondientes a fin ae 
determinar s; existe o nc responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por.parte de íes servidores públicos op conformidad con e! articulo 6 1 franar n X V  
y XV de la Ley Orgánica de ios Municipios de! Estado de Tabasco

i Punto No. 22.- De la rev¡sion documental correspondiente 2 los fondos III y IV de1 Ejercicio 2009 baje resguarde de¡ H Ayuntamiento se 
1 constato que esta ca-ece de! Sello de Operado FiSM o FOR7 AMUNDF/20DS. asi come d  ̂ su folio correspondiente

I Ei Organo Superior ae Fiscalización el Estaco informe

! Pare los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia ce l municipio) se informe
4 2  í

i • Con oficio CMN/125/2011 ae fecha S de mavo de 2011 el Contralor Muruc;; a informa que se inició ei Proc. Adm. CMN P.A 
: 059/2011

í
| NOTA: La Contraiona Interna del ente fiscalizado es la responsable de !.n<c¡ai los proa-d'iruuntos administrativos, correspondientes a r  o>
; determinar s¡ existe c nc responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de ¡es servidores punirnos de conformidad con ei articulo S ' fracción X - .
I y XV de la Ley Organiza de 1os Municipios de! Estado de Tabasco

Punto No. 23.- Ne existe evidencia e r este O rnare Tecnico que e : H AyuruamteVD tuv>e a c h-spoS'-icn de pubico en çenera! f  travet le s 
pagina ce Internet c de otros med<o$ iocaies u oficiaies ce d •fusion ¡os iniomres fnm est Vee -me'~ marzo vm l-jum o. i j Iic- zqoxo  y oc '.O 't 
dic.-empre coure e! eifrciCio •. dee;.ne de !os 'ecursos de les Fpnoos lü vJV nue v-herr-m s ’ 'e c :“ mde_r a : *- registro' r p r u a b i n ?  'T. -e ■
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' Publica.

i Ei Organo Superior de Fiscalización el Estado informe'

¡ Par3 ios efectos del P rocedim iento Adm n is tra tivo  (competencia del municipio) se informa:

• Con oficie CMN/125/2011 ce fecha 9 de mayo de 2011, ei Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm . CMN-P.A.- 
: 060/2011 * *

; N O T A : La Contrato ¡a interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
| determ inar si existe o no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por parte úe ¡os servidores públicos, de conformidad con él articulo 81 fracción XIV
\ y Xv de ir- Ley Orgánica de los Municipio: de¡ Estado de Taba seo

P un to  No. 24.- De la revisión a ;as actas de Entrega-Recepción de las Haciendas Púdicas Municipales enviadas por la presente 
Adm inistración 2C1C-2012 esis observo en las mismas, que la Administración saliente (2007-2009) no entregó los siguientes bienes muebles.

; Er: !a Presidencia Municipal ni. fueron localizados los siguientes bienes muebles 20 mesas redondas marca Lifetrme inventario Nos. NA-2008- 
| 01-02-52-13-13-01 a; 20 1 router marca O Link inventario Nc NA-2008-01-Q1-8313-17-0 i . 1 reloj checador marca Acrophnt inventario No. NA
; 2008-01-0 I -6102-08 C1 i  aire acondicionado ¡nnm spüü de 15,000 VTU marca Carrier inventario No. NA-2008-01-01-51Q2-11-01; 1 lona de 
;■ viml color planeo inventario No NA-20GB-G1-02-630-21-G1, 1 lona ccn estructura metálica simple inventario No. NA-200S-01-01-63V3:14-0l; 
, 1 pótíium acniico transparente inventario No NA-2007-01-02-61C1-G4-01 i impresora HP modelo d2460 marca HP inventario No. NA-2006- 
; 01-02-6310*04-01. ' regulanor con let-oaldo de energía modelo T055A marca Apple inventario No. NA-2004-G1-OI-5310-07-01: 1 

computadora mode-.- HP n a  es Paviiicn inventado Nc NA-2Q04-0i-0l-C3- 3-0i-02: 1 telefono modelo 2334 marca Thomson inventano Nc 
; NA-200~-D%Ci-61Có-30-01 ' calculador.) de ¡2 dignes marca Pnntaform inventario No. NA-2007-01-Q1 -6102-01 -01. 1 no break inventario
: No NA-2007-QÍ-G2 62HJ-D5-C1' 1 impresora multifuncronal. modelo C2<"6 marca Epson inventario No. NA-ZQ07-G1-02-6310-04-03. .3 
: equipos ae compute ensamblados invéntanos Nc N A-2G 07-0 i-02-63lü-0 ’ -05, NA-20C7-01-02-6310-01-04 y NA-2007-01^02-6310-01-01 
: respectivamente i equipe de cómputr cor mueble, ensamblado inventario Nc NA-2007-01-02-6310-01-02.

: En la Coordinación de Protección Civ¡' no fue localizado el siguiente mobiliario i radio portátil marca Motorola serie No. 442TEVE5S1. 1
cámara fotográfica marca Vivita sene No. 40BO170528 1 extintor 3 motosierras senes No. 96706-24-00. 4800987 y 360672901
respe divam ente

E; la Cor.Traionn Mumcpa: n; nier; n ;c;caliz5Gcs ¡os siguientes bienes muebies : sifa apiladle, color negro marca Esc o inventario No. NA- 
20Q5-05-C2 -¿ l9 t 1«; Ck  ' sumado: a marca Pnmaforrr inventaríe No NA-20C1-05-C i -6 ‘ 02-0! -02. i disco duro con memoria inventano No.

' NA-2004-05-0'-631 ( i 2-01 ■ eouipc ae ;»ire acondicionado de un vehículo marca Texas air inventario No. NA-20Q2-C3-01-6313-09-01

, En la Dirección de Obras O'denamientc Territorial y Servicios Municipales nc fue localizado el siguiente bien mueble: 1 camioneta estaca 
larga, transmisión normal marca rortí moaeic 2002. blanco polar serie No 3NSCD15S92K053S16 inventario No. NA-200-07-02-62C1-05-05,

: físicam ente nc corresoonde ccn la m arca ¡a que esta es Nissan
i
' E r !a C co rdinacion Muncipa de ¡a Casn de la Cultura no fue localizado el siguiente bien mueble. 1 trompeta con director marca Conn.
; En \& Coordinación ue ¡a Radie; Chonta; r o fue localizado e' siguiente bien mueble micrófono dinámico modelo SM5S. color negro marca
! Shure, nventano Nc NA-2009-06-10-63C7-08-07

; En la Dirección de Segundad Púdica Mumcipa; nc fueron localizados los siguientes bienes muebles 1 silla secretanal está inventariada pero 
I nc proporcionaron-e: Nc oe inventano. radio portad ei cual argumentan fue robacc al C Trinidad Osorio Bada; el día del atentado al 
' presidente municipal saliente 1 radio me vi: de radio patrulla con Nc economice- 2217 según la redacción la patrulla fue incinerada en una 

manifestación púbiiea e' 30 de D ’CJsmbre dê  2009 En la Unidad Administrativa Zona Conurbads nc Fueron localizados los siguientes bienes 
' mueoies " radio .portátil inventado Nc Na -2004-12-01-6303-1’ -O- 1 rad;o base 6 canales de 45 watts inventario No NA-2001-01-02-6303- 
( 09-01

: Ei Grcano Superior oe Fiscalir acjor. el Estado informe 
I "  -

i Para los efectos del Procedim iento A dm in is tra tivo  (competencia de: municipio) se informa

¡ • Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 ae msvo de 2011 el Contralor Mun¡cips; informa que se inició el Proc. Adm . CMN-P.A.-
06V2D11

i

! N O TA : La Contralor ¡a interna dei ente fiscalizado es ie responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
■ determ inar si existe c no responsabilidad adm in is tra tiva  por parle de tos seividcm s púdicos, oe conformidad con el articulo 81 tracción XIV 
\ y XV de Ja Ley Orgánica de los Municipios oei Estado oe Tabasco

l .
1 P un to  No. 25.- En revisión a k.s provecto;, muestra se oosen/c que quien fungia como Smdicc.de Hacienda nc firm ó las ordenes de pago asi 

como los Estados Presupuéstales y Fnan ¡eros que se detalla- a continuación
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í N U M C O N CEPTO

Recaudación Propia correspondiente al mes de octubre de 2009: 5151. 4856. correspondiente a! mes de noviembre de 2009 6561 6562 ¡ 
correspondiente al mes de diciembre de 2009. 6527, 6570. 6567. 6607, 6650. 5654, 672£. 6673 6727. 6664 6625 6572 6746. 6747, 6 '32 
6733. 6734, 6735; 6745, 5736, 6699, 6738, 6739.. 6740, 6741, 6742, 6?43. 6690. 6689. 6585 65B7. 6588. Participaciones Federales .
correspondiente al mes de enero de 2009. 93. 281, 262. 135,136.137. 138 139. 140, 142 142 U 4 146 147 148 145 159 512 ,513  514 [
515, 516. 517. 518. 5 i 9, 520, 521. 522. 523, 524, 525. 526; correspondiente al mes de febrero de 2009 611 444. 646 51 1 477. 480 482 i
464. 487. 491,492. 4S3. 648. 650. 651, ¿52, 554. 668. 660. 661. 662. S63 664 669,572 602 804.805 806 815. 816 817 807,808 800 j
810. 811. 812, 813, 814: correspondiente 3) mes de marzo de 2009 747, 891. 781, 77£ 912 914 915 916 917. 918. 1039 1051 i f ’56 j
1057, 1058. 1059. 1050. 1061, 1052. 1063. 1064, 1065, 1056 1067. 1068 1227 1228, 1229 1230 1231 1232. 1234 1235. 1236 173/. i
123o, 1239, 1240. 1241, 1242, correspondiente al mes ae abril de 2009. 1565. 1651 1667. 1653 '664 1565. 1666 1667. 1668, 1669 1670 :
1671, 1672. 1811. 1864. 1859, 1851, 1863. 1862, 1656, 1867. 1966. 1871. 1675, 1677, 1678 1679 1680 1681 1682 1563, 1684 168‘ !
1686, 1687, 1.688, 1689, 1630, 1705, 1 707. 1708. 1709 1711. 1712, 1713 1714, 1715. 17 6 1717 1718. correspondiente al mes de maye de 
2009: 1817, 1805. 1790. 1885, 1637. 2380. 2381. 2384. 2363. 2382. 2385 2387. 7386 2389 2?9¡7 2392 2394. 2336 2429. 2430 2¿3i 
2432, 2433, 2434. 2436, 2437. 2438. 2-435 2440. 2441. 2442 2444 2435. 2008 2277. co respondiente a! mes de jumo de 2009 2197 2 '3¿ 
2 8 0 9 ,2 3 7 8 .2 5 5 9 .2 4 5 0 ,2 5 4 3 .2 5 1 9 ,2 8 2 9 .2 7 3 9 .2 7 4 2 . 2989.2990.2991 29S2. 2993 2994 ?99;> 2996 -■'013 3001 2998 2999 259"
2994. 2925, 2925. 2927. 2928, 2929. 2S30, 293’ . 2S34 2932 2933 3015 301? 3014.3018 3C1? 301 ~ 7587.2586 2589. 2590 259"> !
2592, 2593. 2594. 2596. 2598, 2600, 2603. 2605. 2607 2508 2883 28S4 2885 2886. 2857 28S6 2889 2890. 2891 2892. 2393 2894 :
2895. 2897; correspondiente a! mes de julio de 2009 3367 2-99 3250 3225 3233 1254 3734 3352 3252,3164 3257 3388 372'.'.
3357. 3095. 3578. 3389. 3383. 3384. 2960. 3145 3M £. 31¿7 3MB 3M 9. 3150 315’ 3 '52  3 '5 :  7:585 3557.3588 3589 3590 2 :9 '
3592, 3593. 3594, 3595. 3596, 3328. 3619 3620. 3622. 3523. 3625. 3627. 3524. 2625. 2626 363C 3521 35 32 . 36 3 3 3 5 34 3 6 3 5 36 36 ;
3638, 3637. 3662, correspondiente ai mes de agosto de 2009 3182.3153 3843 3885. 4154 4250 4555 3682 354? 3687 3688 3683 !
3690 , 3691, 3652 . 3693 , 3694 . 3695 . 3696 369.7 4 046 , 4047 4 04 3 4 049 . 4050 . 4C5P 4J62 4063. 4064 4066, 4057, 4068 4C59 
407i;corre$pondiente al mes de septiembre de 2009 4714 4715. 4716. 4?*?. 4 7U  4 7 i ? ,4720. 4 72 i 4722 4296 4296 4295 4300
4301. 4302. 4303. 4310. 4314. 4317. 4321 4542. 4644. 4545. 4645 4647 46-45 4549. 455.7 466 ' 4552 4653 4654 4705. 4*^06 4737
4708, 4709. 47 10 4711. 4713. 3908. 3907 4125 4352 ¿305. 45514 425? 39^6 3988. 2-95. conesponríiente a-m es de octubre ce 2039
5248. 5249. 5247. 5250 5251. 5252 5263. 526-4. 5255 •:256 6257 6932 592" 59D¿ 3905 5?65 Pc-31: 5691 5393 5397 5695 5389
5SS7. 5895, 5890. 5894, 5892 5838, 5380 5881 . 5664■ 5852 5363, 4377 4875 , 4 5 7 9  4380 4581 ¿S£ 2 4663 4884 4685 4886 483"
4883. 4889. 4890. 4891. 5121 .5270. 5271. ¿272. 5223. 5574, C 7 £, 52 76 52T7, 52-75, 5275 5280 5281 52S2 5283 52S4 5166, 5135
4959. 5315; correspondiente al mes de noviembre : 5214. 5573, 6815. 5377, £710 5714 5776 5531 5743 5663. 5569 5570, 5571 55 "2
5574. 5575, 5576 5577 5578. 5579, 5580 5581 5582. 5583. C 7 0 c, 5796 S7 0 7 5798 5795 5300 5801 5802. 5304 5305. 5806, 5317
5808. 5809, 5810 6422. 6423. 6416. 5417, 64 1 5, 6419. 6420 6421 5425, 5426 6427. 6425 62-19. 6430 6431. 6432 5433 6434 6 - 51
6452, 6453. 6454. 6455. 6456, 6457 .6458. 6459 6460 5451.6462. 644 4  6441,6442. 644 7 6445. 6446 644S 6449. 6450. correspondientes 
al mes de ditiem bre de 2009 5142. 6140, 60S8. 6 0 9 3 ,6 3 :5 . 5312. 6332. 6405. 6331. 5451 6140.6094.6200 C398 6615 5208. £317 64 78 
5 9 6 7 ,6 1 8 3 .6 1 8 0 ,5 7 4 6 .6 7 4 7  6 732 .6733  6734 6735 6746 57¿4 6736 *3699.6737 1778 6 '? 9  6740 6~41 6742 6743 6690 6639

i 6685. 658?. 5688,'6686 6694 6693, 6695 6692 66? 1 6231 6233 5234 5235. 6236 2:37 6260 6253 6254. 6235 5257 £256 6259
i 6251. 6262, 5502. 6503. 6504. 6505. 5506 650T 6508 6509 6010 657 ' 6512 6512 ' ; , 4 65 !?  6532 64 37 5042 6543 6544 5 5 4 5

; 6647, 6648, 6651, 6649. 6652, 6653. 6655 6656, 6657. 6656 656'

i Fondo Hl: correspondiente al mes de agosto de 2009 3836. correspondiente ai mes de octubre de 2009 5156 6205. correspondiente ai n ei 
i de noviembre de 2009 5497.5700 5701, 5778. correspondiente a! mes de diciembre de 2C ce i¿ 6333 ? '-3 5237 6339 5 3 4 9  6410 64 "
I 6412, de la 6469 a la 5472

; Fondo IV: correspondiente a 'm es  de enero de 2009 47, 1 21 35 193 ‘ 53 304 1 7 1  68. m 2 '5  23'- febrero de 2009 ‘ 54 165 352 i / 5  
j 1 26 .504 ,552  447. 47S. 555. 571 335 .653  500 701 £30. 596 53? 586 736.690 marte ae 2099 102 ! SJ3 1080. 883. 884 900 9 '1 

966,1223 1254.974.1132 921 : abril de 2009 1625 1 ?04. 1735. 1605 1371,1539/1530 '553  1344 1287 1447 1446 165~ 1765 18-2 
I mayo de 2009 1781. 1990. 1875. 2034. i960. 1924. 1920 1843.2001 2042 2090 2055 7100 2225 2095 2334.2295 2268. jumo de 20i 9 
| 2549,2626 2546. 2638. 2704, 26S3. 2633, 2918. 2767. 2911 2907 3055. octubre de 2009 496r 4 ~ 4 6  4756 4905 5035 6150 5316 52'-5 

5164, 5163. 5090. 5029. 5342. 5371. 4904. noviembre de 2009 4 9 0 4  5495 553¿ 5501 Z23' 5206 5505 £“ 46,5596 5708 6562 55-4
5715, 5663, 577C. 5846. diciembre de 2009 6045 .5211.6041  6306 6403 6436 6307 4565 6664 £9~Q 61.75,6187.5203 5995 53 8
Estados Presupuéstales y Financieros de la Cuenta Pública Genera’ enviada a es;e Òrgani Oupeoor de Fiscal ración y ae los Fondos ; iv 
que se encuentran por disposición normativa ta ic  resguardo dei H Ayuntamiento de los meses de ocluorr  -¡r-vi-more y diciembre de 2f.09

| Ei Órgano Süperior oe Fiscalización e; Estado informe '•

; Para los efectos de: P roced im iento  A d m in is tra tivo  (com pélenos de) municipio) se informa

I • Con oficio CMN/201/2012 de fecna 15 de marco de 2012. Contralor Mumcip; : m'crma a je  se mi..10 e! Proc Adm . CMNP7  .- 
: 011/2012, instruido en contra del Ex Sindico de Hacienda

¡ NOTA: Le Centratone >nieri>e de: eme hscainaao es ¡e resp^nssoie :ie /nevar ¡os proceda ¡venias eanumsu'aìuns coi 'escondientes o 'ir  ?e 
determinar si existe c nc re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parie de ios semidoms pút) :>c oc m  c'ydomhdad r o n  ei artiemo 81 fracoo r > v 
y X V  de ¡a Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de ^aber-cc. * i

\ Autoevaluación

i P unto  No 26.- En revisión ai Guano Informe de Autoevaiuacion de- Ejercicio ;:,scai "'0C9 se .4 se .0  m

■ a] Er e: cuarvc 1 "Estaos P-esuPuesianc (Cene de e ar-e>p ' ' ' me*1 m o - • > -• . ;■ oc epe ‘ m  >• • ¿-
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n u m  c o n c e p t o ______________________________________

$14*890.384 01 en e! renglón de ingresos ae Recaudación Propia, estos no coinciden con las cifras del Corte de Caja Anual enviado en 
cuenta púbiica del mes de diciembre de 200S en el que reflejan un importe de $14*494.015.97, observándose una diferencia de $396.368 04

b) En el anexo 1 2 "Concentrado de Egresos' reportan importes de $4*250,790.88 y $27,736.73 en los renglones de egresos del capitulolOOO
y 7000. respectivamente de Recaudación Propia éstos no coinciden con las cifras del Corte de Caja Anual enviado en cuenta pública del 
mes de diciembre ae 2009 en el que reflejan importes de S4’245.318.34 y $23.940 00. respectivamente, observándose unas diferencias de 
$5.472 54 y $3.796 73. respectivamente •

c) En el cuadro 4 ' Concentrado de Acciones de inversión 2009". en ei renglón de Recaudación Propia 2009 en tas acciones concluidas del 
capitulo 4000 mencionan 114. pero en La relación de acciones mencionan 115, existiendo diferencia de una acción, asimismo en el capítulo 
6000 mencionan 10 acciones pero en la relación de acciones mencionan 1 1 . existiendo diferencia de una acción, también señalan que existe 
una acción en proceso e r el capitule 4Q0G y otra en el 6000, no presentando relaciones de acciones en proceso el H ayuntamiento y por 
ultimo menciona una acción no miciaca en e’ capitulo 4000 no presentando relación de acciones nc iniciadas

d) Nc enviaron e r- forma imofcsa y er- medios magnéticos los aneaos siguientes 3 "Adeudos pendientes del ejercicio 2009" 4.10 "Diez 
Proyectes de Mavor Importancia y 5 ' ''Retaaon ce Actas de Cabildo Celebradas durante el mes de diciembre de 2009" .

e) En e¡ cuadro z A "Concentrado cíe acciones ce inversión de las acciones convenidas 2009” reporta un impone ejercido de $54*743.452 19
no coincide con ¡ss cifras de! Corte ae Caja Anua! enviado en cuente pública de! mes de diciembre de 2009, en el mismo renglón en el que 
re fle ja- un importe de $38 506,050 "5 observándose una diferencia ae 516*137.401 •

El Organo Superior ce Fiscalización ei Estado informe

Para ¡us efectos uei P roced im iento  A dm in is tra tivo  [róm petenos de: m u n ic ip io se informa. '

• Con oncio CMN/125/2011 le fecha 9 ce mayo de 20:1 . el Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm. C M N-P .A - 
062/2011

NOTA La CorUrdloña Interna ne¡ eme fiscalizado es la responsable de m iaar los procedimientos ¿KlmimstiaUvos correspondientes a fin de 
determinar s i existe o no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articule 87 fracción XIV  
y XV de la Ley Orgánica de ios Mumc mos de1 Estado de Tabasco
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N U M C O N C E P TO

; OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2009

i P rim er Trim estre:

; .Cédula II!. Observaciones físicas y a¡ gasto ejercido s la obra muestra fiscalizada 

i  Obras presentan irregu laridades en su gasto e je rc ido :

I P royecto  OP006.- Construcción de sistema de alcantarillado para drenaje pluvial (antes Q P i24) ubicado en el ejido Arroyo ejecutado oo? 
i administración directa, baio ía modalidad de inversión as Ramo 33 Fondo III 2009 Refrendo 2008
j 1).- Derivado del análisis ai gaslo de inversión de acuerdo cor. los trabajos especificados en el presupuesto final del ejercicio 2009 remitido en 
i la cuenta pública, generadores de obra, bitácora de obra, proyecto ejecutivo álbum fotográfico complementado con el acta de supervisión 

' i física de los trabajos por parte del GSFE nc justifica ios materiales y mano de ob-c exceoonies utilizados en ¡a obra por un importe oe 
; $28.238 18 (veintiocho mil doscientos treinta y ocho peses 1 8 /1 0 0  MNi ¡V A  incluido po: concep'o oe gasto en exceso de matenaies y mano de 
• obra

j M onto  pendiente de so lven ta r: % 3 502 SO

El Organo Supenry de mscahzaoón tíeí Estado informa

Para ¡os efectos dei P roced im iento  R esarc ito rio  e¡ Organo Sup-eno? oe Fiscalización be: Estaco .nfcrms

• Se :n:ció P iccedm isnto  para FincarmeiUf. de Responsbbi¡idad Rí  sarc-icna HCnOSrE /DAJ/PFR R/DO I/2014 a los presuntos
responsables .

• En etapa de desahogo de audiencia de ley

Tercer Trim estre:

; C édula MI.- Observaciones tísicas y al gasto ejercido s ¡a obra muestra fiscalizada 

Obras que presentan irregu la ridades físicas.

j P royecto  OP012.- Pavimentación asfáltico de calles, uoicaco en Fracc Residencial Tabsscc l ejecutada por contrato bajo la modalidad oe 
■ inversión de Ramo 33 Fondo I I I 2009 ' -
j 1).- En ¡3 calle No 2 entre el cadenarmentcOOOO al 0 * *020 existe un área de 3 50m *3 50m Y' 25m2) que no está uniforme respecte a ta 
\ cama de rodamiento
; 2).- En la misma calle entre el cadenamiento CH02G s; 0 *080  existen ¿os ¿reas de 16 OOm x ' O0n (32 90m2) y 2 50m >r6 60m (21 50m2) 
: que presentan desprendimiento de sello y calavereo
• 3).- £n ¡a calle No 3 entre ei cadenamiento 0*000 si 0*053 existen dos areas de 8 OOm >: 7 OOn ■•12- 0úm2¡ y 2 40m x 23 OOm ¡55 20m7). que 
; presentan calavereo y desprendimiento de selle.
! 4}.- En la calle no 6 existe un área de 2 OOm >. ¿ POm (9.8üm2t que presenta asentamiento, po m anterior existe un área total en mal estaco 
; de 172.75m2.
i 5).- Derivado de las observaciones físicas 1 2. 3 y 4 se Determine ur; gasto equivalente de esto con :ep;os del orden de $45.4^5 49 como se 
i especifica en e* siguiente cuadro
¡ Conceptos pagados que presentan irregularidades físicas
| Impone total observado a' proyecte $45.475 49 .
¡ 6 j.- £i H Ayuntamiento ejerció recursos de¡ Ramo 33 Fondo Ui 2009 en e¡ proyecto O P O '3 ' Pavimentación asfáltica de calles, ubicado en 
. Fraccionamiento Residencia' Tafeases ! constatándose en visita f'Sica que eí recurso no se eje r: <c en una comunidad que presenta rezago 
í social y pobreza extrema, sino esie recurso se ejercic en un fraccionamiento que cuenta con es servicios de drenaje sanitario, alumbrado 
i publico, algunas calles co r pavimento asfáltico, guarnición y banqueta casas-habitaciones de rram pesteria de una y dos plantas, alguna con 
\ servicio de televisión SKV. ¡c anterior nc reflejan que ¡as viviendas de esta zona esten habitabas po: personas que se clasifiquen dentro de los 
! factores oe rezago soc.ai c pobreza extrema determinados por e; consejo naciona¡ de evaluación de la política de desarrollo social 
¡ (CONEVAL; que establece entre otros cntenos para determ ina' la pobreza extrema y el rezago social que los ingresos de una persona son 

:r'3,!jf:r¡e",íes r.sbs fa 'r: sun necesidades r adcub r b:er'es •» semm'r? carecer- de rimeohc s :C n ‘ -m educación m secundad sucia' y su
: se^vic.os básicos caiicac y espacio de vivienda que no cuentar con servicios sanitarios

i M onto pendiente de so lven ta r: $ 1 1 0 9 .1 1 '5 0

. E¡ Organo Superior de Fiscalización de¡ Estado informa _

: Para ios efectos de¡ Proced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia asi m unicipio1 se informa

‘ * Con ofic.c CMN'125/2011 ae techa 9 de mayo de 2CT i et Contralor Municipal informa uue se inicio el Proc Adm . CMN-P.A.-
i 027/2011
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* Con oficio CMN/125/2011 d’> fecha 9 de mayo de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMN-P.A,- 
028/2011

NOTA L a  C o n V a io r ía  I n te r n a  O e i e m e  f¡ s c a l- ia d o  e s  ¡3 responsable o e  in ic ia r  le s  procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
d e t e r m in a r  s i e x is te  o  n c  responsab il'dad  adm in is tra tiva  p o r  p a n e  d e  lo s  servidores públicos de conform idad con el articulo 81 fracción XIV
y  X V  o e  la  L e y  O r g á n ic a  d e  lo s  M u m c io io s  d e l  E s ta d o  d e  T a b a s c c

Para los erectos dei P roced im iento  R esarcitorio  el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

* Se inicio Procedimiento oa a e! Fmcamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables con el número de
expediente HCE/OSFE/DAJ/PFRR/041f2014

* En etapa de desahogo de audiencia de ley

» Lo ameno' se vincula cor ¡c establecido en los Artículos 33 y 34 de I a le y  de Coordinación Fiscal por lo que en este proyecto fue 
desvirtuado por e l objetive principal oet uso de los recursos de' Fondo l!¡ del Ramo 33. por iodo lo anterior se determina observar la 
indebida aoüaaon cie! m o n i total ejercido ai proyecto por un impone de $ 1*082,881.90, que deberán ser reintegrados para uso de 
obras oue cumpla^ con los !meam»entos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y financiar el proyecto realizado con otras 
fuente? de- ñnaroa'm eotos

Proye etc OP114 !a rt d de ais mece un de enere ’ a elee:
UDtCSC ? en e/‘ pe-1 nc C j 3 ¡ a o a ; r a estaca '■)! CUntmto bajo i i  n oc a í
2009
Di- u v a co ce r ’ !Cd C 0' ‘ ce los ■cdncí p:cs oe o‘ ,r3 ■ea
1) - Ce acepto oay do no eiecuta lo
tm.po: Ie tota! obse ado at proye :o D 9 1 4 se

M onte pendiente de so lventar S ¿ 3 ¿ 56

FI Ore ano Dupeu' ■ Je Fiscancac or J- • ts ta c . ipr'or:na

Para s efectos e. Procedimi«? ito  A tin im st auvo ■ m r n p e in r - c -• r r:¡ n i

« Con oí r io CMN/1257C 11 a- fechs de rr=ovo de 2 0 11 e¡ C o n

P.A.G29 '2011

NOTA L a  C o n t a 'c i 'ü  I n i c r u -  ü t ■' e n : í  f is c a h z acc ec la le s o o n s able de

se comprobaron los siguientes ‘Conceptos pagados

ralof Mumcipa! informa que se inició ei Proc. Adm . CMN-

d e t e n v in z :  s i e x is to  c  n o  r e s p o n s a b i l i d a d  a d m in i s t r a t i v a  p o r  p a r te  d e  ios. s e n a d o r e s  p ú b i ic o s .  d e  c o n f o r m id a d  c o n  e ¡ e d í c u lo  8 1  f r a c c ió n  X I V  ■

y X V  o r  ¡z  L e y  Q r g a n c a  d e  b s  AL im a m o s  ce/ E s la d c  d e  T a b a s c o  .

Par« los efectos ¡ei P rocedim iento R esarc iiono e. Organo Superior de Fiscalización ce¡ Estado informa

• Se 11; icio  Prc-cedirr-ento para e : Fmcamientc de Responsabiiicad Resarcitoria con numero de expediente
HCE/OSFE/DAJ'PFRR/035.r2014 3 o? presuntos resocnsab<es ;

• En efana de desahucio de si dienas Je lev .

C uarto T rim estre

Cédula III. Observaciones ¡:s ca? y ai casto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

ejecutada por contrato baje ¡a mcdaiicud de inversión de Convenio Ramo 20 HABITAT -  Ayuntamiento 2005 ‘
1).- Nc se encuentra enercizado e rama« de ¡a Calle Ceiba que se entronca en peste No 1 y alimenta el peste No 2 contemplado en plano 
2l - Los transformadores se presupuestaron instalar con cable de cobre y físicamente se verificó que se instalaron con cable de aiuminic 
3¡ - Nc fueron ejecutados les Tarajes elativos ai sistema de berra va que se nudo verificar que se conectaron a! sistema existente

M onto  pendiente de so lven ta r S 3 03

3 O 'dcnc Sude'- >¡ oc F'scuii. ¿o c n ■ Estad'. ■Ton.:
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• Con oficio CMN/125/2011 de fecha S de mayo de 2011. el Contralor Municipal informa oue se m ció el Proc. Adm. CM N-p .A.
065/2011. ¡

i
NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsab le  de in iciar los proced im ien tos  a d m in is tra m o s  correspondientes a fn  de ; 
determinar s i existe o no re sp o n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por pane  de ios se rv ido res púb licos, de co r.iom udaa  con e1 a rticu lo  81 fracaór xt\> ¡ 
y X V  de la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de  Tabascc ,

Para los efectos del P roced im ien to  R esa rc íto rio  el Organo Superior ae Fiscalización de! Estado informa. J

• Se ínoará  Procedim iento para el Fincamiento oe Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables i

| P royecto  OP123.- Construcción de edificio para dirección escola' co r servicio sanitario . fcicatío en R-'a s 3n isidro 1* sección ejecutada pm 
j contrato bajo la modalidad de inversión ae Ramo 33 Fondo NI 2009 I
I 1).- No se encontraron 2 registros sanitarios en el ares de servicio sanitario construido i
; 2).- Derivado de las observación física Cei inciso s e  determino un concepto pagado r c ejecutad: en su Maliciad cmnc ss señala en -?! ' 

siguiente cuadrodmporte total observado ai proyecto O P i22 . $2.3$¿ 33

; Monto pendiente de solventares 2.364 53

: El Órgano Supenor de Fiscalización de! Estado informa ‘ |

Para los efectos oel P roced im ien to  A d m in is tra tivo  ¡comueíeoe :• c¿; m u ;v  <p,:u s? mfom a

• Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 ce maye de 2 0 1 i m C m ca-o ' Munic.pu! ¡níormá uue se ;n ció ei Proc. Adm. CMN-F.A - 
071/2011. ¡

NOTA: La Contraforia I n t e r n a  d e !  e n te  f is c a l iz a d o  e s  la  r e s c io n s a o ic  d e  n u c ía ?  io s  p r o c e d u n & m o s  a d m in is t r a t iv o s  c o r r e s p o n d ie n t e s  u  fu  Oe j 
determinar sr existe o no re s p o n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  p o t  p a r te  n e  io s  s e c u a c e s  p ú d i c o s  d e  c o n f o r m id a d  c o n  e i a n ic u io  8 1  f r a c c ió n  X I v  : 

y  XV d e  ¡a Ley Orgánica d e  lo s  Municipios d e f  E s t a d o  d e  T a b a s c c

Para ios efectos de! P roced im ien to  R esa rc ito rio  ei Organo Superior de Fiscaliza n o - de r s-ad 1 imom-a .

i •« Se iniciará P rocedimiemo para ei Finca ¡mentó Peormmamiioao Resa.'atona a kc- p es.m 1 us respe* sacies r

P royecto  OP108.- Relleno,-nivelado y gravado de calles ubicado en Ej Lom;ías ejecutad;! por comratc bajo la modaiicac oe inversión d*’  
Ramo 23 Fondo lll 2009.

j 1).- Derivado de la supervisión física, se verificó que existen concebios de obre que no fueron ejecutados en s.. totalidad clave 12 clave 12 
! clave 14. clave 17 y otros qúe de plano no fueron ejecutados clave 15 y clave 16 del presupueste *
| 2).- Derivado de la Observación física del inciso 5) se encontraron volúmenes de obra pagadas ai contratista les cuales r?. fueron ejecutados 
; en su totalidad, asi como volúmenes de obra papados que no fueron ejecutados como se señala en ‘a siguiente tabla
! Volúmenes de obra pagados a! contratista, que nc fueror ejecutados en su totalidad Impone total observaos a proyecto O“  106 S66.333 61

; M onto  pendiente de so lven ta r: $ 56 333 b'-

I El Órgano Superior de Fiscalización de; Estado informa

¡ Para ios efectos ce! P roced im ien to  A d m in is tra tivo  ¡competencia ae: municipio • sé inform.
|

j •  Cor. oficie CM N/125'2011 ce fecha 9 de mave oe 20 ’ i e: Contrato' Mumcipa ntenme cue se mi. .o el Proc. Adm. CMN-P A.
; 067/2011.

• • Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mayo de 2 0 ' 1 el C o rfa lo r Mumcipa informa que se inicio el Proc. Adm. CMN-P.A.-
j 072/2011,

| NOTA: La Conírafona interna def eníe fiscalizado es (a responsable de im oar ios ptoceúm .enios aomimstrauvos correspondientes a fin de 
j determinar sr existe o no re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por pane oe ios se'viacues pubii 'o:. c *  con'ormidaa on ei articule 81 fracción >71' 
! y  XV  de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabascc

Para los efectos del P roced im ien to  R esa rc ito rio  e* Organo Superior de FiscsiLzacior de; E Pace informa

• Se iniciara Procedimiento para el Fincamientc de Respo^samiitíac Resa'd.oos a or o resu-tm  respcu-.ables-

P royecto  OP138.- Relleno, mveiade y gravado i tramo de comino som_crenc'd: _enire e puente Ck-acac.ié y e_o jente  Pastal!, uceado en_R a_
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NUM CONCEPTO

el Pastal, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo III 2009.
1) .- Se observa que a lo largo del camino el material grava de revestimiento de 1 1/2* a finos se encuentra suelto, situación que no se debe 

de presentar ya que se realizó el pago del concepto No 13 - operación de mezclado, tendido y compactado de material grava de 
revestimiento para la construcción de sub-base y compactado al 95% prodor.
2) .- Derivado de la supervisión Tísica, se verificó que existen conceptos de obra que no fueron ejecutados en su totalidad
3) .- Derivado de la observación física de¡ inciso 7», se encontraron volúmenes de obra pagados al contratista los cuales no fueron ejecutados 
en su totalidad como se señala en el siguiente cuadro
Volúmenes de obra pagados ai contratista que no fueron ejecutados en su totalidad, imoorte total observado ai proyecto OP138 523,100.96 

M onto  pend ien te  de so lven ta r. $ 23 10 ) 95 

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa 

j Para ios efectos del P roced im ien to  A dm in is tra tivo  ícompetencia del municipio} se informa
1 « Con oficio CMN/125/2011 de «echa 9 de mayo de 2011, e¡ Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMN-P.A.-
j 068/2011. '

! « Con oficia CMN/125/2011 de echa S de mayo de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició ei P roc. A dm . C M N -P .A -
073/2011

N O TA:'Le  Contrato*ta interne1 de/ eme f.scafizadc es /a responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fin de j 
óeteim m ar sí existe o nc re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos, de conformidad con e i articulo 61 fracción XIV  j
y XV de la Ley Orgánica de ios Municipio* clei Estado de Taba seo. ;

Para ios efectos de i P roced im iento  R esarc ito rio  el órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

• Se iniciara Procedimiento para el Fmcamiemo de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido: j
\

P royecto  OP008.- Bachee y reconstrucción de lerraceria y carpeta asfáltica en tramos aislados y riego de sello, ubicado en R/a. Saloya 2a j 
sección, eiecutada cor contrato baje la modalidad de inversión de Fideicomiso FONDEN -Ayuntamiento 2009 i

: 1).- Se realizó pago oe un director responsable de obra y un comesponsabie de obra con cargo al costo indirecto representando un gasto de j 
1 39.620 00 sin que e>!sts evidencia en bitácora y pianos que avalen las visitas de obras que haya realizado dicho persona! ;

| Monto pendiente de solventar: $ 9 620 00

El Órgano Superior ce Fiscalización del Estado informa

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo {competencia del municipio) se informa

• Con oficie CMN/1 25/2011 de t=cha 9 de mayo de 2011 el Contralor Municipal informa que se imció el Proc. Adm . CMN-P.A.- 
069/2011

i - :
I NOTA: La Contralona Interna del e n te  fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fín de 
I üetem iinar sí existe o nc re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  p o r parte de los servidores pirt)hcos de conformidad con el articule 61 fracción XfV  
i  y XV de la Ley Orgánica de ios Municipio* del Estado de Tabasco.

| Para ios efectos dei P roced im iento  R esarc ito rio  el órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

1 • Se iniciara Procedimiento para e! Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a ios presuntos responsables í * i

Tercer T rim estre :

C ap ítu lo  ll.- Observaciones a \s obra publica

Cédula t. Observaciones documentales rallantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaiuaoones y entregados en 
cuenta púbiica mensua1

No remiten en expediente técnico del provecto OPC-34. 1).- Cédula técnica validada, y 2).- Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado 
por los funcionarios responsables y directos responsable de obra '

i No remiten en expediente técnico de los Droyectcs OP081, OP062. OP114 OP122. 3).- Dictamen sobre el impacto ambiental (según caso)
¡ No remiten en expediente técnico del provecto OP033 4).- Acta de entrega-recepción.

Nc remiten en expediente te c lee  ce les proyectos OP113 OPQ30: 5).- Pruebas de laboratorio de concreto, compactación. acere lapem etc . 
según corresponde

Jvr_rem i!er en expediente le c rc c  de.; p rometo 0 ^3 2 7  6} - Fianza de vicios ocultos.
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t i  Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

%
Para ¡os efectos dei P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (com petenas del municipio) se informa

* Con oficie CMN/125/2011 de fecha 9 de maye de 2011, e! Contralor Mumcipa informa que se inició e¡ P roc. Adm . CMN-P.A - 
026/2011.

NOTA: La Con.raipna Interna as i ente fiscalizado es la responsable de tntaar los pioceamuentos administrativos correspondientes a fin de 
determinar sí existe o no re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos de conformidad con e l articulo 81 fracción Kiv 

1 y XV óe ¡a Ley Orgánica de les Municipios del Estado de Tabasco

\

Cédula IV - Observaciones a programas de-obra referente a ia muestra glosaca y fiscalizaos

Inconsis tencias por incu m p lim ie n to  p rog ram ático-p resupuesta l derivado de la aud ito -ia  a proyectos  de la obra púb lica .

Proyecto OP013 de Ramo 33 Fondo III 2009.
1).- Obra que presentó 30 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado cor respecto a su fecha de inicio rea’, lo cue rehe. i ;a 
falla ce seguimiento y contro: programático presupuesta! del proyecto inicio programado i¡-V03/?009 inicio reai 15/04/2009. diferencia 33

: A cc ión  cuyo pago de e s tim ac iones v io len tó  el p lazo es tab lec ido  por la Ley de Obras P úb licas y S e rv ic ios  R elacionados con  Jas 
M ism as del Estado de Tabasco. lo que refleja fa lta de con tro l in terno :

. 2).- Presentan la estimación Nc 02 parcial e; 06 de mayo y efectúan e) pago has:« e' 15 oe jumo resultando 43 dias de diferena.-.
; Acción cuyo pago f¡ruquric efectuado al contratista, vicíenlo e¡ plazo estableóse p e  ta Le-v u- O t as p .JDficas y Servicios Relacionados co; L-? 
| Mismas del Estado de
| 3).- Concluyen la obra físicamente el 14 de mayo y efectúan el pago finiquito hasta el 06 de agosto ocultando 84 cías de diferencia 
í P royecto  OP027 de Ramo 20 (Espacios Públicos)
i Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras P ucmc.ss v Servicios Relacionados con ¡as Misma? aei 
j Estado de Tabasco. lo que refleja falta de contro! interne
] 4).- Presentan ias estimaciones Nc 4, 5 y 6 el 14 de julio y efectúan el pago nasla e¡ 04 de septiembre, resultando 52 días oe diíerercid 
i 5).- Presentan las estimaciones Nc. ? y 8 el 20 de julio y e fectuar e: pago hasta ei 3( de septiembre, resultando 7? d ias ce diferencia 
i 6}.- Presentan las estimaciones 7 y 6 parciales con fecha posterior a la terminación física ríe la obra cuando estar concluida esta, seto cebe 
: efectuarse ía entrada ce ‘a estimación finiquita Fecha de entrada de estimaciones 7 . 8 20/C“ -'2009 fecha de terminación de ub =
í i7.'07-'2G09.
] Acción cuyo pago finiquito efectuaoo al contratista violento el olazo establecido por la Ley 'Je O tras  Publicas y Servíaos Relacionados cor la?. 
| Mismas Peí Estado ce Tabasco
; 7).- Concluyen la obra físicamente el 17 de julio y efectúan el pago finiquito hasta el 3¡' de septiembre. resultando 76 dias de diferer ca  
i 8} - El anticipo se entregó 6 dias postenor a la fecha de inicio pactada en e¡ contrato. tech.¡ oe inicie de obra pactada en contrate 04/05/2009 

fecha cíe entrega de anticipo 12/05/2009. lo que evidencia los 8 dias de desfase contraviniendo sí marco normativo 
P royecto  OP035 de Ramo 33 Fondo l!l 200S *
9).* Obra que presentó 44 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado co i respecte a su fecha de inicio reai lo que refit:a ia 
falta de seguimiento y control programático presupuesta! del provéese inicie programado 12/04/2009 inicio rea 10/06/2003. diferencia 44 die.s 
calendario.
A cc ión  cuyo pago fin iq u ito  e fectuado  al con tra tis ta , v io len tó  el p lazo es tab lec ido  por ta Ley de Obras P úb licas  y Servic ios 
Relacionados con las M ism as deí Estado de Tabasco:

! 10).- Concluyen la obra físicamente e! S de julio de 2009 y efectúan e ; pago finiquito casta e 1 “ de seohemore de 2009, resultando 65 d;?s de 
: diferencia
í P royecto  OP046 de Ramo 33 Fondo lll 200S.
i 11).- Obr3 que se ejecutó en un periodo menor al programado lo que refleja ¡a falta oe planeaaon y de control interne programan 71 días 

calendario y ejecutaron, en 32 dias calendario: diferencia 39 días calendario
12) .- Obra que présenlo 34 días calendario de atraso de su fecha de inicie oroaramado ce n respecte a su fecha ce inicio reai. lo que refiera la 
falta de seguimiento y control programático presupuesta! de! proyecto, inicie programado ' 3/abnl/200c . inicio real 18/mayo/2009, diferencia 7>4 
días calendario
A cc ión  cuyo pago de es tim ac iones v io len tó  el p lazo es tab lec ido  por la Ley de Obras Públicas y S e rv ic io s  R elac ionados cor, las 
M ism as del Estado de Tabasco. lo  que refleja fa lta  de co n tro l in tem o :
13) .- Presentan la estimación No. 2 el 22 de jumo de 2009 y efectúan e! pago hasta ei 14 je ageste ce 2009 resultando 53 días de diferencia 
A cción cuyo pago fin iq u ito  e fectuado a! co o i"3 lis ta . vio len to  e! p lazo establee co por ¡a Ley de Obras P úb licas y Snr/.c.:o^

; Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco:
| 14).- Concluyen la obra físicamente el 20 de junto de 2009 y efectúan e! pago finiquito hasta e 21 de septiembre de 200S. resultando 97 días 

de diferencia
Proyecto OP053 de Ramo 33 Fondo II! 2009
A cc ión  cuyo pago fin iq u ito  e fectuado  a co n tra tis ta  v io len to  el p lazo estab lec ido  por ía Ley de Obras P úb licas  y S ervic ios 

i Relacionados con las M ism as del Estado de Tabasco:
15).- Concluyen ;a 001-2 físicamente e ! 0 / de julio de 2009 y e íe cú a r  e* Pag: fr iqu i!(  f r-s:a e- 75 os septiembre resultando 86 dios m

: diferencia
: P royecto  OP060 de Ramo 33 Fondo U) 2009
| A cc ión  cuyo pago de estim aciones v io len tó  el p lazo estab lec ido  por la ley de obras publicas^ y se rv ic io s  re la c io nados con las

i
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mismas dei estado de tabasco, lo que refleja falta de control interno:
16) . - Presentan la estimación No 1 el 29 de junio y efectúan el pago hasta el 31 de julio, resultando 33 días de diferencia
17) .- Presentan la estimación No 2 e¡ 18 de juho y efectúan el pago hasta el 17 de septiembre, resultando 52 días de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios 

| Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco:
18) .- Concluyen la cora físicamente el 24 de julio y efectúan el pago finiquite hasta el 30 de septiembre, resultando 68 días de diferencia 

¡ P royecto  OP071 de Ramo 33 Fondo III 2009
i 19).* Obra que presentó 28 d¡as calendar o de abaso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja is 
¡ falta de seguimiento y control programático presupuesta! del proyecto* inicio programado 29/junio/2009. inicio real 27/jul«o/2009 diferencia 28 
; días calendario
| Acción cuvo pago de estimaciones vioiertó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
¡ Estado de Tabasco lo que refleja falta de confio! interno .
; 20).- Presentan las estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando ai estar concluida esta, solo debe 
t efectuarse la entraca de la estimación fin.quita fecha de entrada de estimación 2 para ai 25 de septiembre fecha de terminación física de la 
: obra 04/09*2009. ■
; P royecto  OP114 de Convenio Ramo 20 í-LABITAT -  Ayuntamiento 2009}
; 21).- Obra que presento 42 días calendar o de atreso de su fecha de in o o  programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja 4a 

falla as seguim iento > centro: preg-c'rre;<co presupuesta! oel proyecto, inicio programado 03/08/2009. inicio real 14/09/2009, diferencia 42 dias 
i calendario

22) .- Obra que se ejecuto en un pe-nodc meno^ al programado, lo que refleja la falta de pianeación y control interno: programan 30 días 
; calendario y ejecutaron en 15 d¡as calendario diferencia 15 días calendario
' In co n s is ten c ias  por incum p lim iento  program ático  -  presupuesta! derivado de la g losa realizada a la documentación entregada en 
: cuen ta  p ub lica  y al docum ento  de autoevaluación trim estra l.

23) .- " a c io n e s  que mecen:a- j r  afias-, -ñ ire  ? i cías y 50 días calendario ce su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de inicio
' re ^:

24) .. ' acciones que se ejecutaron e - ir .  .-encelo mayor al programado .
. 25}.- o ac ciones que cedieron coociui.se -m e: :ercer trimestre según cédula técnico ce registro de obra y fueron reportadas en aútoevaluacion
i como obras en proceso 2 acciones de fideicom iso FONDEN 2009 - OP008. OPCD9 y 3 acciones de Ramo 33 Fondo 111 2 00 9 - OF^OBS,
: O P054.Q P073 - '
; 26}.- :5  acciones e je  debieron imuar •, concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
, autoevaluación come obras en precesc 2 acciones ae Ramo 33 Fondo 111 2009 - OP076 OP109 y 13 acciones de Ramo 20. 2009 - OP088.
: OP089. CP09Q. O P-'^ I OP092 OP9S2 OP094. OP055 OP096. OP097. OP098. OPQ99 O P I00  *

Ei ó 'canc Surreri ?? u- Fccaleres-cn Je E-dado inromre

Pare «os erectos o e  P rocedim iento A c m n is tra t iv o  (competencia aei municipio) se informa

1 • Con oficio CMN/125/2011 de í-?crre 9 de mayo de 2011. 5! Confialoi Municipal informa que se inició el P roc. Adm . C M N-P .A -
030/2011

N O TA; Le Contrato:.a interne de; enre fiscalizado es ib responsable de inicia; ios procedimientos administrativos correspondientes 8 fín 'de  
’ determ ina' si existe •> nc responsab ilidad  adm in is tra tiva  por pane de les servidores públicos de conformidad con e l anicuic 81 fracción XIV

y  v'V  Je ;ó  ¡_<?y Orcéruca de »o; MuncyO'CK d e ’ Estado de Tabasco .

C uarto  Trim estre :

C ap itu lo  II.- Observaciones a 15 ebrs pub ica

¡ C édula I. Ooservacones oocumeniaie: reliantes s r  expedientes de registro de proyectes reportados en autoevaluaciones y entregados en 
Cuenta Publica mensua.

¡ No remiten en expediente técnico ce oí proyectos O P 1 1 G. OP131. OPIOS, OP123. OP138. 1).- adecuación presupuestal Nc remiten en 
j expediente técnico oe ¡os proyectos O P i 0 Óp i  21 OP057 OP061. OP963. OP054. QPQ71. 2).- cédula técnica validada, 3).- anexo técnico 
j de registre y contra* 1 {validado), 4).- cedure de control de movimiento programático presupuestal No remiten en expediente técnico de los 
; proyectos OP052 OP064. OP13S 5|.- caréiogc definitivo de conceptos de obra ejecutados, debidamente elaborado y validado. No remiten en 
i excediente técnico ae los provectos OD(20. OPD64, OP079: 6).- explosión de insumos debidamente elaborado y validado No remiten en 

e- p c rfim t: tc-mic.c- : -.cr p ; . o : : : :  1 ' ‘ 2- O P33' OPC/3. O P ‘ 2c 7}.- provee.:- ejecutivo (planos), debidamente vaheado por los
| funcionarios responsables y Director Responsable de Obra Nc remiten en expediente técnico de! proyecto OP046: 8).- programa de trabajo 
! final de obra o acción por diagrama ae oa ras No remiten en expediente técnico de los proyectos OP028, OP036, OP071, OP073. OP130: 9).- 
j programa de trabaje físico-financiera Nc remuer en expediente técnico de los proyectos OPD37, OP047, OP031. OP061. OP053, OP064. 
j O P 124 OP125 OP126 10) croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado No remiten en expediente técnico de los 
¡ prayectos OP052 Op H 0  O P m  OP04' OP055 OP07Q OP0Ü1 OP0C3 OP020. OPC-23 OP057. OP063. OP064. OP073 1 1 ).-bitácora de
I oora o equivalente No remiten en expediente técnico oe ios proyectos OPG3S. OP054 OP076. OP063 OP064: 1 2 ).-expediente fotográfico.
; No remiten en expedente técnico e ; acts de enrega -  recepción de los proyectes 13).- OPG38 OP05S. OP056. OPQOS.y 14).- OP118 No 

remiten en exoeatenie reenícr de: provec e OPL31 151- pruebas de laboratorio de concreto, compactación. acero, iapem etc., según 
: corresponda
_ Nc -emuier en expec e nte técnico o t  jo? r rayectcs QPC'4" QPQ26 OP124 I6 j.-  ouac'o comparativo de propuestas
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No remiten en expediente técnico de los proyectos OP047. OP124. 17).- dictamen técnico de la convocante No remiten en expediente técnico 
del proyecto OP138 18).- acta de fallo.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP044 OPQ71. OP123 19).- aviso de tmao de obra Nc remiten en expediente técnico de 
los proyectos OP123, OP126: 20).- fianza de cumplimiento No remiten en expediente técnico del proyecto OP109 21).- fianza de vic io s  
ocultos
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPG26 OP124. OP13S 22).* análisis oe P 0  de conceptos fuera de contrato 

E) Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa:

Para los efectos de! P roced im iento  A d m in is tra tiv o  (competencia del municipio) se informa

• Con oficio CMN/125/2011 de fecha 9 de mavo de 2011. el Contralor Municipal informa que se inició el P roc. Adm. CMN-P.A - ■ 
063/2011 ' j

NOTA: La Coniraioria Iniems dei ente fiscalizado es la responsable de ¡ruciar los procecifTuentos administrativos  correspondientes a fir de t 
determinar si existe o no re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por parte de los servidores púdi cos oe conformidad con e! articulo 81 fracción K iv  . 
y XV  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Cédula 11. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expeoente unitario del eme fiscatcaou 

D ocum entac ión  que no se encuentra  integrada en exped ien te  un ita rio  del ente fisca lizado:

P royecto  OP008, Fideicomiso FONDEN -  Ayuntamiento 2009 .
1) .- Póliza de cheques de pago de estimaciones y póliza de cheque ae pago ae anticipo 
P royecto  OP009, Fideicomiso FONDEN -  Ayuntamiento 2009
2) .- Detalles constructivos (in-n ■«' y final)
3) .- Análisis de F. U fuera de contrato
4 ) .- Póliza de pago del anticipo. • ...
5) .- Documentación justrficatona del Director Responsable de Obra y corresporrsabie de obi
6) .- Pólizas de cheque del pago de estimaciones
7) .- No se encontró documentación justificatoria del pago.de! concepio no previsto reparaciwr de tunería ríe asbesto cemento clave A-7 ue 
12‘ de diámetro concepto No 37
P royecto  OP031, Convenio Ramo 20 HABITAT -  Ayuntamiento 2009
8) .- Dictamen sobre impacto ambiental
9 ) .- Pruebas de lapem de ios materiales utilizados
10) .- Copia de la cédula de registro ai padrón de contratista del estado
11) .- Plano definitivo validado por C F E.
P royecto  OP130, Ramo 33 Fondo IH 2009
12) .- Acuerdo de ejecución de! comité de obra municipal.
13) -- No se encontró en e¡ expediente técnico prueba de laboratorio que respalde e psgc di abu-icamipnto de¡ 25% respecto a ccncepio No 
5 suministro de material arenilla

13 14).- Nc se encontró en el expediente técnico prueba de laboratorio que especifique o ¡e e¡ m a te ta l utn’icadc obra cumpla c: r. .a*-
características del material arcilla.
15) .- Ultimo balance auditado por un despacho contable.

D ocum entac ión  que se encuentra  in tegrada en exped ien te  unitario  del ente fisca lizado  que presenta incons is tenc ia  en su 
con ten ido :

P royecto  OPÚ31. Convenio Ramo 2G HÁBITAT -A yun tam ien to  2009
16) .- La fianza de cumplimiento no fue constituida por el 10% bel monto contratado con, io marca ia Ley ae Obdis Publicas s Semin 
Relacionados con las Mismas del Estaco de Tabasco
P royecto  OP108, Ramo 33 Fondo IN 2009
17) .- No es congruente en monto el capital solicitado en las bases respecto a las invitaciones Provéelo OP123 Ramo 33 ronde  I f  2009
18) .- El proyecto incluye construcción de ventana en los bañes, peroe! presupuesto nc io ccmempia v ñor le tanto físicamente no se hicieron 
sin embargo la obra física lo requiere ya que el baño esta totalmente encerrado
P royecto  OP138, Ramo 33 Fondo III 2009
19) .- E! contrato de obrs carece \1e f,rTr,.a oe1 11 ores'denfe •• v 'ví'f:''' ‘ •acier>';í

El órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa

Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  ¡competencia de/ municipio) se informa

• Con oficio CMN/125/2011 Ge fecha 9 de mavo de 201 ' el Contralor Municipal ntorma aue se inicie el Proc. Adm CMN-P.A - 
064/2011. '

________ N O T A :  L a  C o n t r a lo r ia  in ie r n a  d e i  e m e  f is c a l iz a d o  e s  la  r e s p o n s a ü ie  ú e  m e a r  iq z  B r o c e a n  t e n ¡ o \  d c .n - . rv s ’ r a '. iv o r  c o r r o s D c n c ic n ie r a  i r

C O N CEPTO
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j determinar si existe o nc responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV 
v XV de la Lev Oroanica de los Municipios del Estado de Tabasco.

I

j
|

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inco n s is ten c ias  por incum p lim ien to  p rog ram á tico  -  presupuesta! derivado de la aud ito ria  a p royectos de la obra pub lica :

P royecto  OP006 Fideicomtsc FONDEN -  Ayuntamiento 2009.
1) .- Obra que se ejecuto en un perioao menor al programado. Ic que refleja la falta de planeación y de control interno, programan 85 dias 
calendario y ejecutaron en 39 días calendario. diferencia 50 dias calendario.
A cc ión  cuyo  pago de e s tim ac iones e v idenc io  el p lazo es tab lec ido  por ia Ley de Obras P ub licas y S e rv ic io s  R e lac ionados con tas 
M ism as del Estado de Tabasco
2) .* Presentan la estimación No 2 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra cuando al estar terminada físicamente esta, 
solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito, fecha real be termino 31/07*2009. fecha de entrada de estimación 18/08/2009
3) .- De acuerdo a ¡a autorización de pago de estimaciones se evidencia un desfase en e! pago de estas de acuerdo al maree normativo 
P royecto  OP020. Convenio PEMEX -  Ayuntamiento 2009.
4> - Obra que presentó 35 días calendario de atraso de su fecha ce inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguim iert:; v conta l prngramatice presupuesta! del proyecto, inicio programado 15/04;200S. inicio real 20/G5/200S diferencia 35 dias 
calendario
5) .- Acción cuyo pago de estimaciones violento el plazo estableado por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mtsmas del 
Estado de Tabasco lo que refiera falta de control interno; presentan ía estimación no 1 el 31 de mayo y efectúan el pago hasta e! 11 de 
agosto, resultando 72 días oe diferencia. -
6 ) .- Acción cuyo pago finiquite efectuado al contratista violento e! plazo establecido por ía Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados 
con las Mismas de! Estado le  T a b a sc ' concluyen la obra físicamente e1 7 de octubre y efectuar- ¿! pago finiquito hasta el 24 de diciembre, 
resultando ~8 días de-direrenc.a
P royecto  OP031. Convenio Ramo 20 “HABITAT -  Ayuntamiento 2009.
Acción cuyo pago be estimaciones vicíenlo e. piazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco ¡o que refiera falta de control interno
7) .- Presentan 4 estimaciones de las cuales ¡a estimación no. 1 es de! 15 de octubre y efectúan el pago hasta el Q9 de diciembre, resultando 
54 días de diferencia
8) .- La estimación No 2 er presentada e! 26 de octubre y efectúan el pago hasta el 30 de diciembre resultando 65 días de diferencia
9) .- La estimación No 3 es presentada el 31 de octubre y efectúan el pago hasta el 30 de diciembre resultando 60 dias de diferencia.
10) .- Acción cuvo cago finiquito efectuado ai contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
co r ¡as Mismas de: Estado le  Taoasc. concluyen la obra físicamente e! 30 de octubre y efectúan el pago finiquito hasta el 30 de diciembre, 
resultando 6 i d in; de diferencia
P royecto  OP108 R2nio 33 Fonoc II 2009.
11) .- Oora que se ejecutó en ur periodo menor ai programado, le que refleja la falta de planeación y de control interno, programan 45 días 
calendario y ejecutaron en 30 días calendario, diferencia 15 dias calendario.
Acción cuyo pago de estimaciones vio>enjc e! plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco lo que refie)3 falta de control interno.
12) .- Presentan ia estimación parcia No 1 el 16 de octubre y efectúan el pago hasta el 11 de diciembre, resultando 56 Cías de diferencia 
Acción cuyo pago finiquite efectuado a! contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas dei Estado de Tabasco
13) .* Concluyen la obra físicamente el 3 “ de octubre y efectúan e! pago finiquito hasta el 30 de diciembre resultando 60 días de diferencia.
14) .- La m et2 programada de! p 'oyectu fue de 1 20km y se alcanzó una meta real de 1.698km incrementándose en 42%, sin embargo su 
gasto ejercico fue de S90i oS7 21 y e'< programado de $* ‘ 115.685 13. reduciéndose en un 19% con relación a lo programado lo cual refleja la 
falta de planeación y presupuestacicn oei proyecto
Proyecto  OP123. Ramo 33 Fondo III 2005
15) .- Acción cuyo pago de estimaciones violento el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Taoascc le que refleja la falta de control interno presentan ta estimación No i  el 30/09/2009 y efectúan el pago hasta el 
17/11/2009. resultando 4fc a as de diferencia -
16) .- Presentan la estimación No ? parcial cor, fecha posterior z la terminación física de la obra cuando al estar terminada físicamente esta, 
solo debe efectuarse la entrada de ia estimación fintouiíc. Fecha de terminación res! de ía obra ■5/10/2009. techa de entrada de estimación
03/11/2009. resudando 19dras de diferencia
17) .- Acción cuyo pago finiquito efectuado ai contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Tabascc concluyen la obra físicamente e ! 15 de octubre y efectúan el pago finiquite hasta el 21 de diciembre, 
resultando 67 días de diferencia
Incons is tenc ias  por incum p lim iento  p rog ram á tico  -  presupuesta! derivado, de ta glosa realizada a la docum en tac ión  entregada én 
cuenta púb lica  y ai docum ento  de autoeva iuación  trim estra l:
18) .- 9 acciones que presentaron atraso entre 18 dias y 55 dias calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha ce inicio 
real t .
19) - 8 acciones que se ejecutaror en ur periodo menor al programado
20) - 2 acciones que refieran le falta de planeación v presupuestaron del proyecte de acuerdo a tas metas y presupuesto requerido 

autorizado y la meta realmente alcanzada y e¡ gasto ejercido
P royecto  OP119 monte programado $53.229 35 monto ejercido 5*1 '29.65 —  meta inicia! y fine.1 1 rehabilitación
D'cyecU.! OF13C miera ^óOC'm.r -net?. finai 8 ’ 9 52m2 monto programado S '34 586.50 monto ejerc-dc S152.894 32

| El Organo Supeno de Fiscalización de' Estado informa
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■ i
Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  {competencia del muntcipto) se informa :

•  Con oficio CMN/125/2011 de fecha S de mayo de 20t1 el Contralor Municipal <nforma que se inicio el P roc. Adm. C M N -P .¿ - j 
074/2011. . I

NOTA: La Coniraioria interna del ente fiscalizado es la responsable oe iniciar tos procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar si existe o nc re sp o n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por pane de los servidores públicos de conformidad con el articulo  87 fracción X ' v : 
y X V  oe la Ley Orgánica de ios  Municipios del Estado de Tabasco * 1 2 * 4 5

Cédula V. Observaciones a! control interno 

Incons is tenc ias  en con tra to  de e je cu c ió n  de obra:

P royecto  OP009, Fideicomiso FONÜEN -  Ayuntamiento 2009
1) .- De acuerdo a ias fechas de autorización de pago de las es!imaciones 7 2 y 3 se evidencia que estas fueron pagadas con desfasamtentc 2 

j los tiempos establecidos en le y . además de que la estimación No 2 fue presentada después de concluir la obra

Incons is tenc ias  erí el p roced im ien to  de lic ita c ió n  de obra:

P royecto  OP138, Ram o 33 Fondo III 2009.
2) .- Se determina incongruencia en las invitaciones s la licitación ys que esta fue recibida po los contratistas invitados e! i 7 !nov»embre'200c 
mismo día señalado en ei documento para adquirir ias bases llevar a caao visita de obra y juma oe aclaraciones
Proyecto  OP020 Convenio PEMEX -  Ayuntamiento 2DG.9 .
3}.- En e! análisis del cálculo e integración del costo per financ.amienic. se presentan errores aritméticos ademas que no se apeg2 ai forma: .> 
de la dependencia conforme lo establecen las bases de licitación en la declaración tercera inciso c) de tas bases.
4) .- En el documento H-T la empresa y el personal técnico encargado de los trabajos no demuestra tener la experiencia en obras objete de ia 
licitación pcf le que la obra no debió haberse adjudicado a esta empresa
5) .* En la propuesta ganadora el documento V-T de ¡as bases de licitación, solicita que el contratista presente los 3 últimos pagos 
provisionales al SAT previos a ls licitación es decir de los meses de Febrero. Marzo y Abril a lo cual no dio cumplim iento el contratista er¡ lo 
referente al mes de A b ril por lo que debió haber sido desechada la propuesta

j El Organo Superior de Fiscalización de¡ Estado informa

Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia de l municipio) se informa

• Con oficio CMN/12572011 de fecha 9 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició e! P roc. Adm. CMN-P.A 
075/2011

NOTA: La Contraloiia intem a det ente fiscalizado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a  fin ció 
determinar si existe o no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por pane de los servidores públicos. de conformidad con el articulo  87 fracción >:¡v 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 523

M U N IC IP IO  DE N A C A JU C  A, T A B A S C O

S E G U IM IE N T O  DE D E C R E TO S  DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P Ú B L IC A  D EL E J E R C IC IO  2 0 0 8

-----------------T------------------------------------------------------------------------------ ' ' —  '

n u m  c o n c e p t o  ________________________

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO R SCA L 2008

Cuarto Trimestre

C ap itu lo  L- O bservaciones D ocum entales. P resupuésta les, F inancieras y al C on tro l In terno. . .

a) * D ocum enta les, Presupuésta les y Financieras.

Punto  No. 1 - C onven io  C om is ión  Nacional de C ultu ra  Física y Deporte, se constató que e! H Ayuntamiento programó y  ejerció recursos 
en eí proyecto OP247 denominado 'Remodelación de la Unidad Deportiva Ora Etapa) por un importe de $3'099,987.13; contratado por ta 
cantidad de 3 3 '02b .850.00 segur contrato MNA-DOP-247-05? el cual se otorgo un anticipo de 5907,755 0(L que fue reportado como ejercido 
a! 31 de Diciembre de 2006 sm embargo de acuerdo s la supervisión física de la obra ésta nc se habia concluido al 06 de junio de 2009, por 

| lo cual aebic refrendarse para su conc usrór en eí ejercicio 2009 el recurso erogado se encuentra soportado con las facturas, estimaciones. 
’ números generadores acia de entrega-recepción y fianza de vlcics ocupas de ia cual de acuerdo a la vigencia de 12 meses a partir de ta 
| recepción de ios u abajos conciura antes de que físicamente se finiquiten, te cual resultará en penuteto del H. Ayuntamiento en caso de que 
1 posterior al *encim>en{c se oerecten 'regularidades- en ta obra. •

; Pendiente de solventar: S3,099.987.1 3

i El Organo Supenn- ae fiscalización de Estado informa

: P s '3 Irr efecto? r . - 1 p roced im ien to  R r-sarc/torio e¡ Organo Supenor de Fiscalización del Estado informa

; * Se tnic-. P^oceomneni: pa-a el Fincamsento de Responsabilidad Resarcrtona HC£/OSFE'DAJ/PFRR/Q2O/2010-NACAJUCA a los
presunt-s -esponsablef

¡ ♦ Medíame oficio CM/" 1/2014 de oe fecha 22 de enere ce 2014 e! Municipio informa que esta realzando los tranrtes
correspondientes ame ¡a afianzadora para conseguir el documento requerido

* Para emitir proyecte ce Resolución
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NUM 1________________ _ J ______ ______________________ C O N C E P T O _______ _____________________ _

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2008

Cuenta Pública Anual:

C ap itu lo  l.- O bservaciones a la obra  pública.
I

P royecto  de Inve rs ión  OP224. Construcción tíe sistema de alcantarillado para drenaje pluvial, ubicado e r el Ej Arroyo del municipio de 
Nacajuca; con modalidad de inversión Ramo 33 Fondo III 2008; con un monto autorizado de 52 031.391 85 y un monto ejercido al 31712/08 de 
$1'854.551.69 De! cual se detallan las siguientes observaciones
O bse rvac iones p o r docum enta les  fa ltan tes  en exped ien te  u n ita rio  de! ente fisca lizado  
1}.- Generadores de volúmenes de obra
2) . - Programa de trabajo físico - financiero
3) -  Dictamen sobre el impacto ambiental.
In cons is tenc ias  en docum entos  presentados:
4) .- EÍ dictamen de factibilidad de la dependencia normativa SAPAET carece de firmas !
5 ) .* E l acta de prionzación no tiene considerado el proyecto de construcción de sistema de .alcantarillado para drenaje pluvial por se ' obra I
ejecutada con recursos del Ramo !

Ei ó rgano  Superior de Fiscalización de! Estado informa j

Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  fcompefenc/a del municipio) se informa

• Con oficio CMN/201/2012 de fecha 15 de marzo de 2012 el Contralor M unicipa; míomia que se inicio el Proc. Adm . CMN- j 
P.A.012/2012. instruido en contra del Ex Director de Obras P ú tiic a s  j

NOTA: La Contraloria interna de! ente fiscalizado es ¡a responsable de mtaat ios procedimientos admintsuauvos correspondientes a fin óe | 
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de ios servidores públicos de conformidad con eí articulo B1 fracción XIV  ¡ 

y XV de la Ley Organice de los Municipios del Estado de Taba seo 1

S egundo  Trim estre :

C édula Ul. O bservaciones fís icas  y al gasto  e je rc ido  a la obra mviestra fisca lizada.

Obras que presentan irregularidades físicas

P royecto  OP026: ‘■Construcción de desayunador ds 4 50x8 20mts con obra exterior en escuela primaria Emiliano Zapata de la localidad San 
Isidro 2a sección.
2).- El presupuesto definitivo marca una moiobomba de 1HP marca BONAZA, la cual se encuentra reflejada en e¡ gasto del proyecto con ur 

2 importe de $1.722.70 con IVA y se instalo una metobomba marca SIEMENS Importe observado Si 772 70

El ó rgano  Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del P roced im ien to  R esarc ito rio  ei Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

• Se iniciará Procedimiento para el Fincamienlc de Responsabilidad Resarcrtona HCE/OSFE/DAJ/PFRR/032/2013-NACAJUCA z los 
presuntos responsables

• Concluido por allanamiento
• Se recuperó el monto de ja observación

Obra que presenta irregu la ridades en su gasto  e je rc ido :

P royecto  OP023: 'Relleno, nivelado y gravado de camino con pase de agua en el pobladc Oxiacaque'
I 3).- Pago indebido del concepto C.24 ejecutado, ya que el acta de junta de aclaraciones menciona que dicho concepto será absorbioo en los 
í indirectos der contratista importe teta! $~ 2 2 5  *2

3 P endiente  de so lven ta r: $7.235.18

El Órgano Superior de Fiscalización de¡ Estado informa

Par2 los efectos del P roced im ien to  R esarc ito rio  e: órgano Superior de Fiscaiizaoón dei £ sladtf informa

• Se iniciará Procedimiento par2 e: Fincamientc de Responsabilidad Resarcnona HCE/OSFE/DAJ7PFRR/032/201 3-NACAJUCA ¿? les
presuntos responsables______________________________ _____  _
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• Concluido por allanamiento
•  Se recupererei monto de la observación

Tercer T rim estre

C ap itu lo  II.- Observaciones a la obra aúbllca

C édula II. O bservaciones fís icas  y al gasto e je rc ido  a la ob ra  m uestra fisca lizada.

Obra que presenta irregu la ridades en su gasto  e je rcido : -

P royecto  IS322.- Suministro de laminas ZINTROALUM (3.66x0.80m) para ei mejoramiento de vivienda ubicada en el Pobiado San Simon, 
ejecutada por administración directa en la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo III 2006
1).- Derivado de! análisis ai gasto de inversión de acuerde con los trabajos realizados según e? presupuesto definitivo a/bum fotográfico, 
complementado con e! acta de supervision física de los trabajos por parte del Órgano Supenor de Fiscalización det Estado, no justifica el 
sobre costo aplicado en los materiales adquiridos, por tanto se determinó una observación de $16^572.08 (dieciséis m il quinientos setenta y 
dos pesos 08/100 MN) IVA incluido, por concepto de precio elevado •

Pendiente  de so lventar: $ 16 572 08

El ó rgano  Supeno' de Fiscalización de¡ Estado informa:

Para los efectos del P roced im iento  R esarc ito rio  ei Órgano Superior de Fiscalización óei Estado informa

• Se iniciara Procedimiento pa a e i Fmcamiento de Responsabilidad Resarcrtona HCE/OSFE/DAJ/PFRR/023/2010-NACAJUCA a los 
presuntos responsaoies

• En etapa de admisión y desahogo de pruebas 

C uarto  Trim estre

Cédula II!. O bservaciones fís icas y al gasto  e je rc ido  a la obra  m uestra fisca lizada.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido: .

OP1Q5.- Construcción de Pavimento Asfáltico en calles del panteón, secundaria y bernardo Pob Sandia! Ramo 33. Fondo ill 2008. Obra 
ejecutada por contato.

16) . - Pago en exceso

Pendiente de solventar: $ 17 $9S «S .

El Organo Supeno^ de FiscaNzación deí Estado informa

Para los efectos del P roced im iento  R esa rc ito rio  el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa.

• Se in ic ian  Procedimiento pa-a el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSFE/DAJ/PFRR/035/2013-NACAJUCA a los 
presuntos responsables

• En etapa de admisión y oesahogo de pruebas

OP118.- Pavimentación asfáltica de calles. Ej. Chicozapote Ramo 33. Fondo ill .2008 Obra ejecutada por contrato

17) - Volúmenes c -  obra cobrados nc eiecutatics A! total del monto observado se le debe aerees: ios conceptos de acarreos ios cuales no 
fueron euanüficados por desconocerse ios bancos de materiales y distancias recorridas en kilómetros

Pendiente de s o lv e n ta r $ 105 491 00 ,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para tos efectos de P roced im iento  R esarc ito rio  e¡ Órgano Superior de Fiscalización de¡ Estado informa

I • Se iniciara Procedimiento para e! Fmcamienic de Responsabilidad Resarcuoria HCE/OSFE/DAJ/PFRR/03S/2013-NACAJUCA b los
j__________ presuntos r e s p o n s a b le s _______________________ ____________________________ ___
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NUM CONCEPTO

• En etapa de admisión y desahogo de pruebas

OP119.- Pavimentación Asfáltica de camino. Cn Guatacalca Ramo 33. Fondc IH 2008 Ob"a ejecutada por contrato.

18}.- Volúmenes de obra cobrados no ejecutados.
Ai total del monto observado se te debe agregar '»os conceptos de acarreos, los cuales no fueron cuantlficados por desconocerse los bancos 
de materiales y distancias recorridas en kilóm etros

Pendiente de so lven ta r: $51330 95
' i

El Órgano Superior de Fiscalización dei Estado míorma i
í

Para los efectos de! P roced im iento  R e s a rc ito r io e ; Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa: !

• Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcrlona HCE/OSFE/DAJ/PFRR/036/2013-NACAJUCA a ios l 
presuntos responsables '

• En etapa de admisión y desahogo de pruebas

í : OP120.- Pavimentación asfáltica -de caües. Ra. Jiménez Ramo 33 Fondo II! 2008 Obra ejec Jtada pof contrato :

I 1 9 ).-Volúmenes de obra cobrados no ejecutados

i | Pendiente de so lventar; S *19.7~2 3 i ¡

I j E! Orcanc Superior de Fiscaíizacior, del Estado informa I
! 8 ! ~ i
j j Para los efectos dej P roced im ien to  R esa rc ito rio  el Organo Supenor de Fiscalización de¡ Estado informa i

' > * Se iniciará Procedimiento p s ra Fmcamieníc de ResponsabílKlac Resarcitona HCE/OSFE/DAJ/PFRR/034/2013-NAC.AJUCA a io* i
! presuntos responsables - !

í • En etapa de admisión y desahogo oe pruebas ■

i OP121.-Pavimentación asfáltica de ca ites 'sec to r Tuxtepec calle Bachilier), Ciudad Ramo 33 Fondo ¡II 2908 Obra ejecutada por contrato í
[ I
! 20).- Volúmenes ce obra cobrados no ejecutados A! total de! monto observado se te debe aoregai los conceptos de acarreos los cuates no j 
j fueron cuantrfcados por desconocerse tos Dances de materiales y distancias recorridas en kilómetros
i
i Pendiente de so lventar: 5 74,647 26 

a  ¡ Ei órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa

; Par2 )os erectos de1 P roced im ien to  R e sa rc ito r io  el Órgano Superior oe Fiscalización del Estado informa

i • Se iniciara Procedimiento para e' rmcamsentc de Resconsapiiicad Resarcitoria HCSO SFE/DAJ/PFRR/036/2013-NACAJUCA a tes j
| presuntos responsables

| • En etapa de admisión y desahogo de pruebas
i j

-------------- j_--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- •

! OP123 - Pavimentación Asfáltica de caite ¡Sector Los Cennosi Ra Arroyo Ramo 23 Fondo III ?0Q8 Obra ejecutada per contrato

| 21).- Volúmenes de obra cobrados nc ejecutados A.! total del monto observado se le debe agregar ios conceptos de acarreos los cuates no 
[ fueron cuantlficados por desconocerse los bancos de materiales y distancias recorridas en kilómetros

10 *| Pendiente de so lven ta r. $? ' , 162 52

i E! órgano Supenor de r iscalizacion del Estado informa

: P a ra  lo s  e fe c to s  de. P r o c e d im ie n to  R e s a r c i t o r io  e: O rg a n o  Superno- de  r is c a lc a c tó n  de! E s ta d o  in fo rm a  ■
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CONCEPTO____________________________________;___________

~ T”  • Se iniciará Procedimiento para el ñncam iento de Responsabilidad Resarcrtoria HCE/OSFE/DAJ/PFRRI036/2013-NACAJDCA a 1os J 
j presuntos responsables
i
| * En etapa de admisión y desahogo de pruebas

OP12 4 .-Pavimentación asfáltica ce camino. Pob Tapotetnao Ramo 33 Fondo lll 2009. Obra ejecutada .por contrato.

22) .- Volúmenes de obra cobrados no ejecutados. Al total del monto observado se le debe agregar los conceptos de acarreos, los cuales no 
fueron cuaotificados por desconocerse los bancos de materiales y distancias recomdas en kilómetros.

Pendiente de so lven ta r: S 3. i D— ' :

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado inlorma .

Para los efectos de! P roced im iento  R esarc itono  él Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa.

I * Se iniciará Procedimiento p a a  ei Fincamiento de Responsabilidad Resaicitoria HCE/QSFE/OAJ/PFRR/034/2013-NACAJUCA a ios
| presuntos responsables

¡ * En etap? de admisión >• desahogo de pruebas

: OP127 -Pavim entación asíottica de cahes iseaor 17 de julio caite cerrada de la pisca i Ciudad Ramo 33. Fondo III 2008. Obra ejecutada por
' contra! o .

23) - Volúmenes oe obra cobrados no eiecutados 

P endiente de so lven ta r: $ 123.840 21

« El órgano Superior de Fiscalización de; Estado informa

Para ios efectos ce' P roced im iento  R esarcitono Organo Superior de Fiscalización del Estado inioima:

; •  Se iniciará Procedimiento oara e¡ Fmcamienic de ResponsaóiWad Resarcitona HCE/OSFE/DAJ/PFRR/O36/2013-NACAJUCA a los
í presuntos responsables

i • En etapa ce admisión y oesanoge de pruebas ‘

| OP163 -Pavim entación astaltica ae caites. F o t Guatacalca Ramo 20/2008 O b r a  ejecutada por c o n t r a t o  

i  24).- Volúmenes de obra cobrados no ejecutados 

! Pendiente de s o l v e n t a r ;  S 3.351 52 

Ei Órgano Superior de Fiscalización de Estado informa
i 1 1

; Para los efeexos oe) P roced im iento  R esarcitono el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa.

• Se ¡meara Procedimiento para el Fincamienio de Responsabilidad Resarcitona HCEfOSF£/DAJ/PFRR/D35TC013-NACAJUCA a Ids 
¡ presuntos responsables.

| * En etapa de admisión y desahogo de pruebas
l

OP185-- Pavimentación asfáltica de calle Ej Simón Bolívar. Ramo 33. Fondo MI 2008. Obra ejecutada por contrato

25).- Volúmenes de obra cobrados no ejecutados Al total del monto observado se te debe agregar los conceptos de acarreos, los cuales no 
fueron cu a lifica do s  por desconocerse los bancos de materiales y distancias recorridas en kilómetros.

14
j Pendiente de s o lv e n ta r $  36 357 45

■ E Organo Superior oe Fiscalización de Estado informa

______c 's :£  lev: e fe c to s  oe ' P r o c e d im ie n to  R e s a rc i to n o  e ' O rg a n o  S u p e rio r de F is c a liz a c ió n  o e i E s ta d o  in fo rm a  ____  :

NUM



528 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

M U N IC IP IO  DE N A C A JU C A , TA B A SC O

S E G U IM IE N T O  DE D E C R E TO S  DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P Ú B L IC A  DEL E J E R C IC IO  2 0 0 8

N U M ¡ C O N C E P TO

iI

i_

• Se iniciará Procedimiento para e! Fmcarmento de Responsabilidad Resarcitona HC£/OSFE/DAJfPFRRy034/2013-NACAJUCA a los 
presuntos responsables

• En etapa de admisión y desahogo de pruebas

i

15

OP186.- Pavimentación asfáltica de calle (sector san Juan dieguitoj. Pob Oicuatuán R am o : 3 Fondo til 2008 Obra ejecutada por contrato 

26).- Volúmenes de obra cobrados nc ejecutados.

P endiente de so lven ta r: $ 40.434 27

El Organo Superior de Fiscalización de! Estado iníonna

Para los efectos del P roced im ien to  R esa rc ito rio  el Órgano S udspo? de Fiscalización ce! Es-ario informa

* Se iniciará Procedimiento para e¡ Fincamiemo de Responsabilidad Resarcitona HC E/OSFE/DAJ/PFRR/036/2013-NACAJUCA a les 
presuntos responsables

• En etapa de admisión y desahogo de pruebas

16

OP208.- Mejoramiento a la red de distribución de energía eléctrica en media >• :.a:a tensión í;en:m  centro- Pao Tecoiula Sección Ramo j 
33. Fondo Jll 2008 Obra ejecutada por contrato 1

' • i
27).- Volúmenes de obra cobrados no ejecutados ¡

Pendiente de so lven ta r: $ 7.483.90

El Órgano .Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del P roced im ien to  R esa rc ito rio  ó rgano Supenor de Fiscalización j e ; Es!,id ' i n f r i o

* Se iniciará Procedimiento para ei Fincarmento de Responsabilidad Resarcaona HCi:/OSFE/DAJ/PFRR/034/2013-NACAJUCA s los ¡ 
presuntos responsables

i
♦ En etapa de admisión y desahogo de pruebas i

' i
OP2Q9.- Ampliación a la red ae distribución de energía eiéctncs en media y baja tensión [Trame d*- p ameon y en-raaa ce! Centro de Salud) j 
Ra San Isidro 1ra Sección. Ramo 33. Fondo Hí 2008 Obra ejecutada por contrato j

28).- Volumen de obra cobrado nc ejecutado j

P endiente de so lven ta r. $ 5.796 32 !

El órgano Supenor de Fiscalización de! Estaco informa :

Para ios efectos de! P roced im ien to  R esarc ito rio  e! órgano Supenor de F iscalizaren de Es:¿ i mf

* Se iniciará Procedimiento para ei Fincamiento de Responsabilidad Resarzitous HCE’C SFE/DAj/PFRR/034/2013-NACAJUCA a ios 
presuntos responsables

• En etapa de admisión y desahogo de pruebas ’

] '  —  “  ' ' " ............. ~~ I
| OP211.- Mejoramiento a la red de distribución oe energía eléctrica en media y oa.¡s tensión h a  Comeru- 2da Sección Ramo 33 Fondz III J 
i 2006. Obra ejecutada por contrato '

¡ 2 9 ).-Volúmenes de obra cobrados no ejecútanos :

¡ P endiente de so lven ta r: $ ¿.535 65

i  El O gaño  Supenor de Fiscalización áe! Estadc m1orma

13
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i N U M  í ___________ ______________________ ;______________________ C O N C E P TO ____________________________________________________________ j
! Para los efectos del P roced im ien to  R esarc itoño  el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

! * Se iniciará Procedimiento para el Fmcamiento de Responsabilidad Resardtoria HCE/OSFE/DAJ/PFRR/034/2013-NACAJUCA a los
i presuntos responsables

• En etapa de admisión y desahogo de pruebas

OP247.- Remodelación de unidad deportiva (1ra etapa). Pob Mazateupa CONACUFIDE 2008. Obra ejecutada por contrato.

30) .- Volúmenes de obra cebrados no ejecutados 

Pendiente  de so lven ta r S 179.042 15

i El Órganc Supe ñor de Fiscalización le í Estado informa.
T9 ] •

| Para ios efecto: ae P roced im ien to  R esa rc itoño  el Órgano Superna de Fiscalización del Estado informa

• Se mesara Procedimiento para el lincam iento  de Responsabilidad Resardtoria HCE/OSFE/DAJ/PFRR/03S/2013'-NACAJUCA a los
presuntos responsables .

• En etapa de acmir-ioi y desahogo de pruebas '

OP078.- Cons: j-::¡on se : anquetas de concreto í c=150 kg/cm* de 8 00 cms de espeso:. Re Libertad R am o 33. Fondo Jt! 2008. obra 
ejecutada por administración d"ec;a

31) . - Matenal er exceso

P endiente de s o lve n ta r $ ^5 835 2-1 .

I oq i E¡ Organo Supe'io1 de F is : at.z3oon nel Estado informa: •

Rara los elector, je ' P roced im iento  R esarc itoño  eJ órgano Superior de Fiscalización dei Estado míorma :

• Se inicia: s Procedimiento cara el F tocamiento de Responsabilidad Resarcttona HCEfOSFE?DAJ/PFRR/033f2Q13-NACAJUCA a tos i

i presuntos responsables j

j * En etapa de admisión y desahogo de pruebas . I

OP149.-Construcción oe íetrins de i 50xi 50 mts con fosa séptica de 1 50x1.50x1 50 mis. Ra Cantemoc ira  Sección Ramo 33, Fondo Ht I 
: 2008 Obra e jec jtada  por aommistración directa j
, i
■ 3 2 ) .*  Materia: e n  e x c e s o  j

: P endiente de so lventar. $ :4 .35" 6í •!

í El Organc Supenor ae Ftscauza jíot aet Estado informa' j

, Para ios efectos ele- P roced im iento  R esarc itoño  el Organc Superior de Fiscalización del Estado informa. i

• Se me ara Procedm ento pa-'a el Fncam tento de Responsabilidad Resarcitona HCE/OSFE/DAJ/PFRR/033/2013-NACAJUCA a los i
1 p r e s u n t o s  r e s p o n s a b le s  \

‘ • En e t^ ’m d* a d ^ is c n  v de?ahogo de pruebas • ¡

! ; OP150 - Construcción de et ina oe 1 50x1 50 mts con fosa séptica de 1.50x1.50x1.50 mis Cn Chicczapoie Ramo 33. Fondo Mí 2008. Obra ¡
! ■ ejecutada por adm in istrador directa ’ !

| 28  ̂ 3 3 ) . -Materia! e r exceso . ]
: i

Pendiente  de s o lv e n ta r 5 ?: 22? £ \

_ E¡ O r g a n o  S joe r or je  F:s~ a iz a ^  or o- '  Estaco in fo r m a  ;
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Para los efectos del P roced im ien to  R esa rc ito rio  e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se iniciará Procedim iento para el Fincamíento de Responsabilidad Resarciloria HCE/OSFE/DAJ/PFRR/033/2013-NACAJUCA a los 
presuntos responsables

• En etapa de admisión y desahogo  de pruebas .

O P157.- Construcción de banquetas de concreto f'c=150 kg/cm2 de 8 00 cms de espesor. Ra. Belén Ramo 33. Fondo Hl 2006 Obra 
ejecutada por administración directa

34) .- Material en exceso '

Pendiente  de  so lven ta r. $ 51.148.84

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa. y

Para los efectos del P roced im ien to  R esa rc ito rio  el Órgano Superior de Fiscalización dei Estado informa

« Se iniciará Procedimiento para el Fincamiemc de Responsabilidad Resarcitona HCE/OSFE/DAJ/PFRR/033/2O13-NACAJUCA a ios 
presuntos responsables

• En etapa de admisión y desahogo de pruebas

OP162.- Construcción de pavimento hidráulico f c=250 kg'cm2 de 12 cm. de espesor en calles Cenzontle y Golondrinas. Fracc La Selva 
Ram o 20/2008 Obra ejecutada por administración directa.

35) .- Material en exceso 

P endiente de s o lv e n ta r 5 ¿7.320 49

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del P roced im ien to  R e sa rc ito r io  el Órgano Superior de Fiscalización oel Éstadc informa

•• Se iniciará Procedim iento para el Fincamíento de Responsabilidad Resarcitona HCE/OSFE/DAJ/PFRR/033/2013-NACAJUCA a ios 
presuntos responsables

• En etapa de admisión y desahogo de pruebas

OP169.- Construcción de pavimento hidráulico fc -2 5 0  kg/cm2 de 12 cm de espesor (Andador Jabalí y Manatí). Fracc La Selva Ramo 33 
Fondo III 2008 Obra ejecutada por administración directa ■
37).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupueste final remitido en la Cuenta i 
Publica y complementado con el acta de supervisión tísica de tos trabajos por parte del Órgano Suoenor de Fiscalización del Estado no j 
justifica e l material, arrendamiento de maquinaria y mano de obra excedentes utilizados en ta obra por un importe de S86 446.52 (ochenta y í 
ocho mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos 52/100 M N ) IVA incluido por concepto de gasto en exceso de mafenaies. maquinaria y mano de j 
obra !

P endiente de so lven ta r: $ 88 446-52

26 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informs:

Para los efectos del P roced im ien to  R esa rc ito rio  el Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa

• Se iniciará Procedimiento para el Fincamíento de Responsabilidad Resarciloria HCE/OSFE/DAJ/PFRR/033/2013-NAGAJUCA s los j
presuntos responsables. j

•  En etapa de admisión y desahogo de pruebas i
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OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 20Q7

P rim er T rim estre

I C édula III.- Cédula de observaciones fís icas  y al gasto e je rc ido  a la obra  m uestra  fisca lizada 

J Obras que presentan irregularidades un su gaslo ejercido 

; 1 acc ión  de l Ramo 33 Fondo III Refrendo 2006 OP004 (OP098):
1).- £; recibo cagado cor el costo de las bases no cuenta con los requisitos fiscales del H Ayuntamiento. e1 cual está elaborado en hoja 

; sim ple cobrado /  recepoonado poi el exdirector de desarrollo municipal, careciendo de validación y recepción por parte de la dirección.de 
finanzas para ser integrado a las arcas municipales el importe total de $4.000.00.

. 2).- De acuerdo con e¡ análisis de preces unitarios por parte de este órgano técnico se determine que él costo de la obra se considera relevado 
con respecto a los costos de mercado a razón del 6 98% por un impone de $S1.396.59 respecto al presupuesto base de la obra, motivo por el 
cual no se cumple con el concepto de eccnorrva en cuanto a precie

Pendiente de solventar: $95,39c 59

E) Organo Superior de Fiscalización ce Estado informa

^ara los efectos de- P roced im iento  R esarc ito rio  el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Se inicie ei r  rocedmienro pa '2 e¿ Fmcamiemo de Responsabilidad Resarcüona HCE/OSFE/OAJ/PFRR/007/2010-NACAJUCA a los 
presuntos re sp o n so s?

• La Dirección oe Auditor.«, ?. Proyectes de inversión Publica del OSFE envío al expediente técnico de la obra QP098.

• Se mandará a cita: a los ex servidores públicos del 2006 a fin de que declaren en relación a los hechos

• C or fecha ;7 ce abrí; ce '-:üi 2 te solicitó el expediente lécmcc y en lecha 1$ de abnl le remitió e' area de obras

♦ C or re-rí-.s . ' de ma-.-r oe 2 0 ' I  se e ia fom  acúcalo para r a ¡a administraciónde- ejercicio fiscal 3006.

* Se fealizc acuerde de ce pruebas, acuerdo de mejor proveer y se emitieron seis oficios citatorios para declarar a servidores públicos 
de is adm> vs:racton ?CD6 se encuentra pencantes de desahogar diligencias.

* Con /echa iG de novemore de 2Ci 2 se solicite al área técnica ls documentación de los estudios de mercado y otros.

* Con oficios numero HCE/OSFE'DAJ/367/2013 ai HCE í'OSFE/Da j í372/2013. oe fecha 22 de enero de 2013, se emitieron los ofidos 
de notificación de; acuerne oonde se venció el termina de ofrecimiento de pruebas a tos presuntos y que ai momento de resolver se 
tomará en cuenta le que obre er. les autos en relación a. procedimiento para el fsneamiento de responsabilidades resarcitonas 
número H CE/O SFE/DAJ/PFRR/007/2010-NACAJUCA ejercicio fiscal 2007

• Con oficie numero HCE/OSFE/DAJ/646/2013 de fecha 1 1 de febrero de 2013, se emitió oficio de notificación donde se Uene como 
nc presentado s la auoienaa se ley, ai C R anulfo  V illegas Castellanos y que no obra docum ento alguno en su defensa se 
precederé conforme a derecho en relación a* procedimiento para e) fincamíento de responsabilidades resarcitonas número
HCE/OSFE/ DAJ/PFRR/007/20U -NACAJUCA ejercicio fisca’ 200“

* Con fecha 25 r.e atn- oe 20 '4  se erebo un acuerdo en 5 ! cual se ordena otar a nuevos presuntos, se emitieron tos oficio citatorios 
HCE/OSFE/DAJ/1740/2014 y H C £/O S FE /D A jri742 i'20 l4  a nombre de los C Roberto Cupii Coronel y Andrés Méndez Rodríguez, 
respectivamente

*  Mediante oficio numere HCE;OSFí:/DAJ.M804/'20t4 ce fecha 06 de mayo de 2014 se so lía lo  información al ayuntamiento.

• C or íecna 29 de maye de 2Cn< se aesanoge ia ccnparecenaa del tec. roberto cuprí coronel según Acta número. ACH/129/2014.

• Ls mcomoarecencsa de me añares menmae: rodríguez se registre en e! seta ACK.‘ t27/2014. pendiente cierre de instrucción

1 a cc ió n  del Ramo 33 Fondo Hl Refrendo 2006 OPD05ÍOP121):

3).- E: recibo pagado dl>- el coste Ge las oases no cuents ron  ios requisitos fiscales de¡ H Ayuntamiento. cual está elaborado en hoja 
s imple cobraos y raceocionaoc c-.); e-1 e x c re to r  -~e cesar-o"-. municipal careaence de vraíidacicr_y racepaor por pane de la dirección de
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finanzas para ser integrado a Jas arcas municipales el importe tota! de $4 000 00.

4).- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este órgano técnico se determino que e: costo de la obra se considera eievado 1 
con respecto a los costes de mercado a razón deí 7 14% por un importe de S56.814 81 respecte al presupuesto base de la obra, motivo por el '■
cual no se cumpie con el concepto de economía en cuanto a precio ;

Pendiente de s o lv e n ta r: $60,814.41

El Organo Superior de Fiscalización dei Estado informa j
. i

Para ios efectos del P roced im ien to  R esa rc ito rio  e¡ Organo Superior de Fiscalización del Estado informa. ¡

• Se inició e! Procedimiento para ei Fmcamienlo de Responsabilidad Resaicitoria HCE/QSFE/DAJ/PFRR/008/2010-NACAJUCA a los j 

presuntos responsables.

• La Dirección de Auditoria a Proyectos de inversión Pública cel OSFE envío al expediente técnico de Ja obra OP0Q5 (O P i 21) i

• Se mandará a citar a los e> servidores públicos del 200? a fin ce que aecíarqn en ¡elación a los hechos

• Con fecha 17 de abnl 2012 de solíate el expediente técnico, y en fecha 19 de abril ic remitió área de obras

• Con fecha 31 de mayo de 2 0 12 se elaboró acuerdo para citar a la adminisn ación del ejercicio fiscal 2006

• Se reafizo acuerdo oe de pruebas. acuerdo de mejor proveer y se emitieron í,e¡s níinos criaíonon para deciara' a servicio'es •
públicos de la administración 2006. se encuentra oendientes de desahogar diligencias ¡

• Con fecha 16 de noviembre de 2 0 * *2 se solicitó al area técnica la documentación oe los estuoios de mercado y otros I
!

• Con oficio número HCE/OSFE/DAJ/367/2013 al HCE/OSFE/DAJ/372/2013. de fecha 22 de enere de 2013. se emitieron los oficios ! 
de notificación del acuerdo donde se venció eJ termino de ofrecimiento de pruebas 2 los presuntos y que al momento de resolver se ! 
tomara en cuenta lo que obre en los autos, en relación al procedimiento para e¡ íinoarmenic de responsabilidades resarotonas 1 
número HCE/OSFE/ DAJ/PFRR/008/2010-NACAJUCA ejercicio fiscal 2007

• Con fecha 25.de abril de 201- se emitió un acuerdo en e' cua! se ordena atar a r uevos presamos 5c emitieron los oficio citatonos
HCE/GSFE/DAJ.'1741/2014 y HCE/OSFE*DAJ.'1743/2014 a nom b it ds los C Robertc Cupi Corone' , Andrés Mentiez Rodríguez 
respectivamente ;

• Mediante oficio número HCE/OSFE/DAJM 304^2014 de fecha 05 oe maye ae 2014 se solicito información al Ayuntamiento

• Con fecha 25 de mayo de 2014 se desahogó la comparecencia dei Tec Roberto cupil corone' según Acta numero ACH/130/2014 '

• La inccmparecencia del ing andres ménmdez 'ocriguez se registró en ei acta ach 123-'2014 pendiente cierre de instrucción

Segundo Trimestre:

C ap itu lo  II. O bservaciones a la obra pública.

C édula II. O bservaciones fís icas  y al gasto  e je rc ido  a la obra m uestra  fisca lizada.

Obras que presentan irregularidades en su gado  ejercido

OP007.- Bacheó de ca lles de pavim en to  h id ráu lico . CD, Nacajuca. P artic ipac iones Federales 2007.

1).* Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos realizados segur ei presupuesto definitivo, bitácora de ebra álbum
fotográfico y actas de supervisión; no justifica la adquisición oe material y mano de obra suministrados, por tanto, se determino un gaste en
exceso con un importe de S?-í 172 72 IVA incluido*' Quedan-j: un ¡moche pendiente per sesenta* ce Z? 755 _ "

Pendiente de so lve n ta r: $2.255.77

El Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa

Para los efectos del P roced im ien to  R esa rc ito rio  el Organo Superior de Fiscalización de» Estado informa

• Se in;aó el Procedimiento para e! Fmcarmenlc ce Responsabilidad Resarrr.ona H C E /O S FE /D A J/P FR R /00S W 2010-N A C A JU C A  a os 
presuntos responsables

« Se encuentra en etapa de desahogo de pruebas

• Se gire acuerdo de fecha 15 de junio de 2012 a fin de prevenir a los presuntos responsables para que subsanen las irregularidades
en sus pruebas, as! también se giró oficio citatorio dirigido al C. Luis Ramón Ramón para que comparezca a audiencia óe te y

• Se dictó P liego D e fin itivo  de R esponsab ilidad  R esarc ito ria  oe techa 05 d : j¡c -emon- de 2C ím eanc^e responsauilk.ad
solamente a los CC. Juan José G óm ez Reyes y Rosario  Landero Hernández D irecto r de O bras y R esidente y/o  Supervisor
de Obras, con un c ré d ito  fisca l actualizado  por $2. 767.82 M.N
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES, FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2006

Punto No. 6.-Las percepciones por sueldos, compensaciones y bonos correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2006, 
obtenidas por cu aíre ex-serv¿dores públicos cor, categoría de asesor jefe de compras y subdirector resultaron superiores en $65,114.56 a los 
montos máximes que tienen autorizado en e íabulador de sueidos publicado en e! Periódico Oficial Suplemento 5683 C de fecria 23 de 
septiembre del 2006

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos oei P roced im iento  R osa rc ito rio  el Organc Superior de Fiscalización del Estado informa.

• Se inicio el HC£/OSFE'UAJ'PFRR/046/2008-NACAJUCÁ. con fecha 17 de abril de 2009, se desahogaron ias pruebas, con fecha 
28 de maye de 2009 se dicto Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias contenido en el oficio número 
HCE/OSFE/UAJ/1416/2009 determinando parcam ente  fundados los argumentos y EXISTENCIA DE .RESPONSABILIDAD 
RESARCITORIA por e: monto de $46,624.18 e INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESACITORIA únicamente de¡ C Juan 
A n ton io  de la O de la O y M iguel de la Cruz Díaz

• Con fecha JS de Julio de 8009, se envío oficio HCE/OSFE/UAJ/1647/2009 de! 10 de julio de 2009 a la Secretaria de Administración 
y Finanzas a efectos que proceda a reauenr e¡ pago correspondiente

• Con techa 22 oe Juno ae 20° j5 presentan recurso de reconsideración RR003/2009 ios CC Ranulfo, Mateo y Felipe en contra de la 
■resolución HCE/OSFE/UAJ/1415/2009.

• Con techa 07/C8-.'¡X.'9 se K utico J - o o  Contencioso Administrativo 027/2009-S-1 en contra de la resolución recaída a¡ Recurso de
Recoosoeracio'- 01 3/2U08 ’

• Con fecna i6-;03/?0iC. se emite acuerdo por el OSFE derivado de¡ estado que guarda el Recurso de Reconsideración RR003/2009, 
"los autos que miegran el Recurso de Reconsideración RR003/2009 deberán quedar en SUSPENSO, hasta e tanto el Tribuna! de lo 
Contencioso Admimstraúvc de Tábasco emita la sentencia en e¡ expediente 027/2Q09-S'1.

• Con fecna 29 de Jumo de 2GtQ se notifico a la Dirección de Asuntos Jurídicos oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas
5AF/SI ' :-T'.'20f 0 ;e 2-- Jo v  ’ 010 conde informa "Fue notificado el 30/09/2009*' ’

• Ei 04/Nr v iO ¡a Sa F e r vi3 oficio No SAF.-'Sl. 1076 2010 informando que se encuentra notificado el 30/09/2009.

• A! 26/10.tC E¡ GT'G8/2009 s*: corrió traslado de 5a demanda El 21/08/2009 se contesto demanda. El 06/04/10 se celebre audiencia
de ley PENDIENTE DE DICTAR SENTENCIA

• Al 10/12/10 No hay cambios en el estado procesal. Actualización: Se giró of, HCE/OSFE/DAJ/043/2011 del 7/01/11. a través del 
cual se revocaron y se autorizaron a nuevos abogados de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

• Al 26/10/10: E Recurso oe Reconsioeración esta subjudice, en virtud de que depende de la sentencia que se dicte en el juicio 
contencioso administrativo 02?/2009-S-1

• AI 10/12'10: No tviy estib ios en el estado Drocessl •

• Ai 28/02 'H  No hay cambios en e¡ estado procesa

• Al 31/01/11 Se okc oí HCE OSFE/DAJ/04 3/201 1 dei ~/01/11 a través del cual se revocaron y se autorizaron a nuevos aboaaaos
de Is DAJ 23;0 2 'i Se recibió of 3 0 5 ^ 0 ^ ' 1-S-1 en e< que notifican el acuerdo recaído a las revocaciones y autorizaciones
aludidas *

• SEPTIEMBRE 2011 Se gire e! oficio núme'C HCE/OSFE/DAJ/280S/2CM 1 a través del cua! se promovió el sobreseimiento del
asunto e r atención ai cnterk sostenido por ¡a Suprema Corte de Justicia de ia Nación dentro de ia controversia constitucional
22/2011 _

• ENERO 2012: Se recib o of TOA S 1/033,2012. por el oue el Magistrado de la Primera Sala del TCA informo que ha causaoc 
ejecutoria la sentencia del i& 'oct/2QH en ia que ese Tribunal se declaro incompetente para conocer del asunto. Por oficio 
SAF/SJ/*27/2012 le SAF informe el embargo practicado, asi como el juicio de amparo 1754/2011 promovido.

• ENERO 2012: S e  e la b o r e  oficio HCE/OSF&OAJ/33SS/2011 en e; que se rindió informe previc Se elabore oficio
HCE/OSFE/DAj/3-130'2011 rindiendo informe justificado 14 de diciembre de 2011 para audiencia constitucional

• FEBRERO 2012. Se rec Lo  cficio / C00-.li ne Juzgado Segundo de Distrito por e! que envía e» expediente oe ampare a! Juzgado
Cuarto >  D ’.suuc ie. Centre Auxiliar de la Guada Reg¡on con residencia en Xalapa, Veracruz. para su resolución ■
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MARZO 2012: Se recibió el oficie 1963-111 a través deí cual notifica la resol jc ión  de fecha 29 de febrero de 2012, que en su~| 
resolutivo primero determinó sobresee el juicio de amparo promovido |

El 03/04M2 se recibió oficie 2641-11! a través del cual el Juez Segunoc de D is’nto notificó el recurso de revisión promovido por e i  

quejoso I

Se recibió escrito óe fecha 23 de marzo de 2012 a través dei cual el C Felipe Reyes R odnguez, solicita copias certificadas j

El 29/03/12 e! C Felipe Reyes R odríguez, se desiste de su soliciíuc y requiere se te indique la forma en que deberá efectuar e' 
pago correspondiente

MAYO 2012: Se recibió el oficio 4 3 i3  por el que el Tribunal Co'egisoc admite 3 tramite el Recursc. de Revisión interpuesto por e 
quejoso j

ABRIL 2012; Se giro oficio HCE/OSFE/DAJ/1319/2012 a Felipe Reyes R odhguez. informando ia imposibilidad de atender su i 
petición hasta en tanto se substancien todos las instancias j
OCTUBRE 2012.- Se recibió oficio SAF/883/2012 por ei que e¡ Subprocurador Fiscal remi!e documentación

ENERO 2013 Se elaboro la resolución al Recurso mediante oficio numero HCE/OSFE/DAJ/361'2013 ce fecha 22 de e n e n  de i  

2012 reconsiderando el mentó del crédito fiscal por la cantidad oe $8.894. 51 ¡
' i

• De c o n tro l in terno . i

. Punto  No. 1.- En la revisou física de uns muestra ce bienes se constata;un seis me: ;c icit¡as almacenadas en ¡a bodega de campe de !
j béisbol deportivo, no tienen placas m números de inventario, las cuales fuercn adquiridas desas ei mes de marzo, asi come dos equipes de
¡ aires acondicionados asignados a la biblioteca de la Decur que no se encuentran instalados

i El Órgano Superior de Fiscalización dei Estado informa

i Para los efectos del P rocedim iento A d m in is tra tivo  (competencia dei munic>o:a} se míorrr a ■

; • Nc ha enviado notificación alguna de haber iniciado c msuelfo e' o '-xodim ienio mi -su'ñivo respe;">vo. ¡

i • Con oficio numero HCE/OSFE/UAJ/1841/2008 de fecha 2~ de :jm o  oe 2008. ss requirió al Mumcip r informara del estado procesa!
í que guarda el citado procedimiento

¡ • Con pf-oc número CM/036/2007 de fecha C-3 ce julio de 2006 e Municipio oc-' concutto  dei C onra io r Mumcipa. n íorm o que e!
| procedimiento se encuentra en etapa de cita de audiencia y que se estar formando ios expedientes Omitiendo enviar e! número de
¡ expediente del procedimiento administrativo.

i N O TA: Ld Contrataría interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los proco-mima:.to: ndrnimstrauvQs correspondientes a fn  de 
j determ inar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de ios servidores pub icos de conforrrudac con ei articulo 8 l fracción X¡V 
i y XV' de ¡a Ley Orgánica de los Municipios de! Estaño oe Tatasco * i

\ P unto  No. 2.- La publicación de' programa operativo anual correspondiente al segundo umestre de 2036 efectuada pcr e( municipio en e¡ 
Periódico Oficial de: Gobierno de! Estado de fecha 23 de Agosto oe 2006 dice "Salaos a¡ 30 ar ionio de 200b debiendo decir 'Saldos a! 30 
de jumo de 2006V oor lo que deberán publicar en el mismo medio de difusión una fe de -metas por e: error publicado en el Periódico Oficial 
de fecha 23 de agoste de 2006 y asi dar cumplim iento a' articulo 38 de la Ley Estatal de P aneacion \  65 íraccon lt¡ óe la Ley Orgánica d» los 
Municipios dei Estado de Tabasco

El Organo Superior de Fiscalización ael Estado informa

i Para les efectos del P rocedim iento A d m in is tra tivo  (competencia dei municipio; se informa

• Nc ha enviado notificación alguna de haber iniciado o resuello ei procedimiento administrativo respectivo
y

• Con o íido  HC5ÍOSFE/UAJ/1841/2008. de fecha 27 de jumo de 2008 se requi k a! Municipio informara de! estaco procesa1 que 
guarda ei citado procedimiento

• Con oficio CM/035/2007, de fecha 03 de julio de 2008 el Municipio por conducto del Contralor Municipal, informe que e ; 
procedimiento se encuentra en etapa de cita de audiencia \ que se estar ícrm a 'ioc los espedientes Omitiendo enviar e ¡ numere oe 
expediente dei procedimiento administrativo

i  N O TA . La Ccntraioria interna dei ente fiscalizado es ie ,esp:'r cúbx ce -nicia' ‘os crcceoirvO ' to: admimst'ot'vos correspondientes .? fio de 
determ inar s< existe o no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  pry cene oe /ce .ycP i.m m  Pu/x ■: te :onio'<n¡cac con y ' Amenle Si tracrior X i
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y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco * •

Punto No. 4.- FONDO DE APORTACIONES FEDERALES.- Los recibos de pagos de compensación extraordinaria de diversos servidores 
públicos carecen de la firma del extinto Director de Finanzas

El órgano Superior de Fiscalización ce! Estado informa;

Para los efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  ¡competencia del municipio) se informa

• Con oficio CM/230/2007 df fecha C3 de octubre de 2007 el Municipio informo que se han iniciado 8 Procedimientos administrativos 
sm enviar ¡os números de expedientes correspondientes a tercer y cuarto trimestre Encontrándose pendiente de determinar tos ex 
funcionarios responsables

• Con oficio HCEOSFE/UAJ 1841/2008. de recría 27 de jumo de 2008. se requirió ai Municipio, informara dei estado ¿procesa! que 
guardan los procedimientos respectivos.

• Con oficio CWL'Q3o.r2íJ07 le fecha 03 ce juño ce 200S. el Municipio por conducto del Contralor Municipal, informo que e¡ 
procedimiento se encuentra en etapa de cita de audiencia y que se están formando ios expedientes Omitiendo enviar et número de 
expediente dei piocedmuemc administrativo

NOTA La Conlraiona interna de¡ en'e fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
determinar s> existe o no re spo n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por pode de ¡os servidores públicos, de conformidad con el a iticufo 81 fracción XIV

■ y XV de Id Ley Dnrámce de ¡or r<os ü~¡ Estado de ^abasco
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OBSERVACIONES A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2006

P rim e r T rim estre :

l - O b se rva c io n es  a la Obra Pública.

C édula I.- O bse rvac iones  docum enta les fa llan tes  en exped ien tes de reg is tro  rem itidos al OSFE

P un to  1.-En revisión efectuada a! expediente técnico de registro de obra de los proyectos QPQ09 v 0 ^0 1 5  re  remiten documentación re'at’va 
1 a la propiedad ce! predio

j El Órgano Superior de Fiscalización de¡ Estado informa

j Para ios efectos deí P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia de! municipio) se ¡nforn a

i • P end ien te  sanc ión  adm in is tra tiva , toda vez que no han enviaoc inicio de Procedimiento A dm in is tra rlo  
i

NOTA: La Contrafona Interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar los. proce:¡¡intentos administrativos coresponaie.mes ó ti i : ir  
determ inar sí existe o no re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por pane de los se nd e re s  pub ro o  de conformidad con ef ámenlo 8 t fracción X ' l  
y  XV de ia Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco

\ Punto  2.- Revisión efectuada al espediente técnico de registro de obra del Pmyect:, OP7»4 eni ¡-o docu'’ 'í-n tacw - relativa a: dictamen :)p 
¡ íactioilidao de ¡as areas responsables municipales.

j El Órgano Superior de Fiscalización del ts i2 d c  informa

• Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia dei municipio) se intorm a

♦ P endiente  sanc ión  adm in is tra tiva , toda vez que no han enviado inicio ae Procedinuenrc Administrativo

i NOTA: La Contralor!a Interna del ente fiscalizado es la responsable de inm ar yo -.e , ccm/n.sPü: vos c^f'^spon iventes a {n d t
aetermmar s¡-existe o no re sponsab ilidad  a dm in is tra tiva  por pane óe ios servicie es ü:i!.u. \ te ■ ~-d. ¡¡midan con t : ur.r.u¡o 81 f is c rw -  xr-v- 

; y XV  efe <¿¡ Ley Orgánico ó t  tos Municipios de! Estado de Tabasco

P unto  3.-Revisión efectuada ai expediente técnico de registro de obra de los Proveí.ios OPQT: OPQ5- OROSE y QPQ68 nc- rermien 
documentación relativa al proyecto ejecutivo (planos) debidamente validados por ios funcior anos responsables

E! Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

< Para los efectos de! P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia de! municipio) se ir*crm¿

* P endiente  sanc ión  adm in is tra tiva , toda vez que no han enviado mtcic de Proce fírmente» Administran./o

I NOTA: Le Contralona inierna de! ente fiscalizado es ia responsable de ¡moer p/oceu- tuemos ad'n in istiat'vos correspondientes a fin dt- 
determ inar si existe o no re spo n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  p o r parte de ios servidores púbih or oe conformidad con eí Articulo c " fracción / IV  
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de Tabasco

P un to  4.- Revisión efectuada al expediente técnico de registro de obra de! Proyecto OPDI5 nc remiten documentación relativa a¡ dictan- er 
sobre e l impacto ambiental.

E! Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para ios efectos del P roced im iento  A d m in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa

• P end ien te  sanc ión  adm in is tra tiva , toda vez que no han enviado inicio oe Procedimiento Aommistrativo

NOTA: La Contralona ¡mema del ente fiscalizado es Ja responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fm oe 
determ inar si existe o no responsabilidad administrativa p or parte de b s  servidores públicos de conformidad cor. ei articulo  f 1 fracción > ’V 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascc

5 i C édu la  I!.- O bservaciones a program as d e  obra re ferente a la m uestra g losada on expedientes de reg is tro  rem itidos a! OSFE y
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C édula III.-O bservaciones al co n tro l In terno.

, P un to  No. 1.- Denvadc de la revisión efectuada al programa de ejecución de obra de los proyectos
| O P006.0PCK OP003.0P015 OPOC>4 OP005 .0 P007 al OP013, OP016 al OP022. OP024;OP027,QP029.OP032 al OP035. OP037,OP038 y 
1 O P041. estos no fueron concluidos en e trimestre programado, encontrándose al 31 de marzo del 2006 en proceso o no iniciados

; El Órgano Supenor de Fiscalización del EstadG informa

¡ Para los efectos del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  (competencia aelmunicipio) se informa

I
• Pendiente sa nc ió n  a dm in is tra tiva , „toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

N O TA: La Contrataría interna del ente fiscalizado es ia responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondientes a fm de 
determ inar si existe o nc re s po n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por pane de los servidores públicos, de conformidad con ef articulo 81 fracción  X/V 

i y XV de ta Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco

P unto  No. 2.- Como resultado de la glosa efectuada a la documentación de los proyectos OP077, OP080. OP07B. OP081. OPQ04 OPOQ5 
OP007. OPD08.-OP319. OP02S. OP02S OP030 OP031 OP032 OP033. OP035. OP036 OP037, OPG38, OP04G a! OP056. QP061. OP063 
OP065. OP066. OP067: OPD66. OP069 OP022 OPC23 OPG2¿ OP025. OP027, OP034,
GP057. OPQ58 OP059 y OPQóÜ. estos no fueron iniciados en el trimestre como fueron programados.

i El órgano Superior i r .  Fiscal.rauo? del Estado imcrma 
I
! Para tos efectos dei P roced im ien to  A d m in is tra tivo  {competencia bel municipio) se informa

• Pendiente sanc ión  adm in is tra tiva  toda vez que nc han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorie interna de: ente fiscalizado es u> responsable de iniciar tos procedimientos administrativos correspondientes a fm de 
determinar si existe o no re sp o n sa b ilid a d  a dm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos, de conformidad con ei articule  81 fracción X/V
y X  V de ta Ley Orgánica de les Municipios dc¡ Estado de Tabasco

CONCEPTO

I

S egundo Trim estre:

C ap itu lo  II.- O bservaciones a la obra púb lica

C édula I O bservaciones docum enta les  fa llan tes  en exped ien te  de re g is tro  rem itidos al OSFE.

No remiten en expediente de registro oe obra de los ptoyectos
1) .- OP089 explosión de msumos debidamente elaborado y validado
2) .- OP100 Y OP102 dictamen de factibilidad Dependencia normativa (CNA, CFE. SEMARNAT. etc.;, acta de aceptación por la comunidad y 

acta de formación de comiie
3) .- OP088. provecto ejecutivo (planos- oebidamente validado por los funcionarios responsables y D.R O.
4 ) .- OP'100. OP101 OP102 Y OF133 coqu is  oe ia oora y detalles constructivos debidamente validado
5) .-O PlO O seta de pnonzacón

Ei Órgano Superior ae Fisca!.zaaon oe- -Estado informa 

| Para los efectos de! P roced im ien to  A d m in is tra tivo  teumpetenaa dei municipio) se informa 

| • Pendiente sanc ión  a dm in is tra tiva  toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

j NOTA: La Contralona Interna dei ente fiscalizado es ¡¿ responsable de iniciar ios procedimientos adm/n/sfraírvos correspondientes a fm de 
¡ determinar si existe o no re s p o n sa b ilid a d  adm in is tra tiva  por parte de b s  servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV  
I y  XV' de la Ley Orgánica de les Muñíamos del Estado de Tabasco

; Céduta II - O bservaciones a p rogram as de obra re ferente a la m uestra fisca lizada.

i
' 1).- ¡ Acción que presentó atraso de 42 dias calendario de su fecha de inicie programada con respecto a su fecha de inicio real: OP014

2) .- i  Acción que no cumplió su meta programada en un 9% teniendo un 24% de su monto autorizado imciai no ejerado: OPQ26.
3) .-1 Acción que incurrió en inconsistencia en s¡.; presupuestación, la cuai ejerció únicamente el 62% de su monto autorizado OP014
4) .- 91 Acciones de las cuales 53 son de inversión frsca (obra pública) no fueron iniciadas al 30 de jumo de 2006 OP116. OP014: OP01S. 
OP029. OP031.OP032 OPC33 OPD42 OP046. OP04S, OP054 OP055, OP056. OP053.0P065.0P067 a ta-OP073.-OP075, OP085. OP086.

! OPQ67. QPQ6?. QPQ90 £ la QPi 15 OPí)2¿ O P02Í OPC2? OP05‘  OD05? v DP060

/
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; El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.
i

! Para los efectos del P rocedim iento A d m in is tra tivo  {competencia del municipio) se informa
j

• Pendiente sanción  adm in is tra tiva  toda ve ; que no han enviado inicio de Procedim iento Administrativo. i
: j

N O TA : La Conbaioría interna óei ente fiscalizado e$ la responsable de iniciar los procedim ientos administrativos correspondientes a Un de ¡ 
determ inar si existe o nc responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por parte de ios servidores públicos  de conform idad con  el articulo 81 fracción X IV  j
y XV  de ¡a Ley Orgánica de los Municipios de¡ Estado de Tabasco ¡

; C ap itu lo  I I I-  Observaciones al contro l in terno

; 1).- ! Acción presenta fecho de inicie real incongruente con el trimestre que se reporta OPQ95.
; 2).- 4 Acciones se encuentran físicamente al 100 %  y financiero al 0% OP00S. OPC17. OP036. OP051.
• 3).- 19 Acciones se encuendan físicamente en proceso v financiero a) 3':* OP035 OPQ28 QP027 a la OP045. OP047, OP052. OP053.
; ÜP061, OP066. OP074. O Pü 'ó . OP06Í. OPQ22.
I 4) - i  Acción fue resonada en el lisiado de obras en proceso si 30 de jumo de 2006 y se registran avances físicos y financiero al 100% IS106.

• El Organo Supeno' de Fiscalización cei Estado informa

1 c arr> íes electos oír! P rocedim iento A d m in is tra tivo  { c o m p e te n c ia  d e l  n u im c ip io )  se infonr.a-

• Pendiente sanción adm in is tra tiva  toda vez que no han enviado ¡ñipo de Procedim iento Administrativo.

j N O TA: L a  C o n t r a r j n a  interna a e ¡  e m e  f is c a l iz a d o  e s  la  responsable d e  in ic ia r  lo s  procedim ientos administrativos correspondientes a  fin d e  

determina? s , e x is te  o  n o  responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por pane  de tos s e r v id o r e s  públicos, óe conformidad con e l  articulo 81 fracción X fV
■■ y  X \ -  d e  ¡a  L e y  O r g á n ic a  -de ios- M u n ic ip io s  d e .' E s ta d o  d e  T a b a s c o

C édula II.- Observaciones docum enta les re ferentes a  la o b r a  m u e s t r a  s u p e r v i s a d a  e n  e x p e d i e n t e  u n i t a r i o  d e l  e n t e  f i s c a l i z a d o .

FaUa de docum entac ión  en expediente u n ita rio  de obra; 

i acción e r  !a que i -c se encontró

1) . Perfil topográfico y secciones de construcción inicial y fina!.
2) .- Documentación legal de; predio aorae se ejecuto la obra 1 acción de Ramo 33 Fondo MI 2006. OPQ74.
10 acciones en las que nc se encentro documentación ae acuerdo al proceso de ejecución de obra tales como.
3) .- Pruebas de laboratorio i acción de Ramo 23 Fondo III Remanente 2005

OP323 3 acciones de R-32 Fül Refrendo 2005 OPQ5C. OP036 OP066
4}.- Fianza de endose a la de cumplimiento de contrato por el monto de :a ampliación. 1 acción de Ramo 3 3 -Fondo III Remanente 2005 
OPC73 1 acción de Ramo 33 Fondo IH 2005 OPQ48.
5).- Manifestación por esente de aceptación de ios participantes a! procedimiento de contratación. 1 acción dei Ramo 33 Fondo iil 2006

OPC87,
i 61 - O ficie de designación de¡ superintendente ce construcción pof parte de la contratista.
; 7] - Acta de recepción física de ios trabaj.es. 2 acciones del Ramo 33 fo ndo  II! 2005. OP02Q. OP087 6} * Dictamen, justificación y convenio de 
i am pliación de monte • acción oe! Ramc 33 c ondc Il! 2006 OP067
t

‘ El Organo Supenor de Fiscalización de Es tado informa

Par2 los efectos del Procedim iento A d m in is tra tivo  ¡competencia del municipio! se informa:

• Pendiente sanción adm in is tra tiva, toda vez que nc han enviado inicio de Procedim iento Administrativo

1 - - -  ,;v. o f /:-? n ccocsefi’f? de 'ce procedim ientos administrativos correspondientes a fin de
i determ ina ' s> existe c no responsab ilidad  a dm in is tra tiva  por pane de los servidores públicos, de conformidad con eí artículo 81 tracción XIV  
i  y X V  d e  le Ley Orgánica de los Municipios le ! Estado de T aba seo

C édula III.- Observaciones físicas y al gasto  e je rc ido  a la obra m uestra  fisca lizada

O bra  que presentan irregularidades fís icas:

OP061 - C : n s fjc c ió r  qe piara ;;vica en escueta canana
OP04 3 - Amnliacícr c,- ¡¿ retí cr enere.a eioctncs ; trame calle Duncinal)O P C 3 : -  • Censífucc D' a- daí- a m a s  : i p o  'ec o n s i  de G a c c i c  an escuela p n m a n a
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OP105.- Pavimentación asfáltica de caites
OP075.- Construcción de camino 8 base suelo cemento
OP041.- Pavimentación de andadores con concreto hidráulico fc=250kg/cm2 (sector 17 de julio)
OP073.- Pavimentación de calles con concreto hidráulico fc=250kg/cm2.
OP019.- Construcción de sistema de alcantarillaco pluvial (tramo el anzuelo)

OP088.-Construcción de calle a base suelo cemento {fraccionamiento Nacaxuxuca I)
OP076.- Construcción de cancha oe fútbol infantil y oclopisía en el sector 1? de julio 

i 16) - Falta colocación de porterías y puertas de protección en muro de conlrpi con costo de S23.-012.38
| OP006.- Ampliación oe la reo de energía eléctrica (tramo Avenida Las Torres, andadores Vicente Guerrero. María Gutiérrez, Articu lo  49. 
I Cambio cierto y Gregorio Mendez» i anterior OP254)

Obras que presentan irregu la riria  1es en su gasto ejercido

O P 118* Reforzamienic de red e¡e tuca e r  med.a y baja tensión “ B? - Pago en exceso de volumen de -obra no requerido: concepto 1 del 
presupuesto que consiste en suministro e instalación de poste de concreto octagonal reforzado 11-700 con un costo de $4,74437  OPQ77.- 

; Explotación de banco de mstenai (arenilla oara relleno y arena limpia'- 19) -No se cuenta con bitácora de obra de utilización de maquinaria 
• (draga) ni relación de personas beneficiadas u ooras donde utilizaron ;ns volúmenes de material extraído (arena) según datos de cuenta 
i pública por lo que no fue posible realizar supervisión física con costo total de $345,833 40
| Ei OSFE requirió mediante o(*cic MC£fOSFE-'l 967/200“ . De fecha 28 de septiembre de 200“ . un informe respecto a los procedimientos 

administrativos de estas observaciones.

Ei órgano Superior de Fiscalización le í Es-lado informa

Para ¡os efectos de! P roced im ien to  R esarc ito rio  e Orc;d':o Supencr de Fiscalización de¡ Estado informa

• Se in-cio Procedimiento pura ei Fincanvento de Responsabilidad Resarcitoop No HCE/OSFE'UAJ/PFRR/Ü47.?200B-NacajtJca. el 
cual se encuentra pendiente de dicta; resolución por los siguientes montos

i

OP061.- S6 663.03
O P042- $400 00
OP035 - S2ó 101 72
OPIOS. $643 £3
OP075 - $ ic  ! 41 99
OP041 22 6 19.56
O P019- $1 496 66
OP076 - $23 012 38
OP118 - $4 744.37
OP077 - S345 333 4C

Montes que hacen un tota! de $430.846 97

• Ei 27 oe Mayo de 2 0 t0  se dicto P liego D efin itivo  de R esponsab ilidades Resarcitorias HCE/OSFE/DAJ/Q23/2010, determinando 
Exis tencia  de R esponsab ilidad Resarcitoria  de los CC. G ustavo Torres Pérez, R oberto  Cupil Coronel por $398,400.07 
(actua lizado) sotventarón parcialmente y determinando Inexis tencia  de R esponsabilidad R esarc ito ria  Miguel Ángel de la Cruz 
Hernández.

• No combatieron e 1 pliego def nitivc

• Con fecha G2 de septiembre de 2011 se recib-c oficio no SAF-'Sl:!EF»63i'2C11 por medio del cual el SAF nos informa que el crédito 
fiscal está active y conlroiadc

• Con fecha iS de enero de 2011 con número de oficie SAF.'SIT27'2012 el SAF informó que se embargó un predio a nombre del C 
Gustavo Torres Pérez en fecha 8 de jumo de 2011; así mismo informa que con fecha 9 de agosto de 2011 no se pudo extraer 
vehículo embarcado a nombre de Roberto Cupil ya que nadie espero la diligencia, no obstante mediado citatorio.

• Con fecha v i  ve uctuc-ic u t 1C iC Finanzas i, em eege ;,r p e e ;: o Gusrcvo r z*res el 9? de fume de 2 0 P  2) No se
pudo extraer veniculo embargado a Roberto Cupil ya que nadie espere la diligencia

• Con oficio SPF/085S/2012 de fecha 1S de abni de 2013. la Secretaria de Plansación y Finanzas, informa que el estatus de! cobro 
del crédito fiscal es e ! mismo

NOTA: Se fincó ía responsabilidad ^sane-tona por le ous e'< crédito fiscal se encuenda en ¡a Secretaria de Fianeaotón y finanzas para su 
ejecución de conformidad con el Ád-curo 50 cíe oc fiscalización S o n e to ' de- Esteno de Tana seo
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1o piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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